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En el nombre de Jesús y de Nuestra Sra. 

LIBRO 21 AÑO DE 1616 

En la ciudad de méxico 
viernes primero dia del mes de julio 

de mil y seiscientos y diez 
y seis años 

á las diez del dia se juntaron á cabildo 
los señores méxico conviene á saber 
don alonso tello de guarnan corrigidor 
desta ciudad por su magestad don fran-
cisco de trejo carabajal luis pacho me-
jia don melchor de vera tesorero de la 
casa de la moneda don pedro diaz de 
la barrera correo mayor regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á 
todos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el vi líete que para 
ello le fue dado del tenor siguiente, 

vniete sobre Vuesa señoria se junte á cabildo vier-
lo pedido por * . . . . . 
f r a n c i s c o de n e 9 p 0 r la mañana primero de julio 
quintana d ue- c 1 . 
ñ a s sobre quedeste año para ver lo pedido por tran-
se le haga espe- " , . , ; , 
ra por lo que de cisCo de quintana dueñas en razón de be á la sisa. 1 .. 

que se le haga espera por cuatro mu y 
tantos pesos que debe de rédito de un 
senso á la caja de la sisa y el parecer 
que dieron los señores diputados de la 

caja de la sisa sobre ello y determinar 
y resolver todo lo que (convenga) á la 
ciudad pareciere convenir y no falte 
ninguno de vuesa señoria con apersibi-
miento que parara entero perjuicio au-

I sentes y presentes don alonso tello. 
Este dia se vido una petición dealon-

I so sanchez redondo en razón de que'se 
: le pague su salario del tiempo que se 
ocupo en las diligencias sobre que los 
pueblos comarcanos se obliguen á pa-

1 gar al pósito lo que deben y un man-
damiento de su exelencia para que uno 
en pos de otro es como se sigue. 

Alonso Sánchez redondo escribano 
Pide a l o n s o real hago presentación ante vuesa seno-sanchez redon-

° ' . , . . do del tiempo 
ria deste mandamiento del exelentisimo en hacer las es-

crituras de los 
señor marquez de guadaleazar virrey pueblosque de-s e n o r m a r q u e / , u e y u n u a i c a z a r v i r r e y pueblos que <ie-1 , bca-mais al po-
(lugarte) desta nueva espana portel-sito, 
cual manda á vuesa señoria me págá¿- " .. ^ 
de los pesos de oro del posito del.mais v , 
seiscientos y setenta y seis pesos de oro * ; > ^ 
común que montan los salarios que su i , 
exelencia me señalo en lacomision qú? '.' . - j i ' 
me dio para ir á los pueblos que deben ' •> y 
maises al dicho posito para que se obli 
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gasen á la paga del como su exelencia 
lo mando y de ellos se han de descon-
tar cien pesos que tengo recibidos y que-
dan, quinientos y setenta y seis pesos. 

A vuesa señoría pido y suplico sea 
servido de mandar que se me libren pa-
ra <|ue se me paguen luego por estar 
con muchas necesidades por que para 
acabar la dicha comisión hice daños y 
me quieren ejecutar por ellos y para 
ello efe. alonso Sánchez redondo. 

Mandamien- ® o n diego fernandez de cordova mar-
^u* Í1 ib?e< l u e z de guadalcazar virrey, digo, virrey 
redondosus^ugar teniente del rey nuestro señor go-

bernador y capitan general desta nueva 
íosqpueWosPr°"esParia Y presidente de la audiencia y 

chancilleria real que en ella recide A*. 
Por cuanto por mi se dio comision á 
alonso sanchez redondo escribano real 
para que fuese á los pueblos comarca-
nos á esta ciu de méxico que deben re-
zagos de mais al pósito della para que 
ante el hiciecen y otorgasen los gober-
nadores alcaldes y regidores dellos las 
escrituras de espera que se les hizo pa-
ra pagar el dicho mais al precio y pla-
zos que se le concedio señalándole de 
salario por su ocupacion cuatro pesos de 
oro común por dia regulándole la ida 
y vuelta á razón de seis leguas por dia 
y la estada en los tales pueblos donde 
tan solamente no hubiese de hacer mas 
de requerir á los dichos indios hiciesen 
sus escrituras dos dias en cada uno y 
en los que se oviesen de otorgar fuesen 
cuatro dias y en cumplimiento de la co-
misión dicha hizo diligencias en orden 
á que se otorgasen las dichas escrituras 
y se ocupo en la ida estada y vuelta 
ciento y setenta y nueve dias cuyo sa-
lario se le debia y para cobrarlo rae pi-
dió mandase darle recaudo con viniente 
decontandole cien pesos que á cuenta 
del se le dieron y por mi visto y la cuen-
ta que hizo hernando de sahabedra con. 
tador de los propios y rentas desta di-
cha ciudad ajusfando los dias de la ocu-
pación del dicho alonso sanchez redon-
do en conformidad de la dicha su co-
misión visto los autos y escrituras que 
hizo desde tres de febrero deste dicho 
año que salió desta dicha ciudad á el 

efecto hasta diez y ocho de mayo que 
entro en ella parece se otorgaron treinta 
y una escrituras de otros tantos pue-
blos y digencias que hizo con siete pue-
blos sobre que otorgasen las dichas es-
crituras y no lo hicieron que también 
consta haber culminado el dicho alonso 
sanchez redondo en la cordille de los 
dichos pueblos y vueltas á algunos de-
llos á cumplir las dichas diligencias 
que dejo comenzadas ciento y ochen-
ta y ocho leguas que á razón de á cua-
tro dias que se le modero la asistencia 
de cada pueblo que otorgase escritura 
bienen á montar los treinta y un pue-
blos que las otorgaron ciento y veinte y 
cuatro dias que <4 cuatro pesos en cada 
uno de su salario montan cuatrocientos 
y noventa y seis pesos y á razón de dos 
dias en cada pueblo de los que no las 
otorgaron catorce dias en los dichos sie-
te pueblos á la misma razón de á cuatro 
pesos montan cincuenta y seis pesos y 
las ciento y ochenta y ocho leguas que 
consta haber caminado en la dicha cor-
dillera á seis leguas por dia que hacen 
treinta y un dias y á la dicha razón de 
á cuatro pesos montan ciento y veinte 
y cuatro pesos y todos vienen á ser seis 
cientos y setenta y seis pesos del dicho 
oro común y para que se les satisfagan 
por el presente mando á la justicia ca-
bildo y regimiento desta d'cha ciudad 
que de lo qe presediere del dicho posito 
den y paguen al dicho alonso sanchez 
redondo ó á quien su poder oviere los 
dichos seis cientos y setenta y seis pesos 
del dicho su salario conforme á lo que 
es justo el dicho contador por los dichos 
autos y diligencias descontándole lo que 
á buena cuenta pareciere habersele da-
do que con este mandamiento y su car-
ta de pago se pasaran en data fecho en 
méxico á treinta y uno de mayo de 
mil y seis cientos y diez y seis años el 
marquez de guadalcazar por mandado 
del virrey pedro de la torre. 

E visto fue acordado que los señores 
luis pacho mexia administrador del po-
sito y el señor alonso sanches monte-
molin procurador mayor vean las escri-
turas y autos que el dicho alonso san-

che/, trae y su nombramiento y visto y en esta plaza duscientos y diez y nue-
hagan la cuenta y habiendo cumplido 
con su obligación se le libre la cantidad 
que se le debiere en lo que refiere el 
mandamiento de su exelencia y de las 
dichos recaudos v escrituras el contador 

ve pesos en esta manera ciento y cua-
renta y siete pesos por la polvora y ca-
maras con que se hizo salva en las di-
chas dos partes ambos dias que se pa-
garon los sesenta y siete de ellos á pre-

de la ciudad tome razón dellos en el li- sios de tarifa y los ochenta á precio de 
bro que esta diputado para ello y con tapia por la polvora y los setenta y dos 
esto se le despache. restantes cumplimiento á la dicha can-

meichor de ve- Este dia se vido una petición del se- tidad á juan de mora por las lumina-
sos q'u^gastoen ñor don melchor de vera del tenor si- rias pipas leña trompetas que se pusie-

guiente. ron en las casas de cabildo ambos dias 
Don melchor de vera tesorero de la como todo consta por escrituras que 

casa de la moneda y regidor desta ciu- presento. A vuesa señoría pido y su-
dad digo que vuesa señoría me cometio plico mande que se me (pague) libre 
el dar al señor arzobispo de almorzar en los dichos duscientos y diez y nueve 
la hermita de nuestra señora de los re- pesos en los propios desta ciudad por 

Remedias Don 

los remedios en 
el «Imuer/o 

cuanto vuesa señoría mando medios el dia que se trujo la imagen 
en el cual gaste ciento y noventa pesos gastasen de ellos y pido justicia 
en esta manera cien pesos al cosinero | pedro diaz de la barrera, 
para recaudos espesios y trabajo y lo de-
mas necesario. 

que se 
don 

Y visto se le libren los dichos dos-
cientos y diez y nueve pesos para que 

De colacion chocolate marquezote y el mayordomo de propios los pague por 
azúcar doce pesos de cada genero y cua- cuenta dellos y se tome razón. 
tro de la arroba de azúcar que son cua-
renta pesos. 

Este dia se vido una petición de die- Diego de san-
go de santa cruz oficial de sastre sobre de licencia" P' 

Al reportero de trabajo indios y mu- que se le de licencia que es como se si-
las para llevar la plata y por su colisi- gue. 
tud veinte pesos de vino y vidros vein- Diego de la cruz sastre vecino desta 
te pesos de vidros de venecia y otras ciudad casado con muger y hijos y 
cosas diez pesos todo lo cual gaste que muy pobre por lo cual no me he podi-
juro á dios y á la cruz. do examinar del dicho oficio. A vuesa 

A vuesa señoría pido y suplico man- señoría pido y suplico por amor de 
de se me de libranza para que se me Dios me de licencia que por tiempo de 
paguen que recibire merced con justi- un año pueda usarlo publicamente que 

Remedios Don 
pedro de la ba-

cia don melchor de vera. 
Y visto se le libren los dichos ciento 

y noventa pesos para que el mayordo-
mo de propios á cuenta de ellos luego 
los de y pague. 

Este dia se vida una petición del se-

dentro del me examinare en que reci-
bire bien y merced con justicia que pi-
do diego de la cruz. 

Y visto se le da licencia por seis me" 
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de fran- Francisco ruíz 
¡rera pide2i»ñ0r ( j o n pedro de la barrera correo nía- cisco riuz oficial de sastre sobre que s e n 2 " ' ' ' pesos que gasto 1 1 

en los megos de yor la e n t r a d a y J ' 
Don pedro dias de la barrera correo 

le de licencia que es como se sigue. 
Francisco riuz sastre vecino desta vuelta de nues-

Ios remedios, mayor desta ciudad de méxico, digo ciudad digo que yo soy maestro exa-
de esta nueva españa y regidor desta minado del dicho oficio en españa la 
ciudad de méxico digo que en la entra- c u a i dicha carta se me ha perdido por 
da y vuelta de nuestra señora de los 
remedios yo gaste en virtud de la co-
mision que por vuesa señoría me fue 
dada para los fuegos que se habían de 
disparar en la entrada de la veracruz 

lo cual y ser muy pobre. 
A vuesa señoría pido y suplico se me 

de licencia para que por tiempo de un 
año pueda usar el dicho mi oficio pu-
blicamente que dentro del me exami-



nare en que recibire merced y muy gran 
bien francisco íiuz. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Juan perez Este dia se vido una petición de 
samblador pide . r 

licencia. juan perez samblador sobre que se le 
de licencia para usar el dicho oficio 
que es la siguiente. 

Juan perez de barrutia y un sambla-
dor vecino desta ciudad digo que en 
esta ciudad uso el dicho mi oficio don-
de no hay mas de otros oficiales por 
cuya razón no hay veedores ni exami-
nadores y por que estoy haciendo un 
retablo de Sn. Nicolás de tolentino pa-
ra la iglecia. de san agustin desta ciu-
dad en que soy muy abil y este arte se 
va establaciendo en este reino y por 
que soy muy pobre y necesitado y re-
cien venido de españa y por que hay 
quien pretenda hacerme daño. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
de licencia que pueda usar por un año 
el dicho oficio, digo, arte en que reci-
bire merced y muy gran bien juan pe-
rez de barrutia. 

Y visto de conformidad acordado de 
remitir esta petición á los señores don 
francisco de trejo y don pedro de la 
barrera para qué informados de lo que 
es este oficio y el estado del y quien lo 
usa in formen á esta ciudad para que 
provean lo que convenga. 

Entra regidor Entro el señor don femando de án-
gulo reinoso. 

Este dia se vido una petición del se-
don femando de ángulo reinoso 

que se le libre su salario de di-
putado de !a carneceria y el decreto de 
su exelencia que es como se sigue. 

Don femando de ángulo reinoso re-
gidor desta ciudad digo que yo acudió 
y asistí el mes pasado de mayo á la 
carneceria mayor desta ciudad y para 
que se me libre. A vuesa merced pido 
y suplico informe en que recibire mer-
ced con justicia don femando de án-
gulo reinoso. 

Exelentisimo señor don femando de 
ángulo reinoso regidor desta ciudad ha 
acudido el mes pasado de mayo á la 
carneceria mavor desta ciudad con mu-

Don femando 
de ángulo pide 
el salario de di-
p u t a d o de la ñ o r 
carneceria del mes de m a v o sobre 161t¡. 

cha puntualidad, digo, con mucho cui-
dado y asistencia por lo cual siendo 
vuesa exelencia servido se le puede 
mandar librar su salario fecho en mé-
xico á diez y siete de junio de mil v-
seis cientos y diez y seis años don alon-
so tello. En veinte y uno de junio de 
mil y seis cientos y diez y seis años en 
la forma ordinaria. 

Y visto se le libre como se acostum-
bra conforme al parecer. 

Este dia se vido lo pedido por fran- Parecersobre 

cisco de quintana dueñas en el cabildofrandsc°o-de 
i v i • • - i i quintana due-

de diez de jumo en razón de que se le ños sóbrela es-

haga espera por cuatro mil y tantos p e r a "" paso 

pesos que debe de réditos de un senso 
á la caja de la sisa lo cual se remitió á 
los señores don melchor de vera y don 
femando diputado de la caja de la sisa 
del vino impuesta para el conducto y 
cañería del agua para que vistos los 
papeles y demás autos fechos en esta 
razón informaren que el tenor del di-
cho parecer es como se sigue. 

En cumplimiento de lo mandado Francisco de 
. . , , , quintana due-por vuesa señoría cerca de lo pedido ños :_sobre que 

~ , . , -, se le haga espe-por francisco de quinta dueñas en ra- ra de 4188 pesos 
, , , . , , , 3 tomines que zon del estado y origen que tubo el debe á la sisa de 
, . , . . , i rédito d e u n senso de cuyos corridos pide se le lia- senso;parece so-

, , . „ bre l o pedido ga espera lo que hayamos que m i o r - p o r francisco , . , . , . , . de quin t a n a 
mar a vuesa señoría habiendo visto los dueñas sobre la 

papeles que hernando de peñalosa tie-<spera ' 
ne y la relación que el escribano ma-
yor deste cabildo, nos ha dado y la 
que le dio francisco nuñez basurto per-
sona que asiste al tomar las cuentas de 
la sisa es lo siguiente. 

En veinte y seis de marzodel año 
pasado de mil y quinientos y ochenta 
y cuatro se dieron asenso de los bienes 
propios de la caja, de la sisa impuesta 
para el conducto de la agua tres mil 
pesos de oro com'un los cuales impu-
sieron sobré bienes de don jorge de 
merida regidor que fue desta ciudad 
y gonzalo de salazar y doña maria cano 
su muger sobre todos sus bienes y es-
pecial y señaladamente sobre tres pa-
res de casas que el dicho don jorge de 
merida la tenia en esta ciudad las mas 
grandes que están én la calle que va de 
las casas de francisco dé merida v mo-

lina al colegio de las doncellas en la i con lo que corriese y visto por la ciudad 
esquina junto á la fuente y las otras le fue fecha la dicha espera por el di-
dos casas son menores que están á las cho tiempo de cuatro años de que otor-
espaldas de la sobre esquina de la agua go escritura el y su muger en quince de 
de la acequia las unas junto á las otras mayo de seis cientos y seis ante el di-
y sobre una huerta que esta junto lin- i cho alonso de bernal. 
de con las dichas casas grandes con Por manera que estos dos mil y cua-
cargo de pagar doscientos y catorce pe- renta y cinco pesos tres tomines de que 
sos dos tomines y seis- granos en cada ¡ otorgo escrituras en lo corrido hasta fin 
un año que corren desde el dicho dia de abril de seiscientos y seis y desde fin 
de la fecha de las escrituras la que al de abril del dicho año, hasta fin de 
fin de saneamiento francisco de merida 
y molina de que todo fue otorgada es-
critura en el dicho dia ante pedro san-
ches de la fuente de cuyos registros 
hernando de peñalosa salvo la dicha 
escritura. 

Y despues parece que sucedió que 
sucedió en las dichas casas francisco de 
merida y molina por compra que hizo 
y á pedimento deste cabildo hizo reco-
nocimiento del dicho senso y se obliga 
á pagarlo á este cabildo y á la dicha 
caja de la sisa deste veinte y seis de 

abril de mil y seiscientos y diez y seis 
de dos mil y ciento y cuarenta y tres 
pesos y un tomin que juntas ambas 
partidas es deudor el dicho francisco de 
quintana dueñas y su muger á la dicha 
caja de la sisa de los corridos del dicho 
censo hasta fin de abril deste año de 
cuatro mil ciento y ochenta y ocho pe-
sos y cuatro tomines por los cuales se-
gún dice hernando de peñalosa están 
ejecutadas las casas cuyas ejecuciones 
mostro y se van siguiendo. 

Y este es el estado que hoy tiene la 
noviembre del año pasado de mil y | causa y eonforme á el puede vuesa se-
quinientos y noventa y uno porque ñoria prover lo que le pareciere aten-
desde entonces corrio por el dicho sen-1 diendo á la imposibilidad con que el 
so porque asta el dia dicho estaba pa-1 dicho francisco de quintana dueñas 
gado el corrido del dicho censo como hasta el dia de hoy méxico á diez y 
consta por la dicha escritura que puso 
ante francisco de cuenca escribano real 
su fecha diez y nueve de diciembre de 
mil y quinientos y noventa y uno en la 
cual parece haberse dado algunos man-
camientos y uno ultimo pedido por 
hernando de peñalosa cobrador de la 
dicha sisa. 

Y* despues parece que francisco de 
quintana dueñas y doña mariana de 
merida muger como sucesora á estas ca-
sas ambos dos reconocieron este censo 
y se obligaron á la paga y corridos del 
como consta de la escritura otorgada 
ante alonso bernal en quince de mayo 

seis de junio de mil y seis cientos y 
diez y seis años. 

Don melchor de vera don femando 
de ángulo reinoso. 

E visto los autos por la ciudad y con- á 'f^ncisco^ 
ferido y tratado sobre ello fue acordado §^n t a n a due~ 
de conformidad que se le hace espera y esta 

al dicho francisco de quintana dueñas g n ^ c S i o 
y doña mariana de merida su muger 118 rubnca-) 
por los cuatro mil ciento y ochenta y 
ocho pesos tres tomines que deben á la 
caja de la sisa de los réditos de un cen-
so que en favor de la dicha caja impu-
sieron el año de ochenta y cuatro don 
jorge de merida y francisco de molina 

de seiscientos y seis cuyos réditos hasta | sobre tres pares de casas y una huerta 
el dicho dia debia que eran dos mil y j que tienen en esta ciudad junto á la 
cuarenta y cinco pesos y tres tomines; puente del colegio de las doncellas de 
hasta fin de abril del dicho año por los 
cuales viendos imposibilitado de pagar-
los ocurrio á este cabildo y pidió se le 

que otorgaron escritura ante pedro Sán-
chez de la fuente cuya cantidad de re-
ditos son hasta fin de abril deste año 

hiciese espera por cuatro años y que se j de seis cientos y diez y seis á razón de 
obligaría rata por cantidad á pagarlo ¡ duscientos catorce pesos cada año por 
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tres mil de principal la cual dicha espe-
ra se hace por el dicho tiempo de seis 
años según como lo pide el dicho fran-
cisco de quintana dueñas en su pedi-
mento con las declaraciones siguientes 
y no de otra manera. 

Con que el dicho francisco de quinta-
na dueñas y doña mariana de merida 
su muger se obliguen á que en estos 
seis años que comienzan a correr desde 
hoy primero dia del mes de julio paga-
ron rata por cantidad los dichos cuatro 
mil ciento y ochenta y ocho pesos y 
tres tomines cada año con mas los re-
ditos anales que fueren corriendo desde 
primero de mayo deste año la cual pa-
ga ande hacer por sus tercios junta la 
cantidad que se rate á en la espera por 
cada año con los réditos de los doscien-
tos y catorce que fueren corriendo. Y 
con declaración que si se pasaren dos 
tercios y un mes más sin haber pagado 
en la forma dicha lo contenido en la 
espera y réditos de cada año la-ciudad 
y quien causa ubiese de la caja de Ja si-
sa pueda ejecutar por todos los réditos 
que esta aquel dia se debieren como 
cierta espera no se hobiese fecho por 
que para este caso la ciudad la da por 
nula y desta manera y no de otra ha de 
acetar el dicho francisco de quintana 
dueñas y su muger la espere y no eu 
otra manera y con declaración que si 
por estar ausente la dicha doña ma-
riana de merida y no hallarse dicho 
francisco de quintana dueñas con poder 
suyo para obligarla en esta forma no se 
pudiere hacer la escritura otorgada por 
ambos en esta razón el dicho francisco 
de quintana dueñas le otorgue por si y 
se obligue que dentro de tres meses la 
dicha doña mariana de merida su mu-
ger otorgara esta escritura á satisfacción 
desta ciudad. Y no haciéndose esto se-
gún y como en esta condicion se con-
tiene la ciudad no espera al dicho fran-
cisco de quintana dueñas su muger ni 
altera ni innova derecho alguno de 
cuantos contra los suso disbos pueda 
tener. 

Y con declaración que dentro de 
quince dias primeros siguientes de á 

satisfacción desta ciudad fiador lego 
llano y abonado de que pagara lo 
contenido en la espera que la ciudad 
se hace en este acuerdo y los réditos 
que en este tiempo se fueren causando 
por tercios del año de cuatro en cuatro 
meses y con la condicion de que si dos 
tercios no se pagaren y un mes despues 
se le pueda ejecutar por todo según y 
como en ella se contiene y asi mismo 
el tal fiador se ha de obligar á que la 
dicha doña mariana de merida dentro 
de los tres meses que le ha señalado de 
plazo otorgara la escritura con las con-
diciones contenidas en este acuerdo. Y 
con declaración que habiéndose la ciu-
dad satisfechose del fiador el señor 
marquez de guadalcazar virrey desta 
nueva españa ha de confirmar esta e s -
pera y en cualquier dia que se haga la 
tal confirmación desde hoy dicho dia 
primero de julio por que á este dia se 
ha de hacer referir cualquiera gracia ó 
diligencia que en esta razón se haga de 
aqui adelante y hecha la confirmación 
por su exelencia la escritura se haga 
por los señores diputados de la caja de 
la sisa con parecer y acuerdo de los le-
trados que vean que se ajuste á este 
acuerdo de la ciudad eri cuya virtud se 
hace. Y si dentro de los quince dias que 
se le dan de termino para dar el fiador 
no le diere el diligenciero de la caja de 
la sisa prosiga en sus diligencias como 
si esta espera no se obiese fecho. * 

Este dia se vido una petición de fer- Hernando de 

nando de peñalosa deligenciador de las permiso'po'r io 
deudas que se deben á la caja »de la si- uma^ueñai"" 
sa del tenor siguiente. 

Fernando de peñalosa diligenciado!-
de lo que se debe á la caja de la sisa 
desta ciudad por comision del exelen-
tisimo señor marquez de guadalcazar 
digo que yo tengo ejecutado á francisco 
de quintana dueñas y su muger y bie-
nes por cantidad de cuatro mil y ciento 

| y ochenta y ocho pesos que deben co-
rridos de censo á la dicha caja de cuya 
escritura de censo original no habia no-
ticia donde estubiere y la hable en mi 
oficio publico y por que tengonoticiaque 
el suso dicho ha pedido que vuesa se-
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Martin sanobez 
falcon pide el 
tercio primero 
de este año de 
su salario de al-
gebrista. 

Parecer que da 
el señor procu-
rador mayor so-
bre él terciopri 
mero de martin 
sanchez. 

Que se de vilie-
te para tratar 
ilel encabezona 
mimto de las 
acabalas y oir a 
los diputados el 
estado del. 

Fieles ejecu-
tores del mes de 
julio. 

ñoria le haga cierta espera por los di-
chos corridos y á mi como á tal dili-
genciador se me debe mi premio de á 
ocho por ciento por lo cual á vuesa se-
ñoria pido y suplico si fuere servido me 
pague lo que como á tal diligenciado!-
se me debe ante todas cosas pues aguar-
danclole vuesa señoría no sera razón que 
la caja de la sisa me pague y sea perde-
dor sino por cuenta del dicho francisco 
de quintana dueñas en que recibire 
merced con justicia hernando de pe-
ñalosa. 

Y visto que cuando la espera este fe-
cha y perfecta se proveerá. 

Este dia se vido lo pedido por mar-
tin sanchez falcon aljebrista desta ciu-
dad cerca de que se le libre y pague el 
tercio primero deste año de tal algebris-
ta que el dicho pedimento se vido en 
el cabildo de seis de mayo deste año y 
se remitió al señor alonso sanchez mon-
temolin procurador mayor para que in-
formase si habia acudido á su obliga-
ción el cual dio el parecer del tenor si-
guiente. 

En cumplimiento de lo que vuesa se-
ñoría manda me he informado si mar-
tin sanchez falcon algebrista acude á 
su obligación de curar á los pobres y 
religios tocante á su arte informándome 
de los padres de la compañía de jesús 
y otros religiosos y algunos pobres de ' 
la república y hallo les ha curado y cu-
ra en buena boluntad en lo tocante á su 
arte conforme á esto se le podra librar 
su salario ó lo que vuesa señoría fuere 
servido,fecho en méxico á veinte y dos 
dias del mes de mayo de mil y seis cien-
tos y diez y sais años alonso sanchez 
montemolin. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer fecha la cuenta lo que pide. 

La ciudad acuerda de conformidad 
que los señores diputados administra-
dores de la alcabala asistan el lunes en 
este cabildo á dar cuenta á la ciudad 
de algunas cosas tocantes al encabesa-
miento de las alcabalas de que la ciu-
dad quiere ser informado y para este 
cabildo se hallen todos los caballeros 
regidores y se de villete fieles ejecuto- ¡ 

res para este mes de julio se nombra á 
los señores don francisco de bribiesca v 
albaro de castrillo. 

Por diputado de la carneceria mayor <lpl 

el señor don femando de la barrera. 
Por diputado de la de santa catalina 

el señor don femando de ángulo. 
Y por diputado de la (carneceria) contador Tdie-

veracruz el señor gonzalo de cordovapSrTuscucia"" 
l>or diputado de la albóndiga el señor 
contador diego de ochandiano. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana cuatro dias del mes 

de julio de mil y seis cientos y 
diez v seis años 

Alcabalas 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magestad don francisco de trejo carbajal 
don francisco de bribiesca roldan alba-
ro de castrillo regidores. 

Entro antonio gonzales portero del Fec del portero 

cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana lunes Cuatro de julio á las ocho estado d e f e n ^ 
t i - • • i - i- besiimiento. 

de la manana para oír a los señores di-
putados de las alcabalas en razón del 
estado del encabesamiento de ellas y 
cuando se cumplen y tratar lo que mas 
convenga en esta materia por ser del ser-
vicio de su magestad y no falte ninguno 
de vuesa señoria con apercibimiento 
que les parara entero perjuicio asi au-
sentes como presentes fecho en méxico 
á tres de julio de mil y seis cientos y 
diez y seis años. Llámese especialmen-
te á los señores don francisco de bri-
biesca y albaro de castrillo diputados 
del alcabala don alonso tello. 
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I'roponen losdi 
putados de álca 
bala sobre que 
se lome el cabe-
zón por 30 años 
(K1 original di 

ce 30 años, debe 
ser 40.) 

Los señores don francisco de bribies-
ca roldan y albaro de castrillo regido-
res como diputados y administradores 
de las alcabal as desta ciudad este año 
de mil y seis cientos y diez y seis. 

Decimos que esta ciudad el año pa-
sado de mil y seis cientos suplico al se-
ñor conde de monterrey que en aque-
lla sason gobernaba por relevar á seis 
vecinos y ni fuesen bejados ni molesta-
dos en las dichas alcabalas se sirviese 
de que atento que por una real cédula 
de su magestad estaba dispuesto que se i 
diesen las reales alcabalas desta ciudad 
al cabildo y regimiento de ella y el señor 
conde virrey fue servido de darlas á es-
te cabildo por quince años por via de 
cabeson de que otorgo este cabildo es-
critura y se obligo de pagar á su ma-
gestad en cada un año setenta y siete 
pesos en plata el cual dicho tiempo se 
cumple á fin deste año de mil y seis 
cientos y diez y seis (años) y en todo 
el tiempo se ha visto de cuan gran bien 
y utilidad ha sido de los vecinos desta 
ciudad y gente pobre y cuan relevados 
han sido de vejaciones pagando menos 
de dos por ciento y que es justo que es-
te bien se continué tornando otra vez 
este cabildo el cabezón por cuarenta 
años según el aciento (pie se dio con 1a. 
ciudad de los angeles que de no admi-
nistrador esta renta esta ciudad se si-
guen muchos años suplican á este ca-
bildo que tratado y conferido de cuan 
gran utilidad es á la república de que 
esta renta se administre por cabeson se 
suplique á su exelencia del señor mar-
quez de guadalcazar la de á esta ciudad 
por tiempo de cuarenta años informan-
do á su exelencia de la buena cuenta v 
administración que ha habido y cuan 
sin agravio ha sido y se ha satisfecho 
en puntualidad á la real caja lo que se 
ha debido y esto sea con toda brebe-
dad respecto que tomándose por cabe-
son el remate de las rentas para el año 
que viene, digo el año venidero de seis 
cientos y diez y siete se han de hacer 
por el mes de setiembre primero como 
es constumbre y que se vea la escritura 
que se hizo del dicho cabeson y las con-

diciones que se pedirán á su exelencia 
conceda y esto es lo que tenemos que 
advertir á vuesa señoría. 

Y visto la dicha propusicion acordo nete'Varaetm-
la ciudad de conformidad que se de vi- la propu" 
líete para que toda la ciudad se junte á 
cabildo mañana martes á las tres de la 
tarde cinco deste mes para ver la propu-
sicion y determinar lo que convenga 
en esta razón y los señores diputados 
traigan bistos todos los autos que se hi-
cieron al principio desta administra-
ción y la escritura del cabezón. 

La ciudad acuerda que asi mismo se j J'¿"dorefque 
de villete para ver los fiadores que ofre- na

red®eñ^"inta" 
ce francisco de quinta dueñas y de ter-
minar en razón de la espera que se le 
hizo. 

Don Antonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
martes en la tarde cinco días del mes de 

julio de mil y seis cientos y diez 
r seis años 

Alcabala. 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por el 
rey nuestro señor diego de ochan-
diano contador de la real hacienda 
francisco rodríguez de guevara algua-
cil mayor desta ciudad albaro de cas-
trillo don francisco de bibriesca luis 
pacho mejia alonso sanchez monteuio-
lin depositario general don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda 
don femando de ángulo reinoso regi-
dores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que se le dio 
del tenor siguiente. VnieieHra 

Vuesa señoría se junte á cabildo uia- er^ab^n'Te 
ñaña martes á las tres de la tarde cinco 

Regidor entra. 

Regidor entro. 

Sue se tome las 
cabalas p o r 

mas t i empo y 
se comunique á 
su exelencia. 

C'imisarios, 
Alonso de val 

dez don f ra neis 
eo de bribiesca 
albaro de cas-
trillo. 

de julio de mil y seis cientos y diez y 
seis años para ver la propusicion que 
los señores don francisco de bribiesca y 
albaro de castrillo regidores diputados 
de las alcabalas hicieron en razón del es-
tado del encabamiento ycomo se cumple 
á fin deste año y determinar en la di-
cha razón lo que convenga y ver los 
autos y escrituras y no falte ninguno 
de vuesa señoría por ser negocio del 
servicio de su magestad y bien de los 
vecinos desta república y parara entero 
perjuicio á los ausentes como á los pre-
sentes. Y para ver los fiadores que ofre-
ce francisco de quinta dueñas en razón 
de la espera que se le hizo y determi-
nar fecho en mexico á cuatro de julio 
de seis cientos y diez y seis años don 
alonso tello. 

Entro el señor don francisco de trejo 
carbajal regidor. 

Entro el señor francisco escudero 
figueroa. 

Este dia habiendo visto la ciudad la 
propusicion que los señores diputados 
de alcabala en el cabildo de haver lu-
nes hicieron de conformidad acordo 
que es útil y conviniente al bien co-
mún y particular desta ciudad que el 
encabesamiento al alcabala se continué 
y de nuevo se haga encabesamiento 
por los años que pareciere convenir y 
que para que traten con el señor virrey 
marquez de guadalcazar del dicho en-
cabesamiento en cuanto asi de parte de 
su magestad se quiere prorrogar y ha-
cer de nuevo se nombrasen tres caba-
lleros regidores que como comisarios 
deste cabildo fuesen á tratarlo con su 
exelencia y de conformidad asimismo 
nombraron para el dicho efecto á los 
señores alonso de valdez don francisco 
de bribiesca y albaro de castrillo. 

Ecepto el señor alonso sanchez mon-
temolin depositario general que dijo 
que por causas justas que le mueven es 
su parecer no se tome el dicho cabeson 
sino que se ajuste el encabesamiento 
pasado y se sepa el esta en que esta. 

Margen. En méxico á seis de julio 
de mil y seis cientos y diez y seif= años 
notifique al señor alonso de valdez esta 

comisión el cual dijo que desde que se 
tomo el cabezón hasta hoy no ha tra-
tado desta causa ni sabe el estado del la 
por haber estado por procurador ge-
neral en corte de su magestad y des-
pues que vino lia estado ocupado en 
servicio de su magestad en el cabildo 
mayores hasta agora habra dos meses 
que compro en la de tepeaca y por 
mandado de la real audiencia se le 
manda baya á dar recidencia y esta sa-
cada probicion y nombrado juez y asi 
pide y suplica ¡i esta ciudad le haya 
por escusado y nombre persona que de 
todo tenga noticia y esto responde. 
Alonzo de valdez. 

Salió el señor alguacil mayor fran- sale regidor, 

cisco rodríguez. 
Este dia se vido la segunda parte del ¡ 

villete sobre las fianzas que ofrece fran- ofrece francis-
co de quintana cisco de quintana dueñas cuvo pedí- dueñas & la es-
pera que se le 

mentó es como s<- sigue. hizo. 
Francisco de quintana dueñas veci-

no desta ciudad digo que siendo deu-
dor á la caja de la sisa de cuatro mil 
ciento y ochenta y ocho pesos de redi-
tos de un censo de tres mil pesos de 
principal suplique á vuesa señoria me 
hiciera merced de esperarme por la 
dicha cantidad de réditos seis anos que 
estaba presto de pagallo con lo que 
fuese corriendo y por vuesa señoria 
visto las causas que represente en su 
cabildo de primero deste mes me hizo 
espera por los dichos cuatro mil y tan-
tos pesos para que dentro de seis años 
los pague con lo que fuese corriendo 
por los tercios de cuatro en cuatro me-
sas y para ello me obligase yo y doña 
mariana de merida mi muger y junta-
mente diese fianzas á contento de vuesa 
señoria y con otras clausulas y condi-
ciones contenidas en el dicho acuerdo 
el cual estimando por tan gran merced 
como vuesa señoria me ha fecho le 
aceto y en su conformidad estoy presto 
de obligarme yo y la dicha mi muger 
y ofresco por mis fiadores á los que de 
yuso irán declarados y por cuanto en 
la condicion que en el dicho acuerdo 
vuesa señoria puso de que se pagasen 
por tercios de cuatro en cuatro meses 



me seria de mayor alibio hacer las di-
chas pagas en fin de cada un año dellos 
con lo corrido monta novecientos pesos 
poco mas ó menos suplico á vuesa se-
ñoría se sirva de hacerme merced en 
todo y de declararlo sea en esta forma 
y para que se vea la llaneza que hay 
de mi parte y deseo de cumplir con la 
merced que vuesa señoría me hace 
ofresco desde luego hacer secion y tras-
paso en causa propia de la dicha can-
tidad de novecientos pesos en cada un 
año en los tributos que tengo en el 
pueblo de mestrillan donde tengo más 
de seis cientos mil pesos de renta para 
que los mismos naturales del recono-
siendo á vuesa señoría paguen la dicha 
cantidad cada año con que sesa cual-
quiera ecepcion que en genero de ase-
guramiento haya pues consta la hay 
bien grande por lo qual á vuesa seño-
ría pido y suplico que mirando esta 
causa con la equidad que en los demás 
ha hecho merced se me haga en esto y 
admita los dichos fiadores con el ofre-
cimiento dicho que son los siguientes. 

Don alonso de oñate en dos mil pe-
sos. 

Don femando de oñate de ribadenei-
ra mil pesos. 

Juan de velasco mil y ciento y ochen-
ta y ocho que hacen toda la dicha can-
tidad. 

Otro si digo que á mayor abunda-
miento ofresco desde luego traspaso en 
los alquileres y arrendamientos de las 
casas y tiendas que tengo en esta ciu-
dad que son las que tengo á la redon-
da de las mias en que vivo que se al-
quilan para que desde enero del año 
que biene de seis cientos y diez y siete 
se cobre por los tercios por manera que 
desto y de los tributos y de lo mas bien 
parado dello se cobre la dicha cantidad 
de novecientos pesos en cada un año 
que las dichas casas rentan mas de se-
tecientos pesos cada año francisco de 
quintana dueñas. 

Y vista por la ciudad fue acordada 
. . que no ha lugar en alterar la forma de 

Que lio ha lu- 1 ° t 

S* dore" n / a 11 e - ' a e s P e r a 7 e n cuanto a los fiadores que 
rar la espera. 0 f r e ce de Otras. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Femando Alfonso Ca-

rrillo. 

Fee, 

Villete . s o b r e 
oir el recaudo 
de su exélencin 
sobre bis aleaba 
las. 

Y para oir so 
bre la deuda de" 
diego de cabre-
ra. 

En la ciudad de méxico 
viernes por lu mañana ocho dias del mes Alcaba1"' 

de julio de mil y seis cientos 
y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad por su magestad alonso de 
valdez don francisco de trejo carbajal 
luis pacho mejia alonso Sánchez mon-
temolin depositario general regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes ocho de julio á las ocho 
de la mañana para oir al señor deposi-
tario general procurador en razón del 
estado de la deuda que debe diego de 
cabrera á los propios desta ciudad y 
para ver la respuesta que dio su exe-
lencia á los señores comisarios que le 
fueron hablar sobre tomar el cabezón 
de las alcabalas y proveer en esta ra-
zón lo que convenga y no falte ningu-
no de vuesa señoría por ser negocio del 
servicio de su magestad y bien de la 
república fecho en mexico á siete de 
julio de mil y seis cientos y diez y seis 
años don alonso tello de guzman. 

Este dia se vido una petición de fe-
lipe de peñabaya sobre que se le de li-
cencia para usar el oficio de sedero y 
gorrero en esta ciudad. 

Felipe de peñabaya oficial gorrero y 
de aforrar sombreros digo que por ser 
muy pobre no he tenido para poder 
examinarme y para sustentar á mi mu-
ger y hijos y á mi madre y dos herma-
nas tengo necesidad de "poner tienda 

Felipe de pe-
ñabaya oficial 
de gorrero pide 
licencia. 

del dicho mi oficio y por que los vee-
dores no me molesten. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de dar su licencia para tener tienda pu-
blica por tiempo de seis meses que en 
este tiempo procurare examinarme en 
que recibire bien y merced felipe de 
peñabaya. 

potemesísCSele Y visto se le da licencia por seis me-
ses con al auto acordado. 

Este dia se vido una petición del 
ra no'pide su "a doctor juan cano abogado desta ciudad 
de"i6i5ede\etra sobre que se le libre su salario con cier-

tos pareceres como se sigue. 
El doctor juan cano abogado desta 

ciudad digo que se me debe mi salario 
del año pasado de mil y seiscientos y 
quince á vuesa señoría pido y suplico 
mande se me libre y pague y pido jus-
ticia el doctor juan cano. 

En el cabildo de abril de mil y seis 
cientos y diez y seis informe el señor 
procurador mayor. 

El doctor juan cano ha servido de 
abogado desta ciudad en las alcabalas, 
digo, en las causas y cosas necesarios y 
asi siendo vuesa señoria servido se le 
puede mandar librar fecho en méxico 
á cuatro de julio de mil y seis cientos 
y diez seis años alonso sanchez monte-
molin. 

Auto líbrese, y visto se le libre' conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición del se-
Luis pacho me- , . . . . , 
jia j>ipe su sala-ñor luis pacho mejia cerca de que se 
cena del mes le libre el salario de diputado de la car-de junio deste . . . . . , , año de la vera-necena del mes de junio y el decreto 

de su exelencia. 
Luis pacho mejia regidor desta ciu-

dad digo que yo he servido la camece-
ria de la veracruz en el mes pasado de 
junio y para que se me libre el salario 
á vuesa merced pido y suplico mande 
informar como es constumbre luis pa-
cho mejia. 

Exelentisimo señor el regidor luis 
pacho mejia acudido al despacho de la 
carnicería de la veracruz el mes de ju-
nio pasado y siendo vuestra exelencia 
servido se le puede mandar librar su 
salario méxico y jullio de mil y seis 
cientos y diez y seis años. 

En cuatro de julio de mil y seis 
cientos y diez y seis despáchese en la 
forma que se aconstumbra. 

Y visto se le libre fecha la cuenta A u t o m"v*e-
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de fian- Kran(.¡sno (]e 

cisco de aguirre cerero cerca de que se"eraquePgas!" 
le libre el dinero que monto la cera que f" iv.ucu de 
se gasto en la octava de la virgen de 'os ,'¡(?]usrreme'íío'' 
remedios. Remedios. 

Francisco de aguirre cerero vecino 
desta ciudad digo que por mandado 
del señor depositario general yo di pa-
ra la octava de nuestra señora de los • 
remedios estuvo en la iglecia catredal 
cinco arrobas y tres libras y media de 
cera en cirios con las armas de la ciu-
dad y se me volvieron de cera vieja 
una arroba y siete libras que bajados 
de las dichas cinco arrobas y tres libras 
y media que entregue restan tres arro-
bas y vente libras y media de cera que 
á diez y siete pesos arroba montan se-
senta y cinco pesos y medio que juntos 
ocho pesos del trueque de la cera vieja 
y de hechar las armas desta ciudad 
monta sesenta y tres pesos y medio co-
mo parece por esta memoria que pre-
sento y para que yo sea pagado de los 
pesos dichos á vuesa señoria pido y su-
plico mande se me de libranza para que 
el mayordomo desta ciudad me los pa-
gue en que recibire merced con justicia 
que pido francisco de aguirre. 

Y visto informen los señores comisa-
rios deste genero los cuales estando pre-
sente dijeron que es asi como lo dice el 
dicho francisco de aguirre por su peti-
ción y dio la cera, que le refiere y al 
presio que su petición dice. Y visto por 
la ciudad mando que se libre en los 
propios desta ciudad conforme fue de-
terminado. 

Entro el señor don leonel de Cer-
vantes. . 

Este dia se vido una petición del se-
ñor don francisco de trejo regidor desta^¿fodeiacaí 
ciudad con cierto decreto y parecer de 
su exelencia ques como se sigue. 

Don francisco de trejo carbajal regi-
dor desta ciudad dice que el mes pasa-
do de mayo acudió á la carneceria de 

Regidor entra. 

I)on francisco 

niceriadel raes 
mayo. 

Uflivtrsidail de llueve León 
B I B L I O T E C A 

V A L V E R D E Y T E L L E Z 



Luis tellez. 

la veracruz y asistió conforme es obli-
gado que suplica á vuesa merced sea 
servido informar para que se le pague 
su salario don francisco de trejo. 

Exelentisimo señor don francisco de 
trejo regidor desta ciudad acudió el mes 
pasado de mayo á la carneceria de la 
veracruz con mucho cuidado y siendo 
vuestra exelencia servido se le puede 
librar su salario fecho en méxico á cua-
tro de julio de mil y seis cientos y diez 
y seis años don alonso tello. 

En cinco de julio de mil y seis cien-
tos y diez y seis. 

Despáchese en la forma que se acos-
tumbra. 

Y visto se le libre • conforme al pa-
recer. 

Entro regidor Entro el señor albaro de castrillo y 
don melchor de vera. 

Este dia se vido una petición de luis 
telles que es como se sigue. 

Luis teUez de cabrera vecino desta 
ciudad digo que yo soy maestro de en-
señar á niños á leer y escribir y por mi 
mucha necesidad no he podido exami-
narme respecto de una grande y larga 
enfermedad que he tenido y para po-
derlo hacer y conseguir el dicho exa-
men á vuesa señoria pido y suplico se 
sirva de consederme licencia para que 
por tiempo de seis meses pueda tener 
escuela pública en esta ciudad en el 
barrio de santiago que en fin del me 
examinare y en ello recibire merced 
con justicia que pido y en lo necesario 
&. luis tellez de cabrera. 

Y visto informe el señor luis pacho. 
Francisco de Este dia se vido una petición de 

iTaspide 'mas francisco de quintana dueñas en razón 
termino p a r a , . i , • -¡ 
dar fianzas al es de que se le de mas termino para dar 
pera que se íe J a g g a n z a s q U e e s d e l tenor siguiente. 

Francisco de quinta dueñas vecino 
desta ciudad en lo que tengo pedido á 
vuesa señoria cerca de la merced que 
se me ha hecho en la espera de los re-
ditos del censo que se debe á la sisa di-
go que para la seguridad de la paga yo 
tengo ofrecido poder en causa propia en 
mis tributos y en los alquileres de las 
casas que tengo en esta ciudad y mas 
ofrecí fiadores abonados en la. cantidad 

los cuales no se admitieron y p o r que 
para tratar de la seguridad de la dicha 
paga en conformidad de lo que se me 
manda y merced que se me hace tengo 
necesidad de mas tiempo para este efec-
to dello y poder traer á esta ciudad mi 
casa. 

A vuesa señoria pido y suplico se sir-
va de mandar prorrogar el termino dado 
y cederme mas el que convenga para 
que yo competentemente pueda buscar 
las dichas fianzas y acomodar la paga 
y seguridad en la forma que vuestra 
señoria esta mandado en que recibire 
muy gran merced francisco de quinta-
na dueñas. 

Y visto fue acordado de conformidad 
que sin perjuicio de la via ejecutiva y 
sin alterar ni innovar en lo acordado en 
el cabildo de primero de julio des te año 
los quince dias que se le concedieron 
para dar las fianzas de seguridad y 
otorgar las escrituras sea y se entienda 
cuatro meses que corren y se cuenten 
desde dicho primero de julio dentro del 
cual dicho dia, digo, tiempo cumpla 
efectivamente con todo lo acordado en 
el dicho cabildo de primero de julio 
deste dicho año y con denegación de 
otro ningún termino asi en el otorgar 
las escrituras el y su muger como en 
las fianzas que tiene obligación de dar y 
si cumplido los dichos cuatro meses no 
hubiere cumplido en todo y por todo 
se use de la escritura de senso y se siga 
la execucion y pasados los dichos cua-
tro meses el presente escribano mayor 
de cabildo de cuenta á la ciudad. 

Este dia se vido una petición de to-
-i T i n Tomas de var mas de vargas en razón de que se le de gas coietero pi 

, . . i c • i i . de licencia. 
licencia para usar el oficio de coietero 
que es del tenor siguiente. 

Tomas de vargas vecino desta ciudad 
digo que vuesa señoria fue servido de 
darle licencia que es esta que presento 
para que por tiempo de un año pudie-
se tener tienda de hacer coletos guar-
necidos y llanos, y tener oficiales para 
este efecto con que pasado obiese de sa- • 
car nueva licencia ó examinarme como 
en ella mas largamente se contiene y es 
asi que en los reinos de.castilla para el 

ACTAS DE CABÍLÍX) 

dicho oficio de hacer coletos y tener 
oficiales no habiendo ni hay examenes 
ni veedores ante quien se hagan y en 
esta conformidad muchas personas en 
los dichos reinos han tenido y tienen 
las dichas tiendas sin prohivicion algu-
na y por que en esta ciudad tanpoco 
hay maestro que puedan examinarme 
del dicho oficio y yo pretendo tener en 
ella tienda perfectamente a tentó á que 
el año de la dicha licencia es pasado. 

A vuesa señoria pido y suplico se 
sirva de mandarme dar licencia para 
que libremente pueda tener la dicha li-
cencia para tienda todo el tiempo que 
estubiere en esta ciudad. 

O nombrar personas que entiendan 
el dicho oficio ante los cuales yo estoy 
presto en acer examen que en ello re-
cibire merced con justicia &. 

Y visto se le da licencia por dos años 
con el auto acordado. 

Este dia el señor depositario general 
EI señordepoa]onso s a nchez montemolin dijo que 

si taño general " J 

estadodeiadeuayer s ^ e t e c l u e s e contaron deste mes se 
• da que debe die i e n o t i f ico un auto desta ciudad en que 
go de cabrera ft 1 

los propios. s e \ e m a n d a de cuenta del estado de la 

deuda que debe diego de cabrera á los 
propios desta ciudad y lo que se le ofre-
ce que adbertir á la ciudad es que des-
pues de la vecita que el doctor antonio 
de morga tomo á esta ciudad los alcan-
ces que se hicieron á diferentes perso-
nas asi propios como como sisa y mai-
ses y posito se cometio las cobranzas 
dellas á diferentes personas á quien se 
le señalo salario para ello y lo que toco 
á los propios en que entro la deuda de 
diego de cabrera se remitió y encargo á 
femando de rosas mayordomo desta 

. ciudad como distintas fianzas y salario 
y asi ha estado y esta á cargo del suso 
dicho hacer la dicha cobranza del dicho 
diego de cabrera y los demás y asimis-
mo lo esta á cargo de los señores dipu-

Entroei señor tados de propios que han sido y son y 
de°afbanrarnedra han tomado la cuenta al dicho fernan-
(Una rubrica.) d Q d e r o g a s y t i e n e n o b l i g a c i o n ¿ d a r l a 

á este cabildo del estado que esto ha 
tenido y tiene conforme los papeles de 
su cargo que están en la contaduría 
desta ciudad y asi se le pida esta razón 

á los dichos señores diputados de pro-
pios y contador desta ciudad y se pon-
ga el remedio que convenga en esta 
razón. 

- • i 1 - Auto s o b r e lo Y visto fue acordado que ios señores q u e debe cabré 
raquedencuen 

diputados de propios den cuenta para t a ios diputados 

el primero cabildo del estado deste deu-
dor sin que haya dilación y por que sea 
entendido que el señor visorrey ha 
proveído al dicho diego de cabrera por 
juez de matanzas del obispado de tlas-
cala y esta de partida para el dicho 
efecto se acordo que los señores diputa-
dos de propios ó cualquier dellos lue-
go hoy en este dia por escrito den noti-
cia á su exelencia de la deuda que de-
be el dicho diego de cabrera á esta ciu-
dad del tiempo que fue su mayordomo 
suplicándole se sirva de 110 despacharle 
hasta que de satisfacion á esta ciudad y 
lo que proveyere se traiga á este cabil-
do. Y estando presente el señor don 
femando de la barrera diputado se le 
notifico. 

La ciudad acuerda que el señor don Que se haga ba 

femando de la barrera diputado de rTIV camec" 
t 1 ria de Sta. Cata propios y que lo es este mes de la car- i ina. . , , , • 1 u C o m n . á d. necena de santa Catarina na ga un ba- f e rdo. de i a ba-

j rrera para man-
lanza y pezas que sirva de repezo en darlo hacer de 

aquella carneceria y el dicho señor don propios-
femando de la barrera le guarde este 
mes y le entregue al que le sucediere y 
por este orden vaya lo cual se haga á 
costa del maravedí y cuartillo. 

Este dia el señor alonso de valdez y Alcabala, 

albaro castrillo dijeron que en confor-' . j , Dam cuenta los midad de lo acordado por esta ciudad comisarios d e 
, lo que su exe-

fueron hoy a besar las manos de su íencia dio por 
. . , , respuesta á cer-

exelencia y le dieron cuenta ele lo ele- Ca de tomar el 
, - i i i cabezón. 

terminado por esta ciudad en razón de 
volverla á encabezar su exelencia dijo 
que gustaba mucho de que esta ciudad 
tratase de esta causa y que para ello 
nombrase comisarios que su exelencia 
esta presto de oirías todas las veces que 
le quicieren hablar y de hacer á esta 
ciudad merced de lo que fuere posible 
en razón de lo que se le pide. 

E visto por la ciudad la respuesta de „ ^ p ^ i íu-
su exelencia acordo que se de villete 
para el lunes primero que viene que s e ^ f ^ ^ ^ 
contaron once deste mes para nombrar ^ a S S 



comisarios diputados para tratar con 
su exelencia el modo y orden de tomar 
el cabezón y para que el dicho dia los 
dichos señores diputados de la alcabala 
traigan razón del estado en que el pre-
sente el debito y crédito para en lo uno 
y en lo otro determinar y resolver todo 
lo que á la ciudad le pareciere con-
venir. 

Margen. 101 señor don leonel de Cer-
vantes alferes real propone sobre que 
no hay mayordomo para que acuda al 
gasto de san hipolito. 

Este dia el señor don leonel de Cer-
vantes dijo que por cuanto el tiempo 
esta muy adelante de la fiesta de san 
hipolito y estar muchas cosas pendien-
tes de ello que suele ser uso y costum-
bre acuda el mayordomo á ellos y no 
esta al presente en la ciudad ni hay 
persona que por el acuda pide y supli-
ca á esta ciudad nombre persona que 
acuda á ello por no caer en falta. 

E visto por la ciudad acordo que el 
presente escribano mayor vaya á casa 
de femando de rosas mayordomo desta 
ciudad y sepa de su casa si es venido y 
de cuenta de lo que le respondiere pa-
ra el lunes primero para que la ciudad 
provea. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

Margen. 
En cumplimiento del auto contenido 

yo don femando carrillo escribano ma-
yor del cabildo fui ayer domingo diez 
de junio del presente año de mil y seis 
cientos y diez y seis años á las once del 
dia á las casas de femando de rosas y 
preguntando por el femando de rosas y 
vargas su hijo (no haber) dijo no ha-
ber venido de la puebla y que lo aguar-
daba de mañana á otro dia y asi lo 
doy por fee. 

Carrillo (Una rubrica) 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana once de julio de mil 

y seis cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores justi-
cia y regimiento conviene á saber los 
señores don alonso tello de guzman co-
rregidor desta ciudad por su magestad 
francisco escudero figueroa don leonel 
de Cervantes y sosa luis pacho mejia 
don femando de la barrera regidores. 

Entro antonio gonzalez portero del Fe del porte 

cabildo y certifico haber llamado á to- r 0 ' 
dos los ca balleros regidores que hay 
en la ciudad con el villete que le fue 
dado y que el señor alguacil mayor no 
entre en la ciudad ni el señor gonzalo 
de eórdova. 

Vuesa señoría se junte acabi ldo lu- viiiete p a r a 
/ i i i i - nombrar tomi-nes once a las ocno de la manana para sanos p a r a el 

nombrar comisarios diputados para tra-a l<a lmla 

tar con su exelencia el modo y orden 
de tomar el cabezón de las calcabalas 
y determinar y resolver en esta materia 
todo lo que á la ciudad pareciere con-
venir y no falte ninguno de vuesa se-
ñoría por ser negocio del servicio de su 
magestad fecho en méxico á nueve de 
julio de mil y seis cientos y diez y seis 
años don alonso tello. 

Este dia habiendo visto la fee que el l¿ue se 'le vil le 
., , . te para vacar la 

presente escrir.ano mayor del cabildo giaza de mayor 

da de como femando de rosas no ha píos y nombrar 
. . . . , - i i i o t ro o t ro e n in-

venido ni esta en esta ciudad y usa el f¡ar
]
de feman-

oficio de escribano publico de la ciudad lo ese ros"~ q u e 

de los angeles y la licencia que se le dio 
por esta ciudad para hacer á licencia 
fue por veinte días y estos se han pasa-
do y munchos mas y las cosas de la 
ciudad piden que se hayan brevemente 
munchas dellas y á esto as se acudan 
con diligencia para que no se pierdan. 
Fue acordado de conformidad que se 
de villete para el primero dia de cabil-
do para que se reboque el nombra-
miento fecho en el dicho femando de 
rosas de tal mayordomo y nombrar 
otro en su lugar y prover en todo rebo-
cando ó confirmando como á la ciudad 
el pareciere. 

Este dia se vido una petición de an- Antonio de me-
r dina pide licen 

tomo alonso de medina del tenor si- C1>p«a usarei oficie de sedero 
guiente. y gorrero. 

Auto por seis 
meses. 

Juan ximenez 
oficial de biole-
ro pide licencia 

Auto por seis 
meses. 

Andrés gu fie-
rres pide se ade 
resela camice-
ria de la vera-
cruz. 

Auto, el obre-
ro mayor lo vea 
y mande se ade 
rese del mara-
vedi y y cuarti-
llo. 

Antonio alonso de medina oficial de 
sedero y gorrero vecino desta ciudad 
digo que para haber de dar orden á 
examinarme de maestro del dicho ofi-
cio tengo necesidad de que se me con 
ceda tiempo competente y para que en 
el pueda publicamente tener tienda del 
dicho oficio. A vuesa señoría pido y 
guplico mande darme licencia para te-
ner la dicha tienda por tiempo de diez 
meses en que recibire bien y merced. 
Antonio alonso de medina. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de juan 
ximenez oficial de violero en que pide 
licencia para usar el dicho oficio de vio-
lero ques del tenor siguiente. 

Juan ximenez oficial de violero digo 
que yo soy muy pobre por cuya causa 
no me he podido examinar á vuesa se-
ñoría pido y suplico me haga merced 
de darme licencia por seis meses que 
dentro dellos me examinare en que re-
cibire muy gran bien y merced. Juan 
ximenez. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de an-
dres gutierres persona á cuyo cargo es-
ta la carnicería de la veracruz que es 
del tenor siguiente. 

Andrés gutierres digo que yo tengo 
á cargo la carnicería de la parroquia de 
la santa veracruz desta ciudad la cual 
tiene todas las vigas podridas y están á 
riesgo de poderse caer y si susediese se-
ria dificultoso el volverle á reparar y 
para que esto se haga agora que hay 
lugar y tiempo oportuno pues no llue-
ve. 

A vuesa señoría pido y suplico se sir-
va de mandar poner en esto el remedio 
que convenga pues es justicia la cual 
pido y en lo necesario andres gutierres. 

Y visto el señor obrero mayor lo vea 
y mande aderesar á costa del marabedi 
y cuartillo de la carne. 

Este dia se vido una petición de ju-
sepe de meneses interprete con un man-
damiento de su exelencia que su tenor 
es como sigue. 

Jusepe de meneses interprete que fue jusepe de me 

de las escrituras que otorgaron los indios í^sobre'que'se 
, , , , , . , le libre 54 pesos 

gobernadores del rnais que deben al po-p 0reisaiario 
, , que m o n t a la sito desta ciudad hago presentación an- ida & ios pue-

- . , j i blos del pasito, te vuesa señoría deste mandamiento del 
exelentisimo señor marquez de guadal-
cazar virrey desta nueva españa por el 
cual manda á vuesa señoría me pague 
del dinero del posito cincuenta y tres 
pesos de los salarios que é de haber. 

A vuesa señoría pido y suplico sea 
servido de mandar libranza para que 
se me pague luego por la mucha nece-
sidad que tengo en que recibire bien y 
merced jusepe de meneses. 

Don diego femandi zde cordovamar- Mandamien-
. to de su exelen 

quez de guadalcazar virrey lugar temen- se 

te del rey nuestro señor gobernador y 
capitan general desta nueva españa y 
presidente de la audiencia y chancille-
ria real que en ella recide &. Por cuan-
to por mi se dio comision á alonso Sán-
chez redondo escribano real para que 
fuese á los pueblos comarcanos desta 
ciudad de méxico que deben resagos 
de mais al posito della para que ante 
el hiciesen y otorgasen los gobernado-
res alcaldes y regidores dellos las escri-
turas de espera que se le hizo para pa-
gar el dicho mais al precio y plazos que 
se les con cedió con facultad de nom-
brar un interprete con un peso de oro 
común de salario por dia en cuya con-
formidad nombro á josef el cual me ha 
pedido le mande pagar la ocupasion y 
trabajo que tubo en ir con el dicho alonso 
sanchez redondo en los pueblos donde 
se otorgaron las dichas escrituras y por 
mi visto y lo que certifica bernardo de 
sahabedra contador de los propios y 
rentas desta ciudad dicha á quien man-
de ajustarse la cuenta, de la ocupacion 
del dicho interprete por lo que consta se 
de los autos y diligencias hechas en es-
ta razón y que parece haber sido la di-
cha ocupasion de cincuenta y tres dias 
que por ellos otros tantos pesos y pa-
ra que se le satisfaga por el presen-
te mando á la justicia cabildo y regi-
miento desta ciudad que de lo presedi-
do ó que prosediere del dicho posito 
den y paguen al dicho jusepe de mene-

i . iB. 21.-3 



ses ó á quien uviere cincuenta y tres 
pesos del dicho su salario que con este 
mandamiento y su carta de pago se pa-
saran en data fecho en mexico á treinta 
y un chas del mes de mayo de mil \ seis 
cientos y diez y seis años marquez de 
guadalcazar por mandado del virr<-v pe-
dro de la torre. 

Alcabala. y y j g t o j o g s e f l o r e s ] ; , j s p a c h 0 mejia 
administrador del posito y alonso Sán-
chez montemolin procurador mayor 
vea esto y fecha la cuenta de lo que se 
le debe con su certificación se libre en 
el posito. 

Margen. El señor don alonso tello 
corregidor propone se notifique no ha-
berse juntado la ciudad á tratar á cer-
ca de lo tocante á tomar el cabezón de 
las alcabalas en conformidad del villete 
que se dio hace protestación en forma 
y pide testimonio y que se notifique á 
los (señores) regidores para que se jun-
ten. i 

El señor corregidor don alonso tello 
de guzman dijo que habiendo la ciudad 
dado principio á tratar del encabezona-
miento de las alcabalas y en ejecu-
ción desto inviado con caballeros comi-
sarios de su cabildo á decir al señor 
marquez de guadalcazar virrey desta 
nueva españa que la ciudad desea en-
trar en esta platica y tomar el cabezón 
de las alcabalas si en las condiciones 
estuviese de acuerdo con los comisarios 
que por parte de su magestad nombra-
re su exelencia y habiéndolos caballe-
ros que fueron con este recaudo dado la 
respuesta de la ciudad y su exelencia 
acordando que se llamase á cabildo pa-
ra hoy once deste mes de julio para 
nombrar diputados que tratasen esta 
materia juntos con los que su exelencia 
se sirviese de nombrar y para ver algu-
nos papeles consernientes á este encabe-
sonamiento que la ciudad juzgo aquel 
dia por importantes sea juntado en este 
cabildo hoy lunes para que la ciudad 
proveyese en el llamamiento que para 
este dia tiene fecho y que en el los ca-
balleros diputados de las alcabalas han 
faltado aunque los ha estado aguardan-
do su merced solo y des pues con la ciu-

dad mucho tiempo y que con esto no 
están en el cabildo los papeles que la 
ciudad mando prevenir para este dia 
porque le ha cuidado el traerlos tocaba 
á estos caballeros diputados demás de 
que el numero de los caballeros regido-
res que están en el cabildo es tan corto 
que cuando la falta destos papeles no 
fuere bastante estorbo como lo es para 
prover la ciudad en estas cosas jusgo 
por conveniente y dilatar esta platica 
para cuando uviese mayor numero de 
regidores. 

Por lo cual el dicho señor corregi-
dor como criado de su magestad y que 
debe estar atento á que lo que para el 
toca no se falte un punto á la adminis-
tración de la real hacienda de su ma-
gestad mandaba y mando que yo el pre-
sente escribano mayor de cabildo noti-
fique á los caballeros regidores deste 
cabildo y á los jueces oficiales reales 
que para el viernes primero que viene 
que se contaran quince deste mes de 
Julio se hallen presentes sin que nin-
guno falte al cabildo ordinario que esta 
ciudad hace todos los viernes de Cada 
semana para resolver en esta parte lo 
que jusgare por útil para la ciudad y 
sus vecinos pues es sin duda que cuan-
do su magestad se sirvió de dar á la ciu-
dad en encabesamiento desta contribu-
ción de las alcabalas se movio mas por 
la conveniencia de sus basallos que por 
el aumento de su real acienda con aper-
cibimiento que no lo haciendo asi estos 
caballeros cumpliendo con la obligación 
de su oficio dara cuenta á su exelencia 
dello para que en conformidad de lo 
que su magestad ordena á los señores 
visorreyes por sus reales cédulas biendo 
que la ciudad no acude con el cuidado 
que debe ponga en esto el modo de ad-
ministración que mas convenga á su 
real hacienda y de como lo aprobeido 
asi lo pide se le de por testimonio para 
enguarda de su derecho. 

Don Alonso Tello. — Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Margen. En méxico á once de julio 
de mil y seis cientos y diez y seis 
años notifique este auto del señor CO-

rregidor á francisco escudero de figue-
roa luis pacho don leon¿l de Cervantes 
don femando de la barrera y don fer-
nando de ángulo regidores y les cite se 
hallen al cabildo del viernes quince 
deste á lo contenido en el villete los 
cuales dijeron que lo cumplirán y dello 
doy fee. Carrillo. (Una rubrica.) 

En once de julio de seis cientos y 
diez y seis notifique este auto al conta-
dor diego de ochandiano y le cite que 
se halle en el cabildo de el viernes 
quince deste y dello doy fee. Carrillo. 
(Una rúbrica.) 

En once de julio de seis cientos y 
diez y seis años notifique este auto á 
alonso sanchez y montemolin procura-
dor mayor y le site para el cabildo del 
viernes quince deste y dello doy fee. 
Carrillo. (Una rúbrica.) 

En doce de julio notifique este auto 
á don francisco de trejo y albaro de cas-
trillo y le cite para el cabildo de arriba 
dicho. Carrillo. (Una rubrica.) 

En trece de julio notifique este auto 
á alonso de valdez y don francisco de 
bribiesca y don melchor de vera. Ca-
rrillo. (Una rubrica.) 

En trece de julio notifique este auto 
á gonzalo de cordova regidor estando 
en su labor y hacienda fuera desta ciu-
dad y dello doy fee. Juan ramirez es-
cribano de su magestad. 

En méxico á quince de julio notifi-
que este auto á don juan de casaus 
fator y al tesorero alonso de santoyo 
oficiales reales y les cite se hallen en 
cabildo para tratar del encabesona-
miento y dello doy fee. Juan ramirez 
escribano de su magestad. (Una ru-
brica. ) 

En quince de julio notifique este au-
to á don pedro de la barrera correo y le 
cite para que se halle este cabildo hoy 
viernes y dello doy fee. Carrillo. (Una 
rúbrica.) 

En la ciudad de méxico 
miercoles á las doce del día trece de julio 

de mil y seis cientos y diesy seis años 

se juntaron á cabildo los señores me-
xico ha abrir un pliego de cartas de 
castilla conviene á saber don alonso te-
llo de guzman corregidor alonso de val-
dez francisco escudero figueroa don 
francisco de bribiesca luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin depositario 
general don melchor de vera tesorero 
de la casa de la moneda regidores. 

Y habiéndose habierto un pliego de 
cartas intitulado á la muy noble insig- Car tas 

ne y muy leal ciudad de méxico en su 
cabildo y ayuntamiento méxico en el 
cual traia una carta de don francisco 
de soliz y barroza y dos de gonzalo ro-
mero y una de antonio de acerosa. To-
das las que las dichas cartas fueren leí-
das y vistas mandaron que se guarde 
en el archivo con las de mas. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana quince de julio de 

mil y seis cientos y diez y seis años 
Alcabala. 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saber don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad por 
el rey nuestro señor alonso de valdez 
D. francisco de trejo carbajal francisco 
escudero figueroa don francisco de bri-
biesca roldan albaro de castrillo don 
leonel de Cervantes y sosa luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
positario general don melchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda don 
femando de ángulo reinoso gonzalo de 
cordova justicia y regimiento desta ciu-
dad. 

Entraron los señores contador diego Regidor, 

de ochandiano y tesorero alonso de 
santoyo. 



Pee. Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-

xicábala. dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que les fue dado 
que es del tenor siguiente, 

vmete para Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
uombrar corni- _ . . 
sanos para t r anana viernes quince de julio a las ocho 
tar el orden y , , . 
modo que se ha ñoras de la manana para nombrar co-
de tener con el , 
virrey en tomar misarios que con su exelencia v con-
el cabezón de , , , J 

las alcabalas, rieran el orden v modo que se ha de 
Villete sobre , , , , , 1 , , 

nombrar mayor tener en el tomar el cabeson de las al-
domo y bacar , , 

citasiones pa cabalas y tratar en esta materia todo lo 
ra cabildo. 

que pareciere convenir y resolver y de-
terminar sobre ello y ver el estado en 
que hoy esta el dicho cabeson. 

Y para dar por vaca la plaza de ma-
yordomo desta ciudad y nombrar otro 
en su lugar y prover en todo lo que 
convenga y no falte ninguno de vuesa 
señoría fecho en méxico á catorce de 
julio de mil y seis cientos y diez y seis 
don alonso tello. 

Y en virtud del dicho llamamiento 
y citaciones que ha cada caballero re-
gidor le fue fecha por mi el presente 
escribano mayor en conformidad de lo 
acordado por la ciudad que están á fo-
jas quince deste libro al margen del 
auto donde se manda la dicha ciudad 
se junte á cabildo á tratar lo contenido 
en la primera parte del dicho villete. 

Este dia los señores don francisco de 
bribiesca y albaro de castrillo diputa-
dos de alcabala trajeron al cabildo en 
conformidad de lo acordado por la ciu-
dad un tanteo de cuenta del estado en 
que hoy esta el cabeson en debito y 
crédito que es el que se sigue. 

Tanteo del es La ciudad de méxico conforme la 
tadoenquees- . . . . , , 
ta el debito y cuenta que nay en ios libros del alca-
crédito del ca.~ 
i>ezon. bala hasta fin del año pasado de seis-

cientos y quince debe á su magestad 
veinte y dos mil cuatrocientos y cua-
renta y tres pesos de oro común poco 
mas ó menos. 

Y tem setenta y siete mil pesos por 
este presente año de seiscientos y diez 
y seis y el postrer tercio se ha de pa-
gar á fin de agosto de seis cientos, di-
go, de mil y seis cientos y diez y siete 
conforme á la escritura del encabeso-
namiento. 

Certifico que los salarios de la justi-
cia y diputados y otros oficiales tocan-
tes al alcabala deste presente año e3tan 
pagados menos los dos abogados y el 
procurador que á estos se les debe al 
un abogado todo el año y al otro y al 
procurador los dos tercios y á pedro 
salgado oficial dos tercios juan de al-
tuna. 

Ha de haber por lo que montan las 
rentas del viento deste presente año 
veinte y nueve mil y quinientos y 
ochenta y tres pesos por lo que montan 
los gremios seis mil y seis cientos pe-
sos. 

Por lo que debe el consulado este año 
cuarenta y seis mil y cuatrocientos pe-
sos. 

Por los restos de los años de trece 
catorce y quince y lo que deben los fia-
dores de sebastian romano y los pro-
pios de la ciudad y otras personas que 
es todo cobradero veinte y ocho mil 
ciento y cuarenta y siete pesos poco 
mas ó menos. 

Mas duscientos, digo, deben á la ciu-
dad diferentes personas de resagos cin-
cuenta y seis mil pesos poco mas ó me-
nos juan de al tuna. 

Y habiendo visto lo contenido en el D . 
Botos s o b r e 

villete se voto. nombrar comi-
E1 señor contador diego de ochan- tar las'condieio 

i • i • • , . , nes del cabezón ; diano dijo que luego se proseda a nom-
brar y elegir caballeros comisarios que 
hablen á su execelencia para que pues 
tiene por bien de que la ciudad trate 
de encabezarse se sirva de nombrar el 
tribunal ó personas particulares con 
quien se ha de tratar de las condicio-
nes asiento y conclucion del y que los 
tales comisarios para que la ciudad de-
termine las condiciones que le esta bien 
tomarle y esetuarle dentro de ocho dias 
primeros siguientes traigan á este ca-
bildo una relación dellos habiendo pa-

1 ra esto visto las condiciones del enca-
bezamiento pagado y informadose de 
las personas que entendieren que pue-
dan dar luzes y buenas adbertencias 
para mejor hacertamiento del negocio 

y que para ello el escribano mayor des-
te cabildo y los contadores de propios 

Alcabala. 

y alcabalas les den todos los papeles 
luz y razón que les pidieren y les asis-
tan con sus oficiales y ministros para 
escribir lo que convenga y que conferi-
do entre los dichos comisarios y acor-
dados los puntos que tubieren por con-
venientes y sin que tengan noticia de-
llos otras personas los traigan por es-
crito al cabildo que para ello se citare 
por el señor corregidor á quien daran 
cuenta de lo que están de acuerdo pa-
ra que le mande juntar y en el se re-
suelba lo que se hubiere de hacer. Y 
para tales comisarios nombro á los se-
ñores alonso de valdez y don francisco 
de bribiesca y alonso sanchez monte-
molin. 

El señor tesorero alonso de santollo 
es asi en todo. 

El señor alonso de valdez dijo que es 
asi como el señor contador diego de 
ochandiano y por si nombra al señor 
don francisco de trejo. 

El señor don francisco de trejo que 
el como el señor contador diego de 
ochandiano y en cuanto al nombra-
miento de los comisarios lo sean los se-
ñores alonso de valdez don francisco de 
bribiesca y albaro de castrillo. 

El señor francisco escudero figueroa 
dijo que es asi como el señor diego de 
ochandiano y en cuanto á los comisa-
rios lo sean el señor don francisco de 
trejo y los dos señores diputados de al-
cabala. 

El señor don francisco de bribiesca 
dijo que es asi como el señor contador 
diego de ochandiano y en cuanto al 
nombramiento de los comisarios nom-
bra al señor alonso de valdez don fran-
cisco de trejo y albaro de castrillo. 

El señor albaro de castrillo dijo que 
es como el voto del señor contador die-
go diego de ochandiano. 

El señor don leonel de Cervantes dijo 
que es como el voto del señor conta-
dor. 

El señor luis pacho mejia dijo que es 
como el voto del señor contador. 

, , El alonso sanchez montemolin dijo Entro el geflor . * 
d o n femando qUe se afirma en el voto que tiene dado 
de la barrera. ^ . 3 . 
(Una rubrica). e n e i cabildo de cinco de julio deste 

año que le fue leido y dijo que es asi 
por que es justo que se ponga cobro en 
lo muncho que se debe que por haber-
se fecho tiene tan mal estado su co-
branza de los resagos como lo han di-
cho vocalmente los señores diputados 
de la alcabala á quien se encarga haga 
la diligencia conforme á su obligación 
para que asi se entere y satisfaga á su 
magestad de lo que le debe el encabe-
samiento pagado y no se embalume con 
lo otro. 

El señor don melchor de vera dijo 
que es su voto como el del señor con-
tador diego de ochandiano. 

El señor don femando de la barrera 
dijo que no ha entendido. 

El señor don femando de ángulo rei-
noso dijo que es como el señor contador 
diego de ochandiano. 

El señor correo mayor dijo que es 
como el señor contador. 

El señor gonzalo de cordova dijo que 
es como el señor contador. 

Pasa el voto del señor contador die- Decretador 

go de ochandiano. 
El señor alonso de valdez dijo como comisariospa-

, r a l o dicho alón 
es notorio y a estos caballeros consta eñ so de v a l d e z 
, . . . d o n francisco 
la ocacion presente tiene grandisimasdebribiesca 

alonso sanchez 
ocupaciones y todas ellas las pospone y montemolin. 

_ , _ " Acctfi la co-
aseta el nombramiento lecho por esta misaría de alca 

, . . . . . bala el s e ñ o r ciudad por ser servicio del rey nuestro alonso de vai-
señor y de los vecinos desta república y Do n francis-

. . . . . , co de bribiesca ser obidiente siempre como lo ha sido pide ser escusa 
. . . . . do de la eomi-

en todas las ocaciones que esta c i u d a d s i o n delaicaba-
la por j u s t a s 

le ha querido ocupar. causas. 

El señor don francisco de bribiesca 
dijo que consta á la ciudad de méxico 
como por comision de su exelencia esta 
repartiendo el mais á los pobres de la 
república los mas dias en cuya ocupa-
ción ha siete meses que hasta y dura la 
ocupacion en los mas dias hasta las 
tres y las cuatro de la tarde por cuya 
causa y por ser tan presisa la asisten-
cia en aquel puesto y asi suplica umil-
demente á esta ciudad sea servido de 
que por las ocupaciones justificadas 
que el señor alonso de valdez y este ca-
pitular tienen representadas se acuerde 
de conformidad con los dos caballeros 



que acudieren á la ora señalada prosi-
gan en su comision. 

15 Que no ha lu- E visto guárdese lo votado, digo, lo 
acordado. 

A ion so san- Luego el señor alonso sanchez mon-
chez montemo- , , . -,.. , , 
íin pide ser es-temoun dijo que por ser esta causa de 
cusado de la eo , . . . , . , 
misión de alea-las circunstancias y calidad que el se-

ñor alonso de valdez ha dicho y se ha 
de tratar y conferir con el principe que 
gobierna y esto pide persona desocupa-
da para que con toda puntualidad lo 
haga y como es notorio y lo ha dicho á 
la ciudad en este cabildo al suso dicho 
se le ha mandado por auto de revista 
en la real audiencia del crimen de rela-
ción jurada del estado en que están los 
vienes de diego gutierrez sarfate que 
entraron en su poder como depositario 
en el pleito de sus acredores y esta es 
cosa muy cuantiosa y el plazo que se le 
ha dado es hasta fin deste mes de julio 
y agora autualmente lo esta haciendo 
y no es pusible faltar á ello por estas 
causas pues son tas justas suplica á la 
ciudad se sirva haberlo por escusado y 
nombrar caballeros de su cabildo que 
puedan acudir á la causa á que se tra-
ta con puntualidad. 

Que se guar- Votose sobre este caso y de conformi-
de lo proveído . . . , . . 

Aibaro de eos aaa mandaron que se guarde lo deter-
trillo dice que . , 
le nombren ÍÍ minado y votado acete el señor albaro 
el por comisa , . . . , 
no por ser ser-de castrulo que dijo que atento a que 
"p ide po?eu¿ti los caballeros nombrados se escusan el 
monio. . . , 

Que se-ie de. aceta de ser comisario para tratar de 
las reales alcabalas con su exelencia y 
acudir á todo lo que fuere del servicio 
del rey nuestro señor como su vasallo y 
el bien desta república y pide y suplica 
á la ciudad le nombre por tal comisa-
rio atento á ser de presente diputado 
de las dichas alcabalas y pide se le de 
por testimonio de serlo. 

Este se vido una petición de fer-
nando de rosas mayordomo desta ciu-
dad del tenor siguiente. 

Femando de Femando de rosas mayordomo desta 
í osas pide no se J 

va que la plaza ciudad digo que yo fui á la ciudad de de mayordomo o i j 
atento á que vi ]Gs angeles al tomar la posecion de una 

escribanía publica de aquella ciudad 
con licencia de su exelencia y de vuesa 
señoría y he venido á dar orden en la 
fiesta de san hipolito y pagar las li-

branzas del señor don leonel de Cervan-
tes y su alferez mayor y ha venido á mi 
noticia que vuesa señoría habia dado 
villete para da rpor vaca la dicha plaza 
y yo he venido y tengo de satisfacer á 
todo lo que soy obligado y esta á mi 
cargo. A vuesa señoría pido y suplico 
se sirva de hacerme merced en que la 
recibire de vuesa señoría y pido justi-
cia femando de rosas. 

E visto que atento que por la dicha 
petición costa haber servido el dicho 
femando de rosas y estar en esta ciudad 
y asi mismo haber dicho los señores 
don francisco de trejo y don femando 
de la barrera diputados de propios des-
ta ciudad que le estaban acabando el 
tomar la cuenta el año pasado la ciu-
dad acordo que se le notifique al dicho 
femando de rosas en saliendo deste ca-
bildo que durante este mes acabe de 
dar la dicha cuenta y á los dichos se-
ñores diputados de propios á ello le 
compelan y no le dando en el estado 
que tubiere la sierren y le hagan el al-
cance la traigan cabildo que se junta-
ren pasado este mes donde se vea y se 
trate de prover lo que convenga para su 
cobranza y de elegir otro mayordomo 
en lugar del dicho femando de rosas y 
por las dichas causas se suspende hasta 
el dicho dia el villete que para hoy di-
cho clia estaba dado y estando presen-
tes los señores diputados se les notifi-
que. 

Margen. Que femando de rosas ma-
yordomo de propios acabe su cuenta 
del año pasado de 615 y la acabe pa-
ra fin de julio deste año y hasta en-
tonces se suspende el villete dado para 
proveer mayordomo y si no hubiere 
cumplido se de villete y hiciere la cuen-
ta los diputados. En quince de julio de 
mil y seis cientos y diez y seis años no-
tifique este auto á femando de rosas 
mayordomo desta ciudad en su persona 
el cual dijo que esta presto á hacer lo 
que se le manda testigos juan de torres 
montenegro pedro lopez de labastida. 
Carrillo. (Una rúbrica.)—Notificación 
á los diputados del auto de arriba. 

Este dia el señor don femando de la 

Don fernan-^a r r e r a c l u e viernes pasado ocho 
mdaVuentódlideste m e s e s t a n d o e n el cabildo y ha-
dludaddedfe¿obien<1° l a c i u d a d tenido noticia de que 
que responde e° c a l i r e r a mayordomo que fue 
virrey. desta ciudad se iba á una comision que 

su exelencia le dio de juez de matanzas 
la ciudad le ordeno que diece noticia á 
su exelencia por memorial de la canti-
dad que debia á los propios desta ciu-
dad por los alcances que se le hicieron 
en las cuentas que se le tomaron de la 
dicha mayordomia y hecha esta diligen-
cia dando cuenta á su exelencia de to-
da la cantidad que debia que son quin-
ce mil y duscientos y cincuenta y nue-
ve pesos dos tomines y dos granos y 
asi mismo de las comodidades y es-
peras que la ciudad le hizo y suplico á 
su exelencia le mandase detener hasta 
que diese seguridad de lo que debia 
y su exelencia de palabra respondio que 
le tenia hecha merced y despachado su 
titulo que no le podia detener en nin-
guna manera si no fuere por deuda de 
su magestad y no por la de la ciudad y 
ni otro particular que la ciudad hiciere 
su diligencia por justicia contra el di-
cho diego de cabrera y sus fiadores da 
cuenta dello á la ciudad para que pro-
vea lo que mandare. 

Acuerdo sobre E visto por la ciudad de conformidad 
godeUMbreray acordo que se notifique á femando de 
lonPUfernandoí r o p a s mayordomo desta ciudad quien 

esta encargada esta cobranza que sin 
perjuicio del derecho que la ciudad tie-
ne contra el siga la causa de execucion 
que esta hecha contra el dicho diego de 
cabrera hasta cobrar con efecto lo que 
debe y que atento á que se entiende es-
ta proveído para fuera de aqui pida que 
sea determinado hasta que con efecto 
pague y todo aquesto sea por cuenta y 
riesgo del dicho femando de rosas. 

Margen. En quince de julio de mil y 
seis cientos y diez y seis años notifique 
este auto á femando de rosas mayor-
domo desta ciudad en su persona el 
cual habiéndolo entendido dijo que ha-
ra lo que se le mandara siendo testigos 
juan ramirez cartajena y juan de torres 
montenegro vecinos de méxico. Carri-
llo. (Una rubrica.) 

Este dia se trujo del cabildo la elec- el£c
ef|£*Jf ¿J 

cion fecha de rector y diputados de la r emed ios-
hermita de nuestra señora de los reme-
dios cuyo patronasgo compete- á esta 
ciudad para que vista la apruebe y con-
firme según constumbre que el dicho 
rector y diputados son los siguientes. 

El señor don melchor de vera regidor Remedios 

desta ciudad y tesorero de la casa de la 
moneda por rectoi de la hermita. 

Al señor don felipe de samano alcal-
de ordinario por diputado. 

Por diputado á don juan de guebara 
alguacil mayor del santo oficio. 

A tomas de aguirre suasnava se 
religio por diputado. 
Geronimo caral de irolo por diputado. 

A miguel lopez de arenque por dipu-
tado. 

A marcos hernandez por diputado y 
mayordomo alejo de asigo. 

E vista dijeron que la aprobaban y Conf i rman¡on 
aprobaron mandaban v mandaron s e d e la elección 

r •' de rector y di-
guarde y cumpla como en ella se con- j ^ o s ^ a 
tiene y se ponga testimonio en el libro tra señora de 

J ' o los remedios, 
de la elección y asi lo mandaron. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

E?i la ciudad de méxico 
lunes primero dia del mes de agosto 

de mil y seis cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad alonso de valdez albaro de 
castrillo luis pacho mejia alonso san-
chez montemolin depositario general 
regidores entro el señor don francisco 
de trejo. 

Entro antonio gonzalez portero del Fee del pone 

cabildo y certifico haber llamado á to- r"' 
dos los (caballeros) regidores con el vi- Alcabala, 
líete que se le dio. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-



Villete sobre 
oir & los comisa 
rios lo que res-
ponde el virrey 
sobre nombrar 
de parte de su 
mftjfeetad comi 
sari'-s. 

Que haya to-
ros en la plaza 
piíblica á 22 y 
23 de agosto y 
fiestas. 

Prevenga to-
ros el señor don 
leonel. 

Tablados y re 

Íirtirlos el se-
or don leonel. 
Garrochas el 

dicho. 
Que se covi-

de al virrev. 
El Sr. I) leo-

neldecervant:s 
Qtífe se de co-

lación los dos 
dias. 
Comisarios luis 
pacho y d o n 
melchor de ve-
ra. 

Cuelguen 1 a 
sala v e n t a na 
los dichos 

Que el mayor 
d o m o cumpla 
las libranzas. 

Q u e acudan 
el mayordomo 
vdemas criados 
á lo q u e l e s 
mande. 

ñaña lunes primero de agosto á las ocho 
de la mañana para oir á los señores co-
misarios de las alcabalas en razón de lo 
que responde su exelencia señor mar-
quez cerca de nombrar comisarios de 
parte de su magestad para tratar del 
encabesamiento y en esta materia tra-
tar y conferir y determinar todo lo que 
convenga y no falte ninguno de vuesa 
señoría por ser negocio del servicio de 
su magestad en méxico á treinta y uno 
de julio de mil y seis cientos y diez y 
seis años Don alonso tello. 

Este día habiendo entendido esta ciu-
dad como por lo que su exelencia del 
señor corregidor don alonso tello de 
guzman á dicho que su exelencia gus-
tara de que en este mes de agosto se co-
rran toros en la plaza publica desta ciu-
dad y los caballeros salgan á ella á co-
rrer la carrera y torear por la fiesta del 
glorioso san hipolito y para que la re-
publica se regosije se acordo de confor-
midad que asi se haga y que el señor 
don leonel de servantes alferes desta 
ciudad prevenga los toros que fueren 
menester para correr los dias veinte y 
dos y veinte y tres de gasto y hacer cer-
car la plaza y repartir los tablados co-
mo es constumbre y hacer traer gan-
chos y enpuntarlos se comete todo al 
señor don leonel y se le da comision 
en forma y asi mesmo el dicho señor 
don leonel de Cervantes suplique á su 
exelencia vengan á honrar y hacer mer-
ced á esta ciudad los dichos 2 dias.—Y 
asi mesmo convide á los señores de la 
real audiencia y á los señores sus mu-
geres. 

Y asi mismo se acuerda que los di-
chos dos dias se de colacion á sus exe-
lencias y señores y señoras de la real 
audiencia y para ello y aderesar la sala 
de cabildos y balcón se cometa á los 
señores luis pacho mejia y don melchor 
de vera asi mismo el sitio del comedor 
donde ha de estar virrey audiencia y 
demás personas y que el mayordomo 
cumpla las libranzas que estos dos se-
ñores y don leonel diere cada una por 
lo que le toca y el dicho mayordomo y 
demás criados de la ciudad acudan á 

Cartas. 

Alcabala. 

todo lo que fuere necesario y les fue 
ordenados por los dichos señores co-
misarios. 

Fieles ejecutores del mes de agosto to^e
e® ¿ísde 

se nombra los señores don alonso de ri- " h o -
vera y don leonel de Cervantes. 

La carneceria mayor el señor don 
francisco de trejo. 

La de santa catalina el señor albaro 
de castrillo. 

La veracruz el señor luis pacho. 
La alhondiga el señor don melchor 

de vera. 
Y el señor corregidor mando se noti-

fique al caballero regidor que le cupie-
re la alhondiga que asista en ella todos I S . ( U n a ra" 
los dias sopeña de doce pesos para los 
pobres de la cárcel por cada dia que 
faltare. 

Este dia se vieron tres cartas dos de 
pedro de sarate agente en corte y una 
del señor don francisco de solis. 

Entro el señor don melchor de vera. 
Este dia los señores alonso de valdez 

don francisco de bribiesca alonso Sán-
chez montemolin comisarios de las al-
cabalas dijeron que en conformidad de 
la comision que por este cabildo se les 
dio han visto las condiciones del enca-
besamiento pagado y traen apuntadas 
otras que les ha parecido convenir y 
que para que esta ciudad de termine lo 
que se debe hacer en razón de lo suso 
dicho y tomar resolución en ello supli-
can al seseñor corregidor se sirva man-
dar se de villete para qe todos los caba-
lleros regidores asistan al ver y deter-
minar como cosa de tanta importancia 
y del cervicio de su magestad y bien 
desta república senalando dia y hora. 

Otro si dijeron que el sabado pasado 
treinta de julio deste dicho año los su-
so dichos dieron noticia al señor viso-
rrey de lo referido y su exelencia res-
pondió que si á la ciudad lestaba bien 
tomar el cabeson lo pidiese por escrito 
para que se proveyese en el acuerdo de 
hacienda lo que se habia de hacer. 

E visto por la ciudad acordo de con-
formidad que el señor procurador ma-
yor de luego petición ante su exelencia 
suplicándole que quiere (encabesamien-

to) encabesarte esta ciudad y que nom-
bre personas con quien se trate del 
tiempo precio y condiciones con que se 
ha de hacertar y que esta petición de 
luego el dicho procurador. Y para ver 
las condiciones y asentamientos que los 
dichos comisarios traen acordo la ciu-
dad que se de villete para el miercoles 
primero que viene tres deste mes para 
las dos de la tarde para ver y determi-
nar y en la dicha razón lo que conven-
ga y se ponga pena de cincuenta pesos 
para la camara de su amgestad al caba-
llero que faltare demás que parara per-
juicio como su presente escribano, 

ojalen regido- g a | ¡ e r o n ] o s s ef}o r eg d 0 n francisco de 

bribiesca y alonso sanchez montemolin. 
/ 

El señor don francisco de trejo dijo 
que el mes de junio con la asistencia de 
nueve dias q e estubo en esta ciudad la 
imagen de nuestro señora de los reme-
dios personas devotas della le ofrecie-
ron cantidad de joyas de oro y perlas 
y algunas palias y vestidos de lo cual 
no esta hecho cargo en forma á el cape-
llán suplica á la ciudad se sirva de 
nombrar persona deste cabildo como es 
constumbre para que se haga entrega y 
inbeñtario en el libro que esta ciudad 
tiene de los entregos y inventarios que 
se suelen hacer desta hermita. 

E visto acordo la ciudad que el señor 
don francisco de trejo con el presente 
escribano mayor vayan á la hermita de 
nuestra señora de los remedios y hagan 
inventario y cargo de las limosnas suso 
referidas de las de las demás que hu-
biere al licenciado diego de carranza y 
se las entregue como tal capellan de la 
hermita y se le cargue en su libro. 

Otro si acordo esta ciudad que se no-
tifique al licenciado diego de carranza 
capellan de la hermita de nuestra seño-
ra de los remedios no de cuenta ni de-
je hacer inventario á persona alguna 
sino fuere nombrada por esta ciudad y 
con acuerdo de su cabildo en cosa, que 
toque á la dicha hermita en manera al-
guna sopeña de suspencion de tal cape-
llan de la dicha hermita y de quedara 
inhabitado para poderlo ser en ella ni 
en otra cosa que á la tocare y este auto 

se le-notifique luego el presente escri-
bano (mayor . ) 

Margen. En tres de agosto de mil y 
seis cientos y diez y seis años notifique 
este auto al licencia'lo diego de carran-
za el cual dijo que estaba presto de lo 
guardar y cumplir como se le ordena y 
que le de un testimonio del dicho auto 
y lo firmo. El licenciado diego de ca-
rranza (Una rubrica) Ante don feman-
do alfonso carrillo. 

Este dia se vido una petición queq Ue| . r n a"v a s" 
presento hernan vasquez fiador de ma-
lí uel baez con ciertos recaudos que el 
tenor de la petición es como se sigue. 

Hernan vasquez vecino desta ciudad 
fiador de manuel baez en la obra de la 
puentes que en el se remataron digo 
que como á vuesa señoría le es notorio 
por no haber cumplico el dicho ma-
nuel baez con la dicha obra yo he sido 
molestado como su fiador y para salir 
de la dicha fianza y acabar con las di-
chas puentes habiendo parecido infor-
mación dada por mandado de vuesa 
señoría de la ausencia del dicho ma-
nuel baez y de como no podia ser ha-
bido suplique á vuesa señoría me die-
se licencia para que yo pudiece acabar 
la dicha obra y que acabada me man-
dase pagar los seiscientos pesos que 
restan del precio en que se remato la 
dicha obra y vuesa señoría habiendo 
visto la dicha información por manda-
do me dio la dicha licencia en cuya 
conformidad yo he hecho y acabado la 
obra de las dichas puentes enteramen-
te y según las condiciones del remate 
fecho en el dicho manuel baez como 
parece por las declaraciones del señor 
obrero mayor que á la sazón es y de 
francisco millan alarife desta ciudad 
hechas con juramento por mandado de 
vuesa señoría y pues yo he cumplido 
con mi obligación y la obra esta ya 
acabada y tan buena como parece por 
los dichos autos y declaraciones cuyo 
testimonio presento con el juramento 
necesario á vuesa señoría pido y supli-
co mande se me de libranza por los di-
chos seiscientos pesos que restan de 
pagar del precio en que se remataron 
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las dichas puentes pues es justicia que 
pido y en lo necesario &. Hernán vas-
quez. 

Y visto se remite al señor don fran-
cisco de trejo por estar en servicio del 
señor obrero mayor para que los vea y 
de parecer. 

Don Alonso Tello. 
Alonso de Valdez. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de »léxico 
a" miércoles á las cuatro de la tarde tres dias 

del mes de agosto de mil y seis cien-
tos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á eaber don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad por 
su magestad alonso de valdez don fran-
cisco de bribiescaalbaro de castrillo don 
alonso de ribera y abendaño don leo-
nel de Cervantes y sosa luis pacbo me-
jia alonso sanchez montemolin deposi-
tario general don melchor de vera teso-
rero de la casa de 1a. moneda don fer-
nando de ángulo reinoso regidores. 

Alcabala. Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que para ello se 
le dio y que don pedro de la barrera y 
don alonso de rivera están fuera de la 
ciudad. 

Villfitfi p a r a t t , 
ver las condi- vuesa señoria se junte á cabildo esta 
en los comisa- tarde miercoles á las dos de la tarde 
cab(Ua.ra 6 a ' tres de agosto para ver las condiciones 

y apuntamientos que los señores comi-
sarios traen cerca del encabesamiento 
de la alcabala y determinar en la di-
cha relación lo que convenga y no falte 
ninguno de vuesa señoria so pena de 
cincuenta pesos para la camara de su 
magestad el caballero que faltare por 
8er negocio tocante á su real servicio 

demás que les parara entero perjuicio 
de lo que se determinare asi ausentes 
como presentes fecho en méxico á tres 
de agosto de mil y seis cientos y diez 
y seis años don alonso tello. 

El señor procurador mayor alonso Alcabala 

sanchez montemolin dijo que en con-
formidad de lo que se le ordeno por la ^^depositario 
ciudad lunes primero deste mes lúe- ^r

ta
ma

c
y°r

m
dS 

go á la tarde dio la petición y acuer- ^ f ^ ^ 
do desta ciudad á su exelencia y la re-
mitió el consejo de su magestad por es-
crito donde se presento ayer martes y 
no se le dio el auto de lo que se acordo 
aunque lo ha pedido en el gobierno por 
no estar firmado lo que ha contenido 
es que se admite el tratar de dar asien-
to con la ciudad en darle el cabezón y 
que se nombraron comisarios con'quien Alcabal t i 

los de la ciudad traten esta causa. 

Este dia trugeron al cabildo los se-
ñores alonso de valdez don francisco de 
bribiesca alonso sanchez montemolin 
regidores comisarios para las condicio-
nes del encabesamiento las siguientes 
firmadas de sus nombres que son estas. 

Las condiciones que á los comisarios condiciones 

de vuesa señoria les parece sean ó se- mfsTrTol'con 
ran aproposito para el nuevo encabesa- Si"e

r
Sei cabezón 

miento de las alcabalas habiendo visto S a veia °iU 

los del asiento pasado son las siguien-
tes. 

Reservando á vuesa señoria el tiem-
po y cantidad. 

Primeramente es condicion que este 
encabesamiento se hace y celebra por 
tiempo y duración de tantos años cum-
plidos que empiezan á correr y contar-
se desde primero de enero de.mil y seis 
cientos y diez y siete años y se cum-
pla &. 

Item que en el dicho tiempo de los 2 
dichos años esta ciudad ha de dar y 
pagar á su magestad y á su real caja 
que en esta ciudad recide la cantidad 
de pesos que en cada uno de los dichos 
años se consertare conforme las leyes 
del cuaderno condiciones y nuevos 
apuntamientos de alcabalas las dos ter-
cias partes dellas á fin de diciembre del 
mismo año y la otra tercia parte en fin 
de agosto del año susecuente y desta 

manera suscribe se han de ir pagando 
todos los años por que con el tercio que 
continuadamente quedare resagado la 
ciudad pueda relevar sus vecinos de 
molestias y vejaciones que se le sue-
len hacer por cobrar puntualmente lo 
que deben. 

I tem es condicion que esta alcabala 
se á de cobrar por cuenta deste encabe-
samiento de todo lo que causaren todos 
los vecinos desta dicha ciudad estantes 
y abitantes entrantes y salientes u otros 
de cualquier calidad estado ó condi-
cion que sean que debieren al alcabala 
conforme las leyes del cuaderno condi-
ciones del encabesamiento y nuevos 
apuntamientos de las alcabalas. 

Item con condicion que es durante el 
tiempo del encabesamiento se quemare 
ó despoblase la dicha ciudad d3 mexico 
ó le sucediere otro caso fortuito por 
donde no meresca ni deba pagar tanta 
cantidad como el precio deste encabe-
samiento se le haya de hacer y haga la 
baja y quinta que se ajustase según el 
caso que hubiere sucedido. 

Item con condicion que si durante 
el tiempo deste encabesamiento alguno 
ó algunos de los vecinos ricos desta di-
cha ciudad de méxico que causan y 
deben pagar mucha cantidad de alca-
bala por parecerles que les hechan y 
reparten mas de lo que ellos querían 
pagar por las causas que les conviene se 
fueren á vivir á otra parte paguen 
de alcabala lo que pagaren el año añ -
tes no embargante que no este ni more 
en la ciudad todo el año ni se vaya á 
vivir á otra parte al principio del. 

Item con condicion por no correr en 
este reino moneda de bellon los pobres 
y viudas y personas que no tienen cau-
dal no han contribuido cobrar dellos 
cosa alguna por ser de tan poco valor 
lo que venden que no se puede reducir 
á cuenta ni reducido no hay de que po-
derlo pagar que se tenia mucha cuenta 
con recibir, digo,reserbar en cuanto sea 
posible á los dichos pobres y viudas 
como de parte de su magestad se ha te-
nido siempre que esta renta se ha be-
neficiado y cobrado en fieldad por que 

no embargante que este encabesamien-
to parece que comprende á todos los 
vecinos estantes en la dicha ciudad y 
su juridicion el repartimiento de lo que 
asi se pagase debe hacer teniendo mas 
aqui en causa el alcabala que los veci-
nos generalmente que hay en la dicha 
ciudad por las causas referidas. 

Item con condicion que no obstante 
la cédula que su magestad envió para 
el encabesamiento de las alcabalas en 
cuya virtud se hace este su exelencia 
el señor marquez de guadalcazar vi-
rrey desta nueva españa de cuenta de-
11o á su magestad para su aprobación y 
para esto hayan de correr y corran dos 
años que se cuenten desde el dia que 
partiere la flota ó navio en que fuere 
la resolución deste asiento y no la tra-
yendo pasados que sean sea visto que-
dara aprobado el dicho encabesamien-
to por el dicho tiempo de tantos años 
y por el dicho precio con estas condi-
ciones y si su magestad no fuere servi-
do aprobarlo dentro deste termino y en 
el su exelencia diere recaudo por don-
de consta dello se entienda ser acabado 
este encabezamiento. 

I tem con condicion que para el sa-
neamiento seguridad y pago desta ren-
ta la ciudad justicia y regimiento della 
tiene de obligar sus propios y rentas y 
demás destos las personas de los miem-
bros que entraren en el repartimiento 
del encabesamiento tienen de afianzar 
la parte que acada miembro fuere re-
partido obligándose á pagar á su ma-
gestad en su real caja. 

y la ciudad y los arrendadores de los 
miembros que no entraren en el repar-
timiento del encabesamiento se tienen 
en si mismo de obligar y dar seguridad 
por la dicha orden. 

Item con condicion que para la for-
ma y orden que se ha de tener en la 
administración repartimiento y hacien-
tes de rentas del dicho encabesamiento 
sea y tenga en la forma y manera si-
guiente. 

que la justicia y dos regidores los que 
para el dicho efeto eligiere la ciudad en 
su cabildo y ayuntamiento y otras tres 



personas de la parte de lo? mercaderes 
y tratantes uno de los mas ricos y otro 
de los medianos y otro de los menores 
cuales para ello fueren nombrados pol-
los dichos mercaderes y tratantes con-
forme el tenor de la ley veinte y dos de 
los encabesamientos generales de casti-
lla y todos hagan juramento en forma 
ante la justicia y escribano mayor del 
cabildo que con todo cuidado y mira-
miento entenderán en repartir y bene-
ficiar las rentas del cuerpo desta ciudad 
bien y justamente lo mas que ser pue-
da sin aficionar ni parcialidad ni otro 
respeto alguno y que con mucha igual-
dad repartirán los encabesados lo que 
les pareciere conforme á sus caudales 
grangerias y trato y fecho en esto tra-
ten y confieran de todo lo que convie-
ne para el buen modo y administra-
ción deldicho encabesamiento conforme 
á lo que pareciere convenir á esta ciu-
dad y bien y rebacion de sus vecinos an-
sí en las gracias franquezas y quitos que 
se deben hacer en las rentas de la dicha 
ciudad mirando que estas franquezas de 
que mas bien y provecho venga á la 
cuenta común y pobres y mas sin per-
juicio de los que se hubieren de enca-
bezar de suerte que los' miembros 
destas rentas queden en moderados pre-
cios y esto se haga en concordia de to-
dos ó de la mayor parte y de lo que se 
hiciere y asentare lo firmen todos de 
sus nombres ante el escribano del ca-
bildo y fecho hagan y arrienden ó den 
en fialdad como pareciere á justicia y 
diputados consultándolo con la ciudad 
las rentas de heredades carnicerías y 
otras rentas del viento desta con que 
los arrendadores se obliguen ha hacer 
las gracias y franquezas para que estu-
biere asentado arrendándose en forma 
ante el dicho escribano mayor y dipu-
tados en público pregón y arrendados 
sea deben lo que monta descontando 
los prometidos y otras cosas que se hu-
bieren de descontar y la cantidad que 
faltare para lo que paga del enea besa 
miento y fuere menester para salarios 
y costas de la dicha administración con 
que no excedan de los dichos cinco mil 

y ocho cientos y setenta y cinco pesos 
que les esta concedido gastar se ha de 
repartir por todos los miembros de ren-
tas de la dicha ciudad ó por los veci-
nos que se encabecen dando á esto la 
forma que conviniere en conformidad 
de los capítulos numero veinte y dos 
numero veinte y ocho del encabesa-
miento general de los reinos de castilla 
en cuanto militare y se pudiere hacer 
en esta ciudad y fecho el dicho re-
partimiento lo firmen todos de sus 
nombres por ante el dicho escribano 
mayor y lo hagan pregonar para los 
que se agrabiaren diciendo que alguna 
de las dichas rentas ó repartimientos 
esta cargado en mas precio de lo que 
justamente deben pagar ó vale digan y 
aleguen ante la dicha justicia y diputa-
dos y el escribano mayor dentro de seis 
dias despues del postrer pregón los cua-
les dichos que dellos pudieren ser ha-
bidos junto con una ó dos personas que 
de nuevo la dicha justicia nombre so-
bre juramento que hagan dentro de 
otros seis dias vean si algún miembro 
de renta ó repartimiento esta cargado 
ó repartido en mas de lo que justa-
mente merece y estandolo le desagra-
bien descargándosele lo que se le de-
biere descargar y cargándolo á las per-
sonas miembros ú rentas que de justi-
cia pareciere que se deben cargarlos 
quales miembros de rentas y reparti-
mientos se han de hacer por dos años 
mas ó menos lo que les pareciere á la 
justicia y diputados y pasado el dicho 
tiempo se ha de volver ha hacer de nue-
vo y si las rentas que se hubiere arren-
dado ó repartido ó dado en fieldad los 
mercaderes y trantes en ellas quicieren 
en tomallas por encabesamiento y pi-
diéndolas (dichas) hasta fin de enero 
de cada año haceles de dar por el pre-
sio que estubieren arrendadas por menos 
ó el tiempo que las vinieren á pedir y 
obligase por ellas descontando las pro-
metidas y cuartas partes que en ellas 
se hubieren otorgado y lo que en ellas 
montaren han de pagar los dichos em-
bajados á los arrendadores que los ho-
bieren de haber durante los tiempos 

(pie estubieren otorgadas y ganados 
con esta condicion se han de pagar y 
que el alcabala del viento de las tales 
rentas se arriende ó de fieldad por los 
diputados ó personas que para ello tu-
b i eren poder ante la justicia y diputa-
dos presentes siempre y por ante el es-
cribano mayor del cabildo ó uno de 
ellos á quien mas por ellas diere con 
condición que los arrendadores de las 
tales rentas sean obligados de hacer y 
hagan en ellos las gracias y quitas de 
alcabala que estubiere asentado que se 
haga y asi arrendado ó dado en fialdad 
el viento desde (pie se baje de precio 
del encabesamiento della y lo que fal-
tare y no mas se reparta por los enca-
besado< en cada una de las dichas 
rentas y por «pie no embargante que 
por las leyes d-1 encabezamiento gene-
ral espesamente su magestad manda 
que la alcabala «pie se debiere pagar de 
todas las mercaderías que se inbian á 
vender por los vecinos de los otros rei-
nos ciudades villas y lugares ó de per-
sonas viandantes á las tales ciudades 
villas y lugares encabezadas trayendo-
las á vender por sus mismas tales per-
sonas cuyas son ó recibiéndolas en la 
tal ciudad ó villa encabezada algunos 
de los vecinos della por vía de enco-
mienda esta tal alcabala no embargan-
te quell dicho vecino de la tal villa y 
ciudad que la recibiere aunque este en 
rahezado como alcabala que es del 
viento la haya de pagar y pague con 
destincion á las personas á quien tu-
piere arrendada esta dicha renta ó á las 
que la administraren por la ciudad á 
dos por ciento ó con la gracia que se 
hubiere arrendado ó mandado admi-
nistrar esta dicha renta para que asi se 
vea lo que vale y con esto se pueda po-
ner en ejecución la voluntad de su ma-
gestad y conceder y hacer quita á los 
vecinos encabezados y á los que no lo 
estubieren en las rentas de heredades 
carnicerías casas y censos almonedas y 
negros por que de no haberse fecho an-
sí y salido y entendido lo que esta ren-
ta del biento bale ha sido causa de que 
en el encabesamiento que agora se cum-

ple se han arrendado á las dichas ren-
tas á dos por ciento enteramente y an-
sí no han recibido gracia mi quita los 
dichos vecinos y esto ha resultado de 
que en el asiento que se hace con el 
consulado desta ciudad del gremio de 
mercaderes ha entrado y incluidose la 
dicha alcabala del viento de los dichos 
forasteros que han traído á esta ciudad 
y inbiado á ella las dichas sus merca-
derías y el alcabala dellas se a incluido 
en el repartimiento que á las tales per-
sonas se le han fecho por el consulado 
haciendo satisfacción con aquella can-
tidad de pesos de oro que el dicho con-
sulado las ha repartido se pone por es-
presa condicion que en el gremio de 
los mercaderes que se diere al dicho 
consulado no haya de entrar ni entre la 
dicha alcabala del viento de los dichos 
forasteros sino que la hayan de pagar 
los que vinieren á venderlas 6 el enco-
mendero que las recibiere sin que esto 
haya de entrar ni entenderse aun que á 
este encabezado en repartimiento que 
por el dicho consulado se le hiciere por 
que se ha de ser tan solamente por lo 
que debiere y contratere por su cuenta 
misma y no de lo que hendiere del fo-
rastero de castilla china piru guatema-
la y otras partes y desta manera se po-
dra hacer la gracia y quita encabezados 
v por encabezar de la ciudad en las di-
chas rentas otras referidas. 

Iten que los dichos justicia y dipu- 1(1 

tados que tienen de hacer el hacimiento 
y repartimiento de las dichas rentas 
tiene de tener libro cuenta y razón de 
lo que valieren en cada un año de lo 
que fuere repartido por tiempo que se 
hiciere el repartimiento y la tienen de 
pedir á las personas que fueren nom-
brados por cobradores y de manera que 
la administración y superintendencia 
de toda la dicha razón ha de ser á car-
go de los dichos justicia y diputados 
del encabezamiento y que ha de ser á 
cargo la comision y discuido que en la 
dicha administración tubieren en los 
capítulos antecedentes y que el libro 
cuenta y razón y todas las demás cosas 
que se hicieren asi de repartimiento 
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como matriculas reendimientos y plei-
tos tienen destar y pasar ante el escri-
bano mayor del cabildo desta ciudad y 
no ante otro y por razón del mucho 
trabajo y (ocupacion) asistencia ordi-
naria que los dichos justicia y diputa-
dos y escribano mayor han de tener en 
la dicha administración se les señalo 
de salario en cada un año á todos cua-
tro un mil y ochocientos y setenta y 
cinco pesos que son los mismos que se 
han pagado por su magestad al conta-
dor de las dichas alcabalas para que 
todos cuatro lleven el dicho salario ca-
da uno la cuarta parte y su exelencia 
del señor virrey permitirá que se re-
parta lo necesario para otras costas 
y gastos los que fueren necesario y esto 
sin perjuicio al lo que en contrario pa-
reciere ser de estilo en las ciudades de 
los reinos de castilla con que por razón 
de lo suso dicho el corregidor y escri-
bano mayor del cabildo no hayan de 
llevar ni lleven otros ningunos dere-
chos aunque arriende algún miembro 
desta renta de la parte que toca á la 
ciudad. 

Ytem que los diputados deste enca-
besamiento que esta ciudad tiene de 
nombrar saa por su adra y turno suce-
diendo en el estado que hoy esta y si 
alguno de los caballeros regidores á 
quien tocare la dicha adra lo quiere de 
hacer, digo, quiciere dejar y no admi-
tir lo pueda hacer sudar para ello es-
cusa mas de su voluntad y que pase al 
siguiente en grado sin poderle compe-
ler guardándose siempre la adra y tur-
no y que el que renunciare una vez no 
pueda volver á entrar en adra y turno 
hasta que le vuelva la dicha adra ha-
biendo acabado por todo y acabada 
vuelva á comenzar de nuevo desde los 
regidores mas antiguos como comenza-
do y corrido y que estos diputados 
se nombren en el primer día de año 
nuevo cuando se nombran y eligen los 
oficiales cadañeros por esta ciudad y 
que el primer oficio que se elija y nom-
bre en el dicho cabildo sea estos dos 
diputados con que los dichos dos dipu-
tados de encabezamiento no puedan te-

ner otro oficio alguno de la ciudad en 
el dicho año que asi fueren diputados 
deste encabezamiento con que se nom-
bren luego en apreendiendo la ciudad 
la admita. 

Ytem que por cuanto la condicion 
duodécima del encabezamiento pasado 
fue que hubiese de haber tesorero nom-
brado por el cabildo y regimiento desta 
ciudad en cuyo poder entrase la canti-
dad de pesos de oro que procediesen 
de las dichas rentas de alcabala y espi-
riencia ha mostrado no ser necesario 
respeto de que el dinero ha de entrar 
derechamente en la caja real de todos 
los ramos y rentas como no sea de dus-
cientos pesos para abajo por que lo que 
fuere menos desta ciudad ha de ser á car-
go del alguacil ó rector que se nombrare 
para cobrarlo y meterlo en la dicha 
real caja y que de fianzas lo cual se 
pone por condicion para que en la di-
cha administración se guarde y ejecute 
como aqui se contiene. 

Y tem que el tiempo de hacer el re-
partimiento de lo que asi se ha de pa-
gar á su magestad por el dicho encabe-
zamiento se haga matricula de todos 
los vecinos estantes y avitantes que ac-
tualmente hubiere en la dicha ciudad 
ante el corregidor y lo mismo conven-
drá hacer cada vez que haya de haber 
nuevo repartimiento ó hacinamiento 
de rentas atento á que los vecinos y es-
tantes en ella se suelen ir á menudo á 
diferentes partes fuera della y también 
por que cada dia viene de nuevo gente 
á vecindarse y vivir en ella y asi con-
viene se haga la dicha matricula á los 
tiempos que pareciere convenir á la di-
cha justicia y diputados. 

Y tem por cuanto fuera de las co-
sas que entran en el repartimiento que 
se tiene de hacer por miembros de 
los tratantes y contribuyentes y otras 
muchas que se venden truecan y cam-
bian de que se hacen escrituras de ven-
ta de las cuales se debe alcabala y de-
clara que todos los escribanos aquien 
esta concedido hacer estas escrituras 
que producen alcabala tengan obliga-
ción de dar testimonio y testimonios 

12 

13 

14 

de los que ante ellos hubieren pasado 
á las personas á cuyo cargo estubiere 
la administración deste encabezamien-
to en los tiempos y cuando se le orde-
nare por la ciudad y que en razón des-
to guarden hagan y cumplan todo lo 
que esta ordenado por su magestad y 
sus virreyes y contadores de alcabala 
sin faltar cosa por todo lo cual y por 
los dichos testimonios no hayan de lle-
var ni lleven ningunos derechos ni sa-
larios ni otro cosa alguno. 

15 Y tem que por cuanto la adminis-
tración deste encabezamiento ha de ser 
á cargo de dos regidores los que por 
la ciudad fueren nombrados por dipu-
tados para la dicha administración con 
el corregidor se entiende que si hubie-
re alguna comision en la cobranza de 
la dicha renta de manera que no se ha-
ga pago á los tiempos y plazos que con-
forme á estas condiciones se tiene de 
hacer la paga en la real caja qu§ por la 
dicha comision y descuido no se pueda 
proceder ni proceda contra los demás 
regidores á pricion ni otra bejacion al-
guna sino solamente contra los dichos 
diputados con que en cuanto á dar 
mandamiento de pricion contra ellos ni 
ninguno dellos no se pueda dar ni de 
por los jueces oficiales ni otro juez sin 
consulta y acuerdo de su exelencia ó el 
virrey que gobernare de quien ha de 
venir refrendado y de otra manera no 
ha de ser ejecutado lo cual se pone por 
expresa condicion. 

16 Y tem es condicion que si alguno de 
los regidores desta ciudad que fuere el 
de los dichos diputados ó que lo haya 
cido si hubiere dado cuenta con pago 
ó no del tiempo que la dicha adminis-
tración que fue á su cargo quiciere ir 
fuera desta ciudad ó del reino ó los de 
castilla perú ó otras partes para volver 
á quedarse alivio no se le pueda ni pidir 
la dicha ausencia por razón de cosa to-
cante á este encabesamiento ni lo pue-
da pedir el fiscal de su magestad ni por 
los oficiales ni por otra persona alguna 
por parte de su magestad. 

17 Y tem que si algún vecino desta ciu-
dad ó estante en ella se fuere abrir ó 

ausentarse deste reyno para castilla pe-
rú ó otra parte antes que salga della se 
presente ante la justicia y diputados 
deste encabezamiento para que si de-
biere alguna alcabala pague y no pue-
da salir deste reino sin certificación de 
como no debe ninguno alcabala y sin 
la dicha no pueda embarcar en san juan 
de hulua ó acapulcro, ó otros cuales-
quier puertos sin el dicho recaudo so 
pena de Ínteres de la dicha alcabala que 
debieren los que asi se embarcaren sin 
el dicho destino. 

Y tem que si algunos miembros ó is 
personas no quicieron acetar el repar-
timiento que se les hiciere que tengan 
obligación de guardar las leyes del en-
cabezamiento cuadernos condiciones y 
nuevos apuntamientos de las alcabalas 
y conforme á ello se pueda proceder 
contra ellos con que se hubiere de co-
brar no esceda de dos por ciento como 
lo cobra su magestad. 

Y tem que la ciudad haya de nom- 19 
brar y nombre un alguacil ejecutor pa-
ra las cobranzas y ejecución de manda-
mientos y demás diligencias necesarias 
para la buena administración y cobran-
za del alcabala y este se le pague de sa-
lario lo que paga su magestad ó el di-
cho alguacil ejecutor y su exelencia da-
ra nombramientos y comision de al-
guacil á la persona que la dicha ciudad 
quiciere y pidiere con calidad que el 
dicho alguacil no pueda usar acto al-
guno de tal alguacil fuera deste nego-
cio. 

Y tem questa ciudad tiene de cobrar 20 
y administrar esta renta como marabe-
dis y haber de su magestad y que la 
persona que sobre juramento encubrie-
re alcabala ejecuten en ella las penas 
contenidas en la ley del cuaderno pero 
si alguna persona se fuere sin pagar el 
alcabala que debiere no siendo de los 
encabezados ni habiéndosele pedido ni 
liquidado la cuenta con el no se pueda 
proceder ni hacerle costas hasta estar 
convencido como sea acostumbrado y 
acostumbra en la contaduría general de 
las alcabalas salvo si despues de averi-
guada la cuenta consta haber incubier-



to alguna alcabala ó no liabiendose fe-
cho cuenta con tal persona contare por 
información ó en otra manera ser deu-
dor de alcabala por que en estos casos 
se podra despachar requisitoria contra 
la tal persona la cual su exelencia del 
señor virrey que es ó fuere la refrenda-
ra para que sea obedecida y se cobre de 
la tal persona lo que debiere hos ha 
traillo preso hasta haberse cobrado del. 

Y conforme á estas condiciones vis-
tos y conferidos por vuesa señoría po-
dra quitar y añadir lo que fuere servi-
do fecho en méxico á tres de agosto de 
mil y seis cientos y diez y seis años 
alonso de valdez don francisco de bri-
biesca roldan alonso sanchez monte-
molin paso ante mi don femando al-
fonso carrillo. 

Lodetermi- Y vista la primera condicion sobre 
dfdone" del en'-e ' tiempo por que este encabezamiento 
cabuzamiento s e } l a d t í tomar que los señores comisa-

rios remiten á la voluntad de la ciudad 
votose. 

i El señor alonso de valdez dijo que es 
en que se torne por veinte años. 

Que se tome El señor don francisco de bribiesca 
focs!bez°n p o r es en que se tome por treinta años. 

El señor albaro de castrillo dijo que 
es asi. 

El señor don alonso de ribera es 
asi. 

El señor don leonel es asi. 
El señor luis pacho es asi. 
El señor depositario general que no 

contraviniendo á lo que tiene votado en 
los cabildos sobre tomas el cabezón es-
ta ciudad caso que se tome (el señor) 
es de que se tome por veinte años. 

El señor don melchor de vera es asi 
como el señor alonso de valdez. 

paso ei voto El señor don femando de ángulo es 
de bribiesca asi como el señor alonso de valdez. 

Entro el señor don francisco de trejo. 
A la segunda condicion cerca del pre-

cio que ha de dar esta ciudad á su ma-
gestad en cada un año por el dicho ca-
bezón. 

Que se pague Acordó la ciudad de conformidad que 
cada año 77000 g e d e j Q m j g m o e n c a d a u n a ñ o fe \ Q 

que se ha dado asta aqui que han sido 
setenta y siete mil pesos en plata y á 
los plazos y en la forma que se contiene 
en la dicha condicion eceto el señor don 
francisco de trejo que es en que la can-

Regidor 

2 

pesos 

tidad sea de sesenta mil pesos en razón 
digo en reales y no en plata por cuanto 
no es utilidad á la administración que 
esta ciudad hace ahacer satisfacción á 
la real caja en plata. 

En cuanto á la tercera condicion 3 
se acordó de conformidad que se. guar-
de como en ella se contiene añidiendo 
á las cosas de que se ha de cobrar el al-
cabala las condiciones, digo, las merca-
derías que se inbiaren á vender á esta 
ciudad de cualesquier partes y lugares 
que sean destos reinos y de fuera de-
llos de las personas que las reciben en 
su nombre y esta ciudad como enco-
menderos. 

En cuanto á la cuarta condicion se i 
ponga á la letra. 

En cuanto á la quinta condicion se 5 
ponga á la letra. 

En cuanto á la sesta condicion se 6 
ponga á la letra. 

En cyanto á la sétima condicion se 7 

ponga á la letra. 
En cuanto á la octava condicion se g 

ponga á la letra oficialmento mil pesos 
de fianzas. 

En cuanto á la novena condicion á 9 
la letra se asiente. 

En cuanto á la decima condicion se 10 

ponga á la letra. 
En cuanto á la undécima condicion 11 

se ponga á la letra. 
En cuanto á la condicion duodécima 12 

se ponga á la letra. 
En cuanto á la (tiene) condicion 13 

trece se ponga á la letra con que la ma-
tricula se haga ante la justicia y dipu-
tados. 

En cuanto á lo condicion catorce se i* 
ponga á la letra. 

En cuanto á ia condicion quince á la 15 
letra se ponga. 

En cuanto á la condicion diez y seis 16 
se ponga á la letra. 

En cuanto á la condicion diez y siete 
á la letra se ponga. 

En cuanto á la condicion diez y ocho 
se ponga á la letra. 

En cuanto á la condición diez y nue-
ve se ponga á la letra. 

En cuanto á condicion veinte se pon- 20 
ga á la letra. 

17 

18 

19 

Que se haga 
condicion que 

El señor don francisco de bribiesca 
como comisario que fue deste negocio 
advirtió por si solo que la ciudad pida 
entre en este encabezamiento todo lo 
que se vendiere en la jurisdicción desta 
ciudad que se entiende de las mojone-
ras adentro asi tocante á heredades co-
mo á los demás ramos, 

condicion que ^ visto por la ciudad de conformidad 
deí"encabeza1-acoi"do que se ponga por condicion con 
de la'ciudad.'11 l a S d e m a S c o n e s t i l ° -

Y habiendo visto esta ciudad los (se-
ñores) dichos capítulos acordo que los 
dichos señores alonso de valdez don 
francisco de bribiesca alonso sanchez 
montemolin prosigan en esta causa y 
confieran en razón conjlas personas que 
su exelencia nombrare de parte de su 
magestad y si alguna novedad hubiere 
den razón al señor corregidor para que 
de villete para que se junte la ciudad y 
si no hubiere ninguna novedad asi mis-
mo se de noticia al señor corregidor pa-
ra que de villete para que la ciudad se 
junte y se de poder cual convenga para 
otorgar las escrituras que convengan 
que se les de comision en forma cual 
de derecho se requiere y es necesario 
para que traten y confieran lo suso 
dicho en la dicha conformided de las 
dichas condiciones dando siempre que 
las de. 

deSasitarioeñor Este dia se vido una petición de 
(úna rubrica) f e r n a n d o de rosas del tenor siguiente. 
Femando de Fernando de rosas mayordomo desta 

inifdi™aque<n°o c ' u d a d digo que los señores luis pacho 
¡•a "ifadc"facion m e j i a y tesorero don melchor de vera 

regidores desta ciudad diputados para 
las colaciones de las fiestas de san hi-
polito deste año en cumplimiento de lo 
mandado por vuesa señoría me han pe-
dido hasta seiscientos pesos las dichas 
colaciones para los dos dias de las fies-
tas y me han dado se los y entregue 
luego para ello por ser el tiempo corto 
y yo estoy proveyendo la fiesta del dia 
y vispera del dicho santo paia que ten-
go necesidad de gastar casi dos mil pe-
sos y voy ganando otras cosas y asi no 
me es pusible dar la dicha cantidad á 
vuesa señoría suplico se sirva de man-
dar en ello lo que mas bien fuere servi-

de las fiestas. 

do y nuestro señor »fe fernando de ro-
sas. 

Y visto se proveerá lo que convenga. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Don 

Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana ocho de agosto de mil 

y seis cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por el 
rey nuestro señor luis pacho mejia don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda don fernando de la barrera 
don francisco de bribiesca roldan regi-
dores. 

La ciudad acuerda de conformidad Qqe don íer-
, - i i . nando de la ba que por cuanto la ciudad esta con ne- rrera con inter-

, , . . vención del ma cesidad de dineros y al presente no tie-yordomo cobre 
. . . . , . , de los bienes de 

ne para acudir a la colacion que se naia CIUDAD BOO 
. . . , . . . pesos y los en-
de dar a sus exelencias en los toros y t r e g ü e ádou 
„ _ , , . melchor de ve-
fiestas y están ordenados para veinte y ra y luis pacho 
, . . . . . . para la colacion 
dos de agosto y la prisa y el tiempo es oue se íes come 

. , . , , _ , tío dar á sus exe 
corrido y asi ordena que el señor don lencias. 

fernando de la barrera diputado de pro-
pios cobre de todos los inquilinos desta 
ciudad seiscientos pesos en reales y co-
brados con intervención del mayordo-
mo desta ciudad para cartas de pago 
las entre á los (dos) señores comisarios 
á quien esta rematado el dar la cola-
cion. 

Este dia se vido la petición del doc- Eidoctof eru . , zate pide su sa-
tor crúzate abogado desta ciudad en el íario de aboga-

. do de ciudad 
cabildo de seis de mayo deste año en deste año y del 

. . . . año pasado 
que pide se le libre su salario de abo-
gado desde diez y nueve de otubre de 
seis cientos y quince que fue nombrado 
hasta fin del dicho año y el tercio pri-
mero deste año de seis cientos y diez y 
seis y el parecer cerca de ello dado por 
alonso sancho sanchez montemolin de-
positario general y procurador mayor á 
quien se remitió en el dicho cabildo por 
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Auto. 

Sale el señor 
D. francisco de 
bribiesca. 
(Una rubrica) 
Lo podido por 

hermando vas-
quez cerca de 
que se libre los 
600 pesos que se 
d e b e n â ma-
nuel vaez del 
adereso de los 
puentes. 

Informe don 
francisco trejo. 

Domingo de 
ochoa mayordo 
mo que fue de 
los maises pre-
so pide espera 
por 56 fanegas. 

No ha lugar. 

.el cual certifica haber (llamado, acu-
dido el dicho doctor crúzate á los nego-
cios desta ciudad el dicho tiempo con 
puntualidad por lo que se le podra li-
brar su salario que pide por su petición 
su fecha del dicho parecer ocho de ju-
lio deste dicho año firmado de su nom-
bre que fue visto. 

E vista se le libre conforme al pa-
recer. 

Este dia habiendo visto la ciudad los 
autos fechos en razón de las puentes 
que se remataron en manuel vaez y lo 
pedido por hernando vazquez su fiador 
cerca de que atento á que ha cumplido 
con su obligación se le libren y paguen 
seis cientos pesos que se le restan de-
biendo dellas atento á que ha cumpli-
do conforme al parecer dado por el se-
ñor francisco escudero obrero mayor. 
Acordo que el señor don francisco de 
trejo vea estas puentes de nuevo y in-
forme á esta ciudad si ha cumplido 
conforme al remate y condiciones el di-
cho femando vasquez como fiador del 
dicho manuel baez y se traiga para 
prover. 

Este dia se vido una petición de 
domingo' de ochoa preso en la cárcel 
del tenor siguiente. 

Domingo de ochoa preso en la cárcel 
por mandado de vuesa señoría por cin-
cuenta y tres fanegas de mais que por 
yeno de cuenta y por haberse ido los 
indios y no haber lugar de asentarlas 
en el libro del posito tan solamente con 
mi carta de pago y por mandado del 
señor luis maldonado las recibí como 
mayordomo por haberse ido los indios 
y no haber venido hasta agora y por 
no saver la partida y la cantidad no se 
metió en las cuentas que di por menu-
do de su exelencia á vuesa señoría pi-
do y suplico se me concedan cinco ó 
seis meses de termino para poder pagar 
dando fianzas á contento del escribano 
del cabildo por cincuenta y tres fane-
gas de mais que montan sesenta y seis 
pesos y dos tomines de oro común en 
que recibire merced y bien domingo de 
ochoa. 

Y visto no ha lugar lo que pide. 

Este dia se vido una petición de 
juan gonzales sastre en que pide licen-
cia del tenor siguiente. 

Juan gonzales sastre vecino desta j u a n gonza-
, i i - i les sastre pide 

ciudad digo que yo soy muy pobre por ucencia, 
cuya causa no me he podido examinar 
y para poderlo hacer respecto de mi 
muncha pobresa. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga merced por amor de Dios y de 
darme licencia para que por tiempo de 
un año pueda usar el dicho oficio y te-
ner tienda publica que dentro del me 
obligo á examinarme en que recibire 
muy gran bien y merced con justicia 
que pido juan gonzales. 

Y visto no ha lugar lo que pide. Noha lugar. 

Este dia se vido una petición de ma-
teo de cardenas. 

Mateo de cardenas corredor de lonja Mateo de car ' dinas pide espe 

digo que del tiempo que fue mayordo- pómpe-
nlo desta ciudad diego de cabrera resto «frese fianza, 
debiendo cien pesos de oro común y 
hernando de rosas (lo es) que agora 
lo es me los pide con mucho rigor y 
depresente no los tengo. 

A vuesa señoría pido y suplico que 
dando fianzas abonadas se me haga es-
pera por seis meses que yo estoy presto 
de dallos muy á contento y en ello re-
cibire bien y merced con justicia que 
pido y que desta deuda no tengo dada 
fianza mateo de cardenas. 

Y visto que ofresca el fiador y se Auto-

proveerá. 
Este dia se vido la petición de luis . „ c Luistellespi 

telles presentada en el cabildo de ocho deseiedei icen 
* cía para tener 

de julio en que pide licencia para t e n e r escuela. 
escuela de niños y el parecer que dio 
sobre ello el señor luis pacho mejia á 
quien se cometio de que se le puede 
dar la dicha licencia por seis meses 
atento á ser hombre honrado buen cris-
tiano y tener necesidad y asi mismo 
ser buen escribano todo lo cual dio por 
parecer á la ciudad y lo firmo. 

Y visto conforme al parecer y auto Dásele, 

acordado. 
Este dia se vido una petición de juan d V u 

de la cruz guarda de la alameda en ques¿a™i,fri0
pide 

pide su salario del tenor siguiente. 
Juan de la cruz criado de vuesa se-

Auto. 

ñoria digo que como tal he servido el 
oficio de la alameda y guarda della á 
vuesa señoría suplico mande se me li-
bre el salario de seis meses que se cum-
plieron á fin del mes pasado de junio 
que en ello recibire merced con justi-
cia. juan de la cruz. 

Y visto informe el señor francisco es-
cudero obrero mayor. 

Este dia se vido una petición de juan 
Juan caballe 

ro por si y el ba 
rrio de san se- . , , . , . . . . 
hastian p i d e caballero en nombre del barrio de san 
que se le ae cier , . • 
ia licencia. sebastian. 

Auto. 

Agustin lopez 
lide su salario 
íe portero. 

Juan caballero vecino desta ciudad 
en nombre de los demás vecinos del 
barrio de la compañía de jesús digo 
que por ordenanzas desta ciudad esta 
prohibido que las carretas no entren en 
ella so graves penas por el perjuicio 
que á las casas y calles se les sigue y 
de pocos dias á esta parte pasan por 
mi calle á deshora de la noche cuadri-
llas de carretas cargadas con cal y otras 
cosas que al tiempo que pasan es tan 
grande el temblor de las paredes y vi-
gas de las dichas casas que consiguien-
do la entrada y salida las dichas carre-
tas por aquí sin duda ninguna se cae-
ran atento á lo cual á vuesa señoría pi-
do y suplico se me de licencia para es-
tacar la encrusifada y su mandamiento 
de prisión para el indio ó español que 
quitare las dichas estacas que en ello 
recibire merced geroriimo gutierres san-

va aqui de agustin de bustamante po-
dra vuesa señoría siendo servido man-
dar librar los dichos cuarenta y cinco 
pesos salvo loque vuesa señoría orde-
nare en todo fecho en mexico á cuatro 
de julio de mil y seis cientos y diez y 
seis años. Don femando de la barrera. 

Y visto se le libren los cuarenta y 
cinco pesos conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de 
agustin lopez portero del cabildo del 
tenor siguiente. 

Agustin lopez portero de vuesa seño-
ría digo que el primer tercio deste año 
de mi salario he servido á vuesa seño-
ría y no se me ha pagado á vuesa seño-
ría pido y suplico mande se me de li-
branza para que el mayordomo desta 
ciudad me la pague y pido justicia agus-
tin lopez. 

Y visto informe el señor luis pacho 
mejia. 

Este dia se vido una petición de juan p¡de ucenda.y° 
sanchez tamayo en que pide licencia 
del tenor siguiente. 

Juan sanchez tamayo vecino desta 
ciudad casado pobre y con hijos digo 
que yo he usad® el oficio despadero 
mucho tiempo en esta ciudad y estoy 
al presente tan pobre que no tengo con 
que examinarme. A vuesa señoría pido 
y suplico me haga merced de darme li-
cencia por un año para tener tienda 

Auto. 

Auto. 

tiago juan ortiz tomas gutierres juan publica que dentro del me examinare 
caballero. en que recibire merced con justicia juan 

Y visto informe el señor obrero ma- sanchez tamayo. 
yor. 

Pedro caldo- ®Ste S e U n a P e t ^ c i ° n Pe~ 
ron pide, se le ¿ r 0 c a ideron fiel marcador desta ciudad 
paguen 4a pesos 
romasSlyrpBMCUíd petición fue la que se vido en el 
de las camice- c abi ldo que se hizo por esta ciudad en 
nas. ' _ i • i -

veinte y siete de mayo deste dicho año 
y se mando y proveyo della que infor-
mase unos de los señores diputados de 
propios cuyo parecer es como se sigue. 

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoría me ordena en lo contenido en es-
ta petición de pedro calderón digo que 
yo me he informado y hecho la diligen-
cia necesaria por saber el adereso que 
hizo por mandado de vuesa señoría y 
como consta por una declaración que 

Y visto no ha lugar lo que pide. 
Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Femando Alfonso Ca-

rrillo. 

Auto, 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana doce de agosto de 

mil y seis cielitos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad, luis 
pacho mejia don femando de ángulo 
reinoso don pedro dias de la barrera 



Entro regidor 

correo mayor gonzalo de cordova regi-
dores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores con el ville-
te que para ello se le dio del tenor si-
guiente. 

vállete sobre Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
estado de l a s . 
(lentas. nana viernes doce de agosto a las ocho 

de la mañana para oir al señor don 
alonso tello de guzman en razón del es-
tado de las fiestas que se han de hacer 
á veinte y dos de agosto y lo que cerca 
dello conviene hacerse y no falte nin-
guno de vuesa señoría fecho en méxico 
á once de agosto de mil y seis cientos 
y diez y seis años don alonso tello. 

Entro el señor don melchor de vera 
tesorero y don francisco de bribiesca. 

Que don pedro Este dia acordo la ciudad de confor-
de l a barrera . . . , _ , • 
correo mayor midad que por cuanto el señor luis pa-
de la colacion , . . . _ . , , , 
que estaba co-cho mejia y el señor don melchor de 
metida í d o n , , . . . , , , . . . 
melchor. y eo- vera se han desistido de la comision de 
bre para ella.600 , , , . , , . . 
pesos- dar la colacion a sus exelencias por el 

corto tiempo que hay de aqui á que se 
hagan las fiestas y así mismo el señor 
don femando de la barrera que ha sido 
comisario para que cóbrase seis cientos 
pesos de los inquilinos ú otras personas 
que las viesen á la ciudad y habiéndo-
sele dado la dicha comision se ha sabi-
do es ido fuera de la ciudad por lo cual 
se da comision al señor don pedro de 
la barrera correo mayor enteramente 
para que sea comisario para dar esta 
colacion á sus exelencias según esta or-
denado los dichos dos dias y cobre de 
los inquilinos y demás personal los di-
chos seis cientos pesos con intervención 
del mayordomo desta ciudad y de car-
tas de pago que para todo ello se le da 
plena comision bastantes cual de dere-
cho se requiere y es necesario y en esta 
conformidad el dicho señor correo ma-
yor de los dichos dos dias la dicha co-

A c e U l a e o m ' l ac ion como se acostumbra y estando 
presente el dicho señor correo mayor 
lo aceto. 

Del margen. Notificación. E» diez y 
siete de agosto de 616 notifique este 
auto á femando de rosas mayordomo 
el cual dijo que los arrendamientos de 

las tiendas y todo lo demás tiene para 
pagar por fin deste mes á la obligación 
de la caja real por lo tocante á sisa y 
obligándose á tenerlos separados y que 
asi la ciudad siendo servida puede 
mandarlos cobrar de los inquilinos co-
mo vuesa señoría y esto dio por res-
puesta. Carrillo (Una rubrica) 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

Fee. 

sion" el correo 
mayor. 

En la ciudad de méxico 
viernes diez y nueve de agosto de mil 

y seis cie?itos y dies y seis años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad luis 
pacho mejia don melchor de vera don 
femando de ángulo don pedro de la 
barrera gonzalo de cordova regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma- oJeirorreo ma 
ñaua viernes diez y nueve de agosto á f é S ^ demias 
las ocho, de la horas de la mañana áfiestas-
oir al señor don pedro diaz de la barre-
ra correo mayor desta nueva españa en 
razón de la comision que se le dió para 
dar la colacion á sus exelencias y no 
falte n inguno de vuesa señoría fecho en 
méxico á diez y ocho del dicho mes de 
agosto de mil y seiscientos y diez y seis 
años don alonso tello. 

Este dia el señor don pedro de la ba- propone el co 
i i rreo mayar so-rrera correo mayor comisario de la co-bre que ño hay 

lacion para sus exelencias dijo que ha- co?acionPy™ma 
biendo acudido á el mayordomo fer-áa rdom° n° 
nando de rosas para que otorgase las e¡" mayordomo* 
cartas de pago en cantidad de seis cien-
tos pesos de los inquilinos de la ciudad 
para la dicha colacion conforme el 
acuerdo de la ciudad se le notifico y 
respondio que no los podia dar como 

Auto. 

de su respuesta consta y que el tiempo 
esta adelante y son necesarias muchas 
cosas que prevenir pide y suplica á la 
ciudad se sirva dar en esto la orden 
que convenga y nombrar mayordomo 
para qe de las dichas cartas de pago 
atento á que la plaza de tal mayordo-
mo conforme un auto desta ciudad esta 
vaca. 

comision el co E visto por la ciudad fue acordado 
rreo mayor pa- . , . , . , , 
ra que cobre de de conformidad que atento a- que el, 
¿oos pesos'y "de tiempo esta tan adelante se da comision 

e PAGO. ^ S E F J 0 R ¿QJJ pedro dias de la barrera 
para que reciba y cobre de los inquili-
nos y demás personas que deben á la 
ciudad seis cientos pesos de oro común 
y de las cartas de pago cual convengan 
que para ello se le da comision cual de 
derecho se requiere y en cuanto á la se-
gunda parte de la proposicion del se-
ñor correo cerca de que se nombre ma-
yordomo la ciudad mando traer lo pro-
veído en el cabildo de quince de julio 
cerca de las cuentas y nombramiento 
de mayordomo y habiéndolo visto 
mando entrar á femando de sabeedra 
contador de propios y habiéndole pre-
guntado el estado de la cuenta del di-
cho mayordomo dijo que el estando, 
digo, estado que tienen es que esta he-
cho el cargo de todo y solo resta algu-
nas partidas de abono del dicho feman-
do de rosas por cuya causa y no haber 
venido los señores diputados de pro-
pios no se ha serrado la cuenta. 

Votóse sobre ello, 
votóse sobre El señor luis pacho dijo que confor-

te d e P c o r r e o m e e l acuerdo de quince de julio los se-
qu1teíeierofido ñores diputados de propios no han 
áfernando°decumplido con lo que por esta ciudad 
d X a c u é r d o ' d e les fue ordenado y que asi se les notifi-
15]>e8e viiiete que acudan á feneser esta cuenta ó den 
rftQuesfdeporrazón porque no lo hacen para que la 
mayordómó0<ie ciudad nombre personas que lo hagan 

siempre lo que ha ocho meses que se 
esta tomando la cuenta y nunca se fe-
nese y en cuanto al nombrar mayordo-
mo su voto es se de por vaco la plaza y 
se de villete para nombrar mayordomo. 

El señor tesorero es asi. 
El señor don femando de ángulo es 

asi. 

El señor correo mayor es asi. 
El señor gonzalo de cordova es asi. 
Y luego dijo el señor corregidor don rr4"dordq¡ie°°e 

alonso tello que mandara y mando al yoC
r
nn1n°sumt£ 

presente escribano mayor de Cabildo SqueS esta ' re-

deste acuerdo de la ciudad en esta se- ^Tífete 'para 
gunda parte no de testimonio á ningu- ^ Ser tas penas 

na persona ni notifique este auto al ma-
yordomo ni de villete en la conformi-
dad suya parece, hacer otro nombra-
miento por razones que para ello tiene 
lo cual cumpla el presente escribano 
mayor y su teniente pena de cien pesos 
para la camara de su magestad en que 
desde luego le da por condenado y á 
otro cualquier escribano que sacare tes-
timonio deste acuerdo deste libro ó le 
notificare. 

El señor correo mayor don pedro ^ ] ^ 
diaz de la barrera dijo que hablandorteo mayor de 

. . . . . suspender el co 
con el acatamiento debido y reberencia rregidor el au-
que debe apela del auto proveído por 
el señor corregidor para la real audien-
cia donde pide ge vaya á hacer reía -
cion. 

Y luego dijo el corregidor que hace 
saber á la ciudad como estos dias de su E 1 corregidor propone que se 
parte ha pedido v "encargado al señor conviden caba-
^ 1 J ° lleros que eo-
don leonel de Cervantes regidor desta ¡ r a n e n ías ñes-° tas de la plaza. 

ciudad y alferes en este año de seis 
cientos y diez y seis que se encargue 
de convidar para que el lunes dia de 
toros corran en la plaza publica y fes-
tejen aquella tarde lo mas que se pue-
da á los señores virreyes y real audien-
cia y que por cumplir con la obliga-
ción que desta parte le puede correr y 
porque se ayude esta fiesta lo mas que 
sea (pueda) pusible de los caballeros 
del lugar en servicio de su exelencia 
que ha tenido gusto de ver estos toros 
suplica á esta ciudad que de su parte 
ordene al señor don leonel de Cervan-
tes convide á estos caballeros y nombre neYy^oiWran-
mas comisarios para questa diligencia conviden cab¡£ 
se haga con mas breve carrera con mas 'r'ra°n yUeden 
numero de caballeros y de los que di-^0

n
r
t f t i U c o r r e-

jeren que han de correr se le de noti-
cia al señor corregidor que asi dispon-
ga lo que se ha de hacer. 

E visto por la ciudad fue acordado 
que el presente escribano mayor de par-



te de la ciudad de cuenta á don leonel 
y don francisco de trejo que acudan con 
cuidado á lo propuesto por el señor co-
rregidor y y que aderecen la plaza. 

Margen. En diez y nueve de agosto 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
(don francisco de trejo) notifique este 
auto al señor don francisco de trejo ca-

• rabajal y al señor don leonel de Cervan-
tes y sosa en su persona los cuales di-
cen que lo ayen. (Una rubrica), 

manue" <ie vi- Este dia se vido una petición de ma-
nferTed p'<fl n u e l de villafuerte en que pide se le ha-

ga merced de una paja de agua. 
Francisco de villa fuerte vecino desta 

ciudad digo que yo tengo unas casas en 
la calle que baja del tianguis de san 
juan á la carneceria pública junto á 
la calle que va del convento de san 
agustin á la hermita de nuestra señora 
de moncerrate por la cual va un ramal 
y caño de agua que no sube á ninguna 
pila publica y el agua que lleva se con-
sume en las dactas que tienen algunos 
vecinos de la dicha calle y siendo asi 
que la dicha mi casa esta en puesto 
que sin ningún inconveniente ni per-
juicio se me puede del dicho ramal ha-
cer merced de media paja de agua con 
la cual podre con mas comodidad ser-
vir á toda esta república en el amasijo 
y trato de pan que ha tantos años que 
tengo. 

A vuesa señoría pido y suplico urnil-
demente que atendiendo á lo referido 
y á que no hay causa que lo impida se 
sirva de hacerme merced de la dicha 
media paja de agua en que recibire 
merced. 

Y visto se cometa al señor obrero 
mayor y escribano mayor para que lo 
vea y informe con el alarife. 

Este dia se vido una petición de don 
sr. don fer-femando de ángulo regidor desta ciu-nando de angu ° b 

lo pide salario dad con cierto parecer y decreto del vi-de la carnicería 1 

rrey que su tenor es como se sigue. 
Don femando de ángulo y reinoso 

regidor desta ciudad digo que yo he 
asistido en la carniceria mayor desta 
ciudad el mes pasado de julio deste 
presente año y para que se me libre el 
salario. 

A vuesa señoría, digo, merced pido 
y suplico se sirva de informar como 
es constumbre en que recibire merced 
don femando de ángulo y reinoso. 

Exelentisimo señor el regidor don 
femando de ángulo y reinoso ha asisti-
do á la carneceria mayor el mes pasado 
de julio con muncha puntualidad y asi 
podra vuestra exelencia mandar se li-
bre su salario fecho en méxico á tres de 
agosto de mil y seis cientos y diez y 
seis años don alonso tello. En doce de 
agosto de mil y seis cientos y diez y 
seis despachóse en la forma ordinaria. 

Y risto se le libre fecha la cuenta. Aut0-
Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Femando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes veinte y dos de agosto de mil y seis 

cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores justi-
cia y regimiento conviene á saber don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad don francisco de bribiesca luis 
pacho mejia don femando de la barrera. 

Entro el señor don francisco de trejo 
carabajal. 

Entro antonio gonzales portero del Fee del portero 

cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo, digo á todos los regidores que 
hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junto á cabildo lu- oir un recaudo 
. , , , . , , del cabildo de 

nes veinte y dos de agosto a las ocho la santa ¡giecia. 

horas de la mañana para oir al señor 
don alonso tello de guzman corregidor 
desta ciudad en razón de un recaudo 
del cabildo de la santa iglecia mayor 
desta dicha ciudad y resolver lo que 
convenga y no falte ninguno de vuesa 
señoría fecho en veinte del dicho mes 
de agosto de mil y seis cientos y diez 
y seis años don alonso tello. 

Este dia se vido una petición de die-
go lopez de salazar cirujano y barbero 
de la cárcel es como se sigue, 

Diego lopez de salazar cirujano y 

-

Auto 

barvero de la cárcel publica desta ciu-
dad por vuesa señoría digo q<? ansi se 
me deben ocho meses de salario que se 
cumplen á fin destepresente mes por 
el ministerio de mi oficio de curar á 
los pobres de la dicha cárcel. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de libranza para que el ma-
yordomo desta dicha ciudad me de y 
pague lo que pareciere deberseme fe-
cho la cuenta que en ello recibire mer-
ced y bien con justicia la cual pido y 
en lo necesario &. Otro si suplico á 
vuesa señoría atento á ser criado de 
vuesa señoría se me haga merced de 
mandar se me de licencia para tomar 
en la azotea desta ciudad dos varas 
para ver las fiestas sin que ninguna 
persona me lo impida en ello recibire 
merced diego lopez de salazar. 

Y vista en cuanto á la primera par-
te informe el señor alguacil mayor y 
y en cuanto al otro si se guarde la 
constumbre. 

Este dia se vido una carta de exa-
Damian d e 

aranda pres t o men que presento damian de aranda 
su carta de exa- , , , . , , , 
cencía p i d e " a ( * a e n *a c l u d a d de granada del ofi-

cio de sedero y una información dada 
ante el señor corregidor y el presente 
escribano mayor por donde consta ser 
el contenido en ella pidió licencia para 
usar en esta ciudad el dicho oficio y 
tener tienda que esta presto á guardar 
las ordenanzas so las penas en ellas 
contenidas. 

Y visto se aprueba y use y guarde 
las ordenanzas. 

Domingo d e Este dia se vido una petición de do-
ochoa pide es- 1 

pera por 65 fa- mingo de ochoa. 
negas de mais. ° 

Domingo de ochoa que es como se 
sigue. 

Domingo de ochoa preso en esta cár-
cel por mando de vuesa señoría por 
cuantia de cincuenta y tres fanegas de 
mais y monto sesenta y seis pesos y 
dos tomines que recibí en dineros que 
en el aqueel tiempo se partió á ocho y 
á nueve y diez reales y las mas parti-
das de mais se recibian en dineros por 
mando de su exelencia como se vera 
en los libros del posito y que en esta 
partida no he tenido culpa por causa 

Anto. 

Villete. 

de que los indios se fueron luego que 
recibieron mi carta de pago y no qui-
sieron aguardar á que se contase en los 
libros del posito porque dijeron que 
iban á traer mas cantidad de mais que 
debían y asi por esta causa y por no 
saber la cantidad no se metió en la 
cuenta que de esta ultima vez á vuesa 
señoría pido y suplico mande dar cua-
tro meses de termino para poder pagar 
dando fianzas llanas y abonadas á con-
tento de vuesa señoría los fiadores son 
domingo de alayza y pedro matienzo 
procurador de la audiencia ordinaria 
que en ello recibire merced domingo 
de ochoa. 

Y visto se de villete para el primero 
dia. 

Este dia se vido una petición del 
. . . _ . Contador die-contador diego de ochandiano con cier- go de ochandia 

. no pide el sala-
to parecer y un decreto de su exelencia rio de la carni-

. ceria del m e s 
del tenor siguiente. de julio deste 

El contador diego de ochandiano di-"""' 
go que yo acudi el mes pasado de 
agosto, digo, de julio á la carniceria de 
la veracruz como diputado y para que 
se me pague mi salario. 

A vuesa merced pido y suplico man-
de informar á su exelencia en que re-
cibire merced con justicia diego de 
ochandiano. 

Exelentisimo señor el contador die-
go de ochandiano ha acudido el mes 
pasado de julio deste presente año á la 
carneceria de la veracruz con cuidado 
por lo cual siendo vuesa señoría, digo, 
exelencia servido se le puede librar su 
salario &. méxico á nueve de agosto de 
mil y seis cientos y diez y seis años. 
Despáchese en la forma ordinaria. 

Y visto se le libre como es constum- Auto 

bre conforme al parecer. 
Este dia se vido una carta de exa- , . 

Cristóbal ruiz 
men que presento Cristóbal ruiz dada pideseieaprue 

ve la carta de 
en la ciudad de (eu blanco) del oficio examen, 

de (en blanco) y una información da-
da ante el señor corregidor de ser el 
contenido en ella con la remisión fecha 
á este cabildo para lo pedido por el su-
so dicho cerca de que se le diese licen-
cia para lo usar y ejercer y tener tienda 
publica en esta ciudad según que della 
consta y que guardara las ordenanzas. 



Y visto use y guarde las ordenanzas 
Auto y se le da licencia. 
Don feman- Este dia se vido una petición del se-

ra pideaeibsaia-ñor don femando de la barrera regidor 
ceriaedeicames desta ciudad con cierto parecer y de-
de julio de Ble c r e t 0 q U e s u tenor es como se sigue. 

Don femando de la barrera regidor 
desta ciudad digo que yo fui diputado 
de la carneceria de santa catalina el 
mes de julio pasado deste presente año 
atento á lo cual á vuesa merced pido 
y suplico sea servido de certificar en 
esta razón para que la ciudad mande 
librarme mi salario y pido justicia don 
femando de la barrera. 

Exelenticimo señor don femando de 
la barrera regidor desta ciudad acudió 
el mes pasado de julio á la carnicería 
de santa catalina por lo cual siendo 
vuestra exelencia servido se le puede 
mandar librar su salario fecho en méxi-
co once de agosto de mil y seis cientos 
y diez y seis don alonso tello. En doce 
de agosto de mil y seis cientos y diez 
y seis años despáchese en la forma que 
se acostumbra. 

Y visto se le libre como se acostum-
bra conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de 
Agustín íopez agustin lopez con cierto auto y parecer 

portero pide su 
salario. del tenor siguiente. 

Agustin lopez portero de vuesa seño-
ría digo que el primer tercio deste año 
de mi salario he servido á vuesa seño-
ría y no se me ha pagado á vuesa se-
ñoría pido y suplico se me de libranza 
para que el mayordomo desta ciudad 
me lo pague y pido justicia agustin 
lopez. 

En el cabildo de ocho de agosto de 
mil y seis cientos y diez y seis años, 
visto informe el señor luis pacho me-
jia. 

En conformidad de lo mandado por 
vuesa señoría agustin lopez portero de 
vuesa señoría ha servido el primer ter-
cio deste presente año su oficio confor-
me su obligación y asi podra vuesa se-
ñoría mandarle librar su salario salvo 
&. fecho en méxico á diez y siete de 
agosto de mil y seis cientos y diez y 
seis años luis pacho mejia. 

Y visto se le libre f e c h a l a cuenta Auto. 

conforme al parecer. Francisco de 
Este dia se vido una petición d e ^ ñ o n ^ u 

francisco de carrion con cierto parecer tadero. 
y decreto. 

Francisco de carrion veedor que fue 
del matadero el año pasado que se cum-
plió dia de pascua de resurrección des-
te presente año el salario del cual se me 
debe. A vuesa señoría pido y suplico 
mande se me de libranza para quel ma-
yordomo desta ciudad me lo pague y 
pido justicia francisco carrion. 

En el cabildo de seis de mayo de mil 
y seis cientos y diez y seis años y visto 
traiga los libros á la contaduría infor-
men los señores diputados ó cualquiera 
dellos. 

En dos de agosto deste año de mil y 
seiscientos y diez y seis entrego fran-
cisco de carrion los libros de señales y 
hierros que refiere el parecer del señor 
regidor diputado don francisco de trejo 
carabajal feman dode saliabedra. Fran-
cisco de carrion acudió á la obligación 
de su oficio el tiempo que refiere en su 
petición y siendo vuesa señoría servido 
se le puede librar su salario contando 
haber (servido) entregado los libros de 
señales y hierros en la contaduría fe-
cho en méxico á veinte y ocho de julio 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
don francisco de trejo. 

Y visto conforme al parecer se le li- A u t 0 

bre. 
El señor don alonso tello corregidor E1 s e ñ o r c0. 

desta ciudad dijo que los señores deán ^ « e d e í a san -

y cabildo desta santa iglecia le inbiaron ^üdoTia"^-
un recaudo con dos comisarios suyos y,í¡fn asiento Py~ 

contenia dos cosas tocantes á este ca- !o|[oro
ff™ «ca-

bildo y que para que su exelencia, di- t a s ' 
go, su señoría provea en ellas lo que 
fuere servido dice aquí. 

la primera que este año 110 se le avi-
so de parte de la ciudad la fiesta de san 
hipolito como ha sido costumbre ha-
cerlo. 

la segunda que atento á la herman-
dad que estos dos cabildos tienen y á la 
costumbre de otras ciudades despaña. 

La ciudad se sirviese de señalarles 
lugar desente para que los señores ar-
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zobispo deán y cabildo viesen las fies-
tas de toros que se hiciesen en esta 
plaza que lo estimarían grandemente 
y su merced de su parte lo suplica á 
la ciudad asi porque de otra manera 
cumplirá con la obligación que tiene 
¡i esta iglecia y á su cabildo como 
porque ha visto que la ciudad de Sevi-
lla tiene esa misma cortesía con el 
deán cabildo de aquella iglesia y con 
el t r ibunal de la santa inquicicion y 
con la audiencia real que recide en sé-
villa y no con otro tribunal ni comu-
nidad aunque hay otros en aquel lu-
gar . 

Margen. Que se satisfaga el des-
cuido de el aiferes en 110 convidar pa-
ra la misa y vísperas de san hipolito 
al cabildo de la santa iglecia. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
de conformidad en la pr imera parte 
de la propusiciou que en la fal ta que 
en esto pudo haber la tubo el caba-
llero que saco el estandarte porque á 
este oficio es constumbre acudir á esta 
obligación y por el ausencia del caba-
llero que le saco tener su casa ausente 
desta ciudad y venir á solo sacar el es-
tandar te no nudo acudir á su obliga-
ción que la ciudad queda advertida pa-
ra lo de adelante á que se acuda á 
obligación tan justa y de obligación. 

Margen. Que don leonel y don fer-
nando de la barrera conviden para las 
tiestas al arzobispo y cabildo de la 
iglecia y se señala dos arcos del corre-
dor de cabildo perpetuamente susesi-
be á la audiencia que son 5—6. 

Y en cuanto á la segunda parte 
acordo que los señores don leonel de 
Cervantes aiferes y don femando de 
la barrera vayan de pai te desta ciu-
dad á su señoría ilustricima del ser 
arzobispo y deán y cabildo de la san-
ta iglesia que esta ciudad le suplican 
se sirvan de hacerles merced de venir 
á sus casas de cabildo á ver las fiestas 
que se celebran todos los años por el 
glorioso san hipolito patrón desta ciu-
dad y todas las demás que se hicieren 
y si fueren servidos de admitir el con-
vite desde luego la ciudad les señala 

dos arcos de su corredor que son quin-
to y sesto para que por ser mas desen-
te lugar asistan por manera que los 
dos arcos que selesdanseansusesibles 
á los de la real audiencia lo cual hagan 
luego mañana martes por ser el jue-
ves la fiesta y se mande hacer el atajo 
con su puerta y llave como los demás 
atajadisos y tras estos dos arcos entre 
el del tr ibunal de cuentas y el ultimo 
del dicho corredor se ataje y ponga la 
llave el cual se aderece para las seño-
ras mugeres de los regidores que qui-
sieren venir, 

Dn. Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfaro Carrillo. 

a l c a b a l a 

En la ciudad de méxico 
martes por la mañana vein-

te y tres de aqosto de m il y seiscientos 
y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saver don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
alonso de valdez don francisco de tre-
jo don francisco de hribiesca luis pa-
cho mejia alonso sanchez montemolin 
depositario general don melchor de ve-
ra tesorero de la casa de la moneda 
gonzalo de cordova regidores. 

Ent ro don pedro de la barrera co-
rreo mayor y don f emando de la ba-
rrera y don leonel de Cervantes. 

Salieron los señores don leonel de s 

Cervantes y don femando de la barre-Ve¡,tra™" 
ra á dar un recaudo al cabildo de la 
santa iglecia. 

Ent ro antonio gonzales por tero de l F e 0 

cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los regidores que hay en 
la ciudad con el villete que se le dio 
para ello del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildov- iUe te p a r a 

mañana martes veinte y tres de agos- íudoálos"""-
to á las ocho de la mañana para ver ciud'adporios 
lo respondido por los [señores] conri del "Virrey en 
sarios nombrados por su exelencia en Acabala?á 'a 

las condiciones pedidas para el nuevo 
encabezamiento de las alcabalas por 
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esta ciudad y lo tratado con los comi-
sarios deste cabildo y determinar y 
resolver lo que á la ciudad pareciere 
convenir y no falte ninguno de vuesa 
señoría por ser negocio de su majes -
tad y bien desta república demás de 
incurrir en pena de cincuenta pesos el 
caballero regidor (pie faltare para la 
enmara de su magostad aplicados y 
les parara entero perjuicio á ausentes 
como presentes. 

Y para ver las cuentas de femando 
de rosas que están lineadas del año de 
seiscientos y quince. 

Y para nombrar comisarios para 
fiestas de sau niculas de tolentino me 
xico á veinte y dos de agosto de 1616. 
don alonso tello. 

Alcabala . Lo Este día se vieron los apuntamien-
1'«! S IJOlIflid o, , .. , por ios comi-tos y respuesta que dieron los señores 
¡•xeit'neiii ¿licenciado don pedio de otalora y (líe-
las condicio . , . . . 
nes. go (le ocnandiano comisarios por pai-

te de su magestad para el uuevo enca-
bezamiento de las alcabalas á las con-
diciones pedidas por la ciudad. 

No. i En cuanto al primer capitulo en que 
pide la ciudad sea en el nuevo encabe-
zamiento por treinta años á que los 
señores dichos comisarios de su ma-
gestad respondieron que por lo que 
tocaba á ambas partes fuese por quin-
ce. 

La ciudad de conformidad biene en Su lio el Sr. I>. 
león el de Cer-
vantes á. TlC-pl |() 
gocio forsoso 

2 En cuanto ¡í la segunda condicion 
con que la ciudad ofrece servir á su 
magestad por el dicho encabezamien-
to setenta y siete mil pesos en plata 
cada año pagados á ciertos plazos á 
(pie los señores comisarios de su exe-
lencia piden ciento y siete mil pesos 
cada un año y estos en reales y en 
cuanto á los plazos contenidos en el 
dicho capitulo bienen en ello. 

Votose. 
Votos sobre lo El señor alonso de valdez dijo que 

!!"!• r < ! ' " ! . v o t o y parecer es que, se ofrescan ¡i 
año por e l c a - su magestad setenta y nueve mil pe-

sos cada un año pagados en reales ¡i 
los plazos contenidos en la condicion. 

El señor don francisco de trejo dijo 
que se ofrescan sesenta mil pesos en 

reales pagados conforme á la condi-
cion citada. 

P̂ l señor dun francisco de bribiesca 
dijo que es de parecer (pie la ciudad 
ofresca ochenta mil pesos cada año en 
reales con condicion (pie conceda su 
magestad la condicion (pie la ciudad 
pide de sus egidos y términos. 

El señor luis pacho mejia dijo que 
su voto es que se ofrescan servir á su 
magestad por el dicho cabezón con se-
tenta y siete mil pesos cada año pa-
sados en reales á los plazos conteni-
dos en la condición citada. 

El señor depositario alonso sanchez 
inontemolin dijo que su voto ha sido 
que el cabezón no se tome por causas 
que le han movido y entender que es-
to es lo mas del servicio de su mages-
tad en esta causa y asi agora dice lo 
mismo. 

El señor don melchor de vera dijo 
que es en el voto de el señor luis pa-
cho mejia. 

El señor don f emando de la barre-
ra dijo que es como el señor luis pa-
cho mejia. 

El señor don pedio diasde la b a r r e - q u e so den 
ra dijo que es como el voto del señor cadaamfen 
luis pacho mejia. S f c i & r 8 1 

El señor gonzalo de cordova es asi 
como el señor luis pacho mejia. 

Paso el voto de luis pacho. 
En cuanto á la tercera condicion de 3 

que esta alcabala se ha cobrar por 
cuenta deste encabezamiento y lo de-
mas en ella contenido. A que respon-
den los señores comisarios de su exe 
lencia que pasa como esta y se conce-
de la ciudad de conformidad biene en 
ello. 

En cuanto á la cuarta que trata que i 
durante el tiempo desta administra-
ción se quemare ó despoblare la ciu-
dad se le haga baja á que los señores 
comisarios de su exelencia lo remiten 
al consejo de hacienda. La ciudad dice 
(píese aguarde lo que responden. 

En cuanto á la quinta condición 5 
cerca del pagar alcabala los (pie se 
fueren desta ciudad á otras partes lo 
que pagaron el año antesedente á que 

tos seBores de sn exelencia responden la dicha alcabala por huir de los in-
coiuo este la ciudad de conformidad convenientes que al cabildo y vecinos 
biene en «dio. de la ciudad les puede resultar de caer 

En cuanto á la sesta que ti ata de esta administración en dos personas 
las viudas y pobres á que responden (pie no tengan la platica y experiencia 
los señores comisarios de su exelencia que convenga y que el que fuere ele-
como esta se concede la ciudad biene gido no se pueda escusar ni pueda ser 
en ello. relegido por mas de segundo año. 

En cuanto á la sétima condicion que La ciudad no viene en ello si"o se 
t rata de traer coutirmacion de su 111a- guarda la orden del encabezamiento 
gestad dentro de dos años deste enea- pasado y la dicha condicion once ecep-
bezamiento y no trayendolo que de to el señor depositario que no vino en 
conformidad á que los señores coini- esto y dijo que se afirmaba en lo (pie 
sarios de su exelencia. Itesponden de tenía votado de (pie no se tome el ca-
conformidad, digo, de consentimiento bezon-
de partes se quite esta condicion.—la En cuanto á la condicion doce que >2-
ciudad viene en ello de conformidad, no haya tesorero y que el dinero entre 

En cuanto á la condicion octava de en la caja real y lo demás en ella con-
que se obligaron los propios y rentas tenida á que los señores comisarios de 
á la paga y seguridad y daré veinte su excelencia respondieron.se reserva 
mil pesos ile lianzas á (pie los señores para la final la ciudad dice que atento 
comisarios de su exelencia remiten al á que esta ciudad ha acordado que la 
consejo real de hacienda la ciudad di- paga sea en reales llevándolas derecha-
ce que se aguarde resolución. mente á la real caja se quite esta can-

En cuanto ¡i la condicion novena pa- tidad. 
ra la forma y orden de administrar y En cuanto á la condicion trece cerca ía. 
repart i r las rentas y todo lo en ello de que se haga matrícula á los tiem-
contenido (pie es la novena á que los pos que pareciese á la justicia y diputa-
señores comisarios de su exelencia res- dos áque responden los señores comisa-
pondeu se concede á la letra como es sarios de su exelencia que si al cabil-
ta escrita la ciudad de conformidad "do de la ciudad ó á la mayor parte le 
biene en ello. pareciese que conviene hacer matrí-

En cuanto á la condicion numero cilla de los vecinos pueda hacerla to-
diez que la justicia y diputados han das las veces que le conviniere come-
de hacer el asimiento de rentas y todo tiendolo ¡í la justicia y diputados ad-
ío demás en ella contenido, á que los birtiendo que por cuanto esta dado 
señores comisarios de su exelencia liberación estalla concedida en el enea-
responden. se concede ¡i la letra la1í hezamiento pasado á la justicia y di-
ciudad se conforma y biene en ello. putados no ha de ser suya sino de todo 

En cuanto á la once condicion de el cabildo la ciudad de conformidad 
que los diputados de este encabeza- biene en ello. 
miento que esta ciudad h a d e señalar En cuanto ¡i la condicion catorce den . 
por su adra y turno sucediendo en el dar los dichos testimonios á que los 
estado que hoy esta y lo demás en ella señores comisarios de su e xcelencia 
contenido, á que los señores comisarios respondan. Se concede á la letra, la 
de su excelencia dicen se conceda á la ciudad biene en ello, 
letra con que uno de los dichos diputa- En cuanto :i la quinta condicion cer-1 5 

dos sean por ahora como va sucedien- ca de que no se ha de poder contra 
do y el otro por eleción de votos para los regidores sino con solo los diputa-
que la ciudad ponga los ojos en perso- dos y no se ha de poder libramiento 
naslplaticas y esperimentadas cual con- de execucion ó pricion sin consuelo 
viene lo sea para la administración de del virrey ¡i que respondan se remi-



16. 

18. 

19. 

30. 

ten ni consejo real de hacienda, la ciu-
dad de conformidad que se aguarde 
lo que toman. 

En cuanto á la condicion diez y seis 
de que no sean detenidos los regidores 
por razón de este encabezamiento que 
hayau dado cuenta ó no de la adminis-
tración de la alcabala ó que los seño-
res comisarios de su excelencia res-
ponden. 

Se concede ¡í la letra añidiendo que 
sea sin perjuicio del derecho que su 
magostad tubiere á la ciudad sus pro-
pios y fiadores. 

La ciudad biene en ello. 
En cuanto á la condicion diez y sie-

te de que ninguno salga deste reino 
sin presentarlo ante la justicia y dipu 
tados y todo lo demás contenido en la 
dicha condicion á que los señores co-
misarios de su exelencia responden se 
concede á l a letra. 

La ciudad biene en ello. 
r n cuanto á la condicion diez y 

ocho que traten que si algunos miem-
bros no quisiesen acetar el reparti-
miento que se les hiciese tengan obli-
gación aguardar las leyes del cuader-
no y lo demás contenido en ella á que 
los dichos señores comisarios de su 
exelencia responden se concede á la 
letra. 

La ciudad biene en ello. 
En cuanto á la condicion diez y 

nueve que la ciudad ha de nombrar al 
guacil para las execuciones de la alca-
bala á que los dichos señores comisa-
rios responden se conceda á la letra, 
la ciudad biene en ello. 

En cuanto á la condicion veinte que 
trata de que esta renta cobrar y se ha 
de administrar como maravedís y ha-
ber de su magestad y lo demás en ello 
contenido á que los dichos señores co-
misarios de su exelencia responden se 
concede á la letra. 

La ciudad biene en ello. 
En cuanto á la condicion veinte y 

uno cerca de que lo que se vendiere 
en los ejidos y términos de&ta ciudad 
y sus mojoneras pertenesca el alcaba-
la ;í este encabezamiento como se con-

tiene en ella á que los señores comisa-
rios de su exelencia responden que la 
pr imera declare la ciudad las partes 
donde se entienden las mojoneras con 
sus linderos y que hecho efeto se le 
concederá lo que pidefi correspondien-
do por esta causa con el cresimiento 
de renta que merece la juridicion que 
se estiende á la ciudad mas de lo que 
hasta aquí ha tenido en la administra-
ción pasada. 

La ciudad manda que el presente 
escribano de testimonio de la jurisdi-
cion desta ciudad y sus mojoneras el 
cual de en razón y se entregue á los 
señores comisarios de su exelencia.— 
Y de los desta ciudad lo nuevo acor-
dado para que en la junta que hicieron 
todos los señores comisarios y traten 
dello y de lo que fue re resultando va-
yan dando cuenta á la ciudad 

En lo que toca á la segunda parte 
del villete por ser la nna de la tarde 
se suspende para que se de villete el 
lunes veinte y nueve deste mes de 
agosto. 

La ciudad acuerda de conformidad 
que por cuanto la tiesta del glorioso 
san niculas de tolentino que esta ciu-
dad celebra el día de su octava nom-
bra por comisario dello al señor don 
f e m a n d o de ángulo el cual la aga se-
gún se acostumbra y el mayordomo 
cumpla sus libranzas que para ello 
se le da comision bastante cual de de-
recho se requiere y convide predica 
dor. 

Don Alonso Tello.—Alonso de 
Valdez,—Ante mi Don Fernando A l -
fonso Carrillo. 

Se sus p e n d e 
el v i l le te pa-
ra lo t ocan te 
;í l as c u e n t a s 
del m a y o r-
(iomo p a r a 2!i 
(leste mes. 

Comisario pu-
r a la tiesta de 
San Nicolás 
al señor don 
f e m a n d o de 
ángulo . 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana veinte y 

nueve de agosto de mil y seiscien-
tos diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores Alcabala , 

méxico conviene á saber don 
alonso tello de guzman corregidor 
desta ciudad por su magestad diego 

Fee 

de ocbandiano contador de la real ha-
cienda alonso de santoyo tesorero don 
juan de Cervantes casaus factor fran-
cisco rodrigues de guebara alguacil 
mayor alonso de'valdez francisco es-
cudero figueroa don francisco de t rejo 
carvajal albaro decastril lo luis pacho 
mejia alonso sanchez moutemolin de-
positario general desta corte y r eg i -
dor y don melchor de vera tesorero 
de la casa de la moneda. 

En t ro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete que para 
ello le fue dado del tenor siguiente. 

Vil le te p a r a Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
ei presio del . J 

Ciíc'fb'dalela n e s v e i n t e y m i e v e de agosto de seis 
cientos y diez y seis á las ocho horas 
de la mañana para ver lo respondido 
por los comisarios de su exelencia en 
razón del precio en que se ha de dar 
el encabezamiento de las alcabalas ver 
V determinar en la dicha razón lo que 
convenga y no fal te ninguno de seño-
ría sopeña de cincuenta pesos de oro 
común para la camara de su majestad 
en méxico veinte y siete de agosto de 
mil y seiscientos y diez y seis y para 
ver la cuenta de f emando de rosas del 

S o b r e i a s a ñ o de seiscientos y quince y prover 
m a y n o r d o m e ¿ e n l a d i c h a ™zon lo que convenga 
ílpl : i i in H P. .1 _l .. < ii «leí. año d e don alonso tello. 

Fee. Con el cual dicho villete el dicho 
portero llamo á todos los caballeros 
regidores entro el señor correo ma-
yor y gonzalo de cordoba y don alou-
so de ribera que dijo no estar en mé-
xico como en el villete lo declara. 

En t ro el señor don francisco de bi 
briesca roldan. 

Entao el señor don femando de la 
barrera regidor. 

Este día se vid o la remisión que 
pendftralar l o s señores comisarios de la real ha-
cabezon°has- cienda y de la ciudad remitieron a es-
ta ai de agos- t e c a h i | d o sobre el precio que esta ciu-

dad á de dar á su magestad por el en-
cabezamiento de las alcabalas desta 
dicha ciudad y de sus exidos y ha-
biendo oido el precio que por parte 
de los señores comisarios de la real 

Regidor . 

Regidor. 

Votos s o b r e 

hacienda se ha pedido á la ciudad y 
habiéndose conferido sobre ello laro-a-ri 
mente votose. 

El señor contador diego de ochan-
diano dijo que de su parte y de la de 
los demás señores oficiales reales sus 
compañeros se desea enterar á la ciu-
dad de todo aquello que costare pol-
los libros de su magestad para que 
con mas acuerdo y sert idumbre pue-
da tomar resolución en admitir este 
encabezamiento y en el precio que ha 
de dar por el porque este es el fin de 
su magestad y de su exelencia en su 
real nombre sin pretender que la c iu-V í l l e t e -
dad sea engañada ni defraudada sino 
antesalibiada y que reciba el benefi 
ció que su magestad pretende hacer á 
sus basallos y part icularmente á esta 
ciudad en darle el encabezamiento de 
su alcabala y que no pague mas de 
aquello que vale y buenamente pueda 
pagar y que para esto es bien que la 
ciudad defiera para el miercoles si-
guiente que serán treinta y uno deste 
mes la determinación del precio que 
ha de dar por la dicha alcabala en-
trando en ella los egidos como lo tie-
ne pedido y que aqui á este dia se en -
tere por los libros de su majestad que 
están en la contaduría de la real [au-
diencia] alcabala de todo lo que le 
conviniese y que el se prefiere dar 
certificación á la ciudad de la que por 
ellas costare habei cobrado la alcaba-
la despues que se encabezo ó de los 
años que sus ministros pidieren de en-
tregas el por fuera de las goteras de 
la dicha ciudad que es hasta adonde se 
estendio la cobranza del encabezamien-
to que al presente corre por cuenta des-
ta ciudad y parecer que traedo por los 
ministros á quien se someterá que po-
dría ser el señor don alonso sanchez 
montemol n la dicha razón y certifi-
cación se tome con el efecto resolu 
cion del precio que ha de dar la ciu-
dad cada año á su magestad. 

El señor tesorero alonso de santoyo 
es asi. 

El señor factor don juan de casaus 
es asi. 



El señor alguacil mayor francisco 
rodríguez es asi. 

El señor alonso de valdez dijo que 
se conforma con el voto del señor con-
tador diego de ochandiano con que 
t raída la certificación la ciudad elija 
el tomar los ejidos y agregarlos ó re-
solverse á no tomar los egidos sin ser 
necesario dar nuevo villete por lo que 
conviene resolver con brevedad el 
asiento que se ha de tomar por estar 
el tiempo tan adelante. 

El señor don francisco de t re jo es 
asi y que el villete se de con toda dis-
tinción en la conformidad del dicho 
voto á que se remite. 

El señor francisco escudero es como 
el señor alonso de valdez. 

El señor don francisco de bribiesca 
dijo que en otro cabildo que la ciudad 
hizo en que vio la respuesta de los se-
ñores comisarios don pedro de otalo-
ra y contador díügo de ochandiano re-
solvió la ciudad que el señor procura-
dor mayor pidiese certificación á los 
señores oficiales reales de lo que va-
han los egidos y que el escribano ma-
yor del cabildo diese testimonio en ra-
zón de los términos desta ciudad y 
egidos y esto parece hoy no estar he-
cho y que asi su voto y parecer es que 
esto se hagaaute todas cosas de mane-
ra que para el dia que el señor conta-
dor diego de ochandiano tiene dicho ! 
se traiga á este cabildo y se resuelve 
según tiene dicho en su nota el señor 
contador diego de ochandiano y asi es 
de su voto y parecer. 

El señor albaro de castrillo es como 
el voto del señor don francisco de tre-
jo. 

El señor luis pacho mejia es asi. 
El señor alonso sanchez montemo-

lin dijo que por causas justas que ha 
ello le mueven ha sido de parecer en 
los cabildos que en esta razón se han 
hecho de que el cabezón no se tome y 
esto mismo dice agora. 

Suspender e i E 1 s 6 1 ' 1 0 1 ' d o u melchor de vera es del 
hezon°párii3Ívoto < l e l s e f i o r l l o n francisco de t r e -

fernando de la bar rera es como el se-
ñor don francisco de bribiesca. 

El señor corregidor manda que se 
guarde el voto del señor contador die-
go de ochandiano. 

Don Alonso Te! lo.—Diego de 
Ochandiano.—Francisco Rodríguez 
de Guevara .—Ante mi Don Fernando 
Alfonso Carrillo. 

de agosto. 

El señor don francisco, digo, don 

En la ciudad de méxico 
miércoles á las nueve y media 

de la mañana según el reloj de la 
plaza treinta y un filias del mes de 

agosto de mil y seis-
cientos y diez y seis 

artos 

se juntaron á cabildo loa señores me- Alcabala , 

xico conviene a saber don alouso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
por su magestad contador diego de 
ochandiano tesorero alonso de santo-
yo factor don jnan de cerrantes casa-
us francisco rodrigues de guevara al-
guacil mayor de méxico alonso de 
valdez don franciscode t re jo carabajal 
francisco escudero tígueroa don f ran-
cisco de bribiesca roldan albaro de 
castrillo luis pacho mejia alonso de 
sanchez montemolin depositario don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda don femando de ángulo 
gonzalo de cordova justicia y regi-
miento desta ciudad. 

Entro antonio gonzales por tero del Ft, t le l porte-
cabildo y ce:tífico haber llamado á to- r a 

dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad eceto al señor correo ma-
yor y don alonso de r ibera que no es-
tan en la ciudad con el villete que le 
fué dado del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo tua- v u i e t c p a r a 

nana miercoles t reinta y uno de agos- precio que so 
to á las nueve de la mañana para tra- ^gestad 
tar y resolver el precio que se ha de zon de1 las'ai-
dar á su magestad por el encabeza- regidas.0" * 
miento de las alcabalas y no falte nin-
guno de vuesa señoría con apercibi-
miento que les pasara entero perjui-
cio á ausentes como presentes de mas 

de incurr i r en pena de cincuenta pe-
sos para la camara de su magestad 
méxico treinta de agosto de mil y 
seiscientos y diez y seis don alonso te-
llo. 

Este dia vio la ciudad la certifica-
ción que el señor procurador mayor 
t ra jo al cabildo de lo que han valido 
las alcabalas de los egidos á su mages-
tad que es del tenor s iguient j á pedi-
mento de la ciudad. 

Cdrí f isaeñor ( ! e ochandiano contador juez 
ao d t 'oTan- o t i c i a l r e , a l < le l a r e a l hacienda desta 
nue'ha^vuii- n u e v a españa y del consejo del la cer-
!:idfeios^gi- tifico que por los libros de la conta-
ílos- doria general de la real alcabala cons-

ta y parece que desde primero de ene-
ro del año pasado de mil y seiscientos 
y dos hasta la fecha desta se han co-
brado por cuenta de la alcabala resa-
gada hasta fin del año de seiscientos y 
uno y de la ordinaria de entregos he-
chos fuera de las canales desta ciudad 
y en otras partes desta nueva españa 
trescientos y trece mil doscientos y 
cincuenta y cuatro pesos seis tomines 
y cuatro gramos de oro común. 

Y para que del lo consta de la pre-
sente á pedimento de alonso sanchez 
montemolin depositario general desta 
ciudad y procurador general della en 
méxico á treinta de agosto de mil y 
seiscientos y diez y seis años diego de 
ochandiano. 

Regidor. Ent ro el señor don leonel de Cer-
vantes y sosa regidores. 

Ent ro el señor don f emando de la 
bar rera regidor. 

Regidor. 

Votose sobre Este dia habiendo conferido la ciu-
s(! Ra"de-ciar dad largamente cerca del precio que 
f>aía.e' , l k a ~ s e h a d e dar á su magestad en cada 

un año por el encabezamiento de las 
alcabalas desta ciudad incluyéndose 
en ello los términos y egidos desta 
ciudad se voto sobre ello. 

El señor contador diego de ochan-
diano dijo que la ciudad ofresca á su 
exelencia por el encabezamiento de 
cada uno de los quince años que esta 
acordado haga nuevo asiento de prin-
cipio de del año que viene de seiscien-
tos y diez y siete cien mil pesos paga- | 

dos el precio por que esta encabezada 
esta por cantidad y con los egidos 
ciento y diez mil pesos pagados en la 
dicha moneda y misma forma y que 
dándoselo por cualquiera destos dos 
precios lo acete. 

El señor tesorero alonso de sautoyo 
dijo que asi. 

El señor factor don juan de casaus 
dijo que es asi. 

El señor alguacil mayor francisco 
rodríguez de guebara dijo que la ciu-
dad ofresca á su magesta l y al señor 
visorey en su real nombre pagar en 
cada un año por el dicho encabeza-
miento desta ciudad y sus egidos tér-
minos y jurisdicción ochenta y cinco 
mil pesos en reales con que se ponga 
por condicion que todas las escrituras 
que se hicieren de cualesquier generos 
de ganados en esta ciudad hayan de 
pagar el alcabala que montare refi-
riéndose en las dichas escrituras que 
los entregos de los ganados se hayan 
do hacer en los egidos y términos des-
ta ciudad. 

El señor alonso de valdez dijo que 
es asi en el voto del señor alguacil ma-
yor con declaración que si las escritu-
ras que se hicieren fueren cou calidad 
de que el entrego ha de ser en los egi . 
dos aunque despues se mude en el en-
trego la alcabala desto sea y se entien-
da pertenecer á esta ciudad. 

El señor don francisco de t rejo es 
asi. 

El señor don francisco escudero fi-
gueroa es asi. 

El señor don francisco de bribiesca 
es así. 

El señor albaro de castrillo dijo que 
es del voto del señor don alonso de 
valdez con que los ochenta y cinco mil 
pesos sean sin los egidos por no ha-
berse sabido liquidación de lo que 
pueden rentar y con ellos doscientos 
pesos mas. 

El señor don leonel de Cervantes es 
de voto del sefior alonso de valdez. 

El señor luis pacho mejia es asi. 
El señor depositario general es asi. 
El señor don melchor de vera es asi. 



Alcabala . 

El señor don fernando de la barre-
ra es asi. 

El señor don f emando de ángulo es o 
asi. 

ro alonso de santoyo fa tor don juan de 
casaus. 

Ent ro antonio gonzales por te ro del F e e ' 
cabildo y certifico y juro haber llama-

El señor gonzalo de cordova dijo do á todos los caballeros regidores que 
que se ofrescan á su magostad cien rail 
pesos con los egidos pagados en la di-
cha forma. 

El señor contador diego de ochan-
diano dijo que se enmienda y que es 
asi como el señor el señor gonzalo de 
cordova. 

El señor tesorero alonso de santoyo 
se enmienda asi 

El señor factor don juán de casaus 
dijo que se enmienda asi. 

El señor alguacil mayor dijo que en-
mienda su voto y se conforma con el 
del señor alonso de valdez. 

hay en la ciudad con el villete que le 
f ue dado eceto el señor don alonso de 
r ibera que no esta en ella y á todos los 
demás señores llamo con el siguiente. 

Vuesa señoría se junte á 
viernes dos de setiembre á las nueve 
horas de la mañana para oír la respues-
ta de su exelencia que traen los seño-
res comisarios cerca del juicio del en 
cabezamiento de las alcabalas á lo ofre-
cido por esta ciudad y determinar y 
resolver de todo punto en esta materia 
todo lo que se debe hacer y no fal te 
ninguno de vuesa señoría con aperci-

Cabildo Vi l le te p a ra 
oír l a r e s -
p u e s t a de s u 
e x e l e u c ¡a 
que t r a e n los 
c o m i s ar ios 
de a l c a b a l a 
sobre el p r e -
c i o d e 1 os 
85.000 p e s os 

3u e d a l a c i u -
ad>y d e t e r -

mina r de to -
do pun to . 

El señor corregidor que se guarde bimiento que les parara entero perjui-
la mayor parle que es el voto del señor 
alonso de valdez. 

La ciudad acuerda que los señores 
comisarios deste negocio den cuenta á 
su exelencia de lo determinado en este 
cabildo y para ello se lleve testimonio 
de lo acordado por mayor parte. 

Don Alfonso Tello—Ante mi Don 
Fernando Alfouso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes par la mañana dos de set iembre 

de mil 
y seis cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores mé-
xico conviene á saver don alonso tel lo 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco rodríguez de guevara algua-
cil mayor desta ciudad alonso de val-
dez don francisco de tel lo carbajal 
francisco escudero tigueroa albaro de 
castrillo don melchor de vera tesorero 
de la casa de moneda don pedio diaz 
de la bar rera correo mayor don fer-
nando de ángulo reinoso don francisco 
de bribiesca roldan luis pacho mejia 
gonzalo de cordova alonso sanchez 
montemolin depositario general regi-
dores 

ció á ausentes como presentes por te-
ner uegocio del servicio del rey nues-
t ro señor y bien desta república demás 
de incurrir en pena de cien pesos ai 
caballero que faltare con solo la fe del 
portero aplicados á la real carnara. 

Y para ver las cuentas de f emando i ^ m s o b r e ' las c u e n t a s 
de rosas mayordomo desta ciudad del <|e f e m a n d o J _ d e rosas de 
año de seis cientos y quince y deter- ü15-

. ' i - i i • Idem sobre lo 
minar v para ver lo pedido por donan- pedido p o r 

. , » , , d o m i n g o 
go ochoa mavordorao que fue del po- ochoa de ia 

i , , e s p e r a d e 
sito cerca de que se le haga espera por mais. 

sesenta y cinco fanegas de mais que 
debe porque esta preso mexico dos de 
setiembre mil y seis cientos y diez y 
seis años don alonso tello. 

Este dia se vieron los autos de her- H e r n a n d o 
, i . •, vasquez s o -nando vasquez sobre que se le libren bre q u e s e i e 

l ibre el res to los seis cientos pesos que se le restan de las puen-
. . . . . , . t e s quejse hi-debiendo de los puentes que se rema- c ieron p o r 

manue l baez. 

taron en manuel baez que como su tía- A u t o . 
dor lasto y el parecer ultimo que cer- s¡,!uevo^ledon ca del lo dio el señor don francisco de f r anc i sco de t r e j o y cscu~ 

t re jo su fecha veinte y nueve de agos- d e r o-
to deste año donde dice que ha cumpli-
do con su obligación conforme el pa-
recer dado por el señor francisco escu-
dero obrero mayor y el alarife desta 
ciudad. 

Y visto se de villete para ver este ^dHwiba" ' 
Regidores. Entraron los señores oficiales reales negocio y para entonces los señores 

contador diego de ochandiano tesore-1 don francisco de t rejo y francisco es-

cudero vean otra vez estas fuentes y 
si están empedradas y .si fuese obliga-
ción de su remate hacerlo. 

Regidor. Ent ro el señor don femando de la 
barrera regidor. 

Alcabala . L o s s e ñores alonso de valdez don 
Responde su . 
exelencia ai francisco de bribiesca y alonso sanchez 
precio de los . J 

s5.ooo pesos montemolin comisarios de la alcabala 
Su e l a c iudad 

y a i a s d c o n d N • , e r o n <*ue e n cumplimiento de lo or-
ciones. «leñado por esta ciudad fueron el jue-

ves en la tarde á vesar las manos á su 
exelencia y á darle cuenta de lo deter-
minado por la mayor parte desta ciu-
dad en razón del precio del encabeza-
miento y condiciones del y habiéndolo 
entendido y conferido largamente so-
bre todo su exelencia dijo que esta ciu-
dad se debia alargar mas en el precio 
y que la condicion de (pie los diputa-
dos fuesen por turno convenia que asi 
fuesen por ser contra lo que se hizo en 
el cabezón de los reinos de castilla y 
que lo que se podia hacer era do los di-
putados fuese por elección y el otro 
tu rno conque se hacia n.as gracia á es-
ta ciudad que los que se habia hecho 
en el cabezón de los reinos de castilla 
y en cuanto á saber el punto fijo que 
valen los egidos su exelencia deseava 
que esto se apurase y supiese con pun-
tualidad y que asi ordenaría al señor 
contador diego de ochandiano hiciese 
ecsibir libros donde esta la cuenta y 
razón de lo que se ha cobrado y que 
esta ciudad nombrase persona para 
que juntamente con el dicho (contador) 
señor contador lo biese y enterase á es-
ta ciudad apurando el valor que ha 
producido los dichos egidos lo mas que 
fuese posible y que también conven-
dría nombrase persona que confiriese 
con'el fiscal de sumagestad lo que seria 
bien que esta ciudad pudiese hacer pa-
ra que dé l a consulta que tuvieren den 
razón á esta ciudad para que con bre-
vedad se resuelva á lo que puede hacer-

E luego ol señor depositario gene 
ral dijo que hayer recibió un papel 
que le escribió francisco de parra ja 
escribano de su exelencia que es del 
tenor siguiente. 

El marquez nuestro señor me man-

do digese á vuesa merced que despues 
de haber salido de aqui los comisarios 
del encabezamiento vio el acuerdo he-
cho por la ciudad en el cabildo de hoy 
y que por haberles respondido en cnan-
to en cuanto á lo que toca al precio 
solo se ofrece que advertir que la con-
dición de que si las escrituras que se 
hicieren fueren con calidad de que el 
entrego ha de ser en los egidos aunque 
despues sea en otra parte á de perte-
necer á la ciudad el alcabala no ha lu-
gar ni se puede t ra ta r del lo porque 
contradice á toda buena razón y á lo 
dispuesto en el cuaderno de alcabalas 
que no se puede al terar debiendose pa-
gar como se acostumbra en la parte 
donde se hacen dichos entregos de que 
vuesa merced podia dar cuenta en la 
ciudad Dios guarde á vuesa merced co-
mo deceo palacio treinta y uno de agos-
to mil y seiscientos y diez y seis años 
francisco de parraja sobreescrito á 
alonso sanches montemolin regidor de-
positario. 

Y habiendo la ciudad largamente 
hablado y conferido sobre el dicho en-
cabezamiento y oído la respuesta que 
trugeron de su exelencia los señores 
comisarios la ciudad de conformidad 
acuerda que la determinación de tomar 
el dicho encabezamiento ó dejarle re-
solviendo el precio ultimo del que es 
en lo que consiste lo principal desta 
definición se remite para el cabildo del 
martes seis (leste á las ocho de la ma-
ñana para el cual dia y hora el señor 
corregidor se sirva de dar villete. 

Y que entretanto y de aquella, digo, 
y de aqui alia el señor alonso de valdez 
procure t raer la mayor verificación y 
ajustamiento que pudiere de lo que el 
alcabala de los egidos ha valido de al-
gunos años á esta parte tomando luz 
del lo en la contaduria de la al (cabala) 
real alcabala y en las demás partes que 
tubieie por conviuientes y que el se-
ñor don francisco de bribiesca de aqui 
al dicho dia y hora en conformidad 
de lo apuntado por su exelencia y res-
puesta arr iba dicha ynforme al señor 
fiscal de su magestad desta real audien-
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Villete «iue es-
cribió el es-
c r ibano p a -
r r a j a p o r 
mando del vi-
r rey al depo-
si tar lo. 

A c u e r d a l a 
c 1'u d a d s e 
suspenda 1 a 
r é s o l u e lón 
de todo p a r a 
el m a r t e s ti 
deste. que se 
de vil lete pa-
ra el m a r t e s 
6 deste p a r a 
la d e t e r m i-
n ación. 

El señor a lon-
so de va ldes 
t r a i g a razón 
de la a lcaba-
l a que li a n val ido los 
egidos. 



cía del estado de las cosas de la ciudad 
y de lo que le conviene para que por 
su parte se consiente con lo que e.-ta 
ciudad pudiere dar por el dicho enca-
bezamiento. 

Don Alonso Tello.^-Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana cinco de setiembre 

de mil 
y seis cientos y diez y seis años 

estando en lasala de cabildo don alon-
so tello de guzman corregidor desta 
ciudad para hacer cabildo y por no 
haber regidores y ser dadas las diez 
según el reloxde palacio mando se pu-
siese por auto y lo firmo. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico mar-
tes por la mañana á las 

diez /toras según apuntaba el relox 
de palacio seis dias del mes de 

setiembre de mil y 
seiscientos y diez y seis años 

Alcabala. • , , . . . . 
se juntaron a cabildo los señores mé 
xico conviene á saver don alonso te-
llo de guzman corregidor desta ciudad 
por su magestad contador diego de 
ochandiano tesorero alouso de santoyo 
factor don juan de casaus francisco 
rodríguez de guebara alguacil mayor 
desta ciudad alonso de valdez francis-
co escudero figneroa don francisco de 
bribiesca albaro decastrillo luis pacho 
mejia don melchor de vera tesorero 
de la casa de la moneda don femando 
de ángulo reinoso don pedro diaz de 
la barrera correo mayor gonzalo de 

pee. cordova regidores. 
Entro antonio gonzales portero del 

cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete que se le 
dio eeeto el señor don francisco de 
trejo que no esta tu la ciudad que es 
del tenor siguiente, 

líete Vuesa señoría se junte á cabildo 
t e r m i n a r e i m a r t e s seis de setiembre á las ocho de 

la mañana para resolver en el precio i^cckmitimo 
que se ha de dar á su magestad por el darásmma-' =* ' g e s t a d d e 
encabezamiento de las alcabalas ulti- d e l o s 

£>.000 p e s o s 
mámente resolviendo á tomarle ó de- ofrecidos pa-ra «iiciibiiiti. 
jarle y determinar en la dicha razón 
todo lo que convenga y uo falte nin-
guno de vuesa señoría con apercibi-
miento que les parara entero perjui-
cio á ausentes como presentes por ser 
negocio del servicio del rey nuestro 
señor y bien desta república demás de 
incurrir en pena de cien pesos para la 
camara de su m&gestad en que desde 
luego se dan por condenados fecho 
en méxico cinco de setiembre de mil 
y seicieutos y diez y seis años don 
alonso tello. 

El señor alonso de valdez dijo El señor aion-
' so de valdez que en conformidad de lo ordenado da c u e n t a de 

. , , ~ . , , , • n lo que lia he-
por esta ciudad fue a la contaduría de cho^cerca 
las reales alcabalas donde Cristóbal de val icio ios 
rojas y blas de pedrosa le mostraron 
los libros donde se asienta las reales 
alcabalas que se han cobrado durante 
el tiempo que esta ciudad ha estado 
encabezado de fuera desta ciudad y 
los términos que los escribanos han 
dado en cuya virtud se ha hecho la di-
cha c.jbranza y por no esperar, digo, 
espresar en ellos en particular donde 
ha sido el entrego de lo que se ha ven-
dido mas de solo de oir los entregos E l l t r o e l s e ñ o r 

fuera desta ciudad por cuya causa no ciíezS monte-

ha podido averiguar líquidamente lo ^ ^ r u b r i -

que se ha entregado eu los egidos des- ca ) 

ta ciudad que es de las mojoneras 
adentro y si se uviere de querer li-
quidar con puntualidad era fuerza ver 
las escrituras que sobre esto se han 
otorgado y para haberse de hacer asi 
se gastaría mucho tiempo y que esto 
es lo que ha podido saver y rastrear 
conforme á lo cual esta ciudad ordena-
ra lo (pie le pareciese convenir. 

El señor don francisco de" b r i b i e s c a ^ ^ S 
roldan dijo que en conformidad de lo f* 'ren-
que esta ciudad le ordeno en el cabil- suma-
do pasado fue á besar las manos al se- sPStad-
ñor fiscal de su magestad galdos de 
valencia y habiéndose dado el recaudo 
de parte desta ciudad y sobre el teni-
do muchas conferencias de una v otra 

Regidor. 

Regidor. 

parte tomo resolución de responder á vecinos y de las molestias que de no 
esta ciudad que le besaba las manos le tomar se podian seguirse allegase 
por el cuidado que tenía de enterarle mas á lo justo sino dar ocacion á que 
y satisfacerle en las cosas que tocaban 
al útil y servicio de su magestad hoy 
que de su parte en aquello que no fue . 
se contravenir al oficio que tenia de 
fiscal acudida con muy buen aninco á 
lo que á la ciudad se le ofreciese y que 

por estar muy bajo en el precio que 
se limitase el animo del señor virrey y 
del tiscjil de su magestad de tal suerte 
que no quicieron admitir mas platica 
al negocio y que prosiguiendo en este 
mismo celo y buen deseo vota lo mis-

en la ocacion presente del nuevo asien- 1110 que tiene dicho y es que se ofres-
to de la alcabala que la ciudad preten- can los dichos cien mil pesos en reales 
de hallaba que la ciudad si quería el con los egidos y que admitiéndolos su 
nuevo asiento había de crecer muchas 
mas personas de las que daba por el 
arrendamiento de cada año y por lo 
menos podia permitir que se hiciese 
por menos precio del que su exelencia 
y sus comisarios tenian pedido y que 
asi adbirtiese la ciudad que cuando no 
quedare con resolueion del precio que 
se ha pedido por ella seria de parecer 
que su magestad arrendase estas alca-
balas y gremios de su parte sin tener 
embaiazo con ella y que asi la ciudad 
estubiese adbertida para que hiciere 
lo que se le estubiere bien. 

Entro el señor don alonso de ribera 
y abendaño regidor. 

Entro el señor don femando de la 
barrera regidor. 

Votóse sobre el precio qne se ha de 
dar á su magestad. 

El señor contador diego de ochan-
diano dijo que en cabildo del miérco-
les treinta y uno de agosto en que se 
voto sobre el precio que se ha de dar 
á su magestad por este encabezamien-
to fue de parecer y voto que .se o f re -
cieren á su exelencia cien mil pesos 
en reales cada un año sin los egidos y 
con los egidos ciento y diez mil que 
despues de esto por haber votado el 
señor gonzalo de cordova que se die-
sen cien mil pesos con los egidos redu-
cio su voto á esto porque no sabe que 

exelencia se tome y este es su parecer. 
El señor alonso de santoyo es asi. 
El señor factor don juan de casaus 

es asi. 
El señor alguacil mayor francisco 

rodrigues dijo que la intención de su 
majestad en conceder el encabeza-
miento á esta ciudad es de hacerle 
merced en que los repartimientos que 
de el se hicieren resulten en beneficio 
de toda esta república y que todos los 
estados del la le gocen á que atendien-
do esta ciudad se ha puesto en la can-
tidad que aun satisfaciéndola no ven-
drá á conseguir el fin deste intento y 
esforzandose á todo lo que puede mi-
rando tanto el servicio de su mages-
tad como la utilidad desta república le 
ha ofrecido los ochenta y cinco mil 
pesos en reales que en el cabildo de 
otras quedaron ofrecidos y de su vo-
to acrese á estos ochenta y cinco mil 
pesos otros dos en reales de suerte que 
la contribución de cada un año por el 
encabezamiento de la ciudad y sus 
egidos sean de ochenta y siete mil pe-
sos en reales á su magestad con decla-
ración de que todo lo que se entregue 
en loa egidos y términos della sea y 
pertenesca el alcabala della á esta ciu-
dad. 

El señor alonso de valdez dijo que 
se afirma en lo que tiene votado que 

vale la alcabala los ciento y diez mil pe es que se den en cada un año á su ma-
sosy mucho mas como con evidencia lo gestad ochenta y ciuco mil pesos con 
ha mostrado con razones sino porque 
deseando que la ciudad no suelte la 
buena ocacion que tiene de acetar el 
encabezamiento y gozar del beneficio 
del en utilidad y relevación de sus 

declaración que lo que se vendiese en 
los egidos que es de las mojoneras 
adentro que el alcabala que desto re-
sultare sea y pertenesca á esta ciudad 
y esto es su votoc 



ACTAS DE CABILDO 

El señor francisco escudero quiere 
oír. 

El señor don francisco de bribiesca 
dijo que se conforma con el voto del 
señor alguacil mayor. 

El señor albarode rastrillo dijo que 
en el cabildo de treinta y uno del mes 
pasado fue su voto se diesen á su nía-
gestad por el encabezamiento en cada 
uno de los quince años ochenta y cin-
co mil pesos sin los egidosy que agora 
su voto es que si los dichos egidos se 
den á su majestad en cada un año no-
venta mil pesos en reales. 

El señor alonso de ribera es como 
el voto del señor alonso de valdez. 

El señor luis pacho es asi. 
El señor depositario es asi. 
El señor don melchor de vera es 

asi. 
El señor don femando de la barre-

ra es asi. 

por su magostad contador diego de 
ochandiano factor don juan de casaus 
Cervantes francisco rodríguez degue-
vara alguacil mayor de méxico alonso 
de valdez francisco escudero figueroa 
don francisco de bi ibiesca roldan alba-
rez de rastrillo luis pacho mejia alonso 
sanchez montemolin depositario gene-
ral don melchor de vera tesorero de la 
casa de la moneda don femando de án-
gulo reinosodon pedio diaz de la barre-
ra correo mayor gonzalo de cordova 
regidores. 

Entro antonio gonzalez portero del 
cabildo y notifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad eceto el señor don fran-
cisco de trejo que esta fuera de ella con 
el villete que le fue dado que es del 
tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
hoy viernes nueve de setiembre á las 

Fee. 

El señor don femando de ángulo es tres de la tarde para ver un auto de su 
como el voto del señor alguacil ma- exelencia con parecer del acuerdo de 

hacienda en materia del encabeza-
miento de las alcabalas y para tomar 

Villete p a r a 
ver un au to 
del virrey y 
condicio n e s 
que pide pa-
ra el cabezón 

y or. 
El señor correo mayor es del voto 

del señor contador diego de ochandia-
no. 

El señor gonzalo de córdoba es asi. 
El señor francisco escudero dijo que 

se conforma con el voto del señor al-

en esto la ultima resolución y no fal-
te ninguno de vuesa señoría pues este 
negocio es tan importante y tan del 
servicio del rey nuestro señor. Mil y 
seiscientos y diez y seis años. Don 

baro de rastrillo con que los noventa j Alonso Tello de Guzmau. 
mil pesos sea con egidos. Entro el señor tesorero alonso de 

Tasa el voto del señor alonso de santoyo. 
valdez. Entro el señor don f emando de la 

La ciudad manda que los señores barrera y don alonso de ribera, 
comisarios deste negocio den cuenta á Este día el señor don alonso tello 
su exelencia de lo determinado y sea de guzman corregidor t ru jo al cabildo 
' n e £° - un auto de "su exelencia señor virrey 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don con acuerdo del consejo de hacienda 

Regidor. 

Regidores. 

Alcabalas 

Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad, de méxico vier-
nes á las cuatro de la tar-

de nueve di as del mes de setiembre-
de mil y seiscientos y diez y seis 

años 

se juntaron acabildo los señores méxi-
co conviene á saver don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 

del tenor siguiente. 
Margen. Auto del virrey y consejo 

de hacienda en razo" del precio que 
se ha de dar ultimamente por el cabe-
zón y las condiciones que pide su ma-
jestad por su parte. 

En la ciudad de mexico á seis dias 
del mes de setiembre de mil y seis 
cientos y diez y seis años don diego 
fernandez de Cordoba marquez de gua-
daleazar virrey lugar teniente del rey 
nuestro señor gobernador y capitan 
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general desta nueva españa y presiden 
te de la audiencia y chancilleria real 
que en ella recide &. Dijo por cuanto 
al cabildo y regimiento desta ciudad de 
méxico ha tenido por encabezamiento 
las alcabalas reales dellas por tiempo 
de quince años que cumplan al fin del 
presente por precio de setenta y siete 
mil pesos de oro común pagados en 
cada un año á los plazos y en la forma 
y en las condiciones contenidas en la 
escritura de asiento que sobre ello se 
otorga y deseando su exelencia que la 
ciudad gozase por mas tiempo de la 
gracia y merced que su magestad ha-
ce á sus basayos en permitir estos en 
cabezamientos nombro por comisarios 
paia tratar de nuevo asiento con la 
dicha ciudad al licenciado don pedio 
de otalora oidor desta real audiencia 
y al contador diego de ochandiano los 
cuales han tenido diversas juntas y 
conferencias con los comisarios nom-
brados por parte de la ciudad y trata-
do de las condiciones de que han ido 
dado cuenta á su exelencia en los 
acuerdos de hacienda y por no haber 
sido de acuerdo en el precio y estar 
el tiempo muy adelante y convenir 
que se tome breve resolución para que 
no viniendo la ciudad en servir á su 
magestad con la cantidad que es justo 
conforme al acrecimiento que el dia 
de hoy tenen todas las cosas della se 
trate desde luego de administrar las 
dichas alcabalas por mayor por cuenta 
de su magestad ó «lar la por mayor en 
arrendamiento por tanto habiéndose 
tratado y conferido en ol acuerdo de ha-
cienda que su exelencia tubo oy dicho 
dia donde asistieron el dicho oidor y 
el doctor galdos de valencia fiscal de 
su magestad y el contador pedio de 
los rios y los oficiales reales contador 
diego de ochandiano y tesorero alonso 
de santoyo y factor don juan de cor-
vantes casaus se acordo por ultima 
resolución se le den á la dicha ciudad 
por encabezamiento las dichas alcaba-
las reales en las condiciones que le 
están admitidas y son las siguien-
tes. 

Primeramente que el precio haya i -
de ser y sea presisamente noventa mil 
pesos de oro común en cada un año 
de los deste cabezón pagados en rea-
les para su magestad abonos de todos 
costos á los tiempos y plazos que están 
señalados en las condiciones. 

Iteifi que de los dos regidores que 23í 

la ciudad ha de nombrar cada año por 
diputados de esta renta el uno sea por 
turno y el otro por elección del mismo 
cabildo. 

Item para que con mas justificación 
se haga el nombramiento del contador 
desta renta por lo que importa que la 
persona sea de toda satisfacción é in-
teligencia la ciudad haya de poner y 
proponga á su exelencia tres persones 
de las cuales se eligiera la mas apro-
posito y si ninguna lo pareciere vuel-
va la dicha ciudad á proponer otras 
para que su exelencia nombre y esto 
se nos pueda alterar sin dar cuenta á 
su exelencia para que bien informado 
de las causas probea lo que mas con-
venga. 

Item que de lo que se vendiere para 4 -
su magestad y para efectos de su real 
servicio por remates hechos en sus 
almonedas no se ha cobrar alcabala 
de las personas que lo vendieren para 
que con esta comodidad la puedan ha-
cer mayor en los precios. 

Item que las sobras que en esta ra-
zon hubiereen cada un año no exedan 
de tres mil reales á lo mas largo y en 
esta condición, digo, consideración 
ha de acer la ciudad sus repartimien-
tos ó arrendamientos y las tales sobras 
no se pueden repartir sino fuere en 
cosas útiles y necesarias para la repú -
blica y consulta y acuerdo de su exe-
lencia para que con mas justificación 
se proceda en estos repartimientos. 

Item que en conformidad de lo que 
en españa se platica en los encabeza-
mientos generales no se pueda usar 
de los repartimientos del alcabala que 
la ciudad hiciere por miembros ó die-
re en arrendamiento sin reunir prime-
ro con ellos á su exelencia y al acuer-
do de hacienda para que allí se vean 

6* 



y confirmen como se hase en el conse-
jo de hacienda de castilla y si en el 
discurso de dicho tiempo ó por aci-
dentes particulares pareciere que con-
viene alterar ó mudar alguna cosa 
tampoco se puede hacer sin reunir al 
dicho acuerdo de hacienda donde se 
vera y provera lo que mas cofivenga 
para que asi se haga con mas justifi-
cación é igualdad y todos los vecinos 
y tratantes de esta ciudad gocen del 
útil y beneficio que deste encabeza-
miento se siguiere que es el fin princi 
pal de su magestad pretende en con-
cederle por mayor bien de sus basa-
1 los. 

Y para que lo susodicho tenga cum-
plido efecto su exelencia mandaba y 
mando se de noticia á la dicha ciudad 
de lo asi acordado y resuelto para ello 
selleve este auto al corregidor del la 
y se le entregue su traslado á la cual 
hagajuotar á cabildo donde se vean las 
dichas condiciones y estando de 
acuerdo se efectuara el dicho encabe-
zamiento y no lo estando el tesorero 
alouso de santoyo para el primer dia 

y sus términos y jurisdicción y egidos, 
ochenta y ocho mil pesos en plata pa-
gados á los plazos que refieren y citan 
en ¡as capitulaciones fechas haciendo 
como le hace suelta en beneficio del 
real haber lo que á su magestad se 
hendiere en sus reales almonedas y 
para su real consejo, digo, servicio 
que lo uno y lo otro biene á montar 
casi los noventa mil pesos que de par-
te de su magestad se pideu y esta can-
tidad ofrece de bajo de que se le ha-
yan de conceder y concedan las capi-
tulaciones que la ciudad tiene consul-
tadas para la administración desta 
renta no viniendo como no biene en 
que concedan la tercera condicion que 
trata del modo como se ha de proce-
der al nombramiento del contador de 
las alcabalas porque en cuanto ha de 
correr como hasta aqui la ciudad lo 
ha nombrado no tampoco biene en 
las condicion sesta de que se haya de 
llevar al acuerdo de hacienda los re-
partimientos que esta ciudad hiciere 
ó arrendamientos porque esto contra-
biene al libre ejercisio con que la ciu-

de acuerdo de hacienda traiga hecha dad lo debe ejercer y pues pagando 
relación de los miembros de rentas y satisfaciendo enteramente lo que 
que se pueden dibidir para que se hor- debiere no debe mas y en las demás 
dene que han de ver la real almoneda condiciones que se citan en el auto de 
y alli se arrienden y rematen por ma 
yor ó por menor en quien mas servi -
ció hiciese á su magestad y asi lo pro 

su exelencia biene y se confirma y por 
su parecer las hacecta. 

El señor alonso de valdez dijo que 
veyo mando y firmo el marquez de habiendo visto el auto de su exelencia 
guadalcazar ante mi pedro de la torre y las condiciones que en el insertas 

Sacado del original y corregido pe- que su voto y pareceres en esta ma-
dro de la torre. ñera que en la primera condicion del 

Y visto el dicho auto y condiciones precio y tiempo y calidad de pagas y 
del se voto sobre todo. remisión de lo que suele pagar de lo 

El señor contador diego de ochan- que su majestad compra en sus reales Votóse sobre " 1 J r 

los 90,000 pe- díano dijo que vota lo mismo que con- almonedas se confirma- i en cuanto 
sos que pide J 1 1 

su exelencia tiene el auto de su exelencia en pre- á la segunda condicion la aseta como 
y c o n d i c i o - 1 ° 

nes del auto. c j 0 y condiciones. en ella se contiene y en cuanto á la 
El señor tesorero alonso de santoyo tercera se conforma como en ella se 

es así. contiene y en cuanto á la quinta se 
El señor factor don juan de casaus conforma con ella Y en cuanto á la 

es así. sesta es su voto y parecer que de todo 
El señor alguacil mayor francisco punto se quite y no quitándose no 

rodríguez de guevara de su voto y ofrece la cantidad que tiene votado 
parecer se le ofrescan á su magestad antes es de parecer que la ciudad no 
por el encabezamiento desta ciudad tome el cabezón sino que le deje para 

que su majestad lo mande adminis- ca á los repartimientos porque seria 
trar como fuere servido y este es su grande inconveniente para el hacer 
voto y parecer. de las rentas aguardar cada ocho días 

El señor francisco escudero figue- el consejo de hacienda en que causaría 
roa dijo que lo que tiene votado de grande dilación y daño y en las dé-
los noventa mil pesos lo vuelva á de- mas condiciones del auto biene en 
cir y que en cuanto á las condiciones ellas con que no concediendose así se 
la condicion del contador y la sesta sirva su magestad y su exelencia en 
no biene en ellas sino que se quiten y su real nombre de mandar adminis-
se pase por el uso y constumbre qué se trar el cabezón por su cuenta y que la 
ha tenido esta que en el encabezona- paga sea en reales, 
miento pasado y en cuant, i á las de- El señor don alonso de ribera dijo 
mas contenidas en el dicho auto biene que se conforma con el voto del señor 
en ellas. 

El señor don francisco de bribiesca 
dijo que su voto y parecer es que la 

alguacil mayor en todo. 
El señor luis pedro mejia es así. 
El señor alonso sanchez montemo-

ciudad ofresca á su magest d y en su lio dijo que habiendo mirado y con-
real n mbre al señor visorrey noven- siderado las cosas que en los cabildos 
ta mil pesos en reales pagados en esta pasados á que la ciudad se ha junta-
manera ochenta y ocho mil y quinien- do á t ratar desta causa, se han dicho y 
tos que la ciudad por su parte pague 
por este cabezón y mil y quinientos 
pesos que la ciudad remita á su ma-
gestad por razón de lo que montare 
el alcabala de lo que se comprare en 
las almonedas reales y que esto lo ha-
ya de haber su magestad por cosa 
suya no embargante que es genero, 
digo, gremio que en el cabezón pasa-
do sea arrendado por la ciudad y esta 
cantidad de pesos ofresca y es su pa-
recer así con que su exelencia sea ser-
vido de quitar las condiciones numero 
tres q:ié habla en razón del contador 

conferido particularmente el señor 
contador diego de ochandiano y lo 
que voto en el cabildo de seis deste 
mes es su parecer que el cabezón no 
se tome sino que se deje para que se 
administre por cuenta de su majestad 
por el orden y firma que se sirviere 
mandarlo administrar porque entiende 
que esto importara moncho á su real 
hacienda y esto es su voto y parecer. 

El señor don melchor de vera dijo 
que se conforma con el voto del al-
guacil mayor en todo. 

El señor don femando de la barre-
que este le haya de nombrar la ciudad ra dijo que es en que se den á su ma-
conio asta aqui lo ha hecho y la nu- gestad noventa mil pesos por el cabe-
mero seis que habla en razón de que zon y que se le sirva con lo que píle-
se lleven al consejo de hacienda los da importar al alcabala de lo que se 
repartimientos y asimientos de rentas compra en sus reales almonedas. Y 
que hiciere la ciudad porque hallo que en cuanto a l a s cuatro condicio-
grandes inconvenientes de lo contra- oes restantes restantes no viene en 
rio y ette es su voto y en todas las de- las tres dellas que son segunda, ter-
mas condiciones del mandamiento cera y ultima y la paga sea en reales, 
biene. El señor'don femando de ángulo 

El señor albaro de castalio dijo dijo que se conforma con el voto del 
que habiendo visto el auto de su exe- señor alguacil mayor en todo, 
lencia su voto y parecer es que se El señor correo mayor dijo que se 
ofrescan á su magestad por el cabe- den á su magestad noventa mil pesos 
zon noventa mil pesos bajando del los en reales y en cuanto á la» demás con-
lo que toca á las almonedas reales y (liciones se conforma con el voto del 
ansí mismo en que se quite la condi- señor alguacil mayor, y hace la remi-
cion que toca al contador y la que to- cion de lo que pudiere montar el alca-
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bala de lo que se vendiere á su majes -
tad en sus reales almonedas. 

El señor gonzalo decordovadi jo que 
en cuanto al precio de los noventa mil 
pesos en i eales biene en ello en con 
formidad del voto del señor contador 
diego de ochandiano y en cuanto á las 
condiciones se remite al voto del señor 
don femando de la barrera. 

Paso por mayor parte que se den á 
su magestad por el cabezón desta ciu-
dad y susegidos noventa mil pesos en 
reales pagados á los plazos que están 
señalados. 

Que los que vendieren á su raages-
tad en su almoneda real lo que para su 
real servicio fuese menester no pa-
guen alcabala á la ciudad en confor -
midad de la condicion cuarta del auto 
de su exelencia y que el uno de los 
diputados questa ciudad ha de nom-
brar para la administración desta ren-
ta se elija por votos y no por adra co-
mo el otro su compañero lo ha de ser 
en conformidad de la segunda condi-
cion del auto de su exelencia. 

Y que en el asimiento de rentas de 
cada año no se pueda ecseder de los 
tres mil pesos señalados en la condi-
cion quinta del auto, y que el nom-
bramiento de contador (lelas alcaba-
las se haga como esta aqui y no como 
se contiene en la tercera condicion del 
dicho auto y que del hacimiento de 
rentas que la justicia y diputados h i -
cieron cada año por arrendamiento ó 
administración usen sin tener necesi-
dad de otra ninguna aprovacion como 
hasta aqui se ha hecho y no se viene 
en esta parte en la condicion sesta del 
dicho auto. 

El señor corregidor mando que se 
guarde todo esto como votado por 
mayor parte. ' 

La ciudad acuerda que los señores 
tres comisarios (leste negocio lleven á 
su exelencia un tanto (leste acuerdo 

Don Alonso Tello-—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico. 
lunes por la, mañana doce de se-

tiembre de mil y seiscientos y 
diez y seis años. 

se juntaron á cabildo los señores 
méxico conviene á saver don alonso 
tello de guztnan corregidor desta ciu-
dad' por su magestad alonso de val-
dez francisco escudero f igueroa luis 
pacho mejia don pedi o diaz de la ba-
rrera como mayor gonzalo de cordo-
va regidores. 

En t ro el señor alguacil mayor y Kegidores. 
don f e m a n d o de ángulo y don f eman-
do de la barrera. 

En t ro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete que le f ue 
dado del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes doce de setiembre á las ocho de la 
mañana para ver las cuentas de fer-
naudo de rosas mayordomo de pro-
pios del año pasado de seiscientos y 
quince y prover lo que convenga y es-
pecialmente se llame para que se ha-
llen presentes los señores diputados 
de propios y para ver lo pedido por do-
mingo ockoa cerca de que se le haga 
espera por cantidad de mais que de-
be al posito porque esta preso y eje-
cutado y prover lo que convenga fe-
cho hoy once de setiembre de mil y 
seiscientos y diez y seis años don 
alonso tello. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor luis pacho mejia con ciertos pa-
receres y decreto de su exelencia. 

Luis pacho mejia regidor desta ciu-
dad de méxico digo que yo servi la 
carnicería de santa catalina este mes 
pasado de agosto y para que se me 
pague á vuesa merced pido y suplico 
informe en que recibiere merced con 
justicia luis pacho mejia-

Exelentisimo señor luis pacho me- parecer, 
jia regidor desta ciudad acudió el mes 
pasado de agosto á la carneceria de 
santa catalina y siendo vuesa exelen-

Villete p a r a 
ver las cuen-
ta s del ma-
yordomo del 
año de 615. 

Y par» ver lo 
Sed i d o p o r 

ora i n g o o-
choa. 

L u i s p a c ho 
pide su s»la-
rio de cami -
ceria del mes 
de agosto. 

Decreto. 

Auto. 

Francisco es-
cudero figue-
roa. 

Auto. 

cia servido se le puede librar su sala-
rio salvo don alonso tello. 

En cinco de setiembre de mil y seis-
cientos y diez y seis despáchese en la 
fo rma acostumbrada pedro de la to-
r r e . 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
en el obligado. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor francisco escudero de tigueroa 
en que pide su salario de diputado de 
la carnicería mayor del mes de junio 
pasado deste año y el parecer que cer-
ca dello dio el señor corregidor de 
haber acudido con el cual ocurrio á su 
exelencia y por decreto de primero de 
setiembre deste año mando que se le 
despachase en la forma ordinaria. 

Y vista se le libre fecha la cuenta 
en el obligado. 

Este dia se vido una petición del 
señor correo mayor del tenor siguien-
te. 

la bar re ra p¡- Don pedro diaz de la barrera co-
tí e 128 pesos , 
quegastode-rreo mayor desta nueva españa y re-
m a s e n l a c o - - , , , . , . 
lacion. gidor desta ciudad digo que por co-

misión de vuesa señoría yo di los dos 
dias que hubo toros en la plaza desta 
ciudad á sus cxelencias real audiencia 
arzobispo cabildo de iglecia y de-
mas personas conforme la constumbre 
y acuerdos de vuesa señoría en lo que 
gaste setecientos y veinte y ocho pesos 
y por que la comision de vuesa seño-
firia no se estendio á mas de seiscien-
tos pesos y yo pague de mi volza los 
ciento y veinte y ocho pesos que ban 
á decir como todo el dicho gasto cos-
ta por estas ocho cartas de pago que 
presento-

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva el mandar se me den y paguen 
los ciento y veinte y ocho pesos que 
asi gaste mas de los seiscientos en que 
recibire merced con justicia que pido 
don pedro diaz de la barrera. 

Auto. Y visto se de la cuenta del gasto en 
la contaduría y dada se traiga parecer , 
digo, para prover. 

Dd^oVeapen E s t e d i a s e v i ( 1 ° , m a petición del 
dad hace "de- doctor j uan de león castillo, 
jacion. El doctor juan de león castillo digo 

que por haber quedado con algunas 
reliquias de un f r aude , digo, de una 
grave enfermedad que padecí los 
dias pasados y nuevas ocupaciones 
que desde ellos aca tengo no me da lu-
gar á poder acudir con puntualidad el 
t rabajo de ir á san hipolito todos los 
domingos y fiestas del año y servir á 
vuesa señoría. 

Por tanto á vuesa señoría pido y 
suplico mande proveer de capellan 
que acuda el cuidado que es justo y 
ami rae mande como á quien esta tan 
reconocido á la merced y enrique vuesa 
señoría ha recibido su capellan el doc-
tor juan de león castillo. 

Y visto se da por desistido y se de Auto, 

villete para el primero dia de cabildo ^'¿mifrar'ca-
pa ra proveer otro por el resto deste P e l l a n 

año. 
Este dia se vido una petición de an-

tonio gonzales. 
Antonio gonzalez portero del cabil- Antonio gon-

do, digo, de vuesa señoría digo que deies oabüdo 

ami se me debe el salario que se cura- segundo?rci° 
plio á fin de agosto deste año. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
den darme libranza para que el ma-
yordomo me pague que en ello reci-
bire bien y merced antonio gouzalez. 

Y visto atento á que ha servido y Auto, 

consta dello se le libre. 
Este dia se vido una petición de 

agustin lopez por tero del cabildo del 
tenor siguiente. 

Agust in lopez de vuesa señoría digo Agustín lopez 

que á mi se me debe el salario que se £1°"'seguido 
cumplió á fin de agosto deste año-— t e r c i°-
A vuesa señoria pido y suplico mande 
al mayordomo me pague y en ello re-
cibire bien y merced agustin lopez. 

"Y visto atento á que ha servido se Auto, 
le libre fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de Juan bautista , . . , . , , gomes p i d e 
juan bautista gomes en que pide se le ucencia car-
de licencia para usar el oficio de car-
pintero. 

Juan bautista gomez vecino desta 
ciudad y maestro de carpintería y ha-
cer carrosas y guarnecerlas digo que 
yo me examine de tal maestro en la 
ciudad de los angeles y atento á que 
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Auto. 

J u a n sanchez 
d e escalona 
s i l l e ro p i d e 
licencia. 

Auto. 

Antoni o n a-
va r rop ide li-
cencia. 

Auto . 

F e r n a n d o de 
sabed ra con-
tador de pro-
pios pide el 
segundo ter-
cio delilB. 

en esta ciudad es necesario tornarme 
á examinar de nuevo y al presente es-
toy imposibilitado de poderlo hacer 
por estar como estoy con muy gran 
necesidad y examinarme de todos es-
tos oficios cuesta mucho por lo cual á 
vuesa señoria pido y suplico me haga 
merced de concederme licencia para 
usar el dicho oficio por tiempo de dos 
años que en ello recibire bien y mer-
ced juan bautista gomez. 

Y visto, se le da licencia por seis 
meses licencia con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de 
de juan sanchez de escalona del tenor 
siguiente: 

«Juan sanchez de escalona recidente 
en esta ciudad de méxico digo que 
soy sillero y guarnicionero y porque 
al presente no tengo posible para po-
derme examinar del dicho oficio por 
ser hombre pobre y necesitado por 
tanto A vuesa señoría pido y suplico 
mande se me de licencia por el tiem-
po que fuere servido para poder usar 
de dicho oficio de guarnicionero y si-
llero en que recibire bien y merced 
con justicia juan sanches de escalona. 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de 
antonio navarro sillero vecino desta 
ciudad digo que yo estoy muy pobre 
y no tengo (Nopaso) 

Este dia se vido una petición de an-
tonio navarro sillero. 

Antonio navarro sillero vecino desta 
ciudad digo que yo estoy muy pobre 
y no tengo para poder examinarme 
del dicho mi oficio tengo munchos hijos 
y padesco mucha necesidad y en el in 
ter que huse los derechos que se deben 
dar por el examen. A vuesa señoría 
pido y suplicóse sirva de mandarme 
dar licencia por seis meses para poner 
tienda que en ello recibire merced y 
justicia antonio navarro. 

Y visto se le da licencia por cuatro 
meses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de 
femando de sabedra contador de la 
ciudad del tenor siguiente. 

Auto. 

Fernando de sabedra contador desta 
ciudad «ligo que yo he servido el di-
cho oficio y me esta por librar el se-
gundo tercio deste año. A vuesa se-
ñoría pido y suplico se me libre y pa-
gue como es costumbre en que recibí 
merced femando de sahabedra. 

Y visto informen los señores dipu 
fetdos de propios ó cualquier dellos. 

Este dia se vido una petición de Fr a n ci se o 
francisco gonzales con ciertas infor- r r a j e r o pide 

licencia* 

maciones dada la una en la ciudad de 
los angeles y la otra en esta ciudad 
que el dicho pedimento es como se si-
gue. 

Francisco gonzales digo que como 
consta por estas informaciones que 
presento yo he usado en la ciudad de 
los angeles el oficio de sedero y serra-
jero mas tiempo de quince años y poi-
que le use en virtud de información 
que di de haber sido en la ciudad de 
sevilla examinado y baberseme per-
dido la carta de examen en la flota 
perdida del general pedro descobar 
megarejo y de presente si me exami-
no en esta ciudad me costara munchos 
pesos por lo cual y ser hombre pobre. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de darme licencia para usar el dicho 
oficio en esta dicha ciudad libremente 
ó á lo menos caso que lugar no haya 
por tioinpo de dos años que dentro del 
me examinare francisco gonzalez. 

Y visto se le da licencia por seis 
meses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de blas B 1» s s anchez 
pide l icen-

sanchez con cierta carta de examen na-
dada en la ciudad de los angeles del 
oficio de zapatero que es como se si-
gue. 

Blas sanchez vecino desta ciudad y 
maestro de zapatero digo que yo me 
examine del dicho oficio en la ciudad 
de los angeles y porque yo soy muy 
pobre y casado y con hijos y no pue-
do usar el dicho oficio como maestro 
que soy del dicho oficio como consta 
de la carta de examen que presento 
sin examinarme en esta ciudad y al 
presente no lo puedo hacer por estar 
como dicho tengo pobre por lo cual 

Auto . 

F e r n a n d o de 
rosas sobre 
que 31" pesos 
3 tomines que 
se gas t a ron 
mas de la co-
misión en l a 
fiesta d u i 
Sau t í s 1 m o 
S a c r a m p n t o 
des te año de 
610. 

A vuesa señoria pido y suplico me 
haga merced de darme licencia por 
tiempo de ocho meses para libremen-
te ponga mi tienda de tal zapatero 
que en ello recibire merced con justi-
cia. 

Y visto se le da la licencia por seis 
meses con el auto acordado. 

Este día se vido una petición de 
femando de rosas mayordomo desta 
ciudad con cierta certificación del con-
tador hernando de sabedra y una me-
moria que el tenor de la petición es 
como se sigue. 

Fernando de rosas mayordomo des 
ta ciudad digo que en la comision que 
se dio á los señores don femando de 
ángulo reinoso y don pedro diaz de la 
barrera correo mayor regidores desta 
ciudad para la fiesta del Santísimo Sa-
cramento deste presente año de seis-
cientos y diez y seis se ordena por 
vuesa señoria que no se gaste mas de 
tres mil y quinientos y tres pesos y 
tres tomines que fue la cantidad que 
se gasto el año pasado de seiscientos y 
quince como consta del testimonio de 
la dicha orden y de la certificación de 
la contaduría desta ciudad deque ago 
demostración y los dichos señores han 
librado en mi tres mil y setecientos y 
noventa y dos pesos y cuatro tomines 
como parece desta memoria que pre-
sento deque tengo libranzas en mi po-
der que con veinte y ocho pesos los 
diez y ocho de la cera que se gasto el 
dia de la fiesta y el de la otava y diez 
pesos y dos tomines de los gastos me-
nudos noventa y tres mil y ochocien-
tos y veinte pesos y seis tomines de 
los cuales rebatidos los tres mil yqui 
nientos y tres pesos y tres tomines 
del gasto ríe la fiesta del dicho año de 
seiscientos y quince se han gastado y 
librado mas por los dichos señores 
trescientos y diez y siete pesos y tres 
tomines por lo cual he reparado de 
pagar á gonzalo de riancho una li-
branza de cuatrocientos y cincuenta 
pesos y para que yo pague bien y se 
me pueda recibir en cuenta la dicha 
demasía. 

A vuesa señoría pido y suplico 
mande dispensar en la dicha cantidad 
ó prover en esto lo que mas bien vue-
sa señoria fuere servido deforma que 
yo pueda pagar la dicha libranza y 
que se me reciba la dicha cantidad que 
asi se gasto mas en la dicha mi cuenta 
y pido justicia femando de rosas. 

E visto acordo la ciudad que el se-
ñor corregidor se sirva de informar á 
este cabildo si la demasia deste gasto 
fue forsosa y no se pudo escusar. 

El señor don alonso tello dijo que 
respondiendo-á lo que la ciudad man-
da que le informe dice que la fiesta 
deste año se hizo con mayor ornato 
que las pasadas y que sin este gasto 
no pudiera hacerse desentemente y 
estos señores comisarios de la tiesta de 
corpuz andubieron tan atentos á escu-
sar los gastos de la ciudad que aquella 
no se pudiera hacer con menor inteli-
gencia y conforme á esto la ciudad 
provea lo que fuere servido. 

Y luego la ciudad de conformidad 
acordo habiendo visto el parecer del 
señor corregidor se pasen en cuenta 
los trescientos y diez y siete pesos que 
se gastaron de mas constando por car-
tas de pago el dicho y el mayordomo 
cumpla las libranzas dadas en esta 
cantidad y se le pasen en data en su 
cuenta. 

Este dia se leyó una petición de do-
ña juana abarca con otros recaudos que 
el tenor de la petición es como se si-
gue. 

Dona juana abarca viuda del secre-
tario juan gallegos osorio digo que al 
dicho mi marido le pertenecieron se-
senta y siete fanegas y media de mais 
como consta de los recaudos que pre-
sento y abiendo acudido á que se me 
pague en especie como su exelencia lo 
manda por no haber mais. 

A vuesa señoria suplico mande se 
me pague á dinero pues lo hay al pre-
sente en que recibire bien y merced 
con justicia-Doña juana abarca. 

Y visto por la ciudad se acordo que 
el señor luis pacho mejia pague esta 
cantidad de anegas á la parte del se-

Auto. Q u e 
se le pasen en 
cue n t a l o s 
317 pesos d e 
d a m a s l a . 

Dona j u a n a 
a b a r c a sobre 
que a t e n t o :i 
que n o Ii M y 
m a i s s e I e 
pague 07 fa 
n e g a s q u e le 
pe r t ene c i e -
r o n ä j t t a n 
gall e g o s su 
mar ido en di-
ner*. 

Auto . 



• 1 

60 ACTAS DE CABILDO 

cretario juan g a l l e g o s al precio de diez 
reales cada faoeda que es el precio á 
que la ciudad se ha distribuido y sus 
raaises los años atras. 

Manuel co- Este dia se ley o una petición de ma-
r r c a q u e s e l e » > , , -
l ib re ei tra- nuel correa del tenor siguiente. 
gar°iadsalade Manuel correa persona que colgo 

la sala del cabildo y tablados de su 
exelencia y gleciav cabildo en las fíes-
tas que se hicieron por el glorioso san 
hipolito el cual trabajo asi mismo como 
de dos hombres que ayudaron no se 
me ha pagado y somos pobres por lo 
cual 

A vuesa señoría pido y suplico 
mande se me de libranza para quel 
mayordomo me lo pague lo que es 
constambre manuel correa. 

Auto. Y visto informe el señor correo 
mayor y lo que sea salido dar por cons-
tara bre. 

Alonso de sa- E s t e ( l i í l s e le>'° u n a petición de 
cencia.lde h" alonso de salinas que su tenor es de la 

manera que se sigue. 
Alonso de salinas digo que yo soy 

oficial del oficio de gorrero y para po-
derme examinar y tener tienda respe-
to de estar muy pobre tengo necesi-
dad de vuesa señoría me de licencia 
para poder tener tienda por seis me-
ses á vuesa señoría pido y suplico me 
haga tan señalada merced de mandar-
me dar la dicha licencia por el dicho 
tiempo en que recibiere merced con 
justicia que pido alonso de salinas. 

Auto. Y visto se le da la licencia por seis 
meses con el auto acordado. 

E s c r i b a n o s Lste dia se leyó una petición de los 
bre1 que escribanos públicos desta ciudad que 
apabilaspa-es c o m o 

elfos. a n t e Los escribanos públicos desta ciu-
dad decimos que conforme á la ley del 
cuaderno de las alcabalas título ciento y 
once y por ejecutoria desta real audien-
cia litigada en contradictorio juicio esta 
dispuesto que las escrituras de venta 
en que intervenga alcabala pasen ante 
los tales escribanos públicos y estos 
en grande utilidad y acresentamiento 
del arrendamiento y buen cobro de la 
real alcabala en que no habia los frau-
des que hoy en ocultarlos por haber 

Auto. 

J u a n paer. 

numero de muchos escribanos reales 
y estrabagantes sin asistencia cierta 
ni donde las otorgan para cuyo reme-
dio á vuesa señoría pido y suplico 
mande que en el asiento que de pre-
sente se t rata de hacer de esta renta 
se haga con la condicion de la ley del 
cuaderno de las alcabalas pues tanto 
importa á la dicha administración y 
pedimos justicia. Bernardino de Guz-
man, Marcos Perez de Ayangureu, 
Este van Berna!. 

Y visto sigan su justicia. 
Este dia se leyó una petición de 

juan paez que es como se sigue. 
Juan paez vecino desta ciudad digo 

que yo ha muchos años que uso en 
ella el oficio de pasamanero asi en ca-
sa de maestros examinados como en 
otras partes y por estar de presente 
necesitado no me puedo examinar y 
soy casado y con hijos y padesco ne-
cesidad. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de darme licencia para usar el 
dicho oficio por tiempo de seis meses 
que dentro de ellos me examinare en 
que recibí re merced juan paez. 

Y visto se le da licencia por seis 
meses en el auto acordado. 

Es tedia se leyó una petición de A g u s t í n de 
agustin de bustamante del tenor si- j J M m

8 a i £ 
guíente. cio.deunter~ 

Agustín de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnicerías mayores desta 
ciudad digo que el primer tercio de m¡ 
salario de tal fiel se cumplió en fin de 
agosto pasado. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de dar su libranza para que el mayor-
domo desta ciudad me los de y pague 
á cuenta del maravedí y cuartillo de 
la carne y en ello recibirá bien y mer-
ced agustin de bustamante. 

Y visto informe el señor albaio de Auto , 

castrillo-
Este dia se vido una petición de ju-

an gonzales sastre que es como se si-
gue. 

Juan gonzales sastre digo que yo juango.ua-
soy muy pobre por cuya causa y ha- l e s ' 
ber estado enfermo no me he podido 

Auto. 
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Auto. 

examinar del dicho oficio y para po-
derlo hacer suplico á vuesa señoría 
me haga merced de concederme licen-
cia por tiempo de un año en que re-
cibiré bien y merced juan gonzales. 

Y visto se le da licencia por seis 
meses con el auto acordado. 

S c o n t " ? a s . d e Este dia se vido una petición de se-
bastian de contreras del tenor siguien-
te. 

Sebastian de contreras bravo alcai 
de de la cárcel pública desta ciudad 
digo que la pared de la enfermería de 
la dicha cárcel con un pedaso del la 
que cae á los corrales de la calle de 
la celada se esta caliendo y descubier-
tas las cabezas de cuatro vigas y en 
uno de otros cabildos que vuesa se-
ñoría ha hecho he metido petición su-
plicando se remediase por que no vi-
niese Á gran daño como verna si no 
se remedia con tiempo por que cada 
dia es mayor el daño por ser las pare-
des muy biejas y antiquísimas y al 
presente con poco se puede remediar 
este daño yj .de no hacerlo promete 
muy gran ruina y daño á la ciudad. 

A vuesa señoría suplico mande se 
vea y se provea de remedio cual con 
venga para escusar mayores gastos 
pues al presente es fácil el remedio y 
á poca costa.—Sebastian de Contreras 
Bravo. 

Y visto el señor obrero mayor con 
el alarife vea este daño y mande que 
luego se derese y el gasto sea de pro 
pios y el mayordomo cumpla las li-
branzas. 

Francisco flo- Este día se leyó una petición de 
res pide el s a - „ a . , 
lario. Reme-tancisco flores sacristan de la hernuta 

de nuestra señora de los remedios del 
tenor siguiente. 

Francisco flores sacristan de la her-
mita de N. Sra. de los Remedios digo 
que yo he servido en el dicho minis-
terio este segundo tercio deste pre-
sente año que se cumplió en fin de 
agosto de mil y seiscientos y diez y 
seis- A vuesa señoría suplico mande 
se me de libranza para que se me pa-
gue con otras que tengo en mi poder 
que no me ha sido pusible el cobrar-

las atento á que soy muy pobre y ten-
go obligaciones á que acudir y pido 
justicia francisco flores. 

Y visto el señor ribera, digo, rec- Auto, 

tor informe. 
Este día se leyó una petición de el L i c e n c i a d o 

licenciado diego de carranza capellan rranzadep?d¿ 
de la hermíta de nuestra señora de los el s a l a r i o-
Remedios que es como se sigue. 

El licenciado diego de carranza vi-
cario de la hermíta de Nuestra Señora 
de los Remedios estramurosdesta ciu-
dad digo que á fin de agosto pasado se 
cumplió un tercio que tengo servido 
á la dicha hermíta y se me debe el sa-
lario del. 

A vuesa señoría pido y suplico 
mande se me pague el dicho tercio en 
que recibire bien y merced con justicia 
el licenciado diego de carranza. 

Y visto informe el señor rector. 
Este dia se leyó una petición de alon-

so rodríguez de alarcon del tenor si-
guiente. 

Alonso rodríguez de alarcon pro- Alonso r o d r i -

curador desta audiencia ordinaria digo suez alarcon. 
que á mi se me ofrece ocacion de ir á 
la ciudad de guadalajara y otras par-
tes á negosios (pie me convienen aten-
to á lo cual á vuesa señoría pido y su-
plico me conceda licencia por cuatro 
meses para el dicho efecto en que re-
cibire merced con justicia que pido 
alonso rodríguez alarcon 

visto se le da licencia por cuatro A u t 0 . 
meses cou que primero que se le des-
pache entregue los objetos á los escri-
banos públicos y el señor procurador 
mayor haga que lo cumpla y constan-
do de no tenerle ó haberle entrega-
do se le despache la licencia. 

Estedia se leyó una petición de pe- Pedro d e p a -

dro de palencia del tenor siguiente. 
Pedro de palencia vecino desta ciu-

dad digo que yo vivo en una casa des-
ta ciudad en la cuadra deste cabildo 
numero veinte y uno y vuesa señoría 
me consedio licencia para que gastase 
doscientos pesos de oro común en re-
pararla y aderesarla en cosas de que 
tuvo presisa necesidad y por que en 
conformidad de la dicha licencia y 

lencla . 



Doña a n a de 
ar lanzon. 

Francisco mi-
l lan . . 

por que en ello se dijo habían de sel-
los dichos duscientos pesos á cuenta 
del arrendamiento y en los dichos re-
pasos tengo al presente gastados los 
dichos duscientos pesos y mucha mas 
cantidad y para que la dicha cantidad 
se me pase en cuenta como esta or-
denado. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se vea la dicha obra y constando de 
lo por tni referido se me paseen cuen-
ta del dicho arrendamiento los dichos 
duscientos pesos pues es justicia que 
pido &. Pedro de Palencia. 

Y visto informe el señor obrero ma-
yor y vea las condiciones y facultad. 

Este dia se vido una petición de do-
ña ana de arlanzon mugerde don fran-
cisco de solis regidor desta ciudad. 

Doña ana de arlanzon guemes mu-
ger de don francisco de solis regidor 
desta ciudad ausente en los reinos de 
castilla digo que el dicho mi marido 
hace cuatro años que esta en los dichos 
reinos y no se le ha pagado el salario 
de tal regidor desta ciudad y para que 
yo lo halla y cobre 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se le pague y se me de libranza de' 
dicho tiempo y para ello justicia que 
pido y en lo necesario &. Doña ana de 
arlanzon. 

Y visto se acordo que se libren los 
dos años primeros que se cuenten des-
de el dia que salió desta ciudad por 
procurador mayor della á los vecinos 
de castilla á la persona que fuere par-
te por el dicho don francisco. 

Este dia se leyó una petición de 
francisco miyan alarife del tenor si-
guiente. 

Francisco millan á quien su señoría 
nombro por alarife desta ciudad este 
año de mil y seiscientos y diez y seis 

digo que yo he servido el dicho oficio 
de alarife y se me debe el segundo ter-
cio. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de libranza para que se me 
pague y en esto recibiere bien y mer-
ced francisco millan. 

Y visto informe el señor obrero 
mayor de propios. 

Este dia se leyó una petición de juan j u a n d e c u w -

de cubil las del tenor siguiente. sa la r iò de un 
Juan de cubillas alguacil de los egi- a"°' 

dos de esta ciudad digo que tres ter-
cios de mi salario es cumplido y tengo 
gran necesidad por tanto. A vuesa se-
ñoría suplico umildemente mande se 
me de libranza para que se me paguen 
por el mayordomo desta ciudad y pido 
justicia y en lo necesario. .Juan de cu-
billas. 

Y visto informe el señor diputado 
de egidos. 

Habiendo visto lo pedido por do- D o m l n g o d e 

mingo de ochoaenel cabildo de veinte ochoa-
y dos de agosto serca de que se le ha-
ga espera por cincuenta y tres fanegas 
de mais que debe al posito porque es-
ta preso por no haberse cargado la di-
cha cantidad en las cuentas que se le 
tomaron por el secretario pedro de la 
torre. 

La ciudad acuerda que para el pr i -
mero cabildo traiga fiador abonado á 
contento desta ciudad con apercibi-
miento que no lo haciendo la ciudad 
usara de su derecho y se lo notifique 
hoy eu todo el dia. 

Margen. En méxico en dos de se-
tiembre de mil y quinientos digo de 
mil y seiscientos y diez y seis años 
notifique este antoádomingo de ochoa 
en su persona el cual dijo que lo oye. 

Este dia se leyó una petición de don D o n a l o n s o d e 

alonso de rivera con un parecer del r i v e r a-
señor corregidor y decreto de su exe-
lencia que es del tenor siguiente. 

Don alonso de ribera y avendaño re-
gidor desta ciudad digo que yo asistí 
el mes pasado por diputado de la car-
nicería mayor desta ciudad á vuesa 
merced pido y suplico mande infor-
mar como he asistido y pido justicia 
don alonso de rivera y avendaño. 

Exeleutisimo señor don alonso de ri-
bera regidor desta ciudad ha acudido 
el mes pasado al despacho de la carni-
cería mayor por lo cual siendo vuesa 
exelencia servido se le puede mandar 
librar su salario méxico veinte de raa-

yo de mil y seiscientos y diez y seis 
don alonso tello. En veinte y siete de 
mayo de mil y seiscientos y diez y seis. 
Despáchese en la forma ordinaria. 

Y visto se libre en el obligado fecha 
de la cuenta. 

Don^ionsode Este día se leyó una petición de don 
alonso de rivera y avendaño con un 
parecer del señor corregidor y decre-
to de su exelencia como se sigue. 

Don alonso de rivera y avendaño 
regidor desta ciudad digo que el mes 
pasado de junio asistí á la carníceria 
de santa catalina y para que se me pa-
gue el salario de la dicha carnicería. 

A vuesa merced suplico certifique 
de mi asistencia en la dicha carnicería 
que en ello recibivre merced don alon-
so de rivera y avendaño. 

Exelentisimo señor don alonso de 
rivera sirvió este mes su oficio con 
puntualidad y asi podra vuesa exelen-
cia servirce de mandarle librar en mé-
xico á treinta de julio de mil y seis-
cientos y diez y seis años don alonso 
tello. En seis de setiembre de mil y 
seiscientos y diez y seis. Eu la forma 
que se acostumbra. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
en el obligado. 

Entro el señor don alonso de rivera 
y don melchor de vera. 

Este dia se vido una petición de 
martín sanchez falcon con ciertos vi 
lletes que el tenor de la petición es co-
mo se sigue. 

Martin sanchez falcon único alge-
brista y criado de vuesa señoría digo 
que vuesa señona fue servido de man-
darme librar un año y dos tercios del 
salario que tengo como tal alarife, di-
go, algebrista desta ciudad y aunque 
he acendido con libranzas á hernando 
de rosas mayordomo della para' que 
me pague lo que importan y montan 
sea escusado todo este dicho tiempo 
sin quererme pagar teniendo como 
tiene de que poderlo hacer como ha 
pagado á otras muchas personas que 
asi mismo tienen salarios y el no que-
rer ha acudir ha hacer esto ha sido y 
es por sus fines particulares y por cau-

Kegidores. 

Mar t in s a 11-
cliez falcon. 

sarme algunas bejacionesyendome en-
tre teniendo y diciendo que me paga-
ra como se berifica por estos viHetes 
que el susodicho en respuesta de otros 
míos me ha escrito en cuya ocacion 
no he acudido á vuesa señoría para 
que se sirviese de mandarle que me 
pagase y agora últimamente dice que 
no me ha de pagar á que no sea ni de-
he dar lugar pues es justo que las di-
chas libranzas se cumplan y yo sea 
pagado del salario que vuesa señoría 
f ¡le servido señalarme pues es servido 
y sirvo á vuesa señoría y á toda esta-
republica con muncho cuidado y pun-
tualidad como alego por notorio y no 
es bien que porque el dicho hernando 
de rosas no me este afecto me hayan de 
pribar de lo que se me debQ y vuesa 
señoría haciéndome merced me tiene 
librado que debe cumplirlo el dicho 
mayordomo pues esta á su cargo sin 
que ponga en ello impedimento algu-
no pues tiene de que poderlo hacer y 
para que las dichas libranzas tengan 
efecto-

A vuesa merced, digo, señoría umil-
demente suplico se sirva de mandar 
al dicho femando de rosas que luego 
cumpla las libranzas y mande, digo, y 
me de y pague los pesos de oro en 
ellas contenidos por tener como tengo 
necesidad sin dar lugar á que el dicho 
femando de rosas por semejantes me-
dios me haga molestia y bejacion en 
que recibire bien y merced martin 
sanchez falcon. 

Y visto el mayordomo cumpla las 
libranzas que le están dadas de cual-
quier dinero que tu hiere. 

Este dia mando entrar en el cabil-
do á femando de sabedra contador de 
propios della habiendo hecho rela-
ción del estado de las cuentas de fer-
nando de rosas del año de seiscien-
tos y quince se probeyo lo siguiente. 

En cuanto á haberle hecho cargo al 
dicho femando de rosas mayordomo 
de propios desta ciudad de las tiendas 
de la calle de san agustin que estubie-
ron basias el año pasado de seiscien-
tos y quince por no haber habido 



arrendador para ello acordó que el di-
cho femando de rosas ante el señor 
corregidor haga información de las 
diligencias que hizo para arrendarlas 
y de como estubieron basias con pa 
recer de uno de los letrados de la ciu-
dad por cuya orden se de la petición 
y se haga el interrogatorio y fecha la 
diligencia que con parecer del dicho 
letrado pareciere ser bastante para el 
descargo desta ciudad se traiga para 
prover lo que convenga y en cuanto 
á los veinte y dos pesos que se le re-
cibieron en data por tantos pago por 
libranzas del escribano mayor deste 
cabildo á los escribientes que hicie 
ron el despacho de flotas no se le pa-
san en data ni descargo p o r q u e esto 
debe hacer el presente escribano ma-
yor por el salario que tiene desta ciu-
dad- . 

Y en cuanto á la partida de ciento 
y cincuenta y seis pesos que da gasta 
dos en gastos menudos sin orden des 
ta ciudad los señores diputados de 
propios ó cualquiera dellos adbier 
tan á esta ciudad que se debe hacer en 
esto y se traiga con su parecer para 
que la ciudad provea lo que conven-
ga y para despachar de todo punto 
esta cuenta se de villete para el vier-
nes primero de cabildo. 

A u t o d é l a O t r o s í acuérdala ciudad que se 
ciudad a fér- 1 

nando dero-not i f ique al dicho femando de rosas 
sas. 

dentro deste mes de la cuenta final de 
todo lo que es á su cargo deste pie-
sen te año de seiscientos y diez y seis 
y se la tomen los señores diputados 
de propios con el contador. 

Don Alonso 'Pello—Fmuei.-co Ro-
dríguez de Guebara—Alonso de Val-
dez—Ante mi Don Fernando Alfonso 
Canil lo. 

Margen. En méxico á 13 de setiem-
bre de mil y seiscientos y diez y seis 
años notifiqué este auto á femando de 
rosas mayordomo desta ciudad en su 
persona el cual dijo que lo cumplirá 
como se le manda- Carril lo. (Una ru -
brica) 

En. la ciudad de méxico jue-
ves quince de setiembre de 

m 11 y seiscientos y diez y seis 
años 

se juntaron á cabildo la ciudad con - Alcabala, 
viene á saber los señores don alonso 
tello de guzman corregidor contador 
diego de ochandinno tesorero alonso 
de santoyo factor don juan de casaus 
francisco rodrigues de guebara algua-
cil m a y o r alonso de valdez francisco 
escudero figueroa don francisco de bri-
biesca luis pacho mejia alonso sanchez 
montemolin depositurio general don 
melchor de vera tesorero gonzalo de 
eordova regidores. 

En t ro antonio gonzales portero del Fee del porte-
cabildo y certifico haber llamado á ca r°" 
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad esceto á don fer-
nando de la barrera que esta fuera y 
don francisco trejo y albaro de castri-
llo que esta fuera con el villete siguien-
te. 

Vuesa señoría se junte á cabildo tna-
/ i i i i Villete p a r a 

nana viernes a las ocho de la mañana r e s o l v e r l a s 
i . . . , , c o n diciones quince de setiembre de este ano para de la a leaba 

ver la resolución de las condiciones éncdalf.°¿ dai 
pedidas por esta ciudad para el enea- m i e n t o-
bezamiento de las alcabalas y resolver 
en esta materia todo lo que pareciere 
convenir y no falte ninguno de vuesa 
señoría por ser negocio que toca al 
servicio de su magestad pena de cien 
pesos para la camara de su magestad 
fecha en méxico á catorce de setiem-
bre de mil y seiscientos y diez y seis 
años. Don alonso tello. 

Entraron el señor correo mayor y R e g k l o r e s 

don alonso de ribera. 
Este día se vido un auto de su exe Auto de su 

lencia que trujo al cabildo el señor co- rajaeíáX-
rregidor que es del tenor siguiente. ácab¿do 1 ! 

En la ciudad de méxico á trece del c°onáMol% 
mes de setiembre de mil y seiscientos d e I c a b e z o n-
y diez y seis años don diego fernandez 
de eordova marquez de guadalcazar 
virrey lugar teniente del rey nuestro 
señor gobernador y capitan general 
desta nueva españa y precidente de la 

audiencia y chancillería real que en 
ella recide &. Habiendo visto este tes-
timonio dado por el escribano mayor 
del cabildo desta dicha ciudad de lo 
acordado por ella últimamente serca 
de tomar por encabezamiento las alca-
balas reales con las condiciones pro-
puestas por la dicha ciudad y las añe-
didas por su exelencia eseto las dos 
que tocan al nombramiento de conta-
dor y que no sea necesario ocurrir á 
los acuerdos de hacienda con los ha 
cientos de rentas á pedii confirmación 

Su exelencia habiendo tratado y con-
ferido en el acuerdo de hacienda que 
hoy dicho día tuvo [con el licenciado 
don pedro de otalora oidor desta leal 
audiencia y el contador pedro de los 
rios y los jueses oficiales de la leal ha-
cienda presente el fiscal de su mages-
tad dijo que atento á estar ya de acuer-
do con la ciudad en el precio y tiempo 
de dicho encabezamiento y en las con 
diciones principales mandaba y man-
do que conforme á lo decretado en los 
margenes dellas y al auto últimamen-
te proveído por su exelencia en seis de 
este presente mes y año el secretario 
de gobernación infrascrito haga y or-
dene escritura y asiento en forma para 
que se otorgue por las partes y incer-
tando en ello las dichas condiciones 
escepto las dos en que la ciudad no ha 
venido estando de acuerdo en todo lo 
demás y tomando á su cargo el alcaba-
la de las almonedas reales en la forma 
y por el precio que los comisarios! 
nombrados por su exelencia trataren 
y fueren de acuerdo con los de la di-
cha ciudad y asi lo proveyo y mando y 
firmo el marquez de guadalcazar. ante 
mi pedro de la torre, corregido con el 
original pedro de la torre. 

Y visto el dicho auto y lo acordado 
y conferido en la junta que los comi-
sarios de su magestad y de la ciudad 
hicieron hayer catorce deste sobre las 
condiciones de la ciudad que faltaban 
por resolver en cuanto á la segunda 
cap° de conformidad se acordo que 
sobre los noventa mil pesos que la 
ciudad tiene ofrecido de pagar cada 

año de los quince años del nuevo en-
cabezamiento se crescan otros mil pe-
sos mas cada año en lugar de las alca-
balas que se debieren de loque se com-
prare en la almoneda real cuya co-
branza estada remitida á su magestad 
para que hiciese de ella lo que fuese 
servido de manera que pague noventa 
y un mil pesos cada año en reales á los 
plazos que esta acordado y la ciudad lo 
administre y cobre todo como lo hizo 
en el encabezamiento pasado y con 
particularidad el alcabala de las cosas 
que en el almoneda real se compraren 
de losque las vendieren para el servi-
cio de su magestad. 

En cuanto á la condicion cuarta en i. 
que trata la ciudad de los casos fortui-
tos de conformidad se acordo que el 
capitulo se escriba como esta ponien-
do por declaración que no se ha de te-
ner por caso fortuito dejar de venir 
flota de españa ni navios de filipinas 
que llaman de china ni del perú ni fal-
tar todas tres cosas juntas escepto el 
señor don juan de casaus que dijo que 
se guarde la ley segundo título nono 
libro nono de la nueva recopilación. 

En cuanto al "décimo tercio que se 13. 
haga conforme á lo conferido por los 
señores comisarios en la junta que en 
catorce deste tubieron con el señor 
don pedro de otalora. 

En cuanto al capitulo quince que15-

trata que los mandamientos que los se-
ñores oficiales reales dieren contra los 
dos regidores que administiaren por 
omisión ú otra causa no se puedan 
ejecutar sin consulta y acuerdo del se-
ñor virrey que gobernare de quien ha 
de venir autorizado á que los señores 
comisarios de su magestad no vienen 
en ello sino que se guarde la condicion 
que se puso en el asiento pasado que 
trata en esta raíron. La ciudad voto so-
bre ello. 

El señor contador diego de ochan-
diano digo que se guarde lo que en el 
cabezón pasado conforme á ella lo que 
esta proveydo con el consejo de real 
hacienda. 

LIBRO -L—9 

91.000 pesos. 



17. 

20. 

21. 

El señor tesorero alonso de santoyo 
es asi. 

El factor don juan de casans es asi. 
El señor alguacil mayor que se 

guarde lo acordado nuevamente por la 
ciudad en esta condicion de que no sean 
presos los diputados de la alcabala 
sin consulta de su exelencia y sin ru-
bricallo su exelencia. 

El señor alonso de valdez es asi. 
El señor francisco de escudero figue-

roa es asi. 
El señor don francisco de bribiesca 

es asi. 
El señor don alonso de rivera es asi. 
El señor luis pacho es asi. 
El señor depositario dijo que el con-

sede i 'se esta gracia, y merced á la ciu-
dad no es impedimento á la cobranza 
de la real hacienda pi es los señores 
oficiales reales puedan proceder á sus 
plazos a la cobranza della con t ra í a s 
personas que estubieren obligadas no 
haya dificultad en ¡o que la ciudad 
pretende pues solo es estimar la per-
sona de sus caballeros regidores cuan-
do son diputados y están haciendo 
oficios de jueces en la administración 
de la dicha alcabala y su exelencia de 
ordinario y siempre asiste en méxico 
donde no hay dificultad de poderse 
comunicar y así se confirma el voto 
del señor alguacil mayor. 

El señor tesorero don melchor de 
vera es asi. 

El señor correo mayor es asi. 
El señor gonzajo de cordova es asi. 
Paso el voto del señor alguacil ma-

yor. 
EÜ cuanto á la condicion diez y sie 

te se viene en ello conforme lo trata-
do en la junta de catorce de este. 

En cuanto á la veinte se viene en 
e'lo y lo tratado en la junta de cator-
ce de este mes. 

En cnanto á la veinte y una se guar-
de lo acordado en la consulta de cator-
ce deste mes. 

En cuanto á la condicion octava que 
trata de la cantidad de fianzas que la 
ciudad ha de dar para seguridad del 
dicho cabezón á q u e los señores comi-

sarios de su magostad decretaron en la 
consulta de catorce deste que viniendo 
la ciudad en las demás condiciones 
arriba referidas y las que faltan de 
accrdar se concede esta, la ciudad de I 
conformidad acordó que se lleve esta 
condicion con las demás al consejo de 
la real hacienda. 

En cuanto á la condicion doce que 12. 
trata de tesorero se prove lo mesmo 
que á !a antecedente desta numero 
ocho. 

La ciudad de conformidad acordo 
que se ponga lo siguiente en la escri-
tura que te hubiere de otorgar . 

I tem, es condicion que la ciudad en 
la administración de este encabeza-
miento hade poder gastar á su adbitr io 
en las costas y salarios de las perso-
nas que jusgare por necesarias para 
el cinco mil y ochocientos y setenta 
y cinco pesos en cada un año como lo 
gasto en el encabezamiento pasado y 
estos los ha de repart ir fuera del pre-
cio principal con que sirve á su ma-
gestad cada un año por este dicho ca-
bezón. 

Y esto y lo demás acordado por la 
ciudad en el cabildo de hoy se lleve 
al secretario de gobierno de quien bie-
ne refrendado el mandamiento. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico vier-
nes por la mañana diez y 

seis de setiembre de mil y seiscien-
tos y diez y seis años. 

se junto la ciudad ¡i cabildo conviene 
á saver los señores don alonso tello de 
gnzman corregidor desta ciudad con-
tador diego de ochandiano tesorero 
alonso de santoyo factor don juan de 
casaus Cervantes francisco rodrio-nes 
de guebara alguacil mayor alonso de 
valdez francisco escudero figueroadon 
francisco de bribiesca albaro de cas-
trillo clon alonso de rivera don leonel 
de corvantes y sosa luis pacho mejía 

1 

samanoy qui- u 
ñoues. 

alonso sanchez montemolin deposita-
rio general don melchor de vera teso-
rero de la casa de la moneda don fer-
nando de la ba r r a don f emando de an 
guio reinoso don pedro diez de la ba-
r rera correo mayor gonzalo de cor-
dova regidores. 

Ent ro antonio gonzalez portero del 
cabildo y certifico haber llamado á 
todos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete siguiente. 

Viiiete p a r a Vuesa señoría se junte á cabildo 
?ieanrdeapiea viernes á las ocho de la mañana diez 
c iudad y de . 
los inocentes y seis de setiembre para nombrar ca-
nto. ' pellan de la ciudad y de San. Hipolito 

en lugar del doctor juan de león cas-
tillo que hizo dejación la cual elección 
ha de ser por el resto deste año y no 
fal te ninguno de vuesa señoría, don 
alonso tello. 

E l e c c i ó n d e Y habiendo la ciudad tratado de 
donPa?i)aro a" nombrar capellan desta ciudad y de 

san hipolito por el resto deste año en 
lugar de la plaza que vaco por el doc-
tor juan de león castillo habiendo vo-
to ciertas peticiones la ciudad voto 
secreto sobre ello por papeles según 
constumbre y habiéndose contado por 
el señor corregidor y el presente es-
cribano mayor hubo diez y siete pa-
peles yo t ros ta r . to caballeros regido-
res y regulados los votos por el dicho 
señor corregidor y yo el presente es-
cribano mayor parece salió electo por 
tal capellan de esta ciudad y de san 
hipolito don albaro de sámano y qui-
ñones con diez votos y siete geronimo 
de salinas con lo que quedo electo por 
tal capellan el dicho don albaro por 
el resto deste año. y la ciudad mando 
se se le notifiqué y lo firmo 

Dou Alonso Tel lo . - -Ante mi Don-
Fernando Alfonso Carrillo. 

Margen. —En diez y siete de setiem-
bre de seiscientos diez y seis notifiqué 
esta elección á do" albaro de sámano 
y le declare la obligación que tiene el 
capellan el cual habiéndolo entendido 
lo aceto y prometio cumplirlo y dello 
doy fe. Carrillo, (Una rubrica. 

En la ciudad de méxico 
salado por la mañana diez y siete de 

setiembre de mil 
y seis cientos y diez y seis años 

se junto la ciudad á cabildo conviene A lcaba la , 

á saber los señores don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco rodrigues de guebara algua-
cil mayor de méxico alonso de valdes 
francisco escudero figueroa luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
positario general don melchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda don 
pedrodiaz de la barrera correo mayor 
desta nueva españa regidores. 

Entro antonio gonzalez portero del 
cabildo y certifico haber llamado á 
todos los caballeros regidores que 
hay en la ciudad y que los señores ofi-
ciales reales digeron ser dia de caja y 
110 poder venir el señor don francisco 
de bribiesca que esta indispuesso y el 
señor albaro de castrillo esta fue ra 
de la ciudad y el señor don francisco 
digo, don femando de la bar rera y 
gonzalo de cordova y don f emando de 
medina esta indispuesto y á todos los 
demás caballeros llamo con el villete 
siguiente. 

Ent ro el señor don francisco de bri- Regidor, 
biesca regidor. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 111a- v n i e t e p a r a 
, , . , , . . , t omar reso-naua sabado diez y siete a las ocho de í u c i o n d e i a s 

' 1 , 1 1 . c o n d i c i o n e s la inanana para resolver touo lo to> d e i cabezony 

cante en el encabezamiento de las al- raotorgaVu 
cabalas determinando en la dicha di- E n t r o el señor 

cha razón todo lo que pareciere con- d e " r i v e r a 
venir en cualquier genero que sea y r u b n " 
estando conclusas dar poder para el 
otorgamiento de la escritura y condi-
ciones y falte ninguno del señor, digo, 
de vuesa señoría por ser negocio del 
servicio de su magestad y so pena de 
cien pesos para la camai a de su ma-
gestad y les parara entero perjuicio 
de lo que se determinare asi ausentes 
como presentes fecho en mexico á 
diez y seis de setiembre de mil y seis-
cientos y diez y seis años. Don alonso 
tello. 



Este dia el- señor don alonso tello 
t ru jo al cabildo lo decretado por su 
exelencia a lo acordado en el cabildo 
del jueves quince deste con cierto au 
to al pie que es del tenor siguiente. 

Y al margen de cada condicion vie-
ne decretado y rubricado del secreta-
rio pedro de la torre. 

Lp°ordseu fxde- D o n Ornando alfonso carrillo escri-
'icoKiado en h a n o miiy<»- ('el cabildo desta ciudad 
ie5ledested°rnes(le l é x i c o doy fe que en el que se hi-
diciones.c0u'zo í u e v e s quince de setiembre de seis 

cientos y diez y seis años á que se ha-
llaron presentes don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad con-
tador diego de ochandiano tesorero 
alonso de santoyo factor don juan de 
Cervantes casaus francisco rodríguez * í~1 

de guebara alguacil mayor alonso de 
valdez f r ancisco ©sendero de ti^ueroa 
don francisco de bribiesca luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
positario general don alonso de ribe-
ra don melchor de vera tesorero de la 
casa de la moneda don pedro diez de 
la barrera correo mayor gonzalo de 
cordova regidores. 

Habiéndose juntado en virtud del 
villete que s-e dio para ver la resolu-
ción de las condiciones que esta ciudad 
pidió para el encabezamiento de las 
alcabalas y lo respondido por los co 
misarios de parte de su magestad se 
acordo lo siguiente—Habiendo visto 
un auto de su exelencia del señor 
marquez de guada Icazar se rea «le la re-
solución de lío su fecha trece deste mes 
esta escrito y acordado lo siguien-
te. 

Eu cuanto al segundo capitulo de 
conformidad se acordo que sobre los 
noventa mil pesos que la ciudad tiene 
ofrecido de pagar cada año de los 
quince del nuevo encabezamiento se 
crescan otros mil pesos mas cada año 
en lugar de las alcabalas que se debie-
ren de lo que se comprare en almone 
da real cuya cobranza estaba remitida 
á su magestad para que hiciese del la 
lo que fuere servido en manera que 
pague noventa y un mil pesos cada 
a ño en reales á los plazos que esta 

acordado y la ciudad lo administre y 
cobre todo como lo hizo en el encabe-
zamiento pasado y en particularidad 
la alcabala de las cosas que en el a l -
moneda real se compraren de los que 
los hendieren para el servicio de su 
magestad. agase asi. 

En cuanto á la condicion cuarta en 4. 
que trata la ciudad de los casos fortui-
tos de conformidad se acordo que el 
capitulo de los casos fortuitos, digo, 
el capitulo se escriba como esta pu-
niendo por declaración que no se ha 
de tener por caso fortuito dejar de ve-
nir flota de españa ni navios de filipi-
nas que llaman de china y del perú ni 
fa l tar todas tres cosas juntas—Con es-
ta declaración y la palabra añadida ó 
perderce se pase. 

En cuanto al décimo tercio que se 13. 
haga conforme á lo conferido por los 
señores comisarios en la junta que en 
catorce de este estubieron con el se-
cretario don pedro de ota lora—Ha-
gase asi. 

En cuanto al capitulo quince que r , 
trata que los mandamientos que los se-
ñores comisarios regidores dieren con-
tra dos regidores que administraren 
por o i ision ó otras causas no se pue-
dan ejecutar sin consulta y habiendo, 
digo, y acuerdo del señor virrey que 
gobernare de quien ha de venir auto-
rizado á que los señores comisarios de 
su magestad no vienen en ella sino que 
se guarde la condicion que se puso en 
el asiento pasado que trata en esta ra-
zón la ciudad voto sobre ello y por 
mayor parte salió determinado que se 
guarde lo acordado nuevamente pol-
la ciudad en esta condicion de que no 
sean presos los diputados de la alca-
bala sin consulta de su exelencia y sin 
rubricado su exelencia.—No ha lu-
gar. 

En á la condicion diez y siete se vie-
ne en ello confórmenlo tratado en l a ' " 
junta de catorce de este.—Asi se ha-
ga. 

En cuanto á la veinte se viene en 20. 
ella y lo tratado en la junta de cator-
ce deste mes.—Item-

En cuanto á la veinte y una se guar-
de lo acordado en la consulta de ca-
torce deste mes —Item. 

En cuanto á la condicion octava que 
trata la cantidad de fianzas que la ciu-
dad ha de dar para seguridad del di-
cho cabezón á que los señores comisa-
rios de su magestad decretaron en la 
consulta de catorce deste que viniendo 
la ciudad en las demás condiciones 
arriba referidas y las que faltan de 
acordar se consede esta. 

La ciudad de conformidad acordo 
que se llebe esta condicion con las de-
mas al contador real de hacienda.--
Hagase asi. 

En cuanto á la condicion doce que 
trata de tesorero se provee lo mismo 
que á la antecedente deste numero 
ocho que no haya tesorero.—La ciu-
dad de conformidad acordo que se 
ponga lo siguiente en la escritura que 
f*e hubiere de otorgar.—Item es con-
dicion que la ciudad en la administra 
cion deste encabezamiento ha de po-
der gastar a su adbitrio en las costas 
y salarios de los personas que jusga-
ren por necesarios para el cinco mil 
y ochocientos y setenta y cinco pesos 
en cada un año corno lo gasto en el 
encabezamiento pasado y estos los ha 
de repartir fuera del precio principal 
con que se sirve a su magestad cada 
un año por este dicho cabezón. — En 
cnanto á la condicion que se pueda 
gastar los cinco mil y ochocientos y 
setenta y cinco pesos en cada un año 
se concede como en el encabezamien-
to pasado que es que se pueda gastar 
lo necesario en la condición como no 
eeseda de la dicha cantidad lo cual se 
adbierte poique se considera que no 
habiendo de haber tesorero conforme 
á la condicion presedente será menor 
la costa de la dicha administración en 
la cantidad del salario que se habí a 
de dar al dicho tesorero.—Y esto y lo 
demás acordado por la ciudad en el 
cabildo de hoy se lleve al escribano 
de gobierno de quien biene refrenda-
do el mandamiento como mas larga-
mente y paresca por el libro capitu-

lar á que me refiero de donde saque el 
presente que es fecho en méxico á 
quince de setiembre de mil y seiscien-
tos y diez y seis años. 

Don femando alfonso carrillo.. 
En la ciudad de méxico á diez y 

seis dias del mes de setiembre de mil 
y seiscientos y diez y seis años. Don 
diego fernandes de cordova marquez 
de guadalcazar virrey lugar teniente 
del rey nuestro señor gobernador y 
capitan general desta nueva españa y 
presidente de la audiencia y chancille-
ria real que en ella recide &. habiendo 
visto un testimonio dado por el escri-
bano mayor desta dicha ciudad cerca 
de tomar por encabezamiento las alca 
balas reales con las condiciones pro-
puestas y las añadidas por su exelen-
cia habiéndolo tratado en el acuerdo 
de hacienda que hoy dicho dia tuvo su 
exelencia con el licenciado don pedro 
de otalora hoy dos desta real haudiencia 
y contador pedro de los rios y los jue-
ces oficiales de la real hacienda pre-
sente el fiscal de su magestad dio-o 
que mandaba y mando se de noticia á 
la ciudad de lo resuelto últimamente 
las condiciones del dicho encabeza-
miento conforme á lo decretado al 
margen de cada una de las dichas con-
diciones para que estando de acuerdo 
en todo se pueda resolver de aqui al 
martes á medio dia veinte deste pre-
sente mes y año y para ello se lleve 
esto auto ó un traslado del al correen-
dor desta dicha ciudad el cual haga 
juntar 

á cabildo con apercibimiento 
que no siendo de acuerdo en todo se 
alzara luego la mano de tratar mas 
deste negocio sin dar lugar á que ha-
ya en el conferencias y se mandara 
administrar esta renta como mas con-
venga al servicio de su magestad y 
asi lo proveyo y firmo el marquez de 
guadalcazar ante mi pedro de la torre 
sacado del original y corregido pedro 
de la torre. 

Y habiendo visto la ciudad el dicho 
testimonio y auto y lo acordado por 
su exelencia al margen de cada condi-
cion se acordo de conformidad que la 



ciudad venga en todas las condiciones 
puestas en este cabezón y las que ha-
gora se han Ieido en este cabildo con-
tenido en el auto de su exelencia de 
diez y seis de setiembre con las ano-
taciones que bienen al margen dellas 
según y como su exelencia y al acuer-
do de hacienda les pareció esceto la 
condicion que habla en el modo que 
han de tener los jueces oficiales reales 
en proceder á prisión conta los regi-
dores diputados de la ciudad que ad-
ministraren estas rentas con su replica 
puesta al margen por su exelencia y 
acuerdo de hacienda. Porque la vo-
luntad es que esta condicion se le con-
ceda según y como la tiene pedida de 
manera que no han de poder los di-
chos jueces oficiales reales proceder á 
esta prisión sin consulta de su exelen-
cia y rubrica suya y concediéndosele 
á la ciudad esta condicion en esta for-
ma y quitándose el auto que al mar-
gen del la envió su exelencia puesto en 
este mandamiento suyo- La ciudad 
acuerda que se de llamamiento de ca-
bildo para que el lunes primero que 
se contaran diez y nueve deste presen-
te mes- La ciudad nombre diputados 
para que otorguen la escritura y se les 
de poder para ello en forma y no vi-
niéndose en esta condicion según y 
como aqui va declarado la ciudad no 
viene en este contrato ni en ninguna 
cosa del-—Y se suplica á su exelencia 
considere que la ciudad ha servido á 
su magostad en todo lo que sustan-
cialmente ha importado á su real ser-
vicio y al aumento de su real hacienda 
y que esta condicion en que repara 
tanto mas se confirmación el servicio 
de su magestad y con la voluntad suya 
cuanto para la execucion deste nego-
cio la ciudad quiere dar por dueño á 
su exelencia de cuya determinación ja-
mas le quedara reselo ojo.— 

Y este acuerdo le lleven á su exe-
lencia los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad y los 
señores alonso de valdez y don fran-
cisco de bribiesca-

Don Alonso Tello—Francisco Ro-

dríguez de Guebara .—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico lunes 
por la mañana diez y 

nueve de setiembre de mil y 
seiscientos y diez y seis años 

se junto la ciudad á cabildo convienen 
á saber los señores don alonso tello de 
guzman coriegidor desta ciudad fran-
cisco rodríguez de guebara alguacil 
mayor francisco escudero de figueroa 
don alonso de rivera y abendaño luis 
pacho mejia alonso sanchez montemo-
lin depositario general don melchor 
de vera tesorero de la casa de la mo-
neda don f emando de ángulo gonzalo 
de cordova regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á 
todos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete siguiente 
que le fue dado que es del tenor si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
(mañana) lunes diez y nueve de se-
t iembre á las nueve de la mañana pa-
ra oir al señor don alonso tello de guz-
man corregidor desta ciudad en razón 
de lo que responde su exelencia señor 
virrey á lo acordado últimamente por 
el por la ciudad cerca de las condicio-
nes del encabezamiento de la alcabala 
y otras cosas á ello tocantes y resol-
ver en esto lo que se deba hacer con 
resolución y no falte ninguno de vue-
sa señoría con apercibimiento en for-
ma fecho hoy diez y ocho del mes de 
setiembre de mil y seiscientos y diez 
y seis años. Don alonso tello-

Este dia se vieron tres cartas una 
del señor gonzalo romero y otra del 
señor don francisco de solis y otra de 
pedro de sabala que vinieron esta flo-
ta.—Y vistas por la ciudad mando que 
se guarden para responder-

Este dia se vido una cédula real de 
su magestad que vino en pliego que 
gonzalo romero agente despacho que 
es del tenor siguiente. 

Alcabala . 

Fec. 

Vi l le te p a r a 
o 1 r a 1 señor 
c o r r e g i d o r 
sobre la a l -
caba la . 

Car t a s de cas-
t i l la . 

Cédula d e su 
mages tad eu 
razón d e la 
sisa. 

Real cédula . 

El rey. Mi virrey presidente y oi-
dores de mi real audiencia de la ciudad 
de mexico de la nueva españa por par-
te del cabildo y regimiento de esa ciu-
dad por si y en nombre de todo el co-
mún y sus vecinos se me ha represen-
tado que habiéndose ensindido la ne-
cesidad de agua que tenia y lo que 
importaba se trugese por conductos 
para hacerse fuentes en diferentes 
puestos á su istancia se mando irnpo 
ner cierta sisa en el vino que en la di-
cha ciudad se vendiese conque la pro-
sedido solamente si gastase en traer la 
dicha agua y en las obras y reparo 
del encañado de ella y despues ha-
biendo tenido noticia que de la dicha 
renta se había prestado cierta cantidad 
de pesos de oro á la universidad que 
en ella recide para la obra de las es-
cuelas se despacho cédula el año de 
quinientos y noventa ordenando que 
esta sisa no se gastase en otra cosa si-
no en aquello para que estaba impues-
ta y lo mesmo se mando por otra de 
veinte y seis de mayo de seiscientos 
y tres con ocacion de derogar otra que 
se había dado en favor de la obra de 
las dichas escuelas y que sin embargo 
por los virreyes se han nombrado al-
gunas cantidades aplicándolas á efec-
tos diferentes que el que obligo á im-
poner la dicha sisa con voluntad de 
los mismos* vecinos que lo pagan por 
lo que á todos importa el traerla di-
cha agua y concervarla haciendo los 
reparos necesarios para ello y que 
aunque es asi que los gastos ordina-
rios no son tan grandes que lleguen al 
valor de la dicha renta por cuya causa 
hay de sobra siempre alguna cantidad 
por ser esa t ierra tan sujeta á temblo-
res y otras obras de casos fortui tos 
por lo cual ser muy contingente llega:1 

á alguno eu que sea presiso y necesa 
rio valerse de muchas cantidades de 
pesos de oro para volver á su pr imer 
estado y conservarse esa ciudad y s:is 
vecinos en el que al presente se hallan 
suplicándome que teniendo considera-
ción á todo fuese servido de mandar 
que presisamente se guarde y cumpla 

la dicha mi cédula del año de seiscien-
tos y tres y que en su conformidad 
cualesquier pesos que se hayan sacado 
y sacaren procedidos de la renta de la 
dicha sisa del vino para cualesquier 
efectos fuera de aquel para que se im-
puso como dicho es se devuelvan y 
restitullan á la caja destinada para ello 
y que contra la voluntad de la dicha 
ciudad no se pueda gastar ninguna 
cosa en otro ministerio y se le vuelva 
la administración desta renta para que 
|a tenga como solia y porque quiero 
saber lo qi.e á serca de todo lo refer i -
do se os ofrese os mando que me in-
forméis del lo y porque en el entretan-
to que con lo que asi me infaredes se 
provea lo que mas convenga guardéis 
y cumpláis y hagáis que se guarde y 
cumpla puntualmente la dicha mi ce-
dula del año de seiscientos y tres des-
pachada en esta razón que tal es mi vo-
luntad. Fecha en aranjuez á siete de F e c h a á 7 de 

, . . . . , . de 1616 años, 

mayo de mil y seiscientos y diez y 
seis. Yo el rey. Por mandado del rey 
nuestro señor juan ruis de contreras. 
Y parece estar rubricada con siete ru-
bricas. 

Y vista la dicha real cédula la ciu- Auto, 

dad acordo que se junte con la del año 
de seiscientos y tres y se traigan para 
el pr imero dia de cabildo para que se 
pida su cumplimiento. 

Este dia entro en el cabildo p e d r o . . . . . . . 
* N o t i ficacion 

de santillan escribano real y notifico a de un man-J damien to de la ciudad un auto del virrey del tenor su exelencia J sobre lo pe-
s i g n i e n t e . d i d o p o r m a r -

. . . . . , . , . , tin de vir iga. 
En la ciudad de mexico a veinte y 

tres días del mes de julio de mil y 
seiscientos y diez y seis años don die-
go fernandes de cordova marquez de 
guadalcazar virrey lugar teniente del 
rey nuestro señor gobernador y capi-
tan general desta nueva españa y pre-
sidente de la audiencia y chancilleria 
real que en ella recide &. Habiendo 
visto lo pedido por martin de viriga 
persona con quien se tomo asiento en 
tiempo del señor virrey marquez de 
montes claros sobre entregar en el 
vosque de chapultepec mil y seiscien-
tas canoas y otras tantas sapatas de 



madera para el arquería y cañería del 
agua de santa fee desde el dicho vos 
que á esta dicha ciudad serca de que 
se le manden pagar dos mil y ciento y 
setenta y seis pesos que montan dos-
cientas y setenta y cuatro canoas y 
otras tantas sapa tas que entrego para 
el efecto sin otros mil pesos de oro co-
mun que se le deben del flete deilas 
en conformidad de ciertos recaudos de 
que hizo presentación y el parecer que 
dio el doctor luis de villanneva con 
sapata a quien su exelencia lo remi 
tio. Dijo que mandaba y mando es de 
vista y traslado al cabildo y regimien-
to de esta dicha ciudad por lo que to-
ca al dinero de la sisa de donde el di-
cho martin de viriga pretende el su 
plemento de la dicha paga y con lo que 
digere ó no y su sitacion el dicho mar-
tin de viriga de información de lo que 
refiere en su petición en cuanto habe;-
cortado las maderas en el monte que 
no entrego por haber sesado la dicha 
obra y no haberle dado mil pesos ade-
lantados que se le habían de dar con-
forme á la escritura que en esta razón 
se hizo y asi lo proveyo y firmo mar-
quez de guadalcazar por mandado del 
virrey pedro de la torre-

Y visto se acordo que se vuelva á la 
otra parte para que siga su justicia y 
el señor procurador mayor salga á la 
causa á consejo de los letrados ynfor-
mandose de luis maldonado como 
obrero mayor que fue desta obra y se 
le den los papeles necesarios que pi-
diese de este archivo ó de otra parte 
gastando en ello lo que fuere necesa-
rio á costa de pleitos de propios. 

A l c a b a l a s Este habiendo vido la ciudad al 
condicion 15 s e ñ o r corregidor y al señor deposita 
prov!e.iudad - i o general la respuesta que traen de 

sn exelencia en rezón de lo pedido por 
esta ciudad en el capitulo 15 de la al 
cabala, digo, de las capitulaciones por 
ella propuestas para el eneabezatnien 
t ode la alcabala de esta ciudad que tra-
ta cerca de que los jueces oficiales rea-
les no den mandamiento de prisión 
contra los dos regidores administra-
dores de la dicha alcabala sin consulta 

de su exelencia y rubrica suya. Y ha-
biendo sobre esto t ra tado y conferido 
acordo de conformidad que se guarde 
lo determinado en esta razón por la 
ciudad en el cabildo de diez y siete de 
set iembre deste año y el presente es-
cribano mayor lleve al secretario pe-
dro de la torre un tanto del acuerdo 
de diez y siete deste y de lo de hoy 
proveído para que su exelencia provea 
lo que mas fuere servido. 

E n t r o el señor don francisco de bri-
bierca. 

Don Alonso Te l lo—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Kn la ciudad de méxico martes 
por la mañana veinte de setiem-

bre de mil y seiscientos y 
diez y seis años 

se juntaron á cabildo la ciudad convie- Alcaba la , 

ne á saver los señores don alonso tello 
de gnzman corregidor desta ciudad 
francisco rodríguez de guebara algua-
cil mayor de méxico alonso de valdez 
francisco escudero figueroa don fran-
cisco de bribiesca luis pacho mejia don 
f e m a n d o de ángulo reinoso gonzalo 
de cordova regidores. 

E n t r o antonio gonzalez portero y 
certifico haber llamado á todos los 
caballeros regidores que hay en la 
ciudad esceto el señor don francisco 
de t re jo don alonso de rivera don fer-
nando de la barrera correo mayor que 
esta f u e r a y al bato de castrillo y los 
jueces oficiales reales no podían venir 
con el vi líete del tenor siguiente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo nía- vniete pa ra 
ñaña martes veinte y siete á las ocho S o r r e i i f e 
de la mañana para oirme ami en ra- c^ndictonel 
zon del encabezamiento de las aleaba- y ^ p o d ™ 
las que estos dias se trata y para poner | a

a r i a escri-
en el y sus condiciones lo que a la l u r a" 
ciudad pareciere confirmando ó revo-
cando cualesquier acuerdos que tengan 
hechos y para otorgar poder y nom-
brar comisiones que en vir tud del otor 
guen la escritura en conformidad de 
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Regidor. 

lo acordado y no falte ninguno devue-
sa señoría suplicosele por ser neo-ocio 
del servicio de su magestad y porque 
sera este el ultimo tratado de esta ma-
teria. 

Don Alonso tello. 
Ent ro el señor don melchor de ve 

ra tesorero regidor. 
El señor don Este dia el señor don alonso tello de 
alonso te l lo . . . 
d a c u e n t a de guzman dijo que habiendo dado cuen-
1 o q u e r e s - , '. 
p o n d e s u e x - t a a sn exelencia ayer lunes de loque 
ciencia á IH. . 
condicion io la ciudad habia acordado á cerca de la 
s o b r e d a r . . . 
mandamien-condicion quince deste encabezamien-
tos á los ofi-
ciaies reales , to en qne estos días ha sido la confe-

rencia toda. Su exelencia le ordeno 
que volviese á comunicarlo con la ciu-
dad para que habiéndose conferido 
en ella tomare la ultima resolución en 
este negocio porque su exelencia le 
habia de tomar también en el acuerdo 
de hacienda hoy martes en la tarde con 
las personas que están diputadas para 
esta junta y que por esto dio villete pa-
ra que la ciudad con determinación 
mas madurase resuelva en esta parte 
y que fuera de las razones que en los 
cabildos pasados á dicho ¡i la ciudad 
en orden á que se con firme con la con-
dicion de que se t ra ta según y como 
su exelencia la pide de que la ciudad 
toda esta muy enterada y adbertida 
hoy se le ofrece suplicarle que consi-
dere que siendo tan poco sustancial 
la cosa en que repara debe darla hoy 
á la vuena cortecia que se debe á la 
persona del marquez de quien se pue-
de muy bien creer que pues insta tan-
to en pedirla no debe de poder escu-
sarlo por la conveniencia qne ello halla 
para el comodo de la real hacienda de 
su magestad y tanto mas se debe la 
ciudad persuadir á esto cuando es mas 
cierta la esperíencia que hoy ha hecho 
de la suabidad con que el marquez ha 
tratado estas cosas y cuanto ha alige-
rado su exelencia á la ciudad en todas 
las demás condiciones del cabezón pol-
lo cual suplico á la ciudad se sirva de 
tomar la resolución que se le pide por 
parte de su exelencia estimando mas 
la conveniencia pública que de este 
contrato se sigue que la particular 

preminencia que puede adquirir con 
lo que pretende y que no de otra ma-
nera le parece que complica la ciudad 
con todas cosas. Que la ciudad pro-
vea lo que fuere servido. Votese. 

El señor alguacil mayor dijo qne s£ a
a

y
1

0«u a c 1 1 

considerando esta ciudad la utilidad 
que se le seguía de tomar este encabe-
zamiento por los quince años que esta 
de acuerdo se asentaron por su par-
te algunas capitulaciones que le pa-
recieron y juago por conveniente en 
orden del servicio de sn magestad y 
utilidad de esta república en las cua. 
les se convino esta ciudad con los co-
misarios que por parte de su magestad 
se trataron. Una de las cuales es lo 
contenido en el capitulo quince que 
juzgando esta ciudad por esperiencias 
que ha tenido suplicar á su exelencia 
se le consediese no lo ha hecho su exe-
lencia antes por lo que el señor corre-
gidor ha dicho advierte á la ciudad 
deniega la condicion y porque con los 
medios que su exelencia ofrece deque 
llegada la ocacion en que hallan de 
usar los oficiales reales de su derecho 
lo ordenara de modo que los diputa-
dos no sean molestados le parece que 
la dicha condicion y capitulo quince 
se quite y que los jueces á quien les 
competa usen de su derecho contra 
los que estubieren obligados. 

El señor alonso de valdez dijo que V o p so de J I Valdez. 
deseando esta ciudad servir á su ma-
gestad en tiempo de su exelencia asi 
por servir a su magestad como por 
dar gusto á su exelencia se estendio 
á ofrecer á su magestad en este cabe-
zón todo aquello que podía sin hacer 
vejación á sus vecinos y la causa de 
poner esta condicion quince en la for-
ma que agora se pone habiéndola bien 
visto y considerado halla que no es 
en deservicio de su magestad ni en 
menos cabo de su real haber y contra 
el respecto que ha su exelencia se de-
be antes se quiere sujetar á el por la 
(borden) grande satisfacción que tiene 
de su cristianismo pecho y buen celo 
de proceder y solo ha pretendido esta 
ciudad escusar las vejaciones que con 
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mano poderoso los oficiales reales han 
hecho á algunos de los regidores que 
han sido diputados de las reales alca-
halas porque habiéndose de proceder 

francisco escudero figueroa luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
positario general don melchor de ve-
ra tesorero de la casa de la moneda 

contra ellos como esta permitido por don f emando de ángulo reinoso don 
una de las condiciones del encaheza- p e d r o diaz de la barrera correo mayor 
miento siendo con consulta de su exe- regidores. 

El señor 
cudero. 

lencia y su rubrica terna entera satis-
facción se procede con justificación y 
asi es su voto y parecer que no se ha-
ga novedad en esto y se conforma con 
lo votado en esta razón eu el cabildo 
de ayer diez y nueve de este mes. 

es- El señor francisco escudero es 
asi. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico y juro haber llama-
do á todos los caballeros regidores que 
hay en la ciudad y que el señor alharo 
de castrillo don alonso de rivera don 
pedro, digo, don f emando de la ba-
rrera gonzalo de cordova no están en 
mexico según en sus casas dixeron y 

El Sr. lì rl bies-
cu. 

Alcabala. 

El señor don francisco de bribiesca | o s señores oficiales reales dijeron no 
poder venir que estaban ocupados y 
asi mismo estaba fuera el señor don 
francisco de t rejo y á todos los demás 
llamo con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy 

quiere oír. 
-ti señor luis pacho se conforma con 

el voto del señor alonso de valdez. 
El señor tesorero don melchor de 

vera es asi. 

El señor don femando de ángulo es jueves veinte y dos de setiembre á las 
t res de la tarde para nombrar comisa-

El señor gonzalo de cordova es ñ o s y darles poder para otorgar la 
a s i " nueva escri tura del nuevo encabeza-

miento de las alcabalas eu conformi-
dad de lo acordado y no falte ninguno 
de vuesa señoría por ser negocio del 

El señor don francisco de bribiesca 
habiendo oido se conforma con el voto 
de el señor alonso de valdez. 

El señor alguacil mayor dijo que se servicio de su magostad y bien desta 
enmienda y reduse su voto y confor- república con apercibimiento que les 
nía con el del señor alonso de val-
dez. 

Paso el voto del señor alonso de 

parara entero perjuicio á los ausentes 
como presentes mexico veinte y dos 
de setiembre de mil y seiscientos y 

valdez de conformidad de toda la ciu- diez y seis años don alonso tello. 
1 1 

Este dia se vido un testimonio de' 
1 de lo acordado se de testimonio escribano pedro de la torre de lo acor-

ai señor corregidor para que le inbie dado en el acuerdo de hacienda en ra-
a su exelencia. Z ( m ( ] e i a condición quince que el 'di-

Don Alonso Tello.—Ante mi Don c h 0 testimonio es como se sigue. 
Fernando Alfonso Carri l lo. 

En la ciudad de mexico 
jueves en la tarde veinte y dos 

de setiembre de mil y seiscientos y diez 
y seis años 

se junto la ciudad á cabildo conviene 
á saber los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad f ran-
cisco rodríguez de guebara alguacil 
mayor de mexico alonso de valdez 

Yo pedro de la torre secretario de 
gobernación desta nueva españa por 
el rey nuestro señor certifico que ha-
biéndose visto en el acuerdo de ha-
cienda de ley dia de la fecha lo últi-
mamente resuelto por el cabildo y re-
gimiento de esta ciudad de mexico en 
razón de que se le concédala condi-
ción numero quince que trata de que 
no se pueda dar mandamiento por los 
oficiales reales contra los diputados 
que la ciudad nombrase sin consulta 
de su exelencia la cual no se habiaad-
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mitido como parece por la glosa del 
margen de la dicha condicion su exe-
lencia con acuerdo de la junta de ha-
cienda proveyo y mando que se con-
ceda la dicha condicion atento que ya 
no se repara en otra cosa para la con. 
elución del encabezamiento de las al-
cabalas reales porque no se embarace 
con esto el servicio de su magostad y 
para que tenga efecto y le pueda otor 
gar la escritura como esta mandado la 
ciudad junte á cabildo y otorgue po-
der en bastante forma á los diputados 
ó personas que en su nombre la obie 
reu de otorgar según que todo lo suso 
dicho consta y parece por lo decreta-
do en el dicho acuerdo de hacienda á 
que me refiero fecho en mexico á 
veinte dias del mes de setiembre de 
mil y seiscientos y diez y seis años pe 
dro de la torre. 

Este dia habiéndose la ciudad jun-
tado y visto el testimonio á que incer-
to de escribano público, digo, escri-
bano pedro de la to r re por el cual or-
dena y manda su exelencia se ponga 
la condiciou numero quince la cual se 
concede según fue pedida por esta 
ciudad y como se declara por el dicho 
testimonio acuerda de conformidad 
que se de poder á los señores alons:» 
de valdez don francisco de bribiesca 
y alonso sanchez montemolin para que 
todos tres juntos otorguen la escritu 
ra del encabezamiento insertando en 
ella todas las condiciones en que están 
de acuerdo para lo cual y se otorgue 
poder en forma. 

Sepan cuantos esta carta vieren co-
Fiadciudaddá mo nos el cabildo justicia y regimien 
valdez8 d o n to desta muy noble insigni y muy leal 
br'ibfe0scaciudad de mexico de la nueva españa 
chezmoSnte-por el rey nuestro señor conviene á 
O torgamien-saber don alonso tello de guzman co 
crituras" % rregidor desta ciudad por el rey nues-
ai cabal as. ^ s e f l ( ) r f r a n c i s c o rodríguez de gue 

bara de los rios alguacil mayor alonso 
de valdez francisco escudero de figue-
roa luis pacho mejia alonso sanchez 
montemolin depositario general don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda don femando de ángulo rei-

noso d.>n pedro diaz de la bar re ra co-
rreo mayor regidores estando juntos 
y congregados en nuestro cabildo y 
ayuntamiento como lo tenemos de yu-
so y constumbre especial habiendo si-
do llamados por villete para lo que 
ira declarado por nos en voz y nom-
bre de los de.uas caballeros regidores 
de este ayuntamiento ausentes por 
quienes prestamos voz y causion de 
rato grato establo y baledero que es-
taran y pasaran por lo aqui contenido 
so espresa obligación que para ello 
hacemos de los propios y rentas de 
esta ciudad otorgamos y conocemos 
que damos todo nuestro poder cum-
plido bastante cual de derecho se re-
quiere, digo, es necesario á alonso de 
valdez don francisco de brihiesca y 
alonso sanchez montemolin deposita-
rio general desta corte regidores des-
ta dicha ciudad á todos tres juntos pa-
ra que en nombre de ella puedau ha-
cer y otorgar con su magostad y su 
exelencia señor marquez de guadalca-
zur virrey desta nueva españa en su 
real nombre la escritura de encabeza-
miento de las reales alcabalas que se 
causan en esta ciudad sus términos 
egidos y juiisdiccion que en este ca-
bildo justicia y regimiento toma en 
administración por tiempo de quince 
años que han de'empesar á correr y 
contarse desde pr imero del año, digo, 
primero de enero del año venidero de 
mil y seiscientos y diez y siete y aca-
ba en fin de diciembre del año venide-
ro de mil y seiscientos y treinta y uno 
y por noventa y un mil pesos en rea-
les que esta ciudad ha de pagar á su 
magestad en cada uno de los dichos 

o 
quince años y con las condici nes y 
detnas clausulas que de ultimo acuer. 
do de parte de su exelencia y desta 
ciudad están asentadas y capituladas 
y conforme á ellas se otorgue la dicha 
escritura obligando los propios y ren-
tas desta dicha ciudad que al presente 
tiene y adelante tubiere á la paga y 

i seguridad y cumplimiento de todo lo 
contenido en la dicha escritura y con-
diciones con todos los vínculos clausu-



las firmezas grabamenes sumisiones 
renunciaciones de leyes juramentos 
poderíos á las justicias fueros y dere-
chos de que las ciudades se puedan 
aprobechar y todo lo domas que para 
su validación sean necesarios y les fue-
ren pedidas que según y de la forma 
que por lo suso dicho se otorgare de 
esa misma se ha visto quedar y queda 
desde agora para entonces y de enton -
ees para agora otorgada y obligada 
esta dicha ciudad á la paga y cumpli-
miento de todo lo contenido en la di 
cha escritura y desde luego á mayor 
abundamiento la aprobamos y ratifi-
camos en bastante forma como si á su 
otorgamiento este dicho cabildo se ha-
llara presente que para ello y lo á ello 
anejo y dependiente en cualquier ma-
nera les damos este dicho poder con 
libre y general administración y lo re-
levamos en forma de derecho y á 
cumplimiento de todo lo que en virtud 
del fuere fecho obligamos los propios 
y rentas desta dicha ciudad habidos y 
por haber y damos poder á las justi 
cias del rey nuestro señor de cuales-
quier partes que fueren á cuyo fuero 
sometemos «á esta ciudad y especial á 
las que por la dicha escritura fuere so-
metida renunciando su domicilio y ve-
cindad y la ley sit convenerit de ju-
ridistione omnium judicium por sen-
tencia de juez competente pasada en 
cosa juzgada y renunciamos cuales-
quier leyes fueros y derechos que en 
favor desta ciudad sean y en especial 
lo que defiende general renunciación 
de leyes fecha non vala en testimonio 
de lo cual otorgamos la presente en la 
ciudad de méxico ¡i veinte y dos dias 
del mes de setiembre de mil y seis-
cientos y diez y seis años. Siendo tes-
tigos antonio gonzales pedro lopez de 
(»bastida y francisco vasquez vecinos 
y estantes de mexico y los otorgantes 
que yo el escribano mayor infrascrito 
loy fe que conosco la firmaron de sus 

—Luis Pacho Mexia.—Don Melchor 
de Vera.—Don Fernando de Angulo 
Reinoso.—Alonso Sánchez Montemo-
lin,—Don Pedro Diaz de la Barrera. 
—Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

nombres en este libro capitular. 
Don Alonso Tello.—Francisco Ro-

dríguez de Guebara.— Alonso de Val-
dez.—Francisco Escudero Figueroa. 

En la ciudad de méxico lunes por 
la mañana tres del mes de otu-

bre de mil y seiscientos diez 
y seis años 

• 

se junto á cabildo la ciudad conviene ., 
Alcabala 

a saber los señores don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
alonso de valdez francisco escudero 
figueroa albaro de eastrillo luis pacho 
mejía alonso sanebez montemolin de-
positario general don melehor de vera 
tesorero de la casa de la moneda gon-
zalo de cordova regidores. 

Entro autouio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete siguiente: 

Vuesa señoría se junte á cabildo h i - V i l l e t e p a r a 

nes tres de octubre á las ocho de la ,dB
a
s
r¿°rd

z
e
a
n
s«j 

mañana para dar orden de afianzar el cabez°n. 
alcabala del nuevo asiento en la canti-
dad de los veinte mil pesos contenidos 
en una de las condiciones del dicho 
asiento y resolver en esta materia lo 
que convenga y no falte ninguno de 
vuesa señoría sopeña de diez pesos 
para los pobres de la cárcel publica y 
y les parara entero perjuicio lo que se 
determinare asi ausentes como presen-
tes fecho en méxico á primero de oc-
tubre de seiscientos y diez y seis años. 
Don alonso tello. 

Y para ver lo pedido por ei nando S ü b r e lo pedi_ 
vasquez aerea de las puentes y pare- h e r" 
cer dado sobre ello y determinar en 
esta razón. 

Entraron los señores don f r a n c i s c o , , 
, . .. . , „ Regidores, 
de bmuesca y don femando de la ha-
rtera regidores y don alonso de ri-
vera. 

Este día la ciudad suplico al señor Q u e el s e ñ o r 

corregidor se sirviese de hablar á las haWe í l o s 

p a r l q u f f l e n p e r s 0 ü a s Principales y ricos de la 
v!iietaebezon' e i u ( l a c l qne le pareciese á su señoría 

para que se obliguen como fiadores en 
la cantidad de veinte mil pesos que es 
ta ciudad tiene obligación de dar fian-
zas en el encabssamiento del alcabala 
y para el primero día de cabildo su 
señoría de villete para oírlo que en-
tre razón hubiere, que sera el viernes 
siete deste mes y los caballeros regi-
dores se dan por citados los que están 
presentes para el dicho día y á los de-
mas se llamen por el portero. 

Regidor. E u t r o e | s e ñ o r r e g i ( j ( H . d ( ) n f e r n a n . 

do de ángulo reinoso. 

tierna" 'v-iz- a c o r ^ ° ' a ciudad que por 
quez como cuanto estaba cometido á los señores fiador de m a - . 
nuei baez . don francisco de trejo y francisco es 

cudero la visita de los puentes-que 
acabo hernando basquez como fiador 
de manuel baez y atento á que el se-
ñor don francisco de trejo no esta en 
la ciudad se comete al dicho señor 
francisco escudero solamente para que 
lo vea y de parecer. 

Fieles excen- La ciudad nombra por fieles ejecu-
tores del ñus . . . . J 

deotubre, tores (leste mes de otubre á los seño-
res don melehor de vera y don feman-
do de la barrera por turno. 

La carnicería mayor del dicho mes 
al señor gonzalo de cordova. 

La de santa catalina al señor algua-
cil mayor francisco rodríguez. 

La de la veraeruz al señor francisco 
escudero. 

A la alhondiga el señor alonso de 
valdez. 

La casa de la moneda el señor alba-
ro de eastrillo. 

El señor pro- El señor depositario general dijo 
yor'iice <"ue que la pulicia de la ciudad tiene pedi-
qoie*eGvo?ver da. por escrito á su exelencia la de-
1,1 pulicia. vuelva á la ciudad como antes la tenia 

excluyendo al oidor que acudía á esta 
causa y sea dado vista al fiscal de su 
magestad de los papeles que ha pre-
sentado y estando en este estado el 
dicho procurador mayor pidió á su 
exelencia bocalmente se sirviese de 
dar la dicha pulicia a la ciudad y res-
pondió entre otras cosas que deseaba 
que la ciudad la administrase y tubie-

se por ser cosa que realmente le toca-
ba que estaba temeroso que por parte 
de los caballeros regidores á quien se 
nombrase por obrero mayor acudiese 
á esta causa con algún descuido de 
suerte que causase daño en las calles 
respecto del mal suelo que tiene esta 
ciudad y que asi si la ciudad tomaba 
esta causa con las veras que ya lo pi-
de asi en el cuidado para que los di-
chos empedrados esten siempre bien 
dispuestos como para repartir y co-
brar la parte que tocase á qualqniera 
persona que viviese en las dichas ca-
lles en sus casas sin afectar á ninguna 
volvería la dicha pulicia á la ciudad 
adbirtíendo que si en esta administra-
ción hubiese descuido por parte de los 
que administrasen la volveria á quitar 
que seria cosa de muncha pena para 
su exelencia. 

\ habiendo conferido la ciudad so-Alcabala.Que 
bre lo dicho por el señor procurador a i onl 'o í i l 
mayor acordo que los señores alonso biescay aion-
de baldez don francisco de bribiescay v e a n l f ' f Ú 

i i c* x elencia v 
alonso sanchez montemolin besen las le r i n d a n 
manos á su exelencia y le rindan las l a s g r a c i a s -
gracias por la merced que le hace y le 
ofrescan acudir á la causa con mucho 
cuidado. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico vier-
nes por la mañana siete 

deste mes de otubre de mil y seis 
cientos y diez y seis años. 

se juntaron á cabildo la ciudad con-
viene á saver los señores don alonso 
tello de guzman corregidor desta ciu-
por su magestad alonso de valdez 
francisco escudero figueroa albaro de 
eastrillo luis pacho inejia don feman-
do de ángulo reinoso gonzalo de cor-
dova regidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
y certifico haber llamado á todos los 
caballeros regidores que hay en la 
ciudad con el villete del tenor si-
guiente. 



Regidor. 

Regidor. 

Elección. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
mañana viernes á las ocho de la ma 
ñaña siete deste presente mes para 
nombrar diputado de propios en logar 
del señor don f emando de la barrera 
que lo es y cumplió, méxico á seis de 
otubre de mil y seiscientos y diez y 
seis años don alonso tello. 

Ent ro el señor don francisco de bri 
biesca roldan regidor. 

Entro el señor tesorero don melchor 
de vera. 

Este dia t ra to la ciudad de nombrar 
Ec'horpor diputado de propios en conformidad 
propio!parade l villete y habiendo tratado y con-
fugearadñe0don f e r i ( 1 ° s «bre ello acordo de conformi-
iarbaarrerad e ( l a d Q l j e atento á que el señor luis pa-

cho mejia fue nombrado por adminis-
trador del posito del mais y grano no 
le hay y esta desocupado se nombro 
por tal diputado de propios para este 
dicho año en conformidad de la orde-
nanza y se le notifico y lo aceto y las 
ordenanzas se le notificaron y puso á 
Dios y á la cruz en forma, 

seo escude- K s t e d i a e I s e ñ t , r f ráncisco escudero 
obre f iroUma-P i e s e n t o u n e s c r í t o < ie l tenor siguien-
so°brePe°iTe-te l o c u a l d i Í ° proponía á la ciudad 

cárcel públí P a r a 1 n e proveyese que es como se si-
ca y lo que o*ue 
costara. ^ 

Francisco escudero de figueroa re 
gidor y obrero mayor de vuesa seño 
ria que francisco millan vea la pared 
y ruina que promete la galera de la 
cárcel publica de vuesa señoría y que 
la tasase lo que valdría y costaría por 
la ruina que promete su estado el cual 
habiéndolo visto la taso en quinientos 
pesos doy cuenta á vuesa señoría para 
que se mande lo que debe hacer y no 
se me culpe de descuido ú omisión á 
cualquier suseso méxico y octubre sie-
te de mil seiscientos y diez y seis f ran 
cisco escudero de figueroa. 

P a r e c e r de Yo he visto la pared de la cárcel 
f rancisco mi-
llan sobre laque es la galera donde duermen los 
cárcel . 

presos que es la que cae a las casas de 
la celada que habiéndola visto la ne-
cesidad que tiene de reparo por que 
por muchas partes esta caida la mitad 
de ella y la otra mitad que es donde 
cargan las vigas esta á riesgo de caer-

se que habiendo tasado los materiales 
oficiales peones y piedra y madera y 
cal será menester quinientos pesos es 
mi parecer. Francisco Millan. 

Y visto se de villete para el lunes v i u t e . 

dia de cabildo para ver y prover. 
E s t e d i a se vido una petición del A 1 b 'i.T0 d e 1 c-istrlllo pi-

señor albaro de castrillo con ciertos <?e 01 

. de carnicer ía 
autos de su exelencia y parecer cerca d e l m e s d f i 
, ^ 1 agosto. 

de que se le libre el salario de la car-
nicería del mes de agosto que acudió 
á la mayor de que el señor corregidor 
don alonso tello de guzman dio pare-
cer de haber acudido el dicho reo-idor c"* 

con puntualidad con el cual acudió á 
su exelencia señor marquez de gua-
dalcazar el cual decreto al margen de 
la dicha petición y parecer un decre-
to qué dice en nueve de setiembre de 
mil y seiscientos y diez y seis años en 
la forma ordinaria. 

Y visto se le libre fecha la cuenta Auto, 
en el obligado-

El señor francisco escudero dice que Proponed se-
da noticia á esta ciudad que en el tian- SscudeSoque 
guis de san juan están labrando unas d ¿ s " s ' S 
casas fue ra de traza y pu l ida da noti- nueva . o b r a 

cia para que su señoría provea lo que 
fuere servido. 

E visto fue acordado que el señor EIprocurador 
procurador mayor de esta ciudad de- á Tcausífy 
nuncie de nueva obra ante el juez y l as i>;a-
siga la causa con parecer de letrados 
y el presente escribano mayor le de 
noticia de ello y se le notifique. 

Ent ro el señor coi reo mayor don Regidor, 
pedro diaz de la barrera . 

' Regidores. 
Entro el señor don f emando de la 

barrera y alonso de rivera. 
La ciudad acuerda que anden e n Q u e a u d e n e n 

pregón los propios y rentas desta ciu-
dad tiendas v todo lo demás que se e l a"° ¿ e I U I 7-
acostumbra y se rematen ante los se-
ñores justicia y diputados de propios 
para el año que biene de seiscientos y 
diez y siete que para ello se da comi-
sión. 

La ciudad acuerda de conformidad Q u e a n d e e n 

que atento á que el arrendamiento de K°de e i a s t 
la sisa del vino que estaba rematada ^ E S 
en hernando vasquez por tres años y Sanio6vat^ 
cumple á fin deste de seiscientos y diez S e ñ a l o y 

d ^ o ^ n t a y s e i s conviene hacerse remate para 
dad* I a c l u " e l v í n o> d i? 'N el viene de seiscientjs y 

diez y siete anden en pregón el dicho 
arrendamiento como se acostumbra 
ante los señores justicia y diputados 
de propios y el presente escribano 
mayor por los términos dispuestos y 
de las posturas que se fueren haciendo 
se de noticia á la ciudad para que se 
haga el remate del la. 

Este dia se vido una petición de don 
pedro dias de la barrera correo mayor 
desta ciudad, digo, desta nueva espa-
ña y una cuenta cerca de la col ación 
que el tenor de la petición es como se 
signe. 

EI Sr. cor reo Don pedro diaz de la barrera co 
mayor p i de 
se le pague rreo mayor desta nneva esoana v re-ías pesos que ' 1 

se le deben oidor de méxico comisario por vuesa que gasto de- ^ . 1 

mas en i» co-señoría para darla colacion á sus exe-laciou que se . ' 
dio para las lencias y real audiencia digo oue co 
fiestas y pre- - ' 
s e u t a i a m o consta de la cuenta que con esta 
c u e n l a q u e s e , . . . 1 

le tomo. presento yo gaste ciento y veinte y 
V o l v l o s e l a , , , , . 
c u e n t a á i a ocho pesos los cuales suplí y gaste por 
con tadur ía . , , , , . . . . . lo cual a vuesa señoría pido y suplico 

mande aprobar la dicha cuenta y dar-
me libranza para que el mayordomo 
de vuesa señoría me lapague enque 
recibire merced con justicia don pedro 
diaz de la barrera . 

Y visto el dicho pedimento y cuen Que se libre al 1 J 

dro°deSa- ta que el dicho señor correo mayor 
«•era ios 128 dio del dicho gasto y el alcance oue 
pesos 2 torni- . j i 
nesquegasto hace de ciento y veinte y ocho pesos 
demás en la 1 

colacionquei y dos tomines como della consta acor-
dio e n 1 a s J 

«estas des te do de conformidad que atento á que se 
añidió -nuevo gasto en dar colacion á 
su señoría del señor arzobispo y al ca-
bildo de la santa iglecia se le pasen en 
cuenta la dicha demacia y se le de li-
branza della para que el mayordomo 
la pague de los propios desta ciudad. 

Doctor j u a n Este dia se vido una petición del 
de león pide ' 
s u sa i a r i o de j l i a n de león castillo capellan que fue 
capel lan d e J . . . la c i u d a d desta ciudad del tenor siguiente. 
hasta que se . " 
desistió. El doctor juan de león castillo cape-

llán deste cabildo y regimiento digo 
que á mi se me deben tres tercios co-
rr idos de mi salario y deste [año] pos-
t re ro que es desde primero de mayo 
hasta fin de agosto deste presente año 
de mil y seis cientos y diez y sei* no 

tengo libranza para cobrarlo por tan-
to A vuesa señoría «pido y suplico 
mande darme libranza paraque me pa-
gue el mayordomo y pido justicia el 
doctor juan de león castillo. 

Y visto se le de libranza de loque se 
le debe fecha lacuenta. asta eldia que 
se hizo dejación. 

Este dia se vido el parecer quedio el 
señor francisco escudero figueroa obre-
ro mayor en lopedido por hernando 
vasquez cerca de que se le libren seis 
cientos pesos que se le restan debien-
do como de manuel baez persona en 
que se remataron los puentes desta 
ciudad en dos mil y cuatrocientos pe-
sos que el dicho parecer es del tenor 
siguiente. 

Francisco escudero de figueroa re-
gidor y obrero mayor desta ciudad 
dice que en cumplimiento del auto de 
vuesa señoría de tres deste presente 
vicito las puentes que fueron remata-
das en manuel baez y hernan vasquez 
como su fiador ha acabado para lo cual 
vio el remate y condiciones que fue 
hecho ante marcos peres y alia haber 

| cumplido enteramente con la obliga-
ción que tuvo el dicho manuel baez de 
mas de que consta por ellas haber em-
pedrado algunas que no entraban en 
su remate por lo cual siendo vuesa, di-
go , siendo la ciudad servida podra man-
dar librar á hernando basquez como 
tal su fiador los seiscientos pesos res-
tantes que se le deben y este es mi pa-
recer salvo &. méxico y otubre seis de 
mil y seiscientos y diez y seis francis-
co escudero de figueroa. 

Y para prover la ciudad habiendo 
visto el dicho parecer mando traer los 
autos fechos en esta relación de los 
cuales y de los testimonios quedio mar-
cos perez escribano publico de como 
con licencia del señor corregidor el 
dicho hernando vasquez hizo y prosi-
guió hasta fenecer las dichas puentes 
se hizo relación y se proveyo el auto 
siguiente. 

Y visto por la ciudad el dicho pare-
cer y autos fechos en esta razón acor-
do de conformidad que se le libren al 

Auto se libre. 

H e r n a n d o 
vazquez pide 
los 600 pesos 
que se res tan 
de las fuen-
tes d e m a -
nuel baez. 

Autos. 

Parecer q u e 
d a e l señor 
obrero tn a -
yor sobre las 
puentes. 

Que se libren 
á h e r n a n d o 
vazquez c o-
mo fiador de 
manuel baez 
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<100 pesos que 
se le restan 
(le las fuen-
tes los cuales 
le libren en 
la forma or-
dinar ia y co-
mo se lia li-
brado lo de-
más d e s t e 
senso. 

Itegidor. 

dicho hernando vasquezcomofiador del 
dicho manuel baez que se restare de-
biendo conforme al remate que se hi-
zo de las dichas puentes en el dicho 
manuel baez los cuales se le libreu en 
la fo rma ordinaria y como se ha libra-
do lo demás (leste genero insertando 
en la libranza el mandamiento de su 
exelencia. 

Ent i "o el señor depositario general 
alonso sanches moutemolin. 

Don Alonso Tello.— Antemi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Fe. 

En la ciudad de méxico viernes 
• por la mañana catorce de otubre 

de mil y seiscientos y 
diez y seis años 

se junto á cabildo la ciudad conviene 
á «aver los señores don alonso tello de 
guzman corregidor francisco rodrí-
guez de guebara alguacil mayor fran-
cisco escudero figueroa don francisco 
de bribiesca luis pacho mejia don mel-
chor de vera regidores. 

E n t r o antonio gonzalez portero y 
certifico haber llamado acabi ldo á to-
dos los caballeros regidores con el vi-
Uete siguiente. 

VÍ líete p a r a Vuesa señoría se junte á cabildo vier-
t o B d e * r e n e t a ¡ n e s catorce deste á las ocho de la ma-

y e Um bbrar ñ a n a P a r a t ra tar la fo rma y modo que 
diputado. s e h a ( | e t e n e r e n e I s é n a ] a m i e n t ( ) d e 

las rentas del alcabala para el nuevo 
cabezón que ha de empesar á correi 
desde principio del año que viene y 
en esta materia resolver todo lo que 
pareciere á la ciudad convenir y hacer 
cualesquier nombramientos que con-
vengan hacerse de diputados y para 
oír á los señores comisarios en razón 
de lo que responde su exelencia cerca 

i'uiicia. de 'a pu l ida y ordenar asi mismo lo 
que convenga. 

Y para ver una propusicion del se-
ñor francisco escudero obrero mayor 
en razón de la cárcel publica desta 
ciudad que es necesario adobarse y re-
pararse. 

1 para nombrar comisario que es- Cárcel, 
„ • i . . . . . . E s c r i b i r á 
crina a castilla el ario uuevo, digo, que Castilla. 

escriba á castilla en el navio de aviso 
proximo y determinar loque se hade 
escribir en [razón] esta razón y pape-

| les quese han de inbiar y no fal te nin-
guno de vuesa señoría fecho en inexi-
co a trece de otubre de mil y seiscien-
tos y diez y seis años don alonso te-
llo. 

Este dia se vído una petición, divo. G e n e r a l se-
. ¡ . ' " ' bast ían bis-

un memorial del general sebastian bis- caiD0-
caino. del tenor siguiente. 

El general sebastian bisca i no vecino 
desta ciudad dice que como á vuesa 
señoría le consta ha muchos años que 
sirve á su magostad en este reino en 
descubrimientos y conquistas y en ir 
á los reinos del japón por embajador 
al emperador y principe del y ahora 
viene de servir de la defensa deste rei-
no del puer to del alaguna costa del 
mar del sur y en el tuvo batalla y 
reencuentro con los olandeaes que el 
general don jorge de espingar hecho 
en tierra y peleo con la dicha gente 
y le mato mucha cantidad y hirió y 
hizo venir á sus navios y cautivo ocho 
de los dichos olandeses y hecho de 
aquel puerto y por su mucho valor y 
animo se tuvo buena suerte con el por 
cuyos respetos y por haber hechado 
al dicho enemigo aquellos parajes las 
manos de la contratación de filipinas 
que vinieren á ellos dentro de ocho 
dias que el dicho enemigo hecho de 
alli se libraron de sus manos y llega-
ron en salvamiento á acapulco de 
que su magestad fue muy interesado 
y este reino y república islas filipinas 
y fue bien general y mayor en que el 
dicho enemigo no los cojiera por su 
grande valor hiciera mucho daño á la 
cristiandad y para que á su magestad 
y real consejo de las indias conste tan 
honrados y particulares servicios y 
honre y gratif ique y haga mercedes 
á el y al capitán don juan biscaino y 
don lorenzo sus hijos y que se alia-
ron con el en la dicha ocacion. 

A vuesa señoría pide y suplica se 
sirva de hacerle merced de acreditar 

» 

ACTAS DE C A B I L D O 8 1 

En t ro el señor 
a l o n s o d e 
valdez [Una 
r ubrica-1 

L O (I u e SU 
exe 1 e n c i a 
r e s p o n d e 
cerca de da r 
la pulisia. 

Ent ro el señor 
d e p osi tario 
general. 

(Una rubrica.) 

Auto sobre la 
pulisia. 

sus servicios con su magestad y con-
sejo escribiendo lo que en razón de 
lo susodicho ocurriese en conciencia 
á este cabildo encargando y suplican-
do á su magestad se sirva de hacelles 
mercedes encargando su real consien-
cia que en ello recibirá particular 
merced sebastian biscaino. 

Y vista se acordo que el señor f ran-
cisco escudero escriba esta carta á su 
magestad y se traiga al cabildo y en 
esto no voto el señor alonso de valdez 

El señor alonso de valdez y don 
francisco de bribiesca dijeron que en 
cumplimiento de la comision que se les 
dio para t ra tar con su exelencia y 
darle las gracias por la merced que á 
esta ciudad hace envolverse la pu-
l ida y habiendo entendido el recaudo 
que por esta ciudad se les dio dijo que 
se la volvería con que para la perso-
na que hubiese de ser diputado de pu-
l ida se le propongau tres caballeros 
regidores para que su exelencia elija 
el que le pareciese el cual se ha de 
nombrar por esta ciudad por un año 
mas 6 menos lo que la voluntad de su 
exelencia y que se advierte á la ciudad 
que encargándose de la pu l ida no ha 
de tener escusa con decir que no pue-
de cobrar de los vecinos de las calles 
que se empedraren sino que se ha de 
acudir á hacerlo de manera que no 
haya falta porque si la hay se lo vol-
verá á quitar y que la tercia parte que 
toca á la sisa se pagara según y como 
se ha pagado en el t iempo del señor 
doctor quezada de figueroa porque 
de la misma manera que el la tenia la 
dara á la ciudad. 

E visto por la ciudad fue acordado 
aceptar como acepta la merced que su 
exelencia le hace en ejecución de la 
cual esta ciudad hara muy conforme al 
gusto de su exelencia lo que le tocare 
cumpliendo con muy gran voluntad lo 
que su exelencia le manda y para que es-
ta ciudad proceda en ello como conven-
ga suplique el señor procurador ma-
yor á su exelencia se sirva de darle sus 
mandamientos para el uso y excucion, 
digo, y exercisio desta justicia y los 

demás recaudos qse se han de menes-
ter. Lo q e t raiga el dicho señor pro-
curador mayor y para esto el presen-
te escribano mayor infrascri to le de 
testimonio de la respuesta y acuerdo. 

La ciudad acuerda de conformidad En t roe i s r . 
, , . . . . O . francisco 

que le de libranza para que antonio b r i b i e s c a 
i i . - , , , ( U n a rubr i -(le beteta resetor de resagos de alca- <¡a.) 

, . . ^ E u t r o el Sr. bala paque el mesmo por su mano f e m a n d o 
, . , . , de ángulo. del dinero que es a su cargo y tiene (Una rubri-

cobrado de resagos de la alcabala al 
escribano pedro de la torre doscientos Que se de u-
pesos por las escrituras del nuevo en- antoViode 
cabezamiento y á don femando carri- pesos1 de v?-

Ilo escribano mayor del cabildo por calaias6y S» 
lo mesmo y haber t rabajado en cosas tosllí'^cril 
consernientes al dicho encabezamien d e 1 a tor re 
, - . . , . 200 pesos, 
to cien pesos asi mismo pague a alonso AI escribauo 
peres car reno oficial de pedro de la sot l o r l 0°p e" 
. . . . . Alonso perez torre veinte y cinco pesos por lo que 25 pesos. 
/, , , x . . . . . . , , , A pedro gallo (trataba) a t rabajado y escrito en ello "r> pe sos por 
y titulo que ha de dar y á pedro o-allo r a s s

y fianzas 
., , de lnuevoca-

escribano de minas setcuta y cinco pe bezon. 
pesos por las escrituras de fianzas que 
ante el se han de otorgar por los fiado-
res y demás tratados que han de dar 
y en esta libranza y carta de pago de 
cada uno de los susodichos se le pasen 
en cuenta en lo que diere de los dichos 
resagos y desta libranza se tome ra-
zón en la contaduría de la alcabala 
ecepto el señor don francisco de bri-
biesca que dijo que en el modo de dar 
dinero no esta conforme con la ciudad 
sino que se tomen prestados del dicho 
antonio de beteta los cuatrocientos pe-
sos por cuanto esta escritura es de 
nueva administración la cual debe pa-
gar estas cosas por cuanto este capi-
tular no sabe que haya dinero resaga-
do del tercio que esta permitido gas-
tar para ello. 

Votose sobre la primera parte del 
villete tocante al alcabala. 

El señor alguacil mayor dijo que 
es en que se nombre por votos secre-
tos un caballero regidor que asista des-
de luego al asimiento y señalamiento 
de las rentas del alcabala del año que 
viene con la justicia y diputados deste 
año para que tenga inteligencia de to-
dos los remates que se hicieren para 
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el ano de seiscientos y diez y siete y 
asista en las juntas que se hicieren de 
las dichas alcabalas pa ra que en todas 
ellas este con prevención de todo 
aquello que ha de ser á su ca rgo el di-
cho ano de seiscientos y diez y siete. 

El señor alonso de valdez d i jo que 
esta ciudad tiene nombrados dos di-
putados por todo este año de seiscien 
tos y diez y seis que son los señores 
don francisco de brihiesca y a lba ro de 
castr i l lo y para la condicion t rece de 
la escr i tura del nuevo encabezamiento 
se ordene y mande que la elección de 
d ipu tados sea el p r imero dia de traba-
jo despues del dia de año nuevo es su 
voto y parecer no se haga novedad y 
se notifique á los dichos señores dipu-
tados asistan á hacer su oficio como 
tener obligación y se les de poder , di-
eo , y se han hecho los años a t ras dan-
do pr inc ip io en el r ema te de los g r e 
mios que se suelen a r r enda r y en todo 
lo demás que se debe hacer. 

El señor f rancisco escudero figue-
roa es asi. 

El señor don f rancisco de brihiesca 
quiere oir . 

El señor luis pacho mejia es como 
el voto del señor alonso de valdez. 

El señor deposi tar io general es asi. 
El señor don melchor de vera es 

asi. 

El señor don f e m a n d o de la ba r r e 
ra es as i . 

El señor don f e m a n d o de ángulo 
es asi. 

El señor don f rancisco de brihiesca 
habiendo oido es del voto del señor 
alguacil mayor . 

Paso el voto del señor alonso de 
valdez. 

La ciudad acuerda que se notif ique En 15 <le olu-
bre notifique , • 
e s t e autoáes te acue rdo H los señores don f r a n 

( ü V a r i b r i - ™ 0 0 < l e b l i b i e s c a Y a lba ro de castr i 
ca.) lio p a r a que jun tamente con el señor 

cor reg idor asistan desde luego al se 
ña lamiento y as imiento de las r e n t a s 
de la a lcabala y sea luego hoy la noti 
ficacion y es tando presente el señor 
don francisco de brihiesca dijo que lo 
cumpl i rá . 

Es te dia se vido uua petición de . Juan rodri-
juan rodr íguez maes t ro del oficio do 
guarn ic ionero q u e es como s iga . 

J u a n rod r íguez maes t ro del oficio 
de gua rn ic ione ro y sil lero que á mi 
me h u r t a r o n en el pue r to de san juan 
de ulna una caja en que tenía el t í tu lo 
del dicho oficio j u n t a m e n t e con toda 
mi ropa y caudal y por haber queda-
do pobre supl ico á vuesa señoría se 
sirva de d a r m e licencia para que po r 
t iempo de un año pueda usar el dicho 
oficio l ib remente que en el mos t ra re 
el t i tu lo despachado en f o r m a de don-
de soy y o m e examina re en esta ciu-
dad de nuevo que en ello recibire 
merced juan rodr íguez . 

Y visto se le da licencia por un a ñ o 
con el au to aco rdado . 

Es t e dia se vido una petición de an 
tonia de t emiño que su tenor es como 
se sigue. 

Anton ia de temiño viuda de ba r to - , , , 
Antonia t re-

lome de p o r r a s maes t ro examinado miño piden 
, . . cencía para 

y a p r o b a d o del oficio de si l lero d igo filero1 0 d e 

que como tal maes t ro el dicho mi ma-
rido t u b o t i enda en esta ciudad en la 
calle de los recojidos é por su m u e r t e 
quede yo en ella y á paga r muchas 
deudas que el suso dicho debia y asi 
mismo p a r a c o b r a r o t r a s q u e le de-
bían indios oficiales po r haber queda-
do pobre y con hi jos del suso d icho y 
he con t inuado en la d icha t ienda asis-
t iendo en ella po r mi orden mi herma-
no alonso de por ras . P o r t an to á v u e -
sa señoría p ido y supl ico sea servido 
de d a r m e licencia de tener la dicha 
t ienda y en ella al d icho alonso de po-
r ra s pa ra el e fec to r e fe r ido en que re-
c ib i re merced con justicia antonia le-
miíío. 

Y visto se le da licencia por seis A u t 0 . 
meses con el a u t o acordado. 

Es te dia se vido una petición de don D o n pedrode 
p e d i o diaz de la b a r r e r a con un pu ptdesu saia-
recer del señor co r reg idor y un de- í ^ o dlPi¿ 
c re to de su exelencia del tenor siguien- f j a r n e c e r l a 

te. 

Don p e d i o diaz de la ba r r e r a correo 
mayor desta nueva e spaña y reg idor 
desta ciudad de méxico digo que y o 

e l a vera-
cruz del mes 
de setiembre. 

ACTAS DE CABILDO 

he acudido el mes pasado de setiem 
bre á la carnecer ia de la veracruz co-
mo d ipu tado y p a r a que se me pague 
mi sa lar io á vuesa merced pido y su-
plico mande i n f o r m a r á su exelencia 
en que rec ib i re merced con justicia 
&. Don p e d i o diaz de la bar re ra -

Exe len t i s imo señor don pedro diaz 
de la b a r r e r a ha servido la carnecer ia 
de la ve rac ruz como d ipu tado della el 
mes pasado de se t iembre con euidado 
po r lo cual siendo vuesa exelencia 
servido se le puede l ibrar su salar io 
méxico á cinco de o tub re de mil y 
seiscientos y diez y seis años don alon-
so tello. En ocho de oc tubre de mil 
y seiscientos y diez y seis años. En la 
f o r m a ordinar ia . 

Auto. Y visto se le despache l ibranza en 
la f o r m a acos tumbrada , 

'dea^g^o'pí K s t e ( l i a s e r i d o u n a petición de don 
decarntceria f e m a n d o de ángulo con un parecer 
Membref se~ s e f i 0 1 ' co r reg idor y un decre to de 

su exelencia que es del tenor siguien-
te . 

Don f e m a n d o de ángulo reinoso re-
gidor desta ciudad digo que yo asistí 
d la carnicería mayor della el mes pa-
sado de se t iembre deste año y para 
que se me (pague) libre el salar io á 
vuesa merced pido y suplico i n f o r m e 
de mi á su exelencia, digo, de mi asis 
tencia en que recibire merced don fer-
nando de ángulo reinoso. 

Exelen t i s imo señor el regidor don 
f e m a n d o de ángulo reinoso ha acudi-
do al despacho de la carnicería mayor 
con mucho cuidado el mes pasado de 
se t iembre y siendo vuesa exelencia 
servido se le pod ra l ibrar su salar io 
mexico á t res de oc tubre de mil y seis 
cientos y diez y seis años don alonso 
te l lo . 

En ocho de oc tubre de mil y seis 
cientos y diez y seis años en la f o r m a 
o rd ina r i a . 

Auto. Y visto se despache licencia en la 
f o r m a acos tumbrada . 

Es t e dia se vido una petición de don 
^ T i a barrera f e m a n d o de la ba r r e r a del tenor si-
?/oedeUdipu-Ku»ente con cier to decre to y pa rece r , 
carnicería de Don f e m a n d o de la ba r re ra reg idor 

desta ciudad digo que vo asistí por di santacataii-
' . . , II a d e 1 mes 

pu tado en la carnicer ía de santa ca t a - d e s e t i e m -

l ina 'el mes de se t iembre pasado y pa-
ra que se me libren y paguen los cin 
cuenta pesos que es cos tumbre . A vue-
sa merced pido y suplico sea servido 
de cert if icar en esta razón p a r a que la 
ciudad me despache l ibranza en la f o r -
ma acos tumbrada en que recibire mer-
ced con justicia don f e m a n d o de la ba-
r r e ra . 

E n diez de oc tubre de mil y seis-
cientos y diez y seis años el corregi -
dor certifico haber cumpl ido y su 
exelencia p roveyo en el d icho dia se 
despache en la f o r m a ord inar ia . 

Y visto se le d e s p a c h j l ibranza en Auto, 
la firma acos tumbrada . 

El señor alguacil m a y o r dijo que 
según la notificación t iene esta ciudad 
por carta de (pago) pedro de sabala á 
quien esta c iudad cometio la agencia 
del plei to que t r a t a cont ra don francis-
co déla to r r e t e sore ro de la cruzada so-
bre la presedencia del asiento que pre-
tende en este cabi ldo que en el consejo 
se ha revocado la sentencia de vista que 
en f avor deste cabi ldo se habia p ro-
nunciado mandando en la rebis ta que 
se diese el d icho asiento al dicho don 
f ranc isco de la t o r r e con presedencia 
á todos los reg idores y alguacil mayor 
y q u e p re tend iendo la pa r t e del dicho 
don f ranc isco de la t o r r e sacar execu-
sion de lo de te rminado la habia im-
pedido y cont ra dicho pedro de zabala 
con suplicación de los mil y quinien-
tos al real consejo de castilla donde 
segui r ía este despacho, d igo, derecho 
po r todas instancias si la c iudad le or-
denase lo hiciese asi y despachándose 
para el deposi to las mil y qu in ien tas 
doblas que advier te á la c iudad que el 
navio de aviso se ha de despachar bre-
ve y que convernadas poder al d icho 
pedro de zabala y gonzalo romero in -
soludor para que siguan esta causa 
por todas instancias y por este [este] 
que este capi tu la r de la ciudad of rece 
para el posi to en la cor te de las mil y 
quin ientas doblas con cargo y si f ue se 
condenado en el las esta ciudad se con-
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tenta con que le vuelvan y paguen en 
escudero de figueroa don francisco de 

ren 1, n !l ™ 1 , 'ü q " e m ° n t a b r i b i e s c a r o k l a " P ^ h o mejia alon-
Z y q i , l n i e D t a s d ü b l a s . y D o f c a s so sanchez montemolin depositario ge-

s ; , ; ; : l a s : 1 V \ J ( \ y ^ « í "eral don melchor de vera tesorero 
^ b a ^ v ' n P r d l C ° p e , l r ° <le ( l e , i l c a s a d e -onecía femando 
costes L f n l t ° r ° m e r H < h n e , ' 0 S P a r a d e l a b a i i e i a <i0» f emando de ángulo 
ch i er I n e T ^ " * * * - i n o s o regidores. Por nos y en%oz ene ei dineio en este aviso . i • , 

Y víwfo r, i • , • y en nombre de los demás deste ayun-
hacenta , n r ^ l ] e t o m ^ t o P<>r quien prestamos voz y 
n Z t P hn ° " " i r t < h c h ° 0 f r e c i causion que eslaran y pasaran por lo 
r t r 6 1 ? ? : ^ - <le yuso contenido so,espresa obliga-
lol Z l s y v r n : U ' , ; n < l a d ° b H - a C Í 0 B hacemos de los vienes y mn-
«ofí f. .i' i i e " t a

i
s

i
< l e s t a Ciudad á tas desta dicha ciudad otorgamos que 

™ t t ,h 3 " 1 " " ' l l y " U Í ">'"> 1 » * » campi l lo mentas doblas siendo esta ciudad o, n i i i » . , 
denada y haber la , el dicho ! q " a ' * ' ' " " " f " 7 T T g 0 ° Z a i Ü 

Suacil mayor l a s t r o y p a ™ 0 c T ' T 7 P e " ' ° f ™ ' * T " * ? 
testimonio de todo por el cual cZ ' ™«estad y f Ca'Ia 1,6 
haberse depositado las d X £ v ^ B " T e S p e C ' a ' 
quinieutas doblas y estar l a c i u d a d ! T ™ y n " e s t t ? « B O r * s e i s 

condenada en ellas y que P a a es e na " t * f T * " 7 a " t 6 " T , " * C ° ° * * 
vio ,1. aviso se de lili, S T "f0-^? ? ? T ^ "í" ""e 
branz . para cien pesos y I ± \ T í " " * ^ * 6 "> c h ° I » 
montare las costas y J L T L T 1 í " S " m " " b , ' e C < M t , ' a 

choscien pesos los L i e s er do de' í ° T " ™ T " * , U ¡ S ° r m ' „ , , 1111 u e la santa cruzada sobre e asiento oue 
Z L Ü ^ u e ^ e propios á cuenta « . s u s o d i c h o pretende tener en e ! 

ma vor nara niu> I r ^ ^ C a b Í l d ° P™firieqdo á los regidores 
mayor para que los d i rna á o-on/dn > . 
.. , V »ÜQzaio del la por razón de cierta condicion 
romero para las costas de dicho nlei- „„„ , . , , c u u m c i c , u 

tn d« /inri í,.«,™*™ i i . 1 c o n q u e s e l e f í n a t e el dicho su oficio 
1 0 oe don francisco de a torre o n » r i . . . . 
l l , , ««» u m e guar- de que en el rea conseio de as indias 

dando el orden que esta ciudad le es f «. • i • 
cribe y se tome la razón en la ^ ' ^ » o ^ t e o c u de r ena t a en este fa-
dnria desta ciudad esta libranza 1° " " " < " c l w " " ' ' f «*, " , , n t 9 

Y asi mismo acuerda la ciudad de P " v ^ f 7 ^ T ^ ^ „ „ í • , i , , w u u a u <le mas bastante forma que de derecho 
conformidad que se de poder esneci-il i . M "« '«cno 
á gonzalo romero y pedro « e T b ^ ^ T ™ " ^ " 
in solidum para hacer esta surdica' T Z T t T ' q m m e n t a S d ° h a 8 

secrnir el di^hn n i ñ * i i í " q e l ( l e r e c h o «Impone presentándose 
dp ll t pleito de don francisco en el dicho grado ó en aquel que al 
de la torre tesorero de la cruzada so derecho desta ciudad convenga é in-
^ J T - P r í , í teD6r 6 D a t a n d o o t ro cualquier derecho y si-

á , ° S r e g Í ' 1 0 guiendole y la dicha suplicación "por 
íes el cual ;se dio este mes y seguir todas las vias y formas que convenga 
otro cualquier derecho y intentarlo. h a c i e n d o | f ) S p e din ,entos autos y diíi-

» S e p a " CU.aD °8
1 T ^ - t a V - i e , e ° C°- ^ c i a s necesarias presentando testi-

l ^ ^ Z Z ^ a ^ U T J , , 8 t Í C Í a V ^ >' - » t - s y otros recaudos fha-
l e " a r , e y D U e S t r ° saquen de poder de quien 

t V " e D j m i e S t r ° Ca" 'os tubiere haciendo oblaciones d'e po-
1.500doblas, bildo como lo tenemos de uso y eos- sitos y los demás autos y diligencias 

tambre conviene á saber don alonso te- que convengan de hacer recusando 
lio de guzman corregidor francisco ro- jueces escribanos y otras personas ro-
dríguez de guebara de los n o s algua- . amento ó juramentos y lo demás cual 
crl mayor alonso de valdez francisco j derecho desta ciudad convenga de ma-
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ñera que pdr falta de poder no se de-
jen de hacer que el que para lo suso 
dicho y lo dello dependiente es nece-
sario é se les damos con todas sus in 
cidencias y dependencias anexidades 
y corregidades y con libre y franca y 
general administración y ninguna li-
mitación y con facultad que lo pue-
dan sostitiuir en un procurador dos ó 
mas y los rebocar y nombrar otros á 
todos los cuales relevamos en forma 
y al cumplimiento de todo lo que en 
virtud deste poder fuere fecho obli-
gamos los vienes y rentas desta dicha 
ciudad y asi lo otorgamos de nuestros 

gesira de gibraltar) canaria de las in-
dias orientales y ocidentales islas y 
t ierra firme del mar océano archidu-
que de austria duque de vorgoña de 
brabante y milan conde de aspurg. de 
Üandes de tirol señor de viscalla y de 
molina &. Por cuanto por parte de 
voz don femando de ángulo reiúoso 
se me. ha hecho relación que en virtud 
y conformidad de la orden que esta 
dada á cerca de las renunciaciones de 
los edificios vendibles en las indias re-
nuncio en voz luis maldonado del co-
rral el que tenia de regidor de la ciu-
dad de méxico de la nueva españa por 

nombres siendo testigos agustin lopez diez mil pesos de oro común que pa-
manuel correa y juan de mora veci- recio ser su justo valor de los cuales 
nos de méxico y los otorgantes doy por haber pagado y metido en mi caja 
fe que conosco. Yo el escribano ma. real de aquella ciudad los cinco mil 
yor de cabildo que es fecho en núes- pesos de los que por razón de la di-
t ro cabildo á catorce del mes de octu- cha renunciación pertenecían á mi 
bre de mil y seiscientos y diez y seis hacienda de la mitad del precio del 
años. dicho oficio y haber vivido el renun-

La ciudad acuerda que el señor alón- ciante los dias que se manda por la 
so de valdez responda á todas las car- dicha cédula el marquez de guadalca-
tas á que se deben respuestas*para es- zar mi virrey y gobernador y capitan 
paña á gonzalo romero y pedro de general de aquellas provincias en 
zabala se escriba que el depositario de veinte y siete de octubre de seiscien-
tas mil y quinientas doblas le ha de tes y quince años dio el título y des-
hacer la parte del señor alguacil ma- pacho necesario para que desde luego 
yor sin que ellos se obliguen á cosa pudiesedes usar y ejercer el dicho ofi-
alguna y asi mismo se escriba y de ció con que dentro de cuatro años lie-
noticia á su magestad y real consejo de vasedes continuación mia del suplico-
indias del nuevo asiento de las aleaba- me atento á ello os la mandase dar y 
las y asi mismo se escriba á su mages- visto por los del mi consejo real de 
tad sobre la pretencion que esta ciu- las y que por recaudos que en el se 

firmac'ion de 

dad tiene de que se le guarden sus 
preminencias. 

Este (lia el señor don femando de 
urwaciuu aw . , . . 
don f e m a n d o a noulo reinoso presento el titulo ere 
de a n g u 1 o ^ . . , , n • i • i 
reinoso dei conformidad de su ohcio de regidor 
oficio de re- . > s idor . por su magestad y pidió que se ooe-

desca y asiente. 
Don felipe por la gracia de Dios rey 

de castilla de león de aragon de las dos 
sicilias de (ga'.icia de mayorca de) je-
rusalen de portugal de navarra de gra-
nada de toledo de valencia de galicia 
de mayorca de sebilla de serdeña de 
cordova de corsega de murcia de jaén 
de los algarbes de algesira de gibral-
tar de las islas de (los algarbes de al-

han presentado consta de lo suso di-
cho y de haberos admitido al uso y 
exercicio del dicho oficio habiendo 
recibido de voz juramento necesario 
tube por vien dar la presente por la 
cual confirmando y aprobando como 
confirmo y apruebo la renunciación 
en voz fecha el dicho oficio y el título 
que el dicho mi virrey os dio es mi 
merced y voluntad que voz el dicho 
don f emando de ángulo y reinoso 
seáis agora y deaqui adelante durante 
vuestra vida regidor de la dicha ciu-
dad de méxico y que como tal podáis 
usar y exercer este oficio en los casos 
y cosas á el anejas y concernientes se-



gun y de la manera que le usan los 
otios regidores della y de las demás 
ciudades villas y lugares de las indias 
y de estos reinos y por esta mi carta 
ó por su traslado siguido de escribano 
publico mande al cabildo justicia y di-
putados, digo, y regimiento de la di-
cha ciudad y todos los caballeros es-
cuderos oficiales y hombres vítanos y 
otras personas de cualquier calidad es 
tado y condicion que sean os hayan y 
tengan por tal regidor della y usen 
con vos este oficio segun dicho es y os 
guarden y hagan guardar todos los 
onores, digo, honras gracias mercedes 
y franquezas libertades preminencias 
prerrogativas é inmunidades y todas 
las otras cosas y cada una dellas que 
por razón del dicho oficio debeis ha-
ber y gozáis y os deben ser guardados 
de todo bien y cumplidamente que os 
falte cosa alguna y que en ello ni para 
dello os no pongan ni consientan po-
ner embargo ni empedimeuto alguno 
que yo por la presente os recibo y se 
por recibido al dicho oficio y al uso y 
ejercicio del y os doy poder y facul-
tad para el usar y ejercer la cual di 
cha merced os hago con tal que os 
aliáis de presentar y presenteis con 
esta mi probicion en las dichas ciuda-
des dentro de dos años contados desde 
el dia de la data della en adelante y de 
otra manera el dicho oficio quede va-
co para que yo pueda hacer merced 
del aquien mi voluntad fue re y que si 
os ausentaredes de la dicha ciudad 
ocho meses sin mi licencia no llendo á 
cosas de mi servicio ó que cumplan al 
consejo della asi mismo halláis perdi-
do y perdáis el dicho oficio y los unos 
y los otros no hagaiscosaen contrario 
dada en merced á trece de junio de 
mil y seiscientos y diez y seis años— 
yo el rey. yo juan ruis de contreras 
secretario del rey nuestro señor lo fi-
ce escribir por su mandado el marquez 
de salinas el licenciado juan goczales 
de solorsano doctor don pedro mar-
molejo licenciado garciperez de traci 
el regidor francisco de mondrajon 
chanciller francisco de mondrajon. 

Evista la ciudad la obedecio con la 
reberencia y acatamiento debido to-
rnandola en las manos don alonso tei lo 
de guzman corregidor y francisco 10-
driguez de guebara alguacil mayor re-
gidor mas antiguo en nombre de toda 
la ciudad y pusieron sobre su cabeza 
como carta de su rey (nuestro) y se-
ñor natural que Dios guarde muchos 
años y en cuanto su cumplimiento se 
guarde y cumpla como su magestad lo 
manda y asi lo mandare la ciudad que 
asentándose en el libro se vuelva el 
original á la parte para guai da de su 
derecho. 

Don Alonso Tello—Alonso de Val-
dez—Don Fernando de la Barrera.— 
Don Fernando de Angulo—Ante mi 
Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad dt méxico salado 
en la tarde quince de octubre 

de m il y seiscientos y diez 
y seis años 

se junto la ciudad á cabildo conviene 
á saber los señores don alonso tello de 
guzuian corregidor francisco rodrí-
guez de guebara alguacil mayor de 
méjico alonso de valdez francisco es-
cudero figueroa don francisco de bri-
bisca luis pacho mejia alonso sanchez 
montemolin depositario general don 
melchor de vera tesorero de la casa de 
la moneda don f emando de la b a ñ e r a 
don f emando de ángulo reinoso don 
pedro diaz de la barrera como mayor 
regidores. 

Ent ro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo á to-
dos los caballeros regidores con el vi-
llete siguiente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo hoy vniete para 
sabado á las t res de la tarde para re- de tobar po? 
eibir á luis de tobar godiues por regí- r e ? i d o r-
dor de esta ciudad en virtud de un tí-
tulo que trae y para oír al señor depo-
sitario general en razón de un negocio 
tocante a esta ciudad y no falte nin-
guno de vuesa señoría fecho en méxi-
co sabado en quince de octubre de mil 

y seiscientos y diez y seis años don 
alonso tello, 

Títu lo de re- Este dia estando la ciudad en cabil-
de t oba r go- do entro luis de tobar godines y pre-
fines. , , . . . , 

sentó una real provicion y titulo de 
regidor desta ciudad y pidió y suplico 
á la dicha ciudad ser admitido al uso 
y ejercicio del dicho oficio como su 
magestad lo manda que es del tenor 
siguiente. 

Don felipe por la gracia de Dios rey 
de castilla de león de aragon de las 
dos sicilias de jerusalen de portugal 
de nabarra de granada de toledo de 
valencia de galicia de mayorca de Se-
villa de cerdeña de cordova de (galicia) 
corcega de murcia de jaén de los al-
garhes de algecira de jibraltar de las 
islas de canaria de las indias orienta-
les y ocidentales islas y t ierras firmes 
del mar océano archiduque de austria 
(del que) duque de vorgoña de bra-
bante milan conde de aspurgo de flan-
des y de arol y de harcelona señor de 
viscaya y de molina &. Por cuanto 
don francisco de torres santaren regi-
dor de la ciudad de méxico de la nue-
va españa usando de la facultad y li-
cencia que tengo dada para rennnciai 
y pasar de una cabeza en otra los ofi-
cios de regidores y otros de las indias 
ocidentales renuncio el dicho oficio en 
don luis de torres santaren su herma-
no el cual habiéndose presentado en 
tiempo y en forma con la renuncia-
ción y otros recaudos ante don diego 
fernandes de cordova marquez de gua-
dalcazar mi presidente virrey lugar 
teniente gobernador y capitan general 
de la dicha nueva españa y presidente 
de la mi audiencia y chancilleria real 
que en ella recide y por no hallarse 
el dicho don luis de torres santaren 
con pusible para fatisfacerme y pa-
o-arme la cantidad del valor del dicho 
oficio que me pertenese conforme o 
dispuesto por la dicha mi real cédula 
de su pedimento el dicho mi virrey 
dio orden á los jueces oficiales de mi 
real hacienda de la dicha nueva espana 

para que lo hiciesen traer en pregón 
y pública almoneda y rematasen en la 

persona que mas diere por el como 
consta del mandamiento que sobre ello 
dio que es del tenor siguiente. 

Don diego fernadez de cordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar te-
niente y capitan general de la nueva 
españa y presidente de la audiencia y 
chancilleria real que en ella recide por 
cuanto don luis de torres santaren mi 
hizo relación que como constaba don 
francisco de .torres santaren su her-
mano renuncio en el su regimiento 
desta ciudad que oviese de meter en 
la real caja cinco mil pesos por la mi-
tad del valor perteneciente á su ma-
gestad y que acudiese con los otros 
cinco mil pesos á su heredera y el lo 
aceto por la promesa que algunos ami-
gos le habían fecho en socorrerle con 
alguna cantidad de pesos de oro por 
cuya falta totalmente imposibilitado y 
preso en la cárcel real desta corte y 
de su pricion no puede seguirse efeto 
útil al real haber y que el medio que 
podría haber seria que el oficio se 

' vendiese en almoneda y de alli obiese 
su magestad la mitad que es cierto ó á 
lo menos asi se entiende que subirá de 
los cinco mil pesos y cuando haya al-
guna quiebra se satisfara y pagara del 
mismo precio y lo que quedare lo po-
dra haber la persona á quien pertene-
ciere pidiéndome mandase admitir es-
te medio que en esta conformidad se 
haga al real haber satisfacion de la 
mitad del valor del dicho oficio me-
diante la dicha renunciación declaran-
do que con esto se haya de cumplir 
sin que se pida ni de otra cosa alguna. 

Y por mi visto en el acuerdo de 
hacienda (pie hoy dia de la fecha tube 
con el licenciado don pedro de otalo-
va oidor desta real audiencia conta-
dor pedro de los n o s oficiales reales 
desta nueva españa contador diego de 
ochandiano tesorero alonso de santo-
yo factor don juan de cerbantes ca-
saus asistentes del y lo que respondio 
el doctor galdos de valencia fiscal de 
su magestad á quien mande dar vista 
en que dice que tiene pedido que por 

j estar vaco este oficio se venda en la 



real alcabala, digo, almoneda por 
cuenta de su m a gestad y que tiene 
por bien asi se haga y su procedido 
se meta en la dicha real caja desta ciu-
dad para que se tenga y no se decía 
lando por vaco haya la parte que le 
perteneciere y lo demás se entregue ¡i 
quien tocase y tratado y conferido so-
bre ello se acordo y determino lo que 
de llusso ira declarado. Por tanto y 
en su conformidad por el presente 
mando á los jueces oficiales reales 
agan traer y que se traiga en pregón 
en la dicha real almoneda de su cargo 
el dicho oficio de regidor de esta ciu-
dad que servia el dicho don francisco 
de torres santaren y se remate en la 
persona que mas cantidad de pesos 
por el diere y su procedido se meta en 
la real caja para que su magestad sea 
pagado y satisfecho (atento) ante to-
das cosas de la cuenta que le pertene 
ciere conforme á su real cédula y lo 
demás se entregue á quien tocare y 
se despache titulo del á la persona en 
quien se rematare teniendo las partes 
y calidades que se requieren fecho en 
mexico á dos dias del mes de agosto 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
el marquez de guadalcazar por man 
do del virrey martin lopez de ganna. 

En cuyo cumplimiento presediendo 
las diligencias y personas necesarias 
lo remataron en luis de tobar godines 
vecinos de la ciudad de méxico por 
diez mil pesos de oro común que pago 
y metió en mi real caja del la como 
consta de una certificación que dieron 
losdichos jueces oficiales del tenor si-
guiente los jueces oficiales de la real ha-
cienda desta nueva españa y del con-
sejo della certificamos que en la real 
almoneda de siete deste presente mes 
y año de la fecha desta se remato en 
luis de tobar gudines en diez mil pe-
sos de oro común pagado» en reales 
de contado un regimiento desta ciudad 
de méxico que servia don francis-
co de torres santaren diputado, digo, 
d i funto que lo renuncio en don luis 
de torres santaren su hermano de cu-
yo concentimiento y mandamiento de 

su exelenciadel señor virrey marquez 
de guadalcazar se mando vender y poí-
no haber quien mas diese se le rema-
to con las condiciones que están ante 
el escribano mayor de minas los cua-
les dichos diez mil pesos paso y me-
tió en la real caja el dicho luis de 
tobar gudines hoy dia de la fecha des-
ta en reales. 

En certificación de lo cual y para 
que dello conste dimos la presente en 
méjico en ocho dias del mes de octu-
bre de mil y seiscientos y diez y seis 
años alonso de santoyo don juan de 
cerbantes casaus. 

Y por que el dicho luis de tobar gu-
dines me ha pedido le mande dar títu-
lo en forma para usar el dicho oficio 
por aber cumplido con la paga de su 
valor por tanto y que en su persona 
todas las partes y calidades que para 
ello se requieren y que el doctor gal-
dos de valencia fiscal de la dicha mi 
audiencia á quien se mando llevar lo 
autuado lo consiente y tiene por bien. 
Pi ovisto por el dicho mi virrey fue 
acordado que debía de prover y nom-
brar como por la presente proveo y 
nombro al dicho luis de tobar gudines 
por regidor y uno de los del numero 
de la dicha ciudad de méxico por to-
dos los dias de su vida en lugar del 
dicho don francisco de torres santaren 
y como tal use y ejersa el dicho oficio 
en todos los casos y cosas á el anejas 
y concernientes, teniendo asiento voz 
y voto en el cabildo de la dicha ciudad 
según y de la manera que lo usan tie-
nen y deben tener los demás regidores 
della gozando como ellos de todas las 
honras gracias y preminencias exen-
ciones franquezas y libertades y de 
salarios y demás aprovechamientos al 
dicho oficio debidos y pertenecientes 
sin que le falte cosa alguna y mando á 
la justicia cabildo y regimiento de la 

: dicha ciudad que habiendo hecho el 
juramento y solenidadquese acostum-
bra la mitad, digo, le admitan y reci-
ban al uso y ejercicio del dicho oficio 
sin le poner impedimento ni contra-

1 dicción y en caso de que alguno se le 

ponga yo desde luego lee por admitido 
y recibido y le doy poder y facultad 
en bastante forma cual de derecho se 
requiere y ha de ser obligado á traer 
confirmación deste título de mi real 
persona y consejo de indios dentro de 
cuatro años primeros siguientes y por 
defecto no use del mas en manera al-
guna dada en la ciudad de mexico á 
catorce dias del mes de octubre de 
mil y seiscientos y diez y seis años el 
marquez de guadalcazar yo pedro de 
la torre secretario de la gobernación 
desta nueva españa por el rey nuestro 
señor la fice escribir por su mando su 
virrey y en su nombre registrada cos-
me medina chanciller don juan de ri-
vera. 

Y" visto por la ciudad el dicho título 
le obedecio con la reberencia y acata-
miento debido tomándolo en sus ma-
nos y poniéndole sobre su cabeza co 
1110 carta de su rey y señor natural 
que Dios guarde muchos años y en 
cuanto á su cumplimiento mandaron 
entrar en el cabildo al dicho luis de 
tobar godines del cual por presencia 
de mi don femando alfonso carrillo 
escribano mayor del dicho cabildo fue 
recibido juramento en forma de dere-
cho y lo hizo por Dios nuestro señor 
y la señal de la cruz so cargo del cual 
prometio de usar bien y fielmente el 
oficio de regidor desta dicha ciudad y 
guardar las ordenanzas dellasy las le-
ves fueros y derechos á ella consedi-
dos y defender sus preminencias y to-
do lo demás que debe y esta obliga-
do y de guardar el secreto de todo lo 
que se t ra tare en el y á la asolucion 
del dicho juramento dijo si juro y 
amen con lo cual quedo recibido por 
tal regidor desta ciudad y se sentó en 
el lado isquierdo en la ultimá silla y 
que asentándose el titulo en este libro 
se le vuelva el original al presente. 

La ciudad suspende la segunda par-
te del villete para otro dia. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico lunes 
veinte y cuatro de octubre de mil 

y seiscientos y diez y seis 
años. 

se junto á cabildo la ciudad conviene 
á saber los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por 
su magestad francisco rodríguez de 
guebara alguacil mayor de méxico 
don francisco de trejo carbajal f ran-
cisco escudero figneroa luis pacho me-
jia don melchor de vera tesorero de 
la casa de la moneda don femando de 
ángulo luis de tobar godines regido-
res. 

Entro antonio gonzalez portero y 
certifico haber llamado á cabildo á 
todos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete siguiente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes veinticuatro de octubre á las ocho 
horas de la mañana para ver una pro-
posición del señor francisco escudero 
figueroa obrero mayor en razón del 
reparo necesario a la cárcel publica 
y no falte ninguno de vuesa señoría. 
Don alonso tello. 

Este dia se vido una petición de Francisco de 
. . i „ „ „ t i u i n t a n a 

francisco de quintana dueñas que es dueñas . 

como sigue. 
Francisco de quintana dueñas veci-

no desta ciudad digo que vuesa seño-
ría le hizo merced de dalle cierto ter-
mino para que en el diese fianzas y se-
guridad á la espera de los corridos 
del senso que debe á la renta de la si-
sa el cual se cumple en fin deste mes 
de octubre y es asi que habiendo sali-
do desta ciudad por su casa y familia 
que ya tiene en ella todo el mes de 
setiembre y agosto estnbo muy malo 
de la gota y al presente aun no esta 
sano de ella que le ha embarazado á 
no haber podido venir hasta ahora y 
porque el cumpla con lo que se le man-
da y goze de la merced. 

- i ' l 
A vuesa señoría suplico le haga 

merced de dalle otros meses de tiem-
po mas para dar las dichas fianzas que 
en estos cumplirá en loque se le ha 
mandado la seguridad que debía satis-L1BK0 21.—12 



facción de vuesa señoría en que reci-
birá la merced que siempre. Francis-
co de quintana dueñas. 

Evisto se acordo de conformidad 
que se prorrogue el termino para cum-
plir con lo acordado por otros dos 
meses mas que corran desde hoy sin 
alterar en cosa alguna ni inobar en 
ello y se le notifique esta prorrogacion 

Este dia se vido una petición de cili-
cio chirinis con cierta cuenta que el 
tenor de la dicha petición es como se 
sigue. 

Curcio chiri- Curcio chirines mercader inquilino 
nessobreque , . . , , n 

se lepas© eu de la tienda numero dos dicro oue ha 
cuen ta 73 p e - , . 1 

sos que gasto tiempo y cuando se me remato ñor 
e n a d ereso , . . . . . . 1 

de la t ienda, ella la dicha tienda estaba muv mal-
Ad e lau te el . J 

auto. t ratada y de forma que no se podia 
estar en ella como le fue notorio el 
mayordomo fiesta ciudad al t iempo 
que me entrego las llaves y había mas 
de un año que estaba bacía y por 
a r rendar despues que salió de ella 
matias del castillo y por ello gaste en 
aderesar la dicha tienda setentay cin-
co pesos cuatí 'o tomines de oro común 
como parece por la cuenta del dicho 
gasto en el juramento necesario. 

A vuesa señoría pido y suplico [el 
de] que pues el dicho gasto esta justifi-
cado y fue útil y necesario á la dicha 
tienda mande se me reciba en cuenta 
de su arrendamiento por el mayordo-
mo desta ciudad pues es justicia que 
pido curcio chirines. 

Auto. ^ visto el señor obrero mayor in-
forme siendo la condícion del remate. 

Jdueazndfeesaja- E s t e ( , i a s e v i < 1° u n a petición de 
dea iaa ifhon-j"a n f e i ' nandez de salazar alcaide de la 

le notifique entregue los libros y se Admítese. 
Villete 

de villete para el viernes primero Notifique este 
. . . , . , auto á. j u a n nomorar y asi mismo de la cuenta de fernandez. 

E n t r o e l S r . 
' v a i u 111 (li 
yor. [Una ru-
o r i c a . ì L a 
c a r t a de se-
bast ian vis-
caino. 

S n a c e d e ' a l h o n ( l i £ a tenor es como se 
signe. 

Juan femandez de «alazar alcaide 
de la alhondiga desta ciudad por nom-
bramiento de vuesa señoría digo que 
por justas causas (pie á ello me iinie-
ben hago dijacion del dioho oficio. 

Suplico á vuesa señoría me haga 
por desestido v mande nombrar en el 
á la persona que fue re servido en que 
recibire merced. Juan femandez de 
salazar. 

Y visto se admite la dejación y se 

su cargo hasta hoy la ciudad acuerda "co rreoma-
. . . 1 vnr lITnw ru. 
habiendo votado, digo, visto la caí ta 
escrita á su magestad en recomenda-
ción del general Sebastian biscaino el 
señor francisco escudero la traiga en 
limpio y se firme y despache. 

La ciudad acuerda que se haga laQueseiebreia 
i , • -, , . , . fiesta de San seleoracion de la fiesta del glorioso gregorio t a u m a t u r g o 

san gregorio taumaturgo vísperas y dttste auode 
dia como se acostumbra á la cual seOomisa r io , , ,, , , don fe rnan-comete al sr. don femando de ángulo do de angu-

lo. 
y el mayordomo cumpla sus libranzasJubileo sepu-

i • -i , . . . . blique. 
y el juvileo que a este cabildo envía 
el señor don melchor de cordova co-
misario general de la santa cruzada 
lo baga publicar como se contiene en 
la facultad que da la patente que para 
todo se le da comisión bastante y la 
dicha fiesta se haga como el año pa-
sado. 

Este dia entro jiian de aguilar escri-
bano real y notifico a la ciudad un au-
to del señor licenciado juan paz [de] 
ballecilio oidor desta [ciudad] real au-
diencia que son del tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico á catorce Auto del li-
dias del mes de otubre de mil y seis- íiesníósobre 
cientos y diez y seis años el señor li- H ' m b ^ e 
cenciado juan paz de ballesillo del con- ffimTde'i 
sejo ¡le su majestad y su oidor en esta 2ada?r CiU6~ 
real audiencia juez para el cumplimien-
to de la real ejecutoria del supremo 
consejo de las indias contra los seño-
res oidores desta real audiencia de la 
visita que se les tomo. 

Digo que por la [real] ejecutoria 
real de lo determinado en la visita que 
se tomo á esta dicha real audiencia pol-
la sentencia que se pronuncio contra 
el señor doctor juan quesada de figue-
roa oidor della entre otras penas en 
que fue condenado por el consejo de 
indias f ue en perdimiento de la huer-
ta que tiene en el egido desta ciudad 
para (pie se redusga á los mismos usos 
que antes de haberse dado tenia y 
porque ha de cumplir loque se le man-
da y quiere personalmente ir á ejecu-
tai- la dicha seutencia para lo poder 

hacer mando que yo el presente escri-
bano publico notifique al cabildo y re-
gimiento desta dicha ciudad que para 
el miercoles diez y nueve (leste pre-
sente mes y los dias siguientesinbie al 
mayordomo della con la gente que 
fue re nesesario á su costa y con poder 
bastante para recibir la posecion della 
y hacer los autos que convengan sean 
necesarios é el efecto referido con 
apercebimiento que no lo haciendo 
provera justicia y lo que mas conven-
ga al servicio de su magestad el licen-
ciado pas de valiecillo. ante mi juan 
perez de rivera escribano publico. 

Certifico que el lunes diez y siete de 
octubre de mil y seiscientos y diez y 
seis años yo el presente escribano pu-
blico di noticia á don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad como 
habiade notificar el auto de arriba al 
cabildo della el cual dijo que no sabia 
si se juntarían á cabildo y por no lo 
haber habido no se notifico el dicho 
auto de que doy fe juan perez de ri-
bera. escribano publico. 

En la ciudad de méxico á veinte 
dias del mes de octubre de mil v seis-
cientos y diez y seis años el señor li-
cenciado juan de paz ballecilio del 
consejo de su magestad y suoidor desta 
real andiencia juez para el cumpli-
miento de la real ejecutoria del real 
consejo de indias dijo que para que 
tenga cumplido efecto lo contenido en 
el auto desta otra parte mando que 
mañana viernes que es dia de cabildo 
se notifique el dicho auto en el para-
que el lunes de la semana siguiente 
[que] por la mañana que se contaran 
veinte y cuatro de este presente raes 
acudan á lo en el contenido para lo 
cual lo pueda notificar cualquier escri-
bano real el licenciado paz de balleci-
lio ante mi juan perez de rivera escri 
baño publico. 

En la ciudad de n éxico veinte y 
tres de octubre de mil y seiscientos y 
diez y seis años el señor licenciado 
juan de paz valiecillo del consejo del 
rey nuestro señor y su oidor en esta 
rea! audiencia y juez de comisión para 

la ejecución de la real ejecutoria desta 
real audiencia dijo que atento que esta 
agora no se ha hecho cabildo para no-
tificar los autos de atras ordenado con 
el corregidor desta ciudad le haya ma-
ñana lunes y asi mando se notifiquen 
los dichos autos y se aperciba que para 
la execucion dellos quiere ir el martes 
primero siguiente que se contaran 
veinte y cinco deste mes por la maña-
na y asi lo proveyo y mando licencia-
do paz de valiecillo ante mi juan perez 
de rivera escribano público. 

E visto el dicho auto la ciudad A,ut0,,<iu.e s e 
de villete pa-

acuerda que s e d e villete para hoy á ™J r
e r y p r o ~ 

las t res de la tarde para ver el auto 
del señor oidor que hoy sea notificado 
á la ciudad y resolver en su exención 
lo que convenga y se llame á los letra-
dos de la ciudad. 

Este dia se vido una petición de don 
femando carrillo escribano mayor des 
te cabildo. 

Don femando alfonso carrillo es-
cribano mayor deste cabido digo que 
ami se me debe el tercio segundo des-
te año de mis salarios de sisa niaiss 
y propios y de escribir las cartas á su 
magestad «pie el dicho tercio se cum-
plió á fin de agosto. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libre y paguen y pido justi-
cia don femando carrillo. 

E visto informen los diputados de 
cada genero. 

Este día se vido lo pedido por par-i>oña juana 
d 6 <i b ¡L r c <i 

te de doña juana de abarca viuda del mugerdeies-
i . • . cr ibano g¡«-

escribano íuan gallegos oncial cerca liegos p ide . .. Que se lelí-
de que setenta y siete fanegas v media '»ren «Í pesos 1 . i t i . l tomines en 
de mais que el dicho su marido se le bemardino , . . . . . de paredes. 
debían del posito en conformidad del 
traspaso que 'e hizo juan de castañe-
da que eh el cabildo de doce de setiem-
bre deste año se acordo que el señor 
luis pacho administrador del pósito 
pagare esta cantidad de inais al presio 
de á diez retfles fanega se le pagasen 
el cual dicho administrador dio el pa-
recer siguiente. 

La parte del secretario juan galle-Parecer, 
gos biene en que se le pague estas se-
tenta y siete fanegas y media de mais 



Cristóbal de 
moscoso pide 
licencia pa-
r a el oficio de 
sedero y go-
rrero. 

Auto. 

Q u e e 1 S r. 
francisco es-
cudero Agüe-
roa o b r e r o 
mayor pide 
¡t su exelen-
cia libre en 
la sisa lo ne-
cesario para 
el reparo de 
la cárcel. 

á diez reales por lo que siendo vuesa 
señoría servido atento que no hay ma-
yordomo en quien libralle asento á la 
comodidad y que para decreto de su 
exelencia esta mandado pagar se le li-
bre en bernardino de paredes ochenta 
y cuatro pesos y medio que montan 
al dicho precio para que del dinero 
que tiene del posito lo pague y esto ni 
parecer salvo &. 14 de setiembre ltíltí 
luis pacho mejia. 

Y visto se le libre en bernardino de 
paredes los ochenta y cuatro pesos y 
medio conforme al parecer para que 
de los marabedis que debe al posito lo 
pague á la parte del secretario juan 
gallegos tomando la razón en la con-
taduría de propios y en la de los in 
dios del pueblo de san mateo atengo 
se cite como se le vuelven estas ane 
gas que el posito había recibido de 
mas. 

Este dia se vido lo pedido por Cr i s -

tóbal de moscoso cerca de que se le 
diese licencia para usar el oficio de se 
dero y gorrero atento á que era exa-
minado y que pasando á estas partes 
se le perdió la carta de examen en la 
flota general don juan de la cueva co-
mo constaba por información que pre-
sento y para qne traiga traslado se le 
«lies termino y en el ínterin pudiese 
usar del dicho oficio. 

E visto se le da licencia por seis 
meses para que use conforme el auto 
acordado. 

Habiendo visto la ciudad la propo-
sición del señor francisco escudero tí 
gueroa obrero mayor fecha en el ca-
bildo de siete (leste cerca del reparo 
necesario de la cárcel pública y la mi 
na que promete acuerda que el señor 
francisco escudero figneroa suplique 
á su exelencia de parte desta ciudad 
le haga merced de dar su libramiento 
para lo que costare el reparo qne de 
presente se h a d e hacer «en la dicha 
cárcel sacandose a pregones paraque 
por loque se rematare al fin del los en 
quien mas beneficio y hiciere se le 
den de la caja de la sisa la cantidad del 
precio en que se remataie y con lo que 

su exelencia acordare .se traiga á este 
cabildo para proceder á lo que se de-
ba hacer y esta diligencia se haga lue-
go. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de me'xico 
lunes en la tarde veinte y cuatro 

del mes de octubre de mil y seiscientos 
y diez y seis años 

se junto la ciudad á cabildo conviene á 
saber los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por 
su magestad alonso de valdez francis-
co escudero figueroa luis pacho me-
jia alonso sanchez niontemolin depo-
sitario don melchor de vera tesorero 
de la casa de la moneda don f emando 
de ángulo don pedro diaz de la barre-
ra correo mayor luis de tovargodines 
regidores. 

Entro el señor don francisco de bri-
biesca. 

Entro el señor alguacil mayor f ran-
cisco rodríguez de guebara. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte acabi ldo hoy 
lunes veinte y cuatro (leste presente 
mes á las tres de la tarde para ver 
un auto del señor licenciado juan de 
paz vallccillo oidor desta real audien-
cia que hoy se ha notificado á la ciu-
dad y resolver en su executoria lo que 

I convenga y para ello se llamen á los 
letrados de la ciudad que se hallan pre-
sentes y no fate ninguno de vuesa se-
ñoría fecho en méxico á veinte y cua-
tro de octubre de mil y seiscientos y 
diez y seis años don alonso tello. 

Entro el señor don francisco trejo 
calbajal. 

Este dia se vido el auto que hoy di-
cho día por mando del señor licencia-
do ballecillo se notifico á la ciudad 
cerca de que nombre persona que se 

Villete para 
oír un au to 
del señor 11-
c e n c i a d o 
juan de paz 
ballecillo oi-
dor en razón 
de la huer t a 
del d o c t o r 
quezada. 

ACTAS D E CABILDO 

man halle árecibir la huerta del doctor j 
qnesada. 

Votose. 
El señor francisco rodríguez de gue-

bara alguacil mayor dijo que es en'que 
se de poder al señor procurado mayor 
desta ciudad para que baya á la parte 
donde el señor licenciado juan de paz 
ballecillo refiere en su auto para que 
reciba y aprenda en nombre desta ciu-
dad la posecion que le diere del sitio 
contenido y espresado en el auto y pa-
ra que si quiere demolerlo edificado 
en el dicho sitio el señor oidor lleve 
el señor procurador mayor petición 
ordenada por los letrados desta ciudad 
en que le suplique de parte della no lo 
demuela ni derrihe suspenda la ejecu-
ción dello hasta tanto que sea entera-
do de que sera mas útil al bien y co-
mún desta ciudad dárselo para renta 
de sus propios que no demolerlo y dar 
lugar a informar á su magestad y su 
real consejo para que vistas y entendi-
das las razones que por esta ciudad se 
le representaran se le haga merced á 
esta ciudad dello ó se cumpla lo que 
su magestad mandare y este es su voto. 

El señor alonso de valdez es asi: 
Ll señor don francisco de trejo dijo 

que para que este á orden y guarda 
de los mandatos del señor licenciado 
juan de paz ballecillo en virtud de la 
real comision .que tiene del consejo 
nombra á femando de rosas mayordo-
mo desta ciudad el cual asista con pun-
tualidad las horas y días que le fuere 
señalado por el dicho oidor y en cuan-
to á llevar pregones á costa desta ciu-
dad el señor procurador mayor haga 
escrito á consejo de letrados en que lo 
que hubiere de hacer y ejecutar 110 tie-
ne la ciudad obligación de hacerlo á su 
costa y de como es (leste parecer su-
plica al señor don alonso tello de guz-
man corregidor desta ciudad mande se 
le de testimonio. 

El señor francisco escudero de fi 
gueroa dijo que el señor procurador 
mayor desta ciudad vaya á aprender 
la posecion que se le diere de el citio 
y lugar que la real ejecutoria de la vi-

sita que se tomo al doctor quezada de 
figueroa manda se vuelva y restitulla 
á esta ciudad y para que es mas. digo, 
y porque le parece que es mas útil y 
conveniente á los propios desta ciudad 
que no se demuela el edificio que tiene 
si no (pie se le pida á su exelencia, di-
go, á su magestad para propios desta 
ciudad á consejo de letrados lleve pe-
dimento para qne queriéndolo demo-
ler se le suplique lo suspenda hasta que 
su magestad y su real consejo lo en-
tienda todo respecto y este es su pare-
cer. 

El señor don francisco de bribiesca 
dijo que es como el voto del señor al-
guacil mayor. 

Ll señor luis pacho mejia dijo que 
se le de poder á femando de rosas ma-
yordomo de los propios desta ciudad 
para que mañana martes vaya á la par-
te y lugar donde el señor licenciado 
ballecillo le mandare y en nombre des-
ta ciudad reciba y aprenda la posecion 
del sitio y lugar que le diere y en cuan-
to á llevar gente no le parece ser ne-
cesario para el auto no declare para 
que efecto sea. 

El señor alonso sanchez montemolín 
dijo que es asi. 

El señor don melchor de vera es asi. 
El señor don femando de ángulo es 

asi. 
El señor correo mayor es asi. 
El señor luis de tobar se conforma 

cor; el voto del señor francisco escude-
ro figueroa. 

El señor alonso sanchez niontemolin 
que se enmienda y es como el señor 
alguacil mayor. 

i-1 señor corregidor manda que se 
guarde lo votado por mayor parte que 
es el voto del señor alguacil mayor aten-
to á q u o con el voto del señor deposita-
rio general en su enmienda fue mayor 
numero el de los capitulantes que se 
conforma con el señor alguacil mayor 
y que dio lugar á esta enmienda sien-
do de parecer contrario porque siem-
pre jusgo que habiéndose comenzado 
á regular este negocio no habia lugar 
de enmendarse ningún caballero regi-



dor conforme á las ordenanzas que ha 
visto oservar en el cabildo de sebilla 
pero que estuvo da conformidad con 
la ciudad de que sus letrados entrasen 
en este cabildo y habiéndoles propues-
to esta duda le aconsejaron ambos á 
dos que debia dar lugar á laenmienda 
deste voto y por su parecer se redujo 
á esto y dio lugar á que se hiciese. 

Y luego dijo el señor don francisco 
de t rejo car ha jal que protestaba no le 
parase perjuicio lo acordado por ma-
yor parte por la nulidad que tiene la 
reducción del voto del señor deposita-
rio [general] y asi mismo todos y cual-
esquier daños y menos cabos que vinie-
ren á los propios desta ciudad. 

Los señores luis pacho mejia don 
melchor de vera don femando de án-
gulo don pedio diaz de la barrera di-
jeron que protestaban no les parase 
perjuicio la reducción del señor depo-
sitario y que si por algún caso se hu 
biese de dar testimonio deste acuerdo 
sea inter tanto, digo, insertando esla 
protestación. 

La ciudad acuerda que en ejecución 
de lo determinado por mayor parte se 
de villete, digo, poder al señor alonso 
Sánchez montemolin procurador ma 
yor para que aprenda la posecion que 
el señor licenciado vallecillo le diere 
de las t ierras y huerta del doctor juan 
quesada de figueroa que su majestad 
mandase restitullan á esta ciudad en 
la sentencia dada contra el senso dicho 
y para que en razón del lo conforme el 
voto del señor alguacil mayor haga los 
pedimentos que convengan y se le dio 
en la manera. 

poder al Sr. Sepan cuantos esta carta vienen co 
¡uanso s a u - i - í i i / • . . . . (!i,ez monte- ni« nos la ciudad de mexico cabildo y numln para . . .uvtomepo- regimiento desta muy noble ynsigne y 
sfcion de la , . . , . , " , . . , ' 
i»er— muy leal ciudad de mexico de la nue-

Pwhoy entre- _ . giiiioal señor va espana por el rey nuestro señor con-
¡l ep o s i tar lo . . , , . . . , 
pserai. viene a saber don alonso tello de guz 

man corregidor por su magestad fran-
cisco rodriguez de guebara alguacil 
mayor de mexico alonso de valdez don 
francisco de t re jo carbajal francisco 
escudero tigueroa don francisco de bri 
biesca luis pacho mejia alonso sanchez 

montemolin depositario general don 
melchor de vera tesorero don feman-
do de ángulo reinoso don pedio diaz 
de la barrera correo mayor luis de to-
bar godines regidores en vos y en 
nombre de los demás deste ayunta-
miento por quienes prestamos causion 
de rato g ra to que estaran y pasaran 
por lo de yuso contenido so espresa 
obligación que hacemos de los propios 
y rentas otorgamos que damos poder 
cumplido bastante cual de derecho se 
requiere á alonso sanchez montemolin 
procurador mayor desta ciudad espe-
cial para que en nombre desta ciudad 
y representando su persona tome y 
aprenda la posecion de las t ierras y 
huerta que el señor licenciado juan de 
paz ballecillo oidor desta real audien-
cia y juez de comision para la ejecu-
ción de la sentencia que el real conse-
jo de las indias dio contra algunos oi-
doi es desta real audiencia entre los 
cuales f ue uno el doctor juan quezada 
de figueroa que fue condenado en que 
las t ierras que esta ciudad le dio en sus 
egidos se restituyesen á esta dicha 
ciudad como se contiene en la.dicha 
sentencia para cuyo cumplimiento el 
dicho señor oidor notifico hoy este di-
cho dia á esta ciudad un auto por el 
cual le ordena de poder para recibir 
las dichas t ierras en cuya conformidad 
da este al dicho alonso sanchez monte-
molin para que las reciba y si el dicho 
señor oidor manda demoler lo labrado 
y edificado en el dicho suelo en nom-
bre desta dicha ciudad le presente es-
crito pidiéndolo no lo demuela ni de-
rribe suspendiendo su ejecución hasta 
tanto quesea enterado de que sera mas 
útil al bien común desta ciudad dár-
selo para lenta de sus propios que no 
demolerlo y dar lugar á i n f o r m a r á su 
magestad y su real consejo de las in-
dias para que vistas y entendidas las 
razones desta ciudad su magestad le 
haga merced y en razón de todo lo su-
so dicho haga los pedimentos y reque-
rimientos que convengan y de las tie-
rras y lo demás que recibiere se seño-
ree y aprenda posecion en nombre 

desta ciudad y siendo necesario otor-
gue cualesquier recibos á ello tocante 
que para todo se le da poder bastante 
cual de derecho se requiere con sus 
insedencias y dependencias y le rele-
bamos en forma de derecho y al cum-
plimiento de lo que en virtud del hi-
ciere obligación los propios y rentas 
desta ciudad habidos y poder y damos 
poder á las justicias del rey nuestro 
señor para el cumplimiento y as^ | n 

otorgamos en la ciudad de méxico es-
tando en mi cabildo á veinte y cuatro 
de oetubre de mil seiscientos y diez y 
seis años y los otorgantes que yo el es-
cribano mayor infrascrito doy fe que 
conosco lo firmaron de sus nombres 
siendo testigos pedro de labastida y 
jacinto del, digo, siento testigos anto-
nio gonzalez ag.ustin lopez y pedro de 
labastida y jacinto del valle vecinos de 
méxico. 

Don Alonso Tello—Francisco Ro-
driguez de Guebara—Alonso de Val-
dez—Francisco Escudero Figueroa— 
Don Francisco de Bribiesca Roldan— 
Alonso Sanchez montemolin.—Don 
Francisco de Trejo—Don Melchor de 
Vera—Don Fernando de Angulo rei-
noso—Don Pedro Diaz de Barrera— 
Luis de Tobar —Ante mi Don Fernan-
do Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
¡saltado en la tarde veinte y nue-

ve de octubre de mil y seiscientos y diez 
y seis años. 

se juntaron á cabildo los señores finé 
x ico] don alonso de oñate alcalde 
ordinario desta ciudad por su mages-
tad que por indisposición y enferme-
dad del señor don alonso tello de guz 
man corregidor entro el dicho señor 
alcalde por comision que para ello le 
dio el dicho señor corregidor ante mi 
el escribano mayor infrascrito don 
francisco de trejo carbajal fmcisco es-
cudero figueroa don francisco de bri-
biesca roldan albaro de castrillo luis 
pacho mejia alonso sanchez montemo 

lin depositario don melchor de vera 
tesorero de la casa de la moneda don 
pedro de la barrera correo mayor luis 
de tobar godines regidores, don fer-
nando de ángulo íeinoso. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á todos los ca-
balleros regidores que hay en la ciu-
dad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo sa- vuiete para 
hado veinte y nueve de octubre á las aíonsoSsaS-
tres de la tarde para oir al señor pro- moiVaceícá 
curador mayor en razón de la pose- '.'¡o,,1 m,emo-
ción qué se le dio de la huerta que era ¡fuertae<i u e 
del doctor quezada y lo que converna tor quezada. 
escribir serca desto y determinar la 
fecho hoy veinte y ocho de octubre de 
[mil] seiscientos y diez y seis años don 
alonso tello. 

El señor alonso sanchez montemo-
lin depositario general y procurador 
mayor dijo que en conformidad de lo 
acordado por esta ciudad en el cabildo 
de veinte y cuatro deste mes cerca de 
los autos proveídos y por el señor li-
cenciado juan de paz vallecillo en ra-
zón de que esta ciudad recibiese las 
tierras que le fueren dadas al doctor 
quezada de figueroa en conformidad 
de la sentencia del consejo de las in-
dias el dicho señor oidor por auto de 
veinte y cinco deste dicho mes mando 
que el dicho procurador mayor el po-
der que la ciudad le dio especial para 
recibir estas tierras para que proveye-
se justicia y habiendo lo exibido por 
otro auto de veinte y seis deste man-
do demoler la huerta del dicho doctor 
quezada y para ello mando se le noti-
ficase que para otro dia siguiente lie 
vase gente á costa de la ciudad para 
ejecutar lo contenido para lo cual qne-
riair personalmente para cual en cum-
plimiento de lo asi mandado por la 
ciudad dio petición ante el dicho señor 
oidor á consejo de ambos letrados en 
que le suplico que se sirviese demoler 
dicro, de no demoler el edificio hecho 
en las dichas t ierras hasta tanto que la 
ciudad informase á su magestad para 
que representándole las causas mas ur-
gentes y la utilidad que á esta ciudad 

I 



se le seguirá de que se quedase eo el 
estado que hoy tiene de de le resultare 
mas aprobeehamiento y que se le d ie -
se la dicha posecion suspendiendo el 
demoler el dicho sitio á lo cual el di-
cho señor oidor por o t ro auto del di-
cho dia veinte y seis «leste mes dijo 
que por agora y hasta tanto que su 
magestad y sn»real consejo de las in-
dias otra cosa se provea y mande aten 
ta á lo pedido por el cahild j suspen-
día el demoler y der r ibar las paredes 
de la dicha huerta y qui tar los arboles 
y que se le diese posecion á este ca-
bildo como lo pedia y para ello estaba 
presto de ir personalmente á ent regar-
la para que la tengan pa los factores 
y usos que su magestad manda en cu-
ya conformidad en veinte y siete des 
te dicho mes el dicho señor oidor le 
dio posecion de las dichas t ierras y 
huer ta y la aprendió en nombre desta 
dicha ciudad y pidió testimonio de to-
do para ocurr i r al consejo y se le mando 
dar. Da cuenta á esta ciudad para que 
vea'lo que ha de suplicar en esta cau-
sa á su magestad por est r el despa-
cho del aviso para par t i r y ansi mismo 
para que ponga el cobro que conven 
ga en la dicha huer ta y asi da cuenta 
á la ciudad para que ordene sobre to-
do lo que convenga. 

El señor alcalde don alonso de uña-
te dijo que atento á que el señor p ío 
curador mayor ha dado cuenta en este 
cabildo de lohecho con su poder y or-
den en lo tocante al recibo y posecion 
del sitio de la huer ta del doctor que 
zada y replicadole no la demoliese 
hasta informar á su magestad de como 
le sera mas útil el gozar de la casa y 
huer ta edificada que no demoliendose 
y que pues la ciudad se ha juntado 
para este efecto de te rminar y vote lo 
que se ha de suplicar á su magestad 
y loque se ha de hacer de la casa y 
huer ta y el cobro que se le ha de po-
ner en el ínterin que su magestad ot ra 
cosa provee y manda. 

La ciudad voto sobre el caso. 
El señor don francisco de trejo dijo 

que en el caso presente tiene votado 

el cual voto se refiere y remite y si 
necesario es hace las mismas protes-
tasiones que en el dicho voto hizo y 
asi mismo los pedimentos de testimo-
nios que entonces pidió para en guar-
da de su derecho y en cuanto a votar 
sobre la propusiciou del señor procu-
rador mayor por cuanto no fue deque 
se ejecutase loque se hizo se austiene 
de votar en el caso antes si necesario 
es dice que es mas útil ha esta r e p ú -
blica poner en ejecución loque el real 
consejo manda que no hacer pedimen-
to ni suplica á su magestad de cresi-
raiento de propios en tan tenna canti-
dad que puede resultar de la conser-
vación de lo edificado. 

El señor francisco escudero figueroa 
dijo ha visto los autos y propusieron 
que el señor procurador mayor t rae 
que es en conformidad del voto que 
tiene dado y afirmándose en el y que 
el señor licenciado juan de paz valle-
cilio aqnien bino cometida la ejecución 
de la sentencia contra el señor doctor 
quezada de tigueioa á pedimento des-
ta ciudad como se le ordeno al dicho 
procurador mayor no llevo á ejecu-
ción lo pronunciado por su auto de de-
moler hasta tanto que fuese del lo sa-
bedor su magestad y su real consejo 
de indias en su nombre y asi es devoto 
y parecer que se escriba á su mages-
tad y su real consejo como realmente 
le será de mas utilidad para sus pro-
pios lo edificado en el suelo de la ciu-
dad que no si se demoliese y que su 
magestad se sirve de haser merced á 
esta ciudad de todo lo edificado en el 
dicho sitio y que en el inter que del lo 
es sabedor su magestad y dispone ou 
(magestad) voluntad esta ciudad lo sa-
que á pregón público como los demás 
sus propios y se de en arrendamiento 
á quien mas por ella diere y el presio 
en t re en el mayordomo desta ciudad 
por cuenta apar te hasta que su mages-
tad determine y que el escribir á su 
magestad y real consejo y á gonzalo 
romero agente desta ciudad para que 
lo pida lo haga el señor alonso de val-
dez. 

El señor don francisco de bribiesca 
dijo que en el cabildo de veinte y c u a 
t ro deste mes de octubre deste presen-
te año habiendo visto una ejecución de 
sentencia que el real consejo de las in 
días y un auto que el señor oidor juan 
de paz valleeillo á quien biene remiti-
da la ejecución desta causa voto que el 
señor procurador mayor fuese á tomar 
posecion del sitio de la huerta del se-
ñor doctor quezada de figueroa y asi 
mismo se quisiere demoler la casa que 
alli tenia edificada le suplicase por pe-
tición lo suspendiese hasta dar cuenta 
en el real consejo de las indias y por-
que en la dicha ejecutoria no se decla-
re á quien haya depertenecer esta casa 
edificada en este sitio:. Su votoy parecer 
es que la ciudad escriba á castilla á sus 
agentes y pidan por petición en el di-
cho real consejo de indias declaración 
quien haya de pertenecer esta casa y 
en el Ínterin la ciudad heche petición 
ante el señor juan de paz valleeillo di 
ciendo que porque esta casa me esta 
declarada á quien perteoesca ni cuya 
es hasta que se determine el verdadero 
dueño del la por el real consejo de las 

cr iba al real consejo como la ciudad la 
tiene en posecion, digo, en pasifica po-
secion como cosa suya . 

El señor luis pachomej ia se confor-
ma con el voto del señor don f r a n c i s -
co de t rejo en todo y por todo añidien-
do que si se hubiere de escribir á su 
magestad y su real consejo se inser te 
la protestación que t iene hecha y sien" 
Co necesarib de nuevo la hace. 

El señor alonso sanchez montemo* 
lin dijo que es como el señor f ranc i s -
co escudero figueroa y protes ta que si 
por no poner cobro la ciudad en huer-
ta y cosa que esta edificado en el sitio 
de que se dio posecion viniere algún 
daño á los propios desta ciudad sea 
por cuenta y riesgo de los caballeros 
regidores que no lo hicieron-

El señor tesorero don melchor de 
vera es como el voto del señor luis pa-
cho mejia. 

El señor dou f e m a n d o de ángulo es 
así. 

El señor don pedi o diaz de la ba-
rrera es así. 

El señor luis de tobar dijo que ha 
entendido la propusicion fecha por el 

indias se ponga en deposito en depo- señor procurador mayor cerca de ha-
si tai io general desta corte para que la beraprendido la posecion del sitio que 
tenga hasta que se adjudique á quien ocupa la huer ta que tenía el señor 
con derecho deba por cuando la pose- doctor quezada que se manda resti tuir 
cion que se mando tomase el señor y volver á esta ciudad por la real eje-
procurador mayor deste capitular no cntoria de su sentencia y haber supli-
vino en que fuese mas que el sitio y no cado al señor licenciado juan de paz 
la casa en conformidad de la ejecuto- ballecillo suspendiese el demoler el 
ria y este es su voto. edificio que esta en el domoler el edi-

E1 señor albaro de castrillo dijo que ficio que esta en la dicha huer ta f a b r i -
no se ha hallado en los cabildos que se cado como se le ordeno por esta ciu-
han hecho tocantes á esta causa y por dad y poder que para ello se le dio á 
loque agora ha entendido por la reía- que se remite es de voto y parecer que 
cion fecha por el señor procurador se escriba y suplique á su magestad y 
mayor su voto y parecer es que pues su real consejo de las indias que aten-
tomo possecion en esta ciudad y como to á que en la dicha real executoria de 
su poder del sitio de la huerta del doc- la dicha senten-ña del doctor quezada 
tor quezada y todo lo demás que la no se declare ni espresa si el edificio 
ciudad pues esta en [posecion] pasifi- que esta en la dicha huer ta se ha de 
ca posición la administre y tenga por demoler y ni tampoco se declare en la 
s u y a y q u e si alguna persona tu hiere dicha ejecutoria a quien pertenece el 
a laun derecho acuda al real consejo dicho ediditício con los materiales del 
de~donde emano la ejecución en vir- que fue el motivo que esta ciudad tuvo 
tud de que se le entrego y que se es- para pedir al dicho señor juan de paz 



vallecillo too lo mandase demoler hasta 
que su majes tad fuese informado a ten-
to á estas razones se suplique á s u ma-
jestad manda declarar si el dicho edi-
ficio se ha [moler] de demoler y aquien 
pertenese para que siendo servido 
pueda esta ciudad usar de la d icha 
huerta y edificio como de propios su-
yos porque en el estado en que h o y 
esta la dicha huerta podría ser útil p a 
ra esto haciendo su majes tad merced 
á esta ciudad de gracia del dicho edi-
ficio y no por compra ni pagando na-
da por el y en el ínter quedesto se in-
forma á su magestad y se le pide es ta 
merced el mayordomo desta ciudad 
cobro y guarda en la, dicha huer ta y 
casa y no se arriende ni se use de o t r a 
acción en que paresca que la ciudad 
arrienda ni usa de lo que le esta expre-
samente aplicado. 

El señor don francisco de t rejo d i jo 
que en cuanto á los testimonios y mo-
do de escrito para los agentes de cas-
tilla en en esta par te es del parecer 
del señor luis pacho. 

El señor francisco escudero dijo que 
se conforma con las protestaciones fe -
chas por el señor depositario. 

El señor albaro decastr i l lo dijo que 
se enmienda y es como el señor depo-
sitario general. 

El señor alcalde dijo que atento á 
que el señor don francisco de trejo se 
obstoho de votar derechamente y o t ros 
cuantos lo siguieron y la mayor pa r te 
de los demás caballeroses la del señor 
francisco escudero mandaba y mando 
se guarde lo votado por el dicho señor 
francisco escudero de figueroa. 

Don Alonso de Oñate.—Ante mi 
Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad di mexico viernes 
pof la mañana cuatro días 

del mes de noviembre de 
mil y seiscientos y 

diez y seis años-

se junto :i cabildo los señores don alon-
so tello de guzman corregidor desta 

ciudad francisco rodríguez-de guebara 
alguacil mayor don francisco de trejo 
car baja I francisco escudero figueroa 
luis pacho alonso sanchez montemo-
lin depositario general don melchor 
de vera tesorero de la casa de la mone-
da. don pedro de la barrera correo 
mayor luis de tobar godines regido-
res. 

En t ro anton io gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado con 
el villete siguiente á todos los caballe-
ros regidores. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
viernes cuatro de noviembre á las 
ocho de la mañana para nombrar al-
caide de la albóndiga por este resto 
(leste año por dejaciort que de la dicha 
plaza hizo juan fernandes de salazar 
que lo era y se dio por vaco fecho en 
mexico á tres de noviembre de seis-
cientos y diez y seis años don alonso 
tello. 

Y en conformidad del villete la ciu-
dad trato de nombrar alcaide de laal-
hondiga por el resto deste año y de 
conformidad nombro á domingo de 
salazar por el reste deste año por tal 
alcaide y se le notifique de fianzas se-
gún constumbre y paresca en este ca-
bildo á hacer el juramento despues de 
dado la fianza. 

Habiéndose dado noticia á la ciudad 
de lo proveído por el señor virrey á 
cerca del reparo de la cárcel publica 
acuerda la ciudad que el señor francis-
co escudero cumpla el decreto de su 
exelencia y haga sacar los testimo-
nios. 

Iñigo de sausedo mateo sanchez mi-
guel isquierdo y manuel diaz tratan-
tes de ganado menor como mejora y 
lugar de derecho parecemos ante vue-
sa señoría y dicimos (pie para el uso y 
ejercisio del dicho trato tenemos ne-
cesidad de que se nos señale un sitio 
el cual nos obligamos á hacer calle á 
nuestra costa para que sea lugar y 
puesto conocido en esta ciudad y deseo-
sos de aprohechar en esto como en las 
demás cosas á esta ciudad habernos 
determinado de suplicar á vuesa seño-

Villete. 

Domi 11 g o (i e 
sa lazar p o r 
alcaide de la 
albóndiga 
Sor el a u t o 

este año de 
ltìlii. 

A domingo de 
sa lazar e s t e 
día notifique 
este au to . 

(Unan íb r i ca . 

El señor f r an -
cisco escude-
ro cumpla el 
d e c r e t o d e l 
virrey sobre 
la cárcel . 

Los criadores 
d e g a n a d o 
del ras t ro en 
que piden se 
les de rast ro 
y ofrecen 10D 
pesos de ren-
ta . 

l ia que para el dicho efecto nos seña-
le un sitio y solar que esta ciudad tie-
ne y pose por muerte de juan nieto 
obligado que fue de las carnicerías de 
esta ciudad que esta en la calle que va 
á la hermita de san anton para lo cual 
desde luego ofrecemos de dar en cada 
un año á la ciudad mil pesos de oro 
común pagados por sus tercios deque 
otorgamos escritura en forma obligán-
donos á pagar desde el dia que esta 
ciudad nos entregare el dicho sitio por 
tanto. 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos que debajo del dicho ofrecimien-
to nos mande señalar y señale el dicho 
sitio para el dicho efecto según es uso 
y constumbre en todas las demás cin 
dades y repúblicas de su magestad que 
señalándosenos estamos prestos de ha-
cer la obligación ofrecida sobre que 
pedimos justicia y en lo necesario &. 
Doctor crúzate. 

Auto (1 ue se Y visto acordó la ciudad que los se 
v inete e y d e ñores don francisco de trejo y fran 

E D. 1 f r a n c i s c o cisco escudero y alonso sanchez mon-
de bribiesca. t e r a o | i n v e a u este pedimento y infor-

men á esta ciudad para ei primero dia 
de cabildo y para verlo y detei minar 
sobre todo se de vilete. 

la dicha mi carta de exameu que en 
ello recibire merced domingo rodrí-
guez. 

Y' visto se le da licencia por un año Auto, 

con el auto acordado. 
La ciudad nombra por fieles ejecu- Ejecutores de 

tores deste mes de nobiembre á los 
señores don femando (le ángulo y don 
pedro dias de la barrera correo mayor 
por turno y se leí de poder y lo ace-
taron. 

Asi mismo se nombra por diputado Diputados de 

de la carniceria mayor al señor albaro 
de castrillo. 

Y de santa catalina al señor don 
alonso de val, digo, de rivera. 

Y de la veracruz al señor luis pacho. 
Y" diputado de la alhondiga al señor 

francisco escudero y la casa de la mo-
neda al señor don francisco de bribies-
ca y lo acetaron y se les dio comisión. 

Este día se vido una petición que 
presentaron los vecinos desta ciudad 
del tenor siguiente. 

Las peisonas que aquí firmamosLos v e c i n o s 
, de mexico so-

nuestros nombres vecinos y morado- r , r e iiue a 
res desta ciudad decimos que en ella d rago c i ru ja 

. . . . , . • no no sa lga 
esta v recule francisco diego cirujano d e mexico. 

, . , . . . . Es t a petición 
v se^un se ha visto por yspiriencia el p0r mando 

. i . u . l de la ciudad 
el discuiso del tiempo que na estado s e e n t n g o ai i m i » , . . , , , . Sr. deposita-

La ciudad acuerda que para el lu ha fecho munchascuras tocantesa l . i l - r i d o n i » E n t r o e l S r . 

de f i a r b a r r e - nes se de villete para ver lo pedido por 
Villete P M I - a el obligado de la vaca y responder al 
porei obliga- decreto de su exelencia sobre que pi-
d°' de se le de licencia para poner carni-

ceria (de) de baca en santiago tlatelol-
co. 

Este dia se vido una petición de do-
mingo rodríguez. 

Domingo rodríguez vecino de la ciu-
' d r igut í? pide dad de sevilla estante de mexico digo 
dos años.** que yo soy maestro examinado de tor-

nero en la ciudad de sevilla y porque 
habiendo por la mar con la gran ere-
siente que tnbiuios en el carni* se me 
hecbo una cosa al mar donde tenia mi 
carta de examen y otras cosas y por-
que yo quiera poner tienda del dicho 
mi oficio. K i lo y suplico á vuesa se-
ñoría me mande dai licencia para po-
ner la dicha tienda por tiempo de .los 
años en el iuter que invio á españa por 

. . , a c o r d a d o 
cho su arte de muy grande considera- adelante . 

cion restaurando la vista á los que han 
segado de la vista de tataratas y curan-
do demales de orina y otras enferme-
dades consernientes ác i ru j i a de mane-
ra que se ha hechado de ver ser famoso 
y peritísimo en ello especil en las di-
chas enfermedades de tataratas de ojos 
ymales de orina y porque según hemos 
sido informados en ejecución y cum-
plimiento en las reales cédulas de su 
magestad y por decir ser natural de 
jerenoba se ha tratado y trata de obli-
garse á irse á los reinos de castilla y 
aun el lo quiere hacer de su voluntad 
como antes de agora lo ha pretendido 
y á ruego y persuacion de algunos ve-
cinos, digo, personas desta república 
lo ha dejado de hacer y llendose falta-
ría della una persona muy esencial e 
importante para la curación de las di-



chas enfermedades siendo como es 
singular y no habiendo corno no hay 
otro que las cure y para reparo deste 
daño y que seria de notable perjuicio 
el fal tar su persona deste reino y á los 
que están y pueden estar sujetos á las 
dichas enfermedades nos ha parecido 
ocurrir ¡i la presencia de vuesa seño-
ría paro que tomando la mano en este 
negocio é intimando lo referido á su 
exelencia se dispense con el para que 
no sea compelido á los dichos reinos 
de castilla <5 qneriendol« hacer volun-
tariamente se lo impida y pues el bien 
púhlico y común es bastante para es-
to consistiendo en la nersona del di 
cho francisco diego asista en esta cin 
dad y reino para reparo y remedio de 
las dichas enfermedades y segueras 
del dicho genero no habiendo como no 
hay otro que las cure. Pedimos y su-
plicamos aunque atendiendo al bien 
publico y común tome la mano en es-
to interponiéndole y pidiéndole y su-
plicándolo al dicho señor exelentisimo 
como quien representa la persona de 
su magestad dispense no per . itiendo 
que el dicho francisco diego salga 
desta ciudad y reino que el ser tan fa-
moso y singular en su ai te lo justifica 
y nosotros recibiremos merced. Otro 
sí para nuestra justificación de lo re-
ferido y sertificación de lo referido y 
certificación de lo que se hubiere de 
informar sobre ello al dicho exelenti-
simo pedimos y suplicamos á vuesa 
señoría que el doctor herrera proto-
medico desta ciudad y reino diga su 
sentimiento y si necesario, digo, y si 
fuese necesario lo declare con jura-
mento. Don antonio de la mota el 
doctor machedo don gabriel de vera 
don femando de ayo reinoso corte don 
juan de juarez figueroa don francisco 
de peralta don femando reinoso de 
neva doctor juan del aro doctor rios 
doctor arteaga doctor geronimo de 
herrera sin orgnra garcía rodríguez 
sehastian torero alonso de contreras 
baltasar oso rio juan i lian manuel ro-
drigues figueroa fiancisco franco. 

Y visto se remite al señor procura-

dor mayor para que haga que el pro-
tomedico de parecer á cerca de lo 
pedido por el dicho drago. 

Este dia se vido una petición del 
señor don francisco de trejo carbajal 
con cierto decreto y parecer del tenor 
siguiente. 

Don francisco de trejo carbajal re- bp" francisco ,. de trejo pide 
grdor desta ciudad digo que yo acudí s«s salarios • • I I de la carni-
al despacho de la carnicería de la ve- ceria del mes 

1 de agosto, 
racruz el mes pasado de agosto y pa-
ra que conste de mi asistencia á vue-
sa merced pido y suplico mande in-
formar en que recibí re merced don 
francisco de trejo. 

Exelentisimo señor don francisco P a r e c e r 

de trejo carbajal regidor desta ciudad 
asistió al despacho de la camisería de 
la veracruz desta ciudad con mucha 
puntualidad por lo cual podra vuesa 
exelencia mandarle librar su salario 
salvo. &. mexico á veinte y dos de oc-
tubre de mil y seiscientos y diez seis 
años, don alonso tello. En veinte y 
seis de octubre de mil y seiscientos y 
diez y seis años. En la forma ordina-
ria se despache. 

Y visto se le libre en el obligado Au to-
conforme al parecer y decieto-

El señor depositario general pro-Salió ei señor 
, , • * . don francls-

curador mayor dijo que como tiene codebribies-
dado cuenta á la ciudad en otro cabil-(ünf r l l^a . " 
do de los autos que se le hicieron en 
razón de la posecion del sitio de la 
huerta del doctor quezada pasaron 
ante juan paz de vallecillo, digo, juan 
perez de rivera escribano publico y 
se le deben los derechos y conviene 
que la ciudad tenga en poder del es-
cribano mayor deste cabildo testimo-
nio de la posecion y antes que pasaron 
para guarda de su derecho y para que 
se de se sirva la ciudad de acordar lo 
que se le ha de pagar y que lo de el 
mayordomo. 

Y visto por la ciudad acordo de 
conformidad que el señor procurador 
mayor como persona que á asistido en 
esto pague á juan perez de rivera lo 
que pareciere justo por el t rabajo y 
testimonio de las obligaciones que hi-
zo y con carta de pago del dicho juan 

ACTAS DE CABILDO A C T A S D E C A B I L D O 

Parecer . 

perez se le pasen en data. Y el testi 
monio se entregue al presente escri-
bano mayor. 

M a n u e l c o - E s t e s e vido el parecer que se 
i o e q n P e l d c o ^ o d Í 0 e n lo pedido por manuel correa 
su t r aba jo . e Q e , c a b i | ( J o ( , e ^ ^ ^ ¡ ^ ^ 

(leste año cerca de que se le librare su 
trabajo por haber colgado la sala del 
cabildo y otras cosas que en el dicho 
cabildo se remitió al señor correo ma-
yor para que informase y de lo que se 
habia dado por constuinbre en cuyo 
cumplimiento para dio un parecer del 
tenor siguiente con cierta certificación 
que se sigue. 

Manuel correa acudió á colgar la 
sala del cabildo ventana y corredores 
del en los dos dias que hubo toros en 
la plaza publica en lo cual se ocupo 
por orden mía asi por su persona co-
mo por otros dos ombres que le ayu-
daron que fueron seis dias continuos 
de dia y de noche y asi mismo colga-
ron el tablado á la ciudad por lo cual 
se le ha acostumbrado dar lo que por 
certificación del contador femando de 
sahabedra pareciera fecho en méxico 
á trece de setiembre de mil y seiscien-
tos y diez y seis años don pedro diaz 
de la barrera. 

Por la cuenta que se fenesio con 
femando de rosas mayordomo desta 
ciudad en veinte y dos dias del mes 
de agosto deste año de lo que fue á su 
cargo del [tasado de seiscientos y quin-
ce consta habersele recibido en data 
entre otras cosas una partida de se-
senta y cuatro pesos de oro común 
pagados á juan de mora y manuel co-
rrea por libranza de la dicha ciudad 
de seis de octubre del dicho año por 
el t rabajo que tubieron en colgar y 
aderesar la sala del cabildo el dia del 
ensallo real y por el que tuvieron en 
colgar asi mismo la sala ventana y 
arcos del cabildo la víspera y dia de 
san hipolito para rescsbir el estandar 
te en conformidad de lo pagado el 
año antes de seiscientos y catorce co-
mo por la dicha libranza y partida de 
data y parece de su pedimento del 
dicho manuel correa lo di en méxico 

áquiuce de setiembre de mil y seis-
cientos y diez y seis años femando de 
sahabedra. 

\ visto se le libren sesenta y cuatro Auto se le n-
pesos conlorme al parecer y certifica-
ción (de juan) y ba iucerto en la li-
branza-

Este dia se vido una petición de Jua n d e t o-
, rres monte-

]uan de torres montenegro del tenor n e g r o p i d e 
omerceddeun 

siguiente. solar . 

Juan de torres montenegro vecino 
desta ciudad digo que como á vuesa 
señoría consta en las ocasiones que se 
han ofrecido del servicio de vuesa 
señoría asi en el oficio de mayordomo 
de sisa como en el cargo que tube de 
las al barradas y en la tesorería de las 
carnecerias he acudido con deseo de 
aceptar sin mas premio que desear 
estar en gracia de vuesa señoría y 
porque como tan gran principe acos-
tumbra premiar á los que le sirven se 
ha ofrecido en que vuestra señoría me 
haga merced de un pedaso de solar 
que esta enfrente de la puerta falza 
del hospital de nuestra señora en la 
calle que va á la carneceria mayor-
junto á la acequia cuyo trancito sera 
diez ó doce varas de largo y tres de 
ancho en que al presente esta un mu-
ladar para que en el dicho sitio pue-
da labrar pues sera hornato y pulicía 
de la dicha calle y es sin perjuicio de 
ningún tercero ni de otro daño. A 
vuesa señoría pido y suplico que 
atento á lo referido me haga merced 
del dicho suelo en que la recibire muy 
grande juan de torres montenegro-

Y visto informe el señor obrero i\"f°¿ rm e el i i i - i • i / obre r o m a -
mayor del lugar que pide y si le sera y o r . 
de mas utilidad á la ciudad dallo en 
arrendamiento á senso ó dejárselo 
asi. 

Es ted ia se vido una petición de C u r s i o c h l r I . 
curcio chirinos que presento en el ca- ££sen'd75Spe-
bildo de veinte y cuatro de octubre |°staao.e 

deste año cerca del adobio de una 
tienda desta ciudad número doce en 
que tenia gastados setenta y cinco pe-
sos y cuatro tomines conforme una 
memoria que della presento y pide se 
le rebatiesen del arrendamiento della 



Parecer. 
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y en el dicta cabildo se mando que el 
señor obren» mayfor viendo la condi-
del remate informase el cual rerca de 
lo susodicho dio el parecer que se si-
gue á las espaldas de la dicha petición. 

Yo he Tibio los remates de las tien-
das que vuestra señoría acostumbra 
rematar y por ellos veo van por un te-
nor sin moyana obligación en ningu-
na clase de reparos ni otra cosa y pa-
ra ver lo (¡ue curcio chirinos pide la 
razón que hallo es la misma que las 
demás el cual por el mes de octubre 
podra, dÍ2o, pasado del -año de seis-
cientos quince se le dio en cuatrocien-
tos y cincuenta pesos y por lo que 
restaba de aquel año y por lo deste 
presento hasta fin del lo cual hizo el 
mayordomo y preguntándole al dicho 
mayordomo como hizo el dicho arren-
damiento respondio que por cuanto 
habiéndose traído como es constum-
bre en prepon en presencia de los se-
ñores justicia y diputados no hnvo 
quien hiciese postura de la dicha tien-
da y para que no se perdiese esta ren-
ta se le di< orden pusiere sedulas pa-
ra que q :ien las pusiere acudiese á el 
como tal mayordomo y asi hizo el 
concierte con el dicho curcio chirinos 
como consta de la declaración del di-
cho mayordomo y cargo en las cuen-
tas que tiene dadas y va dando y no 
obstante que en el dicho contrato no 
huvo con lición de gasto por escrito 
sino tan seflimente necesidad del gas-
to que refiere el dicho curcio chirinos 
que me consta haberlo hecho y por 
dicho de francisco millan alarife de 
vuesa sefüiria ser en pro y utilidad de 
la dicha tienda para continuación de 
que se pneda habitar y sus mercadu-
rías en ello pide á vuesa señoría haga 
merced i¡! iicho curcio chirinos esa 
misma á ios demás inquilinos á que 
pongan en perfección las dichas tien-
das y aumenten su renta mandando 
vuesa señoril para lo de adelante que 
ninguno en quien se rematare tien-
da de vuesa señoría haga reparo sin 
so espíes consentimiento salvo &. 
fecho á veinte y siete de octubre de 

mil y seiscientos y diez y seis francis-
co escudero de figueroa. 

Y* visto fue acordado que se vote 
sobre ello. 

El señor alguacil mayor dijo que 
los setenta y cinco pesos que el dicho 
curcio chirinos t rae gastado conforme 
á la memoria de los gastos que pre-
sento se le bajan y cincuenta pesos 
del la y se le reciban en data en el 
arrendamiento que debiese á esta ciu-
dad del ult imo tercio por cuanto le 
consta este capitulo que los reparos 
que hizo son muy útiles y necesarios 
en la tienda asi para lo presente como 
para lo de adelante como para reparo 
de un socahon que de la dicha tienda 
sobre á la cárcel que por estar en 
riesgo de ser robada por allí la dicha 
tienda y salirse por alli los presos no 
había quien lo quisiese para cuyo re-
paro este capitular le persuadió á que 
hiciese el dicho gasto y reparos como 
los hizo y asi es de parecer que los 
dichos cincuenta pesos se le bajen y 
pasen en data. 

El señor don francisco de trejo dijo 
que es ei; que se le pasen en cuenta 
los cincuenta pesos del los y en cuanto 
al parecer del señor fraucisco escude-
ro de que se haga gasto ninguno en 
ninguna tienda ni casa de la ciudad 
sin expresa licencia de la ciudad se 
guarde. 

El señor francisco escudero figue-
roa que es conforme á su parecer que 
dio en esto. 

El señor luis pacho dijo que por 
cuanto le parece en el parecer que dio 
el señor francisco escudero figueroa 
que el gasto que hizo curcio chirinos 
de los setenta y cinco pesos fue sin li-
cencia y parecer desta ciudad y re-
dundaría el hacerlo en probecho suyo 
no biene en que se le bajen cosa al-
guna de su arrendamiento sino que lo 
pague enteramente. 

El señor depositario general es asi. 
El señor tesorero es asi. 
El señor don femando de la ha ri e-

ra ¿s como el señor don francisco de 
trejo-

Q
s
ne6

n
sá cursto E l s e ñ m ' c o n e o m a y ° r es como el 

eiMM— so señor don francisco de trejo-
El señor luis de tovar es asi. 
Paso el voto del señor don francis-

co de trejo. 
Don Alonso Tello.--Francisco Ro-

dríguez de Gruebara de los Rios.— 
Ante mí Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo-

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana once de 

noviembre de mil y seiscientos y diez 
y seis años 

se junto la ciudad á cabildo como lo 
tiene de costumbre conviene á saver 
los señores don alonso tel lo de gnz-
man corregidor desta ciudad por el 
rey nuestro señor don francisco de 
trejo carhajal francisco escudero figue-
roa luis pacho mejia luis de tobar go-
dines regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á 
cabildo á todos los.caballeros regido- j 
res que hay en la ciudad con el villete 
siguiente. 

viiiete para Vuesa señoría se junte á cabildo 
n-Tí lo pedido viernes once de noviembre á las ocho 
reoyoYobre de la mañana para ver lo pedido por 
cedaení'san- de reyo obligado del la,carnicería, di-

go, del abasto de la baca cerca de que 
se le permita poner carnicería en san-
tiago el cual pedimento hizo ante su 
exelencia y le remitió para que la ciu-
dad informase y determinar y infor-
mar en esta razón lo que pareciere 
convenir fecho hoy diez de noviera 
bre de mil y seiscientos y diez y seis 
años don alonso tello. 

Regidor. Entro el señor alonso sanchez inon-

temolin. 
EI Sr. IX fran- El señor don faancisco de trejo dijo 

que por esta ciudad se le ordeno tubie-
dro de^oiedo se á su cuidado el mandar aderesar un 
?intídcaddc?ecaballo en que entrase el señor arzo-
S E S a S 8 » hispo guerra y lo que costase se satis-
?a enTrada faciere del gasto consignado para el 
guerraqu'f se dicho recebiento y entre las cosas que 

fueron necesarias fue terciopelo para pague. 

silla gualdrapa tellis y los demás ade- Entro e i s r . 
. , , , tesorero don 

resos lo cual dio pedio de toledo mer- meiehor de i i - i i v e r a , ( ü u a 
cader la antidad que monto se la pide rúbrica.) 
por justicia diciendo que este capitu-
lar quedo á la satisfacción lo cual no 
fue asi sino á cargo del mayordomo y 
desta ciudad pues fue causa del servi-
cio suyo pide y suplica se sirva de 
mandar ver la cuenta del dicho diego 
de cabrera cerca del dicho recibimien-
to para que en ella se vea si esta pa-
gado y no estandolo se le pague al di-
cho pedio de toledo la cantidad que 
montare lo que se saco para el dicho 
efecto. 

E visto por la ciudad fue acordado EI señor luis 
que el señor luis pacho mejia diputado tado de pro-
. . . . i - i P'»s vea las 
de propios para el primero día de ea- c u e n t a s d e 
. . , , , . . . , , ,• cabrera cer-bildo traiga vista las cuentas que dio c a d e i o p e d i -

diego de cabrera del recibimiento del f ranciscotre-
. . . - jo y los de-

señor arzobispo guerra y asi mismo mas papeles 
. , . . . y s e d e v i l l e -

las que dieron todos los comisarios te. 
nombrados por esta ciudad y lo pro-
veído por el señor marquez de salinas 
para este efecto, y el presente escri-
bano mayor traiga los acuerdos que 
la ciudad hizo en esta razón para que 
todo visto se provea y para ello se de 
villete. 

Este día se vido una petición de 
diego de figueroa del tenor siguiente'. 

Diecro de figueroa oficial de sedero niego agüe 
~ , , roa pide li-

dio-o que yo soy hombre muy pobre y c e n c í a por 
. o c b o meses 

no ten^o para poderme examinar y del oficio de 
, , , . sedero. 

para poderlo hacer y grangear a mi 
trabajo para ello a vuesa señoría pido 
y suplico me de licencia por ocho me-
ses para poder tener tienda del dicho 
oficio que en este t iempo me podre 
examinar en que recibir© merced die-
go de figueroa. 

Y visto se le da por ocho meses con A u t o des ele 
, , por ocho me-

el auto acordado- • Ses. 
Este día se vido el parecer quedioP a r e < . c r q u e 

el doctor geronimo de herrera pt oto- J&JS,*0®^ 
medico cerca de que francisco diego ^ f í - a S 
sirujauo no saliese de la ciudad por lo ^^Sos» 0 1 " 
pedido por esta república en el cabil-
do de cuatro deste que el dicho pare-
cer es este. 

En conformidad del decreto devue- Parecer, 
i sa señoría digo yo el doctor geronimo 



de h e r r e r a p roto medico en este reino 
po r su m a j e s t a d que f ranc i sco dra jo 
c i ru j ano es h o m b r e m u y eminente y 
s ingular en esta ciudad para vat i r ca-
t a ra t a s y c u r a r cualesqnier enferme-
dades de los ojos y para gas ta r exti 
par carnos idades y socor re r con re-
medios muy eticases ¡i la dificultad de 
or ines y que p a r a estos casos tiene 
m u y g r a n d e exelencia y des t reza que 
en este reino es impor tan t í s imo poí-
no haber o t r o q u e se le iguale y que si 
el dicho f ranc i sco d r a g o f a l t a r e y hi-
ciese ausensia ser ia eng rande daño de 
los que padesen semejan tes indispusi-
ciones las cuales son muchas y muy 
cont inuas en es tas pa r t e s en t an to g ra -
do que queda r í an los e n f e r m o s desti-
tu idos de r e m e d i o po r ser enfer tneda 
des muy difíciles y el d icho f rancisco 
d r a g o tener en el las g r a n d e esperien-
cia lo cual me consta po r las muchas 
y grandiosas cu ra s que ha hecho y ca-
da día hace y sucesos ma rabí liosos 
quedando los e n f e r m o s l ibres destas 
en f e rmedades y que si el dicho fran-
cisco d rago quiciese de su voluntad 
salir desta ciudad se le habia de com 
peler á que asist iese en ella po r el bien 
publico que se debe p r e f e r i r á o t t a s 
causas como se suele hacer en muchas 
par tes a t end iendo al bien público, d i -
go, común y es te es mi parecer para 
que el d icho f r a n c i s c o d r a g o no salga 
desta ciudad s iendo como es tan me-
nesteroso en ella y j u r o á Dios que es 
cierto y b e r d a d e r o lo re fe r ido y lo fir-
me en méxico á nueve días del mes de 
nov iembre de mil y seiscientos y diez 
y seis años el doc to r ge ron imo de he-
r r e r a . 

Auto que el E v i s t o a c o r ( l ° , a ciudad de confor-
dor P mayoí m i ( l a ( l T i e e l señor p rocu rado r mayor 
F¿nciasvreaíen " o r a b r e ( , e s t a c iudad supl ique al 
malídeu irua s 6 í i 0 r v i s o r i ' e . v (cerca) se sirva hacerle 
J ^ feinos de merced por la impor t anc i a que esta 
f j a c i sooas i s tenc ia del dicho f ranc isco d rago en 
jano. esta repúbl ica y reino no manda r l e ir 

Desele la pe- • \ i , . . . 
t ic ion o r i g i - a l ó s e t e castilla sino es con cabeza, 
n a l mon te - i -
moüu. digo, causa muy g r a v e q u e i m p o r t e al 

servicio de su mages tad lo cual haga 
el dicho p r o c u r a d o r m a y o r po r escrito 

r ia e n s e li-
t i ago. 

s e-
correo 

y de pa l ab ra ante su exelencia ó real 
audiencia ú donde s iguiere y s igue la 
causa y se le de o r ig ina lmente la pe-
tición, d igo, el ped imen to y pa rece r 
que dio el p r o t o m e d i c o y de cuenta de 
lo que se hiciere en es ta razón. 

Es te (lia se vido una petición «le pe- E n t r o el sr. 
d ro de reoyo obl igado de la baca con fio de la ba-

. i . i ' , • r p e r a- l ü n a 
cierto decre to de su exelencia para que r u b r i c a . ] 

sobre ello imfo rmase el señor corregí - ^"drod'ere'.^ 
dor con intervención de la ciudad que leieEi^Uceii'-
es del tenor s iguiente . ner ca rn ice -

Exelen t i s imo señor-
P e d r o de reoyo obl igado del abas to e

c'( 
de la baca de las carnici r ias desta ciu- Onírica []Dna 

dad digo que con ocasion de no tener 
el barr io de sant iago at i lulco desta 
ciudad par t i cu la r carn icer ía de donde 
proveerse de carne y ser m u y p o p u -
loso asi de indios como de españoles 
se han in t roducido en el muchos rega-
tones los cuales por es tar mas á mano 
la carnicería de t acuba que es dis t inta 
jurisdicción desta ciudad llevan mu-
cha carne del la della y la revenden en 
el dicho ba r r io pub l i camente de que 
me ha resu l tado y resul ta g ran daño y 
per juic io por que respe to de la d icha 
regatoner ía que se est iende t ambién á 
o t ros muchos var ios se gasta ec las 
ca rn ice r iasdes ta ciudad m u y poca car-
ne con que y o conocidamente me des-
t r u y o po r ser como son tan g r a n d e s 
las costas que t iene el abas to desta ciu-
dad y aunque el co r reg idor della ha 
p rocurado evi ta r este daño haciendo 
a lgunas causas no ha sido posible y 
pues yo tengo tan bien abastesida esta 
ciudad con tanta abundanc ia de carne 
tan buena y por abastecer la me puse 
en r iesgo de p e r d e r mucha pa r t e de 
mi hacienda como la p ie rdo respe to 
del poco gas to que hay por tanto . 

A vnesa exelencia p ido y supl ico 
mande da r (licencia) y de licencia y 
facu l tad para que po r t res dias en la 
semana en la p a r t e que eligiese del di-
cha ba r r io pueda poner y ponga car-
nicería publ ica y vender en ella ca rne 
de novillo como en las demás carnice-
r ias pues desto se s igue tan conosida 
uti l idad á los vecinos y moradores del 

dicho barr io y y o recibiré part icular y que su merced poso que desea el ser-
l>ien y merced, con justicia que pido y vicio de la ciudad y la quie tud y paz 
en lo necesario &. Pedro de reoyo. de todos los caballeros reg idores della 
JV.exico t re inta y uno de octubre de y que no este con este deseo indigno 
mil y seiscientos y diez y seis años, de la (oranza,) digo, de la o randezades -
I n f o r m e sobre esto el corregidor con te cabildo suplica á la ciudad se s i rva 
intervención de la ciudad. de tomar acuerdo en esta razón come-

Margen- E n t r o el señor don alonso t iendo á los cabal leros (leste cabildo 
de r ibera y gonzalo de cordova regí- que le pareciere este cuidado p a r a que 

con atención hagan ordenanzas p a r a dores (Una rubrica) 
tí'udad"^ !S E visto por la ciudad el pedimento todos los casos que de ord inar io se 
Pa ciu-nicer iadecreto de su exelencia acuerda de ofrecen de las p u e r t a s adent ro de su 
d e s a n t i a g o , conformidad que siendo su exelencia cabildo asustándolas con las leyes del 

servida se le puede dar licencia al que hablaren en los casos mismos ó 
obl igado para que teilga carnicería pu con la buena razón y c o n s t u m b r e que 
blica en el barr io de santiago en la en otras ciudades se g u a r d a n y hecho 
p a r t e y lugar donde esta ciudad le se- esto lo den por parecer á la c iudad 
ñalare haciéndose en el dos tajones uno para que en su cabildo a p r u e v e la par-
para baca y otro para carnero, asís- te que le pareciere que conviene y pa-
t iendo en la dicha carnicería uno de ra que queden i r rebocables con la fir-
cabal leros reg idores (leste ayun ta - mesa que deben tener se pida confirma-
miento como en las demás con el mis cion dolías á su mages tad y su real 
1110 est ipendio y obligación que t iene consejo de las indias y use del las la 
en las demás y conforme a e l l a s y el ciudad inviolablemente y visto acuer- vuiete. 

da la ciudad se de villete p a r a el lunes 
día de cabi ldo p a r a ver esta propus i -
cion y de te rmina r lo que convenga-

Este día se vido una peticioñ de 
juan rod r íguez bravo del tenor si-

cuar t i l lo que resul tare de la carne que guíente : 
J u a n rodr íguez bravo 'd igo que á n n j u a n r u d r i -

. . . ' . , i guez b r a v o 
noticia ha venido que a lgunas pe r so hace postura 

, . . oor el 1 
ñas que venden carneros en el ras t ro 
desta ciudad en pre tencion de que se 
mude á o t ra p a r t e han p ropues to se 
les de un solar ques f r o n t e r o de las 

¡ Gobierno del cabildo en el modo de i casas donde vive juan f e r n a n d e s mo-
adillo v han of rec ido dar mil pesos 

dicho lugar ha destar dispue t á l l en t e 
y ser á costa del que lo pide ecepto el 
s e f n r f rancisco escudero que bieneen 
todo esecto que el hacer la dicha car-
nicería sea á costa del maravedí v 

allí se vendiere. 
EL señor co - El señor don alonso t e l l odeguzman rregidorpro- . . . . . . 
pone c e r c a cor reg idor desta ciudad dijo que en 
de que se lia- . , , i? • • • 
ga para el es- los días que lia usado este oncio a asis-
pachoy1 mo-tido al cabildo desta ciudad ha visto 
do de votar. , . , 

o f reserse dudas y inconvenientes en 

por el r a s t r o 
en 1050 pesos. 

votar los caballeros regidores y en to-
do lo que toca á la asistencia del y 
esto nace de no tener la ciudad orde-
nanzas part iculares pa ra su cabildo 
po r donde deba regirse en todas las 
cosas que f recuentemente ocurren en 
tales jun tas y asi la ciudad debe hacer 
es tas ordenanzas por tener modo cier-
t o en su gobierno á imitación de las 
c iudades an t iguas de españa donde 
nunca se of rece duda que las ordenan 
z . s de sus cabildos no la tenga preve-
nida y sesaran con esto las diferencias 
de unos capi tu lares y á vecinos con el 
co r reg idor que preside en el cabildo 

racimo y 
cada año por via de a r rendamien to y 
porque esto en las dichas personas es 
de muy g rande inconveniente respec-
to de que siendo ellos los t r a t an tes en 
el dicho genero lo reduci r ian á rega-
tonería qui tando la l ibertad á o t ros 
que quisieren t r a e r y vender c a rne ros 
en el dicho ras t ro y cesando en mi 
esto y haciendo mejor p o s t u r a y dán-
doseme el sitio que haba jo i ra decla-
rado me of resco á dar mil y c incuenta 
pesos de renta cada año con fianzas 
bastantes por el t i empo y condiciones 
siguientes-
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A u t o . 

La primera el sitio que se me haile 
dar es un solar que esta f rontero de 
un pila seca que esta en luencrusija-
da <le la calle que sale del relox hacia 
san anton y atrahiesa desde calzada 
de san pablo hacia monserrate (pie es 
de donde se suelen correr los toros 
con todo lo [cual] que á la redonda del 
dicho solar esta despoblado que por 
ir á pasar el acequia es mas aproposi-
to por la limpieza y esta donde no 
puede perjudicar la pul ida desta ciu 
dad la segunda condicion es que se me 
ha de dar por tiempo de diez años y 
si pasados lo quisiere continuar por 
mas tiempo se me ha de dar por el 
mismo precio. 

Item que no se ha de poner rastro 
en otra parte alguna y si obieie causa 
por donde convenga me ha de perte 
necer á mi sin tener obligación de pa-
gar mas renta de la referida y esto se 
me ha de hacer seguro pagandome si 
no lo fue re el daño é Ínteres que se 
me.siguiere-

Item que todas las personas que hu-
bieren de vender carneros en el dicho 
rastro se hayan de concertar con migo 
por cada sitio que les diere pagando 
me cien pesos cada uno porque al pre-
sente pagan ciento y veinte, digo, cien 
to y cuarenta y algunos mas. 

Item es condicion que si los señores 
virreyes desta nueva españa ó la real 
audiencia della ó persona que lo pue-
da hacer acordaren y prohibieren que 
haya el dicho rastro no tengo de te 
ner obligación de pagar el dicho 
arrendamiento desde el día que ce 
sare. 

Y guardándome estas condiciones 
me obligare á pagar los dichos mil y 
cincuenta pesos por sus tercios cum-
plidos y daré la dicha fianza y haré el 
recaudo (pie -e me pidiere. 

A vuesa señoría suplico sea servido 
vistas estas condiciones y proposicio-
nes admitiéndola prover lo que sea 
justicia que pido & juan rodríguez 
bravo. 

Y visto que n j ha lugar admitirse. 
La ciudad acuerda de conformidad 

que por cnanto es útil que haya rastro Que ios seño-
, . . r e s cor regi -

en esta república»}' que se na de qui d o r t r e jo es-1 J . c u d e r o y 
tar el que hoy esta por algunos mcon- mon temo i¡n 1 , , - v e a n l o s 
venientes acuerda de que acompañen puestos (,ue . . . . , h a b ' i Para 
al señor corregidor los señores don poner el ras-. „ , v° y m " -
francisco de treio francisco escudero «ar io del 

pues to dou-
y alonso sane-hez monteuiolin y vesi- d e h o y e s t a . 

ten los puestos (pie había acomodados 
para poder poner esta ciudad rastro 
y hecho e.-to se de cuenta á la ciudad 
para que la de al señor virrey de lo 
que resultare porque el fin principal 
(pie esta ciudad lleva es dar lugar á 
los creadores para que con comodidad 
vendan sus ganados y que en esto no 
falte aprovechamiento y renta á los 
propios desta ciudad y den parecer 
sobre todo lo que les ofreciere y pa-
reciere convenir para utilidad perma V l l l 0 t u 

nencia. y se de villete para ver el di 
cho parecer. 

Este dia se vído una petición de don 
fernando carrillo con cieito parecer yo^píde"^ 
que es del tenor siguiente. a|ostodesus 

Don femandoalfonso carrillo escri- ^ " m ^ y 
baño (leste cabildo digo que ami se me ijroi,ios-
debe el tercio segundo deste año de 
mis salarios de sisa y de maises y 
describir las cartas ásu magostad que 
el dicho tercio se cumplió á fin de 
agosto, 

A vuesa señoría pido y suplico 
mande se me libren y paguen y pido 
justicia don femando carrillo en el ca-
bildo de veinte y cuatro de agosto di-
go, de octubre de mil y seiscientos y 
diez y seis años y visto informen los 
diputados de cada genero. 

Don femando carrillo ha acudido al Pareceres, 
despacho de propios y cartas con pun-
tualidad y asi podra vuesa señoría 
man birle librar el salario que pide 
mexico octubre veinte y siete años mil 
y seis cientos y diez y seis, y esto es 
cuanto al dicho salario que le esta se-
ñalado en propios fecho ut supra don 
francisco de trejo. 

Don femando carrillo ha acudido al 
despacho de lo que se ha frecido al 
pósito de los maises el tercio segundo 
deste año y ha armado las cuentas de . 
lo que deben por lo cual puede vuesa 

A u t o . 

señoría mandar se le libre lo qué pi tro de cuatro años llevasedes confir-
de. luis pacho méjim n i a ( . i o n , n i a d e , a t e n t o a e i ! ( l o s l a 

Don femando carrillo ha acudido al mandase dar y visto por los del de lo 
despacho de la caja de la sisa con pun- susodicho y de haberos admitido al 
tualidad y puede vuesa señoría man- uso y exercicio del dicho oficio arrien-
dar se le libre su salario del tercio se- do fecho el juramento necesario tuve 
gnndo deste año salvo & don melchor por vien de dar la presente por la cual 
de vera. confirmando y aprobando como eon-

visto se le libre fecha la cuenta firmo y apruebo la renunciación en 
en los generos destinados de propios vos fecha del dicho oficio y el título 
sisa y maises-

T i t u l o de re- Este día don femando de la barrera 
§'rmacfon0de regidor presento un real titulo de su 

| s u ni a g e s - , . . . . tad don fer- magestad y pidió se le guarde y de 
n a n d o d e la . . , , 
b a r r e r a . testimonio de su presentación. 

Don felipe por la gracia de Dios rey 
de castilla de león de aragon de las 
dos cesilias de jerusalen de portugal 
de navarra de granada de toledo de 
valencia de galicia de mayorca de sé-
villa de cerdeña de cordova de corce-
ga de murcia de jaca de los algarbez 
de algecira de gibraltar de las islas de 
canaria de las indias orientales y oci-
dentales islas y t ierra firme del mar 
océano archiduque de austria duque 
de borgoñia brabantes y milan señor 
de viscaya y de molina &, por cuanto 
por parte de vos don femando de la 
barrera se me ha hecho relación que 
en conformidad de la orden dada á 
cerca de las renunciaciones de los ofi-
cios vendibles en las indias renuncio 
vos hallazar de herrera guillen el que 
tenia de regidor de la ciudad de inéxi-
co uno de los del numero cabildo y 
regimiento della cuyo valor pareció 
ser de diez mil pesos de oro coiuun 
por los cuales y haber dado satisfac-
ción á mis oficiales reales della de los 
cinco mil pesos que por razón de la 
fecha renunciación tocaban á mi real 
hacienda de la mitad del valor del oíi 
ció y haber vivido el renunciado los 
dias que se manda por la dicha cédula 
el marquez de guadalcazar mi virrey 

que el dicho mi virrey y os dio en mi 
merced y voluntad que agora y de 
aquí adelante durante vuestra vida 
reais regido;- de la dicha ciudad de 
méxico uno de los del numero cabildo 
y regimiento della y que como tal po-
déis usar y ejercer este oficio en los 
casos y cosas ¡i el anejas y consernien-
tes según y de la manera que lo usan 
los otros regidores della y de las de-
mas ciudades villas y lugaies d é l a s 
indias y de otros reinos y por esta mi 
carta ó por su traslado á el escribano 
publico mando al consejo justicia y 
regimiento de la ciudad dicha y á to-
llos los caballeros escuderos oficiales y 
hombres buenos y otras personas de 
cualquier calidad y estado que sean os 
hallan y tengan por tal regidor dello 
y usen con vos el dicho oficio según 
dicho es y os guarden y hagan guar-
dar todas las honras gracias mercedes 
franquezas libertades preminencias 
prerrogativas é irannidades é todas las 
otras cosas é cada una dellas que por 
razón del dicho oficio debeis haber y 
gozar y os deben [guardar] ser guar-
dados todo bien y cumplidamente sin 
que os falte [alguna] cosa alguna y 
que en ello ni en parle dello os no pa-
guen ni consientan poner embargo ni 
enpedimento alguno que ya por la 
presente os recibo y he por recibido 
al dicho femando, digo, dicho oficio 
y al uso y ejercicio del y os doy poder 
y facultad para le usar y ejercer la 

aobernador y capitan general de las cual dicha merced os hago con tal que 
provincias (íe la nueva españa en seis hayais de presentar é presente,* con 
de setiembre de seiscientos y trece esta mi provfcion en el cabildo de la 
os dio el título y despacho necesario dicha ciudad de méxico de la nueva 
para que desde luego pudiesedes usar españa dentro de dos años contados 
y e j e r c e r el dicho oficio con que den- desde el día de la data della en ade-



lnnte y de otra manera el dicho oficio 
quede haco para que yo pueda hacer 

de oro común por tiempo de seis anos 
que han de comenzar á correr desde 

merced del á quien mi voluntad fuere primero de enero del año que hiene 
y que si os ausentaredes de la dicha de mil y seiscientos y diez y siete en 
ciudad ocho meses sin mi licencia no 
llendo á cosas de mi servicio ó que 
cumplan al consejo del la asi mismo 
hallais perd ido y perdáis el dicho ofi-
cio y los unos ni los otros no hagáis 
cosa en cont ra r io dada en el pardo á 
catorce de diciembre de mil y seis 
cientos y quince años, yo el rey, yo 
juan ru i s de contreras secretario del 
rey nues t ro señor la fice escribir por 
su mandado el marquez de salinas doc 
tor don pedio de marmolejo juan de 
la cor te el licenciado diego lucio luce 
ro reg is t rada francisco de mondragon. 
chancil ler , f rancisce de mondragon. 

0deTtífuíonde Y vi*t<» l»<»r la ciudad el dicho real 
d o d e f i a n ' b a - t i t u l ° l e obedeció con la reherencia y 
"ose ' e7or i - a c a t a m ient() debido tomándole en sus 
ginai. manos y poniéndola sobre su cabeza 

como ca r ta de su rey señor natulal 
que Dios g u a r d e muchos años y en 
cuanto n su cumplimiento dijeron 
que le habían y hubieron por presen 
tado y mandaban y mandaron se asien-
te en el l ibro capitular y se le vuelva 
el or iginal y asi lo mandaron asentar 
por auto . 

Es te dia se vido una petición que 
gonzalo hernandez de cabrera presen 
to ante los señores justicia y diputa-
dos de p r o p i o s en que hace postura 
de las condiciones, digo, de las corre 
durius de lonja y caballos y los dichos 
sefioies remi t ieron á este cabildo pa-
ra que se viese que es del tenor si-
guiente. 

Gonzalo her- Gonzalo hernandes de cabrera dio-o 
n a n d e z de -
cabrera hace que po r mando de vuesa señoría si-pos t u r a de 
las corredu-traen en pregón los propios desta cin-
r ías CIG lonja . . . 
y caballos ciad y p lazas de correduria de lonia 
por seis anos, •» 
3.^00 c a d a para r e m a t a r l o s en la persona que 

mas po r ellos diere y por que preten-
do se r e m a t e en mi la dicha corredu-
ria de lonja hago postura del la por 
mayor inclullendose en ella la corre-
duria de caballos que hasta aqui se ha 
a r rendado dist inta y separadamente 
en veinte mil y cuatro cientos pesos 

adelante hasta ser cumplidos los dichos 
seis años los cuales dichos veinte mil 
y cuatrocientos pesos de oro común 
pagare en cada un año rata por canti-
dad lo que le cupiere por los tercios de 
cada un año como se acostumbran á 
pagar con las condicionesy calidades 
siguientes. 

Pr imeramente que yo pueda nom-
brar las personas que quiciere y me 
(pagare) parecieren para que me ayu-
den al uso del dicho oficio de corre-
dor en poca ó en mucha cantidad que-
dando en mi adbitrio el dicho nom-
bramiento. 

Item que se me haya de dar y de 
título en forma por esta ciudad y co-
misión para poder nombrar á los que 
hayan de (dar) ser corredoresy que 
con solo mi nombramiento hecho an-
te el escribano mayor de cabildo des-
ta ciudad ante quien han dar fianzas 
losdichoscorredores que yo nombrare 
de lo que entrare en su poder de que 
claran cuenta con cargo á sus dueños 
usen los dichos oficios necesarios ha-
cer otra diligencia. 

Item que no pueda esta persona si-
no yo denunciar de los sanganos que 
usaren oficio de corredor sin nombra-
miento mió. 

Item que el que hubiere sido corre-
dor de lonja y no estubiere concerta-
do conmigo y tu hiere mi nombra-
miento y negociare en concertar algu-
nas personas asi mercaderes como 
otros cualesquiera en cualquier gene-
ro que sea aunque no haya de llevar 
corretaje sea castigado por sangano 
con lo cual se obiaran malicias poi-
que algunos que han sido corredores 
como son conocidos por tales dejan 
de industria y con malicia de tomar 
oficio de corredor con animo de de-
fraudar al corredor mayor y á los por 
el nombrados. 

Item que si antes de cumplir los 
años por que hago la dicha postura em 

fuere forzoso acer ausencia desta ciu-
dad ó falleciere puedo dejar nombra-
da persona en mi lugar que use el di-
cho oficio de corredor que yo sea ad-
mitido sin que se le pueda poner im 
pedimento alguno. "X asiendose á mi 
el remate con las calidades y condi-
ciones aqui referidas uie obligo á fian-
zas cada un año de tres mil y cuatro-
cientos pesos del dicho oro común que 
es lo que es lo que le viene á caber 
cada año por rata dentro de dos me 
ses de como comenzare á correr el di 
cho año que son de enero y febrero á 
contento y satisfacion del escribano 
mayor del cabildo con que estara mas 
segura la renta desta ciudad por que 
con el discurso del tiempo no vengan 
las dichas fianzas á menos y asi cada 
año retificare dentro del dicho termi-
no las fianzas dadas otras de nuevo de 
los dichos tres mil y •cuatrocientos 
pesos durante los dichos seis años. 

Item que juntamente con estas con-
diciones se hayan de guaidar y guar-
den las demás con que se me remato 
la dicha plaza de corredor mayor el 
año pasado con que sean contrarios á 
estas. 

Item hago esta dicha postura en las 
dichas condiciones con que dentro de 
ocho dias se me haga el remate donde 
no quede libre de la dicha postura. 

A vuestra señoría pido y suplico se 
sirva de admitirme esta postura pues 
es utilidad de los propios desta ciudad 
y sea segura la renta por tantos años 
con mas ventajas que rematare el di-
cho oficio por menor y pido justisia 
gonzalo hernandez de cabrera, 

r emate (i E visto se remite á los señores jus-
ticia y diputados de propios para que 
en el remate que hacen dellos h a j a n 
lo que conviniere y si hubiere algo de 
que dar cuenta a la ciudad la den-

Este dia se vido una petición del 
Francisco es- . . 
cuderof igu - señor francisco escudero con cierto 
roa pide s u , , . 
sa lar io de di-parecer y decreto de su exelencia y 
p u t a d o d e ' . . . . . . , . . 
o c t u b r e de pido se le libre el salario, 
carnicería . . , „ . . 

Jj rancisco escudero figueroa regidor 
desta ciudad dice que yo he acudido 
al despacho de la carnicería de la ve-

ía mesa. 

racruz el mes pasado de octubre. A 
vuesa merced pido y suplico mande 
informar ser asi en que recibire mer 
ced francisco escudero figueroa. 

Exelentisimo señor francisco escn- Parecer , 

dero figueroa regidor desta ciudad ha 
acudido el mes pasado de octubre y 
asi podra vuesa e.celencia mandar li-
brar su salario salvo &. méxico cinco 
de noviembre 1616 don alonso tello. 
En diez y nueve de noviembre de mil Decreto d e l 

y seiscientos y diez y seis en la forma v n r e > ' 
que se acostumbra. 

Y visto se le libre en el genero des-
tinado conforme al parecer. 

Es ted ia entro en el cabildo diego Notificación 
rubio escribano real y notifico á la cacíon d*eP lo 
ciudad un decreto de la real audien- fa^upHc a -
cía en una petición que en eUa presen- fwráeS> li-
to el señor alonso sanchez montemo- pleito °dedte-

lin de suplicación y espresa agravios c í S d í d 1 ! 
en el pleito sobre lo acordado por es- íton^oo Vo-
ta ciudad cerca, de la suplicación de saief'ei señor 

las mil y quinientas doblas en el plei- ¡orm'aYio 
to contra don francisco de la torre te- Acuerdaba 
sorero de la cruzada lo cual es de agra- sigffa cailsa 
vios sobre que se de villete para la cimf d e f ' s e -

ver la propusicion que el señor algua- ?™'Cont™"o 
cil mayor hizo en la dicha relación de es t£ d cbff i 
que la ciudad determino y resuelto á §5i 'tesorero 
la apelación del dicho señor alonso da. ' lechad 
sanchez montemoün y para hacer la l ich^e^dl-
dicha notificación y ver la petición la c l l 0 ( l i a-
ciudad acordo que saliere del cabildo 
el dicho señor alonso sanchez monte-
moün el cual se salió y vista la dicha 
petición y el dicho escribano fecho la 
dicha notificación se salió del dicho 
cabildo y luego la de conformidad 
acordo que el señor don femando de 
la barrera en nombre desta ciudad si-
ga esta causa desendiendo lo acordado 
por esta ciudad por todas instancias 
y sentencias á consejo de letrados de 
ciudad y vaya dando cuenta en este 
cabildo que para ello se le da comi-
sión bastante cual de derecho se re-
quiere en las fuerzas necesarias para 
todo presentando escritos y lo demás 
que se requiera y en esta conformi-
dad no vino el señor luis pacho mejia 
sino que se confirma en que se de vi-



Hete como lo pide el señor deposita-
rio. 

Este dia se vido una petición de 
don femando de la barrera regidor 
con cierta certificación que todo es 
como se sigue. 

Don femando D o n f emando de la barrera regidor 
ra pide'efsa-'Icsta ciudad digo que vuesa señoría 
1"'°. $e„ <ji-fue servido de nombrarme por su di-p u t a d o d e 1 

ypres'en t a P 0 ^ 0 P r o P Í ° s e ' ai">° pasado de 
fas^cuentas s e ' s c i e Q t o s y quince y he servido el 
q u e s e t oma-d icho oficio como consta desta certifi-ron . 

cacion de que hago presentación. 
A vuesa señoría pido y suplico 

mande dar libranza para que se me 
pague el salario que hubiere de haber 
eu que recibí re merced don f emando 
de la barrera. 

Fernando de sahabedra contador de 
propios y rentas desta ciudad de mé-
xico certifico que desde trece dias del 
mes de octubre del año pasado de 
seiscientos y quince que f u e relegido 
por diputado de los dichos propios el 
señor regidor don f e m a n d o de la ba-
rrera hasta trece dias del mes de oc-
tubre deste presente año de mil y 
seiscientos y diez y seis que fue nom-
brado en su lugar el señor regidor 
luis pacho mejia se ha ocupado el di-
cho señor don f emando de la barrera 
como tal diputado en las cuentas si-
guientes-

Pr imeramente se hallo presente á 
los remates de las tiendas y otros pro-
pios desta ciudad en este tiempo. 

En siete de enero de este año firmo 
un auto para que agost ía de busta 
mante entiegase los libros del ganado 
mayor y menor que se peso en las car-
necerias desta ciudad el año de seis 
cientos y quince, estedia firmo un au-
to para que f emando de rosas mayor-
domo desta ciudad entregase en la 
contaduría de propios relación jurada 
de lo que fue á su cargo el dicho año. 
Este dia firmo otro auto para que 
francisco de quebedo veedor del ma-
tadero de la piedad entregase los li-
bros del ganado mayor y menor que 
allí se peso desde que comenzo á usar 
el dicho oficio. Feneció asi mismo la 

cuenta de los derechos de granos y ha-
rinas del dicho año feneció asi mismo 
la cuenta del marabedi y cuartillo de 

1 la carne. 
Alióse presente á los asientos de 

mesillas que se hicieron con diferen-
tes personas- Feneció la cuenta que 
se tomo al mayoi domo femando de 
rosas de lo que f u e á su cargo del año 
de seis cientos y quince. 

En diez y nueve de setiembre deste 
año feneció otra cuenta que dio el re-
gidor don pedro diaz de la barrera 
correo mayor de los seis cientos pesos 
que esta ciudad le mando remitió pa-
ra que los gastase en las colaciones de 
las fiestas de toros que huvo este año 
de seis cientos y diez y seis por lo 
cual hizo de alcanzo ciento y veinte y 
ocho pesos y dos tomines que por 
mandado del cabildo se le libraron en 
trece de octubre deste dicho año-

En veinte y uno de noviembre del 
año pasado de seis cientos y quince se 
dio un auto para que hernando Váz-
quez arrendatar io de la sisa del vino 
metiese en la caja del ladiez y seis mil 
y quinientos pesos que debía á su 
arrendamiento hasta san juan de junio 
del dicho año y en el dicho auto para 
que alonso de alcocer metiese siete 
mil trescientos y cincuenta y ocho pe-
sos tres toniinesy.nueve granos quede-
bia de resto de la resulta que le saco a-
gustin de salcedo por comision de su 
exelencia. Y en el mísno auto para que 
el regidor a lbaro de castrillo metiese 
mili pesos de resto de un posito de cua-
tro mil pesos que en el f u e el dicho 
que ecsivio alonso de alcocer acuenta 
de lo que debia á la dicha sisa y en el 
dicho auto para que metiese en la d i -
cha caja sebastian torrero seis cientos 
y cuarenta y cinco pesos de cantidad 
de cal que se le vendió. En dos de d i -
ciembre del dicho año, otro auto para 
que alonso de alcocer hernando vas-
quez é luis maldonado sebastian torre-
te y el regidor albaro de castrillo me-
tiesen los pesos de oro que restaban 
debiendo del auto de arriba. En vein-
ro y tres de octubre de seis cientos y 

Auto se le li-
bre. 

quince se feneció cuenta con femando 
de peñalosa deligenciador de las re-
sultas y rezagos de la dicha sisa de 
cien pesos que recibió para gastos de 
sus diligencias. En veinte de abril 
desde presente año se feneció otra 
cuenta con el dicho de otros cien p e -
sos que recibió para el dicho efecto y 
asi mismo se ocupo en los despachos 
de las libranzas de los dichos propios 
sisa y posito en este dicho tiempo. A 
todo lo cual ha acudido el dicho señor 
regidor don f e m a n d o de la barrera 
como tal diputado con mucho cuidado 
y puntualidad y de su pedimento la di 
en méxico á postrero de octubre de 
mil y seis cientos y diez y seis años 
f e m a n d o de sahabedra. 

Y visto se le libre el salario de tal 
diputado de propios en los generos 
que es constumbre y conforme lo dis-
pone las ordenanzas fecha la cuenta, 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo-

En la ciudad de méxico lunes 
catorce de noviembre de mil 

y seis cientos y diez y 
seis años. 

se juntaron á cabildo la ciudad con-
viene á saber los señores don alonso 
tello de guzman corregidor don f ran-
cisco trejo carbajal luis pacho mejia 
don f e m a n d o de ángulo reinoso luis 
de tobar godines francisco escudero y 
alonso sanchez montemolin deposita-
rio. 

En t ro autonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores con el vi 
Hete siguiente. 

Vuesa señoría se junto á cabildo lu-
nes por la mañana para ver una pro-
pusicion que el señor don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
hizo cerca que se hagan ordenanzas 
para el estilo del despacho de cabildo 
y el modo de votar y otras cosas y de-
terminar en ello todo lo que parecie-
re convenir á la ciudad fecho en mé-

xico á doce de noviembre de mil y 
seis cientos y diez y seis años don 
alonso tello. 

Este dia se vido una petición de her- H e r n a n d o 
nan vasquez del tenor siguiente- vasquez. 

En méxico en trece de noviembre 
de mil y seiscientos y diez y seis años 
ante mi el escribano mayor del cabil-
do hernan vasquez presento esta peti-
ción para que se vea y provea en ca -
bildo y lo firmo testigos sebastian 
garcía de tapia y juan de torres mon-
tenegro y francisco de soria hernando 
de vasquez ante mi don f emando al-
fonso carrillo. 

Hernan vasquez vecino desta ciu-
dad en la mas bastante forma que de 
derecho hay á lugar paresco ante vue-
sa señoría y hago postura en la venta 
de la sisa del vino que esta impuesto 
para el acueducto del agua en setenta 
y cinco mil pesos de oro común por 
t i empo de tres años que son los veni-
deros de seiscientos y diez y siete-
diez y ocho y diez y nueve años á ra-
zón de veinte y sinco mil pesos en ca, 
da un año pagados la mitad á fin de 
junio y la otra mitad á fin de diciem-
bre de cada año de los dichos t res 
la cual dicha postura hago con calidad 
de que se me haga el dicho remate 
con las condiciones y calidades de las 
ordenanzas y conforme se me hizo el 
remate los años pasados y ofresco pa-
ra seguridad de la dicha renta afian-
zarla en cantidad de veinte mil pesos 
á contento de vuesa señoría dentro de 
veinte días de como se me hiciere el 
dicho remate á vuesa señoría pido y 
suplico mande admitir la dicha pos-
tu ra y que se me haga >el dicho rema-
te y pido justicia hernan vasquez. 

Y vista se admite y se de cuenta de-
11a á su exelencia por uno de los seño-
res diputados de propios y el presen-
te escribano (de propios) «mayor y se 
t r a iga en pregón y se remite á la 
mesa. 

Es te día se vido una petición de J u a n d e cub i -
1 l ias pide su 

juan de cu billas que presento en dose sa lar io . 

de setiembre en el cabildo que se hizo 
en que pidió se le librase el salario de 

» 
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Auto se le li-
bre . 

F r ; i n e i s e o 
mil lau p i d e 
su sa lar io se-
g u n d o de 
agosto. 

Auto se le li-
bre. 

Fe rnando de 
sal i a b e d r a 
pide su sa la -
rio tercio de 
agosto. 

t res tercios que se le deben de vedor 
de los egidas y visto en el dicho ca-
bildo se remitió al diputado de egidos 
el cual dio el parecer siguiente. 

Habiéndome informado de perso 
ñas de crédito y recibido dellos jura-
mento he entendido que jnan de cabi-
llas sirvió el t iempo que refiere en 
esta petición en méxico en tres de 
octubre de mil y seiscientos y diez y 
seis años. Alonso de santoyo. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
lo que se le debiere conforme al pa-
recer. 

Este día se vido lo pedido por fer-
nando, digo, francisco millan alarife 
desta ciudad en el cabildo de dose de 
setiembre deste presente año enque 
pide el salario de tercio segundo des 
te año de tal alarife y visto en el di-
cho cabildo se 'remitió que informe el 
señor obrero mayor el cual dio el pa 
recer siguiente. 

En cumplimiento de lo que vuesa 
señoría manda digo que el dicho fran-
cisco millan sirve y ha servido con 
mucha puntualidad y asi debe vuesa 
señoría mandar se le libre su salario 
fecho en diez y nueve de setiembre de 
mil y seis cientos y diez y seis años 
francisco escudero de figueroa. 

Y visto se le libre conforme al pa-
recer fecha la cuenta. 

Este día se vido lo pedido por fer-
nando de sahabedra contador desta 
ciudad en el cabildo de doce de setiem-
bre en que pide el salario del tercio 
segundo deste año y vino en el dicho 
cabildo se remitió informe cualquiera 
de los diputados depropios que uno 
dellos dio el parecer siguiente-

En cumplimiento de loque vuesa 
señoría me ordena cerca de lo conté 
nido en esta petición digo que el con-
tador femando de sahabedra ha ser-
vido el tiempo que pide en esta peti 
cion con mucha puntualidad y pordra 
vuesa señoría siendo servido mandar 
se libre su salario mexico tres de oc-
tubre de mil y seiscientos y diez y 
seis años don f emando de la barre-

n a - Auto se le li-1 bre . 

ra. 

Y visto conforme al parecer que se Auto, 

le libre f é c h a l a cuenta. 
Este dia se vido lo pedido por agus- A gu s tin de 1 . . bu starnante 

tin de bustamante fiel de la carnicería pide salario. 
desta ciudad en el cabildo de doce de 
setiembre en que pide su salario del 
tercio segundo deste presente año y 
visto en el dicho cabildo se cometió 
informe el señor albaro de castrillo el 
cual dio el parecer siguiente. 

Agustín de bustamante fiel do la 
romana ha servido su oficio en la car-
nicería mayor de que me consta por 
lo haber visto lo cual ha fecho y hace 
con mucha puntualidad y siendo vue-
sa Señoría servido se le podra mandar 
el tercio de salario que pide en méxi-
co ¡i trece de setiembre de mil y seis-
cientos y diez y seis años albaro de 
castrillo. 

Y visto se le libre conforme al 
recer fecha la cuenta en el genero 
destinado. 

hs t e dia se vido una petición de J u a n de blesa 

juan de blesa vesioo desta ciudad del 
tenor siguiente. 

Juan de blesa vecino desta ciudad 
y oficial de t intorero digo que yo ha 
muchos años que uso el dicho oficio y 
por mi dicha probresa y necesidad no 
he alcansado para poderme examinar 
y porque pretendo examinarme y pa-
ra poderlo hacer á vuesa señoría pido 
y suplico umildemente se me conceda 
licencia para que por t iempo de ocho 
meses pueda teuer mi tienda en que 
recibirebien y merced juan de blesa. 

Y visto se le da licencia por seis 
meses con el auto acordado. 

Este día se vido una petición de 
martin sanchez falcon del tenor si-
guiente. 

Martin sanchez falcon algebrista y M a r t i n san 
. , , . j . c l i e z falcon criado de vuesa señoría digo que ami se pide su sa la 

me debe y esta por libranza el segundo " 
tercio de mi salario de tal algebrista 
desta ciudad que se cumplió á fin del 
mes de agosto pasado deste año de 
seiscientos y diez y seis. Auesa seño-
ría suplico se sirva mandarmela librar 
que en ello recibire merced martin 
sanchez falcon. 

Auto . 
Por seis 
ses. 

i 

señor procura A u t o i h for- Y visto informe el 
me. 

(lor mayor. 
Este día se vido una petición de 

manuel albarez del tenor signiente. 
Manuel ai va- Manuel alvarez varvero digo que 
rez pide 
s a c i 
obra. 
Sación de}"1 hice arrendamiento de una casa en 

que al presente vivo de la ciudad que 
es en la calle de la cekda uumero 
veinte y cuatro con ciertas condicio-
nes en el remate que habia de hacer 
todo lo cual estaba caido y yo lo he 
hecho y he gastado mas de ochocien-
tos pesos para que con la obligación 
que yo hiciere de la cantidad que ha-
bia de gastar que serán seiscientos 
pesos no huvo para hacer la obra que 
la casa habia menester. 

A vuesa señoría pido y suplico 
mande que se vea y tase la dicha obra 
que yo tengo hecha y la mejora que 
hoy tiene la dic/¿a casa el señor obre-
ro mayor y el alarife para que se vea 
como yo be cumplido con lo que te-
nia obligación y en esto recibire biec 
y merced manuel albarez. 

Auto . Y visto no ha lugar lo que pide. 

Pedro de pa- Este dia se vido una petición de pe 
llaDt1enda°nu-dro de palencia y los autos fechos en 

mero2i . r a z o n del reparo de su tienda que el 
tenor de la petición es como se si-
gue. 

Pedro de palencia vecino desta ciu-
dad digo que por comision de vuesa 
señoría el regidor francisco escudero 
de figueroa f ue «á ver y vido la obra 
que tengo echa en la casa en que su-
cedí que es desta ciudad y estaba 
arrendada á domingo hernandez y de-
claro haberla visto y montar mucho 
mas dinero de los duscientos pesos que 
francisco millan alarife dijo teuer ne-
cesidad de gastarse en los reparos de 
la dicha casa y es ansi que en realidad 
de verdad tengo gastados en los di-
chos reparos que fueron forsosos y 
necesarios y en realidad de la dicha 
casa mas de seiscientos pesos de oro 
común como por ellos mismos parece 
atento á lo cual á vuesa señoría pido 
y suplico mande que se me reciba y 
pase en cuenta del alquiler de la dicha 

ella los duscientos pesos que el dicho 
regidor francisco escudero dice se me 
pasen en cuenta no embargante que 
como dicho tengo he gastado mas de 
los dichos seiscientos pesos y pido jus-
ticia pedro de palencia. 

Y vista f ue acordado que se t ruge-
sen los autos fechos en esta razon y 
bistos se voto. 

El señor don francisco (de) t rejo di-
jo que es de parecer que el dicho pe-
dro de palencia ecsiva la licencia que 
refiere en su pedimento que tuvo des-
ta ciudad para hacer la dicha obra por 
cuanto consta por los autos habersele 
dado. 

El señor francisco escudero dijo que 
como consta de los autos el visito esta 
casa á pedimento del dicho domingo 
hernandez y por esta ciudad se man-
do que el alarife la viese y por menu-
do diece parecer y que lo que ha visto 
y que ha sido el pro y utilidad de la ca-
sa la otra que ha fecho y asi se con-
forma con el parecer que tiene dado 
y que solo resta el dicho palencia el 
traspaso que le hizo domingo hernan-
dez persona en quien se remite esta 
tienda para que se le pase en cuenta 
los duscientos pesos. 

El señor luis pacho dijo que pedro 
de palencia exiva el traspaso que se le 
hizo domingo hernandez y el remate 
que esta ciudad hizo al suso dicho pa-
ra ver y prover cerca del lo y se de vi-
llete. 

El señor depositario general es 
asi. 

El señor don femando de ángulo es 
asi. 

El señor luis de tobar es asi. 
Paso el voto del señor luis pa-Auto. 

cho. 
Este dia se vido una carta de exa- Pedro de ai-. . g u 6 t a pre 

men que ante el señor corregidor pre- s e n t ó c a r t a 

sentó pedro de alguete oficial de za- d a d a e ^ m a -

patero dada en la villa de madrid cor- ^ ^ 
te de su magestad y la información" 
que el suso dicho dio á mi el dicho se-
ñor corregidor de ser el contenido. 

La cual vista por la ciudad mando 
viviere en o » de U ^ d . = 



numero 3. 

Auto 
m a yo'rdomo 

que el 

en esta ciudad y gua rde las ordenan 
zas del oficio y no se le ponga impedi-
mento. 

Este dia se vido una petición dege-
ronimo lopez 'de paramo'del tenor si 
guíente. 

Gpee"ni
Paramo Gerónimo lopez de paramo digolque 

a p*r uebe ¿f aiitonio de ábrego mercader me tras-
Íe hizosanto- P a s 0 , f t t i e n ( i a f l l i e el tenia arrendada 
de°fa t ienda ( , e s t a ciudad numero 3 por t iempo de 

dos años que digo restable del t iempo 
porque la (semana) tenia arrendada 
(lenta ciudad á vuesa señoría haya por 
bueno el dicho traspaso que yo me 
obligo de pagar á esta ciudad los cua-
trocientos y veinte pesos de cada año 
el dicho ábrego daba á esta ciudad por 
sus tres años y según que se contiene 
en el remate que se hizo y en ello re-
cibiré merced con justicia geronimo 
lopez. 

Y vista el mayordomo de razón si 
cobrado y es- cobrado el arrendamiento deste 
obHga°d'o°se u R o y constando haber pagado todo lo 
apruebe. corrido hasta hasta hoy se le admite el 

traspaso obligándose ante el presente 
escribano mayor á pagar los demás 
años conforme al remate del dicho an-
tonio de ábrego como en el se contie-
ne y dando fianzas para la paga como 
el dicho ar rendamiento lo refiere á 
contento de la justicia y diputados de 
propios. 

Este día se vido una petición de Vi-
cente lopez del tenor siguiente. 

^idens?tio°pa- Vicente lopez vecino desta ciudad 
ios'remedios! °lu e y ° t e n 2 ° part icular (del otí 

Remedios. c j 0 ) d ebosion á la casa y hermita de 
nuestra señora de los remedios donde 
de ordinario con mi casa y familia 
frecuento en el discurso de un año tres 
y cuatro veces y muchas sucede no ha-
ber casa por estar ocupadas las de la 
dicha hermita e yo con deseo de que 
la devociou de aquel santuario vaya en 
aumento animando para ello á otros 
vecinos desta ciudad pretendo edificar 
casa en los términos y limites de la 
dicha hermita y haciéndome vuesa se-
ñoría merced de dos sitios de (estan-
cia) solar que corre desde un cerro 
donde hay ijna arbpljída como se va 

hazia el camino real de toluca que di-
cen el sitio de las cruces y esta enfren-
te de los corredores de la casa del vi-
car io hazia el jagüey. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de hacerme merced de los dichos 
dos solares para edificar en ellos casa 
y huer ta en que recibire merced Vi -
cente lopez. 

Y visto no ha lugar lo que pide. Auto. 
Este dia se vido una petición de luis 

de her re ra del tenor siguiente. 
Luis de herrera vecino desta ciudad LUÍS de herre-

digo que yo he aprend ido y usado cía1.'"'0 hcen~ 
muncho en esta el oficio de pasamane-
ro de seda y por mi muncha necesidad 
y ser los dineros que llevan los veedo-
res munchos no me puedo examinar sa-
viendo como se todo lo que se requie-
re para mi ar te por lo cual. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de darme licencia para poner 
dos telares por un año en el cual me 
sustentare y ahorrase con que poder 
examinarme que en ello recibire bien 
y merced con justicia luis de her re-
ra. 

Y visto se le da dicencia por seis Auto, 

meses con el auto acordado por esta 
ciudad. 

Este dia se vido una petición de an-
tonio de sespedes del tenor siguiente. 

Antonio de cespedes por tero y 1'e- Au t o n i o de 
postero de la real audiencia á cuyo de&suds1ña?io 
cargo esta el (esta) acomodar los van- agosto, 

eos desta ciudad en las iglecias y ac-
tos públicos digo que del salario que 
vuesa señoría me hace merced se me 
debe el tercio que se cumplió en fin 
de agosto deste año. 

A vuesa señoría suplico mande que 
se me de libranza para que el mayor-
domo desta ciudad me lo pague y pi-
do justia antonio de cespedes. 

Y informe el señor procurador ma- Auto, 

yor . 
Es t ed i a se vido uua petición de don 

juan juarez defigueroa del tenor si-
guiente . 

Don juan juarez defigueroa vecino 
desta ciudad de méxico digo que yo 
tengo mi casa en propiedad en la ca-

lie de santo domingo que va al monas-
terio d e san lorenzo y tenge nccecidad 
de agua para el servicio de ella de la 
data del dicho convento de santo do-
mingo . 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga merced de darmela para el efec-
to referido porque en ello recibire 
bien y merced &. don juan juarez de-
figueroa. 

Auto, y visto lo acuerde adelante. 
Juan de^eubi- J uan de cubillas criado de vuesa 
cía de obra, sefioria y rector (lelos ejidos desta 

ciudad digo que en la calzada que va 
de santiago al pueblo de escapuzalco 
adelante de la hermita de san salba-
dor términos de esta ciudad los indios 
y españoles que viven en la dicha cal-
zada fuera de las cercas que sirven 
han abierto unas sanjas conque han 
ensangostado la dicha calzada y un 
español que vive en la dicha calzada 
ha edificado y salidose de la deresera 
de lo cual vi-nie mucho perjuicio y da-
ño por tanto 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se vea y se castiguen los culpados 
y pido justicia juan de cubillas. 

Y visto al señor obrero mayor lo 
vea y de razón para el primero dia de 
cabildo. 

Este dia se vido una petición, digo, 
Gaspar al va- 1 " 
rez píde se le, u n a c a r t a de examen que presento 
ap r u e b e el . * 1 

examen y u - r a spar alvarez del oficio de espadero cene 1 a para ^ 1 1 

US!ir- dada en la ciudad de granada con una 
información dada ante el señor corre 
gidor de ser el contenido y para la li-
cencia se remitió la ciudad de confor-
midad atento á ser en cabeza de reino 
dijo que daba y dio licencia al dicho 
gaspar albarez para que uso del dicho 
oficio despadero en esta ciudad' en 
conformidad de su carta de examen 
quefue dada en cabeza de reino y 
guarde las ordenanzas del dicho oficio. 

Santos r o d r i - " A t e d i a se vido una petición de 
cencia.'de santos rodríguez del tenor siguiente. 

Santos rodríguez dorador vecino 
desta ciudad digo que yo estoy tan 
pobre y tengo tanta necesidad que 
vuesa señoría me haga merced de dar-
me licencia para usar el dicho oficio 

de dorador por un año para con que 
me pueda examinar del y para que 
los veedores no me hagan molestia ni 
vejación. 

A vuesa señoría suplico mande dar-
me la licencia que en ello recibire 
merced y justicia santos rodríguez. 

1 vistos se le da licencia por seis 
meses con el auto acordado. 

Este dia se vido una peticiou de 
francisco gonzales de agreda. 

Francisco gonzales grageda digo F r a n c i s c o • 1 1 . • gouzal es de que soy maestro examinado del oficio grageda pide , , . 1 1 m a s licencia. 
de herrero y serragero y como tal lo 
he usado en la ciudad de los angeles 
mas tiempo de quince años donde dé 
información de como en lafiota perdi-
da en que perdí muncha hacienda se 
me perdieron los recaudos y carta de 
examen en la ciudad de Sevilla y en 
esta ciudad por mando de vuesa se-
ñoría he dado información de ser el 
contenido y de haberseme perdido los 
dichos recaudos en la dicha flota y 
su señoría se sirvió de mandarme dar 
seis meses para que en ellos me exa-
mine del dicho oficio y por que lo su-
so dicho es en mi daño y no me he de 
volver á examinar atento á estarlo y 
para que yo envió por testimonio del 
dicho examen tengo necesidad que 
vuesa señoría me de dos años de ter-
mino para ello. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de consederme los dichos dos 
años para en ellos poder inbiar por el 
dicho testimonio del dicho mi examen 
que en ello recibire merced con (jus-
ticia) muy gran justicia francisco 
ronzales. o . 

Y visto se guarde lo proveído en 
esta razón. 

E.-te dia se vido una petición de 
juan garcía del tenor siguiente. 

Juan garcia vecino desta ciudad ofi- J u a n gai.c1a 

cial del oficio de herrero digo que los P'deHcencta. 
veedores del dicho oficio no me de-
jan trabajar en mi tienda por no ser 
examinado y se me hace agravio y 
molestia por estar como estoy al pre-
sente muy pobre y no tener para el 
examen por estar con obligaciones de 



muger y hijos y para que pueda te-
ner mi tienda sin que los dichos ve-
edores me hagan molestia. A vuesa 
señoría pido y suplico se sirva de 
mandar se me de licencia por seis 
meses para que pueda tener la dicha 
mi tienda y dentro del los dar orden 
para examinarme del dicho oficio de 
herrero que en ello recibí re merced 
con justicia (que) juan garcía. 

Y visto se le da licencia por seis 
meses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de 
antonio gonzales portero de la ciudad 
del tenor siguiente. 

A n t o n i o gon- Antonio gonzales portero de vuesa 
za les p ide l a _ . . . , . . . 
p l aza d e la señoría (ligo: que a los demás porte-
de propios. ' ros que han sido desta ciudad se les 

ha dado siempre el ser portero del al-
cabala desta ciudad con lo cual han 
podido sustentarse y acudir á servir 
á vuesa señoría como se debe y por-
que en el nuevo encabezamiento de 
las alcabalas se me haga merced de 
nombrarme portero del la á vuesa se-
señoria pido y suplico se me haga la 
dicha merced en que la recibire muy 
grande y Nuestro Sr. & Antonio gon-
zales. 

Y visto acnerdelo el dia de afio 
nuevo. 

Remedios. Este dia se vido una petición que 
VesUsacristan presentó en el cabildo de 12 de se-
dios0pid™ei t iembre deste año francisco flores sa-
dc>rci0 s e g u n" cristan de los remedios en que pide 

se le librase el tercio segundo de su 
salario deste año y se remitió al señor 
don melchor de vera rector para que 
informase, el cual dio el parecei si-
guiente. 

Parece r . conformidad de lo que vuesa 
señoría me manda me he informado 
de personas y del capellan de la her-
mita el cual certifico haber servido 
francisco flores y en conformidad de 
lo cual podra vuesa señoría hacelle 
merced de mandalle librar su salario 
atento á su pobreza y á la puntuali 
dad con que sirve la sacristía de la 
hermita. Don melchor de vera. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este día se vido el parecer que dio LI c e n e l a d o 
1 - 1 , , , , d iego d e ca -el señor don melchor de vera rector r r a n z a sobre 

• • i i i ™ .• su s a l a r i o d e l 
de la hermita de ¡os Remedios acerca t e r c i o de 
de la petición que se remitió del li-
cenciado diego de carranza capel lan 
della en que pidió su salario para que 
informase y habiendo dado parecer 
de que los dos meses habia servido y 
en cuanto á los otros dos no habia si-
do rector de la dicha hermita por lo 
cual no informaba. 

Y visto informe el señor rector p a - A u t a 

sado. 
Este dia se vido una respuesta que M a n u e l co-

el contador de la ciudad da acerca del r r t d ' 
l ibramiento que se hizo á manuel co-
rrea en el cabildo de cuatro de este 
presente mes que es del tenor siguien-
te á las espaldas del testimonio. 

Conforme á la certificación que ten-
go dada en cuya vir tud vuesa señoría 
mando librar á manuel correa los se-
senta y cuatro pesos de la ocupación 
y t rabajo que tuvo en colgar la sala 
del cabildo corredor y lo demás que 
refiere este testimonio y á lo pedido 
por el dicho manuel correa y certifi-
cado por el señor regidor don pedio 
diez de la barrera me parece que se le 
manda librar mas lo que por la ciudad 
certificación digo que se acostumbra 
pagar por la colgadura de la dicha 
sala y ventana la víspera y dia de san 
hipolito porque no consta por la cer-
tificación del dicho señor regidor don 
¡>edro de la barrera haberse ocupado 
en esto y que debe vuesa señoría man 
dar atender á ello, en méxico á siete 
de noviembre de mil y seis cientos y 
diez y seis años f emando de sahabe-
dra . 

Y visto líbrese fecha cuenta escal-
fando lo que contiene el parecer y lo 
que viere el contador y hallare que se 
le debe. 

Salió el señor francisco escudero fi- Sa le reg idor , 

gueroa á repart ir . 
Este dia habiéndose visto la propu Que ios seño-

sicion que el señor don alonso tello hí- S f t X * ™ " -
zo en el cabildo pa-ado cerca de que m V n t e m o i i n 

se hagan ordenanzas para el estilo y dSzasS
P°a-

orden deste cabildo fue acordado de r a el cabUflo" 

Vil le te . 

conformidad que el señor don a lonso 
tello de guzman corregidor con asis-
tencia de los señores alonso de valdez 
don francisco de t rejo y alonso Sán-
chez montemolin procurador m a y o r 
ó los dos destos dos señores regidores 
con el dicho señor corregidor hagan 
los capítulos y apuntamientos de or-
denanzas para el efecto que la dicha 
propnsicion refiere y hechas se trai-
gan á este cabildo para las ver y de-
terminar y para ello el presente e s -
cribano mayor asista.al despacho de-
11o y de todos los papeles que se le 
pidieren en cualquier manera que ha-
blen en esta razón y para el dia que 
se hubieren de ver se de villete y lla-
me á toda la ciudad. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

diego pardo de mendoza del tenor si-
guiente. 

Diego pardo de mendoza suplica á D i e g o p a r d o 
. - i d e mendoza 

vuestra señoría le haga merced de ^ a e vec in -

admitirle á su vecindad. Diego pardo. V e c i n d a d . 

Y visto se admite por vecino para s e a d m i t e por 

que goce de las gracias que los tales 
gozan. 

Este dia habiéndose visto un testi- vafea l a p l a z a 

monio de diego de alarcon escribano í'Sr <te°nico-
real por donde consta haber vacado la l , l s m e n e¿" 
plaza de procurador del numero de la 
audiencia ordinar ia que tenia niculas 
mendez el cual murió. 

Y vista la dicha noticia la ciudad P o r v a c a l a 
, . , . , - d e p r o c u r a -huvo por vaca la dicha plaza y man- dor. 
i i - i i 4 . u i V i l l e t e . 
do que se de villete para nombrar el 
lunes procurador por el resto de este 
año y el señor luis pacho se informe 
de personas venemeri tas para que in-
forme á esta ciudad y de los que tu-
bieren dado peticiones sobre ello. 

Margen. Que se dan por bien gas-
tado los 99 pesos 4 tomines que f ran-
cisco escudero gasto en la alameda y 
se lleve á la contaduría. 

La ciudad acuerda que la cuenta de 
libranzas dadas por el señor francisco 

En la ciudad de méxico viernes 
por la mañana diez y ocho 

de noviembre de mil y seis cientos 
y diez y seis años. 

si junto la ciudad a cabildo conviene 
á saber los señores don alonso tello escudero obrero mayor para el reparo 

V i l l e t e p a r a 

de guzman corregidor don francisco 
trejo carbajal francisco escudero fi-
gueroa albaro de castrillo luis pacho 
mejia regidores. 

En t ro antonio gonzales por tero y 
certifico haber llamado á cabildo á to-
dos les regidores que hay en la ciudad 
con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junta á cabildo 

y aderezo de la alameda que montan 
noventa y nueve pesos y medio el cual 
dicho gasto el dicho señor regidor 
hizo por mandato de su exelencia. La 
ciudad acuerda que se da por bien li-
brados los dichos pesos y se lleve á 
la contaduría para que se le pasen en 
data al mayordomo. 

Entran los señores alguacil mayor Reg idores . 

p o r don t r a n - viernes diez y ocho de noviembre á las y don alonso de r ivera. 
c i s c o t r e j o 
c e r c a d e q u e ocho de la mañana para ver lo pedido 

r u é á 
Q u e se l i b r e n 

boy á p e d r o 
Este dia acordo la ciudad habiendo 

ueedrolIeUto^por el señor don francisco de t rejo cal - visto los papeles y recaudos y cabil- a^toieSTaeo 
teuSo bajal cerca de que se pague á pedro dos y cuenta y certificaciones que en { ^ d e b e n d e 

é^adeiesoTet de toledo mercader t res cientos y tan- razón del gasto que se hizo en el re- ^ d e p a r a 
a a r b z o b i ° s p o tos pesos que se le restan debieudo de cebimiento del señor arzobispo guerra a r z o b i s p o vi 

las cosas que dio para el adereso del virrey que fue de esta nueva españa ¿Tanzas pe-
y la distribución que por orden des- d r o d e t o l e d ° -

g u e r r a . 

caballo en que entro el señor arzobis-
po vir rey y ver los autos en esta ra-
zón y determinar lo que se deba ha 
cer fecho hoy diez y siete de noviem-
bre de mil y seis cientos y diez y seis 
años. Don alonso tello. 

Este dia se vido una petición de 

ta ciudad hicieron sus comisarios y 
por no estar pagado á pedro de zal-
cedo trescientos y ochenta pesos de lo 
que de su tienda saco uno de los dichos 
emisarios que f u e el señor don f ran-
cisco trejo por mano de diego de ca-



brera mayordomo que f u e desta ciu-
dad para el adereso del caballo y por-
que esta dicha cantidad se le pague y 
satisfaga al dicho pedro de toledo se 
acuerda de conformidad que se le de 
libranza de los dichos t res cientos 
ochenta pesos ó lo que jus tamente se 
le debiere haciendo la cuenta con el 
señor don francisco de t re jo y luis pa-
cho mejia ante el contador de propios 
y de lo que es tub ie re liquido se haga 
la dicha libranza con obligación que 
por ello hago el dicho pedro de toledo 
de lo que por esta razón se le paga ra 
lo vuelva y restituya á esta ciudad en 
caso que las cuentas de los gastos he-
chos en esta ocacion estubieren ya pa-
sados ó inclusos en la cuenta ó se le 
hayan pagado en alguna manera or-
denándolo cualquier persona que á 
esta ciudad hiciere cargo desta canti-
dad y con esta calidad se le haga el 
ajustamiento y libre mandamiento. 

La ciudad acuerda que lo de termi-
nado á cerca de la posecion que se dio 
á esta ciudad de la huerta que era del 
doctor quezada que conforme á un 
testimonio parece haberse fecho el di-
cho entrego se consiente lo acordado 
por esta ciudad con cargo que pa ra el 
arrendamiento de la dicha huer ta ande 
nueve dias enpregon y el remate se 
a&igne ante los dichos señores d iputa-
dos de propios solos atento á que el 
b^fior corregidor se haya impedido 
pitra asistir en el y los señores d iputa-
dos de propios estando presentes di-
geron que por el oficio de d iputado 
<14 propios y á nombre adudir á lo que 
lalciudad ordene y que no les pase 
perjuicio lo que hicieren po r cnanto 
nq vinieron ambos á lo contenido en 
el acuerdo que se manda e jecutar y 
protestan de nuevo lo que tienen pro-
testado. 

Y luego la ciudad acordo que el 
arrendamiento sea por un año solo. 

Don Alonso Tel lo .—Ante mi Don 
Fernando Alonso Carrillo. 

En la ciudad de me'xico lunes veinte y 
uno de noviembre de mil y seiscien-

tos y diez y seis años. 

se j un to la ciudad á cabildo conviene 
á s ave r los señores don alonso tello de 
g u z m a n corregidor alonso de valdez 
don f rancisco trejo albaro de castrillo 
luis pacho mejia don pedro dias de la 
b a r r e r a correo mayor. Ent ro el señor 
alguacil mayor francisco rodríguez 
g u e b a r a . 

E n t r o antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa sefioria se junte á cabildo lu-
nes veinte y uno de noviembre á las 
nueve de la mañana para oir al 
s eñor don alonso tello corregidor des-
ta c iudad en razón del aderezo de la 
a t a rgea del agua y pilas necesarias á 
esta repúbl ica que por mando de su 
exelencia da razón del lo á la ciudad-
Yr asi mismo en lo tocante al rastro y 
p rove r y determinar . 

Y' para nombrar procurador del nu-
m e r o del audiencia ordinaria por el 
res to deste año en la plaza que vaco 
por mue r t e de niculas mendes. 

Y pa ra ver lo pedido por pedro de 
palencia cerca de que se le reciban en 
cuen ta doscientos pesos de loque gas-
to en el separo de la tienda numero 
veinte y uno en que vive y ver los 
au tos en esta razón fechos con aperci-
b imien to que les parara entero per-
juic io méxico diez y nueve de noviem-
bre de mil y seis cientos y diez y seis 
años don alonso tello. 

E s t e dia se vido el remate fecho en S i s a r e m a t e . 
e r n a n d o vasquez de la renta de la si-
sa p o r t res años que con seis cientos y 
diez y siete y ocho yUdiez y nueve en 
ochen ta y cuatro mil seiscientos y se-
sen ta y seis pesos cinco tomines y ocho 
g r a n o s con cargo de veinte mil pesos 
de fianzas el cual su exelencia aprobo 
como consta de los autos y visto pol-
la c iudad tuvo por bien el remate. 

E s t e dia se vido una petición de 

Hernán dohernando vazquez que su tenor es co-
vasquez . 

mo se sigue. 
Hernando vazquez vecino desta ciu-

dad digo que en mi como en mayor 
ponedor se remate la venta de la sisa 
del vino que se vende en esta ciudad 
de pesos como consta del remate que 
en mi se hizo por t iempo de tres años 
¡pie son los venideros de seis cientos y 
diez y siete y diez y ocho y diez y nue-
ve con cargo de afianzar en veinte mil 
pesos para cuyo efecto ofresco las 
personas siguientes-

A rodrigo de león en t r e s mil pesos. 
A francisco de león ynostrosa tin-1 

torero en dos mil pesos-
A femando diaz villalon en tres mil 

pesos. 
A diego de la palma en dos mil pe-

sos. 
A don juan de monta lvo en mil pe-

sos. 
A juan bautista r e g a r t e tratante en 

madera en dos mil pesos. 
Juan de torres montenegro mil pe-

sos juan fernandez de bonilla mil pe-
sos. 

Alonso diaz bate t roja mil pesos. 
Bartolomé rubio cor redor mil pesos. 
Antonio de lora mercader mil pesos. 
A francisco beuites de castro mil 

pesos. 
A miguel sanchez redondo dos mil 

pesos. 
A vuesa señoría pido y suplico man-

de admitirlo y que hagan las obliga-
ciones y fechas se me despache recu-
dimiento y pido just icia hernando 
vasquez. 

Y visto de conformidad se mando 
dar villete para el viernes dia de ca-
bildo ordinario para ver estas fianzas 
y determinar sobre ello. 

Juan del cas- Fs te dia se vido una petición de 
c e n c i a . ' d e l í _ juan del castillo sedei o del tenor si 

guiente. 
Juan del castillo es tan te en esta ciu-

dad y maestro del oficio de sedero y 
gorrero digo que viniendo en la flota 
que al presente esta su r t a san juan de 
ulua se me perdió una caja en la cual 
traia mi carta de e x a m e n y de ser tal 

maestro del dicho oficio y para que yo 
le pueda usar en esta ciudad y tener 
tienda del como tal maestro. A vue-
sa señoría pido y suplico atento á lo 
referido y mi mucha necesidad se sir-
va de darme licencia pa ra que yo use 
el dicho oficio y tenga tal t ienda por 
tiempo de ocho meses y pido justicia 
juan del castillo. 

Y visto se le da licencia por se is A u t o -
meses con el auto acordado. 

Entraron los señores melchor d e Reg ido res , 

vera francisco escudero don f e m a n d o 
de ángulo. 

Este dia se vido una petición de 
manuel alvarez barvero del tenor si-
guiente. 

Manuel alvarez barvero digo que M a n u e l a i v a -
, . , , • rez se d e c l a -nor la íusticia y diputados depropios r e h a b e r 1 J , . , - i . c u m p l i d o con 

se me ramato la t ienda numero veinte unosreparos. 
y cuatro de la calle de la celada y des-
de principio de este presente año por 
seis meses en cierta cantidad de pesos 
y con obligación de gastar en reparos 
en la dicha casa seis cientos pesos d e 
oro común dentro y mucha mas canti-
dad. A vuestra señoría pido y supli-
co mande declarar haber cumplido con 
la dicha obligación en que recibire 
merced con justicia que pido y en lo 
necesario &. manuel alvarez. 

E visto el señor obre ro mayor lo A u t o , 

vea y informe y para prover se t ra i -
o-an los autos fechos en esta razón. 

Este dia se vido una petición de ju- J.usege^ar-
sepe martin del tenor siguiente. cia. 

Jusepe martin dijo que yo vine en 
esta flota En la nao nuestra señora de 
la candelaria donde perdi mi hacienda 
y una carta de examen del oficio de 
confitero la cual se me dio en la ciu-
dad de sevilla y he quedado tan pobre 
y con muger y hijos que me fue re á 
suplicar á vuesa señoría por amor de 
Dios se me de licencia por tiempo de 
un año para poder usar el dicho mi 
oficio que dentro del me obligo á t raer 
la carta de examen de sevilla ú por 
defeto desto me examinare en lo cual 
recibire muy gran bien y merced ju-
sepe martin. 



Auto. Y visto se le da licencia por seis 
meses con el auto acordado. 

Diego d e a g u - Este dia se vido una carta dada en 
E n t r o el se- la ciudad de toledo á diego de ancnilo. 
ñ o r d i p u t a - , " ^ 
do. [Una ru- digo, de aguilar maestro del oficio de 
baica.l . . 

sedero y una información que ante el 
señor corregidor dio de ser el conte-
nido en ella y pidió el suso dicho se le 
de licencia para que delia use en esta 
ciudad de méxico. 

Y visto use del la guardando las or-
denanzas. 

Este dia se vido una petición de pe 
dro de palencia. 

Pedro de palencia vecino desta ciu-
dad en lo que tengo pedido en razón 
de que se me pasen en cuenta duscien-
tos pesos de oro común de los repa 
ros que tengo hechos necesarios y for-
sosos en la casa en que vivo desta ciu-
dad numero veinte y uno digo que yo 
hice los dichos reparos y gastos pre-
sumiendo siempre que teniendo por 
cierto tenia licencia de vuesa señoría 
para poderlos hacer respeto de haber-
la pretendido y haber ido á veerla la 
casa francisco millan alarife y decla-
rado habia precisa necesidad de repa 
rarla y como persona que no entiendo 
de negocios de justicia y confiado en 
que tenia la dicha licencia y con bue-
na fe con ignorancia fu i haciendo y 
hice los dichos reparos en los cuales 
gaste seiscientos pesos y mas y pues 
como "por ellos mismos se ve todos 
fueron de fuerza y en grandísima uti-
lidad dellacasa puesansi estaba inavir 
ta ble. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de mandar se me reciban y pa-
sen en cuenta del arrendamiento que 
debo y debiere de la dicha casa los di-
chos duscientos pesos que en ello r e -
cibiré merced con justicia que pido 
pedro de palencia. 

E n t r o el S C - ^ v * s t o ' o s a u t o s dfsta causa fue 
ba°.r[Unaru" c o r d a d o de conformidad de remitir 
brica.] como se remite á los señores justicia 

y diputados depropios para que con-
forme á lo que tienen entendido de la 
ciudad en el cabildo de hoy provean 
en esto lo que hallaren por justo que 

para ello se les hace remisión en for-
ma con facultad para la dicha termi-
nación cual de derecho se requiere. 

Este dia habiéndose visto en lo to- Sobre nom-
cante á nombrar procurador del nu- radorlefnu" 
mero en la plaza que vaco se voto. ?ae

r
rdeeni¿u-

El señor alguacil mayor dijo que v o t o s e . c a d e z ' 

este nombramiento se dilate hasta el 
dia de las elecciones por estar tan pro-
pincuo el dia dellas 

El señor alonso de baldez es asi. 
El señor don francisco de t rejo dijo 

que la constumbre que la ciudad tiene 
es habiendo presedido vi l le tey el caso 
para que se llama es ponerle en ejecu-
ción y mas la nominación de procura-
dor que es de parecer que no se inno-
ve sino que luego se vote-

El señor francisco escudero como 
el señor alguacil mayor. 

El señor aibaro de castrillo es asi. 
El señor luis pacho es como el señor 

don francisco t re jo . 
El señor depositario es asi. 
El señor tesorero es asi. 
El señor don f emando de ángulo es 

asi . 
El señor correo mayor es asi. 
El señor luis de tobar. 
Paso el voto del señor don francis-

co t rejo. 
El señor alguacil mayor francisco EI ai gu a en 

rodríguez de guevara dijo que hablan- m a y o r ape la> 

do con el acatamiento (debido, digo, 
que debe apelar para la real audien-
cia de mandarse notar hoy este oficio 
por causa que le mueven. 

El señor albaro de castrillo dijo que A i b a r o del 
se arr ima á esta petición del señor al- i£ s t r l l l° a p e" 
guacil mayor porque no hay necesidad 
presisa de nombrar este procurador y 
que esta presisa la venida de año nue-
vo donde se han de nombrar para to-
do el año y pide y suplica el señor co-
rregidor se sirva de mandar que no se 
vote y de mandarlo y hablando con el 
respeto que debe vuelve á apelar. 

El señor corregidor dijo que se oye 
las apelaciones y mando se prosiga y 
vote la dicha apelación. 

El señor alguacil mayor dijo que 
hablando con el respeto debido vuelve 

El señor al-
guacil mayor 
a pela de man-
da r v o t a r y 
p ide que lo 
suspenda y 
d e no hacer lo 
t o r n a á ape-
l a r . 

Auto que se 
oye y gua rde 
lo proveído y 
se vote por 
papeles y vo-
ten los ape-
l an te s . 

Elección d e 
procu r a d o r 
del numero á 
¿uan de qui-
ñones. 

Salió el señor 
don f r anc i s -
co de t re jo . 

E n t r o el Sr. 
D. f ranc isco 
de bribiesca. 

Sobre las dili-
genci a s d e 
las pi las que 
p o r mando 
d el v i r r e y 
vio el corre-
gidor. 

Pa r ece r que 
dieron al vi-
r rey el señor 
corregidor y 
f r anc i s co es-
cudero se rca 
de las pilas 
necesar ias á 
la repúbl ica . 

apelar deste auto del señor corregidor 
y que su señoría suspenda el mandar-
lo votar por cuanto la apelación cau-
sa efecto suspensivo. 

El señor corregidor que se oye v 
guarde lo proveído y se vote escrito 
por papeles según constumbre y los 
señores alguacil mayor y albaro de 
castrillo que tienen apelado voten los 
cuales dijeron que ellos tienen apela 
do para esta real audiencia de man 
darse votar este oficio sin perjuicio 
de su derecho votaran por haberlo 
mandado el dicho señor corregidor en 
cuyo cumplimiento se voto por pape-
les según constumbre y habiéndose 
contado por el señor corregidor en mi . 
presencia uvo ouce papeles y otros 
tantos caballeros regidores y regula-
dor parece salió eleto por procurador 
desta ciudad juan de quiñones con sie 
te votos y tres geronimo montes y uno 
geronimo de aguilera el cual nombra-
miento la ciudad dijo que hacia por 
el resto deste año y se le notifique afian-
ce y saque titulo y se examine ante 
el señor corregidor según constum-
bre. 

Este dia habiendo la ciudad oido al 
señor corregidor lo que por orden de 
su exelencia tenia advertido en mate-
ria de cañería para que la ciudad vie-
se si se conformaba con el .parecer dado 
acerca de lo suso dicho y que parte de 
las contenidas en el parecer ceria bien 
y si convendría hacerse todo junto pa-
ra lo cual la ciudad mando se se leye-
re el parecer que esta con los. demás 
autos que se hicieron en esta razón que 
es del tenor siguiente. 

En cumplimiento de lo que vuestra 
exelencia nos manda por un manda-
miento suyo su fecha catorce de ene-
ro deste año refrendado de pedro de la 
to r re secretario desta gobernación 
cerca de las pilas que hoy hay en mé-
xico y de que informemos á vuesa exc 
lencia la causa porque algunos para 
que este lugar este mas provisto, d i -
go, proveído de agua. Desimosá vue-
sa exelencia lo siguiente, que las pilas 
deste lugar son las siguientes puestas 

en los citios que vuesa exelencia vera 
por esta memoria.—Desbaratada nna 
en la esquinado san lorenzo.—Corre 
otra en la esquina de la huerta de sto 
domingo. No corre ot ra en la plazuela 
ile sto domingo. Desbaratada ot ra en 
la esquina que esta enfrente de la encar 
nación.—Corre ot ra en la puerta de 
los caballos del coiecio de la compa-

de Jesús.—No corre otra en la nía 
plaza chica de santiago. Corre otra en 
la plaza mayor de santiago. Corre otra 
en la plazuela de santa catherina már-
tir.—No corre otra en la esquina de 
san agustin. Corre otra en la esquina 
del monestherio de san geronimo, Co-
rre otra ar r imada á la acequia junto á 
san Sebastian del orden carmelita.— 
Desbaratada ot ra en la esquina de don 
antonio de la mota.—Corre otra en la 
plazuela de santa ines.—No corre otra 
en la esquina del monesterio de las 
(regoc) recogidas.—Corre otra f ron . 
tero del ospital de nuestra señora de 
la concepción arrimada á la esquina. 
Corre otra junto á las casas de doña 
ana del alcazar.—No corre otra junto 
á la esquina de san pablo. En el serco 
de la iglecia no corre otra en los cur-
tidores.—No corre otra pila enfrente 
de las mercedes junto á pedro ortiz 
de uribe.—Desbaratada otra arr ima-
da á las casas en que vive el contador 
diego de ochandiano.—Desbaratada 
otra en la esquina de las casas en que 
vive don alonso de oñate. Corre 
otra en la plaza publica. — No 
corre otra en la esquina de las casas 
de alonso de alcocer.—No corre otra 
er. la esquina del hospital (de) del es-
píritu santo.—No corre otra en la es-
quina de las casas del secretario oso-
rio-—Corre otra junto á la alameda. 
Corre ot ra dentro del alameda corre 
otra junto á la esquina de la concep-
ción arr imada al caño del agua.—Co-
rre ot ra junto y arrimada á las casas 
que ha labrado bernardino mis porte-
ro.—Corre ot ra mas adelante junto á 
una fuente .—Corre otra arr imada al 
dicho caño.—Corre otra arr imada al 
mismo caño f rontero del obra je de 
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alons.de pastrana.—No cor te otro -i 
las espaldas de la iglecia de santiago. 
Corre otra en la esquina de san jnan 
<le la penitencia, corre o t ra en la pla-
za principal de san juan. Desbaratada 
otra en la calle del arco de san agus-
tiri frontero de las casas de los fonti-
neros.—No corre otra f rontero de las 
casas que ha labrado alejo mart in en 
la calle de regina.—Corre otra fronte-
ra de la puerta de san pablo. Estas pi-
las DO parecen bastantes para dar el 
agua necesaria á tanta vecindad como 
tiene aiéxico y asi habiéndole rodeado 
y mirado con atención donde se po-
dran hacer mas de las que hoy están 
hechas sin que en la fabrica del las ten-
gamos contradicion de los vecinos que 
por mirar por sus casas part iculares 
es muy verosímil que lesi tan esto y 
sin qoe para conducir el agua de unas 
á otras haya dificultad considerable 
nos ha parecido que podra vuestra exe-
lenciaservirse de mandar que se ha-
gan las pilas siguientes en los lugares 
que han señalados—Eu la calle que va 
del salto de la agua hasta santiago 
tlateluico hay siete pilas seis están co-
rrientes y una dellas que es laque esta 
en las espaldas de la iglecia de santiago 
no corre esta podra quedarse asi sir 
viend o vuestra exelencia por que no 
es necesario y en su lugar se debo ha-
cer uns en la calle de san juan en una 
como placeta donde esta una cruz poi-
que desde el salto del agua hasta el 
monasterio de nuestra señora de la 
concepción no la hay y con esto que 
da este barrio bastecido—En la calle 
que viene desde san martin hasta re 
gina habia dos pilas una en la esquina 
de la casa donde vive el contador die-
go de ochandiano y otra debajo de las 
ventanas del secretario y ambas á dos 
no están corrientes por las causas con-
tenidas en estos autos y para aque 
bien podra vuesa exelencia ser servi-
do nía níar que se hagan las pilas si-
guientes.—En la plaza de san martin 
una.—En la plazuela que hoy esta Te-
na de basura junto á esta otra y la pi-
la déla plaza de san juan y con otra 

que esta en la esquina de regina esta 
esta calle bien proveída. En la calle 
que viéne desde la puente de amaya 
hasta esta otra parte de regina por la 
casa profesa y convento de san agilS-
tin hay una pila ar r imada á las espal-
das de la huerta de santo domingo que 
hoy esta corriente aun que con corte-
dad y por no haber plaza desde alIi 
hasta el hospital del espíri tu santo po-
dra vuestra exelencia servirse d e q u e 
una pila que esta enfrente de la igle-
cia deste hospital se renueve y en la 
plaza de san agustin en el lugar que 
pareciere mas aproposito se haga con 
que queda socorrido lo mas que es po-
sible estar alli. En la calle quebiene 
de santa á santa catharina márt i r por 
santo domingo á la plaza, mayor pol-
la calle de san agustin á dar al barrio 
de necatitlan Por el sitio de santa 
ana muy alto no se puede hacer pila 
mas cercana á el que la que esta en la 
plaza de santa Catarina y remedian 
dose esta de los daños que hoy padese 
y haciendo que corra la que hoy esta 
en la plaza de santo domingo y ha-
ciendo lo necesario otra de nuevo de-
t r a s de la carnicería que hoy esta lle-
no de basura esta calle con lo necesa-
rio esta parte porque abajo hay pilas 
bastantes que están corrientes. En la 
calle del relox que va desde santo an-
ton basta una plazuela grande en que 
se remata á las espaldas, de la calle de 
santa catal ina márt i r se podran ha-
cer sirviéndose vuesa exelencia las 
pi las siguientes. 

En esta plaza, misma una pila á las 
espaldas del convento de santa Catari-
na de sena habia una pila y se quito y 
s e r a menester si vuesa exelencia se 
s i rve de volverla á hacer de nuevo. 
— U n a pila que esta en la misma en-
f r e n t e del hospital de nuestra señora 
que hoy corre sera necesario darle 
mas agua y ponerla en orden y que 
es ta toda caida, otra pila que esta en 
la plazuela de doña ana del alcazar. 
se podra quitar del sitio en que hoy es-
ta y pasarla de otra parte de la casa 
de doña ana de la alcazar en una pla-

zuela mas sercana al matadero y con 1 
esto esta calle [quedara] proveída.— < 
En la calle que va de san sebastian i 
convento de frailes carmelitas á las ; 
espaldas de san pablo hay una pila ; 
ensima de la acequia que esta junto al 
carmen que esta corriente—Y otra en i 
la puerta falza del colegio de la com-
pañía destante treinta pasos de esta 
calle que sera menester, darle mas 
agua de la que hoy tiene y que corra 
á todas horas por que a algunas falta 
agua en esta pila. En la esquina de 
las casas de don antonio de la mota 
que cae en esta misma calle habia una 
pila y por estos autos parece que la 
quito el doctor juan quezada de tigue-
roa debía de tener causa para ello 
agora sera menester hacerla de nuevo 
y que corra. En la plazuela de santa 
inez hay otra pila que corre aunque 
no continuamente sera menester acer 
que corra de continuo y remediar el 
daño que tuviere—En la esquina de 
las recogidas hay otra pila [de mu-
chos años] que muchos años ha que 
no corre sera menester hecharle agua. 
Ot ra hay á la esquina de las espaldas 
de san pablo que tiene el mismo daño 
y habra menester el mismo remedio y 
con esto quedara esta calle sin necesi-
dad de agua.—En la calle que va de 
las espaldas desau Sebastian convento 
de frailes agustinos hasta los curtido-
res del barrio de san pablo no hay 
ninguna pila sino es una en los mis-
mos curtidores y no corre y para la 
provecion de los vecinos desta calle y 
barrio podra vuesa exelencia mandar 
que se haga una pila en la plazuela de 
san gregario. Otra en la puente que 
esta en jesús maria enfrente de las ca-
sas de andres de acosta y hechar agua 
á la pila que esta enfrente dé las ca-
sas de andres de acosta y hechar agua 
á la pila que esta enfrente de la mer-
ced junto á las casas de rodrigo de 
león y en esto y con echar agua á la 
pila que esta en la plaza de los cur t i -
dores queda esta calle y sus vecinos 
con lo necesario de agua.—En la ca-
lle de san francisco desde la alameda 

hasta la plaza publica haciéndose pila 
en p u e n t e de la acequia junto a san 
f ranc i sco bastantemente proveída de 
agua aquel la vecindad por que sirve 
á la m i s m a calle la que se dice que se 
puede hacer enf rente del hospital del 
e s p i r i t a santo y el resto (le la calle es-
ta m u y cercano á la plaza pública— 
En la calle de tacuba desde las casas 
de agus t in guer re ro hasta san lasaro 
se p o d r a hacer si vuesa exelencia se 
s i rve una pila en la misma esquina 
que hace á esta calle el caño dellagua 
y volver á poner en orden una pila 
que es ta debajo de las ventanas (en 
que h o y vive) de las casas en que hoy 
vive don alonso de oñate que son del 
m a r q u e z del valle y otra se podra ha-
cer en la plaza donde esta la cruz de 
los guarnic ioneros .—Y la otra en la 
p lazuela de las espaldas de la Santísima 
T r i n i d a d esta bien esta calle de tacu-
b a — E n la plazuela donde vive juan 
de o r t e g a el polvorista se podra ha-
cer o t r a si vuesa exelencia se sirve y 
con es to á lo que entendemos es ta ra 
es ta c iudad bastantisimamente proveí-
da de agua . —La causa por que las pi-
las no corren ya hechas no corren á 
n u e s t r o juicio es fuera de lo que en • 
es tos au tos esta escrito—Que los con-
d u c t o s pa ra cada pila de estas al tiem-
po de su fabrica se hicieron capaces 
p a r a rec ib i r bastante golpe de agua 
que las pilas mismas pudiesen verter 
p o r l uga r convinenteyaproposi to para 
q u e el pueblo la cogiese y hoy por las 
r a zones que después diremos á vuestra 
exe l enc i a como no viene tanta agua 
no a lcansa á correr por la par te que 
e s t a señalada para esto. Y asi la ne-
ces idad del pueblo hace que las pare-
d e s o pilates por donde el agua corre 
en las puentes hagan agugeros infe-
r i o r e s y asi tocando en el suelo por 
d o n d e reciben el agua que aun si 

, aque l l a al tura llega causada y floja y 
la vienen á gozar los vecinos muy 
mesc l ada con mil inmundicias que la 

; h acen asquerosa, como sucede en la 
- p i l a de santa catal ina már t i r . 

La causa señor de este daño y la fal-
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tu delagua dicen que es las roturas 
que hay desde santa fe hasta méxico y 
V las muchas datas de agua de que la 
ciudad ha hecho gracia á sus vecinos 
y asi disculpa rioja la remicion que se 
le puede imputar en no tener las pi-
las todas tan ajustadas como su obli 
gacion lo pide—Y para remedio deste 
daño y que las pilas que que vuestra 
exelencia fuere servido de mandar que 

recibir el agua que le ha de tocar y 
ajuste el juez el gueco y vacio del 
marco á la cantidad que conforme á 
su gracia puede gozar que muy creí-
ble cosa es que despues de echar las 
gracias, par t iculares cada uno ha sido 
para si el juez (el gueco y vacio del 
marco á la cantidad de que conforme] 
en la toma della que se hab ra alarga-
do lo que baste para empobreser los 

se hagan y que las agora ya hechas hu- acueductos públicos a justado asi el 
hieren de quedar resientes lo esten marco y la toma del agua de cada 
con el agua necesaria para la necesi- uno se gozara en te ramente de toda el 
dad pública se podra servir vuesa 
exelencia de mandar que la persona á 

agua que la ciudad tiene que es muy 
bastante y que da ra con esto adverti-

quien vuesa exelencia enviare por da la ciudad de la cantidad que tiene 
juez de esta comiaion haga lo signien- para los vecinos y de si podra ó no 
te. con debrimento suyo hacer nuevas 

Pr imero que sierre las quiebras y gracias de aqui adelante y si hiciere al-
roturas que estuhieren hechas contra gima se podra hacer en ella el ajusta-
orden y licencia de vuestra exelencia miento del ma reo y de la toma del 
en el conducto todo desde santa fe agua que esta dicho. Y por que des-
basta méxico y que pues esta comí- pues de todo es to no es caso imposi-
sion tiene alguuos se haga andar soli-
sito para que hagan nuevos daños en 
la atargea para que prenda ¡i los cul-

lile que el d u e ñ o de cada parte de 
agua tenga inteligencias para limar el 
marco que una ves se le ajusto y de . 

pados y el juez los castigue con las jarle capaz de recibir mayor cantidad 
penas que vuestra exelencia fuere ser de agua podra vuesa exelencia si fue-
vido de imponerles y en que á su eos- re servido o rdena r que la llave de es-
ta vuelvan á reparar el .'.año que hu tos almacenes donde los marcos están 
hieren hecho y podra vuestra exelen no la tenga solo el a lar i fe porque po -
cia con justicima causa en esta parte dra convertir e s to en utilidad suya si-
alargarse á cualquiera rigor por que no que tenga él una y o t ra el juez 
sin duda ninguna las contravienen á la que fuere comisar io de esta causa á 
utilidad publica deben ser rigurosa- cuyo cuidado puede vuesa exelencia la 
mente castigadas.—Remediado asi el observancia des to—Y lo que falta que 
daño y desperdicio desta agua desde advertir á vuesa exelencia es solo que 
el nacimiento suyo hasta las puertas los vecinos desta ciudad que tienen 
de méxico que dentro de la ciudad se agua están bas tan temente beneficiados 
recibe con todas las partículas podr a en que esto no les costase nada en sus 
si vuestra exelencia se sirve reme- principios y que asi no es bien 
diarse asi que el juez comisario desto 
ordene al escribano mayor del cabil-

que 
para el uso del beneficio particular 
que reciben hagan general daño en 

do desta ciudad que le de memoria los empedrados abr iendo las calles 
de todas las gracias y datas de agua por donde se conduce el agua á sus 
que hay en esta ciudad y con ello ha casas sin licencia desta dicha ciudad 
ga que la ciudad debió prevenir en ni de juez a lguno y dejándolas asi 
sus principios y dejo de hacer sin du desempedradas cuando se han apro-
da por la buena fe con que ha corrido vechado de la p a r t e que han habido 
y es que visite todas las tomas de agua menester y por es to si fuesa exelen-
donde cada uno de los particulares es cia se sirve el remedio se rá que cual-
forzoso que haya puesto mano para quiera vecino q u e tuviere necesidad 

de aderesar ¡a c a ñ e r í a del agua que 
viene á su casa de pet ición á la ciu-
dad á quien vuesa señor ía s e sirve de 
remitir la pol ic ía p idiendo licencia 
para abr i r la cañer ía y q u e I a ciudad 
la remita al d i p u t a d o q u e cada año 
tubiere este cu idado á su cargo para 
que el tomase sat isfacción de la parte 
de que ha de d e j a r la calle empedra-
da de la misma muñera que estubiere 
al t iempo que se hub ie ren de hacer las 
posturas necesarias pa ra el adereso 
de la cañería y en las publicas corre 
esta razón con el arrendador—Vues-
tra exelencia p rovea lo que mas fuere 
de su servicio mexíco á ocho de no 
viembre de mil y seis cientos y diez y 
seis años. 

Don Alonso Tel lo—Francisco escu-
dero de F i g u e r o a — A n t e mi Don Pei-
nando Alfonso Carr i l lo . 

AdUeUspUasa Y v i s t o P o r l a c i n d a d f » e acordado 
de conformidad que el dicho parecer 
se lleve al señor v i sor rey por los se-
ñores obrero mayor y procurador ma-
yor y le supliquen sea servido de 
mandar disponer lo contenido en el di-
cho parecer como tan conveniente y 
necesario al bien desta república y poi-
que lo que en el dicho parecer contie-
ne es todo lo que habiéndose bien vis 
to y tanteado lo mas útil y provecho-
so le supliquen que la ejecución desto 
lo remita al gobierno de la ciudad pa 
ra que con el señor corregidor y el ca-
ballero regidor que se nombrare lo 
ejecuten y administren como conven-
ga por que de mas que esta adminis-
tración es de la misma naturale/.a y 
ejercicio desta ciudad como siempre 
lo ha sido y sus utilidades se conocie-
ron en el t iempo de su administración 
por que en el corr ían todas las pilas 
que agora que están derribadas y 
otras que no corren cuyo dado parece 
resulta de no haberlo administrado es-
ta ciudad y que se podra enmendaren 
lo de adelante por el ordinario cuida-
do que esta ciudad tenia en ello y re-
cibiré merced de su exelencia. 

La otra par te cerca del resto por 
ser dadas las doce se deja para maña-

na martes ó para el dia que á el señor Dejación que 1 . 1 hizo el señor 
don alonso tel lo pareciere. don f rancis -1 . . eodebr ib ies-

El señor don francisco de bribiesca ca diputado del a lcabala . 
dijo que su exelencia le tiene nombra-
do por alcalde mayor d ^ guachinango 
y le manda se despache luego y por 
esta causa no puede asistir al despa-
cho de diputado de las alcabalas y pi-
de y suplica á la ciudad le tenga por 
desistido en el dicho oficio de tal di-
putado. 

Y visto por la ciudad huvo por de-
sistido al dicho señor don francisco de 
bribiesca de tal diputado de alcabalas 
y por cuanto conviene nombrar per-
sona en su lugar por lo que queda 
deste año y por todo el que viene de 
seis cientos y diez y siete acuerda se 
de villete para el sabado veinte y seis 
d js te á las ocho para hacer nombra-
miento de tal diputado el cual ha de 
ser el de elección conforme al capitulo 
del asiento- Don Alonso Tello. Ante 
mi Don Fernando Alfonso Carrillo-

En la ciudad de méxico miercoles en 
la tarde veinte y tres de noviembre 

de mil y seis cientos y diez 
y seis años. 

se junto la ciudad á cabildo conviene 
á saber los señores don alonso tello de 
guzman corregidor francisco lodri-
guez de guebara alguacil mayor alonso 
de valdez f ranc isco escudero figueroa 
don francisco de bribiesca alonso Sán-
chez montemolin don pedro de la ba-
rrera correo mayor gonzalo de cordo-
va luis de tobar godines regidores. 

En t ro antonio gonzales por tero y Ffee. 
certifico haber llamado á cabildo á to-
dos los caballeros regidores qne hay 
en la ciudad con este villete. 

Vuesa señoria se junto á cabildo v á l e t e para 
miercoles veinte y tres de noviembre 'na

a dli1"parto 
á las dos de la tarde para dar la ñora- mar~ 
buena á su exelencia señor marquez 
del parto de la señora marqueza y tra-
tar cerca desto lo que convenga don 
alonso tello. 



m í 26 ACTAS DE C A B I L D O 

Regidores. 

Vil lete. 

Entraron los señores luis pacho y 
don melchor de vera. 

La ciudad acordó que toda vaya á 
vesar la mano al marqnez. 

Don Alonso Tello. Ante mí Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico salado por la 
mañana veinte y seis de noviembre 

de mil y seis cientos y diez 
y seis años 

se junto á cabildo la ciudad conviene 
á saber los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad f ran-
cisco rodr íguez de guebara alguacil 
mayor alonso valdez francisco escude-
ro albaro de castrillo don alonso de 
rivera luis pacho alonso sanchez mon-
temolin depositario general don mel 
chor de vera tesorero de la casa de la 
moneda don f e m a n d o de la barrera 
don f emando de ángulo don pedro 
diaz de la barrera correo mayor gon-
zalo de cordova luis de tobar godines 
regidores1 

Ent ro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo á to-
dos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo sa-
bado veinte y seis de noviembre á las 
nueve de la mañana para nombrar di-
putado de las alcabalas por loque res-
ta deste año y por el que viene de seis 
cientos y diez y siete por cuanto el se-
ñor don francisco de bribiesca que lo 
era hizo dejación por ir á un cargo del 
servicio de su magostad el cual dipu-
tado ha de ser de elección conformo 
nuevo asiento y para oír al señor don 
alonso tello de guzman corregidor en 
razón del rastro y determinar en esta 
razón lo que convenga. 

Y para ver las fianzas que hernando 
vasquez ofrece para la renta de la sisa 
que en el se remato por tres años y en 
todo determinar y resolver lo que con 
venga y á la ciudad pareciere y no 
fal te ninguno de vuesa señoría con 
apercibimiento que les parara entero 

per ju ic io asi ausentes como presentes 
fecho en méxico á veinte y cuatro de 
noviembre de mil y seis cientos y diez 
y seis años don alonso tello. 

Es te dia acordó la ciudad habiendo s o b r e el votar 

visto los autos desta real audiencia don de ai-
i i i i i i caldo que se 

cerca del votar por alcaldes que el se- d e e i proceso 
_ , i , - i a l señor pro-
nor procurador los tome y pida exe- c u r a d o r ma-

cutorio en conformidad dellos y el ejecutoria. e 

presente escribano mayor se las entre-
gue p a r a que el dia de año nuevo la 
ciudad use desta facul tad. 

Es te dia se t ra to de nombrar dipu- Diputado de r ale a b a l a s 
tado de las alcabalas por el resto des- a ' onso san -

' cliez mónte-
te ano y por todo el que vier.e de se-, P°_r e I 

iscientos y diez y siete en conformi-
dad de la condicion del nuevo asiento 
el cual ha de ser el de elección de to-
dos y habiéndose sobre ello tratado y 
confer ido se acordo que se votare se-
creto según constumbre y en esta con-
fo rmidad se voto secreto por papeles y 
habiendo acordado se contaron por el 
señor corregidor en mi presencia y 
huvo t rece papeles todos escritos y 
otros tantos caballeros regidores y 
según dicho es salió eleto por pape-
les, d igo, por tal diputado por este 
año y el que viene de seiscientos y 
diez y siete alonso sanchez monte-
moliu depositario general con nueve 
votos y t res alonso dé valdez y uno 
luis de tobar con lo cual quedo eleto 
y la c iudad de conformidad le daba 
comísion cual de derecho se requiere 
y e s necesario para que con el señor co-
r reg idor y el otro señor diputado ad-
ministren las dichas rentas y estando 
preseute el dicho señor depositario lo 
aceto. 

La c iudad acuerda de suspender la 
segunda par te del villete que trata de 
oír al señor don alonso tello cerca del 
rastro y para el lunes se de villete pa-
ra ello. 

Es te d í a s e vido los fiadores que p ¡ ¡ i d o r e s d e 

hernando ofrecio en el cabildo de vein- d o 

te y uno de noviembre para la segu-
ridad de la renta de la sisa que en el 
se r ema to por tres años que son seis 
cientos y diez y siete diez y ocho y 
diez y nueve que los dichos fiadores. 

vasquez. 

. J W í » * á*. 
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Rodrigo de león en tres mil pesos 
francisco de león y nostrosa en dos 
mil pesos femando días villalon en 
t res mil pesos diego de la palma en 
dos mil pesos don juan montalvo en 
mil pesos juan bautista ugarte dos mil 
pesos juan de torres montenegro en 
mil pesos juan fernandes de bonilla 
en mil pesos alonso diaz botireja mil 
pesos antonio de lara mil pesos hartó-
me rubio mil pesos antonio de lara 
mil pesos francisco benites de castro 
mercader eivmil pesos miguel sanchez 
redondo en mil pesos 

Votese. 
El señor alguacil mayor dijo que 

de las fianzas ofrecidas por el dicho 
hernando vasquez admite los siguientes 
y en las cantidades declaradas á rodri-
go de león en dos mil pesos. A francis-
co de león y nostrosa en dos mil pesos 
diego de la palma en dos mil pesos. 
Juan bautista ugarte en dos mil pesos 
á miguel sanchez redondo en dosiuil 
pesos y para en cumplimiento de vein 
te mil pesos conforme el remate de 
fianzas dentro de- doce días y se le 
nombre. 

El señor alonso de valdez es así. 
El señor francisco escudero es asi 
El señor albaro de castrillo es asi. 
El señor don alonso de rivera es asi. 
El señor luis pacho es así. 
El señor depositario es asi. 
El señor tesorero que se conforma 

con francisco de león y nostrosa en 
aprobarlo y á diego de la palma y en 
juan bautista ugarte y en miguel san-
chez redondo en las cantidades que á 
estos admite el señor alguacil mayor 
recibe. 

El señor don f emando de la barre-
ra como el voto del señor alguacil ma-

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

se 

yor 
El señor don f emando de ángulo es 

asi. 
El señor correo mayor es asi. 
El señor gonzalo de cordova es asi. 
El señor luis de tobar es asi. 
Paso el voto del señor alguacil ma-

yor . 

En la ciudad de méxico lunes por 
la mañana veinte y ocho de no-

viembre de mil y seis cientos y 
diez y seis años 

juntaron á cabildo los señores 
don alonso tello de guzman corregi-
dor don francisco - rodríguez de gue-
bara alguacil mayor alonso de valdez 
albaro de castrillo don f e m a n d o de 
ángulo reinoso luis pacho, digo, de to-
bar. 

E n t r o antonio gonzalez portero y 
certifico haber llamado á cabildo á los 
señores regidores que hay en la ciudad 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-vniete p a r a 
. , . . oir al Sr. co-

nes veinte y ocho de noviembre para n e g i d o r s o -J . , , , b re e l ras-
oir al señor corregidor en razón del tro. 
rastro y determinar el resto que con-
venga don alonso tello. 

Este día el señor alonso de valdez Propone e l 
. señor alonso 

diio que en el cabildo de veinte y uno de valdez so-
- i i i b r e ' a p ropu-

de noviembre esta ciudad acordo se s i c i o n d s i c o -
, . „ . . r regidor e n 

hiciesen y reedificasen cierto numero razón de l a s 
„ - i "i i p i las en e l 

de rulas en conformidad de parecer cabi ldo d e 21 
' d e noviem-

de los señores don alonso tello de guz- bre. 
man corregidor desta ciudad y f ran-
cisco esccudero figueroa y se llevase lo 
acordado ó su exelenciay porque antes 
de llevarle conviene que esta ciudad 
confiera y determine en razón de lo 
que propone que es lo siguiente. 

Lo pr imero que habiendo como hay 
gran cantidad de agua no solo para 
proveer esta ciudad sino para otrajaun-
que fuera mayor pues le entre por t res 
par tes que es la de chapultepeque san-
ta f e y escapuzalco. . 

La causa de falta es por las razones 
contenidas en los pareceres de los ala-
r i fes que estar toda el atargea desde 
chultepeque á méxico muy rota y lo 
mismo ej encañado desde santa fe has-
ta chapultepeque y perderse mucha 
agua y las muchas mercedes que se 
han hecho della dentro y fuera desta 
ciudad y haberse exedido los que la 
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tienen en tomar mucha mas agua de 
las que les pertenece y no haberse 
limpiado los ojos de agua de santa fe. 
como se solia hacerse todos los años 
—Lo otro por estar rota y muy mal 
tratada la cañería de dentro desta ciu-
dad y por muchas partes ondas y no 
poderse ver donde esta el daño por 
estar bajas las pilas que es causa de 
veverse el agua sucia y mala condi-
cionada y tener mucha dificultad to-
par con el daño por ir onda la cañería 
y acudir el agua aí centro y no subir 
arr iba—Y advirtiendo el señor viso-
rrey don martin enriquez estos incon 
venientes y otros que por escusar pro 
ligidad no lo refiero y que las indias y 
y negras y otras personas laban ropa 
en la atargea y se hallabau perros y 
otros animales muertos y ahogados 
en ella acordo y determino se t m g e 
sen por arquería hasta la caja del 
agua que esta enfrente de las casas de 
agustin guerrero con lo cual se veve-
ria limpio y el agua vendría con tan-
ta pujanza que se podrían hacer las pi-
las t res y cuatro varas en alto y se 
podría llevar el agua de santa fe has-
ta los baños del peñol teniendo noti-
cia desto el señor marquez de salinas 
y queriendo continuar la dicha arque-
ría mando que yo como obrero mayor 
que á la sazón era con los alarifes des-
ta ciudad pasase el agua desde los arcos 
hasta esta ciudad para ver lo que su 
biria el agua continuando la dicha ar-
quería y habiéndola pesado se hayo 
alcanzaba una raya blanca que esta-
ba sobre la puerta de palacio y en es-
ta ocacion fue promovido para virrey 
del perú que ceso el intento—Y ha-
biendo sucedido luego en el gobierno 
el señor conde de monterrey pidién-
dolo esta ciudad continuase el arque-
ría aunque lo deseo no tuvo efecto 
por irse al perú .—Por cuya causa ha-
biéndome nombrado esta ciudad por 
su procurador para la corte en un ca-
pitulo de la instrucción me ordeno su-
plicase á su magestad mandase conti-
nuar el arqueria ó se quitase esta 
pensión á los vecinos y que la escusa 

que ponían para continuarla los seño-
res virreyes era decir que había pocos 
indios y su magestad dio cédula para 
que se sacase á remate estos arcos y 
se rematasen en quien mas baja hicie-
se la cual envie á esta ciudad y esta en 
el archivo y esta ciudad hasta agora 
no ha usado della. Y habiendo veni-
do por virrey el señor marquez de 
montes claros y viendo los inconve-
nientes referidos acordo de traerla por 
pilares y canoas continuándolos desde 
la arqueria en que gasto mucha suma 
de pesos obras mas fácil y mas breve 
y que se hacia el mismo efecto que si 
se trugera por arquería y esta hecha 
muy gran parte della y que con faci-
lidad se puede acabar y á muy poca 
costa y no es justo dejarla perder sien-
do tan menesterosa y forsoza—Res-
pecto de la cual suplica á Vuesa seño-
ría mande llamar á cabildo para que 
se vea confiera y determine lo que 
convenga para que juntamente se lle-
ve á su exelencia lo que se determi-
nare con esta su propusicion para que 
su exelencia sobre -todo mande lo que 
fuere servido pues no sera justo que 
se t ra te de hacer pilas y de un gasto 
tan grande como se quiere hacer sin 
que primero se vea si conviene que 
ante todas cosas se continué y acabe 
lo hecho por el señor marquez de mon-
tes claros con lo cual se haran y pon-
drán las pilas en el alzar que ha de 
estar para que el agua amanesca y ce-
sen los inconvenientes refer idos y 
otros y se quite esta pensión tan gran-
de á los vecinos dejando tan solamen-
te lo que fuere menester para el re-
paro ordinario. 

Y" visto por la ciudad acordo se de 
villete para el lunes pr imero que vie 
ne para ver esta propusicion y deter-
minar y asi mismo para el dicho efec-
to se traiga las cédulas reales que ha-
blan en razón de la impusicion y lo 
que su magestad hacerce de la conti-
nuación de la obra del señor marquez 
de montesclaros y de la arqueria que 
hizo y empezó el señor don mart in en-
riquez y en el inter se suspende la 

Auto que se 
de v i l le te pa-
ra ve r la pro-
pusicion de 
alonso de val-
dez y se t r a i -
gan j ias cédu-
las de su ma-
ges tad q u e 
t r a t a n en r a -
zón del cuca-
ñado. y £ s e 
suspende 1 a 
consu l t a del 
v i r r ey . 

Yillete. 

Regidor. 

Regidor, 
Sobre rastro co-

consulta que se ha llevar á su exelen-
cia sobre las pilas que se habían de ha-
cer en conformidad de la proposicion 
del señor corregidor. 

Entro el señor don femando de la 
barrera. 

Entro el señor gonzalo de cordova. 
Este dia habiendo la ciudad oido al OUUiC uwuu w 

™cas?r¡iiotobar s e " o r don alouso tello de guzman en 
razón del rastro acuerda de conformi-
dad que los señores diputados nombra-
dos para la visita de los sitios la hagan 
y juntamente con los señores comisa-
rios vayan y lo sean los señores albaro 
de castrillo y luis de tobar y den pare-
cer según esta acordado ó los que des-
tros señores vinieren con el señor co-
rregidor. 

Regidores. Entraron los señores luis pacho alon-
so sanchez montemolin don melchor de 
vera y don pedro de la barrera correo 
mayor. 

Este dia se vido una petición del ca-
pitan don niculas de quezada del tenor 
siguiente 

El capitan don niculas de quezada D o n niculas 
de qnezada so- 1 . . • , . . . . 
bre la huerta ¿ i g 0 que ha venido a mi noticia que se 
del doctor que- 6 n , i i_ 
zada que se dió s e t , r ae en pregón para rematar la nuer-
ciudad n á a t a que yo tengo (desta) cerca desta 

ciudad camino de tacuba con las casas 
y edificios que en ella hice y lo que 
peor es que siendo mia la dicha huerta 
handan pregonando en las plazas pu-
blicas la persona del doctor quezada 
mi padre que tantos años ha sido oidor 
desta real audiencia y tantos beneficios 
ha hecho á esta república á lo cual vue-
sa señoría no debe dar lugar porque las 
dichas casas y edificios hechos en la 
dicha huerta no son desta ciudad sino 
mios que gaste en ellos catorce mil pe-
sos y constandole desto á la ciudad co-
mo cosa que no es suya escribió á su 
magestad le hiciese merced de los di-
chos edificios y habiéndose escrito y 
consultado á su magestad el señor li-
cenciado juan de paz vallecillo oidor 
desta real audiencia que executo la eje-
cutoria sobre si se habían de deribar ó 
no los edificios y no habiéndoles dado 
posecion dellas sino de la tierra no pue-
de a r r e n d a r esta ciudad mis casas hasta 

que su magestad responda á la consul-
ta y carta desta ciudad mayormente 
que cuando la ciudad no sustentara lo 
hizo de haber dado la tierra que pudo 
conforme á la ejecutoria que tiene y qui-
ciera de'cir que se le ha de restituir por 
ser egidos cuando fuera asi que aque-
llo fuese egido que no es no tiene esta 
ciudad facultad para (rematar) arren-
dar los egidos y siendo asi que esta di-
cha ciudad hizo la merced de ella, y en 
virtud de este titulo y con buena fe 
edifique edificios que me costaron ca-
torce mil pesos y los estimo y valen 
mas de veinte mil pesos y el suelo si se 
vendiera antes que los dichos edificios 
se hicieran no valia cincuenta pesos 
obligación terna esta ciudad á pagarme 
lo que he gastado en virtud de haberse 
hecho la dicha merced sino pudo ha-
cerla pues como he dicho yo edifique 
con título y buena fe por tanto, á vuy 
señoría suplico mande sobre seer el re-
mate de la dicha casa y egido hasta que 
su magestad responda y pido testimo-
nio desta petición y de lo que á ella se 
proveyere don niculas quezada. 

I vista se siga su justicia donde vie-
re que le convenga. 

La ciudad acuerda de conformidad Auto cerca del doctor quezada 

que se traigan los autos falsos en razón de la huerta. ^ 

del arrendamiento de la huerta que era nes. 
del señor doctor quezada para el prime-
ro cabildo donde se resolverá lo que 
convenga confirmando ó rebocando los 
acuerdos que en esta razón se huviere 
fecho y se de villete para el viernes. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana dos de diciembre de 

7iiily seiscientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad alonso de valdez don francisco 
de trejo carbajal francisco escudero fi-

I gueroa albaro de castrillo luis pacho 
° LIB. 21-17 
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mejia don melchor de vera tesorero de 
la casa de moneda don pedro de barre-
ra correo mayor gonzalo de cordova re-
gidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo con el villete siguiente á los caba-
lleros que hay en la ciudad. 

Vuesa señoría se ¡junte á cabildo ma-
ñana viernes que se cuentan dos deste 
presente mes y año para ver los autos 
fechos en razón del arrendamiento de 
la huerta del doctor (quezada) y resol-
ver y determinar en ello lo que conven-
ga confirmando ó rebocando los acuer-
dos que en esta razón hubieren fecho y 
no falte ninguno de vuesa señoría mé-
xico á primero de diciembre de mil y 
seis cientos y diez y seis años don alon-
so tello. 

Este dia se vido una petición de alon-
so de alcocer del tenor siguiente. 

Alonso de al- Alonso de alcocer vecino desta ciu-
cocer sobre que . , . á francisco fran dad en la mas bastante forma que hav 
coselehan d a - , , ^ J 

do 4 reales de a lugar paresco ante vuesa señoría v di-agua para una . . J 

huerta. go que a mi noticia es venido que ha-
biendo parecido en este cabildo francis-
co franco didio se le hiciese merced de 
cuatro pajas de agua del agua que vie-
ne á esta ciudad de santa fe para una 
huerta suya que esta en términos de ta-
cubaya y por vuesa señoría visto de 
cuan gran perjuicio era el hacer seme-
jante merced la tengo primera y segun-
da vez y habiendo ocurrido al señor vi-1 

rrey desta nueva españa no se la dio y 
agora se le pone data de cuatro reales 
que es casi toda el agua de santa fe sien-
do esto como es tan grande perjuicio 
desta república pues teniendo el dicho ' 
francisco franco la dicha cantidad de 
agua es evidente á todas las demás huer 
tas del dicho pueblo comoda vertiendo-
se despues de esto al camino muy gran 
cantidad de agua con que la falta de 
agua que á esta república habido de 
aqui adelante sera mas y es justo que no 
se de lugar que semejante cosa pase ade-
lante pues aunque podia por mi parte 

Entraron los • . , 1 c 

señores aigua- como interesado contra (esta ciudad) 
cil mavor v don i i • i 
femando de la digo contradecirla vuesa señoría como 
barrera. (Una • . . . 
rúbrica.) aquien compese el bien universal desta 

república debe salir á esta causa por 
lo cual 

A vuesa señoría pido y suplico mande 
salir á la causa y mandar que lo suso-
dicho no pase adelante pues siendo ne-
cesario para verificación de lo referido 
ofresco información y á mayor abunda-
miento en aquella forma de derecho me 
permita contra digo la dicha merced y 
pido justicia y juro á Dios y á la cruz 
no ser de malicia. Alonso de alcocer. 

Y vista acordo la ciudad de confor- Auto, 

midad que los señores don francisco re^trejoy esc£ 
. . i • i i • j c. d e r o v e a ¿ al vi-
trejo carbajal y francisco escudero n- rrey >• den cuen 

gueroa lleven esta, petición á su exelen- cocer'de ¡nfor-
, • ¡¡ , , j _ . maeión ante el cía y le informen del daño que se sigue corregidor. 

á esta, ciudad de sangrar la targea del 
agua de santa fe y asi mismo se lleven 
las petición que ubiere en que el dicho 
francisco franco pidió esta agua y se le 
denegó y junto con los dichos señores 
comisarios vaya el presente escribano 
mayor y el señor procurador con acuer-
do de letrado haga la diligencia que 
conviniere para que lio tenga efecto la 
pretencion del dicho francisco franco 
y el dicho alonso de alcocer de la infor-
mación que ofrece ante el dicho señor 
corregidor el dicho señor procurador 
mayor siga ante su merced la dicha 
causa y esto se haga luego y de lo que 

. , Ejecutoria. 
respondiere su exelencia se de cuenta Entro el señor 

, . . . „ depositario ge-al señor corregidor para que si fuere neral-
necesario villete para que la ciudad se 
junte se de. 

La ciudad de conformidad por turno 
nombro por fieles ejecutores deste mes 
de diciembre á los señores gonzalo 
de cordova y luis de tobar y les da co-
misión para el uso. 

Por diputado de la alhondiga por Aihondiga. 

turno el señor albaro de castrillo y se 
le dio comision y aceto. 

Por diputado de la carneceria mayor ci£*™¿ceríadi" 
el señor don femando de la barrera. 

Por diputado de la carneceria de san-
ta catalina por turno el señor don fer-
nando de ángulo y aceto. 

Por diputado de la carneceria de la 
veracruz el señor correo mayor y ace-
taron y para los usos de los dichos ofi-

cios este mes de diciembre se les de á 
cada uno comision en forma. 

Este dia se vido una petición de an-
tonio millan cerero que su tenor es co-
mo se sigue. 

nanptoe\°36p¿ Antonio millan cerero vecino desta 
ctfas'quê dfó pa- ciudad digo que para las fiestas del se-
ra las fiestas. ñ o r g a n Hipólito patrón desta ciudad 

del año pasado de seis cientos y quince 
que se hicieron por mando de orden del 
señor alonso dias de la barrrera correo 
mayor que fue desta ciudad diputado 
para las colaciones yo di y entregue 
treinta y cuatro achas de cera blanca 
para las dichas y en servicio de los se-
ñores marquezes por venir su exelencia 
todos tres dias de las dichas fiestas que 
pesaron ocho arrobas y cuatro libras de 
cera blanca que á diez y siete montan 
ciento y treinta y nueve pesos las cua-
les dichas achas se gastaron y consu-
mieron y las entregue á femando de 
rosas mayordomo desta ciudad y para 
que yo sea pagado de la dicha cantidad. 
A vuesa señoría pido y suplico que 
atento haber fallecido el dicho señor 
correo mayor sin darme certificación de 
ello informe el dicho mayordomo y á 
mayor abundamiento se me reciba in-
formación al tenor de la petición y esto 
fecho vuesa señoría mande se me pa-
gue justicia que pido y en lo necesario. 
—&. Antonio millan. Y" visto siga su 
justicia ante el señor corregidor y lue-
go dijo la ciudad que para determinar 
sobre lo contenido en la dicha petición 
los señores diputados de propios se in-
formen de la comision que tuvo el se-
ñor alonso diaz de la barrera para ha-
cer este gasto y vean las cuentas del 
año de seis cientos y quince y si se in-
cluye en ellas el dicho gasto informen 
con su parecer á esta ciudad lo que ha-
llere por la cuenta y libros. 

Luis pacho. Este dia se vido una petición del se-
ñor luis pacho mejia que su tenor es 
como se sigue. 

Luis pacho mejia regidor desta ciu-
dad y diputado de la carnicería de san-
ta catalina el mes pasado de noviembre 
digo que para que se me pague. A vue-
sa merced pido y suplico sea servido 

de informar en que recibire merced con 
justicia luis pacho mejia. 

Exelentisimo señor luis pacho mejia 
acudió como diputado á la carnicería 
de santa catalina el mes pasado de no-
viembre con cuidado por lo cual siendo 
vuestra exelencia servido se le podra li-
brar su salario en méxico á primero de 
diciembre de mil y seis cientos y diez y 
seis años don alonso tello. 

En primero de diciembre de mil y 
seis cientos y diez y seis años despa-
chase en la forma ordinaria pedro de 
la torre. 

Y visto se le libre en el obligado fe-
cha la cuenta. 

Este dia se vido una petición del se- cordova. 

ñor gonzalo de cordova regidor con 
cierto parecer y decreto que su tenor es 
como se sigue: 

Gonzalo de cordova regidor desta 
ciudad digo que yo fui diputado de la 
carneceria de santa catalina el mes de 
octubre pasado y para cobrar mi sala-
rio á vuesa señoría suplico mande se 
me de libranza para el dicho efecto gon-
zalo de cordova. 

Exelentisimo señor gonzalo de cordo-
va regidor de esta ciudad de mexico 
acudió á la carnicería de santa catalina 
el mes pasado de octubre con mucha 
puntualidad por lo cual siendo vuestra 
exelencia servido se le puede librar su 
salario méxico á tres de noviembre de 
mil y seis cientos y diez y seis años don 
alonso tello. 

En primero de diciembre de mil y 
seis cientos y diez y seis años despáche-
se en la forma ordinaria. 

Y visto se le libre fecha la cuenta el A m o 

obligado. 
Este dia habiendo visto lo contenido E n t r 0 e i s e ñ o r 

en el villete para que la ciudad fue lia- 1UEn°mIon de 
mada acerca de los autos fechos en es- deSUh?fertaCqul 
ta razón de el agua, digo, de la huerta ^eZada.d°ct°r 

que era del doctor juan quezada de fi- Votos' 
gueroa. Y vistos los autos en la dicha 
razón fechos votos sobre ello. 

El señor alguacil mayor dijo que ha-
biendo entendido que por esta ciudad 
se ha escrito á su magestad suplicán-
dole le haga merced de darle lo edifica-



do en el sitio de que se le dio posecion 
á esta ciudad por el señor licenciado 
vallecillo y se le ha hecho consulta por 
el dicho señor oidor y es mas apropo-
sito y mas ajustado á la obediencia que 
esta ciudad debe tener en los reales 
mandatos de su magestad y no alterar 
sobre lo que se le consulta y pide nin-
guna cosa es su voto y parecer se sus-
penda el acuerdo desta ciudad en que se 
mando arrendar la dicha huerta sin que 
se ponga en guarda y custodia en per-
sona de confianza á elección desta ciu-
dad para que la tenga y guarde hasta 
tanto que su magestad mande lo que 
debe hacer della y que á la persona que 
se nombrare se le haga entrega por an-
te el señor procurador mayor desta ciu-
dad y el presente escribano mayor in-
frascrito de todo lo que se hallare y 
continuare dentro del cercado de la di-
cha huerta y casa y la dicha persona se 
obligue á que la toma de manifiesto y 
enguarda y constumbre y la entregara 
á esta ciudad cada y cuando que se le 
mande conforme al entrego y la dicha 
persona que se ha de nombrar de su 
voto es que la nombre el dicho señor 
procurador mayor. 

El señor alonso de valdez es así. 
El señor don francisco de trejo dijo 

que esta causa consiste en presunción 
particular y general desta ciudad y asi 
mismo en derecho pide y suplica el se-
ñor corregidor se sirva mandar que la 
causa no se determine sino, es estando 
presentes los dos letrados de la ciudad 
y asi mismo pide tiempo para consultar 
con los suyos lo que debe hacer y de-
cir y caso que no haya lugar este su pe-
dimento protesta los daños y menosca-
bavos que tiene protestados y de lo que 
se hiciere siendo en contrario hablando 
con el respeto debido apela ante los se-
ñores presidente y oidores desta audien-
cia real donde pide se haga relación 
desde el principio de la causa hasta el 
fin. 

El señor corregidor mando que el di • 
cho señor don francisco de trejo vote 
derechamente en el caso. 

Y luego el dicho señor don francisco j 

trejo carabajal dijo que da por voto lo 
que dicho tiene en que se llamen los 
letrados para la determinación. 

El ñor francisco escudero figueroa 
dijo que su voto es el que tiene dado 
en esta causa y pide se le lea y habién-
dosele leido el voto que dio en el cabil-
do de sabado en la tarde veinte y nue-
ve de octubre deste año dijo que bota-
ba lo mismo que en el se contiene con 
que la persona que lo sacare en arrenda-
miento se le haga entrego por inventa-
rio de todo lo que hay en la dicha huer-
ta y casa. 

El señor albaro de castrillo es como el 
señor alguacil mayor francisco rodrí-
guez. 

El señor luis pacho mejia quiere oir. salió & nego-

E1 señor alonso sanchez montemolin dTgífíi^ñor 
dijo que todo lo determinado poria/obarodecas,ri-
esta ciudad en esta causa es poner cus-
todia y guarda en el edificio de casa y 
huerta que esta en el sitio de que se le 
dio posecion hasta tanto que su mages-
tad provea lo que fuere servido en lo 
que se le suplica se conforma con el vo-
to del señor alguacil mayor con que la 
persona la nombre toda la ciudad. 

El señor don melchor de vera quiere 
oir. 

El señor don femando de ángulo es 
del voto del señor depositario. 

El señor correo mayor es asi. 
El señor gonzalo de Cordova es asi. 
El señor luis de tobar dijo que para 

votar en esta causa se le lea el voto que 
en ella dio en el cabildo de veinte y 
nueve de octubre y habiéndosele leido 
dijo que se conforma con el y agora vo-
ta lo mismo. Y en cuanto á la persona 
que se nombrare para que tenga en 
guarda y custodia aquel edificio y lo 
que en el esta comprendido y por su 
nombramiento con calidad que la tal 
persona no ha de tener salario y ni ha-
cer otra tiinguna costa á esta ciudad si-
no recibir por inventario lo que allí 
estubiere para volverlo tal y también 
como lo refiere, digo, que lo recibiere 
cuando esta ciudad lo manda. 

El señor luis pacho mejia habiendo 
oido dijo que sin perjuicio de lo que 

tiene votado en diferentes cabildos en 
este caso y en la mejor via y forma que 
de derecho hubiere lugar se conforma 
con el voto del señor depositario gene-
ral. 

El señor don melchor de vera habien-
do oido dijo que es asi. 

Paso el voto del señor algualcil ma-
yor en cuanto á que no se arriende la 
huerta sino que se ponga persona y en 
cuanto á la persona el voto del señor 
depositario general. 

El señor francisco escudero de figue-
roa hablando con el (contador) acata-
miento que debe de todo lo acordo en 
este cabildo apela para ante los señores 
del real consejo de indias y para ante 
los señores presidente y oidores desta 
real audiencia donde pide se vaya á 
hacer relación y asimismo de haber ad-
mitido una petición de don niculas de 
quezada por no ser parte para ello. 

El señor don francisco de trejo dijo 
que reproducía la apelación de su voto 
y se suspende el nombramiento hasta 
que la audiencia determine y asi mis-
mo hace la misma apelación que el se-
ñor francisco escudero en todo lo de-
terminado en este cabildo para ante los 
señores presidente y oidores y ante 
quien y con derecho debe. 

El señor corregidor que se oye las 
peí aciones y se vaya á hacer relación. 

La ciudad acuerda de que se de vi-
llete para nombrar persona para la 
guarda de la dicha huerta y casa y sea 
para el lunes cinco de diciembre. 

El señor francisco escudero debajo 
del dicho acatamiento apela de man-
darse dar villete para nombrar hasta 
tanto que se determine en la real au-
diencia. 

Don Alonso T e l l o . - A n t e mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana cinco de diciembre de 

mil y seis cientos y diez y seis anos. 
se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor alon-
so de valdez francisco escudero 'figue-
roa albaro de castrillo luis pacho mejia 
luis de tobar godines don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda 
alonso sanchez montemolin depositario 
general. 

Entro antonio gonzalez portero deste 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los cabelleros regidores que están 
en esta ciudad con el villete del tenor 
siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes cinco de diciembre deste año á las 
nueve de la mañana para ver una pro-
pusicion del señor alonso de valdez en 
razón de las targeas del agua y obra 
que el señor marquez ele montes claros 
en poco hacer para traer el agua á esta 
ciudad y otras cosas tocantes á esta ma-
teria de agua y prover y determinar en 
esto lo que convenga y no falte ningu-
no de vuesa señoría fecho á tres de di-
ciembre de mil y seis cientos y diez y 
seis años don alonso tello. 

Este dia se vido una petición de fray 
juan de alarcon. 

Fray juan de alarcon de la orden de aiare.'mJfraile 
nuestra señora de las mercedes en q u e d o i a ' m e r -
ofrece y dedica á la ciudad un acto de „ ^ f endiM "" 
teología en las reales escuelas y pidió :l a C1U* 
que la ciudad lo admitiese. E visto por 
la ciudad lo admitió y que el señor luis 
pacho mejia le señale dia. 

Este dia habiéndose visto la propusi-
cion que el señor alonso de valdez hizo ciudad .sobre ih 
en el cabildo de veinte y ocho de no- rjñor alonso de 
viembre cerca del encañado y pilas y ios ,,iiares ne-

n , . cosarios y pilas 
hechose relación de todos los autos to- del agua, 

cantes á sisa y cédulas que su mages-
tad ha mandado despachar en la dicha 
razón. Acordo la ciudad de conformi-
dad que juntamente con lo acordado 
en el cabildo de veinte y uno de no-
viembre donde se vido un parecer que 
el señor don alonso tello de guzman y 
el señor francisco escudero dieron á su 
exelencia sobre las pilas que eran nece-

I agua. 



sarias hacerse en esta ciudad se llevo la 
propusicion del dicho señor alonso de 
valdez y supliquen á su exelencia que 
primero y antes que se ponga en ejecu-
ción lo contenido en el dicho parecer y 
pilas que se han de han de hacer y re-
dificar se sirva de mandar continuar 
los pilares y caños que el marquez de 
montes claros empeso á hacer y ven-
gan en aquella forma hasta la caja de 
agua que esta enfrente de las casas de 
agustin guerrero por que asi. conviene 
por las razones contenidas en la posi-
ción del dicho señor alonso de valdez y 
para otras muchas cosas que se pueden 
decir á informar y juntamente con es-
tos autos se ponga un treslado de la 
cédula de su magestad su fecha desde 
junio de seis cientos y tres en que man-
da que esta obra se saque á remate con 
intervención desta ciudad y se pida á 
su exelencia se sirva de mandar la 
guarda y cumplir sacando á remate ó 
como le pareciere la dicha obra de pi-
las para que fecha y acabada se trate 
de hacer las pilas que el parecer del se-
ñor don alonso tello refiere y en el Ín-
ter se mande limpiar los ojos de agua 
de santa fe y recorrer la targea y cañe-
ría mandando su exelencia que toda 
esta obra corra por medio de la ciudad 

y del señor corregidor. 
H e r n a n d o ° 

ma^Sza^en d i a Se v i d o u n a petición de her-
ía sisa, nando vasquez del tenor siguiente. 

Hernando vazquez vecino desta ciu-
dad en quien se remato la renta de la 
sisa del vino por tres años con cargo 
de afianzar en veinte mil pesos digo 
que yo ofrecí á vuesa señoría veinte y 
un mil pesos de fianzas y por vuesa se-
ñoría fueron admitidos once mil pesos 
que son los siguientes rodrigo de león 
en dos mil francisco de león y nostrasa 
en dos mil juan bautista de uyarte en 
dos mil diego de la palma en dos mil 
miguel sanchez redondo en dos mil 
juan fernandez de bonilla en mil las 
cuales dichas fianzas admitidas se han 
dado ante el escribano mayor del ca-
bildo y los diez mil pesos que vuesa se-
ñoría no admite son personas legas y 
abonadas y en su entero crédito porque 

pido y suplico á vuesa señoría se sir-
va, digo, se vuelvan á rever que son 
los siguientes, hernando diaz villalva en 
tres mil mercader debajo de los porta-
les bartolome ruvio corredor de lonja 
en dos mil pesos alonso diaz batioja en 
la calle de san francisco en mil pesos 
francisco benites tratante en seda en 
mil pesos don juan de montalvo en 
mil pesos antonio de vera en la calle 
de san agustin en mil pesos juan de 
torres montenegro mil pesos, y para 
que vuesa señoría vea millaneja en lu-
gar de los mil pesos que se bajaron á 
rodigo de león ofresco en los dichos mil 
pesos á juan francisco roso mercader 
debajo del portal de la plaza y á se-
bastian de gallegos mercader en el di-
cho portal de la plaza en dos mil pe-
sos y pues á vuesa señoría consta de la 
llaneza de mis pagos y que cuando lle-
ga el tercio esta la mayor parte pagada 
por libranzas y mandamientos de su 
exelencia y que siendo vuesa señoría 
servido ipotecare por especial ipoteca 
unas casas con dos tiendas que he la-
brado en la calle de los donceles desta 
ciudad y se obligara mi muger y pues 
con esta tendre afianzado todo un año 
y mas las personas que ofresco son lla-
nas y abonadas á las cantidades y mer-
caderes de la plaza y las dichas casas 
me están en mas cantidad de catorce 
mil pesos. A vuesa señoría pido y su-
plico mande admitir las dichas fianzas 
que nuevamente ofresco con las ofreci-
das y ipoteca de casas y tiendas y 
obligación de la dicha mi muger pues 
con ello habré afianzado en mas de lo 
que monta un año y que habiendo 
otorgado las escrituras se me despache 
recudimiento en forma y con las cali-
dades y condiciones que se acostumbra 
y sobre todo pido justicia Hernando 
vasquez y si en algún tiempo faltare 
a lguna de las fianzas ofrecidas estoy y 
estare presto á dar otras en su lugar 
y pido utsupra. Hernando vazquez. 

Y visto por la ciudad de conformi-
dad se admitieron todos los fiadores 
que 'el dicho hernando vasquez ofrece 
que hace n u m ? de veinte y tres mil pe-

Auto que se 
admiten los fia-
dores todos. 

Notifieae i 6 n 
en ¡eineo de di-
ciembre al di-
c h o hernando 
vazquez y 1 o 
aceto. (Una ru-
brica.) 

sos con que rodrigo de león se obligue 
en los tres mil pesos que le ofrecio que 
hace numero de veinte y cuatro mil pe-
sos con que el y su muger se obliguen 
é ipotequen la casa tienda que tienen 
que refiere en su petición con declara-
ción que cada y cuando que esta ciu-
dad le mandare mejorar alguno de los 
dichos fiadores por muerte ó otra causa 
justo lo haya de hacer. 

El señor francisco escudero obrero 
mayor dijo que es venido á su noticia 
que muchas personas se entran en los 
egidos desta ciudad de que resulta da-
ño notable y conviene que esta ciudad 
vea y vicite como tiene obligación de 
todos sus egidos y jurisdicción para re-
parar los daños que se siguen. 

E visto fue acordado que se haga la 
dicha vecita de egidos por esta ciudad 
y para la comida que se ha de dar á la 
ciudad el señor luis pacho mejia cobre 
la cantidad que por la real audiencia 
esta acordado que se gaste en estas co-
midas lo cual cobre de diego de valen-
cia en quien se remato las varas y me-
didas y de su mano la de al mayordo-
mo desta ciudad para que lo gaste en 
la dicha comida dando la razón en la 
contaduría y los días que se ha de ha-
cer vicita los señale el señor corregidor 
y se de villete para el dia señalado pa-
ra que la ciudad vaya. 

Este dia se vido una petición del al-
dores de ¿orre-cal de y veedores del oficio de sederos 
íes guarrdeUuna y gorreros con ciertos recaudos en ra-
dedari^enciS zon de que se guarden las ordenanzas 

del uso de su oficio que el tenor de la 
petecion es como se sigue. 

El alcalde y veedores del oficio de 
sederos y gorreros desta ciudad deci-
mos que por mandamientos de los se-
ñores virreyes desta nueva españa y 
provision desta real audiencia de que 
hacemos demostración esta mandado 
que ningún oficial de los dichos oficios 
le use ni ponga tienda sin ser examina-
do y que el corregidor y justicia desta 
dicha ciudad no contravengan á lo or-
denado por los dichos mandamientos y 
los agan guardar y cumplir y que no 
consientan que persona alguna use los 

dichos oficios ni tenga tienda publica 
dellos sin el dicho examen y aproba-
ción aunque tengan licencia de los vee-
dores y otras justicias y para lo que asi 
dispuesto se guarde y cumpla. 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos se sirva de abstenerse de dar licen-
cias para usar los dichos oficios sin el 
dicho examen y aprobación que con-
forme á las ordenanzas se debe hacer 
de los que han de usar los dichos ofi-
cios y tener tienda dellos suspendiendo 
las licencias que hasta agoia se hubieren 
dado por vuesa señoría según que por 
los dichos mandamientos están suspen-
didos sirviéndose vuesa señoría de que 
al pie de los dichos autos ó en esta pe-
tición se asiente por auto la presenta-
ción dellos para que se cumplan y eje-
cuten y se nos vuelvan originalmente 
sobre que pedimos justicia y en lo ne-
cesario &. doctor luis de si-fuentes. 

Y visto se de villete para ver y pro-
ver. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Auto villete. 

En la ciudad de méxico 
lunes doce de diciembre de mil y seis cientos 

y diez y seis años 
se juntaron á cabildo la ciudad convie-
ne á saver los señores don alonso tello 
de guzman corregidor alonso de valdez 
francisco escudero figueroa albaro de 
castrillo alonso sanchez montemolin 
depositario general don femando de 
ángulo don pedro de la barrera correo 
mayor regidores. 

Entro el portero del cabildo antonio Hee" 
gonzales y certifico haber llamado los 
caballeros regidores que hay en la ciu-
dad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu- vniete para 
nes doce de diciembre deste año á las montemolin so-

, , _ • ' i bre lo que dice 
nueve de la manana para oír a los se- s„ exelencia de 

„ . los pilares del 
ñores francisco escudero figueroa y agua, 



Pam oir al Sr. 
corregidor t o -
cante al posito. 

Para oir to-
cante & la al-
hondiga, 

Alvaro de cas-
trillo pide sala-
rio de noviem-
bre de carnice-
ría. 

Auto líbrese. 

alonso sanchez montemolin en razón de 
lo que su exelencia señor marquez res-
ponde á lo que por parte desta ciudad 
se le suplico sobre la continuación de la 
obra de los pilares para traer el agua de 
santa y cerca dello determinar y re-
solver todo lo que á la ciudad paresca 
convenir en cualquier manera y no fal-
te ninguno de vuesa señoría por ser ne-
gocio de tanta importancia fecho hoy 
diez de diciembre de mil y seis cientos 
y diez y seis años. 

Y para oi.rme á mi dos recaudos que 
el marquez mando diese á vuesa seño-
ría uno en materia del posito de los 
maises otro cerca del abasto y provi-
cion de la alhondiga desta ciudad en 
que me sera forsoso responder á su exe-
lencia con brevedad don alonso tello. 

Este dia se vido una petición de al-
baro de castrillo del tenor siguiente. 

Albaro de castrillo digo que el mes 
pasado de noviembre yo asistí en la 
carnicería mayor como diputado y para 
que yo haga y cobre el salario que por 
la dicha ocupacion se acostumbra. 

A vuesa merced suplico se sirva cer-
tificar la dicha asistencia á que acudi 
con toda puntualidad en que pido jus-
ticia albaro de castrillo. 

Exelentisimo señor el regidor albaro 
de castrillo acudió el mes pasado co-
mo diputado á la carnicería mayor de 
noviembre con cuidado por lo cual 
siendo vuesa exelencia servido se le 
puede librar su salario mexico dos de 
diciembre de mil y seis cientos y diez y 
seis años.—Don alonso tello. 

En tres de diciembre de mil y seis 
cientos y diez y seis años en la forma 
ordinaria. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido la petición de anto-

nio gonzales, digo, de sespedes que 
presento en el cabildo de catorce de no-
viembre deste año en que pidió el ter-
cio segundo de su salario deste año 
por el cuidado que tiene de poner los 
asientos y se remitió al señor deposita-
rio general alonso sanchez montemolin 
procurador mayor para que informarse 
el cual dio el parecer siguiente. 

Anto. 

Licenc i a d o 

En cumplimiento de lo que vuesa se-
ñoría manda me he informado y anto-
nío de cespedes ha acudido á su obli-
gación y á lo que tiene á su cargo y 
asi siendo vuesa señoria servido se le 
puede mandar pagar mexico diez y sie-
te de noviembre de mil y seis cientos y 
diez y seis (años) alonso sanchez mon-
temolin. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición del li-
cenciado diego de carranza vicario de la^°|£fe

e 

hermita de nuestra señora de los reme- ^eañoíeit; ° 
dios en que pide un tercio de su salario rectores*11 l0"s 

que se cumplió á fin de agosto deste 
año y parecer por decreto de cabildo 
de doce de cetiembre deste dicho año 
se remitió al retor para que informase 
el cual responde que el se ha informa-
do y sirvió el tercio de primero de 
mayo hasta fin de agosto y que los dos 
meses de mayo y junio no fue en su 
tiempo y le han certificado sirvió los 
dichos dos meses en la obligación que 
tiene conforme lo cual podría su señoria 
mandar librar ó hacer lo que fuere ser-
vido y en el cabildo de catorce de no-
viembre del dicho año se remitió al 
rector pasado el cual informa haber 
servido los dos meses y medio de su 
tiempo hasta que el señor regidor don 
melchor de vera entro á usar el oficio 
de retor y asi se le podra librar el sa-
lario. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido una petición de her- b r eUt°'Se 16 

nando de parma del tenor siguiente. 
Hernando de parma vecino desta H e r n a n d o d e 

ciudad oficial de carpintero digo Que vo Parma pMeper-
„ . 1 . ° 1 J \ j ujjgp p a r a e j o f i 

estoy pobre ímpusibilitado de p o d e r m e c í o d e carpiute-

examinar de presente del dicho oficio™ 
y para poder tener tienda en el inter 
que lo puedo hacer. 

A vuestra señoria pido y suplico 
mande de concederme licencia para po-
der tener t ienda dicho tiempo de un 
año en que recibire merced con justicia 
que pido bernardo de parma. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Entraron los señores don francisco 
Auto de sala. 

Regidores. 

de trejo gonzalo de Cordova y luis de 
tobar. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor regidor albaro de castrillo con cier-

A vuesa señoria suplico mande se 
reciban las dichas fianzas y se otorgen 
las escrituras dellas en que recibire la 
merced que siempre y para & francis-

tos recaudos y cuenta que el tenor de co de quintana dueñas. 
la dicha petición es como se sigue. 

triño'pidtsek" A l b a r o > d ig°- e l regidor albaro de 
d
q
a¿* castrillo digo que por comision de vue-

defpfeit(fde s a s e f i o r i a m e ordeno que acudiere á la 
^ t o c a n t e cobranza de los pesos de oro que pedro 

de nostrosa, digo, de mestas mayordo-
mo que fue del posito de los maises de-
bía del alcance que se le hizo en las 

de Y vista acuda al señor alonso 
valdez para que le responda á esto. 

El señor don alonso tello corregidor posito. 
dijo que su exelencia le ha ordenado r r e g i d o r por 

i mando del vi-
diga a la ciudad como se acerca ya elrrey propone 
, , i i " ' sobre que se to-
hacer remate de los maises que a su m » el maisde la 

magestad los pueblos de la comarca de J23taCapara ' ' ' 
mexico y que asi la ciudad confiriese 

cuentas que se le tomaron y lo mismo si le estaría á cuento tomarlos para su 
contra sus fiadores y es ansí que contra 
principal y fiadores yo he fecho muchas 
diligencias y he gastado la cantidad de 
pesos de oro contenidos en esta materia 
que presento la cual es cierta y verda-
dera y asi lo juro en forma y fue á mi 
costa. 

A vuesa señoria suplico mande se me 
libren en cuenta de las cobranzas y asi 
lo pido y justicia albaro de castrillo. 

Y visto se remite esta petición al se- le mande dar á esta ciudad el mais que 
Auto. ñor corregidor donde esta pendiente la se suele dar al posito de los pueblos de 

posito como otros años suele que su 
exelencia lo jusga por conveniente para 
el socorro de las necesidades que sue-
len ocurrir en este genero que lo dice á 
la ciudad para que provea lo que con-
venga y se de cuenta al marquez. 

E visto por la ciudad fue acordado 
de conformidad que el señor adminis- el maisde laco-

, , . . . , . . i marca. 
trador del posito luis pacho mejia de comision ai 

. . . señoriiuis pacho 
petición ante su exelencia suplicando-para ello. 

Que se tome 

Regidor. 

Regidor. 

causa principal. 
Entro luis pacho mejia regidor. 

la comarca y para satisfación de lo 
que montare el dicho señor administra-

Entro el señor don melchor de vera i dor haga cuenta con todas las perso-
regidor. 

Este dia se vido una petición de 
francisco de quintana dueñas del tenor 
ssguiente. 

Francisco de Francisco de quintana dueñas veci-
quintana due- . - l i , • p • i 
ñas ofrece l a s no desta ciudad satisfacieron con la 
fianzas para la . _ . , • 
espera dei cen- merced que vuesa señoría me hizo en 
so <ie ia mí«, e spera de los cuatro mil ciento y 

ochenta y ocho pesos que se deben de 
corridos á la caja de la sisa del censo 
que impuso en su favor mi suegro fran-
cisco de merida molina para la paga de-
llos en los seis años dando fianzas para 
mas seguridad ofresco por fiadores á ber-
nardino de paredes en dos mil pesos al 
gobernador Cristóbal de molina en mil 
pesos y á alonso galvan en mil pesos 
que con esto y ser la posecion tan cuan-
tiosa y mis muchas haciendas que mas 
tengo y tributos de mis pueblos y pun-
tualidad que tendre en la paga reco-
nociendo tan gran merced como se me 
ha hecho hasta ver seguro. 

ñas que debieren al dicho posito y pa-
ra que provea lo que convenga y los 
señores don francisco trejo carbajal y 
el dicho señor administrador besen las 
manos á su exelencia por la merced 
que hace á esta ciudad. 

Este dia habiendo oído al señor co-
. , , . . Salió para la 

rregidor lo que por orden de su exe-alhondiga eise-
lencia ha comunicado á la ciudad en castrillo. 

, , . , . , , Que los seño-
razon del precio que ha de tener el res trejo y pa-

. , T P cho den cuenta 
mais que se vende en la alhondiga fueá su exelencia 

, 1 , , - 1 1 , _ de lo que con-
acordado de conformidad que los seno- viene cerca de 

. . . , . , ordenanza para res don francisco de trejo y luis pacho e i alhondiga 
, . , , . vendan mais li-

mejia digan a su exelencia que juzgan bremente todo 

por conveniente que 6e deje vender el 
mais en la alhondiga á los precios que 
pudieren cada uno de sus dueños sin 
ponerles precio con que el que abriere 
presio en sus maises no le pueda subir 
aquel dia y lo demás guarden la orde-
nanza que habla en este genero. 

Los señores francisco escudero de fi-
alonso sanchez montemolin 

L I B . 1 8 - 2 1 
gueroa y 



' S; f 
I y ; 

î ! î : 
l h 

12 

I !» » ,. -
I 13 

que su exelen- n U r < 5 
ci a responde U U I < i 

acerca d e larnnp«», , 
c o n t i n u a c i o n o u e u u l 

cudM0CySe°dl- d'geron que en conformidad de lo 
cSeiíte °dedai O acordado por esta ciudad cerca de la 

de la arquería y pilas dieron 
su exelencia dello según 

í?aepr'eairagu^ra e n dicho acordado (su exelencia) 
se contiene y habiéndolo entendido 
su exelencia dijo que le parecia'muy 
bien que la dicha otra se continué y 
acabe y que primero que se de princi-
pio á ella la ciudad nombre comisarios 
para que hagan llamar ante si los 
maestros peritos que hay en el lugar y 
los manden que por escrito den pare-
cer si la obra hecha sera permanente y 
si acabada terna el efecto que della se 
pretende y que costa liara el acabarla 
y en que tiempo lo estaría dándoles 
para ello un tiempo que sea breve y es-
to fecho y que hayan dado los dichos 
pareceres si de cuenta á su exelencia 
para que señale dia en que los dichos 
comisarios y el señor corregidor se jun-
ten en su aposento para tratarlo por su 
negocio de tan gran importancia y que 
para esta junta le parece á su exelen-
cia (asi mismo) este asi mismo pre-
sente el licenciado don francisco de 
leos oidor desta real audiencia y juez 
del agua para que como persona que 
ha manijado esto pueda informar y 
dar parecer y que esto haga la ciudad 
con toda brevedad y el escribano del 
cabildo se halle á todo para hacer rela-
ción. 

Y visto por la ciudad acordo que los 
! señores francisco escudero figueroa y 

escudero mon- alonso sanchez montemolin y don fer-
para°ejecu"tarde nando de ángulo ó los tres destos señó-
lo contenido en i - . , 
q u e responde res con el señor corregidor sean comi-
su exelencia to- • j ¿ • i , . . . . 
canteá los pila-sanos deste negocio y hagan las dih-
res para traer el • , 
agua. gencias necesarias para responder á su 

exelencia con toda brevedad que para 
ello se les de comision bastante y la 
ultima resolución que se tomare con 
su exelencia se de cuenta á esta ciudad 
y para entonces se de villete. 

Este dia se vido una petición de fer-
nando de rosas del tenor siguiente. 

Fernando de rosas mayordomo de 
r o S d e i i ° c e n - e s t a c i u d a d d i S ° que á causa de que 
cmpara i r á i a i o g 8 eñores oficiales reales desta realca-

ja me apremian á que les pague lo que 

Comision á los, 
señores córre-

me obligue á pagar á su magestad por 
esta ciudad del concierto de la sisa me 
es forzoso cobrar el ultimo tercio de lo 
que es á mi cargo este presente año y 
dar cuenta dello no obstante que la ha-
bía ofrecido de los dos primeros ter-
cios del hasta fin de agosto para irme á 
mi oficio de escribano publico de la 
ciudad de los angeles y en esta vacan-
te de las pascuas me es forsoso llevar á 
ella mi casa y aunque vuesa señoría ha 
de prover el dicho cargo de mayordo-
mo por principio del año que viene pa-
ra poder llevar mi casa á la dicha ciu-
dad. A vuestra señoría pido y suplico 
se sirva de hacerse merced de dar li-
cencia para ello por el termino de las 
pascuas que pasado volver á esta ciu-
dad á concluir las dichas cuentas y sa-
tisfacer lo demás que es á mi cargo en 
que recibire merced. —Fernando de ro-
sas. 

Y visto los señores diputados de pro- Auto, 

pios den razón á esta ciudad del estainformXdM-
de la cuenta hasta fin de agosto. E«d° d e su c u e n 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana diez y nueve de di-

ciembre de mil 
y seis cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad francisco escudero figueroa 
albaro de castillo luis pacho mejia don 
pedro de la barrera correo mayor re-
gidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros que hay en la ciu-
dad con el villete que se le dio. 

Vuesa señoría se junte á cabildo el 
lunes diez y nueve de diciembre para 
oir al señor luis pacho mejia adminis-
trador de los maises en razón de cosas 
tocantes á el y para hacer las ordenan-
zas que pareciere convenir para el buen 
gobierno del alhondiga y no falte nin-

Ffee. 

Francisco de 

Ïuintana due-
as ofrece pa-

gar el tercio de 
reditosdel sen-
80 que debe â la 
sisa. 

J u a n tomas 
pide licencia de 
sedero. 

No ha lugar. 

Miguel l u i s 
p i d e licencia 
por seis meses 
el oficio de sas-
tre. 

guno de vuesa señoría fecho en mexico 
á diez y siete de diciembre de mil y seis 
cientos y diez y seis años don alonso 
tello. 

Este dia se vido u n a petición de 
francisco de quintana dueñas. 

Francisco de quintana dueñas veci-
no de esta ciudad digo que cumplien-
do con lo que vuesa señoría tiene man-
dado y merced que me h a hecho de la 
espera de los corridos del senso de mi 
suegro estoy presto de dar luego de 
contado el tercio cumplido asi de la 
espera como lo que va corriendo del di-
cho censo y esto se ira continuando co-
mo vuesa señoría tiene mandado y yo 
y doña mariana de merida mi muger 
demás de las fianzas en el cabildo pa-
sado ofrecí haremos la escritura que 
me esta mandado.—A vuesa señoría 
suplico mande recibir el tercio que se 
cumplió á la persona que se ha de en-
tregar y que se otorguen las demás es-
crituras y fianzas en que recibire mer-
ced francisco de quintana dueñas. 

Y visto entregue el dinero en la ca-
ja de la sisa y los señores diputados de-
lla lo reciban y le dan certificación y el 
dicho francisco de quintana dueñas la 
traiga para que vista se provea en lo 
demás. 

Este dia se vido una petición de 
juan tomas sedero. 

Juan tomas escorma vecino desta 
ciudad y oficial del oficio de sedero di-
go que por ser hombre pobre y no po-
derme examinar de presente. A vues-
tra señoría pido y suplico me haga 
merced de darme licencia para poder 
tienda por un año que dentro del me 
examinare en que recibire muy gran 
bien y merced juan tomas escorman. 

Y visto no ha lugar lo que pide. 
Este dia se vido una petición de mi-

guel luis sastre. - . i j , « 
Miguel luis de cabalera oficial del ofi-

cio de sastre digo que yo soy muy po-
bre por lo cual no tengo al presente con 
que poderme examinar y para ganar 
con que poderlo hacer. A vuestra seño-
ría pido y suplico me haga merced de 
darme Ucencia para que por tiempo de 

Auto se le da 
licencia. 

Auto se le da. 

I Lorenzo d e 

seis meses pueda libremente usar del 
dicho oficio en que recibire bien y mer-
ced miguel luis de cabalera. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de juan 
rodríguez del tenor siguiente. 

Juan rodríguez sastre vecino desta 
ciudad digo que yo tengo por esta mi 
tienda del dicho oficio en la calle de 
san juan dello soy casado y con hijos 
y de presente no tengo para examinar-
me según las ordenanzas y para lo po-
der hacer tengo necesidad se me de al-
gún tiempo por lo cual. A vuestra se-
ñoría pido y suplico me conceda licen-
cia por seis meses para poder tener mi 
tienda abierta sin que los vedores me 
molesten ni inquieten por no ser exa-
minado y pido justicia juan rodríguez. 

Y visto se le da licencia como lo pi-
de con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de' l o - ^ ^ 
renzo de vurgos mayordomo que dice domóle ¿aja-
ser de la fabrica de la santa iglesia. ta iglesia 

Lorenzo de vurgos mayordomo de la que e ^ o d t o da 

fabrica de la catedral desta ciudad digo p 

que del senso que esta ciudad pasa á la 
dicha fabrica por razón de los portales 
nuevos se deben mil pesos de oro co-
mún de un año que se cumplió á diez y 
siete dias de este presente mes y por-
que para cosas forsosas el servicio de la 
dicha santa iglecia catedral tengo nece-
sidad de los dichos mil pesos. A vues-
tra señoría pido y suplico me mande 
dar libranza para que bernardino de 
paredes á cuenta de lo que pasa á esta 
ciudad me pague los dichos mil pesos 
como otros años se suelen hacer en 
que recibire muy gran merced lorenzo 
de vurgos. 

Y visto se le da licencia en la f o r m a ^ « ^ » S 
ordinaria legitimando su persona lo- do la persona, 

renzo de vurgos. M a r t i n s a n . 
Este dia se vido una petición de mar- ^z

ris
£¿lc

p
(?°a

a¿ 
tin sanchez falcon algebrista con cierto «gg^terc io 
decreto y parecer que su tenor es como 
se sigue. 

Martin sanches falcon algebrista y 
criado de vuesa señoría digo que ami 
se me debe y esta por librar el segundo 
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tercio de mi salario de tal algebrista 
desta ciudad que se cumplió á fin de 
agosto pasado deste año de seis cientos 
y diez y seis. A vuesa señoría suplico 
se sirva mandármelo librar que en ello 
recibire gran merced martin sanchez 
falcon. 

Y en el cabildo de catorce de no-
biembre de mil y seis cientos y diez y 
seis años vista informe el señor procu-
rador mayor. 

En cumplimiento de lo mandado por 
vuesa señoría me he informado de reli-
giosos de las ordenes y otras personas 
y hallo que martin sanchez falcon ha 
acudido y acude á cuidar á los dichos 
religiosos y pobres desta ciudad con 
amor y puntualidad y asi siendo vuesa 
señoría servido se le podra mandar li-
brar su salario del tercio que se cum-
plió de fin de agosto ó prover lo que 
fuere servido fecho en méjico en siete 
de diciembre de seis cientos y diez y 
seis años alonso sanchez montemolin. 

Y visto se le libre (fechas) conforme 
parecer fecha la cuenta en pro-

pios. 

¿Sfífc far": E s t e d i a s e v i d o una petición de an-
Midopara el C f t " t o n i o g°n zales portero. 

Antonio gonzales portero de vuesa 
señoría digo que en la sala del cabildo 
son menester dos tarimas chicas para 
donde esten las sillas siendo vuesa se-
ñoría servido de mandar al mayor las 
mande hacer porque son menester pa-
ra el dia de año nuevo antonio gonza-
les. 

mayordomopa'- Y V Í s t o q u e e l mayordomo las man-
ga 3astarimas.de hacer y que lleguen hasta la puerta. 

Entro el se- E s t e d i a s e v i d o una petición de fer-
ñor luis de to- nando de rosas. 

roíarnmaanydo°rdÍe Fernando de r o s a s mayordomo 
M í M d e 8 t a c i u d a d d i g ° que por otra pe-
lieencia. ticion suplique á vuesa señoría se sir-

viese de hacer merced de dar licencia 
por veinte días para ir á la ciudad de 
los angeles y llevar mi casa y dar orden 
en mi oficio de escribano publico en 
esta bacante de las pascuas á que vue-
sa señoría provello que los señores di-
putados informen el estado en que es-
tan mis cuentas y los dichos señores 

Auto se le li-
bre. al 

informan y yo no he presentado hasta 
agora en ellas muchos recaudos que 
tengo que presentar tocantes á los sen-
sos y no cobrados asi de propios como 
de obras publicas y para esto y para 
pagar á su magestad lo que se les resta 
debiendo del concierto de la deuda de 
la sisa y concluir las dichas cuentas ten-
go de volver luego á dicha ciudad y en 
el ínterin dejo en mi lugar á mi hijo 
femando de rosas y bargas para lo que 
se pueda ofrecer por lo cual 

A vuestra señoría pido y suplico pues 
en ello no hay riesgo alguno ni cosa 
que perjudique á esta ciudad se sirva 
vuestra señoría de mandar concederme 
la dicha licencia en que recibire mer-
ced y pido justicia femando de rosas. 

'i visto se le da licencia por veinte Autoseieda. 

dias quedando su hijo para lo que se 
ofreciere. 

Este dia se vido una petición del rec-
tor y diputado de la cofradía del santi- S f sa! 
simo sacramento que su tenor es como í r a m e n t 0-
se sigue. 

El rector y diputado y mayordomo 
de la cofradía del santisimo sacramento 
y del colecio de las doncellas desta ciu-
dad decimos que el dicho coleci® es-
ta muy necesitado respecto de no ha-
berse podido cobrar sus rentas y los pu-
pilages de algunas doncellas que en el 
están para cuyo remedio tiene necesidad 
de que S3 le haga merced de que se le 
presten cinco mil pesos de la caja de la 
sisa por tiempo de cinco años para pa-
gar los mil pesos cada año haciendo so-
bre ello las escrituras de obligación ne-
cesarias obligando las rentas y dote del 
dicho colecio demás de lo cual ofrese-
mos fianzas llanas y abonadas para ma-
yor seguridad y pues en el dicho cole-
cio se recogen las doncellas hijas de lo 
mejor de esta nueva españa y se le dan 
quinientos pesos para su dote casándo-
se es justo se le supla la necesidad que 
tienen para lo cual ocurriendo á su exe-
lencia remito á este ilustre cabildo que 
informase como por este decreto que 
presento por lo cual 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos haga merced al dicho colecio en el 

dicho empréstito según y como pedi-
mos con justicia. 

Pedro caballero pedro de brisuela 
juan de montemayor y andres de acos-
ta. 

Auto villete. Y visto se de villete y traigan las ce-
dulas reales tocantes á sisa. 

Este dia el señor luis pacho adminis-
Proponeelse- , , , . , , . . . . 

ñor luis pacho trador del posito de los maises dijo que 
a d ministrador * . 
del posito tobre en cumplimiento de lo que por esta ciu-
el dinero que 1r , .. . , 
h a y Para e i dad se le ordeno en el cabildo pasado 
mais que se le . , , , • j -
da de la cose- dio memorial a su exelencia pedimos, 
cha deste año. . . . . . . j • 

Paredes 7ü" digo, pidiendo se sirviese dar al posito 
caststllo 500 ® . „ „ , • • 
peñalosa 250 e l mais de la comarca a que se sirvió 

fiadores de vi- , . . . . j 
llegas 375 mandarlo asi y le tiene entregado para 

1825 , J , , 
que hagan la cuenta del mais y por que 
se ha de enterar en la real caja lo que 
lo que montaren á dispuesto el dinero 
cobrable que el dicho posito tiene hoy 
y halla que debe bernardino de pare-
des setecientos pesos y hernando de pe-
ña loza diligenciador de las deudas del 
dicho posito dice tiene duscientos y cin-
cuenta pesos y los fiadores de geronimo 
de Villegas mayordomo que fue del po-
sito debe trescientos y setenta y cinco 
pesos á cuenta de lo que debia pedro 
de motas que son todos mil y ochocien-
tos y veinte y cinco pesos y que es ne-
cesario mucha mas cantidad que la ciu-
dad ordene en esto lo que fuere servi-
do y nombrar persona para que cobre 
este dinero para que se vaya juntando 
para satisfacer la real caja de lo que 
montare. 

comision * La ciudad habiendo oido lo propues-
™ífpara "(fu eco- to por el dicho administrador acordo 

pos¡toP con que marcos de tejeda alguacil de la al-
iuis£acho°y ios bacala cobre con intervención del señor 
" a K c u e m luis pacho administrador estos mil y 
de Tos maises _ , • .„„ „ /.¡rinn npsns míe oSe 'se iThan ochocientos y veinte y cinco pesos que 
di ' 
qu. 
de i 6 Í 6 e s t e a n ° deben las personas citadas por el dicho 
ioEder°cofdSvt señor luis pacho y los meta en la real 

caja á cuenta de lo que montaren los 
maises que agora se le mandan dar y 
tome certificación que para todo ello se 
le da comision bastante cual de derecho 
se requiere con las fuerzas necesarias 
entregándole el presente escribano ma-
yor los papeles necesarios para esta co-
branza y se tome razón en la contadu-
ría de propios destos libramientos y fe-

Regidor. 

cha la cuenta de lo que los dichos mai-
ses montaren lo que faltare para la di-
cha paga el dicho señor luis pacho y el 
señor luis de tobar supliquen á su exe-
lencia se sirva de prestar de la caja de 
la sisa al dicho posito la dicha cantidad 
para enterar la dicha real caja haciendo 
bernardino de paredes obligación de 
pagar á la dicha caja de la sisa los di-
chos pesos de lo que debiere pertene-
ciente al dicho posito del año que vie-
ne de seis cientos y diez y siete y de lo 
que respondiere su excelencia den cuen-
ta á la ciudad. 

Margen del parrafo anterior. Que el 
dinero que faltare para cumplir lo que 
montare el mais que ha de dar al posi-
to de la cosecha deste año los señores 
pacho y tobar lo pidan prestado al vi-
rrey de la sisa y que bemardino de pa-
redes hara obligación á pagallos de lo 
que del año de 617. 

Entro don femando de ángulo reino-
so regidor. 

La ciudad acuerda que para el v i e r - r . Q ^ s e ñ a -

nes primero dia de cabildo los s e ñ o r e s - o n t e m « 
albaro de castrillo y alonso sanchez la ai-
montemolin procurador mayor traigan 
hecha ordenanza cerca de la alhondiga (.como vendan 
sobre si se daran las medidas á las ocho d e™ ¡ | t e p a r a 

de la mañana hasta las doce y desde d« e™ i n a r 

las dos hasta la noche y si los trajine-
ros venderán el mais con libertad ha-
ciendo diferentes precios y en todo lo 
demás que hallaren que convenga pa-
ra la buena administración de la al-
hondiga y que para ello se vea la orde-
nanza que desto trata y para la deter-
minación se de villete. 

El señor don alonso tello de guzman 
corregidor dijo que el convento de san-
tiago tlaltilulco y los vecinos de aquel 
barrio dieron ante su magestad peti-
ción diciendo que de la gracia y merced 
que el señor marquez ha hecho al obli-
gado desta ciudad para que tenga en 
una carnicería en el dicho barrio de 
santiago tlaltilulco sin que tenga mata-
dero junto á ella por algunas razones 
contenidas en su pedimento y que pa-
ra determinar sobre ello ha querido dar 
cuenta á la ciudad para que le diga su 



Villete. 

Villete. 

Ffee. 

Villete. 

parecer y por esto le suplica que man-
de se de villete para el primero cabil-
GO para que entonces BU señoría digo 
lo que le pareciere en ello para que ha-
biendo su merced entendido prove lo 
que mas^convenga. 

Y visto por la ciudad fue acordo de 
conformidad se de villete para el vier-
nes primero que viene para que la ciu-
dad informe al señor corregidor cerca 
desto. >-

La ciudad acuerda de conformidad 
que los señores comisarios á quienes se 
cometio la visita para el rastro den su 
parecer en ello por escrito para el vier-
nes y para entonces para verle y pro-
veer y determinar sobre ello el dicho 
dia se de villete y si para el dicho pri-
mero no se juntaren todos cinco lo den 
los cuatro destos señores. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
•remando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes veinle y tres de diciembre de 

mil y seiscientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor alón, 
so de valdez don francisco trejo albaro 
de castrillo luis pacho alonso sanchez 
montemolin depositario general don 
femando de ángulo don pedro de la 
barrera correo mayor regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado al ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo vier-
nes veinte y tres de diciembre á las ocho 
de la mañana para ver lo pedido por 
parte del retor y diputados de la cofra-
día del Santísimo Sacramento y colegio 
de la caridad cerca de que se le haga 
merced de prestar de la caja de la sisa 
cinco mil pesos por cinco años é infor-

mar sobre ello á su exelencia en un me-
morial que la dicha cofradia dio y ver 
las cédulas reales tocantes á sisa. 

Y para ver los apuntamientos de or-
denanza que los señores albaro de cas-
trillo y alonso sanchez montemolin 
traen para el gobierno de la alhondiga 
y determinar. 

Y para ver lo que el convento de san-
tiago tlaltilulco y vecinos de aquel ba-
rrio piden cerca de que se conceda al 
obligado que tenga en aquel barrio ma-
tadero de carne de novillo.—é informar 
al señor corregidor cerca desto. 

Y para ver el parecer que dan los se-
ñores comisarios aquien se cometio la 
visita de los sitios para rastros y para 
ver una executoria presentada por par-
te del oficio de sederos cerca de que no 
se den licencias para usar este oficio y 
en razón de todo lo suso dicho prover 
y determinar todo lo que pareciere con-
venir y no falte ninguno de vuesa se-
ñoría rnéxico veinte y dos de diciembre 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
don alonso tello. 

La ciudad acuerda de conformidad p0rterodeagifs-
de dar por vaco como desde, luego lo da » 
el oficio de portero que tiene agustin us£otifi uese 4 

lopez y se le notifique no use del en ^ o l a t y 

manera alguna ni le corra salario y de-
je la bara so pena que será castigado si 
lo contrario hiciere y para nombrar 
portero se de villete para otro día des-
pues de pascua. 

La ciudad acuerda que por cuanto 
blas garcía de palacios que asiste en la Remedios. 

. , ^ Que se quite 
ermita de nuestra señora de los reme- á b l a s pecios 
j . , que esta en la oíos a pedir limosna y por justas cau- ermita de ios J r 4 remedios y se sas no conviene que asista en ella ni "oüflqueei rec-

j . tor lo quite. 
pedir la chcha limosna se le notifique 
al señor don melchor de vera rector de 
la dicha hermita no lo consienta en ella 
y lo despida luego y al capellañ de la 
dicha ermita se le de noticia deste auto 
para que no le consienta pedir ni asis-
tir en la dicha ermita con apercibimien-
to que sera castigado lo contrario ha-
ciendo. 

Margen. Este dia se notifique á don 
melchor de vera rector y dijo lo cum-
plirá. Carrillo. 

Ejecutores so-
bre alcaldes. 

Regidor. 

Regidores. 

Este dia trajo el señor procurador 
mayor la ejecutoria sobre el votar por 
alcaldes libremente. 

Entro el señor luis de tobar. 
Entraron francisco escudero y don 

melchor de vera. 
La ciudad acuerda que se de villete Villete p a r a 

oir al procura-

bre cosasr del P a r a ° i r al señor procurador mayor 
V1 LaC°t»fradia alonso sanchez montemolin en razón de 
sacramento?310 c o s a s tocantes al bien desta república y 

orden en las tabernas sobre lo que ven-
den. 

Esta ciudad habiendo el memorial 

plir. ecepto el señor don francisco de 
trejo que dijo que se haga el dicho em-
préstito siendo el tiempo por tres años 
por ser causa del bien común y de todo 
el reino. 

Lo demás contenido en el villete se 
suspende para cuando el señor corre-
gidor ordenare y diese villete. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Memorial. 

presentado ante su exelencia por parte 
del rector y diputados de la cofradia 
del santísimo sacramento y colegio de 
doncellas cerca de que se le de permi-
miso á esta ciudad para que de la caja 
de la sisa se presten cinco mil pesos á 
que su exelencia manda que esta ciu-
dad informase que el dicho memorial 
y decreto es del tenor siguiente. 

El rector y diputados y mayordo-
mos de la cofradia del Santísimo Sa-
cramento y colexio de la cofradia desta 
ciudad decimos que el colexio esta muy 
empeñado por las malas cobranzas que 
al presente hay se le deben hoy mucha 
mas cantidad del empeño que tiene y 
porque dentro de cinco años con la bue-
na diligencia que en las cobranzas se 
van haciendo se desempeñara. 

A vuesa exelencia suplican hagan 
merced al dicho colegio de dar permiso 
á la ciudad para que de la caja de la si-
sa le presten cinco mil pesos de oro co-
mún por cinco años que en ellos obli-
garan los bienes del dicho colegio y 
rentas del y de los dotes y daran fian-
zas lejos, digo, legas llanas y abonadas, 
para pagar mil pesos cada año en que 
recibirán muy gran merced. 

En doce de diciembre mil y seis cien-
tos y diez y seis informe la ciudad so-
bre esto. 

Acordo de conformidad que se res-
Auto que no . , i 

ha lugar lo que ponda en el dicho memorial que no na 
lugar de que se le haga á la dicha co-
fradia y colegio el dicho empréstito por 
estar prohibido espresamente por cédu-
la de su magestad y suplica esta ciudad 

En la ciudad de rnéxico 
viernes por la mañana treinta de diciembre 

de mil y seis cientos y diez y seis años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad alonso de valdez don francisco 
de cordero figueroa luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin depositario 
don melchor de vera tesorero de la ca-
sa de la moneda don femando de la ba-
rrera don' femando de"ángulo reinoso 
gonzalo de cordova luis de tobar godi-
nes"regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber l lamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo vier-
nes treinta de diciembre de seis cientos 
y diez y seis á las nueve de la mañana 
para oir al señor alonso sanchez mon-
temolin procurador mayor desta ciu-
dad en razón de cosas tocantes al bien 
desta república y prover la ciudad lo 
que le pareciere en ello.—y para nom-
brar portero del cabildo en lugar de 
agustin lopez por el resto deste año 6 
volviéndole la vara como á esta ciudad 
le pareciere, 

Y para responder al señor corregidor 
en lo que ha consultado á la ciudad en 
razón del matadero de Santiago tlalti-

á ^ u e ü k n c ü k mandTguardar y cum-! lulco y no falte ninguno de vuesa seño-



ria. mexico en veinte y nueve de di-
ciembre de mil y seis cientos y diez y 
seis años. Don Alonso tello. 

portero d e l Este dia la ciudad de conformidad 
cabildo agustin 

íopez^orel res-nombro por portero del cabildo por el 
«i6. resto deste año á agustin lopez el cual 

le use según y como los demás. 
Este dia se vido una petición de don 

femando de la barrera regidor del te-
nor siguiente. 

Don femando de la barrera regidor y 
doDd°" ía'barre- vecino desta ciudad de mexico digo que 
ra pide merced . . . , . 
de agua para yo compre una casa para mi vivienda a 

las espaldas del hospital del amor de 
Dios desta ciudad y tengo necesidad de 
que vuesa señoría me haga merced de 

unas ca«as su-
yas. 

media paja de agua de la que vuesa se-
ñoría hizo merced al dicho hospital la 
cual se metió en el á costa de vuesa se-
ñoría y porque tiene suficiente agua y 
de manera que sobra. 

A vuesa señoría suplico sea servido 
de hacerme merced de dicha media pa-
ja de agua para mi casa que en ello re-
cibiré merced con justicia que pido, don 
femando de la barrera. 

Y vista informe el señor obrero ma- vuiete. 
yor con el alarife lo demás del villete se 
suspende para despues del año nuevo 
para determinarlo. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

F I N DEL AÑO DE 1 6 1 6 
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En la ciudad de m'exico 
domingo por la mañana primero dia del 

mes de enero de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

Alcaides Don se juntaron en las casas del cabildo á 
quezfSon fren- elección de alcaldes ordinarios los se-
sosa. ' " _ ñores licenciado don pedro de otalora 

Ano e i e i . Q j j o r j e g t a r e a j audiencia en virtud de 

la comision que su exelencia señor 
marquez de guadalcazar le dio el con-
tador diego de ochandiano tesorero 
alonso de santoyo francisco rodríguez 
de guebara alguacil mayor de méxico 
alonso de valdes don francisco de trejo 
carabajal francisco escudero figueroa al-
baro de castrillo juan de torres loranca 
don alonso de ribera luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin depositario 
general don melchor de vera tesorero 
de la casa de la moneda don feman-
do de la barrera don femando de án-
gulo reinoso don pedro diaz de la 
barrera correo mayor gonzalo de cordo-
va luis de tobar godines regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
Ffee. tífico haber llamado á cabildo á todos 

los caballeros regidores que hay en la 
ciudad con el villete que el corregidor 
desta ciudad le dio del tenor siguiente. I 

Vuesa señoría se junte á cabildo do-
mingo á las ocho de la mañana prime-
ro dia del mes de enero de mil y seis 
cientos y diez y siete años para hacer 
elección de alcalclez ordinarios desta 
ciudad dicha para el dicho año que se 
ha de hacer por votos de vuesa señoría 
y no falte ninguno con apercibimiento 
que parara perjuicio fecho á treinta y 
uno de diciembre de mil y seis cientos 
y diez y seis don alonso tello. 

Este día el señor licenciado don pe-
dro de otalora oidor desta real audien-
cia presento un mandamiento y comi-
sion de su exelencia señor marquez de 
guadalcazar para presidir á esta elec-
ción que es del tenor siguiente. 

Don diego fernandez de cordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar te-
niente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitan general desta nueva es-
paña y presidente de la audiencia y 
chancilleria que en ella recide &. Por 
cuanto su magestad tiene mandado que 
un oidor el que por el virrey fuere nom-
brado se halle presente á la elección de 
alcaldes ordinarios que por principio 
de cada un año se eligen por el cabildo 
y regimiento desta ciudad de méjico en 
cuyo cumplimiento y para que se ha-

J LIB. 21-19 

Villete para 
que se junte la 
ciudad S elec-
ción. 

Mandamiento 
de su excelen-
cia señor mar-
quez para que 
el señor don pe-
dro otalora pre-
sida á ella. 



ga la dicha elecion el dia de año nue-
vo procsimo venidero de seis cientos y 
diez y siete como conviene por el pre-
sente nombro á el licenciado don pedro 
de otalora oidor mas antiguo desta real 
audiencia para que el dicho dia de año 
nuevo se halle presente á la elección 
de alcaldes ordinarios que se ha de ha-
cer en el dicho cabildo por los regidores 
desta dicha ciudad para el dicho año 
de seis cientos y diez y siete ante to-
das cosas tome y reciba juramento á 
los regidores que se hallaren en el di-
cho cabildo que haran la dicha elec-
ción como deben y están obligados no 
consintiendo ni dando lugar que voten 
padre por hijo ni hijo por padre ni 
suegro por yerno ni yerno por suegro 
y los que jurídicamente fueren electos 
les tomara razón el juramento y sole-
nidad que en el caso se debe hacer de 
que usaran bien y fielmente sus oficios 
y esto fecho les entregara las baras pa-
ra que lo usen y si hubiere votos igua-
les el dicho oidor de su voto y parecer 
y mando que con el y en su presencia 
el dicho cabildo y regimiento que no 
se aprobara ni confirmara advirtiendo 
que solo el dicho dia de año nuevo se 
ha de elegir los dichos alcaldes y no 
otro oficio alguno por que los demás se 
han de elegir el otro dia siguiente, fe-
cho en méxico á treinta y uno dias del 
mes de diciembre de 1616 años el mar-
quez de guadalcazar por mandado de. E 
visto porla ciudad el dicho mandamien-
to dijo que le obedecía y estaba presto á 
proceder á la dicha elección y hacerla 
según y como el dicho mandamiento 
se contiene. 

| El señor oidor que para proceder á la 
dicha elección los caballeros regidores 
salgan del cabildo para hacer el jura-
mento y demás cosas á ella nesesa-
sarias. 

Propusieión,̂ ! Y luego el señor tesorero alonso de 
^santoyo dijo que habiéndose hallado en 
algunas elecciones de alcalde en este 
cabildo al tiempo que los caballeros re-
'gidores entran en el hacer el juramento 
acostumbrado para proceder á la ele-
cción en presencia del señor oidor que 

se halla á ella ha visto hecha memoria 
de los caballeros y personas que para 
el puedan ser elegidas por alcaldes ya 
ha hallado en algunas que están pues-
tas algunas personas que podrían tener 
inconvenientes para ser elegidos y pa-
rece que por quitar estos inconvenie¡> 
tes convendría de aquí adelante que es-
ta memoria se hiciese por todo el ca-
bildo proponiendo las las personas y 
caballeros que pueden ser elegidos sin 
inconveniente porque se podría elegir 
persona que despues de electa no se 
confirmase de que podran resultar mu-
chos inconvenientes y pidió al señor li-
cenciado don pedro de otalora que asis-
te á dicha elección lo mande prever 
asi. 

El señor oidor habiendo oído la pro-
pusicion dijo que le parece que este ne-
gocio requiere madura deliberación y 
mas tiempo que el que hoy hay donde 
esta y ala ciudad junta para tratar de 
su elección y asi dijo que le parecía se 
guárdase la costumbre y 110 se hiciese 
por agora novedad y diese villete pa-
ra que manana ú otro dia el que le pa-
reciere la ciudad determine en esto lo 
que (convenga) mas conviniere. Y que 
se proceda á la á la dicha elección y sal-
ga la ciudad en cuyo cumplimiento sa-
lió del dicho cabildo y se empeso la di-
cha elección en diferentes autos: 

Y habiéndose fecho los juramentos y 
memoriales estando fuera la ciudad tor-
no á entrar para concluir y estando jun-
tos todos dichos señores regidores. 

Entraron don alonso de oñate y don 
felipe de samano alcaldes ordinarios que 
fueron el año pasado habiendo (salido) 
primero salido los regidores, digo, ha-
biendo primero salido á recibir gonzalo 
de cordova y luis de tobar regidores mas 
modernos y estando y estando dentro 
al sentados al lado del señor oidor die-
ron á la ciudad las gracias de la merced 
que les habia hecho y el señor oidor les 
estimo el cuidado con que han acudido 
á sus oficios con lo cual dejaron las ba-
ras de tales alcaldes y se salieron del 
cabildo. 

Y luego trato la ciudad de nombrar 

alcaldes de mesta para este presente 
año y toda de conformidad nombro por 
tales alcaldes de mesta á don alonso de 
oñate y don felipe de samano los cua-
les entraron en el dicho cabildo y se les 
notifico y lo acetaron y juraron á Dios 
y á la cruz en forma de derecho de usar 
los dichos oficios este presente año de 
seis cientos y diez y siete bien y fiel-
mente como deben guardar las leyes y 
ordenanzas reales y justicia á las partes 
y á la asolación del dicho juramento di-
geron si juramos y amen con lo cpie que 
daron electos por tales alcaldes de mes-
ta y se salieron del dicho cabildo. 

Y luego se trato de la dicha elección 
de alcaldes ordinarios para este presen-
te año y estando el dicho señor oidor 
en su mesa y puesto en ella diez y sie-
te memoriales de diez y siete caballeros 
ciudadanos que fueron propuestos por 
la ciudad y rubricados todos los nom-
bres del señor oidor se fueron levantan-
do de sus asientos los caballeros regido-
res de uno en uno y fueron tomando de 
mano del señor oidor en presencia de 
mi el escribano mayor un memorial 
cada uno y habiéndose sentado otra ve 
y trugeron á la dicha mesa dos votos 
cada caballero regidor y lo hecho en una 
urna que en la dicha mesa estaba y los 
demás papeles entregando al dicho al 
dicho señor oidor y habiendo acabado 
todos de echar los votos en la dicha 
urna se sacaron y contaron por el señor 
oidor en persona, digo, en mi presencia 
y hubo treinta y cuatro papeles y con-
tando los caballeros regidores huvo diez 
y siete y regulados por el dicho señor 
oidor leyendo los nombres dellos y yo 
el dicho escribano mayor señalando y 
acabado de señalar y visto si estaban 
rubricados se contaron en mi presencia 
de mi el dicho escribano mayor y tubo 
don francisco alfonso de sosa diez y sie-
te votos y don rodrigo de velasquez ca-
torce y don andres de tapia y sosa y 
uno don juan de Cervantes carbajal con 
lo cual quedaron electos por mas votos 
por tales alcaldes ordinarios deste pre-
sente año de seis cientos y diez y siete 
dichos don francisco alfonso de sosa y 

don rodrigo de velasquez á.los cuales la 
ciudad mandar llamar y se'dieron vi-
lletes firmados de mi el dicho escriba-
no mayor para que viniesen y se entre-
garon á los porteros del cabildo y la di-
cha ciudad de conformidad usando de 
las cédulas de su magestad dio comi-
sión á los dichos clon francisco alfonso 
de sosa y don rodrigo velasquez para 
que durante este año usen los dichos 
oficios habiendo fecho en este cabildo 
el juramento acostumbrado. 

Y luego la ciudad trato de la anti-
güedad destos primeros meses y . toda 
nermine discrepante atento á que nin-
guno ha sido alcalde ordinario se dio 
la antigüedad al dicho don francisco al-
fonso de sosa destos dos primeros me-
ses y luego según constumbre. 

Y luego llegaron los dichos porteros 
v dijeron como estaban en el corredor 
del cabildo los dichos don francisco al-
fonso de sosa y don rodrigo velasquez y 
la ciudad acordo que los señores gonza-
les de cordova y luis de tobar los sal-
gan á recibir y habiendo entrado y sen-
tado á los dos, digo, á los dados del se-

j ñor oidor al derecho don francisco al-
f o n s o al izquierda don rodrigo velas-
quez se les notifico la dicha elección de 
tales alcaldes ordinarios desta ciudad 
los cuales dijeron que lo acetaban y 
acetaron y por presencia de mi el dicho 
escribano mayor del cabildo cada uno 
de los suso dichos fue recibido jura-
mento y lo hicieron por Dios Nuestro 
Señor y santa ruaría su madre y la se-
ñal de la cruz en forma de derecho so-
cargo del cual prometieron de usar bien 
y fielmente los oficios de tales alcaldes 
"ordinarios deste dicho año y guardar 
las leyes fragmáticas reales y justicia á 
las partes y el secreto de lo que se tra-
tare en este cabildo la vez que en el en-
traren á llamamiento desta ciudad y 
todo lo demás que deben y están obli-
gados y á la asolación del dicho jura-
mento dijeron si juramos y amen con 
lo cual el dicho señor oidor les entrego 
á cada uno la vara de la real justicia la 
cual en nombre de su magestad les en-
cargo guarden y cumplan como deben 



JESUS 1617 AÑOS 

ACTAS D E CABILDO 

y están obligados y lo firmaron todos 
de sus nombres. 

El Licenciado Don Pedro de Otalara. 
—Don Francisco Alfonso de Sosa,— 
Don Rodrigo Velasquez. - Diego de 
Ochandiano. - Alonso de Santoyo.— 
Francisco Rodriguez de Guevara. — 
Alonso de Va ldez . -Don Francisco de 
Trejo Carbajal. — Albaro Castrillo.— 
Francisco Escudero Figueroa. — Juan 

de Torres Loranca. — Don Alonso de 
Rivera.—Luis Pacho mejia, digo, Don 
Alonso de Ribera y Abendaño.—Luis 
pacho Mejia.—Alonso Sánchez Monte-
molin.—Don Melchor de Vera.—Don 
Fernando dé la Barrera.—Don Fernan-
do de Angulo Reinoso. Don Pedro Diaz 
de la Barrera.—Gonzalo de Cordova.— 
Luis de Tobar Godines.— Ante mi Don 

Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana dos dias del mes de 

enero de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad contador diego de ochandia-
no tesorero alonso de santoyo francisco 
rodríguez de guebara alguacil mayor 
alonso de valdez don francisco de trejo 
carbajal francisco escudero figueroa al-
baro de castrillo juan de torres loranca 
don alonso de ribera luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin don mel-
chor de vera tesorero de la casa de la 
moneda femando de la barrera don fer-
nando de ángulo reinoso don pedro diaz 
de la barrera correo mayor gonzalo de 
cordova luis de tobar regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico y juro haber llamado á cabildo á 
todos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete que se le dio. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes dos de enero de seis cientos y diez y 

siete á las ocho de la mañana para ha-
cer elección de oficios según costumbre 
y no falte ninguno de vuesa señoría 
con apercibimiento que les para entero 
perjuicio asi ausentes como presentes 
fecho en méxico á primero de enero de 
mil y seis cientos y diez y siete años 
don alonso tello. 

Este d iase leyeron las ordenanzas 
que el señor marquez de montes claros 
hizo para el orden de votar y lo demás 
en ellas contenido y se dio á entender 
á todos los caballeros regidores. 

Este dia el señor don francisco de 
trejo dijo que su exelencia le tiene nom-
brado por alcalde mayor y que asi ace 
dejación del oficio que actualmente ser-
via de diputado de propios y pidió á la 
ciudad le haya por desitido. 

E visto por la ciudad admitió la di-
cha dejación y q u e hoy se nombre es-
te oficio con las demás hasta primero 
de otubre que es cuando se hacen estos 
nombramientos de diputados de pro-
pios. r 

Y luego se trato de proceder á elec-
ción de oficios y se empeso en la ma-
nera siguiente. 

Luego se trato de nombrar alferes 
pachoeres iu i s r e a l Para este año de seis cientos y diez 

y siete para sacar el pendón la víspera 
y dia de san hipolito V de conformidad 
de por adra y turno se nombra al señor 
luis pacho mejia el cual estando pre-
sente se le notifico y aceto. 

Y luego se trato de nombrar un di-
a . S d ° u a n P U t a d o de alcabala por cuanto ha de 
de torres l o ran- g e r e l d e a d r a y t u m 0 y e l o t r o e Sta 

nombrado y atento á que le toca al se-
ñor juan de torres loranca la ciudad de 
conformidad dijo que por cuanto el di-
cho señor juan de torres loranca esta en 
la ciudad y dice vhne á servir este ofi-
cio se nombro en el y se le notifique le 
use y asista y estando presente se le no-
tifique y dijo que lo aceta y cumplirá. 

Y luego se trato de nombrar procu-
raayor°Cfernan- rador mayor de la ciudad y se voto se-
do de ángulo. c r e t o p o r papeles secreto según cons-

tumbre y ordenanza y habiéndose con-
tado huvo diez y siete papeles y otros 
tantos regidores y regulados por el se-
ñor corregidor en presencia de mi el es-
cribano mayor tubo diez votos don fer-
nando de ángulo reinoso y siete fran-
cisco escudero figueroa con lo cual que-
do electo por tal procurador mayor des-
ta ciudad el dicho señor don femando 
de ángulo el cual aceto. 

Administra- Y luego se trato de nombrar admi-
aíbaw dTc^nis t rador de los maises del posito y se 

cisco escudero figueroa el cual lo aceto. L S £ a ? a y 0 r 

Y" luego se trato de nombrar obrero 
mayor de propios y se voto secreto por 
papeles según los demás y conforme or-
denanza y habiendo contado los pape-
les que estaban en la urna huvo diez y 
siete y otros tantos caballeros regidores 
y regulados por el señor corregidor en 
mi presencia salió electo en el dicho 
oficio el señor luis de tobar con nueve 
votos y cinco tuvo el señor correo ma-
yor y tres el señor don alonso de rivera 
con lo cual quedo electo el señor luis 
de tobar y aceto. 

Y luego se trato de nombrar conta- p r ^ ? e ° r
r

n ^ : 
dor de propios y sisa de conformidad sahabe" 

i se religio á femando de sahabedra que 
que lo es. 

Y luego se trato de nombrar m a y o r - d e M a y o r d o m o 

domo de la ciudad y de conformidad ramos. 
toda la ciudad nombro á juan ramos 
Cartagena con cargo que de la cantidad 
de fianzas que el antecesor los cuales 
de dentro de dose dias á satisfacción de 
la ciudad. Remedios. 

Y luego se nombro de conlormiaacl capeiian de 6 . los remedios Li-
oor capellán de la ermita de nuestra se- ceneiado diego 
l F de carranza. 
ñora de los remedios al licenciado die 
go de carranza que lo es y se traiga las 
fianzas qae tiene dadas para el primero 
cabildo donde se vean si son bastantes 
ó conviene que las retitique ó de otras. 

trU1°- voto secreto por papeles según cons-
tumbre y o r d e n a n z a y habiendo echado 
cada caballero regidor y echando en la 
urna que esta en la mesa del señor corre-
gidor su voto se contaron y hubo, diez 
y siete y otros tantos regidores y regu-

• "lados según los demás y salió electo por 
tal administrador del pósito el señor 
albaro de castrrillo con diez votos y 
cinco luis tobar y uno francisco escude-
ro y otro el correo mayor y estando pre-
sente lo aceto. 

Diputado de Y luego se trato de nombrar diputa^ 
E S S ® ^ * ) de propios por el resto de aquí a 

primero de octubre y toda la ciudad 
de conformidad nombro al señor fran-

Y luego se nombro por sacristan de ^acTisun^ran-
la hermita de nuestra señora de los re-
medios á francisco flores que lo es. 

Y luego se nombro por capellan d e ^ p e ' i a n de 
la ciudad y de San hipolito al l i c e n c i a - b a r o de q.uüo-

do don albaro de quiñones que lo es. 
Y luego se trato de nombrar mayor- ^Mayordomo 

domo del posito de los maises y de con- nio de veteta. 

formidad se nombro á antonio de vele-
ta con que la cantidad de fianzas que 
por ordenanza esta despuesto dentro de 
doce dias y se de villete para verlas. 

Y luego se trato de^ombrar letrado, I10 ^^aTe.0*" 
de la ciudad y de conformidad se nom-
bro al doctor juan cano y al licenciado, 
dieo y al doctor crúzate que lo son. 

Y luego se trato de nombrar alcaide J t g g * * 
de la alhondiga y se religio á domingo zar. 
de salazar que lo es con que de fianzas 
y la cuarta dentro de doce dias villete 
para verlos. 
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y están obligados y lo firmaron todos 
de sus nombres. 

El Licenciado Don Pedro de Otalara. 
—Don Francisco Alfonso de Sosa,— 
Don Rodrigo Velasquez. - Diego de 
Ochandiano. - Alonso de Santoyo.— 
Francisco Rodriguez de Guevara. — 
Alonso de Va ldez . -Don Francisco de 
Trejo Carbajal. — Albaro Castrillo.— 
Francisco Escudero Figueroa. — Juan 

de Torres Loranca. — Don Alonso de 
Rivera.—Luis Pacho mejia, digo, Don 
Alonso de Ribera y Abendaño.—Luis 
pacho Mejia.—Alonso Sánchez Monte-
molin.—Don Melchor de Vera.—Don 
Fernando dé la Barrera.—Don Fernan-
do de Angulo Reinoso. Don Pedro Diaz 
de la Barrera.—Gonzalo de Cordova.— 
Luis de Tobar Godines.— Ante mi Don 

Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana dos dias del mes de 

enero de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad contador diego de ochandia-
no tesorero alonso de santoyo francisco 
rodríguez de guebara alguacil mayor 
alonso de valdez don francisco de trejo 
carbajal francisco escudero figueroa al-
baro de castrillo juan de torres loranca 
don alonso de ribera luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin don mel-
chor de vera tesorero de la casa de la 
moneda femando de la barrera don fer-
nando de ángulo reinoso don pedro diaz 
de la barrera correo mayor gonzalo de 
cordova luis de tobar regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico y juro haber llamado á cabildo á 
todos los caballeros regidores que hay 
en la ciudad con el villete que se le dio. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes dos de enero de seis cientos y diez y 

siete á las ocho de la mañana para ha-
cer elección de oficios según costumbre 
y no falte ninguno de vuesa señoría 
con apercibimiento que les para entero 
perjuicio asi ausentes como presentes 
fecho en méxico á primero de enero de 
mil y seis cientos y diez y siete años 
don alonso tello. 

Este d iase leyeron las ordenanzas 
que el señor marquez de montes claros 
hizo para el orden de votar y lo demás 
en ellas contenido y se dio á entender 
á todos los caballeros regidores. 

Este dia el señor don francisco de 
trejo dijo que su exelencia le tiene nom-
brado por alcalde mayor y que asi ace 
dejación del oficio que actualmente ser-
via de diputado de propios y pidió á la 
ciudad le haya por desitido. 

E visto por la ciudad admitió la di-
cha dejación y q u e hoy se nombre es-
te oficio con las demás hasta primero 
de otubre que es cuando se hacen estos 
nombramientos de diputados de pro-
pios. r 

Y luego se trato de proceder á elec-
ción de oficios y se empe s o e n la ma-
nera siguiente. 

Luego se trato de nombrar alferes 
pachoeres iu i s r e a l para este año de seis cientos y diez 

y siete para sacar el pendón la víspera 
y dia de san hipolito V de conformidad 
de por adra y turno se nombra al señor 
luis pacho mejia el cual estando pre-
sente se le notifico y aceto. 

Y luego se trato de nombrar un di-
a . S d ° u a n P U t a d o de alcabala por cuanto ha de 
de torres l o ran- g e r e l d e a d r a y t u m 0 y e l o t r o e Sta 

nombrado y atento á que le toca al se-
ñor juan de torres loranca la ciudad de 
conformidad dijo que por cuanto el di-
cho señor juan de torres loranca esta en 
la ciudad y dice vhne á servir este ofi-
cio se nombro en el y se le notifique le 
use y asista y estando presente se le no-
tifique y dijo que lo aceta y cumplirá. 

Y luego se trato de nombrar procu-
raayor°Cfernan- rador m a V O r de la ciudad y se voto se-
do de ángulo. c r e t o p o r papeles secreto según cons-

tumbre y ordenanza y habiéndose con-
tado huvo diez y siete papeles y otros 
tantos regidores y regulados por el se-
ñor corregidor en presencia de mi el es-
cribano mayor tubo diez votos don fer-
nando de ángulo reinoso y siete fran-
cisco escudero figueroa con lo cual que-
do electo por tal procurador mayor des-
ta ciudad el dicho señor don femando 
de ángulo el cual aceto. 

Administra- Y luego se trato de nombrar admi-
aíbaw dTc^nis t rador de los maises del posito y se 

cisco escudero figueroa el cual lo aceto. L S £ a ? a y 0 r 

Y luego se trato de nombrar obrero 
mayor de propios y se voto secreto por 
papeles según los demás y conforme or-
denanza y habiendo contado los pape-
les que estaban en la urna huvo diez y 
siete y otros tantos caballeros regidores 
y regulados por el señor corregidor en 
mi presencia salió electo en el dicho 
oficio el señor luis de tobar con nueve 
votos y cinco tuvo el señor correo ma-
yor y tres el señor don alonso de rivera 
con lo cual quedo electo el señor luis 
de tobar y aceto. 

Y luego se trato de nombrar conta- p r ^ ? e ° r
r

n ^ : 
dor de propios y sisa de conformidad sahabe" 

i se religio á femando de sahabedra que 
que lo es. 

Y luego se trato de nombrar m a y o r - ^ Mayonlom 
domo de la ciudad y de conformidad ramos. 

toda la ciudad nombro á juan ramos 
Cartagena con cargo que de la cantidad 
de fianzas que el antecesor los cuales 
de dentro de dose dias á satisfacción de 
la ciudad. Remedios. 

Y luego se nombro de conlormiaaü capeiian de 6 . los remedios Li-
oor capellán de la ermita de nuestra se- condado diego 
l F de carranza. 
ñora de los remedios al licenciado die 
go de carranza que lo es y se traiga las 
fianzas qae tiene dadas para el primero 
cabildo donde se vean si son bastantes 
ó conviene que las retitique ó de otras. 

trU1°- voto secreto por papeles según cons-
tumbre y o r d e n a n z a y habiendo echado 
cada caballero regidor y echando en la 
urna que esta en la mesa del señor corre-
gidor su voto se contaron y hubo, diez 
y siete y otros tantos regidores y regu-

• "lados según los demás y salió electo por 
tal administrador del pósito el señor 
albaro de castrrillo con diez votos y 
cinco luis tobar y uno francisco escude-
ro y otro el correo mayor y estando pre-
sente lo aceto. 

Diputado de Y luego se trato de nombrar diputa^ 
coTscudero.0'5" do de propios por el resto de aquí a 

primero de octubre y toda la ciudad 
de conformidad nombro al señor fran-

Y luego se nombro por sacristan de pristan tan-
la hermita de nuestra señora de los re-
medios á francisco flores que lo es. 

Y luego se nombro por capellan de ^«pe'ian de 
la ciudad y de San hipolito al l i c e n c i a - b a r o de q . u ü o -

do don albaro de quiñones que lo es. 
Y luego se trato de nombrar mayor-^.May^omo 

domo del posito de los maises y de con- nio de veteta. 

formidad se nombro á antonio de vele-
ta con que la cantidad de fianzas que 
por ordenanza esta despuesto dentro de 
doce dias y se de villete para verlas. 

Y luego se trato de^ombrar letrado, „^^aTe.0*" 
de la ciudad y de conformidad se nom-
bro al doctor juan cano y al licenciado, 
dieo y al doctor crúzate que lo son. 

Y luego se trato de nombrar alcaide 
de la alhondiga y se religio á domingo zar. 
de salazar que lo es con que de fianzas 
y la cuarta dentro de doce dias villete 
para verlos. 



Eseribano de v i „ . 
aihondigo juan 1 mego se trato de nombrar escriba-

no de la albóndiga y de conformidad se 
religio á juan nuñez morquecho que 
lo es. 

Fiel. Y luego se nombro por fiel (eiecu-
Bustamante. i . , 

tor) (le la romana de la carnicería ma-
yor y de conformidad se religio á agus-
tin de vustamante que lo es y entregue 
los libros. 

aud&c aeu r J i U ? g 0 6 6 t r a t 0 d e nombrar procu-
• rador de pleitos en la audiencia y se 

nombro á josefe de celi que lo es. 

pedro°franco ° r , Y ** n ° m b , ' ° P 0 r solicitador de 
la ciudad y de sus pleitos pedro franco 
que lo es. 

Exidos juan v i 
de cubiiias, i luego se nombro por veedor de los 

egidos toda de conformidad á juan de 
cu billas que lo es el cual lo use como 
debe. 

mataleroüfmn- ^ ' u e S° s e trato de nombrar veedor 
cisco«arrion. d e l matadero y de conformidad se nom-

bro á francisco de carrion cual tenga li-
Veedor b r o „ c u e n t a 7 r a í ! 0 " y lo demás que debe, 

piedad Trancé Y I u eg° se trato de nombrar veedor 
co de quebedo. d e J matadero y carneceria de la piedad 

y de conformidad se nombro á francis-
co de quevedo que lo es el cual entre-
gue los libros y el salario deste pertene-
ce al obligado el pagallo. 

interprete al- J l u eS° s e nombro P«r interprete del 
bear. audiencia ordinaria á martin de albear 

que lo es conforme lo ha usado 
propios Antonio , Y s e t r a t o d f i nombrar portero 
únzales. de la contaduría de propios y de con-

formidad se nombro á antonio goma-
les. 

Porteros gon- , T ^ f d e n « " « > I W portero 
zaies y agustin ue la ciudad y de conformidad se le eli-

gieron y nombraron á antonio gónzales 
y agustin lopez que lo son. 

posUoTa°nrdedi- Y l u eS° s e n o m b ™ por medidor é in-
vado. cerprete del posito de los maises á juan 

delgado que lo es. 
audiemíiaanto- Y l u e 8° s e n o m b r o portero de la 
niodecéspedes, audiencia para que tenga cuidado de 

los asientos de la ciudad y de avisar al 
señor corregidor cuando sale su exelen-
cia y de conformidad se nombro á an-
tonio de cespedes que lo es. 

Medico alón- Y , u e g° se trato de nombrar medico 
so garcía. p a r a | o g p o b r e g d g ] g ^ ^ ^ 

ta ciudad y se religio y nombro al doc-
tor alonso garcía que lo es. 

Y luego se nombro por barbero y ci- Barbero d¡e-
rujano de la dicha cárcel de abajo &&¡2M i d e sa" 
diego lopez de «alazar que lo es. 

Y luego se nombro por boticario de Boticario cris-
ia dicha cárcel publica á Cristóbal gon- g0t,Za!es' 
zales nieto que lo es. 

Y luego se nombro por alarife de Alarife miiian. 
propios de esta ciudad á francisco mi-
Uán que lo es. 

Y luego se trato de nombrar guarda Alameda an-

de la alameda y se voto secreto por pa-d r e s flores-
peles según ordenanza y costumbre y 
habiéndose contado los votos que en la 
urna habia uvo diez y siete votos y re-
regulados salió electo en el dicho oficio 
andres flores con diez votos y seis tuvo 
hernando perez de quiñones y uno de 
quiros con lo cual quedo electo el di-
cho andres flores. 

Y luego se trato de nombrar persona campana juan 
que tañe la campana de la queda y se™1"-

nombro á juan valer pestiguero que lo 
es. 

Y luego se nombro por turno dipu- n i n u t„,n A 
t o . i _ > i , . . , 1 Diputado de re-; tauo aei rastro del ganado al señor fac- %mT0 don •iuan 

I i . . decansans. tor don juan de casans. 

Y luego se nombro por turno dipu- Diputado de 
tado de la elección de oficios al señfcí S f f d e t 
don femando de la barrera. barrera-

Y luego se trato de nombrar los do- Procuradores 
ce procuradores del numero de la au-agSrdfego6 

diencia ordinaria por este año y se nom- ZSÜSSgSt 
braron los siguientes en conformidad de cSTdfhSL' 
la costumbre que cada año se tiene SofoUrS-" 
alonso diaz de aguilar y á diego rami- c o T b T a s ^ 
rez de cisneros y á geronimo montes ^ p a r g S 
a amador gutierrez niculas de luna y m a t S Pa%° 
diego de mendieta á alonso rodríguez g0 m e n d e s 

dealarcon, blas jimenezy á francisco de 
pareja y á, pedro de vera y á pedro de 
matienso y á diego mendez á los cuales 
dichos procuradores la ciudad nombro 
yeligio por este año de seis cientos y diez 
y siete menos lo que fuere la voluntad 
de la ciudad los cuales den fianzas y 
saquen títulos y se examinen dentro de 
veinte dias ante el señer corregidor los 
nuevamente electos y todos den fian-
zas. 

Y luego se nombro de conformidad 0 f i c i a l n j a 

por oficial mayor de la contaduría del juandtaiK! 
alcabala á juan de altuna que lo es. 

Oficiartercero 
francisco vas-
ques. 

Oficial quinto 
diego runo. 

do°pedioSsñga- Y ^u eg° s e nombro oficial segundo de 
do- la dicha contaduría y se nombro á pe-

dro zalgado. 
Y luego se trato de nombrar oficial 

tercero y se nombro á francisco vazquez 
que lo es. 

Oficial cuarto Y l u e g ° s e nombro oficial cuarto y se 
g êía de s o r d i ~ n o m b r o á pedro de gordeguela que lo 

es. 
Y luego se trato de nombrar oficial 

quinto que sea escribano para las noti-
ficaciones y pregones que se hacen en 
el juzgado de la alcabala y habiéndose 
votado secreto por papeles según cons-
tumbre y ordenanzas se contaron los 
que uvo en la urna y huvo diez y siete 
papeles y otros tantos regidores y regu-
lados salió electo en el dicho oficio die-
go rubio con once votos y seis tubo mar-
cos perez crispo con lo cual quedo elec-
to el dicho diego rubio en el dicho ofi • 
cío. 

Solicitador Y llegando á tratar de nombrar soli-
juan de ayaia. c i t a ( } o r d e ] a a i c abala el señor alonso 

sanchez montemolin diputado de la al-
cabala dijo que el oficio de solicitador 
de la alcabala que la ciudad suele nom-
brar este dia por la espiriencia que tie-
ne del año de seiscientos y doce que 
que fue uno de los administradores de 
la dicha alcabala y por lo que agora au-
tualmente ha visto que la esta admi-
tiendo halla no ser necesario para la di-
cha administración ni de ninguna im-
portancia ni momento en ella el dicho 
(oficio) solicitador al cual señalados 
cuatro cientos y cincuenta pesos de sa-
lario en cada un año cosa tan conside-
rable que no lleban mas de salario el 
señor corregidor y diputados regidores 
que lo administran y no (falte) es jus-
to que esto pase adelante en el nuevo 
encabezamiento sino que este oficio se 
quite y confirma pues cuando fuere ne-
cesario no se le habia de conceder mas 
de cincuenta pesos de salario y asi pi-
de y suplica á la ciudad quite y consu-
ma el dicho oficio y quite el dicho sa-
lario lo cual quedara dispuesto para si 
fuere necesario gastarlo en cosa justa de 
la dicha administración y caso que ha-
ya lugar modere el dicho (oficio) sala-

rio que se le ha de dar á la tal persona 
que fuere nombrada en cincuenta pe-
sos y nomas y se ofrece á dar persona 
de satisfación que lo haga por los di-
chos cincuenta pesos, votose. 

El contador diego de ocliandiano di-
jo que no se haga novedad en el nom-
bramiento deste oficio sino que se con-
tinué y vote como la ciudad lo tiene de 
costumbre con el salario que hasta aqui 
ha gozado. 

El señor tesorero alonso de santoyo 
es asi. 

El señor alguacil mayor es asi y que 
el salario inmediatamente sea para es-
te año. 

El señor alonso de valdez es asi. 
El señor don francisco de trejo dijo 

que se continué sin hacer novedad. 
El señor francisco escudero es asi. 
El señor albaro de castrillo es asi. 
El señor juan de torres loranca es 

asi. 
El señor don alonso de ribera es asi. 
El señor luis pacho dijo que se con-

suma el dicho oficio y caso que se ha-
ya de nombrar persona sea con solo 
cincuenta pesos de salario conforme á 
la propusieron que el señor depositario 
general ha fecho. 

El señor alonso sanchez montemolin 
es asi. 

El señor tesorero don melchor de ve-
ra es asi. 

El señor don femando de la barrera 
como el señor contador ochandiano. 

El señor don femando de ángulo es 
asi. 

El señor correo mayor es como el se-
ñor luis pacho mejia. 

El señor gonzalo de cordova es como 
el señor contador ochandiano. 

El señor luis de tobar es como el se-
ñor luis pacho. 

El señor corregidor mando que se 
guarde la mayor parte que es el voto 
del señor contador diego de ochan-
diano. 

El señor alonso sanchez montemo-
lin dijo que hablando con el acata-
miento debido apela para ante su ma-
gestad y su real audiencia ante quien 



pide se vaya á hacer relación y pide y 
suplica al señor corregidor m a n d e sus-
pender la elección del dicho oficio has-
ta que esto tenga determinación por la 
real audiencia y protesta la nu l idad y 
a tentado de lo que en contrario se hi-
ciere. 

E l señor corregidor mando que se 
guarde lo que la c iudad t iene acordado 
por mayor parte. 

E l dicho señor depositario general 
debajo del dicho acatamiento vuelve 
apelar para la real audiencia y (has ta ) 
á esta apelación se an iman luis pacho 
mej ia don melchor de vera y el señor 
correo mayor don pedro diaz de la ba-
rrera y todos protestan la nu l idad y 
p iden se vaya á hacer relación. 

El señor corregidor que se oye las 
apelaciones. 

Y luego la mayor parte de la c iudad 
que se proceda á la elección secreta y 
habiendo cada caballero regidor votado 
por papeles según constumbre y he-
chado su voto en la u rna que esta en 
presencia del señor corregidor fueron 
con todos los papeles que habia en 
ella y huvo diez y siete papeles y otros 
tantos regidores y regulados en mi pre-
sencia salió electo en el dicho oficio de 

alcabala j u a n solicitador de la alcabala juan de aya-
la con diez votos y siete tubo juan del-
gado.—Con lo cual quedo electo. 

Alguacil de al- Y l u e g 0 s e t r a t ° de nombra alguacil 
eos de tejeda''r" e Í e c u t o r c i e l a alcabala y de conformi-

dad la c iudad nombro á marcos de te-
geda que lo es con la protestación ordi-
nar ia que el señor alguacil mayor hace 
por la preminencia de su oficio y la 
c iudad hace este nombramien to de eje-
cución en que los ministros, digo, 
nombramiento de alguacil con que los 
mandamientos que se le dieren para la 
cobranza de la alcabala diga que re-
quiera á las partes que lleven el dinero 
que debieren en la real caja donde se 
les recibirá y que el no lo reciba de las 
partes sin embargo de lo cual de fian-
zas de cinco mil pesos á contento de la 
c iudad dentro de doce dias y luego se 
t ra to del nombramien to de resector de 
resagos y se acordo que de la cuenta de 

lo que es á su cargo en la cant idad de 
la alcabala. 

Y luego se nombra ron por letrados 
de la alcabala á los doctores juan cano 
y crúzate. 

Y luego se nombro por procurador 
en los pleitos de la alcabala en la au-
diencia á jusepe de celi que lo es. 

Y luego se nombro portero de la al-
cabala y se nombro á antonio gonza-
les. 

Y luego se n o m b r o por fieles ejecuto- Ejecutores, 
res deste mes de enero á los señores 
diego de ochandiano y tesorero alonso 
de valdez, digo, de santoyo por tu rno 
y acetaron. 

Y por d iputado de la carniceria m a -
yor este mes al señor gonzalo de cordo-
va y aceto. 

Y luego se trato de "nombrar d i p u t a -
do de la carneceria de san ta catal ina y 
se nombro al señor luis de tobar. 

Y" luego se nombro por d ipu t ado de 
la carniceria de la veracruz al señor 
francisco escudero por cuanto los de-
mas no acetaron. 

Y luego se nombro por d ipu tado de 
la alhondiga este mes al señor juan de 
torres loranca por este mes y aceto. 

Y luego se n o m b r o d i p u t a d o de la Casa de lamo 
casa de la moneda al señor don fernan- de ia barrera!30 

do de la barrera. 
Todos los cuales dichos oficios esta 

c iudad nombre según tiene dicho por 
este año menos lo que fuere su volun-
tad y con cargo que dent ro de doce dias 
den fianzas á contento desta c iudad y 
parescan á hacerjel ju ramento acostum-
brado con apercibimiento que no lo 
habiendo fecho no usen dellos en ma-
nera a lguna ni les corra salario—y se 
nombraren otros en su lugar y acuerda 
la c iudad que los señores d ipu tados de 
propios tomen cuenta á todas las per-
sonas que las deban dar y especial al 
mayordomo que sale f e m a n d o de rosas 
de lo que es á su cargo y á los relectos 
que la deban dar y se les notif ique este 
auto, y los salarios que los electos han 
de gozar sean las can t idades que hasta 
aqui t ienen señaladas y saquen t í tulos 
todos los relectos y electos dent ro de 

veinte dias y no los sacando no les co-
rra salario en manera a lguna y el con-
tador de la c iudad no les libre sino des-
de el dia que sacaren t í tulo y tomare 
razón del y se le notif ique y asi lo pro-
veyeron. 

Don Alonso Tello.—Diego de Ochan-
diano.—Alonso de Santoyo. -F rane? 
Rodríguez de Guev? de los rios alon-
so de valdez.—Don Francisco de Tre-
jo.—Francisco Escudero Figueroa.— 
Albaro de Castrillo. = J u a n de Torres 
Loranca .—Luis Pacho Mexia. —Alonso 
Sánchez Montemolin .—Don Alonso de 
Rivera .—Don Melchor de Vera .—Don 
Fernando de la Barrera.—Don Fernan-
do de Angulo Reinoso.—Don Pedro 
Diaz de la Barrera.—Gonzalo de Cor-
dova .—Luis de Tobar Gudines .—Ante 
mi Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana cuatro dias del mes 

de enero de mil y seis cientos y diez 
y siete años 

se jun taron á cabildo don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad con-
tador diego de ochandiano tesorero alón 
so de santoyo francisco rodríguez de 
guebara alguacil mayor de méxico alon-
so de valdez francisco escudero figueroa 
juan de torres loranca luis pacho mej ia 
alonso sanchez montemolin depositario 
general don melchor de vera tesorero 
de la casa de la moneda don f e m a n d o 
de ángulo albaro de castrillo don pedro 
diaz de la barrera correo mayor gonzalo 
de cordova luis de tobar godines regi-
dores. 

En t ro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber l lamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la c iudad con el villete que para ello le 
fue dado del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo miér-
coles cuatro de enero de mil y seiscien-

tos y diez y siete á las ocho .de la m a - , 
ñ a ñ a para lo tocante á la pulicia en {j^ienw0 de" 
conformidad de la orden que su exelen- t r e sP e r s o n a s-
cia da. 

Y para ver la ordenanza que los se- ordenanza 
ñores albaro de castrillo y alonso san- ^ l a alhon(1 '-
chez montemolin han hecho para lo to-
cante á la alhondiga y buen gobierno 
della. 

Y para ver una propusicion del se- Prop^cion 
ños alonso sanchez montemolin en ra- bien común, 

zon de las tiendas y otras cosas tocan-
tes al gobierno y en todo resolver y de-
terminar lo que á la c iudad confirman-
do ó rebocando como á la c iudad pare-
ciere fecho en méxico á tres de enero de 
mil y seiscientos y diez y siete don 
alonso tello. 

Este dia el señor alonso sanchez mon- E1 señor alon-
temolin depositario general t ru jo al ca-sosanchezmon-r terrubio sobre 
bildo un villete que el señor pedro de la pulicia. 

la torre le escribió acerca de que la ciu-
dad nombrase los tres caballeros regi-
dores que se proponen á su exelencia 
señor virrey para que diga su exelencia 
uno el que fuere servido para lo tocan-
te al jusgado de la pulicia que el (di-
po) dicho parecer es del tenor siguiente. 

Yo trate con su exelencia la resolu- v illete para 

cion de lo tocante á la pulicia y p u e d e ^ ^ ^ f a 
la ciudad proponer las tres personas torre^ escribió 

que pareciere convenir para que su exe- ^adnombre 
lencia eligiere á quien fuere servido y a p a r a Apu-
para hacer los despachos mande vuesa 
merced enviarme los papeles tocantes á 
esto que entiendo ha de tener vuesa 
merced halla Dios guarde á vuesa mer-
ced muchos años en palacio dos de ene-
ro de mil y seis cientos y diez y siete 
pedro de la torre sobrescrito á alonso 
sanchez montemolin depositario gene-
ral y regidor desta ciudad guarde m u -
chos años. 

Y luego se trato de proponer, digo, Queiosseño-
° 1 1 , res montemo-

y luego la ciudad trato de proponer l a s i i n y procura-
. , dor mayor sa-

tres personas que su exelencia m a n d a que ios manda-
r i 11 i t mientos y des-

para que eligiere dellas la que fuere s e r - v a c h o > d e ia r i o pulicia yse trai-

vido y en primer lugar se encargo al se- ga y de villete. 

ñor depositario general que ha t ra tado 
este negocio con señor el procurador 
mayor desta ciudad que hagan despa-
char la comision y demás recaudos por LIB 21-20. 



to. 

donde su exelencia remite la pulisia á 
esta ciudad y que despachado se traiga 
á este cabildo y se de villete para verlo 

Votose sobre i r . , , , 
las tres perso- votose sobre las tres personas oue han 
ñas que se Dro- J 1 

ponen ásu e x e - d e l r p r o p u e s t a s , 
lencia para la „ - , , , . 
pulida. rA señor contador diego de ochandia-

no dijo que propone á alonso de santo-
yo francisco rodríguez de guebara algua-
cil mayor y gonzalo de cordova. 

El señor tesorero alonso de santoyo 
proponia al señor contador diego de 
ochandiano y al señor alguacil mayor 
francisco rodríguez de guebara y al se-
ñor alonso de valdes. 

El señor francisco rodríguez de gue-
bara dijo que proponia á los señores don 
melchor de vera don pedro de la barre-
ra y gonzalo de cordova, 

Paso este yo- El señor alonso de valdes dijo que 
proponia á los señores alguacil mayor 
don pedro de la barrera y gonzalo de 
cordova. 

El señor francisco escudero figueroa 
propone los mismos que el señor alon-
so de valdes. 

El señor albaro de castrillo dijo que 
proponia á los señores alguacil mayor 
francisco rodríguez don pedro de la ba-
rrera y gonzalo de cordova. 

El señor juan de torres loranca. dijo 
que proponia á los señores tesorero 
alonso de santoyo y francisco rodríguez 
de guebara alguacil mayor y el señor 
correo mayor don pedro diaz. 

El señor luis pacho dijo que se con-
forma con el parecer del señor alonso 
de valdez. 

El señor depositario general es así. 
El señor don melchor de vera es así. 
El señor don femando de ángulo rei-

noso es asi. 
El señor don pedro diaz de la barre-

ra correo mayor se conforma con el pa-
recer del señor contador diego de ochan-
diano. 

Propuestos á El señor gonzalo de cordova dijo oue 
su e x e l e n c i a _ • , , _ , 1 

para la pulida proponía a ios señores contador diego 
guacil mayor de ochandiano y tesorero alonso de san-
correo mayor y + „ . „ , t • , . 
gonzalo de cor- t oyo y irancisco rodríguez de guebara 
dova. i - i 

alguacil mayor. 
El señor luis de tobar de conformi-

dad con el parecer del señor alonso de 
valdez. 

Salieron nombrados por mayor parte q w se lleve 
los señores francisco rodríguez de gue- ¿ ¿ S , los 

i n i m » 1 . . . ' 1 ' i i i . bara alguacil mayor' don pedro de la 
barrera correo mayor y gonzalo de cor-
dova y se den por testimonio al señor 
alonso sanchez montemolin y al señor 
procurador mayor para que lo lleven á 
su exelencia en conformidád de lo acor-
dado antes deste. 

Entro el señor don alonso de rivera. 
Este dia los señores albaro de castri- . 

lio y alonso sanchez montemolin trúje-
ron al cabildo un, parecer cerca de la 
ordenanza que se les concedio en el .ca-
bildo de diez y nueve de diciembre del 
año pasado cerca de que se den las me-
didas á las ocho de la mañana hasta 
las doce y desde las dos hasta la noche " 
y si los tragineros venderán el mais 
con libertad haciendo diferentes precios 
en cuya conformidad dieron el parecer 
del tenor siguiente. 

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoría manda hemos visto algunas or-
denanzas fechas por vuesa señoría cer-
ca del orden que se ha de tener en el 
alhondiga desta ciudad en la venta del 
trigo y harina cebada y mais que los 
tragineros y otras personas á ella traenJ 

á vender y asi mismo los martes, digo, 
los mandamientos de los señores virre-
yes proveídos en esta razón y habién-
dolos mirado con ansiedad, digo, con 
cuidado no hallamos que haya ninguna 
ordenanza ni mandamiento que trate la 
forma que se ha de tener en vender el 
mais que se trae á la dicha alhondiga y 
habiendo mirado y considerado sobre: 

ello y consultado con'personas de satis-
facción las dificultades que se han ofre-
cido nos parece lo siguiente. 

Lo primero que todas las dichas or-
denanzas y mandamientos de los seño-
res virreyes sobre lo tocante á la dicha 
alhondiga orden y forma que se ha. de . 
tener en la venta de las harinas y trigo 
que á ellas se trae á vender prohibición 
de recatones y otras personas se que-
den en su fuerza y vigor en todo y por 
todo sin alterar cosa alguna.. 

Lo otro se mande que todo el mais-y 
cebada que se tragere á vender á la dU 

Regidor. V 

cha alhondiga por cualquier persona 
labradores arrieros tragineros indios ó 
sus criados el alcalde de la dicha al-
hondiga á las nueve horas de la maña-
na con puntualidad y no antes les de á 
¿todas las dich:is personas que hubie-
reruentrado hasta aquella hora las me-

. días anegas paia poder vender el dicho 
mais y cebada y lo mismo haga á las 
personas que-fueren despues entrando 

' • en todo el dia sin que por rázon de dal-
las "dichas medias se les lleve ni permi-
ta llevar ningún ínteres ni estipendio 
y á la dicha horá dé las nueve las di-
chas personas pueden vender y vendan 
éí dicho mais y cebada libremente al 
precio TÍO exediendo del mayor que 
en aquel dia se hubiere vendido advir-
tiéndo que si dentro de tercero dia has-
tai no hubiere acabado de vender su 
mais ó cebada el cuarto dia siguiente 
el caballero diputado le obligue á ven-
der al dicho preció mayor del tercero 
dia ó al que el dicho dia cuarto se abrie-
re aunque sea menor de manera que no 
ha dé quedar- en libertad de ello mas 
tiempo y para que conste el precio ma-
yor del tercero dia en que tuvo obliga-
ción de (mandar) vender el escribano 
de la alhondiga en un litro que para 
ello se le obligo tener rublicado las 
ojas del señor corregidor tome razón 
del mais y cebada que entra cada dia 
y al precio á que se vendiere sin po-
nerles taza ni limitación por todo el 
(dia) dicho dia sin que se le quiten las 
dichas medias hasta que toque la ora-
cion y este misma orden se guarde to-
dos los dias y se encargue al caballero 
regidor que fuere diputado de la dicha 
alhondiga se halle á la dicha hora de 
las nueve en ella para hacer y mandar 

- - ge de á todos las dichas medias anegas 
•" "é impida no haya colacion ni impedi-

mento en el uso de lo referido. 
Y porqué de haber libertad en el pre-

cio no sea causa de; que las personas 
que hubieren entrado con el dicho mais 
y cebada lo retengan y dejen vender y 
sea causa de subir el dicho precio le 
ordene al dicho diputado de la dicha 
alhondiga que al "tercero dia que hallan 

metido en el dicho mais, digo, en ella 
el dicho mais y cebada lo haga vender 
á las dichas personas que lo tubieren al 
mayor precio que andubiere aquel dia 
apremiándoles para ello. 

Proveí lendo asi mesmo so graves pe-
nas ninguna persona deninguna calidad 
que sea pueda comprar el dicho mais 
y cebada para lo regatonear sino tan 
solamente para el abasto y probeimiento 
de sus casas y la pena puede ser el di-
cho mais y cebada que asi comprasen 
perdido con el cuarto tanto demás de 
las penas que les están puestas á los ta-
les regatones por leyes prematicas y or-
denanzas mandamientos de los señores 
virreyes aplicada la pena por tercias 
partes camara juez y denunciante y en 
la forma referida y sin que por razón 
de las dichas medias se les lleve ni con-
sienta ni permita llevar ningún interez 
ni estipendio y á la dicha hora de las 
nueve las dichas personas pueden ven-
der y vendan el dicho mais y cebada 
libremente íí el p r e c i o que cada uno pu-
diere no eesediendo del mayor que en 
aquel dia hubiere vendido advirtiendo 
de tercero dia este tal no hubiere aca-
bado de vender su mais y cebada el 
cuarto dia siguiente el caballero diputa-
do les obligue á vender el dicho maisá 
el precio mayor del tercero dia ó que el 
dicho dia cuarto se abriere aunque sea 
menor de suerte, que no quede en su li-
bertad y para saber del precio el escri-
bano tenga libro. A u t 0 

Y visto el dicho parecer la ciudad de 
conformidad acordo que los señores al-
baro de castrillo y alonso sanchez mon-
temolin diputados deste negocio en con-
formidad de su parecer y de lo advertido 
en el hoy por la ciudad hagan ordenan-
zas y la lleven á su exelencia para la 
confirme y la mando pregonar en los 
distritos conforme lo que esta acordado 
y se firme de la ciudad. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 



ACTAS DE CABILDO 

FP. 

\illete sobre 
las tiendas so-
bre la pruposi-
sion del tesore-
e o alonso d e 
rantoyo cerca 
de alcaldes. 

Fianzas d e 
j u a n ramirez 
mayordomo. 

A n d r e > d e 
morales pide li-
cencia de cere-
ro por 6 meses. 

Auto desele. 

Azitonio de 
eespedes. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana nueve de enero de mil 

y seiscientos y diez y siete años 

se junto la ciudad á cabildo conviene á 
saber los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad alon-
so de alvarez don francisco de trejo 
francisco escudero figueroa juan de to-
rres loranca alonso sanchez montemolin 
gonzalo de cordova luis de t o v a r e g i -
dores. 

Ent ro el portero antonio gonzales y 
certifico haber llamado á cabildo á to-
dos los caballeros que hay en la ciudad 
con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes nueve de enero á las ocho de la ma-
ñana para ver una propusicion del se-
ñor depositario general en razón de la 
tienda y otras cosas de república or-
denar y resolver en esta materia lo que 
á la ciudad pareciere convenir y para 
ver una propusicion que el señor te-
soro alonso de santoyo hizo acerca de 
las elecciones de alcaldes ordinarios y 
para ver las fianzas que ofrece juan ra-
mirez Cartagena al oficio de mayordo-
mo de propios en que fue nombrado y 
en todo pro ver lo que convenga en mé-
xico á ocho de enero de mil y seis cien-
tos y diez y siete años don alonso tello. 

Este dia se vido una petición de an-
dres de morales que es como sigue, 

Andrés de morales vecino desta'ciu-
dad digo que yo quiero poner una tien-
da de cerero en esta ciudad en la calle 
del relox. A vuesa señoría pido y su-
plico se me de licencia para poder po-
ner la dicha tienda sin estar examinado 
por los seis meses que se suele conceder 
para que dentro de ellos me examine 
que en ello recibire bien y merced con 
justicia que pido andresde morales. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de an-
tonio de eespedes que su tenor es como 
sigue. 

Antonio de eespedes portero y repos-
tero desta real audiencia á cuyo cargo 
esta el acomodar los asientos desta ciu-
dad digo que se me debe el tercio pasa-

Auto 

Gregorio lo-
renzo sedero pi-
de licencia. 

do de fin de setiembre del año pasado 
y para que se me pague. A vuesa seño-
ría suplico me haga merced de mandar 
se me de libranza para que el mayordo-
mo desta ciudad me lo pague en que 
recibiré merced con justicia antonio de 
eespedes. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vido una petieion de gre-
gorio lorenzo en que pide licencia. 

Gregorio lorenzo maestro de sedero 
vecino desta ciudad digo que viniendo 
de los reinos de castilla se me perdie-
ron muchos papeles y recaudos que 
traia y entre la carta de examen del di-
cho oficio y en el Ínterin que se me trae 
otra por vuesa señoría se prove lo que 
convenga para poner mi tienda atento 
á ser hombre pobre y porque no se me 
haga vejación y molestia. 

A vuesa señoría pido y suplico se me 
haga merced de concedermela por espa-
so de año y medio que en ese tiempo 
que habré menester para traer mis re-
cuerdos que en ello recibire merced 
con justicia gregorio lorenzo. 

Y visto se le da licencia por seis me- Deseie. 
ses con el auto acordado. 

Este di;, se vido una información Alonso de Pa-

que ante el señor corregidor dio alonso w S T . S l ? 
de paredes, digo, de parra de ser el M e n

e S 
contenido en una carta de examen del 
oficio de cerero dada en la ciudad de 
Sevilla reynos de su magestad y pidió 
que atento á que es en cabeza de reino 
se le de licencia. 

Y visto por la ciudad dio licencia al 
dicho alonso de parra para que use. en 
esta ciudad libremente el dicho oficio 
de cerero y guarde las ordenanzas del 
oficio. 

Este dia se vido una petición del ca- , . 
bddo, digo, del licenciado diego de ca-
rranza que su tenor es como se sigue 

El licenciado diego de carranza ca-
pel an de la hermita de nuestra señora 
de los remedios digo que yo tengo ser-
vido el ultimo tercio del año pasado de 
seis cientos y diez y seis hasta fin de di-
ciembre del dicho año y 8 e me debe el 
salario del dicho t e r c io . -A vuesa 8 e -

Francisco flo-
res. 

Franciscomi-
llan. 

Pedro franco 

ñoria pido y suplico mande se me de 
libranza para que se me pague el dicho 
tercio en que recibire merced con jus-
ticia el licenciado diego de carranza. 

Y visto informe el señor rector. 
Este dia se vido una petición de 

francisco flores sacristan que es como 
se sigue. 

Francisco flores sacristan de la her-
mita de nuestra señora de los remedios 
digo que yo tengo servido el ultimo 
tercio hasta fin de diciembre del año 
pasado de seis cientos y diez y seis y 
se me debe el salario del dicho tercio. 
A vuesa señoría pido y suplico mande 
se me despache libranza para que se 
me pague el dicho salario y pido justi-
ticia francisco flores. 

Y visto informe el señor rector. 
Este dia se vido una petición de fran-

cisco millan que es como se sigue. 
Francisco millan á quien su señoría 

nombro por alarife desta ciudad este 
año pasado de mil y seis cientos y diez 
y seis yo he servido el dicho oficio y 
no se me ha pagado el postrer salario y 
para que se me mande pagar--A vue-
sa señoría pido y suplico mande se me 
pague el dicho tercio postrero en que 
recibire bien y merced francisco millan. 

Y visto informe el señor obrero ma-
yor de propios. 

Este dia se vido una petición de pe-
gid^e el salario dl'O franco. 

Pedro franco digo que yo he sido so-
lisitador de los pleitos y causas desta 
ciudad todo el año pasado de seis cien-
tos y diez y seis del que se me debe mi 
salario del dicho año enteramente y 
para que yo los haya y cobre que son 
cien pesos de oro común. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me libre y pague el dicho salario 
en que recibire merced con justicia que 
pido pedro franco. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Agus t ¡ n d e Este dia se vido una petición de agus-
bustamante pi-
de el tercio de bustamante. 
diciembre 616. , , , a , , , 

Agustín de bustamante nel de ia ro-
mana de las carnicerias mayores desta 
ciudad digo que el postrero tercio de 

mi salario se cumplió á fin de diciem-
bre del año de mil y seis cientos y diez 
y seis.—A vuesa señoria pido y supli-
co mande dar su libranza para que el 
mayordomo desta ciudad me los de y 
pague á cuenta del cuartillo y marabe-
di que pagan los obligados de la carne 
que en ello recibire merced agustin de 
bustamante. 

Y visto informe el señor diputado de 
propios. 

Este dia se vido una petición de an- zafe"t0^i
r
0

tfr
D

0 

tonio gonzales portero. S K E S M * 
Antonio gonzales portero de vuesa 

señoria digo que ami se me debe mi 
salario que se cumplió á fin de diciem-
bre del año pasado. A vuesa señoria 
pido y suplico mande al mayordomo 
me pague en que recibire merced an-
tonio gonzales. 

Y visto se le libre su salario fecha la 
cuenta atento á que consta aber ser- A u t o se hbre-
vido. 

Este dia se vido una petición de Agustín io-1 pez portero pi-
agustin lopez portero. diciembre «6

de 

Agustin lopez portero de vuesa seño-
ria digo que ami se me debe el salario 
que se cumplió á fin de diciembre del 
año pasado á vuesa señoria pido y su-
plico mande que el mayordomo me 
pague en que recibire merced agustin 
lopez. 

Y visto se le libre fecha la cuenta lo Auto, 

que se le debiere. 
Es ted ia la ciudad de conformidadp^olLulído 

dijo que por cuanto (en blanco) del ^ p ^ c
d

0
e m t 

año pasado de seis cientos y diez y seis jj^áuf1 

fueron los señores don alonso tello degeas-
guzman corregidor desta ciudad alonso 
de valdez francisco escudero alonso 
sanchez montemolin don femando de 
ángulo y el presente escribano mayor á 
ver y visitar el agua de santa fe y pila-
res y targeas para ver los daños que 
había y que los maestros dieron cierto 
parecer cerca de la obra en conformi-
dad de lo acordado por su exelencia 
donde son y primero, digo, y pedro 
salgado dio de comer á los dichos se-
ñores y maestros y demás personas que 
se ocuparon aquel dia y es justo se 
le pague lo que gasto mandaba y man-



daron se le libren al dicho pedro de 
salgado cien pesos de oro común de 
la caja de la sisa y de los maravedís 
que en ella uviere atento á que fue 
esto tocante al agua y dello se debe 
pagar. 

Regidores. Entraron los señores contadores die> 
go de ochandiano y tesorero alonso de 
santoyo oficiales reales. ; 

La ciudad acuerda que el señor de-
positario general la propusicion J e 
tiene que hacer la traiga por escrito el 
primero cabildo y se de villete para 

¿ S t f ! h a ' , i e n d 0 v i s t o * propusicion 
vord°en;r vos í ' de santpyo 
y omn 2 0 primero de enero deste año cer-

ca de los caballeros ciudadanos que han 
de entrar en elecciones de alcaldes la 
cuidad de conformidad, acordo que el 
d>a de año nuevo despues de haberse 
sentado en su cabildo el señor oidór 
que hubiere de asistirá la elección 'y 
los caballeros regidores que á ella con-
currieren en presencia del escribano 
mayor de cabildo y despues de haborse 
leído el nombramiento que el dicho se-
ñor- oidor trugere á su exelencia para 
asistir á la dicha elección y las orde-

sin hacer omiciones de otras diciendo 
que la ciudad propone á aquellos doce 
caballeros pa ra l a elección que ha de 
hacer aqUel año y que destos doce se 
hagan memoriales rubricados del señor 
oidor según constumbre y en caso que 
alguno ó algunos de lós asi propuestos 
paru llegar al numero de los doce uvie-
re pariedad de votos el señor oidor ha-
ga elección del que le pareciere con su 
voto y el caballero regidor é que entra-
re en cabildo despues de haberse empe-
gado á regular estos caballeros que han 
de entrar en suerte no tenga voto para 
la propusicion pero es visto le turna 
para la elección en'aquellos doce que la 
ciudad hubiere elegido y para que esto 
tenga debido cumplimiento esta ciudad 
pide y ' supl ica á su exelencia señor 
marquez de guadalcazarsesirvade con-
firmarlo y aprobarlo y. para ello lo lle-
ve el señor procurador mayor y presen-
te escribano mayor. 

Este dia se vido una petición de juan Juan ramires 
ramires Cartagena que es como sigue. H S e f S 

Juan ramires Cartagena digo que por y o X ^ 6 m a ' 
vuesa señoría füi nombrado por mayor-
domo de propios de la ciudad con "car-
go de dar fianzas hasta cantidad de diez nanzas que es constumbre los cabalé •, , 

caballe- m i l p e s o s de oro común y cumpliendo 
con el tenor de los papeles, digo," dé lo 
por vuesa señoría mandado ofresco por 
mis fiadores-á las personas en las can-
tidades siguientes El alferes sebastiaiv 
r u i z d e nebro en dos mil pesos juan de 
olaria solo y aviles encomendero en mil 
pesos. Marcos perez ayanguren escri-

ros regidores desde sus asientos ju-
ren que haran la elección conforme 
se acostumbrado jurar otras veces v 
echo esto cada caballero regidor por 
antigüedad se levante y heche en ía 
urna donde se hacen las elecciones un 
medio pliego de papel con los nombres ¡ - — * i— »"o mjujuies 
de doce caballeros ciudadanos que pro- m- • " " • > " , , s u , c " 
pongan para ser -alcaldes los c u a 1 ' ™ ^ P * * 0 * - ™ " * 
traigan contados ^señalados de modo A n ^ e n m i l R o s -
que se eche de v e r ^ u e son doce 6 Í t n n Z T a 
otros tantos papelillos ylque desta ma- Z ^ T í d e guemeseri mil pesos, 
ñera hasta el mesmo no se vayan con 7 * * * * 6 , 1 * ) e S 0 S ^ S e " 
tinuando y habiendo acabaclo de da f " m i l P e s o s-
todos los caballeros r t i r w ! S e ñ o r l a ^ P ^ o m á n d e s e a d -
les se simen S * 8119 PaP?" | m i t a n pues todos y cada uno de ellos 

cha se admitan para la elección al v • * , g 

perez y ayanguren escribano público en A vuesa señoría pido y suplico man-
dos mil pesos y á pedro navarro guarní- de se me libre el salario luis pacho me-
cionero en mil y á juan bautista de jia, 
guemes en mil p¿sos y son siete mil pe- Y visto se le libre fecha la cuenta co-
sos por todos v de otros tres mil pesos mo se acostumbra. 

. u r i Este se vido una petición del señor , mas-conforme su obligación y que se le r . ^ t S ¿ r , u - • ' i don femando de ángulo y remoso que d e , notifique y que haga la. obligación a la . ° . J d e 

real caja de lo tocante á la sisa según 
esta acordado. 

Este dia se vido una petición de don 

carnecena. 

Sr. don fran-

pide suesaíario francisco de trejo caraba jal y una certi-1 
propio"'1"50 d e ficacion del contador de propios que 

la dicha petición es del tenor.siguiente. 
Don francisco de trejo caraba jal regi-

dor desta ciudad digo que por nombra-
miento de vuesa señoría el oficio de 
contador de propios desde trece dias 
del mes de octubre del año de seis cien-
tos y quince hasta fin de diciembre del 
año pasad© de diez y seis por haber 
hecho dejación del dicho oficio en (los 
deste mes por haber de hacer aucencia 
desta ciudad en servicio de su mages-
tad. 

A vuesa señoría suplico mande que se 
me libre el salario que esta señalado del 
dicho tiempo que en ello recibire bien 
y merced don francisco de trejo. 

Y visto se le libre su salario fecha la 
cuenta en los géneros destinados. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

I 1 

¿ 4 * 

1 

En la ciudad de mí'.xico 
viernes por la mañana trece de enero de 

mil y seis cientos y diez y siete 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad francisco escudero figueroa 
luis pacho mejia d-jn femando de án-
gulo" reinoso. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor luis pacho mejia que es como se si-
gue: 

Luis p a c h o J , u j s pacho mejia regidor desta ciu-
Side el salario 1 . , a . , j 

e administra- ( j a¿ digo que yo serví el ohcio de aa-
dorde os mal~ ministrador del posito el año pasado. 

Don femando de ángulo y reinoso 
regidor desta ciudad digo que yo asisti 
el mes de diciembre del año pasado de 
mil y seis cientos y diez y seis en la 
carneceria mayor de ella y para que se 
libre mi salario á vuesa merced pido y 
suplico informe de mi asistencia en que 
recibire merced con justicia que pido 
don femando de ángulo reinoSo. 

Exeleirtisimo señor don fernando'de 
ángulo y reinoso regidor desta ciudad 
acudió (con puntualidad) á la carnice-
ría mayor el mes pasado de diciembre 
con puntualidad y asi podra vuesa exe-
lencia mandarle librar su salario salvo 
tnexicó once de enero de mil y seiscien-
tos y diez y siete años don alonso tello. 

En doce de enero de mil y seis cien-
tos y diez y siete años despachóse en la 
forma ordinaria. 

Y- visto se le libre fecha la cuenta, 
digo, se le libre en el obligado fecha 
la cuenta. Francisco es-

Este día se vido una petición del se-CU(iero pideei 
ñor regidor francisco escudero de figue- ro mayor 

roa que su tenor es como se sigue. 
Francisco escudero de figueroa regi-

dor desta ciudad y obrero mayor que 
fue el-año pasado de seis cientos y diez 
y seis y se me debe el salario del é yo 
debo desta ciudad cantidad de pesos 
para que en cuenta desta deuda lo re-
ciba el mayordomo por tanto. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme libranza en esta conformidad 
y pido merced y. J-usticia &. francisco 
escudero figueroa. 

Y visto se le da libranza para que el 
mayordomo de propios los pague al 
mayordomo del posito del mais á cuen-
ta de lo que el dicho francisco escude-
ro le debe al dicho posito y sino le de-
biere nada al genero que lo debiere. dg m a 

Este dia se vido una petición de die- los P ide licen-
cia de oficio de go de matos que es como se sigue,. hulero. 

1 

T 

u> 



Don femando 
de carrillo pide 
su salario. 

Juan de villa 
faña ruaes t r o 
de escuela li-
cencia. 

Hernando de 
peñaloia pide 
r a z o n d e u n 
senso demiguel 
rodrigu e z d e 
acebedo. 

Diego du matos vecino de mexico di-
go que soy pobre y para poderme exa-
minar del oficio de violero. 

A vnesa señoría pido y suplico me 
de licencia por un año en que recibire 
merced diego matos. 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de don 
femando alfonso carrillo que es como 
se sigue. 

Don femando carrillo escribano ma-
yor deste cabildo digo que á mi se me 
debe el tercio ultimo de mis salarios de 
propios sisa y maises del año pasado 
de seis cientos y diez y seis. A vuesa 
señoría pido y suplico mande se me li-
bre en que recibire merced (con justi-
cia) don femando carrillo. 

Este dia se vido una petición de juan 
de villafaña que es como se sigue. 

Juan de villafaña digo que ba mu-
cho tiempo que uso el enseñar á leer 
escribir y contar á niños y por estar 
muy pobre y no tener con que poder-
me examinar á vuesa señoría pido y 
suplico sea servido de darme licencia 
para que por tiempo de un año pueda 
tener escuela que dentro del me exa-
minare en que recibire merced con jus-
ticia juan de villafaña. 

Y visto el señor don femando de án-
gulo se informe deste hombre y de pa-
recer. 

Este dia se vido una petición de her-
nando de peñalosa que es como se si-
gue. 

Hernando de peñalosa á cuyo cargo 
están las cobranzas de resagos de lo 
que se debia á la caja de la sisa desta 
ciudad digo que mil rodríguez y al-
baro de acevedo difuntos y sus vuenos, 
digo, y sus bienes deben á la dicha ca-
ja de la sisa cinco mil y ochocientos 
pesos de principal de mi censo sobre 
casas que están en la calle del relox y 
para esta cobranza aunque he echo mu-
chas diligencias no he podido hallar 
relación ni papeles ni escrituras tocan-
te á este dicho censo y ami noticia es 
venido que las dichas casas anden en 
pregones por los acredores á las dichas 

casas y hablando á pedro de acebedo 
(albaro) hernando, digo, hernando de 
albaro de acebedo difunto dice que da-
ra los cinco mil y ochocientos pesos de 
principal como se le perdonan los co-
rridos y daría fianzas legas y abonadas 
de pagarlos á ciertos plazos doy cuenta 
desto á vuesa señoría para que provea 
lo que mas convenga y se haga diligen-
cia sobre la busca de las dichas escri-
turas de censo que yo tengo razón de 
ante el escribano que pasaron que es la 
mayor razón y claridad que yo puedo 
dar.—A vuesa señoría suplico lo man-
de despachar con brevedad antes que 
se haga remate de las dichas casas y so-
bre todo lo que mas convenga en que 
recibire merced con justicia hernando 
de peñalosa. 

Y visto informen los señores diputa-
dos de la caja de la sisa. 

Este dia se vido una petición de juan 
de la cruz, digo, juan lopez de la cruz 
que es como se sigue. 

Juan lopez de la cruz digo que por 
nombramiento de vuesa señoría servi 
el oficio de guarda de la alameda el año 
pasado y se me debe el salario. 

A vuesa señoría suplico sea servido 
mandar se me libre que en ello recibire 
merced juan de la cruz. 

Y visto informe el señor don fran-
cisco de trejo. 

Este dia se vido una petición de mar-
tin sanchez falcon que es como se si-
gue. 

Martin sanchez falcon único alge-
brista desta ciudad y criado de vuesa 
señoría digo que á mi se me debe el ul-
timo tercio de mi salario del año pasa-
do de seis cientos y diez y seis y se 
cumplió en fin de diciembre del de tal 
algebrista. A vuesa señoría suplico me 
haga merced de mandármelo librar que 
en ello la recibire muy grande martin 
sanchez falcon. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vido una petición de 
martin de albear que es como se sigue. 

Martin de albear interprete digo que 
vuesa señoría fue servido de me nom-

Juan 1 o p ez 
dé la cruz guar-
da de la alame-
da pide su sala-
rio y mando 
que informen. 

Martin san-
chez falcon su 
salario infor-
men. 

Martin de al-
vear pide su sa-
lario y se man-
do se informe. 

brar sesenta pesos de salario los treinta 
en los propios de la ciudad y los otros 
treinta en la caja de la sisa para que 
acudiese á todos los negocios que se 
ofrecen á este ilustre cabildo asi para 
hacer las cuentas del posito del mais 
como para hacer aderesar el cabildo las 
festividades del año con justicia y, di-
go, del año con función y chirimías y 
f rom petas y acudir á los negocios del 
alhondiga y diputación y se me debe el 
año pasado de seiscientos y diez y seis. 
A vuesa señoria pido y suplico sea ser-
vido de mandar se me de libranza para 
que el mayordomo me pague los di-
chos pesos en lo que recibire merced 
con justicia que pido martin de albear. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Este dia se vido una petición de agus-
bústamante p¡'-tin d e bustamante fiel de la romana de 
seei!bro'lari° y l a carnicería en que pidió su salario del 

que ha servido con mucha puntualidad 
y muy bien y asi se le podra librar su 
salario del tercio que pide y lo firmo 
don melcho de vera. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición del li-
cenciado diego de carranza capellan de 
la hermita de nuestra señora de los re-
medios en que pide el ultimo tercio de 
su salario del año pasado y asi mismo 
un parecer del señor don melchor de 
vera rector de la dicha hermita en que 
da su parecer en virtud del decreto des-
ta ciudad de nueve de enero de mil y 
seis cientos y diez y siete en que dice se 
le puede librar su salario atento haber 
servido con mucha puntualidad á lo 
qual tiene obligación en la dicha her-
mita y siendo servido la ciudad «e le 
podra librar su salario. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 

Licen c i a d o 
carranza pide 
su salario v se 
le libro. 

postrer tercio del año pasado y un de- conforme al parecer. 
creto deste cabildo en que se mando 
informase el señor luis pacho mejia 
el cual parece informo que so le pedia 
pagar por haberse de informado que ha,-
bía acudido con puntualidad y cuidado. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer fecha la cuenta. 

mnm¡°su% Este dia se vido una petición de 
laño y se le ü- f r a n c ¡ s c o m ¡ n a n alarife desta ciudad en 

que pide el salario del postrer tercio del 
año pasado y asi mismo un parecer del 
señor regidor francisco escudero de fi-
gueroa obrero mayor en que informa 
por virtud de un decreto del cabildo 
nueve de enero deste dicho año que sir-
vió el oficio de tal alarife con mucha 

Este dia se trujo al cabildo por el se-
ñor don femando de ángulo un manda-
miento de su exelencia cerca de la pu-
licia que es del tenor siguiente. 

Don diego fernandez de cordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar te-
niente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitán general desde nueva es-
paña y presidente de la audiencia y 
chancilleria real que en ella reside 
Por cuanto alonso sanchez montemolin 
depositario general desta corte regidor 
y procuiador mayor desta ciudad de 
méxico en nombre de la justicia cabil-
do y regimiento della me ha fecho re-
lación que su magestad por sus reales 

Mandamiento 
poli 

que se da á la 
ciudad p a r a 
que la adminis-
tre. 

puntualidad y que asi se le podra li- cédulas cuyos testimonios autorizados 
brar su salario fecho en diez de enero 
de mil y seis cientos diez y siete años. 

presento ante mi la una fecha en valla-
1 dolid á primero de setiembre del . año 

cer. 
Y visto se le libre conforme al pare- de mil y quinientos y cuarenta y ocho 

Francisco flo-
res pide su sa- Este dia se vido una petición de fran-
jarlo y se 'e H- cisco flores sacristan de la hermita de 

nuestra señora de los remedios en que 
pide el último tercio de su salario de tal 
sacristan y por decreto desta ciudad se 
habia mandado en el cabildo de nueve 
de enero deste año que informase el se-
ñor rector y parece por un decreto suvo 

y veinte de noviembre de quinientos y 
setenta y tres y otro de tres de octubre 
del año de mil y quinientos y treinta y 
nueve ha hecho merced á la dicha ciu-
dad de darle facultad y juridicion para 
la pulicia y buen gobierno della y para 
el efecto hacer ordenanzas y en esta 
conformidad las hicieren confirmán-
dolas los señores virreyes mis anteseso-
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res imviando á los alcaldes del crimen 
desta real audiencia dello'y que solo la 
justicia y dos regidores diputados tu-
viesen cargo y cuidado de su exelencia 
y cumplimiento y estando en esta posi-
ción parece que gobernando esta nueva 
españa el arzobispo don fray garcía 
guerra trato é hizo tribunal para que 
e n e l s e despachase los negocios y 
causas tocantes á la dicha pulicia y em-
pedrados desta ciudad dicha en que 
habian de asistir un oidor desta real 
audiencia el corregidor y un regidor y 
no surtir efecto por los muchos incon-
venientes que se siguieron y no era el 
de menos consideración el que á la d i -
cha justicia cabildo y regimiento se hi-
zo en poner el dicho tribunal y aunque 
por entonces lo dijo y reclamo siendo 
como es suyo propio y que esta acenta-
do en la diputación se fue continuan-
doy aunque es asi que no hatenido 
efecto se ha venido á abstraer la di-
cha pulicia limpieza y empedrados de 
la dicha ciudad á que no era justo se 
diese lugar pues con esto se disminuye 
su jurisdicción y autoridad y las orde-
nanzas que en esta razón tiene fechas 
en que la real camara es tan interesada 
por lo cual y -otras razones que alego 
mi pidido mandase que los negocios y 
causas tocantes á la dicha pulicia lim-
pieza y empedrados dé l a s calles desta 
dicha ciudad se traten y despachen co-
mo siempre se han hecho por la dicha 
justicia y diputados á cuyo cargo esta 
la ejecución de sus ordenanzas sin in-
tervención de otras personas. 

Y por mi visto atento á las causas y 
razones suso referidas he tenido y ten-
go por bien de remitir como por la pre-
sente remito á la dicha justicia cabildo 
y regimiento la pulicia limpieza y em-
pedrados de las calles desta dicha ciu-
dad y mando que de aqui adelante la 
administre y tenga su gobierno por ma-
no de un regidor del dicho cabildo que 
por mi se eligiere y nombrare de los 
tres que la ciudad me propusiere para 
el efecto el cual dicho regidor junta-
mente con el corregidor desta dicha ciu-
dad han de ser jueces para la ejecución 

y cumplimiento de las ordenanzas de la 
dicha pulicia y el tal regidor ha de te-
ner esta ocupacion tiempo de un año 
mas ó menos lo que fuere mi voluntad 
y me pareciere necesario por que si en 
el discurso del tiempo se hallare que 
anda remiso en acudir á su obligación 
en lo que asi tuviere á su cargo le man-
dare cesar y nombrar otro regidor de 
los que la ciudad dicha me propusiere 
de nuevo á la cual se le advierte desde 
luego como lo he hecho de palabra á 
sus comisarios en las ocaciones que me 
han venido á tratar de que se les vuel-
va la dicha pulicia han de proceder en 
ello con toda entereza puntualidad y 
ciudad y celo del bien de la república 
como me lo han ofrecido hacer sin fal-
tar á ninguna de las cosas de su obli-
gación por respetos particulares en 
apercibimiento que se les volverá á 
quitar el gobierno desta administra-
ción y se encargara de nuevo á quien 
cuide della con mayor apercibimiento 
en beneficio y utilidad de la república 
fecho en méxico á dos dias del mes de 
enero de mil y seis cientos y diez y 
siete años el marquez de guadalcazar 
por mandado del virrey pedro de la 
torre. 

Y visto se lleve á su exelencia la 
consulta como esta ordenado y el se-
ñor procurador mayor traiga las orde-
nanzas hechas para la pulicia y las 
que hubiere en el archivo pra que vis-
tos se provea. 

Don Alonso Tello.— Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes diez y seis de enero de mil y seis 

cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo la ciudad convie-
ne á saber los señores don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
alonso de valdez francisco escudero fi-
gueroa juan de torres loranca don fer-

Villete. 

nando de ángulo reinoso luis tobar de 
godines regidores. 

Entro antonio gonzales portero deste 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes á las ocho de la mañana diez y seis 
de enero para ver las fianzas que ofrece 
francisco de quinta dueñas en razón 
de la espera que se le hizo y para re-
vocar o confirmar en esta razón lo que 
mas bien estubiere y no falte ninguno 
de vuesa señoria fecho en méxico en 
catorce del dicho mes de enero de mil 
y seis cientos y diez y siete años don 
alonso tello. 

La ciudad acuerda que el señor co-
rregidor y el señor alonso de valdez 
vean las ordenanzas que están fechas; 
para el gobierno y pulicia desta ciudad 
y traigan los apercibimientos que fue-
ren necesarios nuevamente poner que 
para ello se da comision. 

Entro el señor luis pacho mejia regi-
dores. 

Este dia se vieron los fiadores que 
Francisco qum p 

tana dueñas, francisco quintana dueñas ofrecio para 
seguridad de los cuatro mil y ciento y 
ochenta pesos de los réditos corridos 
del senso que debe á la caja de la sisa 
que le presento en el cabildo de doce 
de diciembre del año pasado que fue-
ron á bernardino de paredes Cristóbal 
molina y alonso galvan y praa prover 
mando la ciudad se hiciese relación de 
la causa, y de como parece haber satis-
fecho tres cientos y treinta pesos en 
diez de enero deste año los duscientos 
y treinta y dos pesos y cinco tomines 
á cuenta de los cuatro mil y ciento y 
ochenta y ocho y lo demás á cuenta de 
los réditos anuales del senso. 

E visto por la ciudad de conformi-
dad admitió á los dichos bernardino de 
paredes por tal fiador en dos mil pesos 
al gobernador Cristóbal de molina en 
mil pesos y á alonso galvan en mil pe-
sos y se otorguen las escrituras en con-
formidad del acuerdo que se le hizo en 
primero de julio del año pasado de seis 
cientos y diez y seis y se haga la con-

formación del lo de su exelencia señor 
marquez. 

En cuanto á la seguridad que el di-
cho francisco de quinta dueñas confor-
me el dicho auto tenia obligación y 
tiene á dar á los réditos anuales fran-
cisco de los, digo, anuales fianzas de 
los seis años la ciudad le da termino 
para dar esta fianzas tiempo de cuatro 
meses que corren desde hoy sin alterar 
ni i novar en cosa alguna la dicha espe-
ra y calides della. 

Este dia entro en cabildo juan suero 
escribano real y cito á la ciudad en un á ™ 
testimonio que el doctor juan q«ezada^dimento^ 
de l'igueroa oidor que fue desta real au-
diencia pide auto el señor corregidor so-
bre las mercedes que ha echo esta ciu-
dad á personas para huertas y otro de 
que se le de una pintura de todas las 
huertas que hay de una y otra parte 
desde las casas de agustin guerrero y 
otro de que se le reciba información de 
como no fue capellan de los remedios 
marcos frayle. La cual dicha citación 
el dicho escribano hizo. 

Y visto por la ciudad acordo que pa-
ra tratar acerca desto se de villete para 
el lunes primero que biene y lo demás 
que se ofreciere por ser fiesta el viernes 
y para este negocio y los demás por ca-
bildo ordinario para todo lo demás que 
se ofreciere y el señor procurador ma-
yor informe á los letrados destos pedi-
mentos los cuales se llaman para el di-
cho dia. 

Este dia se vido una petición de juan •luán ramirez 
ramirez Cartagena que es como se sigue. Cartagena. 
Juan ramirez Cartagena mayordomo por 
vuesa señoria nombrado para la cobran-
za de propios y rentas desta ciudad di-
go que yo tengo afianzado siete mil pe-
sos de oro común en las personas que 
por vuesa señoria se admitieron y para 
los tres mil pesos restantes ofresco por 
mis fiadores á niculas de acosta merca-
der en mil pesos alonso de pastrana obre-
ro en mil pesos antonio millan que tiene 
cerería en la calle de san agustin en mil 
pesos. A vuesa señoria suplico que pues 
son personas legas llanas y abonadas se 
me admitan en que recibire merced y 



se me despache titulo del dicho oficio 
dándoseme poder según que á mis an-
tesesores para poder usar del juan rami-
rez Cartagena. 

Y visto la ciudad de conformidad ad-
mite a niculas de acosta en mil pesos 
y alonso de pastrana en otros mil (pe-
sos) y antonio millan en otros mil v con 
que asimismo sea marcos de tejada en 
mil pesos que le ofrecio el dicho juan 
ramirez y otorgados para el dicho dia 
jueves se de villete para darle poder. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
íemtndo dde f o r m i d a d <iu<± se de poder al señor don 
® mayoT'" f e r n a n d o d e ángulo y reinoso procura-

dor mayor para que siga las causas de 
la ciudad y no responda á demanda 
nueva y se le dio desta manera. 

Sepan cuantos esta carta viesen como 
nos el cabildo justicia y regimiento des-
ta muy noble insigne y muy leal ciu-
dad de méxico de la nueva españa por 
el rey nuestro señor conviene á saber 
don alonso tello de guzman corregidor 
alonso de valdez francisco escudero de 
figueroa juan de torres loranca luis pa-
cho mejia don femando de ángulo rei-
noso luis de tobar gudines regidores, es-
tando en nuestro cabildo é ayuntamien-
to como lo tenemos de uso y costumbre 
por nos y en nombre de los demás ca-
balleros regidores deste ayuntamiento 
por quien prestamos voz y causion de 
rato grato que estaran y pasaran por lo 
de yuso contenido en todo tiempo so es-
presa obligación que para ello hacemos 
otorgamos que damos todo nuestro po-
der cumplido bastante cual de derecho 
se requiere á don femnado de ángulo 
reinoso regidor y procurador mayor des-
ta ciudad especialmente para que en su 
nombre y representando su propia per-
sona paresca ante su majestad y esta 
real audiencia y todos los demás jueces 
y justicias y ante ellos y cualesquier de-
llos haga los pedimentos requerimien-
tos protestaciones embargos ejecuciones 
priciones ventas remates de venta siga y 
fenesca por todas instancias y centen-
cias todos los pleitos y causas que esta 
ciudad tiene y tubiere en este presente 
año contra cuales quier personas y las 

tales contra esta ciudad y esperan haber 
y tener en cualquiera manera asi deman-
dando como defendiendo haciendo los 

; juramentos asi de calumnia como deci-
torio y saque de cualesquier escribano 
notarios y de otros cualesquier juzgados 
cualesquier poderes escriptos y de otros 
cualesquier recaudos y los presente en 
nombre desta ciudad y haga las infor-
maciones que convengan y saque cua-
lesquier ejecutorias y consienta las sen • 
tencias de nuestro favor y de las de con" 
trario apele y suplique y sobre todo ha" 
ga todos los autos que convengan hasta 
las fenecer y acabar que para todas di-
chas causas le damos bastante poder 
cual de derecho se requiere con sus in-
cidencias y dependencias (corregidades) 
nexedades y conexidades y para que 
pueda sostituir una y mas veces en quien 
le pareciere este poder y los revocar y 

nombrar otros que á el y á sus sostitu-
tos los relevamos en forma y le damos 
este poder en que no pueda responder 
á demanda nueva que se ponga á esta 
ciudad porque esta queremos que noti-
fique en persona y con ratificación de 
todos los autos que hubiere fecho en 
cualquier causa desta ciudad y para el 
cumplimiento deste poder y de lo que 
en su virtud fuere echo obligamos las 
dichas rentas desta ciudad y damos po-
der á las justicias de su magestad para 
que en su cumplimiento nos compitan 
y asi lo haga en mexico á diez y siete 
de enero de mil y seis cientos y diez v 
siete años siendo testigos agustin lopez 
y antonio gonzalez y francisco vazquez 
vecinos de mexico. 

La ciudad acuerda de conformidad Auto d e l a 

que habiendo tenido noticia de que al- S M e 6 

gunos puentes hay maltratados y con- £s
cen las f u e n ' 

viene aderesarse el señor luis de tobar 
obrero mayor los mande aderesar y li-
bre en el mayordomo lo cual fuere ne-
cesario en los maravedís y pesos de 
oro de obras publicas donde esta desti-
nado para este genero y el dicho ma-
yordomo cumpla sus libranzas toman-
do razón della en la contaduría. 

Este dia se vido una petición del d e 

maestro fray luis de cisneros que es co-
mo se sigue. 

El maestro fray luis de cisneros del 
orden de nuestra señora de la merced 
redención de cautivos digo que yo he 
hecho un libro de que hago presenta-
ción á vuesa señoria del origen y prin-
cipio de la santa imagen de nuestra se-
ñora de los remedios estramuros desta 
ciudad cuyo patrón es vuesa señoria 
de su marabil'.osa invención progresos 
y grandes milagros que ha hecho de 
las venidas desta ciudad con todo lo en 
ella susedido que ha costado muy gran 
trabajo por la debocion que yo siempre 
he tenido á esta santa imagen por la 
demuchos caballeros regidores que me 
lo han pedido á que he acudido con 
diligencia por ser en servicio de vuesa 
señoria pues en la historia se hecha de 
ver la gran cristiandad y suma de ve-
cinos de vuesa señoria con el santuario 
desta santa imagen pues á tan gran 
costa suya lo tiene tan adornado que 
como costa de la historia no hay otra 
en todo la europa que lo este mas todo 
lo cual resulta en autoridad de vuesa 
señoria y porque aunque los que esta-
mos presentes esperimentamos la gran-
diosa obra de piedad y debocion de 
vuesa señoria con aquella santa casa y 
imagen para que los ausentes y por ve-
nir sepan lo que vuesa señoria ha he-
cho y hace en servicio de la virgen san-
tísima para ejemplo suyo y conoci-
miento de las obras grandiosas que 
nuestro señor hace por intersecion de 
la imagen de su santísima madre para 
que en sus necesidades acudan á favo-
recerse de quien siempre los ha soco-
rrido es necesario que se imprima y 
porque á vuesa señoria compete como 
á patrón deste santuario el amparar y 
favoreser esta obra pues solo esto falta 
para que ha todos sea notorio la cris-
tiandad piedad y debosion de vuesa se-
ñoria por tanto á vuesa señoria pido y 
suplico se sirva de mandar proveer co-
mo este libro se pueda imprimir como 
mejor le pareciere en que nuestro se-
ñor y su santísima madre serán servi-
dos y yo recibire merced con justicia 
el maestro fray luis de cisneros. 

Y visto se de villete para el jueves 
primero que viene. 

Don Alonso Tello.—Alonso de Val-
dez.—Francisco Escudero Figueroa.— 
Juan de Torres Loranca. —Luis Pacho 
Mejia.—Luis de Tobar Gudines.—Don 
Fernando de Angulo reinoso. 

Ante mi Don Femando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
jueves por la mañana diez y nueve de enero 

de mil y seis cientos y diez y siete años 

se junto la ciudad á cabildo ordinario 
conviene á saber los señores don alonso 
tello de guzman corregidor desta ciu-
dad francisco rodríguez de guebara al-
guacil mayor desta ciudad juan de torres 
loranca luis pacho mejia don melchor 
de vera tesorero de la casa de la moneda 
don pedro dias de la barrera correo ma-
yor regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo ma- Vlllete-
ñaña jueves á las ocho de la mañana 
diez y nueve de enero para despachar 
negocios ordinarios y para ver ciertos 
testimonios que pide el doctor juan 
quezada de figueroa para cuyos trasla-
dos se cito á la ciudad. Y para dar po-
der á juan ramirez Cartagena mayordo-
mo desta ciudad. Y para ver un libro 
que dedica á esta ciudad fray luis de 
cisneros de la orden de la merced del 
origen y milagros de la imagen de nues-
tra señora de los remedios y lo que pi-
de acerca de la imprecion del y no fal-
te ninguno de vuesa señoria para de-
terminar y resolver lo que pareciere 
convenir don alonso tello. 

Entraron los señores francisco escu- Regidores, 

dero y don femando de ángulo y alón-



so sanchez monten)olin depositario ge-
neral regidores. 

Entro el señor don francisco de trejo 
carbajal. 

Este dia entro en el cabildo juan 
mendes escribano real y cito á 'la ciu-
dad con nn acordado de su exelencia 
señor marquez de guadalcazar de pedi-
mento de alonso de valdez regidor des-
ea ciudad para, hacer en términos de 
santa fe las diligencias para un erido 
de molino que pide le haga su exelen-
cia merced cuyas diligencias se come-
tieron el doctor diego de barrientes abo-
gado desta real audiencia y para hacer 
les mando se citase á la ciudad para si 
tenia que pedir y habiendo el dicho es-
cribano fecho la dicha citación y deja-
do el mandamiento para tomar razón 
de que su fecha es á diez de diciembre 
del año pasado de seis cientos y diez y 
seis refrendado por pedro de la torre 
salió el dicho escribano del cabildo. 

Este dia habiendo la ciudad visto la 
citación que se le ha fecho del erido de 
molino que el señor alonso de valdez 
pide á su exelencia en términos de san-
ta fe dijo que juzga esta ciudad por lo 
que el señor corregidor y algunos de 
los señores regidores han visto ser con-
veniente y útil al acueducto para que 
este con mas permanencia y fijesa ha-
cerle su exelencia la merced que pide y 
no halla esta ciudad que tenga inconve-
niente con que habiéndose la dicha mer-
ced ha de ser con cargo y calidad de 
que el encañado y sanja que abriere y 
todo lo necesario de la obra ha de ser á 
su costa sin que á la desta ciudad ma-
la de la sisa le va ni halla de pagar co-
sa alguna ni que por razón del dicho 
erido haya de menguar ni disminuirse 
el agua y con esto y que sea permanen-
te la obra y sanja que hiciere y abriere 
para recibir el agua enteramente no tie-
ne esta ciudad que contradecir y que 
esto se ponga por respuesta en la cita-
ción y se ponga en ella y de al presen-
te y que para la obra el obrero mayor 
se halle presente. 

Entro el señor alonso de valdez regi-
Regidores. ^ y j u í g ^ 

Este dia se vido las citaciones que á S o b r e l o p e d i . 
la ciudad se le hicieron sobre los tresla- P ° r e l , á o c " tor quezada. 
dos y testimonios que pide el doctor 
quezada y informaciones que se le reci-
ban cuyas citaciones fueron en el ante-
cedente cabildo y para tratar deste ne-
gocio entraron en el cabildo los (se-
ñores) doctores juan cano y sebrian 
diaz crúzate sus letrados á los cua-
les se Íes dio á entender como el di-
cho doctor juan quezada de figueroa pi-
de testimonio de las mercedes de guer-
tas que la ciudad ha hecho y como se 
le de pintura de las huertas que hay 
por ambos lados de aqui á la huerta 
del señor marqüez y otro de como 
marcos fraile no fue capellan de los re-
medios y habiéndolos oido la ciudad se 
salieron y la ciudad proveyo de confor-
midad que en cuanto á dar testimonio 
de las mercedes que esta ciudad (tie-
ne) ha fecho para huertas se traiga las 
cédulas de su magestad que hay en esta 
razón y en el Ínterin esta ciudad pide 
y suplica al señor corregidor suspenda 
que se den los dichos testimonios y en 
cuanto á la pintura que pide se haga se 
voto. 

El señor aguacil mayor dijo que se 
haga la pintura como lo pide á su costa. 

El señor alonso de valdez es asi. 
El señor don francisco de trejo dijo 

que es de parecer que no se de y cosa 
que salga por mayor parte que se de fe 
haciendo en la misma pintura otra del 
estado que tenian las calzadas y egidos 
antes que se hiciese el edificio del doc-
tor quezada y caso que no haya lugar 
desto ablando con el acatamiento que 
debe apela para ante los señores presi-
dente y oidores. 

El señor francisco escudero dijo que 
se contradiga por que no á el hacer par-
te primero poder pedir la pintura el doc-
tor quezada. 

El señor juan de torres loranca es co-
mo el señor alguacil mayor. 

El señor luis pacho dijo que se le de 
dándole otro juntamente del estado que 
antes estaba á su costa todo. 

El señor depositario es como el se-
ñor alguacil mayor. 

El señor don melchor de vera es co-
mo el señor luis pacho. 

El señor don femando de ángulo es 
asi. 

El señor correo mayor es asi. 
El señor luis de tobar con el señor 

francisco escudero. 
Paso que se le de juntamente con 

otra pintura del estado que antes tenia. 
Entro el señor gonzalo de cordova. 
En cuanto á la citación de la infor-

Regidor. macion la ciudad responde que se olle. 
La ciudad manda se traiga obliga-

ción fecha por el mayordomo y su ma-
yor según es construmbre por los de-
mas mayordomos hacerla. 

Este dia habiendo la ciudad visto lo 
e ¿ r e r o s ! u l s de pedido por el maestro fray luis de cis-

neros cerca de la imprecion de un libro 
de los milagros de maria. santísima de 
los remedios acordo que los señores don 
francisco de trejo y don femando de 
medina signifiquen al padre maestro 
cisneros de parte desta ciudad el agra-
decimiento que tiene de la dedicatoria 
que le hace y que quiere tener caudal 
con que ayudarle á la (imprecion) im-
prenta que si en otra cosa esta ciudad 
le pudiere ayudar con intervención ú 
otra cosa lo hara. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana veinte y tres del mes 

de enero de mil 
y seiscientos y diez y siete años 

se junto la ciudad á cabildo conviene 
á saber los señores don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
francisco rodríguez de guebara alguacil 
mayor don francisco de trejo francisco 
escudero figueroa luis pacho mejia luis 
de tobar godines regidores. 

Este dia se vido una petición de juan 
Juan ramírea 

ramirez cartajena que es como se sigue. 

Juan delgado 

Juan ramirez de Cartagena mayordo-
mo de la cobranza de propios y rentas 
desta ciudad digo que yo tengo cumpli-
do con las fianzas y obligaciones de mi 
persona y de la de mi muger que por 
vuesa señoría me esta mandado por lo 
cual pido y suplico á vuesa señoría se 
me de poder según que á mis anteseso-
res para usar el dicho oficio en que re-
cibiré merced &. juan ramirez Carta-
gena. 

Y visto se le de poder según cons-
tumbre y se le entregue los papeles pa-
ra la cobranza y con intervención de un 
diputado y se tome razón en la contadu-
ría de todo. 

Este dia se vido uña petición de juan 
delgado que es como sigue. 

Juan delgado criado de vuesa seño-
ría digo que á mi se me debe el salario 
de todo el año pasado de seis cientos 
y diez y seis de mediador é interpre-
te del posito del mayo y para que yo 
cobre mi trabajo á vuesa señoría pi-
do y suplico mande se me despache li-
branza que en ello recibire merced con 
justicia juan delgado. 

Y visto informe el señor luis pacho 
mejia. 

Este dia se vido una petición de don 
., Don fernan 

femando alfonso carrillo escribano ma- do carrillo. 
yor del cabildo en que pide se le pague 
el tercio ultimo de m salario de pro-
pios sisa y mais del año pasado de seis 
cientos y diez y seis y asi mismo un 
decreto deste cabildo de trece de enero 
deste dicho año en que se mando que 
informen los señores diputados de cada 
genero y parece por sus parecerez firma-
dos en veinte y tres de enero de mil y 
seis cientos y diez y siete años en que 
informen ha servido y asi se le puede 
librar su salario. 

Y visto se le libre en cada genero lo 
que es constumbre. 

Este dia se vido una petición de juan J u a n l o p e 

lopez de la cruz guarda de la alameda la cruz-
el año pasado y se le debe el salario 
pide se le pague y asi mismo parece 
por la dicha petición que en el cabildo 
de trece de enero deste dicho (año) se 
remitió al señor don francisco de trejo 



para que informe y en su cumplimien-
to parece que ol dicho señor don fran-
cisco en diez y siete deste dicho mes da 
su parecar que acudió con cuidado y ha 
puesto muchos arboles por lo cual se 
le puede librar su salario. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de 
francisco gonzalez oficial del oficio de 
sapatero que es como se sigue. 

Ronzales0'800 Francisco gonzales digo que yo he 
aprendido el oficio de zapatero y al pre-
sente me traspasan una tienda y para 
pagallo me hallo corto de caudal atento 
á lo cual y á que soy casado con mujer 
y hijos y á vuesa señoría pido y supli-
co mande darme licencia para que por 
un año use el dicho oficio guardando 
las ordenanzas que dentro del me exa-
minare y en ello recibire bien y mer-
ced, digo, bien y limosna francisco gon-
zales. 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

che'"rtin Mn" ^ s t e s e v ' d ° u n a petición de mar-
tin sanchez falcon que es como se si-
gue. 

Martin sanchez falcon algebrista des-
ta ciudad y criado de vuesa señoría di-
go que yo pido mi salario de un tercio 
que es el ultimo del año pasado de 
seis cientos y diez y seis años de tal al-
gebrista y vuesa señoria cometio diese 
su parecer el señor don femando de 
reinoso diputado de propios el cual ha 
dado su parecer que es el que presento 
con esta petición atento á lo cual. A 
vuesa señoria suplico se me haga mer-
ced de mandárseme librar que en ello 
recibire mucha merced martin sanchez 
falcon. 

Conforme al parecer se le libre fecha 
la cuenta. 

Este dia se vido una petición de an-
ci£'onso 8ar" tonio, digo, de alonso garcía medico 

que es como se sigue. 
El doctor alonso garcia medico en 

conformidad del nombramiento que 
tengo por vuesa señoria para curar los 
pobres enfermos de su cárcel digo que 
yo los he curado y vicitado este año [ 

pasado de seis cientos y diez y seis 
con el cuidado que conviene. A vuesa 
señoria suplico y pido mande que ha-
biendo informado el señor alguacil ma-
yor desta verdad se me mande librar 
el salario del dicho año corrido y para 
ello me de nombramiento cual con-
venga en que recibire bien y merced el 
doctor alonso garcia. 

Y visto informe el señor alguacil ma-
yor. 

Este dia se vido una petición de juan Juan nuñez 
, morquecho. 

nunez morquecho que es como se si-
gue. 

Juan nuñez morquecho escribano de 
su magestad y de la alhondiga desta 
ciudad digo que el año pasado de seis 
cientos y diez y seis he asistido en el 
dicho oficio y se me debe el salario del 
dicho año. A vuesa señoria pido y su-
plico se sirva de mandar se me pague 
el dicho salario y para ello se me de li-
branza y pido justicia juan nuñez mor-
quecho. 

Y visto informe el señor diputado de 
diciembre y entregue los libros en la 
contaduría. 

Este dia se vido una petición de don Don p e d r o 

pedro diaz de la barrera correo mayor de la l'arrera-
con cierto parecer y decreto que es co-
mo se sigue. 

Don pedro diaz de la barrera correo 
mayor desta nueva españa y regidor 
desta ciudad digo que yo fui diputado 
de la carneceria de la véracruz el mes 
pasado de diciembre y para que se me 
pague á vuesa merced pido y suplico 
mande informar á su exelencia en que 
recibire merced con justicia. 

Exelentisimo señor don pedro diaz 
de la barrera acudió á la carnicería de 
la veracruz el mes pasado de diciembre 
con mucha puntualidad y asi podra 
vuesa exelencia siendo servido manda-
le librar su salario &. fecha en méxico 
en diez de enero de mil y seis cientos y 
diez y siete años don alonso tello. En 
trece de enero de mil y seis cientos y 
diez y siete años. En la forma ordi-
naria. 

Y visto se le libre fecha la cuenta en 
el obligado. 

Juan de .•¡au-
ledo. 

Este dia se vido una petición de juan Juan garcia vecerril y juan rodríguez 
de sausedo pregonero que es como se de Vi l la lobos maestros de enseñar el 
sigue. arte de escribir y contar examinadores 

Juan de sausedo digo que habiendo y vicitadores de todos los de la nueva 
yo acudido al servicio desta ciudad en ! españa y sus escuelas por elección y 
el oficio de pregonero en compañía de confirmación del cabildo justicia y re-
alonso hemandez y Cristóbal de cordo- güiliento desta ciudad conforme es á 
va y juan de castro (maestro) mas sus ordenanzas confirmadas por el se-
tiempo ha de diez y seis años ahora de ñor conde de monterrey virrey que fue 
presenté están presos los dichos alonso desta nueva españa decimos como á 
hernandes y Cristóbal de cordova por nuestras noticias ha venido que alonso 
delitos graves y no pueden usar sus de villafaña ha pedido licencia á vuesa 
oficios por esta causa y juan de castro 
esta impedido de poderlo usar por ser 
muy viejo y que por estas causas ño lo 
admiten en las almonedas reales ni en 
otras partes é yo estoy solo y en ello he 
de tener y recibo trabajo atento á lo 

señoria por cierto tiempo tener escuela 
de la dicha enseñanza publica y libre-
mente sin embargo 'le no ser examina-
do á lo cual se mando informase don 
femando de ángulo la cual dicha li-
cencia contradecimos por ser como es 

cual á vuesa señoría pido y suplico sea contra las dichas ordenanzas y pena 
servido de que se me señale salario por dellas y con daño y perjuicio de todos 
esta ciudad para que acuda á las cosas los demás maestros y asi mismo por 
della y de lo demás que están obliga- ser hecha y enmendada y pedida su 
dos los tales pregoneros y si en esto no confirmación por el dicho su cabildo 
hubiere lugar desde luego hago deja- p¡ira mejor y mas apasible gobierno 
clon del dicho oficio para que lo usen desta república por tanto á vuesa se-
otros atento a que estoy solo y pido jus- ñoria pedimos y suplicamos mande de-
ticia. negarle al dicho alonso de villafaña la 

Otro si atento á qué la ciudad, digo, dicha licencia que pide apremiándole 
á que esta ciudad lleva de provecho de sola pena de ellas á que se examine 
cada remate que se hace de las almo- para tener la dicha escuela y que en el 
nedas reales seis pesos sin que yo lleve Ínterin no use della ni la tenga publi-
dellos aprobechamiento algunos y son ca ni secretamente que asi conviene al 
dos días cada semana ud supra juan de 
saucedo. 

s o li a s t i a i Juarez. 

Juan gari'i 
vecerril. 

servicio de Dios nuestro señor y á la 
buena dotrina de los niños y adminis-

V visto informen los señores diputa- trac-ion de la real justicia la cual pedi-
dos de propios. mos y en lo necesario A- juan ramirez 

Este dia se vido una petición de se- : de víllalovos y juan garcia vecerril. 
bastían suarez del tenor siguiente. Y visto que se ponga con los autos 

Sebastian suarez vecino desta ciudad para proveer y se traiga, 
digo que yo tengo necesidad de reedifi- Este dia se vido una petición de da- Damian cos-

car unas casas en el barrio de santiago miau cosme que es la siguiente, 
y para esto é menester licencia confuí- Damian cosme vecino desta ciudad 
me ordenanza por tanto A vuestra se- oficial de espadero digo que para po-
ñoria pido y suplico mande se me déla derme examinar del dicho oficio tengo 
dicha licencia en que recibire merced necesidad que vuesa señoria sea servi-
con justicia sebastian suarez. do me de licencia por seis meses para 

Y visto los señores jueces de la poli- poder poner tienda del dicho oficio y 
cia le den derecera. ganar conque poder costear el dicho 

Este dia se vido una petición de juan examen atento á que soy muy pobre y 
garcia vecerril y juan rodríguez villalo- no tener otro remedio. A vuesa seño-
bos maestros de escuela que es como se ría pido y suplico se sirva de darme la 
sigue. dicha licencia por el dicho tiempo de 
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seis meses. Para poner la dicha tienda 
para que en este tiempo yo me pueda 
examinar y escusar que los veedores 
del dicho oñcio no me hagan molestia 
que en ello recibire merced con justi-
cia que pido damian cosme. 

Y visto se le da licencia, por seis me-
ses con el auto acordado. 

Juan tomas. Este dia se vido una petición de 
juan tomas que es como se sigue. 

Juan tomas vecino desta ciudad digo 
que yo pretendo poner tienda de algu-
nas mercaderías y vender seda porque 
tengo cantidad de ellas y las se bene-
ficiar. A vuesa señoría pido y suplico 
me haga merced de darme licencia pa-
ra poder beneficiar y vender la dicha 
seda por tiempo de dos años enque re-
cibire merced muy grande juan tomas. 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

iiasUan d e enli" s e u n a P a c i ó n de juan 
de cubil las que es como se sigue. 

Juan de cubillas criado de vuesa se-
ñoría y veedor de los ejidos digo que 
ha mí es me debe el tercio postrero del 
año pasado de seis cientos y diez y seis 
que se cumplió en fin de diciembre 
del. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libre el dicho tercio de mi sa-
lario (postrero, digo por estar pobre y 
con necesidad que en ello recibire mer-
ced con justicia juan de cubillas. 

Y visto informe el señor diputado 
de ejidos. 

Hernando de Este dia se vido una petición de er-pefialoza. 1 

nando de peñalosa que presento y unos 
recaudos con ella que la dicha petición 
es como se sigue. 

Hernando de peñaloza factor pro-
veedor de la obra del desagüe y dili-
genciador de los pesos de oro que se 
deben á la caja de la sisa desta ciudad, 
digo que yo ejecute á francisco de quin-
tana dueñas y a sus bienes por cuatro 
mil y ciento y ochenta y ocho pesos 
que debe de los corridos de un censo 
como consta de las escrituras y recau-
dos de que hago demostración y ejecu-
torias fechas y diligencias contra el di-
cho francisco de quintana dueñas al 

cual se le ha hecho cierta espera á vue-
sa señoría pido y suplico mande se me 
pague mi trabajo conforme al premio 
que vuestra señoría, digo, que me esta 
señalado en que recibire merced cori 
justicia. Hernando de peñaloza. 

Y visto los señores diputados de la 
caja de la sisa informen habiendo visto 
lo proveído otra vez á pedimento del di-
cho peñaloza sobre esta razón y lo que 
tiene señalado y como. 

Este dia se vido una petición del li-
cenciado diego de carranza que es como 
se sigue. 

El licenciado diego de carranza cape- carranza.1 * ° 
lian de lahermita de nuestra señora de 
los remedios digo que del salario del año 
pasado de seiscientos y diez y seis se me 
(debe) mandaron pagar los dos tercios 
primeros como consta destas libranzas 
y porque el cumplimiento de ellas ha-
blan con femando de rosas tengo nece-
sidad de que siendo vuesa señoría sirvi-
do se mande á juan ramirez de Cartage-
na cumpla y pague las dichas libranzas 
á vuesa señoría pido y suplico asi lo 
mande y pido justicia diego de carran-
za, digo, el licenciado diego de carran-
za. 

Y visto que estando limpias las li-
branzas juan ramirez Cartagena las cum-
pla. 

Este dia se vido una petición del li- ^niñones"0 

cenciado don albaro de samano y qui-
ñones que es como se sigue. 

El licenciado clon albaro de saman 0 

quiñones capellan de la ciudad, digo, 
del cabildo y regimiento desta ciudad 
digo que yo he servido un tercio de la 
dicha capellanía que monta ciento y 
diez pesos para que el mayordomo des-
ta ciudad. A vuesa señoría pido y su-
plico mande que juan ramirez Cartage-
na mayordomo que al presente me de 
y pague los dichos ciento y diez pesos 
que en caso necesario juro in vervosa-
cerdotis ser mi deuda y por pagar y pi-
do justicia. 

Otro si a vuesa señoría pido y supli-
co mande que el dicho mayordomo vea 
las cosas necesarias que en la dicha ca-
pilla faltan del ornato de ella y habien-

do visto falta provea de lo necesario por 
ser como es tan forzoso que no se puede 
escusar y pido ut supra don albaro Je 
samano y quiñones. 

Y visto en cuanto al salario se le li-
bre lo que se le debiere fecha la cuenta 
y en cuanto al otro se informe el señor 
luis pacho y lo que hallare ser necesa-
rio lo mande hacer y el mayordomo 
cumpla sus libranzas. 

c-artag^nn™'̂  E s t e S e V Í d ° 11 " a P e t i c i ( > n d e í u a n 

ramirez Cartagena que es como se sigue. 
Juan ramirez Cartagena mayordomo 

desta ciudad digo que yo he afianzado 
la cantidad de pesos que por vuesa se-
ñoría me esta mandado por lo cual á 
vuesa señoría pido y suplico mande se 
me de poder bastante según que á mis 
antecesores. 

Otro si que ami noticia es venido de 
SeiTraeTdon como por vuesa señoría se ban librando 
ra°v don\"ernan mucha cantidad de pesos de oro en los 
do de ángulo. p r o p i o s d e s t a ciudad demás de los que 

están librados en mi antesesor y tocios 
acuden á que yo les pague de dichos 
propios y todo lo corrido hasta fin de di-
ciembre del año pasado esta embarga-
do por los oficiales reales desta dicha 
ciudad y lo van cobrando para hacerse 
pago de los cuatro mil pesos que esta 
dicha ciudad esta obligada a pagar á la 
real caja de ella y á esta causa 110 hay 
de donde poder satisfacer los dichos li-
bramientos. 

A vuesa señoría se sirva de sobre seer-
los en esta parte hubo hasta tanto que 
yo haya cobrado de donde podre hacer-
las dichas pagas en que recibire mer-
ced con justicia juan ramirez Cartage-
na. 

Y visto uno de los señores diputados 
de propios vean que contiene la canti-
dad embargada por los oficiales reales 
y lo que della se ha entrado en la caja, 
por cuenta de lo que esta ciudad debe 
del año de seiscientos y diez y seis y 
vean lo que pagada hay y satisfecha di-
cha real caja restan los inquilinos y in-
formen para que se provea. 

Este dia se vido una petición de an-
Anronio detonio de cespedes portero y repostero 

cespedes. e n ^ g u salario y asimismo un 

decreto desta ciudad su fecha en el ca-
bildo de nueve de enero en que se man-
da informar el señor procurador mayor 
y siéndolo el señor alonso sanchez mon-
temolin informo en diez dias deste di-
cho mes y año en que dice si ha informa-
do y ha sabido que antonio de cespedes 
ha servido con mucho cuidado lo que 
ha sido á su cargo y asi se le podia li-
brar su salario-

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de mar- M a r t o d e al_ 
tin de albear interprete en que pide elbear-
salario de interprete de sesenta pesos 
por el año pasado de seis cientos y diez 
y seis y asi mismo un decreto del di-
cho cabildo de trece de enero deste pre-
sente año en que (recibire) se mando 
informe el señor procurador mayor y 
parecece por la petición que dio su pa-
recer el señor don femando de ángulo 
y reinoso como tal procurador mayor 
en que dice se ha informado y que ha 
sabido ha acudido el dicho martin de 
albear con mucha puntualidad lo que 
toca á su oficio y que asi se le podia li-
brar su salario. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de juan Juan de mora, 

de mora que es como sigue. 
Juan de mora criado de vuesa seño-

ría digo que yo me ocupe de aderesar 
la capilla sala y corredores el dia de año 
nuevo en lo cual no cupe cinco dias en 
buscar lo necesario y asi mismo gaste 
lo que fue menester para el dicho ade-
reso y no se me ha pagado. A vuesa 
señoría pido y suplico mande al di-
cho mayordomo que al presente lo es 
me lo pague conforme se me ha pagado 
los demás años y asi mismo el dicho 
gasto que en ello recibire bien y mer-
ced con justicia que pido juan demora. 

Este dia se vido una petición de die- Diego íopez de arzola. 
go perez de alsola que es como se sigue. 

Diego perez de alsola albacea y tene-
dor de bienes de geronimo de Villegas 
difunto digo que el susodicho escribió 
el oficio, digo, el susodicho sirvió el ofi-
cio de mayordomo del posito de los 



maises por nombramiento de Vuesa se-
ñoría desde primero de enero del año 
pasado de mil y seiscientos y diez y 
seis hasta ocho de mayo del dicho 
año que falleció é yo como tal su alba-
cea tengo pagado el alcance que se le 
hizo del cual no se descontó su sa-
lario del dicho tiempo. 

A vuesa señoría suplico mande que 
se me libre y pague el dicho salario que 
yo pague del alcance que se le hizo y 
pido justicia.—diego pérez de arzola. 

Y visto que habiendo legitimado su 
persona el señor luis pacho mejia ad-
ministrador informe. 

Este (lia el señor francisco escudero íi-
gueroa y el señor luis pacho mejia dipu-
tados de propios dijeron que por cuanto 
esta á su cargo el hacer tomar las cuentas 
de los que deben dar y que la principal 
que es la del mayordomo don femando 
de rosas que esta ausente en la ciudad 
de los angeles lleve de licencia veinte 
dias y son pasados que dan cuenta para 
que se provea en ello. 

Y visto fue acordado que el señor 
procurador mayor pida ante la justicia 
recaudo para traer al dicho femando 
de rosas. 

Diego iop-z Este dia se vido una petición de die-
go lopez de salazar que es como sigue. 

Diego lopez de salazar barvero y ci-
rujano de la cárcel publica desta ciu-
dad por vuesa señoría digo que á mi se 
me debe un año de salario que se cum-
plió al fin del mes de diciembre del año 
pasado por el ministerio del dicho mi 
oficio de curar y sangrar a los pobres 
de la dicha cárcel. 

Por tanto á vuesa señoría pido y su-
plico mande que se me de libranza pa-
ra que el mayordomo desta ciudad me 
de y pague el dicho salario que por 
vuesa señoría se me esta mandado dar 
que en ello recibiré bien y merced con 
justicia la cual pido y en lo necesario 
&.—Diego perez de salazar. 

Y visto informe el señor alguacil ma-
yor. 

Poder á juan Sepan cuantos esta carta vieren co-
f̂ narmay?rd<> m 0 n ° s el cabildo justicia y regimiento 

desta muy noble e insigne y muy leal 

ciudad de méjico desta nueva españa 
por el rey nuestro señor conviene á sa-
ber don alonso tello de guzman corregi-
dor della francisco rodríguez de gueva-
ra alguacil mayor don francisco detrejo 
carbajal francisco escudero de iigueroa 
don alonso de ribera luis pacho mejia 
don femando de ángulo reinoso; luis de 
tovar gudines regidores estando en 
nuestro cabildo como lo habernos de 
uso y costumbre por nos y en voz y en 
nombre de los demás caballeros regido-
res deste ayuntamiento por quien pres-
tamos voz y caución de rato grato esta-
ble y valedero questaran y pasaran por 
lo de yuso contenido en todo tiempo so 
expresa obligación que hacemos é otor-
gamos que damos nuestro poder cum-
plido bastante cual de derecho se re-
quiere y es necesario á juan ramirez Car-
tagena vecino desta ciudad y mayor-
domo della para que de nuestro nombre 
y representando la persona de la dicha 
ciudad reciba y cobre de cualesquier 
personas cualesquier maravedises o pe-
sos de oro que le deban v debieren en 
cualquier maneia y de lo que recibiere 
y cobrare de cartas de pago finiquitos 
y lastos y valgan como si nosotros las 
diecemos y otorgásemos siendo presen-
tes y en razón de las dichas cobranzas 
pueda parecer ante su magestad y los 
demás jueces y justicias desta nueva es-
paña asi colesLasticas digo, asi eclesiás-
ticas como seglares y ante dellos y cua-
lesquier del los haga los pedimentos y 
requerimientos protestaciones ejecucio-
nes ventas y remates de bienes presente 
escriptos escrituras y haga los juramen-
tos necesarios y tome la posesión de cua-
lesquier casas tiendas v otras cuales-
quier posesiones que esta ciudad tiene 
ó tubiere, y lance en nombre della á 
cualesquier personas dellas y en razón 
de todo lo suso dicho haga todos los au-
tos judiciales y extrajudiciales que con-
vengan y las demás diligencias que ha-
ría esta ciudad siendo presente sacando 
las escrituras remates y otros recaudos 
que convengan de poder de cualesquier 
escribanos y otras personas en cuyo po-
der esten recuce jueces escribanos y le-

I 
trados y juren en nuestro nombre las 
tales recusaciones y se desista y aparte 
dellas vea presentar vea jurar y conocer 
lo de contrario presentado ponga tachas 
y objetos pida y contradiga prueba tér-
minos recitorios compulsorios publica-
ciones y conclusión en los dichos pleito 
y haga todo lo demás que esta dicha 
ciudad hiciere siendo presente que para 
todo ello y lo dependiente le damos este 
dicho poder con libre y general admi-
nistración y facultad de lo sostituir en 
cuanto á pleito y no en mas y lo rele-
vamos en forma de derecho y á sus sos-
titutos con declaración que este dicho 
poder se lo damos tan solamente por 
todo este año y nomas para cuyo cum-
plimiento de lo que en virtud fue fecho 
obligamos los propios y rentas desta 
dicha ciudad habidos y por haber y da-
mos poder á las justicias de su mages-
tad de cualesquier partes que sean y en 
especial á las de esta dicha ciudad y 
corte de ella donde (lo) nos sometemos 
y renunciamos el suyo propio y la ley 
si convienen de juriditione omnium ju-
dicum para que las dichas justicias le 
apremien al cumplimiento dello como 
por sentencia definitiva de juez compe-
tente pasada en cosa juzgada y renun-
ciamos las leyes de nuestro favor y la 
general del derecho y asi lo otorgamos 
en nuestro cabildo siendo testigos anto-
nio gonzalez bartolome sanchez domin-
go de servia vecinos de méxico y los 
otorgantes que yo el escribano mayor 
conosco la firmaron en méxico á veinte 
y tres de enero de mil y seis cientos y 
diez y siete años. 

Don Alonso Tello.--Francisco rodrí-
guez de Guevara de los Ríos.—Fran-
cisco Escudero Figueroa.- Don Alonso 
de Rivera.—Luis Pacho Mejia.—Don 
Fernando de Angulo Reinoso.—Luis 
de Tovar Gudinez. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
en veinte y siete dias del mes de enero 

de mil y seis cientos y diez y siete años 
viernes por la mañana 

se juntaron á cabildo conviene á saber 
los señores don alonso tello de guzman 
corregidor desta ciudad francisco escu-
dero de figueroa luis pacho mejia y 
gonzalo de cordova regidores. 

Este dia se vido lo pedido por juan 
de sausedo pregonero publico cerca de 
que se le de salario por usar el oficio de 
tal pregonero por no haber otro y el pa-1 ° 1 T . J JUa" d e SaU" 
recer que dieron los señores diputados cedo. 

. • o Aut0-de propios a quien se remitió para ello 

Parecer. 

Auto 

el cual fue leido y visto se de villete 
para el primero dia de cabildo. 

E s t e d i a s e vido lo pedido por juan .mandelgado, 
delgado interprete y medidor del posito 
del mais cerca de que el salario de tal 
del año pasado de seis cientos y diez y 
seis y parecer que dio el señor luis 

1 pacho. 
Juan delgado acevedo, digo, ha ser-

vido su oficio de medidor é interprete 
del posito con mucho cuidado por lo 
cual siendo vuesa señoría servido se le 
puede librar su salario en méxico á 

1 veinte y seis de enero de mil y seis 
cientos y diez y siete años luis pacho 
mejia. Y visto se le libre fecha la cta. 

1 conforme al parecer. 
Este dia se vido una petición de Cris-

tóbal gonzales nieto del tenor siguiente. 
Cristóbal gonzales nieto boticario di- Cristóbal nie-

go que yo he dado las mecicinas de mi t0" 
botica que han sido necesarias á la cár-
cel publica desta ciudad con gran pun-
tualidad y cuidado todo el año pasado 
de seis cientos y diez y seis para que yo 
cobre el salario que por vuesa señoría 
esta señalado y situado que son sesenta 
pesos en cada un año. A vuestra seño-
ría pido y suplico mande se me de li-
branza para (pie el mayordomo desta 
ciudad me de y pague el dicho salario 
del año pasado y pido justicia C r i s t ó b a l 

. gonzales nieto. 
Y visto el señor alguacil mayor in-

forme. 
Este dia se vido una petición de juan 

ramirez Cartagena del tenor siguiente. 



Juan ramirez. J u a n r a m i r e z Cartagena mayordomo 
desta ciudad digo que por vuesa seño-
ria les ha sido cometida á los mayordo-
mos desta dicha ciudad mis anteseso-
res la cobranza de las resultas que per-
tenecen á esta ciudad por lo cual 

A vuesa señoría suplico se sirva ha-
cerme merced de mandar se me encar-
gue la dicha cobranza con el salario 
acostumbrado según que á los demás, 
digo, que á los dichos mis antesesores 
en que recibire merced juan ramirez. 

Y visto los señores diputados de pro-
pios informen. 

Alberto que- Este dia se vid o una petición de al-
berto quevedo del tenor siguiente. 

Alberto quevedo á cuyo cargo fue el 
tocar la campana de la queda el año 
pasado de seis cientos y quince digo 
que por vuesa señoría me fueron libra-
dos los ochenta pesos de salario que se 
dan 

Y por no haber estado en esta ciudad 
hernando de rosas mayordomo que fue 
de vuesa señoría no he cobrado los di-
chos ochenta pesos de salario por tanto 
A vuesa. señoría suplico mande que el 

vedo. 

mayordomo presente me los pague que 
para que conste no haberlos cobrado 
presento la libranza que se me dio qui-
en ello recibiré merced y para ello &. 
Alberto quebedo. 

Y visto juan ramirez Cartagena ha-
biendo cobrado la cumpla habiéndola 
visto primero los señores diputados. 

Tomos flore*. Este dia se vido una petición, digo. 
una carta de examen é información que 
presento tomas flores ante el corregidor 
desta ciudad pidiendo ser el contenido 
en la dicha carta de examen del oficio 
de gorrero y pidió se le de licencia pa-
sa usar della atento á que es dada en 
cabeza de reino. 

yo he fecho tocar la campana de la que-
da el año pasado de seis cientos y diez 
y seis. 

Por alberto quebedo á cuyo cargo es-
tan las campanas de la dicha catedral 
como consta deste recaudo que presen-
to. —E yo tengo de haber lo que se le 
libro por el tocar la queda por tanto— 
A vuesa señoría pido y suplico mande 
librar lo que tengo de haber por ello 
que recibire merced con justicia é para 
ello &. juan valer. 

Y vista la ciudad suplica al señor co-
rregidor informe. 

La ciudad que se haga libranza gene-
ral de los salarios de los 
gidores que tienen cada año señalados 
según constumbre. 

Entro el señor don alonso de ribnra. 
Este dia se vido una petición de don 

alonso de ribera con un parecer del co-
rregidor y decreto de su exelencia del 
tenor siguiente. 

Don alonso de ribera y avendaño re-
gidor desta ciudad dice que el sirvió á 
esta ciudad en la asistencia de la car-
nicería de la vera cruz el mes pasado 

caballeros re- nerau"""* 

Don alonso d« 
ribera. 

de noviembre con muy gran puntuali-
dad á mañana y tarde y para que se le 
libre el salario que es constumbre. 

A vuesa merced suplico mande ha-
cerle merced de informar para que su 
exelencia mande pagarsele que en ella 
la recibirá &. don alonso de ribera y 
abendaño. 

Exelentisiino señor. 
El regidor don alonso de ribera ha 

servido en la carnicería de la veracruz 
el mes pasado de noviembre conforme 
á su obligación y asi podra vuesa exe-
lencia mandarle librar su salario salvo 
it. méxico y enero veinte y trez de mil 
y seis cientos y diez y siete, en la for-

E visto por la ciudad mando que el m a q u e s e acostumbra, 
dicho tomas flores use de la dicha caría j y v i s t 0 s e l e l i b r e e n e , o W ¡ , 
de examen en esta ciudad guardando ¡ g u n costumbre. 

Juan valer. 

las ordenanzas del y nadie le impida el 
uso del dicho oficio. 

Este dia se vido una petición de juan 
valer ques del tenor siguiente. 

Este dia se vido una peticion de 
juan de cubillas. 

Juan de cubillas criado de vuesa se-
noria y vedor de los egidos desta ciu-

Juan de cubi-
llas. 

Juan valer vecino desta ciudad y ! dad doy noticia á vuesa señoría como 
pertiguero de la catedral della digo que ! en la parte de chapultepeque termino 

y jurisdicción desta dicha ciudad como 
juan diaz machin vecino del pueblo 
de chapultepeque va labrando un co-
rral y corrales junto á los arcos por 
donde viene el agua á esta dicha ciu-
dad por tanto 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de proveer lo que convenga en este ca-
so y pido justicia juan de cubillas. 

Y visto el señor procurador mayor 
hoy luego haga diligencia luego desto. 

Don Alonso Tello. — Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana trece del mes de 

febrero de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello corregidor alonso devaldes 
francisco escudero figueroa alonso Sán-
chez montemolin depositario general 
don melchor de vera tesorero de la ca-
sa de la moneda don femando de án-
gulo reinoso regidores. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado á cabildo á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente, 

vniete. Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes trece deste presente mes á las nue-
ve de la mañana para oir al señor alon-
so sanchez montemolin diputado de 
alcabalas cerca del estado de ellas y 
determinar lo que convenga. 

Y para ver una real ejecutoria del 
oficio de sederos y en todo proveer lo 
que convenga méxico y febrero doce de 
mil y seis cientos y diez y siete años 
don alonso tello. 

Entraron los señores luis pacho y 
luis de tobar. 

Este dia el señor alonso sanchez 
montemolin diputado de las alcabalas 
dijo que el asiento que esta ciudad to-
mo con su magestad que fue el prime-

ro se cumplió en fin del año pasado de 
seis cientos y diez y seis y aunque el 
tiempo esta cumplido las personas á 
cuyo cargo ha estado la paga de las 
rentas de los años antecedentes hasta 
fin del dicho año asi como arrendados 
como gremios repartidos el alguacil á 
cuyo cargo ha estado la cobranza de 
algunos gremios y rentas de viento y 
asi mismo las personas de la cobranza 
de los rezagos son deudores de muchas 
cantidades de pesos de oro que á su 
magestad se le deben hoy enteramente 
todos los sesenta y siete mil pesos del 
dicho año pasado y alguna cantidad de 
pesos de uno del de seis cientos y quin-
ce y es necesario cobrar de todas las 
personas que deba los dichos pesos de 
oro y ajustar las cuentas en la conta-
duría de la alcabala con las personas 
que los deben dar y satisfacer para que 
asi se satisfaga su real caja enteramen-
te lo que se le debe del dicho cabezón 
pasado y para questo tenga efecto se 
han fecho algunas diligencias y pro-
veído autos por los señores justicia y 
diputados de la dicha alcabala y es ne-
cesario que asi estos señores como el 
escribano mayor del cabildo contador 
y demás oficiales de la dicha alcabala 
se ocupen munchos dias en la dicha 
administración para que tenga efecto 
lo referido y por estas causas y por 
respecto de haber sido el asiento nuevo 
y cabezón que se tomo con su mages-
tad en muncha cantidad mas del ca-
bezón pasado los señores justicia y di-
putados han ido han ido las dichas 
rentas del viento y arrendables con to-
do cuidado y acabadas de arrendar se 
han hecho repartimientos á los demás 
gremios y últimamente al del consula-
do y comarca desta ciudad á los cuales 
tan solamente se le repartió ajustada-
mente lo que falto para que su mages-
tad fuese pagado del nuevo cabezón y 
la administración esta fecha por dos 
años que son este presente y el veni-
dero y porque como se ve evidente-
mente le traiga, digo, el trabajo que se 
ha de tomar y tener y tienen este año 
todas las personas referidas en la dicha 



administración parece sera justo qui-
los pesos de oro que se pagan de sala-
rio á los dichos señores justicia y di 
putados y demás maestros y oliciales 
este presente año de seis cientos y diez 
y siete fuese la mitad de ellos por cuen-
ta del cabezón pasado y la otra po-
parte, digo, por cuenta cleste y asi que-
dara mas bien administrado este nuevo 
cabezón da cuenta á esta ciudad para 
que provea lo que fuere servido. 

E visto por la ciudad de conformi-
dad acordo que se haga en la confor-
midad de la propusicion y los señores 
justicia y diputados libren y paguen la 
mitad de todos los dichos salarios que 
se pagan este año de seis cientos y diez 
y siete á los señores justicia y diputa-
dos escribano mayor y demás maestros 
en el cabezón pasado y la otra mitad 
en este nuevo cabezón y deste acuerdo 
se llebe testimonio á la contaduría para 
que se cumpla. 

Regidor. Entro don femando de la barrera re-
gidor. 

sederos >• go Este dia se vido lo pedido por parte 
rreros ssbre que . . , 
se cumpla una de los sederos v gorreros de que no se 
ejecutoria cer- . ' 

cade-dar liceo-den licencias para que nadie use el di-
cho oficio sin primero examinado y la 
ejecutoria que presentan cerca dello. E 
visto por la ciudad acordo de confor-
midad que el señor procurador lleve 
los recaudos que presentan los dichos 
sederos á letrado y de parecer cerca 
dello y se traiga para proveer. 

Propusicion Fste dia el señor francisco escudero 
cudf™ond?Hgne- figueroa dijo corno á vuesa señoría cons-
r,,a- ta esta ciudad ha pedido á su magestad 

y su real consejo y padres generalísi-
mos de la orden de san francisco que 
en esta provincia del santo evangelio se 
reciban y admitan á esta dicha religión 
los hijos nacidos en esta tierra como en 
su patria y por hacerse lo contrario con 
gran escanda!o de toda esta ciudad y 
sobre esto se han escrito muchas cartas 
en cuya conformidad y para cuyo efec-
to vino una patente para que se higua-
lasen y recibiesen en la dicha religión 
otros tantos hijos desta tierra como eran 
los padres de castilla tomado el avito 
en esta- tierra y que estando iguales lue-

go se fuesen recibiendo uno de otra 
parte y otro de otra en igualdad para 
con esto cesen los inconvenientes y se 
obiasen escancíalos cosa que desdice 
mucho de la religión pues en este caso 
no ha de haber ecepcion de personas 
por lo general se mando hacer asi so pe-
na de escomunion y que esta dicha pa-
tente se leyese en los conventos y á to-
dos fuese notorio para que con esto se 
animasen los nacidos en esta tierra á 
entrar en la religión de la cual patente 
cometio vuesa señoría el pedir su cum-
plimiento á los señores alguacil mayor 
francisco rodríguez de güebara y don 
francisco de trejo con el escribano ma-
yor deste cabildo y habiéndola llevado 
y mostrado al comisario de san fran-
cisco dijo que vería y baria lo que con-
viniese dejandola omitida sin cumplir 
ni leer ni publicar ni ejecutar lo que se 
manda por los fines particulares (pie el 
se supo y para que tío gozasen los na-
cidos en esta tierra lo que por la dicha 
patente se les concedía por lo cual con-
viene mucho para la quietud y vecinos 
deste reino que tienen sus hijos nacidos 
en esta tierra que vuesa señoría pida 
su cumplimiento y executoria la cual 
orden vuesa señoría la pida gonzalo ro-
mero agente y solicitador de vuesa se-
ñoría en cortes al generalísimo remi-
tiéndole todo lo actuado en este caso y 
se despache en la primera ocacion para 
que venga con brevedad el remedio yeje-
cutoria dello y los prelados sepan y en-
tiendan como se obedecen y guardan 
sus mandatos. 

Y asi mismo es venido á mi noticia que 
nuestro muy santísimo padre por el, 
digo, padre paulo por el bien v quie-
tud desta provincia del santísimo evan-
gelio deseoso con su santo celo de la 
paz y quietud de los religiosos cle-
11a dio su vuleto que en ella se re-
partiesen todos los oficios alternativa-
mente en tres los padres de castilla to-
mado el avito en este reino y entre 
padres nacidos en esta tierra y tomados 
el abito en ella en tal manera que un 
tierno sea provincial un nacido en esta 
tierra v tomado el avito en ella v se re-

partan por mitad los demás oficios y 
otro trienio sea provincial uno de los 
nacidos en castilla y tomado el avito 
exista, digo, en esta tierra y se repar-
tan en esta forma los demás oficios pa-
ra que desta suerte haya siempre igual-
dad y si esto se consiguiese se espera 
mucha paz y quietud y (para) gran 
bien bien y utilidad generalmente se 
evitaran muchas distinciones y escan-
cíalos como á vuesa señoría le consta los 
hay muy grandes por este particular y 
quedar avatidos y lo poco que se esti-
man los hijos y nacidos en esta tierra 
siendo la religión de todos y para todos 
los que la quieran seguir y pues de 
vuesa señoría es amparar los hijos des-
ta tierra pues es en pro de los vecinos 
del la procurando el orden y como se 
estorban y eviten las distinciones que 
tanto escandalo dan y en particular de 
religiosos como de presente las hemos 
visto y con tan gran nota de todos por 
cuya causa no se hacen las elecciones 
como deben guardando los sagrados ca-
ñones y consilio como deben guardan-
do, digo, y consilio y constituciones de 
sus ordenes que están solamente se mi-
ra que el que hubiere de ser prelado 
sea de españa y no mas y juzgando á 
estos solos por dignos sin atender á que 
los nacidos en esta tierra hay sujetos 
dignos de tanta virtud y méritos como 
ellos y para que esto cese y aya la her-
mandad que conviene y esto se estor-
bara ordenando vuesa señoría á su pro-
curador y solicitador en cortes vus 
que este dicho vuleto desa santidad 
aunque sea procurándolo en roma por 
doplicado y se presente en el real con-
sejo de las indias para que se embie á 
esta ciudad para que se guarde y cum-
pla y que en razón dello haga todas las 
diligencias necesarias que haciéndolo 
asi vuesa señoría liara un gran bien á 
los nacidos en esta, tierra pues corre por 
vuesa señoría el ampararlos. 

E vista fue acordado que se escriba 
baTgonzaioro-á gonzalo romero dándole noticia del 
cuenta d e i ™ ° vuleto que refiere el señor francisco es-

cudero de figueroa para que haga sacar 
traslados en roma y los haga pasar por 

consejo y envié á esta ciadad y el pre-
sente escribano mayor lo baga escribir 
y despache duplicado de lo escrito en 
navio pasado. 

El señor clon femando de ángulo pro-
curador mayor dijo que para seguir las 
causas de la ciudad tiene necesidad se 
le libre dineros para ello. 

E visto por la ciudad mando se le 
libren en propios duscientos pesos para 
costas y gastos de pleitos para (pie (le-
fios el dicho señor don femando de 
cuenta. 

Este dia se vido una petición de don 
femando de la barrera con ciertos de- do

D<® I a
f eE". 

cretos que es como se sigue. " sa la r io de 

Don femando dé la barrera regidoreamieeria. 
desta ciudad digo que yo servi por di-
putado de la camecería de santa cata-
lina el mes de diciembre pasado de mil 
y seis cientos y diez y seiz años y asis-
ti con puntualidad el dicho mes á vue-
sa señoría, digo, merced pido y supli-
co mande informar en esta petición pa-
ra que vista la ciudad me mande librar 
el salario de cincuenta pesos en que se 
acostumbra dar en que pido justicia 
don femando de la barrera. 

Exelentisimo señor don femando de 
la barrera regidor desta ciudad acudió 
al despacho de la carnicería de santa 
catalina el mes pasado de diciembre 
por lo cual siendo vuestra exelencia 
servido se le puede mandar librar su 
salario conforme es costumbre á pri-
mero de febrero de seis cientos y diez y 
siete (años) don alonso tello. En pri-
mero de febrero mil y seis cientos y 
diez y siete en la forma ordinaria se 
despache. 

Y visto se le libre según constumbre 
en c-1 obligado. 

Este dia el señor depositario general 
alonso sanchez montemolin dijo que el 
año pasado de seis cientos y diez y seis 
sirvió el oficio de procurador mayor y 
no se le ha librado el salario pidió á la 
ciudad se tome libranza. 

E visto por la ciudad de conformidad 
se le libre fecha la cuenta como se 
acostumbra. 

Este dia se vido una petición de m i - ^ 1 ^ 6 1 i e a e ' 
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VUlete. 

guel (le igueros tejedor de cortes que es 
como se sigue. 

dijo que esta ciudad por tres autos tie-
ne mandado se arriende la huerta q u e ^ ^ " q u l - " 

Miguel de igueros tegedor vecino des- era del doctor quezada y se confirmo zada-
ta ciudad digo (pie yo soy oficial de te-
gedor de cortes de telas y tengo en mi 
casa telare? del dicho arte y por ser co-
mo soy m u y pobre no tengo para po-
derme examinar y para poderlo hacer 
tengo necesidad de algún tiempo en 
(pie poder t rabajar libremente sin que 
los veedores del dicho oficio me lo im-
pidan y molesten por lo cual 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de concederme un año de termino 
para examinarme del dicho arte en que 
recibiré bien y merced con justicia tni-
guel de iguera. 

en la real audiencia y en grado de re-
bista no se ha determinado que este 
capitulada á esta ciudad porque la obli-
gación que le corre perjuicio y que esta 
ciudad se sirva de ordenar al señor 
procurador mayor pida al señor virrey 
y se vea y concluya esta causa y se le 
de por testimonio como hoy no la tiene 
la ciudad en posecion y se ofrece la 
prueba. 

Y visto por la ciudad acordo que el 
señor procurador mayor cumpla con la 
obligación que tiene conforme lo acor-
dado por la ciudad y en cuanto al tes-

Y visto se le da licencia por un año timonio se le de délo que costare por 
con el a u t o acordado. los autos y para la información acuda 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don ante el juez competente á darla y lue-
Pernando Alfonso Carrillo. 

seis 
En ¡a ciudad de méxico 

lunes veinte de febrero de mil y 
cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor fran-
cisco escudero figueroa luis pacho me-
jia don f e m a n d o de ángulo reinoso don 
pedro de la barrera correo mayor gon-
zalo de cordova regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad con el villete del 
tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-

go para prover lo tocante al villete la 
ciudad mando entrar á antonio gonza-
les portero y juro en forma haber lla-
mado á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad. 

La ciudad acuerda que se de poder á 
juan ramirez Cartagena mayordomo des-
ta ciudad para que obligue á los pro-
pios desta ciudad en la seguridad de los 
dos mil y duscientos pesos que de los 
bienes de difuntos, digo, de diego gu-
tiez. sa fate están aguidicados á esta ciu-
dad por lo que debe diego de cabrera. 

Margen. Poder á jnan ramirez para 
obligar los propios en 2200 pesos que 
de los bienes de diego de cabrera se 
manda dar de diego gutierrez sarfate-
Fecho. 

Sepan cuantos esta carta vieren como 
nos el cabildo justicia y regimiento des-
ta muy noble insigne y muy leal ciudad 
de méxico de la nueva españa por el re}' 
nuestro señor conviene á saber don alon-
so tello de guzman corregidor desta ciu-nes veinte de febrero á las ocho de la 

mañana pa ra que se de poder á juan dad francisco escudero de figueroa luis 
ramirez Cartagena mayordomo desta, pacho mejia don femando de ángulo 
ciudad p a r a que obligue los propios 
della á los dos mil y tantos pesos que 
de los bienes de diego gutierrez salíate 
se le adjudicaron como fiador de diego 
de cabrera don alonso tello. 

El señor francisco escudero figueroa 

reinoso don pedro diaz de la barrera co-
rreo mayor gonzalo de cordova regido-
res por vos y en nombre de los demás 
caballeros regidores deste ayuntamiento 
ausentes por quienes prestamos voz y 
caución de rato grato que estaran y pa-

saran por lo aqui contenido so expresa 
obligación que para ello hacemos de los 
propios y rentas desta dicha ciudad 
otorgamos y conocemos por esta presen-
te carta y decimos que por cuanto die-
go cabrera mayordomo que fue desia 
dicha ciudad en el alcance que se le hi-
zo de la cuenta que se le tomo de lo que 
entro en tiempo de el como tal mayor-
domo (ó uno) fue uno de sus fiadores 
diego gutierrez el cual en la causa que 
contra el se ha seguido por sus acreedo-
res ante los señores de la real sala del 
crimen ante quien pierde la causa fue 
condenado en dos mil y doscientes pe-
sos de oro común en que el dicho diego 
gutierrez zarfate fue fiador del dicho die-
go de cabrera y en esta dicha cantidad 
mandaron los dichos señores hacer pago 
á esta dicha ciudad conforme á la gra-
duación de la dicha sentencia con que 
diese cierta fianza para la cobranza de 
los dichos pesos de oro en los bienes del 
dicho diego gutierrdz zarfate por tanto 
otorgamos por esta presente carta que 
por nos y en nombre desta dicha ciudad 
y por los demás regidores della damos 
poder cumplido cuan bastante de dere-
cho se requiere y es necesario y mas 
puede y debe valer á juan ramirez Car-
tagena mayordomo desta dicha ciudad 
especialmente para que por nos y en 
nouibre desta dicha ciudad pueda en 
lugar de la fianza que asi se hubiere de 
dar para la cobranza de los dichos dos 
mil y doscientos pesos del dicho oro co-
mún en que fue condenado el dicho 
diego gutierrez zarfate como tal fiador 
del dicho diego de cabrera obliga los 
los propios y rentas desta dicha ciudad 
que al presente tiene y adelante tubiere 
para seguridad y saneamiento de los di-
chos dos mil y doscientos pesos del di-
elio oro ermun obligando los dichos 
propios y rentas como fiador á los di-
chos pesos de oro con la fuerza y requi-
citos que hubiere de ser la dicha fianza 
conforme á la dicha sentencia y gradua-
ción otorgándola en la mas bastante 
forma que fuere necesario obligando los 
dichos propios y rentas á la paga y cum-
plimiento dello y para ello otorgue las 

escrituras que le fueren pedidas y de-
mandados que según por el suso dicho 
fueren fechas y otorgadas nosotros por 
si y por los demás regidores desta dicha 
ciudad las habernos por fechas y otor-
gadas y obligamos los dichos propios y 
rentas á la paga y cumplimiento dello 
que para todo lo que dicho es le damos 
este dicho poder con las fuerzas que 
para su validación sean necesarias y 
nos obligamos á su cumplimiento que 
es fecha la carta en la ciudad de mexi-
co en veinte dias del mes de hebrero de 
mil y seis cientos y diez y siete años y 
los otorgantes que yo el presente escri-
bano mayor deste cabildo doy fe (pie 
conosco lo firmaron todos de sus nom-
bres en este libro de acuerdos del di-
cho cabildo. Testigos antonio gonzales 
agustin lopez marcos de moya vecinos 
de mexico. 

Este dia se vido el parecer que el se-
, . Francisco vi-

ñor francisco escudero de ngueroa dio íiafrerte sobre , la merced de 
en lo que se le remitió cerca de lo pe- auna i«™ mi 
dido por francisco man uel de villafuer- parecer sobro 
te de que se le hiciese merced de media 
paja de agua para las casas de morada 
que es del tenor siguiente. 

En la ciudad de méxico á veinte y 
siete dias de agosto de mil y seis cien-
tos y diez y seis años en cumplimiento 
del auto de arriba francisco escudero de 
figueroa regidor y obrero mayor desta 
ciudad fue á las casas de francisco ma-
lí uel de villafuerte y para ello llevo á 
francisco millan alarife desta ciudad y 
habiendo visto el pedimento del suso 
dicho y el ramal de agua que viene del 
salto del agua de cbapultepeque que 
por la hermita de monserrate á la pla-
zuela de san agustin y pasa por la es-
quina de las casa« del dicho francisco 
manuel de villafuerte que son en la 
parte referida con su petición el dicho 
obrero mayor pregunto al dicho fran-
cisco millan si aquel ramal tenia algún 
impedimento ó venia cansado y llevara 
suficiente agua y si tenia capacidad pa-
ra poder la ciudad hacer merced de 
media paja el cual dijo no tener impe-
dimento respecto que iio habia pila co-

I mun que socorrer por aquella parte de-



mas que traía suficiente agua para todo 
y que se podia hacer merced de la di-
cha media paja pues no perjudica á 
nadie por lo que el dicho obrero mayor 
dijo que atento á lo referido por el di-
cho alarife daba y dio por parecer á la 
dicha ciudad en conformidad de su au-
to que podia hacer merced al dicho fran-
cisco manuel de villafueste de media pa-
ja de agua del ramal referido para que 
á su costa la meta en las dichas casas 
y en ellas la tenga presa y encarcelada 
y sin remaniente he con que haga la 
obligación y fianza de pagar la pencion 
que los demás cuando le fuere reparti-
do por una vez por esta ciudad y con 
que se obligue que si en algún tiempo 
pareciere dar remaniente alguno de la 
dicha agua incurre en pena de quinien-
tos pesos y para el dicho señalamiento 
me halle presente con el escribano j n a -
yor de cabildo y alarife y guarde las 
demás condiciones y ordenanzas y á to-
da la vecita estubo presente .el escriba-
no mayor y lo firmo testigo ramirez y 
pedro de bastida francisco escudero 
francisco millan ante mi don femando 
carrillo. 

Y visto la ciudad de conformidad di-
hace merced de 1 u e hacia é hizo merced al dicho 
media paja. francisco manuel de villafuerte de me-

dia paja de agua conforme al parecer. 
detveramelch0r Este dia se vido una petición de don 

melchor de vera regidor desta ciudad 
que es como se sigue. 

Don melchor de vera regidor de esta 
ciudad digo que á mi se me debe el sa-
lario de cinco años de tal regidot y aun-
que por vuesa señoría se me ha librado 
el dicho salario en femando de rosas 
no se me ha pagado. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de á juan ramirez C a r t a g e n a se me pa-
gue en que recibire merced con justi-
cia. 

Y visto los señores diputados de pro-
pios ajusten las cuentas y fecha que 
juan ramirez le pague. 

Fernando de Esté dia se vido una petición de fer-
fXrio™ pu5e nando de sahabedra contador de pro-

pios desta ciudad que es como se sigue. 
Fernando de sahavedra contador de 

propios digo que á mi me esta por li-
brar el tercio de fin de diciembre del 
año pasado que use el dicho oficio. A 
vuesa señoria pido y suplico se sirva 
de mandar se me haga libranza en la 
sisa y propios donde esta situado el sa-
lario de contador como es constumbre 
en que recibire merced con justicia fer-
nando de sabed ra. 

Y visto se le li'ire fecha la cuenta. 
Este dia se vido una petición de juan 

nuñez morquecho (pie es como se sigue. m¿rquechoUñpi-
Juan nuñez morquecho escribano de d e s u s r t l"n o ' 

su magestad y del alhondiga desta ciu-
dad digo que el año pasado de seis 
cientos y diez y seis he asistido en el 
dicho mi oficio y se me debe el salario 
del dicho año. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de mandar se me pague el dicho 
salario y para ello se me de libranza y 
pido justicia juan nuñez morquecho. 

En el cabildo de veinte y tres de ene-
ro de mil y seiscientos y diez y siete 
años. Y visto informe el señor diputa-
do que lo fue el mes de diciembre y 
entregue los libros en la contaduría 
juan nuñez morquecho escribano de la 
alhondiga desta ciudad esta nombrado 
por vuesa señoria para este ministerio 
con duscientos pesos de salario cada 
año y atento á que se ha ocupado en 
ello el año pasado de seis cientos y diez 
y seis me parece siendo vuesa señoria 
servido se le puede, digo, se le mande 
pagar el salario del dicho año ó lo que 
se le debiere á razón de los dichos dus-
cientos pesos por año. México primero 
de febrero de mil y seis cientos y diez y 
siete años. Y me consta de la dicha 
asistencia por haber asistido en ella el 
mes pasado de diciembre albaro'de cas-
trillo. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer y al orden ordinario. 

Este dia se vido una petición de agus- a k « s t ¡ n de 
tin de bustamante del tenor siguiente. bu'sU,rannte-

Agustín de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnicerias mayores desta 
ciudad digo que las seis tablas de va-
cas tienen necesidad de las vigas nue-
vas que se suelen poner todos los años 

y algunos tajones y algunos aderesos 
(pie son menester verlos por vista de 
ojos á vuesa señoria pido y suplico lo 
vea el señor obrero mayor y con tiem-
po se aderese en que recibire merced 
agustin de bustamante. 

Y visto el señor obrero mayor lo vea 
y mande aderesar. 

ca^ifonpinde ^ ' s t e l'';L s e u n a petición de don 
ayuda de costa femando caraillo. 
por haber pues-
to en orden los Don femando alfonso carrillo escri-papeles. 

baño mayor del cabildo desta ciudad 
digo que habiendo entrado en el á ser-
vir á vuesa señoría halle los papeles de 
su archivo con tan poco orden y tanta 
confucion en ellos que no se hallaba un 
papel de importancia por estar revuel-
tos los de sisa posito y propios con los 
de los escríbanos muertos y habiéndo-
me dispuesto á ponellos en orden co-
mo en efecto hoy están se ha hallado 
muchas escrituras que no había noticia 
deílas y en especial la que se hallo con-
tra francisco quintana dueñas de sisa y 
otros papeles y pleitos como son el que 
vuesa señoría sobre votar por alcacíes 
y muchas executorias y cédulas y es-
crituras de censos tocantes á propios 
y oy están en tan grande orden y traza 
que se hallaran con facilidad los que se 
buscaren por que están numerados in-
titulados y separados cada genero de 
administración y asi mismo los papeles 
de mas de ciento y diez escribanos 
muertos que en el dicho archivo esta-
ban sin ningún orden y están hoy nu-
merados é intitulados por los años. 

Y" asi mismo para claridad de las co-
sas del cabildo y de las demás de admi-
nistración que estaba á su cargo he com-
prado veinte y cinco libros que están 
con debicion todos los negocios y cosas 
desta ciudad que son importantísimos 
por que con ellos no se pierde ningún 
papel de importancia y se haya con fa-
cilidad que los dichos libros me han 
costado mas de cien pesos y en esto se 
han ocupado tres oficiales mios junta-
mente con migo mas de año y medio 
como á muchos de vuestra señoria cons-
ta por lo cual. A vuesa señoria pido y 
suplico que atendiendo que le he servi-

do en esto con muy gran trabajo y (pie 
hoy tienen sus papeles como es justo y 
para lo de adelante tanta orden y clari-
dad que no se pueden herrar mand e 

premiar este trabajo dando una ayuda 
de costa competente y mandándome 
pagar los dichos libros en consideración 
que todo el año gasto de mi volsa papel 
y tinta y plumas para el despacho de 
vuesa señoria sin que me haya dado 
por todo cosa alguna en que recibire 
merced con justicia don femando alfoso 
carrillo. 

Y visto el señor procurador mayor 
informe. 

Este dia se vido una petición de an- a(.-^d
r
o

d 

dres de acevedo del tenor siguiente. ¡ji «¡rao que.se ClC DH «l 18. sisa 
Andrés de acevedo vecino desta ciu- de ssoo pasos que se dieron á 

dad que sobre unas casas principales mis,IU> rodri" 
^ 1 1 guez de aceve-

que en ella quedaron por muerte dedo-
miguel rodríguez de acevedo mi padre 
están impuestos algunos censos y entre 
ellos se dice haber uno desta ciudad de 
cinco mil y ochocientos pesos de prin-
cipal impuesto por el año de quinien-
tos y setenta y dos y en el pleito de 
acreedores que se siguió contra los bie-
nes del dicho mi padre por determina-
ción de revista desta real audiencia se 
mandaran pagar los demás censos y 
diez mil dineros de castilla á, digo, du-
cados de castilla á doña catalina pelicer 
mi madre de la dote que llevo á poder 
del dicho miguel rodríguez de acevedo 
mi padre sin que se hiciese niensíon del 
dicho censo desta ciudad se le diese lu-
gar en las sentencias del dicho pleito y 
montando los principales y corridos de 
los dichos censos graduados cerca de 
veinte mil pesos y la dicha dote otros 
trece mil que todos vienen á hacer 
treinta y tres mil pesos poco mas ó me-
nos no hay otros vienes ni quedaron por 
muerte del dicho mi padre sino son las 
dichas casas y unos molinos y tierras 
en el valle de atrisco las cuales junta-
mente con las dichas casas no valdran 
aun los dichos treinta y tres mil pesos 
y fuera de los dichos censos y dote hay 
otros acredores en cantidad de otros 
veinte mil pesos todos anteriores al di-
cho censo desta ciudad á cuya causa 



cuando esta dicha ciudad tubiera escri-
tura del dicho censo que no la hay ni se 
tiene noticia que Se haya otorgado era 
impusible que habiendo de concurrir 
uon los otros censos y dote y acredores 
anteriores cobrase cosa alguna de prin-
cipal y réditos del dicho censo como 
realmente nunca la ha cobrado ni ha 
podido hacer diligencias por falta de la 
dicha escritura no embargante que se 
ha procurado por los resultos que se han 
sacado de lo debido de los corridos del 
dicho censo y es asi que tratando yo de 
vender las dichas casas para satisfacción 
de los dichos deudos hasta en la parte 
que al cansare su valor no hay persona 
que las quiera comprar si no es hacién-
dole saneamiento del dicho censo que 
se dice tener esta ciudad sobre ellas y 
asi para facilitar su venta yo ofresco á 
esta ciudad un censo de seis mil pesos 
de principal que mis corredores y yo 
tenemos sobre las haciendas de don ro-
drigo de vivero de los mas antiguos que 
están impuestos sobre sus bienes con 
que por parte desta ciudad se nos de 
deliberación del dicho censo y sus co-
rridos contentándose por lo uno y pol-
lo otro con el principal del dicho censo 
de seis mil pesos y atento á que por lo 
referido faltando la dicha escritura de 
censo y siendo impusible cobrar cosa 
alguna de su principal y réditos aun 
cuando pareciese la dicha escritura le 
es útil y provechoso á esta ciudad y 
sus propios admitan este ofrecimiento 
y comutacion que hago por lo que ámi 
toca y en nombre y con poder que ten-
go bastante y exibire si es necesario de 
mis hermanos y corredores por tanto.— 
A vuesa señoria pido y suplico se sirva 
de admitir este ofrecimiento y comuta-
cion que hago del dicho censo de don 
rodrigo de viro principal dándome ami 
y á los dichos mis hermanos y corredo-
res por libres del dicho censo y corri-
dos y otorgando sobre ello la escritura 
de finiquito ó liberación y transacion 
que convenga atento al pedimento que 
verosímilmente se puede tener sobre el 
dicho censo y acordando vuesa señoria 
venir en este concierto se sirva de dar 

Villete: 

información ante el señor corregidor de 
la utilidad que del se sigue á los pro-
pios desta ciudad pava con su licencia 
y autoridad se otorgue la escritura que 
convenga y pido justicia y en lo nece-
sario and res de acebedo el doctor 
luis de cifuentes. 

Y visto que el señor procurador ma-
yor lleve estos papeles á los letrados 
desta ciudad los cuales den parecer so-
bre y se de villete, y hernando de pe-
ñalosa vusque estas escrituras y saque 
cartas de descomunión. 

Este dia se vido una petición de die- Dieg0 lopez 

go lopez de sal azar barbero y cirujano ga
e
la

s
rf0

azar p ide 

de la cárcel publica desta ciudad en 
que pido un año de salario que se cum-
plió á fin de diciembre del año pasado 
de seis cientos y diez y seis que por el 
cabildo que se hizo por méxico en vein-
te y tres de enero deste presente año se 
remitió al señor alguacil mayor para 
que informe el cual dio su parecer en 
cumplimiento del dicho decreto y dice 
que se ha informado y que el dicho die-
go lopez de salazar cirujano y barbero 
de la cárcel publica desta ciudad ha 
acudido á acudido todo el año pasado 
de seis cientos y diez y seis á las cau-
sas. digo, á las curas de cirujia y bar-
bería que se han ofrecido en el dicho 
tiempo en los pobres presos que hubo 
en la dicha cárcel sin hacer ninguna 
falta y que asi lo certifica el alcaide de 
la dicha cárcel atento á lo cual podria 
su señoria siendo servido mandar dar 
libranza, digo, mandarle librar su sala-
rio de todo el dicho año en el genero 
que esta determinado haciéndose la 
cuenta con el dicho diego lopez y lo 
firmo. 

Y visto conforme al parecer se le 
libre. 

Este dia se vido lo pedido por pedro Pedro franco 

franco solicitador de los pleitos destap l d e sa l ano ' 
ciudad cerca de que se le libre el sala-
rio del año pasado de seis cientos y 
diez y seis lo cual habiéndose visto en 
el cabildo de nueve de enero deste pre-
sente año se cometio diese su parecer el 
señor procurador y en conformidad- lo 
dio el señor alonso sanchez montemo-

lin de que habia servido el dicho pedro 
franco en el oficio de solicitador de los 
pleitos desta ciudad el año pado de 
seis cientos y diez y seis con toda pun-
tualidad y ciudado y asi se le podra 
mandar librar el salario de tal solicita-
dor del dicho año pasado según cos-
tumbre á lo que mas bien visto le fuere 
á esta dicha ciudad á quien lo remite. 

(Este dia se vido una petición. No 
paso) 

Y visto se le libre conforme al pa-
recer. 

Este dia se vido una petición de juan 
Juan ramírez . . 

dice que escri- ramírez Cartagena que es como se si-
banolde la di-
pulacion. g u e . 

Juan ramirez de Cartagena mayor-
domo desta ciudad digo que habiendo 
ocurrido al secretario al secretario se-
bastian torrero escribano de la diputa-
ción á que me pagase los pesos de oro 
pertenecientes á esta ciudad de las con-
denaciones de la diputación que perte-
nesen á esta dicha ciudad en virtud del 
poder que tengo el cual no quiere ha-
cerlo si no es con poder especial de 
vuesa señoria y todo es á fin de dila-
ciones por lo cual 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de prover en esto lo que convenga para 
que me pague y pido justicia juan ra-
mirez Cartagena, 

Auto. Y visto acuda el señor corregidor 
Manuel alba- Este dia se vido los autos cerca de lo 

rez sobre que se 1 
declare haber pedido por manuel albarez en razón 
cumplido con , 
la obl igac ión de que se le dio una casa y tienda nu-
de los reparos 
de la tienda mí-mero veinte y cuatro por cierto tiempo 
mero 24. , , „ , 

con cargo de gastar en ello en los re-
paros mas forsosos cantidad de pesos 
fuera de la renta dentro de un año el 
cual en el cabildo de veinte y uno de 
noviembre del año pasado presento 
petición diciendo que el habia hecho 
los dichos reparos de la dicha casa y 
tienda y cumplido con la dicha obliga-
ción y se declarase y asi lo cual se re-
mitió al señor francisco escudero para 
que lo viese el cual dio sobre ello el 
parecer seguiente. 

Parecer. He visto la escritura que otorgo ma-
nuel albarez varvero en que se obligo 
hacer ciertos reparos y nueva obra en 

la casa numero veinte y cuatro durante 
cierto tiempo y con la dicha escritura 
vi la casa y reparos y conforme k el ha 
cumplido con su obligación por lo cual 
debe vuesa señoria declararlo asi salvo 
&. méxico veinte y dos de noviembre 
de mil y seis cientos y diez y seis años 
francisco escudero. 

Y visto conforme al parecer se de-
clara. 

Este dia se vido una petición de 
martin sanchez falcon que es como se 
sigue. 

Martin sanchez falcon algebrista des-
ta ciudad y criado de vuesa señoria 
digo que yo tengo algunas libranzas de 
mi salario de tal algebrista libradas en 
hernando de rosas mayordomo que fue 
desta ciudad las cuales no se han pa-
gado y para que juan ramirez .de Car-
tagena mayordomo que al presente es 
desta ciudad me las pague de los pesos 
de oro que fueren á su cargo de ..los 
propios della. 

A vuesa señoria suplico se sirva man-
dar „que las que llevare del dicho mi 
salario y le llevare sin carta de pago 
aunque hablen con hernando de rosas 
me las de y pague y el dicho juan ra-
mirez de Cartagena declarando se le re-
cibirán en cuenta con mi carta de pago 
y las dichas libranzas que en ello reci-
biré bien y merced martin sanchez 
falcon. 

Y visto los señores diputados de pro-
pios provean estas libranzas y si mar-
tin sanchez ha satisfecho á los propios 
y maises lo que debian y informe. 

Don Alonso Tello—Francisco Escu-
dero Figueroa.—Luis Pacho Mejia — 
Don Fernando de Angulo—Don Pedro 
Diaz de la Barrera.—Gonzalo de Cor-
dova.—Ante mi Don Fernando Alfon-
so Carrillo. 



En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana seis del mes de 

marzo de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzinan corregidor des-
ta ciudad por su magestad francisco 
escuro figueroa luis pacho mejia alon-
so sanchez montemolin depositario ge-
neral regidores. 

Antonio duar- Este día se vido una petición de an-
sitio para Son"- tonio duarte de alta que presento en el 
grosSvosaies.nL juzgado de la pulicia y se remitió al 

cabildo que es como se sigue. 
Antonio duarte de alta corregidor de 

la lonja y vecino desta ciudad y como 
uno della y en nombre de las demás 
personas que tratan su esclavos negros 
digo que por causas justas que vuesa 
señoría mobia mando mando que los 
negros se vendiesen en la plazuela de 
santa inez y constandole á vuesa seño-
ría de cuanta importancia es á su ma-
gestad y á esta ciuda el trato de los 
dichos esclavos y la parte que se les se-
ñalo para donde vendiesen es muy in-
comoda por ser muy lejos del comercio 
de las personas que los han de com-
prar y de mucha inquietud para cele-
brarse el culto divino en aquel conven-
to á lo cual. 

A vuesa señoría suplico se se sir-
va de mandar señalar otro sitio mas 
conveniente para el dicho efecto y 
este seria siendo vuesa señoría servido 
en el lugar donde al presente esta un 
muladar frente de los pregoneros que 
es mas comodo y sin perjuicio de na-
die que mandándole vuesa señoría lim-
piar yo me ofresco á tener el dicho si-
tio limpio y toldado con velas para que 
el sol ni el agua ofendan á los esclavos 
ni á las personas que los vendieren, di-
go, que los vinieren á comprar que de-
mas de recibir los señores de los escla-
vos mucho bien y buen pasage yo reci-
biré merced antonio duarte. 

En méxico en el juzgado de pulicia 
tres de marzo de seis cientos y diez y 
siete que se libre al cabildo desta ciu-
dad. 

Auto. Y vista se acordo que se señala por 

sitio y lugar para vender los dichos ne-
gros el que pide el dicho antonio duar-
te y para la cantidad que ha destar 
dispuesta para este efecto la señalen los 
señores de la pulicia aquien le pide se 
sirvan de mandar se limpie el dicho 
muladar el primero que se limpiare 
para que sirva al dicho efecto sin que 
por esto se adquiera por ninguna per-
sona ningún derecho ni se ha de llevar 
ningún derecho á ninguna persona 
vendar ni comprar por razón dello. 

Este día se vido una petición de her- Femando de 
. , _ . peBalosa pide 

nando ue penalosa. s e i e tomeeüen-
Hernando de peñalosa dice que vue- ux' 

sa señoría le libro sesenta y nueve pe-
sos en parte de cien pesos para gastar 
en los pleitos tocantes á la sisa del vino 
desta ciudad los cuales se le libraron 
por el mes de junio del año pasado. A 
vuesa señoría pido y suplico mande se 
me tome cuenta de los dichos pesos en 
que recibire merced hernando de peña-
losa. 

Y visto de la cuenta en la contadu-
ría con asistencia de uno de los seño-
res diputados della. 

E s t e d i a s e vido lo pedido por juan J u a n V a i e r 

valer en el cabildo de veinte y siete deía'nqueda su 
enero deste año cerca de que se le pa- s a I a n 0 ' 
gue el salario del año pasado de seis 
cientos y diez y seis de tocar la queda 
y el parecer que dio el señor corregi-
dor á quien se remitió (pie es el si-
guiente. 

Juan valer acude con cuidado á su Parecer 

obligación y puede vuesa señoría man-
darle pagar méxico once de febrero de 
mil y seis cientos y diez y siete años 
don alonso tello. 

Y visto se le libre fecha la cuenta lo A,lto ' 
que se le debe. 

t-, , , . . , , Sebastian de 
l iste día se vido una carta de exa- toro juvéterb 

men de sebastian de toro del oficio deSeexamenarl" 
juvetero dada en la ciudad de los re-
yes reino del piru y la información 
que dio de ser el contenido en ella y lo 
por el pedido cerca de que se le de li-
cencia para que lo pueda usar en esta 
ciudad atento á ser cabeza de reino 
donde le fue dada la dicha carta de 
examen. 

Auto que use ^ visto use della guardando las or-
denanzas. 

bústómante.*10 K s t e día se vido una petición de 
agustin de bustamante. 

Agustín de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnecerias mayores desta 
ciudad digo que pedro calderón fiel 
contraste le requerí que las tres carne-
cerias tenían tres temos de las pesas 
de carneros que las redugese á tres á 
tres libras para el año venidero el cual 
dice que no es herrero y otros años sue-
le aderesarlo á vuesa señoría pido y 
suplico mande que el mayordomo des-
ta ciudad lo convenga con el y se le 
pague su trabajo por cuanto, digo, por 
es ya tiempo que se aderesen las pesas 
y en ello recibire merced agustin de 
bustamante. 

Y visto que el señor procurador ma-
yor vea la obligación que tiene el fiel 
contraste y haga la cumpla y se pon-
gan las pesas en la cantidad que con-
tubiere el remate con testimonio dello. 

. , Este dia se vido una petición del li-
Lleen c i a d o 1 

antonio degar-eenciado antonio de garnica. 
n i c a p i d e s e ° 
mude al ras t ro El licenciado antonio de garnica 

presbítero capellan del convento de 
nuestra señora de gracia y santa moui-
ca en nomine de la priora y monjas del 
dicho convento sobre haber pedido á sil 
exeleneia mandase quitar los rastros de 
la parte y lugar donde al presente es-
tan por el gran daño que causan al di-
cho convento é iglesias que están jun-
to á los dichos rastros (pie de ninguna 
manera se puede suplir el dicho rastro 
y habiéndolo su exeleneia por muchos 
memoriales cometidolo á vuesa señoría 
no ha sido posible mandarle por el 
mucho daño y mal que causa. 

A vuesa señoría suplico se sirva de 
mandar se mude conforme á su exe-
leneia lo tiene asi mandado que en ello 
recibire merced con justicia antonio 
juarez garnica. 

Y visto se de vi líete para lo conteni-
do y para oir en la dicha razón al se-
ñor corregidor y diputados á los cuales 
se llame para esto. 

re^pWeioiicen- ® s t e fe vido una petición de an-
2 5 * » v e n d e r tonia juarez. 

Auto. 

Vaz-
quez pide licen-
cia de sastre. 

Auto villete. 

Antonia juarez viuda de francisco bo-
nilla vecino desta ciudad digo que yo 
tengo una tienda de mercaderías en es-
ta ciudad y soy muv pobre y cargada 
de hijos y tengo y tengo algunas sedas 
que me han vendido y para poderlas 
vender por menudo 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga merced de mandarme dar su li-
cencia para vender que recibire merced 
con justicia an tonia de juarez. 

Y visto se le da licencia para que 
por cuatro meses la venda dando fian-
za de que cumplirá con el auto acorda-
do y pasados 110 usare mas esta licen-
cia sopeña cien pesos. 

Este día se vido una petición de gar- García 

cia vazquez. 
García vasquez digo que yo soy ofi-

cial de sastre y jubetero y por ser po-
bre y no tener con que examinarme 110 
lo he hecho y para ganar con que 

A vuesa señoría pido y suplico me 
mande dar licencia para poder tener 
tienda publica tiempo de un año en 
que recibire merced con justicia que 
pido garcía vasquez. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido un parecer que dio 
el señor don femando de ángulo en ra-
zón de lo pedido por don femando ca-
rrillo escribano mayor del cabildo cer-
ca de que se de ayuda de costa por ha-
ber puesto los papeles del cabildo en 
orden y comprado cierta cantidad de 
libros para el despacho dello. 

Y visto se de villete para ver y pro-
ver lo que se le ha de dar por esta ra-
zón al dicho escribano mayor. 

Este dia se vido una petición de die-
go vi nerón. 

Diego vi nerón mercader digo que ha-
biéndome llamado para el remate de la 
tienda numero quince de los propios 
desta ciudad en que al presente estoy 
no se me quizo rematar por menor de 
los años pasados y como es notorio á 
vuesa señoría han ido á mucho menos 
las dichas tiendas asi por lo poco que 
se gana estos años en las mercaderías 
que en ellas se ponen como por el exe-
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Auto. 

Auto villete. 

Diego 
ron. 

vine» 



sivo precio que han rentado las dichas 
tiendas que ha obligado á los mas que 
estaban en ellas á dejarlas como dello 
consta por tanto á vuesa señoria pido 
y suplico sea servido de admitir la pos-
tura que hago de cien pesos, digo, de 
trescientos pesos de oro común en cada 
un año tercios cumplidos que es á. co-
mo se ha rematado á algunas que este 
año han sacado mercado mercaderías 
de la dicha agora atento á que aun no 
este en tan buena parte y lugar que las 
otras y de no administrarme la dicha 
postura ofresco basiar la dicha tienda 
y entregar sus llaves para que no me 
corra perjuicio diego vineron. 

te'a^os"dipute- Y visto se remite á los señores justi-
cia y diputados de propios. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
limes por la mañana t rece del mes de 

marzo de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores méxi-
co conviene á saber don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad por su 
magescad francisco escudero figueroa 
albaro de castrillo luis pacho mejia 
alonso sanchez montemolin depositario 
general don pedro diaz de la barrera 
correo mayor luis de tobar godines re-
gidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
viiiete sobre cabildo y certifico haber llamado á ca-el rastro y sobre 

la ayuda de eos- bildo á todos los caballeros regidores 
ta de don fer- ° 
nando carrillo, que hay en la ciudad con el villete que 

se le dio del tenor siguiente. 
Vuesa señoria se junte á cabildo lu-

nes trece de marzo á las ocho de la ma-
ñana para ver los autos tocantes al ras-
to y á lo pedido por el licenciado an-
tonio de garnica capellan del convento 
de santa monica sobre que se quite el 
dicho rastro de la parte y lugar (desta) 

donde esta y oir en la dicha razón al 
señor corregidor y deputados á los cua-
les especial mente. 

Y para ver lo pedido por don fernan-
! do carrillo cerca de que se le de ayuda 
de costa por haber puesto los papeles 
del archivo y el parecer cerca desto da-
do por el señor don femando de ángulo 
procurador mayor á quien se cometio 
y prover en esto y en la cantidad que 
se le ha de dar méxico once de marzo 
de mil y seiscientos y diez y siete años 
don alonso tello. 

Este dia se vieron los autos cerca de 
que se mude el rastro de la parte don- rastn.6cerca <il 
de esta y lo pedido cerca desto por el ¡íoúae está. d L 

-. , , • . Entro el se-
licenciado andres de garmea en nombre ,-,0r don mei-
del convento de santa monica sobre e b o r 0 e vera ' 
que se quite el dicho rastro por el daño 
que se sigue al dicho convento y pidió 
en esta materia al señor don alonso te-
llo de guzman y á los señores diputa-
dos á quien se cometio la vesita de los 
lugares mas aproposito para poner 
rastro. 

Se voto sobre que se mude el rastro 
y lo demás. 

El señor francisco escudero de figue-
roa dijo que es de parecer en conformi-
dad de lo tratado en este cabildo que 
se mude el rastro de la parte y lugar 
donde esta y se pase á la plazuel ix que 
hace entre las casas de mi lopez de zal-
cedo y don luis marin de mendoza que 
esta en la calle que va de la plaza á san 
antonio. Y por los inconvenientes, di-
go, incomodidades que hoy hay para 
que la ciudad edifique por no tener di-
neros el señor corregidor se sirva de se-
ñalar á los criados y demás personas 
permitidas los puestos y lugares que 
han de tener en la dicha parte cada uno 
en la forma que hoy esta sin que por 
agora se les lleve ninguna pencion has-
ta que la ciudad lo disponga y ordene 
lo que mas convenga y se le deba 
hacer. 

El señor albaro de castrillo es asi. 
El señor luis pacho mejia es asi. 
El señor alonso sanchez montemolin 

es asi. 
Y que ponga pena á la persona que 

vendiere en otra parte fuera de la pla-
za señalada y se mande pregonar para 
que venga á noticia de todos en luga-
res acostumbrados y la pena señale la 
ciudad la cantidad y aplicación della. 

El señor tesorero don melchor de ve-
ra es asi. 

El señor don pedro diaz de la barre-
ra es asi. 

El señor luis de tobar digo que es de 
voto y parecer que el rastro se mude 
de la parte y lugar que hoy esta y se 
ponga en un corral grande que tiene 
don femando altamirano y velasco por 
este sitio capaz para vender este genero 
adonde caben los pueblos, digo, los 
puestos que se han de señalar á estos 
criadores y estar este citio en parte muy 
comoda asi para los criadores que traen 
sus ganados para vender y los meten 
por las calzadas desta ciudad como pa-
ra la república que con universal co-
modidad goza toda ella del rastro (Y 
siendo) por esta aquella parte en me-
dio dello y ser sin perjuicio de nadie. 
Y siendo este puesto el mas útil y me-
jor se trate de medio con el dicho don 
femando de altamirano comprándosele 
ó en otra forma para que halli se pon-
ga el dicho rastro y que de otro cual-
quier acuerdo hablando con el acata-
miento debido apela para la real au-
diencia. por cuanto jusga. este puesto 
por mejor. 

El señor francisco escudero de figue-
roa se enmendó y dijo que era como el 
señor depositario general y el señor al-
baro de castrillo se enmendó asi. 

El señor luis pacho se enmendó asi. 
Voto do alón- El señor corregidor que se guarde el 

mont em o1!fn acuerdo de la ciudad y se oye el apela-
pase" cion. 

La ciudad acordo de conformidad 
aceto el señor luis de tovar que la pe-
na de los que vendieren fuera del ras-
tro señalado sea la que su exelencia 
tiene señalada por sus autos. 

Este dia habiendo visto la ciudad lo 
uuu íeiuaiiui. 
carrillo sobre la p e ( ] ¡ ( ] 0 p 0 r don femando carrillo < leí 
aynda de costo ' 1 

Pue 'ha'puesta P r e m ' ° 1 u e s e de por haber puesto 
los papeles del archivo y comprado 
cierta cantidad de libros para las cosas 

Lo pedido por 
don femando 

en aderezo. 

del cabildo y el parecer que cerca dello 
dio el señor don femando de ángulo á 
quien se le cometio el pedimento que 
el suso dicho dio en el cabildo de vein-
te de febrero deste año que el parecer 
es como se sigue. 

En cumplimiento del decreto de pflrecer sobre 
vuesa señoria en lo pedido por d o n l o d e a m b a -
femando carrillo escribano mayor deste 
cabildo cerca de que se le pague la. cos-
ta que ha tenido en cierta cantidad de 
libros que ha comprado y formado pa-
ra el despacho de las cosas desta ciu-
dad para que este con buen orden á lo 
que el suso dicho para el buen orden y 
claridad de todas las cosas tocantes á 
esta ciudad ha comprado veinte y cin-
co libros en que tiene puestas las fian-
zas que son de propios las de sisa las 
de posito las de ministros de ciudad y 
otros de muchos generes otros de los 
remates que se hacen de cada genero 
de cargos de los mayordomos de cartas 
para castilla y otro que no refiero que 
todos son importantisimos para que 
con claridad se halle cualquier cosa 
que se pidiere y con mas seguridad. 

Y asi mismo he visto el archivo el 
cual esta con muy grande orden en los 
papeles por tenerlos con divicion de 
tal suerte que están distintos y separa-
dos los de cada genero que son muchos 
numerados intitulados que con facili-
dad se hallara cualquier papel por muy 
dificultoso que sea y de esta orden ha 
resultado muchos papeles y pleitos que 
no se tenia noticia dellos y de escritu-
ras de censos como me he informado 
del contador de propios el cual y otras 
personas me han certificado del poco 
orden que antes tenian y el mucho 
trabajo que en esto se ha se ha tenido 
por su persona y la de otros oficiales 
suyos mas tiempo de año y medio. Y 
asi mismo 110 tiene puestas en limpio 
las ordenanzas y cédulas reales y todos 
los papeles de los escribanos reales que 
mueren que es utilidad para la repú-
blica que antes estaba con arta confu-
cion. Por lo cual y por que para papel 
tienta y plumas que gaste en el despa-
cho de las cosas de cabildo no se le da 



Pedro ordo-
ñez pide su sa-
lario. 

Auto i n f o r -
me. 

Martin Sán-
chez sobre que 
las l ibra l i z a s 
h a b l e n con 
Juan ramirez y 
le pague s i n 
embargo. fiel 
decreto de la 
ciudad. 

cosa alguna siendo vuesa señoría ser-
vido se le pueden mandar dar de los 
propios cien pesos por los libros y por 
el trabajo y orden de los papeles de ser 
premiado y asi en esta parte puede 
vuesa señoría mandarle dar una ayuda 
de costa competente pues lo que tiene 
hecho están en gran utilidad desta ciu-
dad y en esta gracia y ayuda de costa 
puede entrar el no darle como no se le 
da por papel tinta y plumas cosa algu-
na y en todo me remito, al parecer de 
vuesa señoría salvo A", méxico. veinte 
y dos de febrero de mil y seis cientos y 
diez y siete años. Don femando de án-
gulo reinoso. 

Y visto por la Ciudad aeordo de 
conformidad (pie se le den los cien pe-
sos que costaron los libros conforme, al 
parecer del señor procurador mayor y 
por el demás trabajo que lia puesto en 
el archivo el y sus oficiales en la orden 
que hoy tienen se le den de ayuda de 
costa duscientos pesos que por tanto 
son trescientos pesos los cuales se le 
libren en los propios desta ciudad y los 
pague luego juan ramirez y Cartagena 
mayordomo. 

Este (lia se vido una petición de po-
dro ordoñez que es como se sigue. 

Pedro ordoñez portero que fui de los 
propios desta ciudad que fui nombrado 
para llamamientos de los (pie debian 
algunos pesos de oro y otras cosas poi-
que se me se!aron cincuenta pesos de 
oro digo que los dichos pesos (le oro se 
me deben del dicho año pasado de .seis 
cientos y diez y seis por cuanto servi 
el dicho oficio según mi nombramiento 
del dicho año. A vuesa señoría pido y 
suplico mandé se me pague los dichos 
cincuenta pesos en que recibire merced 
con justicia pedro ordoñez. 

Y visto informen los señores diputa-
dos de propios ó cualquiera. 

Este dia se vido una petición de mar-
tin sanchez falcon y otros autos que el 
tenor de la petición y de un parecer 
que se dio en otra por el suso dicho pre-
sentada es como se sigue. 

Martin sanchez falcon único algebris-
ta desta ciudad y criado de vuesa seño-

ría digo que yo pedi y suplique por pe-
tición que vuesa señoría mandase que 
las libranzas que tenia de mi salario 
que hablan con el mayordomo liernan-
do de rosas vuesa señoría mandase que 
las pagúese juan ramirez de Cartagena 
mayordomo que al presente es de los 
propios desta ciudad y que con mi car-
ta de pago se le recibiesen en cuanta de 
la que de ese de los propios que vuesa 
señoría mando que el contador de pro-
pios viese si yo tenia alguna resulta que 
debiese pagar y satisfacer asi de maises 
como de propios y diese certificación de 
ello en la dicha petición firmada de los 
señores diputados la cual es esta (pie 
presento por la cual no parece deber 
cosa alguna á maises ni propios poi-
que la resulta que el contador apunta 
en ella estoy dado por libre por el doc-
tor antonio de morga visitador que fue 
desta ciudad como parece por ella y por 
el parecer del doctor martinez letrado 
que fue desta ciudad á quien se coine-
tio viese las dichas resultas por vuesa 
señoría la cual esta en la ultima foja 
del dicho proceso como podra ver vue-
sa señoría siendo servido atento lo cual 
á vuesa señoría pido y suplico me ha-
ga merced de que se me manden pagar 
las dichas libranzas y que el dicho juan 
ramirez de. Cartagena mayordomo que 
es al presente desta dicha ciudad me 
las pague (pie en ello recibire mucha 
merced martin sanchez falcon 

Votese. 
El señor francisco escudero dijo que 

el mayordomo le pague las libranzas 
que tiene y el señor procurador mayor 
lleve este pleito á los letrados de la ciu-
dad para que vean si hay algún dinero 
contra martin sanchez. 

El señor albaro de castrillo dijo que 
el pleito se lleve á los letrados de la ciu-
dad para que si hay dinero contra mar-
tin sanchez. 

El señor luis pacho dijo que el señor 
procurador mayor lleve este pleito á los 
letrados de la ciudad y con el parecer 
que dieren se traiga para prover. 

El señor depositario general es asi. 

El señor don melclior de vera es asi. 
El señor correo mayor como el señor 

francisco escudero. 
El señor luis de tobar es como el vo-

to del señor luis pacho mejia, 
Paso el voto del señor luis pacho, 

j u a n j¡ m e - Este dia se vido una petición de juan 
jimenez maestro del oficio de violero 
«pie es como se sigue. 

Juan jimenez maestro del oficio de 
violero digo que para sustentar mi ca-
sa y familia he menester poner tienda 
de dicho oficio en esta ciudad y por ser 
tanta mi pobreza no me he examinado 
y para ello 

A vuesa señoría pido y suplico se sir-
va haciéndome bien y merced de da-
me licencia por dos años para poner la 
dicha tienda y pido justicia ut supra y 
en lo general >t. juan jimenez. 

Y visto se l e j í a por un año con el 
auto acordado. 

Don Alonso Tello.— Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Villete. 

En la ciudad de méxico 
miércoles en la tarde quince de marzo de 

mil y seis cientos y diez y siete años 

se junto la ciudad á cabildo conviene á 
saver los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad alonso 
de valdez francisco escudero figueroa 
luis pacho mejia alonso sanchez mon-
temolin depositario general don mel-
clior de vera tesorero de la casa' de la 
la moneda clon pedro diaz] de la barre-
ra correo mayor luis de tobar godinez 
regidores don femando de ángulo rei-
noso. 

Entro "antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo 
miecoles quince de marzo á las ocho de 
la mañana para tratar á serca del en-

cañado del agua y obra de pilares y no 
falte ninguno de vuesa señoria por ser 
negocio de importancia. 

Este villete se entiende pa.ia las tres 
de la tarde don alonso tello. 

Este dia habiendo visto la ciudad las 
posturas que están hechas para las ca-
noas y pilares por donde ha de venir 
el agua de santa fe á esta ciudad y las 
que se han hecho para obra de arcos y 
tratado sobre ello se aeordo de remitir 
como remitieron las posturas fechas en 
los dichos dos generos á la justicia y 
diputados desta comision para que se 
junten y lo vean y tomen resolución 
en ello dando cuenta dello á s u exelen-
cia. 

Don Alonso Tello. —Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
á tres del mes de abril 

de mil y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo lunes por la ma-
ñana los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad don 
francisco escudero figueroa luis pacho 
mejia don femando de ángulo reinoso 
gonzalo de cordova luis de tobar godi-
nes regidores. 

El señor don alonso tello de guzman E1. ,señor 
e rregidor propo-

corregidor desta ciudad dijo que ha-¡¡^ sobr̂  que 
biendo Dios servido de dar salud á su 
exelencia cosa con que tan alegres de-
bemos estar todos los que vivimos en 
este reino 110 solo porque su exelencia 
viva muchos años sino también por-
que en el gobierno suyo [somos intere-
sados todos los que estamos debajo del 
por la gran merced y[favor que á todos 
hace por la templanza con (pie gobier-
na y por_la "atención que tiene de la 
utilidad como y á la de cada uno en 
particular debíamos hacer alguna de-
mostración de fiestas ó regosijos que 
sirbiese demostrarle nuestro señor, di-



Villete. 

go, nuestros ánimos y de divertirle en 
su conbaleeencia y ya que esto ha te-
nido justo impedimento por haber sido 
su mejoría tan serca de la semana san-
ta en cuyos di as no se puede hacer otra 
ninguna cosa que atender á los minis-
terios que la iglesia selebra en ellos 
agora que el tiempo da lugar seria bien 
que la ciudad se animase á esto y que 
si el osio en que se ha estado muchos 
dias tubiera algo olvidado los ánimos 
para reducirse con la facilidad que so-
lia al ejercicio de la geneta tome algún 
mas tiempo del que la ocacion parece 
que podia y en el disponga alguna fies-
ta con este fin é intento que cumplirá 
con esto con las obligaciones que tiene 
á su exelencia y con la alegría general 
que el pueblo ha tenido con su mejoría 
y salud y para esto suplica á la ciudad 
mande dar villete para que se junten 
todos los caballeros regidores en su ca-
bildo y en el se le determine lo que se 
deba hacer. 

E vista la dicha propusicion la ciu-
dad de conformidad acordo que se de 
villete para resolver en ello lo que á la 
ciudad pareciere, 

.luánortizau- Este dia se vido una petición de juan 
ortiz autor de comedias que es como se 
sigue. 

Juan ortiz autor de comedias digo 
que habiendo de hacer para la fiesta 
del santísimo sacramento y su octava 
según quede uso y costumbre se ha te-
nido y tiene ordenándolo asi este ilus-
tre cabildo y con deseo de escribirle y 
á esta república me ofresco por lo que 
me tocay á mi compañia el tomar esto 
á mi cargo cumpliendo con mi obliga-
ción de manera que con estos autos se 
festegen las dichas festividades para 
cuyo socorro y ayuda siendo vuesa se-
ñoría servido me podra vuesa merced 
hacerme merced por lo que se ha acos-
tumbrado mandando se me acuda con 
lo que sea justo y se acostumbra y 
nombrándose comisarios y que esto se 
haya de entender y entendiendo como 
refiero para celebración de ambas fies-
tas sin embargo de estar como estoy 
embargante que haya subido el precio 

Villete. 

tor de come 
dias. 

{»resto de hacer y cumplir lo que vuesa 
señoría ordenare é yo procurare en 
cuanto me sea posible abantajarme no 
de las cosas que son menesterosas para 
la celebración destos autos. 

Por lo cual á vuesa señoría ilustrisi-
ma pido y suplico se sirva de hacerme 
merced de manera quede á mi cargo la 
celebración de las dichas fiestas hacien-
do en la una y en la otra las comedias 
por el orden y de la forma que se me 
mandare y según la prevención que 
tengo fecha tengo por sin duda que se-
rán que aqui se ovieren celebrado es-
pero recibir merced con justicia que pi-
do y en lo necesario á . juan ortiz de 
torres. 

Y visto se de villete para el primero 
cabildo para nombrar comisarios para 
esta fiesta y á los que salieren se les de 
esta petición. 

Este dia se vido una petición de la , E 1 , convento 1 de las recogí-
abadesa y monjas del convento de las sobree l ras-
recogidas del tenor siguiente. 

Mariana de san gregorio abadesa del 
convento de monjas de jesús de la pe-
nitencia desta ciudad por mi y en nom-
bre del dicho convento digo que sobre 
un caño por donde se desagua la calle 
y patios y claustros del dicho convento 
se han puesto de pocos á esta parte 
unos rastros donde venden carne con 
los cuales totalmente de cesar el dicho 
desagüe que en notable perjuicio nues-
tro por el riesgo que hay de que redun-
den las inmundicias que desaguan por 
el dicho albañal y que la dicha calle 
que tantos dineros costo torne á su pri-
mer estado y no se pueda tomar a áde-
resar por la falta que tenernos de soco-
rro en el dicho nombre mande que los 
dichos rastros se quiten de la parte y 
lugar referido que en ello, digo, que 
tenemos de socorro y para que esto cese. 

A vuesa señoría pido y suplico en el 
dicho nombre mande que los dichos 
rastros se quiten de la parte y lugar re-
ferido que en ello recibire merced li-
mosna y justicia mariana de san grego-
rio abadesa, beatriz de la encarnación 
maria de la O elvira de la resureccion 
juana de san ignacio. 

E vista se acordo que los señores don i 
femando de ángulo procurador mayor i 
y el señor luis de tobar obrero mayor 
vea esto y estando en perjuicio lo man- • 
den quitar á quien tubiere los rastros 
de suerte que quede como antes estaba 
y sin impedimento de que el agua. 

Entro el señor don femando de la 
barrera. 

Fieles ejecutores para este mes de 
Executores., aj-,rji g e nombraron á los señores albaro 

do castrillo y don alonso de ribera. 
La cameceria mayor se nombro al 

señor gonzalo de cordova aceto. 
La de santa catalina al señor luis de 

tobar aceto. 
La de la veracruz el señor diego de 

ochandiano. 
La alhondiga al señor don femando 

de la barrera aceto. 
Martin san- La ciudad acuerda que habiendo vis-

tofquOua'nto el parecer que da el doctor crúzate 
5 Z o r t T e T ¿ u e sobre si se debe apelar ó no de la sen-
^eüen :en z a s tencia que el doctor morga dio en que 

dio por libranza á martin sanchez fal-
con de lo que esta ciudad le pedia en 
razón de una correduría y lo por el di-
cho martin sanchez pedido cerca de 
que las libranzas que se le han dado de 
su salario de algesbrista que hallan ban 
con femando de rosas mayordomo que 
fue desta ciudad se entendiesen con 
juan ramirez Cartagena que lo es al 
presente el cual se las pagase y los de-
mas autos fechos en esta razón. Acordo 
que las libranzas dadas al dicho martin 
sanchez falcon y con el hablen y se en-
tiendan. 

Proponeei se- Este dia el señor francisco escudero 
ñor f r anc i sco 
escudero sobre de figUeroa. 
1& carneceria. 
Y SOBRO QUE SO El señor francisco escudero de figue-
bage el tocino. 

roa regidor desta ciudad digo que como 
es notorio las carnecerias y matadero 
que esta, en nuestra señora de la piedad 
en el egido desta ciudad que se rema-
taron con las de esta ciudad y sus con-
diciones y obligaciones de que asista 
un caballero regidor á ello no se ha 
ejecutado ni cumple me es notorio que 
se dan novillos en pie y al ojo sin peso 
á muchos indios y á otras personas en 
perjuicio de los que llevan la dicha car-

ne y asi mismo de las alcabalas por lo 
cual doy aviso para que se sirva de 
mandar se vaya á la ejecución de la 
obligación que hizo el dicho obligado 
y asista un caballero regidor como lo 
hacen en las de esta ciudad. 

Asi mismo el tocino que se da y 
manteca esta á subidísimo precio por-
que este le hace su precio el mais y 
habiéndose servido nuestro señor Dios 
de dar abundancia este presente año es 
justo se pido y suplique al señor corre-
gidor con los señores deputados lo mi-
ren y hagan nueva postura haciéndose 
goce de la merced que Dios nos hace 
comiendo mas barato este genero. 

Y vista la dicha propusicion en la 
primera parte fue acordado que el señor 
procurador mayor vea el remate y haga 
que se ejecute y guarde. Y en cuanto á 
la segunda parte la justicia y diputados 
fieles ejecutores hagan la postura. 

Este dia se vido una carta de examen Francisco d e quezada violero 
de francisco de quezada violero dada en 
la ciudad de jaén y la información que 
dio de ser el contenido en ella y lo por 
su parte pedido cerca de que se aprue-
be y de licencia para que use della. 

E vista por la ciudad dijo que la apro- Auto-
baba y aprobo y mandaba y mando que 
use della y guardando las ordenanzas 
de su oficio. 

Este dia se vido lo pedido por anto- a n t o „¡0 mi-
nio millan cerero cerca de que se le pa- Urt" 
gue cierta cantidad de achas que dio el 
señor correo mayor alonso diaz de la ba-
rrera difunto cuando fue comisario para 
alumbrar á sus excelencias cuando sa-
lian de sala de cabildo de ver las fiestas 
y lo que en esta razón informan los se-
ñores diputados de propios á quien se 
cometio de que no parece por las cuen-
tas haberse librado y pagado esta can-
tidad los cuales lo certificaron y firma-
ron ya se hizo relación de todo á la ciu-
dad para proveer socre ello. 

Y visto de información de haber en-
tregado esta cera la cual de ante el se-

: ñor corregidor y el escribano mayor. 
Don Alonso Tello.—Ante mí Don 

Fernando Alfonso Carrillo 



ACTAS DE CABILDO 

Lilis de tovar 

En la ciudad, de méxico 
á diez dias del mes de abril de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo don alonso tello 
de guzman coiregidor désta ciudad fran-
cisco escudero de figueroa albaro de cas-
trillo luis pacho don femando de la ba-
rrera don podro diaz de la barrera co-
rreo mayor gonzaiez de cordova luis de 
tobar regidores desta ciudad. Entro el 
señor tesorero don melchor de vera. 

Este dia acordo la ciudad de confor-
midad que los señores alonso de valdez 
y francisco escudero de figueroa vayan 
á dar la norabuena á los señores con-
des de santiago de calimaya de la mer-
ced que su magestad les ha hecho 
deste titulo. 

Este dia se vido una petición de luis 
de tobar que su tenor es como se sigue. 

Luis de tovar gudines regidor desta 
ciudad digo que yo servi la carneceria 
de la veracruz desta ciudad el mes pa-
sado de enero y para que se me libre 
el salario acostumbrado á vuesa mer-
ced pido y suplico informe de mi asis-
tencia en que recibire merced luis de 
tobar gudines. 

Exelentisimo señor luis de tobar gu-
dines regidor desta ciudad ha servido 
la carneceria de la veracruz desta ciu-
dad el mes pasado de enero con cuida-
do y asi podra vuesa exelencia siendo 
servido mandarle librar su salario &.. 
méxico á diez y siete de febrero de mil 
y seis cientos y diez y siete don alonso 
tello. 

En quince de marzo de mil v seis 
cientos y diez y siete despachase en la 
forma que esta ordenado. 

E visto por la ciudad se le mando 
librar. 

Luis pao h o Este dia se vido una petición de luis 
pacho mejia que es como se sigue. 

Luis pacho mejia regidor desta ciu-
dad digo que yo acudi el mes pasado 
de febrero á la carnicería de la vera-
cruz y para que se me pague á vuesa 
merced pido y suplico se sirva de infor-
mar á su exelencia en (pie resibire mer-
ced con justicia luis pacho mejia. 

Exelentisimo señor luis pacho mejia 

mejia. 

acudió como diputado á la carneceria 
de la veracruz el mes pasado de febrero 
con cuidado por lo cual siendo vuesa 
exelencia servido se le puede mandar 
librar su salario fecho en méxico á 
treinta y uno de marzo de mil v seis 
cientos y diez y siete años don alonso 
tello. En cuatro de abril de mil y seis 
cientos y diez y siete años. 

Pagase en la forma ordinaria. 
E visto por la ciudad se mando li-

brar fecha Ja cuenta. 
Este dia se vido una petición de CUd™!f s<'° 

francisco escudero de figueroa que es 
como se sigue. 

Francisco escudero de figueroa regi-
dor desta ciudad digo que yo he servi-
do 

orno diputado la carneceria mayor 
el mes pasado de enero y se me debe 
mi salario á vuesa merced suplico man-
de 

se me de libranza para cobrarlo 
francisco escudero de figueroa. 

Exelentisimo señor francisco escude-
ro de figueroa regidor desta ciudad ha 
servido en la carneceria mayor el mes 
pasado de enero conforme á su obliga-
ción y asi podra vuesa exelencia sien-
do servido mandarle librar su salario 
salvo &. méxico catorce de febrero de 
mil y seis y diez y siete años don alon-
so tello. 

En quince de marzo de mil y seis 
cientos y diez y siete años—despáchese 
en la forma que se acostumbra. 

E visto por la ciudad se acordo que 
se le libre fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de gon- 0 d e 

zalo de cordova regidor desta ciudad 
(pie es como sigue. 

Gonzalo de cordova regidor desta ciu-
dad digo que yo fui diputado de la car-
nicería de santa catalina el mes de ene-
ro pasado y para cobrar mi salario. A 
vuesa señoría suplico mande se me de 
libranza para el dicho efecto gonzalo de 
cordova. 

Exelentisimo señor gonzalo de cor-
dova regidor desta ciudad acudió el mes 
pasado de enero á la carnicería de san-
ta catalina por lo cual siendo vuesa se-
ñoría, digo, vuesa exelencia servido se 
le puede mandar librar méxico- veinte 

Albaro de 
ciutrillo. 

de febrero de mil y seis cientos y diez y 
siete años don alonso tello. 

En quince de marzo de mil y seis 
cientos y diez y siete años despáchese 
en la forma ordinaria. 

E visto por la ciudad se acordó que 
se le libre fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor albaro de castrillo que es como se 
sigue. 

Albaro de castrillo regidor desta ciu-
dad de méxico digo que yo acudi como 
diputado á la carnicería mayor el mes 
pasado de bebrero á vuesa merced pido 
y suplico mande informar á su exelen-
cia para que se me pague albaro de cas-
trillo. 

Exelentisimo señor el regidor albaro 
de castrillo acudió el mes pasado de 
bebrero á la carnicería mayor con cui-
dado por lo cual cien do vuesa exelen-
cia servido se le puede librar su salario 
méxico nueve de marzo de mil y seis 
cientos y diez y siete años don alonso 
tello. 

En quince de marzo de mil y seis 
cientos y diez y siete. 

Que se pague en la forma ordinaria. 
E visto por la ciudad se le mando li-

brar fecha la cuenta. 
Este dia se abrió una carta del señor 

don femando de solis de 20 de enero 
deste año de madrid y se mando guar-
dar. 

Este dia se vido una petición de juan 
7ezuan n z n gonzaiez grajeda que es como se sigue. 

Juan gonzaiez grajeda digo que yo soy 
maestro examinado del oficio de herre-
ro y cerragero en los reinos de castilla 
y pasando á estas partes se me perdió 
la carta de examen con toda mi ropa 
por que al presente estoy pobre. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme licencia para que pueda po-
ner tienda publicamente por tiempo de 
un año que dentro del traire la carta de 
examen en que recibire bien y merced 
juan gonzales grajeda. 

E visto por la ciudad se mando que 
se le de licencia por un año. 

Este dia se vido una petición de ja-
^acinto del c i n t o del valle que es como se sigue. 

Jacinto del valle veedor del matade-
ro desta ciudad digo que á mi se me 
debe el salario de seis cientos y diez y 
siete que tengo por veedor del dicho 
matadero y por tener necesidad á vue-
sa señoría pido y suplico maride se me 
libre el dicho mi salario y ser ya cum-
plido que en ello recibire merced jacin-
to del valle. 

E visto por la ciudad se acordo que 
informe el caballero diputado. 

Este dia se vido una provicion real 
que don pedro diaz de la barrera pre-
sento de la conforuiicion de su título 
de correo mayor desta nueva españa y 
regidor desta ciudad que es del tenor 
siguiente. 

Don felipe por la gracia de Dios rey 
. , , , , , , , . Titulo de con-

de castilla de león de aragon de las dos fo rmac ión d e 
cisilias de ierusalen de portugal de na-yedn> diaz d<-

. . , . . l a barrera. 
barra de granada de toledo de valencia 
de galicia de mayorca de Sevilla de cer-
deña de cordova de corsega de murcia 
de jaén de los alarves de algecira de ji-
braltar de las islas de canaria de las in-
dias orientales y occidentales islas y 
tierra firme del mar océano archiduque 
de austria duque de borgoña de bra-
vante y de milano conde de abspurg de 
fiandes y de ti rol y barcelona señor de 
vizcaya y de molina &. Por cuanto yo 
hice merced á juan de ciriza mi secre-
tario de mi consejo de estado por vía 
de ayuda de costa de la parte que á mi 
real hacienda le pudiese costar y perte-
necer por la primera renunciación que 
del oficio de correo mayor de la nueva 
españa y regidor de la ciudad de méxi-
co hiciese alon6o diaz de la barrera que 
lo poseía el cual se concerto y le di° 
por la dicha gracia al dicho secretario 
juan de ciriza diez mil ducados del con-
tado y tóon conformidad dello por cédu-
la mía fecha en veinte y dos de mayo 
del año pasado de seiscientos y catorce 
di licencia y facultad al dicho alonso 
diaz de la barrera para que pudiese re-
nunciar los dichos oficios sin meter pol-
la primera vez ninguna cosa en mi ca-
ja real con que en lo demás hiciese la 
j dicha renunciación conforme á lo que 
esta dispuesto por derecho y cédulas 
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reales como nías largo se contiene en la 
sobre dicha á que me refiero é agora 
por parte de voz don pedro diaz de la 
barrera vuestro padre renuncio en voz 
los dichos oficios de correo mayor de la 
dicha nueva españa y regidor de la di-
cha ciudad de méxico y que el marquez 
de guadalcazar mi virrey gobernador y 
capitan general del la os dio titulo de los 
dichos oficios con que dentro de cuatro 
años llevasedes la confirmación mia de-
11o como constaba por la copia del que 
autorizado se presento en mi real go-
bierno de las indias y es del tenor si-
guiente. Don felipe por la gracia de 
Dios rey de castilla, de aragon de las 
dos cisilias de jerusalen de portugal de 
navarra de grana de toledo de valencia 
de galicia de majorcas de Sevilla de 
cerdeña de cordova de corcega de mur-
cia de jaén de los algarbes de algecira 
de gibraltar de las islas de canaria de las 
indias orientales y occidentales yislas y 
tierra firme del mar océano archiduque 
de austria duque de borgoña de babante 
y de milan conde de abspurg de flandes 
y de tirol y barcelona señor de vi/.cay a y 
mol i na Por cuanto habiéndose aden-
dido en mi real gobierno de indias la uti-
lidad y beneficio grande que se sigue á 
los poseedores de los oficios de pininas 
y otros de mis indias orientales y lo 
mucho que convendría para conser-
vación y aumento de sus p r o b í n -
cias y el acrecentamiento que se si-
guiria á mi real hacienda (pie los 
dichos oficios fuesen renunciables para 
siempre por cédula mia de catorce de 
diciembre del año de mil v seis cientos 
y seis di licencia y facultad para que los 
dichos oficios de pluma »pie se habían 
acostumbrado renunciar por una vez y 
otros que no se les había permitido es-
to ni pasar de unas cabezas en otras co-
mo eran los alguacilasgos de mis au-
diencias reales y de las ciudades de las 
dichas indias veinte y cuatrios resi-
mientos alferasgos mayores fieles ejecu-
torias procuraciones y otros oficios de 
semejante calidad y los de tesorero ha-
lanzario enzallador y otros (pie hay en 
las casas de moneda fuesen renuncia-

bles perpetuamente con las calidades 
contenidas y declaradas en la dicha mi 
real cédula y despues por otra fecha en 
san lorenzo el real á diez y ocho de ju-
lio del año de mil y seis cientos y siete 
á pedimento del doctor don pedro de 
uiarmolejo mi fiscal en el dicho mi real 
gobierno de indias que responden ha-
berse espresado el oficio de correo ma-
yor de la ciudad de méxico dé la nue-
va españa y los de depositarios y otros 
que han sido vendibles seria posible 
poner duda si eran renunciables y de-
11o se seguirían inconvenientes asi á los 
poseedores como á mi real hacienda, 
declaro que conforme á lo contenido en 
la dicha mi leal cédula de que primero 
se hizo memoria y ¡i el intento que tu-
be al tiempo que la concedí fuesen re-
nunciables los dichos oficios de correo 
mayor y los de depositario y todos los 
demás que han sido y son vendibles en 
las dichas indias occidentales sin em-
bargo que no se hayan espresado ni 
declarado en la dicha mi cédula con 
(pie en las renunciaciones destos oficios 
se guardase y cumpliese la misma or-
den (pie estaba dada en los espresados 
y declamada según mas á la larga se re-
fiere en las dichas mis reales cédulas y 
usando de ellas alonso diaz de la barre-
ra correo mayor de la dicha ciudad de 
méxico de la dicha nueva españa v re-
gidor «le la dieha ciudad renunciólos 
dichos oficios en don pedro diaz de la 
barrera su hijo legítimo el cual se pre-
sento en tiempo y en forma ante don 
diego fernandez de cordova marque/, de 
guadalcazar pariente mi virrey lugar 
teniente gobernador y capitan general 
de la nueva españa y presidente de la 
mi audiencia y chanciileria real que en 
ella recide con la. renunciación que los 
dichos oficios se le hizo en dos de octu-
bre deste presente año de la data ante 
juan de aguirre mi escribano real y con 
otro testimonio que dio estaban bernal 
mi escribano publico de la dicha ciu-
dad de haber fallecido el dicho alonso 
diaz de la barrera en veinte y cinco del 
dicho mes y año dicho y con una mi 
real cédula su fecha en aran juez á vein-

te y dos de mayo del dicho año de seis 
cientos y catorce por la cual hice mer-
ced al dicho alonso diaz de la barrera 
para que pudiese renunciar los dichos 
oficios la primera vez sin meten en mi 
real caja cosa alguna por haber hecho 
gracia á juan de ciriza mi secretario del 
mi consejo del estado de la parte que 
por esta razón me pertencia yj haberse 
concertado con el y cedióle la dicha 
gracia por diez mil ducados de contado 
«pie le dio por ella según se contiene en 
la dicha mi real cédula cuyo tenor es 
como se sigue. 

El rey por cuanto en veinte y dos de 
hebrero de este año hice merced á juan 

romero por las cuales se la ha concedi-
do y traspasado para que goce della se-
gún y cómo esta dicho suplicándome 
«pie atento á ello le mandacedar cédu-
la mia para (pie la primera vez que re-
nunciare su oficio sea sin meter en mi 
caja real cosa alguna pues que por la 
mitad que por esta razón me pertenece 
le ha pagado antisipadamente al se-
cretario juan de ciriza los dichos diez 
mil ducados y supuesto que por escri-
tura que el dicho secretario y gonzalo 
romero en voz v en nombre del dicho 
correo mayor otorgaron en la villa de 
madríd á seis de abril pasado ante juan 
gonzales mi escribano que original-

de ciriza mi secretario del mi gobierno' mente queda en mi secretaria del go-
del estado por vía de ayuda de costa de bierno de la nueva españa consta de lo 
la parte que á mi real hacienda le pue- referido lo he tenido por bien por ende 
de tocar y pernecer por la primera re- ]a presente es mi merced y voluntad 
nunciacion que del oficio de correo ma-
yor de la nueva españa hiciere alonso 
diaz de la barrera (pie al presente lo po-
see por compra que hizo en mi real al-
moneda quesera la mitad del valor (pie 
tubiera al tiempo de la renunciación con 
tal cantidad, digo, calidad que si el di-
cho correo mayor antisipadamente des-
de luego quiciere pagar a.1 dicho juan de 
ciriza lo que entre si concertaren por la 
dicha mitad del valor del dicho oficio 
lo pueden hacer y que en tal caso se 
den al dicho correo mayor por mi con-
sejo real de las indias los despachos 
necesarios para que la primera vez 
pueda renunciar el dicho oficio sin me-

que el dicho alonso diaz de la barrera 
haya y goce la merced por mi fecha y 
concedida á el dicho juan de ciriza se-
gún y como el la debia y podia gozar á 
no habérsela cedido y hecho con el di-
cho concierto y que la primera que re-
nunciare el dicho oficio de como ma-
vor de la nueva españa lo pueda hacer 
y haga sin pagar ninguna cosa á mi real 
hacienda por la mitad que por esta ra-
zón la perteneciese el valor que tubiere 
á el tiempo que hiciere la tal renuncia-
ción para cuyo efecto le doy poder y 
facuitad «pie fuere necesario y se la con-
cedo para que pueda usar y use de ella 
sin que en ningún tiempo se le ponga 

ter en mi caja real la mitad de su pre- impedimento con «pie en lo demás haya 
ció y valor atento que lo habia ya pa- t]e s e r v haga la dicha renunciación 
gado antisipadamente al dicho juan de 
ciriza con que en lo demás haya de ser 
la renunciación conforme á lo dispues-
to por derecho y cédula real y que si 
por faltar en ello y en su forma y cali-
dades requisitas en la dicha renuncia-
ción quedare vaco el oficio á mi pro-

conforme á lo que esta depuesto por de-
recho y cédula real y que si por faltar 
en su forma y calidades requisitas en 
ella el oficio quedare vaco sea como es-
ta dicho por cuenta del dicho correo ma-
yor lo cual mando que asi tenga guarde 
y cumpla precisa y puntualmente que 

veer sea por cuenta del dicho correo tal es mi voluntad y de esta mi cédula 
mayor y ahora por su parte se me lia mando que tomen la razón mis conta-
representado que en la dicha conformi- dores de cuentas que reciden en el di-
dad se ha convenido y concertado con c i1 0 m j consejo de las indias y los oficia-
el dicho secretario juan de ciriza dan- i e s f]e m i r eal hacienda de la ciudad de 
dolé por la dicha gracia diez mil duca- m e xico para que desde luego tengan en-
dos de contado por mano de gonzalo tendido lo contenido en ello fecho en 



aran juez á veinte y dos de mayo de mil 
y seis cientos y catorce años yo el rey 
por mando del rey nuestro señor juan 
ruiz de contreras tómese la razón desta 
cédula real escrita en la oja antes de esta 
como por ella se mando en los libros 
desta re¡ l̂ contaduría de cuentas del 
consejo real de las indias á nueve de ju-
nio de mil y seiscientos catorce francis-
ca bancusen rojas alonso diaz de nava-
rrete y reinoso en la ciudad de mexico 
¡i treinta dias del mes de abril de mil y 
seis cientos y quince años se presento 
esta cédula real del rey nuestro señor 
ante los señores jueces y oficiales reales 
contador diego de ocbandiano tesorero 
alonso de santoyo y fator don juan de 
Cervantes casaus y se pidió su cumpli-
miento por el dicho alonso diaz de la 
barrera correo mayor y por ante mi el 
escribano mayor de minas y por los di-
chos señores jueces oficiales reales vista 
la obediencia, digo, la obedecieron en 
forma con la reverencia y acatamiento 
debido y el señor contador la beso y 
puso sobre su cabeza y en cuanto á su 
cumplimiento mandaron se asiente en 
los libros de su magestad para que se 
cumpla lo que por ella su magestad 
manda ante mi antonio gallo. Asentóse 
la real cédula de su magestad contenida 
en esta otra oja en los libros de la real 
-hacienda desta nueva españa de núes 
tro cargo en méxico á treinta de abril 
de mil y seis cientos y quince años die-
go de ochandiano alonso de santoyo don 
juan de Cervantes casaus. 

Y me pidió mandase darle título para 
usar y ejercer los dichos oficios atento 
á haber cumplido de su parte con todo 
lo que debe y esta obligado y para ello 
el dicho mi virrey mando dar vista y 
traslado al doctor galdos de valencia 
fiscal de la dicha mi real audiencia el 
cual dio cierta respuesta haciendo con-
tradicion á ello y para mayor justifica-
ción lo remitió al doctor luis de valencia 
digo, de sifuentes abogado de la dicha 
mi real audiencia y dio por parecer po-
derse admitir al dicho don pedro diaz 
de la barrera á los dichos oficios para 
que lo use según y como los uso el di- ; 

cho alonso diaz de la barrera su padre 
por la renunciación que en el hizo en 
tiempo y en forma sin que fuese obli-
gado á meter cosa alguna en mi real 
caja por estarle remitido conforme á lo 
contenido en la dicha mi real cédula 
suso incorporada por tanto y quien la 
persona de voz el dicho don dedro diaz 
de la barrera concurren todas las partes 
y calidades que para el uso y ejercicio 
de los dichos oficios se requieren con 
acuerdo del dicho mi virrey es mi mer-
ced y voluntad á los prober y nombrar 
como por la presente os proveo y nom-
bro por mi correo mayor de ostes y pos-
tes y correos de la nueva españa por to-
dos los dias de vuestra vida en las calida-
des y condiciones contenidas y expre-
sadas en el titulo que se dio al dicho 
alonso diaz de la barrera vuestro padre 
y confirmación que del se hizo por mi 
real persona y consejo de indias en aran-
juez á primero de mayo del año mil y 
seiscientos y siete y lo declarado en una 
mi real cédula fecha en segovia á cuatro 
de julio del año de seiscientos y nueve en 
que mancle guardar un auto del dicho 
mi consejo de indias incerta en la dicha 
mi real cédula tocante á la conforma-
ción que del dicho titulo se dio al su-
so dicho usando y ejerciendo dicho ofi-
cio por voz y vuestro teniente según y 
de la manera que por mi le fue conce-
dida en las ciudades villas minas y 
puertos de la dicha nueva españa en 
todos los casos y cosas á el dicho oficio 
anejas y pertenecientes según y de la 
manera que lo uso el dicho alonso diaz 
de la barrera y martin de olibares su 
antesesor y como lo uso el mi correo 
mayor de mis reinos de castilla confor-
me á sus títulos los cuales se entiendan 
y berifiquen en vos según de suso y ha-
béis de ser obligado á guardar la ins-
trucción y orden que dio el dicho mi 
virrey á el dicho alonso diaz de la ba-
rrera para el buen uso deste oficio lle-
vando los ducados de salario y aprove-
chamientos á el dicho oficio anejos de-
bidos y pertenecientes y mando al m i 
presidente y oidores de la dicha mi real 
audiencia de la dicha nueva españa 

donde os presentareis con este titulo y 
haréis juramento en forma de usar bien 
y fielmente el dicho oficio y á todos los 
consejos justicias regidores caballeros 
escuderos y hombres buenos de todas 
las ciudades villas y lugares de ella os 
hagan y tengan por tal mi correo ma-
yor y os dejen usar y ejerser el dicho 
oficio según dicho es y os guarden y ha-
gan guardar todas las honras gracias 
preminencias ejecuciones ventajas y 
prerrogativas que por razón del dicho 
oficio os deben ser guardados bien y 
cumplidamente sin que os falte cosa al-
guna que para usar y ejercer el dicho 
oficio en todos los casos y caballe-
ros, digo, y cosas á el anejas y con-
cernientes os doy poder y facultad 
cual de derecho se requiere y asi mis-
mo es mi merced y voluntad de os pro-
ver y nombrar como por la presente os 
proveo y nombro por regidor y uno de 
los del numero de la dicha ciudad de 
méxico en lugar del dicho alonso diaz 
de la barrera teniendo en el cabildo y 
regimiento de ella asiento voz }T voto y 
usando y ejerciendo el dicho oficio en 
todos los casos y cosas á el anejas y 
concernientes según y de la manera 
que lo usan pueden y deben usar los 
demás regidores de la dicha ciudad 
gonzando como ellas de todas las hon-
ras gracias preminencias ejecuciones y 
libertades y de los derechos salarios que 
mas aprovechamiento á el dicho oficio 
debido y regimiento de la dicha ciudad 
os admitan y reciban á el uso y ejerci-
cio del dicho oficio en la forma que se 
acostumbra sin os poner embargo ni 
contradicción y en caso que alguno se 
oponga yo desde luego os he por admi-
tido y renunciado, digo, y recibido y 
poder y facultad cual de derecho .se re-
quiere con que seáis obligado á traer 
información digo, aprobación y confir-
mación deste titulo de mi real persona 
y consejo de indias dentro de cuatro 
años y por defeto no usareis del mas 
en manera alguna dada en la ciudad de 
méxico á nueve dias del mes de no-
viembre de mil y seis cientos y catorce 
años el marquez de guadalcazar yo pe-

dro de la torre escribano mayor de la 
gobernación desta nueva españa por el 
rey nuestro señor la fice escribir por su 
mandado su virrey en su nombre re-
gistrada cosme de medina chanciller 
don de ribera suplicándome mándese 
dar la dicha confirmación y habiese vis-
to por los del dicho mi consejo el dicho 
titulo y los testimonios de los autos que 
en razón de lo sobredicho p a s*a r o n 
ante el dicho mi virrey que presento mi 
fiscal á el dicho mi consejo y lo que so-
bre ello alego lo he tenido por bien y 
por la presente confirmo y apruebo el 
titulo aqui incorporado que os dio el 
dicho mi virrey y en todo y por todo 
como en el se contiene y declara y man-
do se os guarde y cumpla y que como 
tal correo mayor de la dicha nueva es-
paña y regidor de la dicha ciudad de 
méxico uséis y ejersais los dichos ofi-
cios en todos los casos y cosas á ellos 
anejas y concernientes y que gocéis de 
todas las honras gracias preminencias 
prerrogativas que por ellos os pertene-
cen y según y de la manera que en el 
dicho titulo dice y declara y al mi vi-
rrey que al presente es ó adelante fuere 
de la dicha nueva españa y cualesquier 
mis justicias, digo, mis jueces y justi-
cias della y al consejo justicia y regi-
miento de la dicha ciudad de méxico 
que os le guarde y cumpla y hagan 
guardar y cumplir según dicho es y que 
contra lo aqui contenido no vayan ni 
pasen ni consientan ni pasar en tiempo 
alguno ni por ninguna manera dada en 
san lorenzo el real á diez de setiembre 
de mil y seis cientos y diez y seis años. 
Yo el rey yo juan ruiz de contreras se-
cretario del rey nuestro señor lo fice es-
cribir por su mandado registrado fran-
cisco de mondragon canciller mayor 
francisco de mondragon. El marquez 
de salinas doctor don pedro marmolejo 
el licenciado alonso maldonado de to-
rres licenciado don juan de vi líala el li-
cenciado juan de la corte. 

En la ciudad de méxico á diez y ocho 
de mayo de mil y seis cientos y diez y 
siete años estando los señores virrey 
presente é oidores del audiencia real de 



la nueva españa en el acuerdo por pre-
sencia de mi Cristóbal osorio escribano 
de camara del la don pedro diaz de la 
barrera correo mayor desta nueva éspa-
ña y regidor desta ciudad presento el 
real titulo de su magestad destas otras 
fojas contenido de la confirmación del 
dicho oficio y pidió se le diese licencia 
para que usase della y visto por los di-
chos señores mandaron se llevase á el 
fiscal de su magestad y habiéndosele 
llevado dijo que no se le ofrecía que de-
cir con lo cual los dichos señores en el 
acuerdo de tres de agosto deste dicho 
año habiendo obedecido el dicho real 
título con la reverencia y acatamiento 
debido mandaron se asiente en el libro 
de asientos desta real audiencia y se le 
despachase al dicho don pedro diaz de 
la barrera y asi lo proveyeron y rubri-
caron ante mi Cristóbal osorio. 

El señor alonso de valdez. 
E visto por la ciudad se obedecio con 

la reverencia y acatamiento tomándola 
el señor corregidor en sus manos besán-
dola y poniéndola sobre su cabeza co-
mo de su rey y señor que es y el señor 
alonso de valdez en nombre de la ciu-
dad y mando que quedando acentado 
en este libro se vuelva el original. 

Entro el señor don alonso de ribera. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Simón 

Guerra. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana catorce de 

abril de mil 
y seis cientos y diez y siete 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor fran-
cisco rodríguez de guebara alguacil ma-
yor alonso de valdez francisco escude-
ro figueroa luis pacho mejia alonso Sán-
chez montemolin depositario general 
don melchor de vera tesorero de la ca-
sa de la moneda don femando de la ba-

rrera don femando de ángulo don pedro 
de la barrera correo mayor luis de to-
bar regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado ¡i cabildo íí todos 
los caballeros regidores con el villete 
siguiente. 

Vuesa sefioria.se junte á cabildo vier- Uv
SdeieJiñtiTi-

nes catorce de abril de mil y seis c ien- m o s a c r a m e n t o 

tos y diez v siete á las ocho de la ma-
ñana para dar orden en las fiestas y ce-
lebración de la fiesta del santísimo sa-
cramento y nombrar comisarios para Sobrc ficsta> 

e,lo y para oir una propusicion del se- de^aníirelte 
ñor corregidor cerca de (pie haya regó- *cev ed0" 
cijo de fiestas y determinar en esta par-
te lo que deba hacer y resolver en ella 
lo que la ciudad pareciere y nombrar 
cuadrilleras. V para ver los autos de 
andres de acebedo sobre el senso que su 
parte, «ligo, que su padre debe á la ca-
ja de la sisa y parecer de los letrados 
y no falte ninguno de vuesa señoría con 
apercibimiento que parara entero per-
juicio asi ausentes como presentes. Don 
alonso tello. 

Este dia se vido lo pedido por alber-
, . , /, , , Alberto que-
to quebedo cerca de que juan ramirez vedo sobre que 

, , , , . le pague iuan 
Cartagena mayordomo cumpla una li- ramirez mayor-
branza que habla con femando de ro- brama que tie-

sas y el parecer que dan los señores di-
putados de propios de que no consta 
estar pagada y que de fianza de la es-
pera, digo, de fianque si pareciere es-
tarlo lo volvie la ciudad acordo (pie se 
guarde el parecer y el mayordomo cum-
pla la libranza habiendo dado la fianza. 

La ciudad habiendo tratado de nom- corsarios de 
brar comisarios para la fiesta del San- l ' nT d c l oor" 
tisimo Sacramento y su octava acordo m ^ ' a don' ' , '!" 

de conformidad de nombrar á los W l a b a r r e " 
ñores luis pacho mejia y don pedro 
diaz de la barrera correo mayor por co-
misarios della á los cuales da comisión 
en forma para que ordenen la fiesta se-
gún que se acostumbra de suerte que 
se haga lo mas lucidamente que se 
pueda ordenando y consertando las co-
medias y danzas adbirtiendo que la pri-
mera comedia del dia lo haga la com-
pañía de femando ramirez y juan ortiz 
y la de la octava á gonzalo riáncho al 

precio que mas cómodamente pudieren 
y todo lo que gastaren libren en el ma-
yordomo desta ciudad el cua! cumpla 
las libranzas que se le dieren para todo 
ello. Que para ello y lo dependiente se-
les da plena comision. 

vUiefcTd^fies' , ' ' I K ' a i ' acuerda que se suspende 
¡as para el íu- las dos partes del villete para el lunes 

diez y siete deste y para entonces se 
de parecer, digo, se de para determi-
nar si habra ó no fiestas para san hi-
polito y nombrar cuadrillas y comisa-
rios y todo lo demás que á la ciudad 
pareciere conforme á lo (pie se resol-
viere. 

Este dia se vido una carta de pedro 
de sabala agente en corte y se mando 
guardar. 

La ciudad acuerda que el señor alon-
so de valdez escriba á su magestad y 
consejos sobre la canonisacion del santo 
aparicio del orden de san francisco. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. presente. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana diez y siete del mes 

de abril de 
mil y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad francisco rodríguez de guebara 
alguacil mayor alonso de valdez fran-
cisco escudero figueroa luis pacho me-
jia alonso sanchez montemolin deposi-
tario general don melchor de veía teso-
rero don femando ángulo reinoso gon-
zalo de cordova luis de tovar godines 
regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 

víiiet« para que hay en la ciudad con el villete del 
fiestas de sa n ' 
hipoiito y so- tenor siguiente. 
bre los autos de _ . 
andres de ace- \ uesa señoría se íunte a cabildo lu-
vedo. 

nes diez y siete desde á las ocho de la 

mañana para tratar si conviene ó no 
hacer fiestas para san hipolito deste 
año y determinando la ciudad habellos 
nombrar cuadrilleros y comisarios y 
todo lo demás que pareciere convenir 
sin que sea necesario otro llamamiento. 

Y para ver los autos tocantes á an-
dres de acevedo sobre el senso de la si-
sa y orober en la dicha y no falte nin-
guno de vuesa señoría con apercibi-
miento que les parara entero peijuicio 
asi ausentes como presentes méxico 
quince de abril de mil y seis cientos y 
diez y siete don alonso tello. 

Este dia se vieron cuatro cédulas de . Cédulas de su 
su magestad la una para que se intor- magestad. 

me tocante á quitarse el provincial de 
la hermand.d otra sobre las matanzas 
dirigida al virrey marquez de guadal-
cazar y dos sobre la sisa que se informe 
y en en el inter se guarde la cédula de 
seis cientos y tres. 

Y vistas por la ciudad acordo que se 
asienten en el libro de cédulas reales y Auto que se 

fecho se entreguen al señor don fer-
nando de ángulo procurador mayor la 
que toca á matanzas y la. de provincial 
de la hermita, digo, de la hermandad 
para que á consejo de letrados la pre-
sente y pida su cumplimiento y saque 
los despachos necesarios hasta la fe-
necer. 

Este dia el señor alonso sanchez 
montemolin dijo que la cédula que se ge^'hbn/pH-
presento en el real acuerdo á pedimen- acere"fde"qu<-
to desta ciudad en razón de lo que pre- f ¿'Itadad6<íe 
sente de que su magestad le remite lo]"lf 

que esta ciudad debe á la caja de la si-
sa esta remitida el hacer la información 
al licenciado longoria oidor desta real 
audiencia y francisco franco oficial ma-
yor en el oficio de alonso pal do y pre-
sentado interrogatorio para examinar 
los testigos que se presentaren por par-
te de la dicha ciudad para que con la 
provanza el señor virrey y audiencia 
digan, digo, dicen su parecer y su exe-
lencia con el nuevo asiento que la ciu-
dad hizo de lo que pagando á la dicha 
sisa ha dado á entender hara merced á 
esta ciudad en el parecer que se diere. 
Da cuenta á la ciudad para que adorne 

I lo que fuere servido. 

Sobre la ce-
dola que su ma-

lo que debe ¡í 
"a sisa. 

Nolificose. 



Auto que lo 
siga el procu-
rador mayor. 

Aulo que 5« 
remate los em-

Regiclor. 

Regidor. 

Froposic i o n 
del sefi r don 
alonso tello so-
bre los carreto-
nes y empedra-
dos. 

E visto acordo la ciudad que el señor tiene de servirla que vuesa señoría pro-
don femando de ángulo procurador ma- vea lo que mas convenga, 
yor vea estos papeles y cédula presen- E vista por la ciudad la dicha pro-
tada y,prosiga en la diligencia con to- pusicion y las razones que en ella da el 
da brevedad haciendo todo lo que con- señor corregidor como quien tan pru ca r re tones y 

. . 1 ° 1 1 conserv a c i o u 
viniere en este despacho. dentemente las tiene previstas y consi-

Entro el señor correo mayor. derada, y esta ciudad con animo de la marques que se 
. " ' J de de la sisa los 

Entro el señor don femando de la conservación de la cañería que por las remates, 

barrera, calles della viene atravesando cuya per-
Este dia el señor don alonso tello de | petuidad depende del buen' empedrado 

guzman corregidor desta ciudad dijo dellas y de su limpieza no rebalsante 
que luego que su exelencia se sirvió de . las aguas llovedizas y que salen del ser-
remitir á la ciudad el juzgado de la pu- vicio de las casas que trasminándose 
licia y esto se encargo al señor gonzalo infeccionar la agua mesma de los acue-
de cordova que se pusieron los dos en ductos y empedrándose de los mulada-
cuidado de limpiar este lugar y de si-
señar el gasto de los empedrados con-
servándolos en el ser que tienen luego 
que las calles se acaben de empedrar y 
para lo uno y lo otro lian hallado los 
medios siguientes. 

Pa la limpieza que handen ogho ca-
rretones de dos muías por el lugar des-
de las cinco de la mañana hasta las seis 
de la tarde limpiando las calles todos y 
pidiendo á la puerta de cada vecino la 
basura que en su casa estuviese recogi-
da y ellos la daran prevenidos ya con 
pregón general fuera de lo cual este pri-
mero año tienen obligación de quitar 
todos los muladares que hay en el lu-
gar que son muchos y esto esta puesto 
agora, digo, y esto esta puesto hasta 
agora en canlidad de un mil y setecien-
tos y sesenta pesos con diez indios de 
repartimiento. 

Y para los empedrados de que las ca-

res que los atascan y impiden tengan 
el curso con la limpieza y el empedra-
do jusga esta ciudad por muy útil á en-
trambas cosas y á la utilidad publica 
conformarse con la dicha propusicion 
y para su exelencia, digo, y para su 
execucion acuerda de conformidad de 
suplicar como suplica á su exelencia se 
sirva de darle licencia para que aque-
lla eantidad en que se rematase la lim-
pieza y conservación de empedrados 
sea la paga de la caja de la sisa dando 
su mandamiento para ello. Y el señor 
procurador mayor con el presente es-
cribano mayor lleven esto á su exelen-
cia para que determine y con lo que 
resol viere se traiga á este cabildo. 

Entro el señor don alonso de rivera. 
La ciudad suspende el tratar de fíes-

tas has el viernes primero que viene y pódenlas fiem-
en ton ees los señores diputados de pro - ^ y h ^ t a d

e
ei" 

píos traigan razón de la renta que esteentoñ^esfraS 

Regidor. 

año tiene la ciudad y le deben y lo que de lies mas comunes se den en arrenda-
miento luego que se acaben de enipe-1 tienen preciso de pagar y gastar y para d e ^ a * ° 
drar á quien sin faltarles una piedra e l j i cho viernes se resuelva y determi-
las tenga siempre en un ser y para es- n e e] h i l b e r fiestas 5 n o 5 k forma de-
to piden hoy un mil cuatrocientos pe- l l a s y t o d o ] o q u e e n e s t a m a t e r i a con-
sos y seis indios de todo lo cual se se- j Y i n i e r e y pareciere á la ciudad, 
güira estar los empedrados enteros y Don Alonso Tello.—Ante mi don 
tal es que la hoy hay por la dificultad i Fernando Alfonso Carrillo, 
del empedrado, digo, del empedrar pa-
dere y toda esta costa se vendrá á redu-
cir á tan corta cantidad que vuesa se- i 
ñoria tenga sus calles empedradas y 
limpias á menos precio que las ha te-
nido hasta, aqui no tales que de cuenta 
dello á vuesa señoria con el deceo que 

la 
y gasto 

Villete. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y tino de 

abril de mil y seis 
cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad francisco rodríguez de gue-
bara alguacil mayor alonso de valdez 
francisco escudero figueroa luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
positario general don melchor de vera 
tesorero don femando de la barrera don 
femando de ángulo don pedro de la 
barrera correo mayor luis de tovar go-
dines regidores. 

Vuesa señoría, se junte á cabildo ma-
ñana viernes veinte y uno de abril á 
las ocho de la mañana para ver el es-
tado del remate de la traida del agua v 
diligencias fechas y oir en razón, digo, 
y oir en la dicha materia á los señores 
comisarios della y resolver y determi-
nar lo que convenga en cualquier ge-
nero tocante á esto v para ver los autos 
de and res de acevedo sobre el senso de 
la sisa y lo por el pedido y prover y 110 
falte ninguno de vuesa señoria méxico 
veinte de abril de mil y seis cientos v 
diez y siete años don alonso tello. 

Con el cual dicho villete antonio 
gonzales entro y certifico haber llama-
do á todos los caballeros regidores que 
hay en la ciudad y todos haber dicho 
vendrían al dicho cabildo y asi lo juro 
en forma. 

Este dia dio cuenta el señor procu-
, rador mayor como su exelencia dio á Cerca de que •> 

c ! l r r e ? o f t n e s d y l a tíiuclacl para lo que se le pidió cerca. 
c o n s e r v a c i ó n ] a l ) a „ a (jtí i o s carretones y concer-
de empedrados l & . . . . sea la paga de v a c i o n d e empedrado se hiciese de la 
18- sisa. — 

sisa la paga. Y visto se acordo que se 

fee y el ultimo auto que proveyeron en 
diez y nueve de abril deste año por el 
cual determinaron que se siguiese la 
obra de arcos de mamposteria para las 
razones que por los autos consta haber 
dado los maestros en las juntas que 
con los dichos señores comisarios han 
fecho sobre ello y conferido y tratado 
en este cabildo sobre todo ello y oido á 
los dichos señores comisarios fue acor-
dado de conformidad que se guarde y 
cumpla el dicho auto y determinación 
que tubieron en diez y nueve de abril 
en todo y por todo eligiendo como eli-
ge esta ciudad que para la traida de la 
dicha agua sea por la dicha arquería 
desde chapultepeque á méxico por ser 
obra mas permanente y para que se 
haga según y como mas convenga y 
con la brevedad que se requiere y por 
otras causas justas que á esta ciudad 
mueven se suplique á su exelencia se-
ñor marquez de guadalcazar conforme 
este parecer y se sirva de dar licencia y 
permiso á esta ciudad para que pueda 
tomar y tome cuarenta mil pesos á sen-
so sobre la renta de la dicha sisa obli-
gando por especial ipoteca los propios 
y rentas desta ciudad al saneamiento 
del dicho censo por que con esto jusga 
esta ciudad y le parece se conseguirá la 
brevedad de la obra. Y en cuanto á 
ordenar las condiciones del remate y al 
tomar el dinero de censo y á todo lo 
anejo y dependiente y perteneciente á 
la ejecución desta obra se da comision 
á mayor abundamiento á los dichos 
señores don alonso tello de guzman 
alonso de valdez francisco escudero 
alonso sanchez montemolin don fer-
nando de ángulo para que con acuerdo 

remite á los señores de la pul ida para y aprobación de su exelencia procedan 
que apersivan el remate y le hagan co- en todo lo referido con todas las ferzas 
mo conviene. vínculos y sumisiones necesarias y se 

Este dia habiendo visto los autos y Heve esto á su exelencia por dos destos 
defy diligencias diligencias fechos por los señores don lSCfl0res comisarios con el señor don 
agua por'arcos! alonso tello de guzman corregidor des- a l 0 nso tello y el presente escribano ma-
términ'a de qS ta ciudad alonso de valdez don fran-
de tgrq«erí°abr? cisco escudero figueroa alonso sanchez 

yor 
Este dia habiendo visto los autos de S o b r e . l a del 

censo d e a n -
no de caños. montemolin y don femando de ángulo andres de acevedo sobre el senso de la 

reinoso comisarios para el remate y di- sisa que debe miguel rodríguez de ace-
ligencias de la traida del agua de santa] vedo y lo pedido por el doctor manda-g™ h a en ten-

21—26. 



ron que el señor don femando de án-
gulo procurador mayor conforme lo 
que ha entendido de la ciudad vusque 
y haga diligencia de los papeles que. 
han adbertido en este cabildo )' de lo 
que dello resultare de cuenta y parecer 
por escrito. 

Este dia el señor francisco escudero 
figueroa presento una petición del te-

Kranciseo es- „ • • . . uder» sóbrela nor siguiente. 
te,™ Francisco escudero de figueroa regi-
zada. dor desta ciudad y diputado de propios 

della digo que como es notorio á vuesa 
señoria yo he tenido pleito sobre la 
huerta del señor doctor juan quezada 
de figueroa (pie por ejecutoria del real 
consejo de indias se mando que el señor 
licenciado juan de paez vallecillo oidor 
desta real audiencia la pusiese en el es-
tado que antes solia estar y la volviese 
á esta ciudad de que habiendo acudido 
á poner en ejecución á pedimento des-
ta ciudad la dejo en el ser que esta y le 
dio la posecion á esta ciudad como 
consta de los autos y dada por el lla-
mamiento de vuesa señoria se biso jun-
ta para ver lo que se habia de hacer en 
orden de la administración custodia y 
guarda desta huerta y sallo determina-
do se arrendase y el arrendamiento se 
depositase en el mayordomo desta ciu-
dad hasta tanto que hubiese su mages-
tad y su real gobierno si se quedaría 
por propios desta ciudad asi como esta, 
ola ubiese de haber (pie si su magestad 
fuese servido para que gozase de la di-
cha renta y que desto se diese aviso á 
su magestad en el avio que de procsimo 
y ha y fue como se hizo según consta 
por los dichos autos y libros (leste ca-
bildo y á pedimento de don francisco 
de trejo carbajal que á la sason era di-
putado de propios pidió se pusiese en 
ejecución el sacarla á remate según es-
taba ordenado y se puso la mesa y se 
saco á pregón y hubo postura en ella á 
(pie salió don niculas de quezada figue-
roa hijo del señor doctor juan quezada 
pidiendo ser suya y por vuesa señoria 
fue proveido acudiese á donde viese 
que le convenia y mando dar vuesa se-
ñoria villete para que se tratase si seria 

bien arrendar esta huerta ó ponerla en 
administración ó fieldad y del acuerdo 
que en ello vuesa señoria tuvo lo apele 
á la real audiencia donde se pronun-
cio auto confirmando lo que se había 
antes hecho por vuesa señoría de que 
se arrendase por haber dado cuenta á 
su magestad y su real gobierno dello y 
para que este auto se confirmase ó re-
bocase he hecho todas mis diligencias 
y no he sido poderoso á que se deter-
mine por lo cual esta ciudad no tiene 
dada orden en su administración y 
guarda y custodia y la tiene y posee el 
doctor juan quezada de figueroa contra-
viniendo á la ejecutoria del real gobier-
no de las indias y posesion (pie el se-
ñor oidor le dio á esta ciudad de que 
puede redundar mucho daño á esta, ciu-
dad asi por no guardarse el mandato 
de su magestad como por poder venir á 
muy gran ruina la dicha casa y huerta 
por tanto. A vuesa señoria pido y su-
plico sea servido ver la orden que se ha 
de tener en la administración y tenen-
cia desta huerta para (pie se guarden 
los mandatos de su magestad que en 
ello liara vuesa señoria lo que debe y 
de lo contrario hablando con el acata-
miento debido, digo, que debo requie 
ro una dos y tres veces cuantas de de-
recho haya lugar vuesa señoria haga 
según que pido y de 110 hacerlo protes-
to todas y cualesquier veces de derecho 
me concede 110 ser á mi cuenta ni ries-
go cualquier daño que por ello viniere 
á esta ciudad y desta mi proposicion 
pido y suplico á vuesa merced, digo, á 
vuesa señoria mande se me de por tes-
timonio para en guarda de mi derecho 
francisco escudero de figueroa. 

E vista dijeron que no es parte para 
admitir esta petición ni prover en ella 
cosa alguna porque esta pendiente la 
causa en la real audiencia donde el di-
cho señor francisco escudero acuda á 
pedir lo que le convenga y en cuanto 
al testimonio se le de. 

Don Alonso Tello.—Francisco Ro-
dríguez de Guebara.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte 

y ocho del mes de abril de mil y 
seiscientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad francisco escudero luis pacho 
mejia don femando de ángulo gonzalo 
de cordova regidores. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco saucedo del tenor siguiente. 

Francisco de Francisco de saucedo persona en 
saucedo. . . - t i 

dinero. quien se remitió la conservación de los 
empedrados que hoy hay en la ciudad 
y adelante hubiere por el juzgado de la 
pulicia por tiempo de dos años en mil 
y cuatrocientos pesos en cada uno de-, 
líos pagados por los tercios adelantados ' 
y con otras condiciones. Digo que con -
forme al dicho remate se me lia dedar 
libranza para la caja de la sisa para que 1 

me den y paguen cuatrocientos y sesen-
ta y seis pesos cinco tomines y cuatro 
granos deste tercio primero. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me de libranza en que recibiré 
merced francisco de saucedo. 

Y visto se le de libranza para la caja 
de la sisa en conformidad del remate y 
auto de su exelencia para que en ella 
se libre. 

Este dia se vido una petición de an-
tonio jorge, que es del tenor siguiente. 

Antonio jor- Antonio jorge digo que á mi se me 
quien' "ê remie remate los carretones pa ra l a limpieza 
nls'eri im%t- ' ' e e s t a c ' u d a d por tiempo de ocho años 
sf,s- y en cada uno dellos se me ha de pagar 

mil y seis cientos y setenta pesos los 
mil adelantados á entrada de cada año 
y los otros en dos pagas en los tercios 
dos últimos de cada año adelantados en 
la caja de la sisa y yo di fianzas y cum. 
pli con mi remate. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de se me de libranza de los dichos mil 
pesos para que se me paguen de la caja 
de la sisa en que recibiré merced con 
justicia antonio jorge. 

Y visto se le de libranza para la caja 
de la sisa para que en ella, digo, de la 
sisa en conformidad del remate y auto 
de su excelencia para que en ella se le 
libren. 

Auto. 

Auto. 

Este dia se vido una petición de los LOS maestros 
. . . . i i i i 'te hilar s e d a 

maestros del arte de hilar seda del tenor piden capítulo 
de odínanzas. 

siguiente. 
Los maestros del arte de hilar seda 

(pie aqui firmamos nuestros nombres 
decimos que habiendo considerado que 
en esta ciudad y república se ha esedi-
do y ecedé en algunas cosas tocantes al 
dicho arte y habiéndonos juntado á tra-
tar y conferir della ha parecido ser cosa 
muy conviniente que este ilustre cabil-
do v regimiento haga ordenanza para el 
uso y costumbre que desde el principio 
del ilar se ha tenido de que los maestros 
del dicho arte hacen y suben los tornos 
la seda floja en sus deban adores y con 
su manija como en los demás tomos se 
sube y baja siendo este propio de los hi-
ladores y 110 de, otras personas que ig-
norando lo tocante al dicho arte se han 
ocupado y ocupan en esto y saque de-
llo se han seguido munchos daños ha-
ciéndose la dicha seda floja por medio 
de las tales personas como de rescata-
dores que sin llevarla á los tornos la su-
ben en sus casos en otros tornos oculta-
mente y de mano secreta quitando á los 
del dicho arte su propio oficio y resul-
tando de aqui los dichos daños é incon-
venientes y también porque no se pueda 
comprar seda de indios y porque como 
hombres ignorantes y maliciosos han 
hubo y hacer l;vseda floja mezclada con 
atanquía convirtiendo la seda fina en 
seda cadarza que despues de teñida se 
viene á incorporar la seda mala con la 
buena sin poder conocida sino es de 
quien entiende el dicho arte y que tam-
bién biene á ser muy dañoso á la repú-
blica y en general para todas las partes y 
reinos donde se lleva la dicha ceda y por 
que habiendo Como hay otras personas 
que de acento y en sus casas hacen la di-
cha seda floja con indios y oficiales de 
los maestros del dicho arte consacando-
las para este efecto y quitándoles el ofi-
cio que eredaron de sus padres despues 
de haberlo aprendido con [mucho traba-
jo y á propios esfuerzos suyos convendrá 
añedir á las ordenanzas otra nueva pro-
hibiendo por ellas que ninguna persona 
de cualquier estado y calidad condicion 



que sea no haya la dicha seda floja sola 
pena pecuniaria que le fuere puesta y 
por lo menos podra ser de 50 pesos de 
minas aplicados por cuantas partes ca-

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoría ordena por el decreto de suso ja-
cinto del valle ha servido la plaza vee-
dor del matadero con la asistencia or-

inara juez [denunciador y caja del oficio diñaría no se me ofrece inconveniente 
y que por[el mismo caso haya y tenga la 
sedajperdida. y porque esta ordenanza de 
ser fecha por este ilustre cabildo como 
las demás del dicho oficio y añadiéndo-
se á las que están fechas y reuniendose al 
exelentisimo señor marquez de guadal-
cazar para que la confirme y pregonán-
dose publicamente. 

A vuesa señoria pedimos y suplica-
mos que habida información de la con-
veniencia é importancia que tiene el 
hacer esta ordenanza mirando como mi-
ra á la utilidad publica y común y por 
escusarse con ella los dichos inconve-
nientes y daños le mande hacer y ha-
ga en esta conformidad para que fecha 
y ocurriéndose con ella al dicho exe- de se me de libranza para que el «ta-

para que se le pague su salario fecho 
en inexico á once días de abril de mil 
y seis cientos y diez y siete años fran-
cisco escudero de figueroa. 

Y visto se le libre en lo que esta des-
tinado conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición del doc-
tor juan cano abogado de la real au- jmmeauo'pide 
diencia y deste cabildo que es como sesalari0-
sigue. 

El doctor juan cano abogado de vue-
sa señoria digo que yo servi el dicho 
oficio el año pasado de seis cientos v 
diez y seis y se me debe el salario del 
dicho año. 

A vuesa señoria pido y suplico man-

lentísimo la confirme y se pregone pu-
blicamente y pedimos justicia y jura-
mos á Dios en forma de derecho que con-

yordomo de propios me lo pague y pi-
do justicia &. el doctor juan cano. 

Y visto informe el señor procurador 
viene hacerse y añadiese la dicha orde- mayor pasado. 

Auto se remi-

nanza por lo que la experiencia ha mos-
trado y en lo necesario &. Doctor ma-
chado francisco ruiz veedor gaspar ro-
dríguez. 

Y visto se remite al señor don fer-
do'd °̂auguío'y nando de ángulo para que enterado de 
da comisión. " ¡ a utilidad y daño que se sigue infor-

me á esta ciudad recibiendo la informa-
ción que ofrece para que visto se pro-
vea y se le da comision en forma. 

J a c i n t o d e l _ " . , . . . , . 
vaiie pide sala- Este día se vido una petición de ja-

cinto del valle y parecer que dio el se-
ñor francisco escudero del tenor si-
guiente. 

Jacinto del valle veedor del matade-
ro desta ciudad digo que á mi se me 
debe el salario del año pasado de seis 

Este dia se vido una petición de juan 
de cubillas veedor de los egidos desta 
ciudad en que pide el salario del tercio 
postrero de seis cientos y diez y seis y 
en el cabildo de veinte y tres de enero 
de seiscientos y diez y siete se cometio 
informase el señor diputado de egidos 
informo lo siguiente. Yo me he infor-
mado en cuanto he podido de la ocu-
pación de juan de cubillas y he enten-
dido que ha servido y cumplido con su 
obligación el tercio que cumplió en fin 
de diciembre de seis cientos y diez y 
seis. En méxico trece de abril de mil y 
seis cientos y diez y siete alonso de san-
toyo. 

Y visto conforme al parecer se le li-

Don {era a n-

cientos y diez y seis que tengo por vee- bre fecha la cuenta, 
dor del dicho matadero y por tener ne- Este dia se vido una petición del se-
cesidad á vuesa señoria pido y suplico ñor don femando de ángulo con un pa- saVrTdé 
mande se me libre el dicho mi salario y recer del señor corregidor y decreto den i c e r i a ' 
ser ya cumplido y en ello recibire mer- su exelencia del tenor siguiente, 
ced jacinto del valle. En el cabildo de Don femando de ángulo reinoso re-
diez de abril de mil y seis cientos y diez gidor desta ciudad digo que yo asistí 
y siete años visto por la'ciudad se acor- en la cameceria mayor della el mes pa-
do que informe el caballero diputado, sado de marzo deste presente año y pa-

Juan gonzá-
lez. 

Alonso mar-
tin. 

Gerónimo 
núflez. 

ra que se me libre el salario. A vuesa 
señoría, digo, vuesa merced pido y su-
plico informe de mi asistencia en que 
recibire merced con justicia que pido 
don femando de ángulo reinoso. 

Exelentisimo señor don femando de 
ángulo reinoso regidor acudió á la car-
nicería mayor de santa, digo, mayor des-
ta ciudad el mes de marzo como dipu-
tado y con cuidado por lo cual siendo 
vuesa exelencia servido se le puede 
mandar 1 i'n-ar su salario fecho en mexi-
co en diez y ocho de abril de mil y seis 
cientos y diez y siete. En veinte y dos 
de abril de mil y seiscientos y diez y 
siete, despáchese en la forma ordina-
ria, digo, que se acostumbra. 

Y visto se le libre fecha la cuenta en 
el obligado conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de juan 
gonzales. 

Juan gonzales oficial de sastre digo 
<pie yo soy muy pobre y no tengo con 
que poderme examinar al presente y 
para ganar con que poderlo hacer á 
vuesa señoria pido y suplico mande ha-
cerme merced de darme licencia para 
que por tiempo de seis meses pueda 
usar el dicho oficio de sastre que den-
tro del dicho tiempo me examinare en 
que recibire merced con justicia juan 
gonzales. 

Y visto no ha lugar lo que pide y se 
examine. 

Este dia se vido una petición de alon-
so martin del tenor siguiente. 

Alonso martin oficial de tornero di-
go que yo soy pobre y recien casado y 
para sustentarme y poderme examinar 

A vuesa señoria pido y suplico me de 
licencia por un año en que recibire mer-
ced alonso martin. 

Y visto no ha lugar á lo que pide y 
se examine. 

Este dia se vido una petición de ge-
ronimo nunez del tenor siguiente. 

Gerónimo nuñez vecino desta ciudad 
digo que yo soy oficial de espadero y 
muy pobre por cuya causa no me he 
podido examinar y para poderlo hacer 

A vuesa señoria pido y suplico me 
haga merced de concederme licencia 

Cristobal gon-
zi! lez nieto. 

para poder tener tienda por un año que 
dentro de este tiempo me examinare 
en que recibire muy gran bien y mer-
ced geronimo nunez. 

Y visto no ha lugar y se examine. 
Este dia se vido una petición de pe- Pedro ordo-

dro ordoñez portero que fue de propios 
en que pide el salario de tal portero de 
todo el año de seis cientos'v diez v seis 
y en el cabildo de trece de marzo de 
seis cientos y diez y siete se cometio 
informase cualquieia de los señores di-
putados de propios y dio el presente, 
digo, y dio el parecer siguiente. 

Pedro ordoñez ha servido á vuesa se-
ñoria en el oficio de portero de propios 
el año pasado de seis cientos y diez y 
seis y asi vuesa señoría siendo servido 
se le podra mandar librar su salario ó 
prover lo que fuere servido en méxico 
en diez y siete de marzo de seis cien-
tos y diez y siete años francisco escude-
ro de figueroa. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición de cristo-
bal gonzales nieto boticario en que pide 
el salario que por las medicinas queda á 
la cárcel publica desta ciudad le esta se-
ñalado en todo el año de seis cientos y 
diez y seis que visto en el cabildo de 
veinte y siete de enero de seis cientos 
y diez y siete años se cometio informa-
se el señor alguacil mayor. 

El cual y el alcalde de la dicha cár-
cel dieron los pareceres siguientes. 

Cristóbal gonzales nieto votieario 
nombrado por los señores del cabildo 
desta ciudad para dar las medicinas á 
la cárcel publica della ha dado todas 
las medicinas que han sido necesarias 
para curar los pobres della muy pun-
tualmente sin hacer falta y por ser asi 
lo certifico y firmo en mexico á diez y 
seis dias deste mes de marzo de mil y 
seis cientos y diez y siete años y las di-
chas medicinas «lio todo el año de mil 
y seis cientos y diez y seis años sebas-
tian de contreras bravo. 

C o n f o r m e á la confirmacion;del alcaide 
y al concierto f echo con Cristóbal gonza-
les nieto v is to en razón de dar á los po-



Doctor alon-
so garcía. 

bres de la cárcel todas las medicinas 
que el medio receptore por sesenta pe-
sos cada año y debersele el de mil y seis 
cientos y diez y seis y haber cumplido 
con su obligicion sera vuesa señoría 
servido mandarle librar los dichos se-
senta pesos del salario del dicho año 
de seis cientos y diez y seis y este es 
mi parecer dado en mexico á veinte de 
marzo de mil y diez y siete francisco 
rodríguez de guevara. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este día se vido una petición del doc-
tor alonso gonzales, digo, garcía medi-
co en que pide se le libre el salario de 
tal medico de la cárcel publica desta 
ciudad del año de seis cientos y diez y 
seis y en el cabildo de veinte y tres de 
enero de seiscientos y diez y siete se co-
metio informase el señor alguacil ma-
yor y dio el parecer siguiente. 

En cumplimiento de lo mandado por 
vuesa señoría me informe de todos los 
oficiales de la cárcel publica desta ciu-
dad y pobres presos del la como el doc-
tor alonso garcia ha acudido con mu-
cha puntualidad y cuidado á curar á 
los pobres enfermos de la dicha cárcel 
todo el año pasado de mil y seis cien-
tos y diez y seis atento á lo cual siendo 
vuesa señoría servido vuesa señoría ser-
vido podra mandarle librar su salario 
del dicho año en el genero que esta des-
tinado fecha la cuenta y este es mi pa-
recer en méxico á quince de hebrero de 
mil y seis cientos y diez y siete años 
francisco rodríguez de guebara. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer fecha la cuenta. 

jnan de ar- Este dia se vido una petición dejuan 
díffk'¿ccT0 n s"ortega y alonso de alcocer del tenor 
d e ^ c u V a l a s siguiente. 

.1 uan de ortega y alonso de alcocer 
por lo que toca á nuestros propios inte-
reses y por el bien desta república co-
mo vecinos della decimos que como á 
vuestra señoría le es notorio de el agua 
que viene de las fuentes de santa fe á 
esta ciudad se le dio al pueblo y veci-
nos de tacubaya una naranga para su 
sustento y que esta cantidad se había 

iay 
de la que viene 
de santa fe. 

de sacar por la superficie del agua y 
es asi que con esta ocacion los labrado-
res y dueños de huertas de aquel dis-
trito han sido ampiando el guecO de la 
data de la dicha agua de manera que 
sacan tres tantos mas cantidad de agua 
de la que se dio al dicho pueblo y la 
convierten en el riego de sus labores y 
huertas no lo pudiendo hacer ni tenien-
do derecho para ello ni habiéndoseles 
dado la dicha naranga de agua mas que 
solo para vever los vecinos del dicho 
pueblo con lo cual con haber quedado 
el gueco de la dicha data en el fondo y 
plan de la atargea y salir por saUera la 
dicha agua saca mayor cantidad de la 
que viene á esta ciudad de que resulta 
haber en ella la falta tan notable de 
agua que á vuestra señoría es notorio 
habiéndose encaresido de suerte que se 
lleve uno y dos reales por una caja de 
agua y muchas veces no se haya y los 
vecinos especialmente pobres padecen 
muy gran necesidad y se abastecen de 
la dicha agua á muy grande costa y 
pues á vuesa señoría incumbe trata 
desta causa como tocante al bien publi-
co y procurar el remedio y pido seme-
jante daño. 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos se sirva de salir á esta causa y pe-
dir se remedie el dicho daño que es co-
sa de tan grande importancia y bien 
desta república en que recibiremos mer-
ced y esta república y pobres della y 
muy gran utilidad doctor luis de ci-
fuentes alonso de alcocer y juan de or-
tega. 

Y visto el señor francisco escudero 
lleve esta petición á su exelencia y le 
informe deste daño y de los demás que 
recibe esta targea por las tomas de agua 
que hay sin licencia de su exelencia ni 
desta ciudad y los que usan della con 
tan gran eeseso y baya asi mismo el se-
ñor luis pacho. 

Este dia se lello una petición de juan Juan ramirez 

ramirez del tenor siguiente. 
Juan ramirez de Cartagena mayordo-

mo desta ciudad digo que yo pague 
ocho pesos de oro común en reales á los 
ministriles que tañeron en la carrera 

castayeiiH. 

montenegro. 

general que se hizo el postrero dia de 
pascua de navidad del año pasado de 
seis cientos y diez y seis años á que se 
hallo su exelencia los cuales pague por 
mandado del señor don alonso tello de 
guzman y para que se me reciban y pa-
sen en cuenta. 

A vuesa señoría suplico se sirva de 
mandar (pie el contador desta ciudad 
me reciba los dichos ocho pesos en 
cuenta de lo que yo diere en que reci-
biré merced juan ramirez. 

Y visto se le'pasen'en cuenta estos ocho 
pesos por haberlo mandado el señor 
don alonso tello. 

Andrés flores Este dia se vido una petición dean-
dres llores de tenor siguiente. 

Andrés llores montenegro criado de 
vuesa st noria y guarda mayor de la 
alameda desta ciudad digo (pie habra 
veinte y cuatro días (pie fue su exelen-
cia el señor marqiiez de guadalcazar 
virrey desta nueva españa y uie man-
do que se me diesen dos indios cada 
semana de los repartimientos de san 
juan y de santiago de lo cual me libro 
mandamiento para ello y fuese á mi 
costa desta ciudad de lo cual manda al 
mayordomo desta ciudad pague á los 
dichos indios á nueve reales cada uno 
cada semana por tanto á vuesa señoría 
pido y suplico mande al mayordomo 
cumpla lo susodicho en que recibiré 
merced con justicia que pido á los diez 
y ocho de abril volvio su exelencia á la 
dicha almoneda y me mando pidiese 
al mayordomo desta ciudad de méxico 
dineros para cuatro caballos de teneyu-
cas para poner en las zanjas por don-
de había de rodar la carroza en que su 
exelencia se pasea por la dicha alame-
da por tanto á vuesa señoría pido y 
suplico se cúmplalo mandado. 

Jueves que veinte deste dicho mes 
mando su exelencia metiese petición á 
esta ciudad para que se me de y pague 
cuatro pesos y medio que tengo paga-
dos á los indios de dos semanas que 
han servido en la dicha alameda y 
otros cuatro pesos y medio mas que he 
gastado en hacer una llave para la 
puerta de la dicha alameda y en sa-

car la cerradura que estaba empeña-
da en una taberna y un carpintero y 
clavos y en sacar el mandamiento del 
oficio de gaona'que todo lo suso dicho 
montan nueve pesos andres de llores 
montenegro. 

Y visto el mayordomo de propios 
acuda á pagar cada semana á estos dos 
indios de repartimiento con libranza 
del señor obrero mayor y los dichos in-
dios trabagen con superintendencia del 
señor obrero mayor y el dicho mayor-
domo le pague los cuatro pesos y me-
dio dellos indios que han servido no las 
habiendo pagado y en cuanto á la ce-
rradura el señor obrero mayor informe 
y hagr. diligencia para que le pague el 
guarda del año pasado. 

Este dia se vido una petición de pe- P e d r o lii-i 

| dro hernandez del tenor siguiente. 
Pedro hernandes vecino desta ciudad 

digo que vo tengo unas casas de mora-
da mias propias en la cual, digo, en la 
calzada de chapultepe que y por ha-
ber como hay y hacerse alli cerca en * 
tiempo de aguas una alaguna apenas se 
puede entrar ni salir en las dichosas 
casas y verificándose esto asi mismo 
con otros vecinos y por ser aquel pues-
to donde se hace la dicha alaguna des-
ta ciudad se le ha fecho merced de las 
obras que tiene la dicha calzada para 
poner tener entrada y salida edificando 
hayo siendo como es en adorno desta 
ciudad y de la dicha calzada y porque 
es justo yo goce desta gracia y merced 
pido y suplico á vuesa señoría se sirva 
de mandar que se me conceda por el 
orden y de la forma que á los demás se 
ha fecho cometiéndolo á uno de los re-
gidores deste ilustre cabildo y sobre to-
do espero recibir merced con justicia 
que pido y en lo necesario &. el doctor 
machado pedro hernandez. 

Y visto no ha lugar lo que pide. | e ¿»£ n i o 

Este dia se vido una petición de an-
tonio de beteta del tenor siguiente. 

Antonio de beteta digo (pie vuesa se-
ñoría me hizo merced de nombrarme 
por mayordomo del posito desta ciudad 
dando fianzas en cantidad de seis mil 
pesos los cuales ofresco en la forma si-



Regidores. 

guíente á rodrigo mandojana un mil y 
quinientos pesos á geronimo de tremino 
mil pesos á simón guerra en quinientos 
pesos ¡i francisco manuel de villafuerte 
en mil pesos á alonso mufios en mil pe-
sos á pedro de aguado panadero en mil 
pesos por tanto á vuesa señoría pido y 
suplico pareciendo las dichas personas 
ser abonadas en la dicha cantidad man-
de se reciban en que pido justicia con 
merced. Antonio de beteta. 

Entraron los señores don melchor de 
vera luis de tovar don pedro de la ba-
rrera. 

Y visto se de villete para el primer 

dores se hallen en el por lo que importa. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Don 

Fernando Alfonso Carrillo. 

Ayuda de cos-
ía al al f e r e s 
real luis pacho día ver y prover. 
mejia. J } 

Este día el señor luis pacho mejia 
dijo que esta ciudad le tiene nombrado 
por al ferez real este año para sacar el 
estandarte real el día y víspera de san 
hipolito y porque el tiempo esta de 
procsimo y es necesario provenir lo que 
se acostumbre pide y suplica á la ciu-
dad mande que el mayordomo cumpla 
las libranzas que le diere para el gasto 
ordinario y se sirva la ciudad de librarle 
la ayuda de costa ordinaria. 

Propusici6n Y v i s t o P o r l a ciudad acordo que se 
cud^rolobrcle ^bre al dicho luis pacho la ayuda de 
ámhenedre'ía" c o s t a ordinaria dando fianza como sea 
tiendas. acostumbre y el mayordomo haga el 

gasto que fue necesario cumpliendo las 
libranzas del dicho señor luis pacho pa-
ra las casas necesarias del dia y víspera 
de san hipolito deste año las cuales se 
le pasen en data. 

El señor francisco escudero diputado 
de propíos dijo que hay en la calle de 
san agustin ocho ó diez tiendas de los 
propios sin arrendar de que se sigue da-
no porque las mas están cerradas y ba-
sias y hay personas que han venido pi-
diéndolas con comodidad atento á que 
la plaza no esta dispuesta para el trato 
por la falta de china y p ru y por las 
muchas tiendas que hay y se acrecen en 
las tales calles y que asi da cuenta á la 
ciudad para que ordene lo que con-
venga. 

Y visto se de villete para el primero 
dia de cabildo para tratar desta materia 
y se llamen á todos los caballeros regi-

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana cinco de! mes de 

mayo de mil y seis cientos y diez 
r siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello deguzman corregidor desta 
ciudad luis pacho mejia don melchor 
de vera don pedro diaz de la barrera co-
rreo mayor luis de tobar godines regi-
dores. 

Entro antonio gonzalez y certifico ha- Ke-
ber llamado á cabildo á todos los caba-
lleros regidores que hay en la ciudad 
con el villete que se le dio del tenor si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo vier- VUiete-
nes cinco de mayo á las nueve de la ma-
ñana para ver una propusicion del señor 
francisco escudero de figueroa diputados 
de propios en razón del estado de las 
tiendas de la ciudad y para ver los fia-
dores fpie ofrece antonio de beteta para 
el oficio de mayordomo del posito del 
mais en que esta nombrado este año y 
en todo determine lo que convenga y no 
falte ninguno de vuesa señoria mexico á 
cuatro de mayo de mil y seis cientos y 
diez y siete años don alonso tello. 

Este dia se vido una carta del ficen- ' 
ciado pedro de vergara gauna oidor que 
viene de lima á mexico su fecha en aca-
pulco veinte y ocho de abril. Y visto 
por la ciudad acordo que el señor luis 
de tovar responda luego á esta carta y 
se entregue al señor correo mayor para 
que la despache. 

Este dia habiendo visto las fianzas fianzas de 
„ „ „ „ _ „1 . . . , , . antonio de ve-
que en el cabildo de veinte y ocho de t , , ta '»ayordo-
abril ofrecio antonio de beteta para el n" ^ ' °M'"' 
oficio de mayordomo del posito de los 
maises en que esta nombrado este año 
á que se mando dar villete que los di-

chos fiadores son rodrigo mandujaur en 
mil y quinientos pesos geronimo tremo 
en mil simón guerra en quinientos fran-
cisco manuel de villafuerte en mil pesos 
á alonso muños en mil pesos pedro 
aguado panadero en mil pesos. 

Vistos por la ciudad de conformidad 
admiteuy"«' <íe di jo que admitía todos los dichos fiá-
rmete para «labores en las dichas cantidades como los 

ofrece el dicho antonio de veteta y se 
obliguen como tales según constumbre 
ante el presente escribano mayor con 
los requisitos necesarios y fecho y otor-
gados todos se de villete para que la 
ciudad de poder al dicho antonio de 
veteta. 

KI doctor Este dia se vido una petición del doc-
juan cano pide . 1 

SU salario. tor juan cano abogado de la real au-
diencia y de este cabildo en que pide su 
salario de tal abogado del año pasado de 
seis cientos y diez y seis y el parecer 
(pie dio alonso sanebez montemolin 
procurador mayor que fué el dicho en 
que certifica haber servido el dicho doc-
tor suplica, digo, su fecha á veinte y 
ocho de abril del mes pasado deste di-
cho año y (pie se le podía librar, 

vuto líbrele ^ visto se le libre conforme al pare-
cer. 

•ic qu'iñone"1' ° En este dia se vido una petición de 
clon albaro de samano y quiñones ca-
pellán deste cabildo que es como se 
sigue. 

Don albaro de samano y quiñones 
clérigo presbítero y capellan nombrado 
por vuesa señoria en la capellanía des-
ta ciudad digo que ami se me debe cien-
to y diez pesos del tercio «pie ha corri-
do de ella «pie se cumplió á fin de abril 
que ahora paso. 

A vuesa señoria suplico se sirva «le 
mandar que se me pague en que reci-
biré merced con justicia «Ion albaro de 
samano y quiñones. 

Este dia se vido una petición de juan 
gonzales que es como se sigue. 

Juan gonzales oficial de sastre y ju-
vetero digo que yo soy muy pobre y 
con obligaciones de casa por tanto ¡1 
vuesa señoria pido y suplico mande 
darme licencia por tiempo de seis me-
ses que dentro dellos me examinare en 

Auto. 

que recibire bien con justicia que pido 
y en lo necesario &. juan gonzales. 

Y • . 1 1 i - i Ant0-
i visto no ha lugar lo que pide. 
Este dia se vido una petición de cris- Cristóbal gon-

tobal gonzales nieto que es como se si- ' 
gue. 

Cristóbal gonzales nieto boticario di-
go que por el año pasado de seis cien-
tos y diez y seis yo di todas las medici-
nas de mi botica que fueron necesarias 
para la cárcel publica de vuesa señoría 
mandoseme diese libranza para que se 
me pague el salario que tengo señala-
do y habiéndoseme dado para que fer-
nando de rosas que entonses era ma-
yordomo los diese y pagase nunca qui-
zo respecto de (pie dijo no tenia dine-
ros y que estaba dando cuenta y que no 
podía pagar la dicha libranza y para 
que yo cobre los dichos pesos que pol-
la dicha libranza que presento consta 
deberseme. 

A vuesa señoria pido y suplico man-
de que juan ramirez Cartagena que al 
presente es mayordomo me de y pague 
los dichos pesos (pie la libranza refiere 
y pido justicia Cristóbal gonzales. 

Y visto informe el contador si en las Auto, 

cuentas de rosas se ha recibido esta 
partida. 

Este dia se vido una petición de an-
dres flores montenegro guarda del ala-
meda que es como se sigue. 

Andrés flores montenegro criado de 
vuesa señoria y guarda de la alameda 
desta ciudad digo que el tercio de mi 
salario esta cumplido y para que se me 
pague á vuesa señoria pido y suplico 
mande al mayordomo desta ciudad me 
los pague y pido justicia andres flores 
montenegro. 

Y visto atento á que el señor corre-
gidor dice haber servido se le libre fe-
cha la cuenta. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco millan alarife del tenor siguiente. 

Francisco millan aquien su señoria 
nombro por alarife desta ciudad este 
año de mil y seis cientos y diez y siete 
y yo he servido el dicho oficio estos 
cuatro meses. A vuestra señoria pido 
y suplico mande se me pague mi sala-
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Andres flores 

Auto. 

Francisco ca-
rrillo. 



Auto. 

Don feman-
do carrillo. 

Auto: 

rio del dicho oficio deste primero tercio 
y en ello recibire bien y merced fran-
cisco millan. 

Y visto informe el señor obrero ma-
yor. 

Este dia se leyó una petición de don 
femando carrillo del tenor siguiente. 

Don femando carrillo escribano ma-
yor del cabildo desta ciudad digo que 
ami se me debe el tercio primero que 
se cumplió en fin de abril deste año de 
seis cientos y diez y siete de la sisa y 
de los maises y de las cartas que tengo 
de todo señalado y conforme la costum-
bre. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libren en la caja de cada ge-
nero en que recibire merced con justi-
cia don femando carrillo. 

Y visto informen los señores diputa-
dos de cada genero. 

b u í S m e " e E s t e d i a s e vi<*° u n a petición de agus-
tin de bustamante fiel de la romana de 
las carnecerias mayores desta ciudad 
del tenor siguiente. 

Agustin de bustamante fiel de la ro-
mana de las carnecerias mayores desta 
ciudad digo que en fin de abril deste 
presente año se cumplió el primer ter-
cio de mi salario de tal fiel. 
* A vuesa señoría pido y suplico me 
mande dar su libranza para que el ma-
yordomo desta ciudad me los de y pa-
gue á cuenta de lo procedido del cuar-
tillo y maravedí de la carne que en ello 
recibire merced agustin de bustamante. 

Y visto informe el diputado del mes 
A,,t0- pasado. 
Aibaro de so- Este dia se vido una petición de al-

baro lopez de soria del tenor siguiente. 
Albaro lopez de soria cesionario en 

causa propia de pedro gutierrez digo 
que vuesa señoría fue servido de man-
dar que se le pagasen quinientos y cin-
cuenta y un pesos y tres tomines por 
la razón contenida en la dicha libranza 
la cual habia de cumplir hernando de 
rosas mayordomo que fue desta ciudad 
y no lo hizo y para que yo haya y co-
bre los dichos pesos. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que juan ramirez mayordomo que 

ria. 

al presente es me pague los dichos pe-
sos en que recibire merced con justicia 
que pido &. Albaro lopez de soria. 

Y visto informen los señores diputa- Auto-
dos de propios 

„ . , . . . , Sebastian ca-
Ji,ste día se vido una petición de se- macho. 

bastían camacho del tenor siguiente. 
Sebastian camacho oficial del arte de 

las telillas digo que yo soy hombre po-
bre y impusibilitado de poderme exa-
minar en el dicho arte al presente A 
vuesa señoría pido y suplico mande 
darme licencia por un año para que 
dentro del me examine pues es justicia 
que pido sebastian camacho. 

Y visto no ha lugar lo que pide. Auto. 

La ciudad acuerda que los señores 
diputados de propios con interbencion ágonzaiorome-

del contador hagan la cuenta de lo que deste ano fecha 

se le debe á gonzalo romero agente 
desta ciudad en corte y lo que parecie-
re debersele el mayordomo desta ciu-
dad de los pesos de oro á ellos tocan-
tes conforme al dicho gonzalo romero 
la cantidad que se le debiere por orden 
del señor correo mayor don pedro diaz 
de la barrera. Y con este auto y fe del 
regimiento se le pasen en data al dicho 
mayordomo. 

La ciudad acuerda que el señor al- S w i f i c a d o 

guacil mayor escriba á castilla y para d0® Xyo" vea 
ello el señor procurador mayor vea los eeL??ope\?art 
papeles que son necesarios inviar y e a s t i l l a 

testimonios y los saque y entregue al 
dicho señor alguacil mayor para que lo 

: invie. 
La ciudad acuerda que el señor rec-

tor de la hermita de Nuestra Señora q^ f rec to r 
de los Remedios vea el estado que tie- traiga ÍUSn̂ áei 
ne la limosna que se recogio cuando ^""proce3^ 
trageron á la virgen á esta ciudad y fa

e>¿™idH d e 

donde están y las joyas que se recogie-
ron se traiga aqui el inventario que 
dellas hizo el presente escribano mayor 
y sobre todo de parecer para que esto 
se provea lo que se debe hacer en esta 
causa. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la tnañana doce dias del mes 

de mayo de 
mil y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad francisco rodríguez de guevara 
alguacil mayor francisco escudero fi-
gueroa luis pacho mejia don melchor 
de vera tesorero de la casa de la mone-
da don femando de ángulo reinoso gon-
zalo de cordova regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que para ello le 
fue dado del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
vüiete. ñaña viernes á las ocho de la mañana 

para ver lo tocante á la suplicación de 
las mil y quinientas del pleito de don 
francisco de la torre Y para ver los au-
tos tocantes á lo pedido por andres de 
acevedo en razón de la sisa. Y para 
ver una propusicion del señor francisco 
escudero en razón del remate de las 
tiendas de la ciudad y para ver lo que 
se ha de escribir á castilla y sobre todo 
poner y determinar lo que convenga y 
no falte ninguno de vuesa señoria fe-
cho en mexico á once de mayo de mil 
y seis cientos y diez y siete años don 
alonso tello. 

Que se envie Este dia habiendo visto los autos de 
S d e ^ t ó i vista y revista desta. real audiencia cer-
fiobia"ef pod'erca de la apelación de las mil y qui-
S n a d e i ° 5 £ mentas doblas en el pleito con el teso-
"*o de cruzada r e r o fe la cruzada don francisco de la 

torre por los cuales confirma la real 
audiencia lo acordado en el cabildo de 
trece, digo, de catorce de otubre del 
año pasado de seis cientos y diez y seis 
en que se dio poder á gonzalo romero 
y pedro de zabala agentes en corte pa-
ra hacer la dicha suplicación de las 
mil y quinientas doblas conforme al 
ofrecimiento del señor alguacil mayor 
francisco rodríguez de guebara la ciu-
dad acordo de conformidad que se in-
vie el poder dado á los suso dichos para 
que hagan la dicha suplicación en 
conformidad de lo acordado en el di-

cho cabildo con un testimonio de lo 
que en el se determino para que lo 
hagan y lo que tocare aqui de hacer en 
esta razón conforme al dicho acuerdo 
se haga. Y por (pie podría ser que tu-
biesen noticia deste pleito que se ha 
seguido en esta real audiencia sobre 
esta suplicación se invie testimonio en 
razón y á la letra el auto de remate lo 
cual de el presente escribano mayor. 

Este dia el señor don femando de 
ángulo procurador mayor trujo unos to^pamllf^ue 
apuntamientos para que se le escriba á^™st?iiaPed1r 

castilla del tenor siguiente. 
Lo que se ofrece que advertir á vues-

tra señoría, para escribir á su agente 
en corte es lo siguiente. 

Que por cuanto la cédula que des-
pacho en razón de las matanzas en la 
relación della dice que al presidente 
de la nueva españa, digo, de la nueva 
galicia no de licencia para que los due-
ños de los ganados puedan matar va-
cas terneras cabras ni obejas y en la 
dicencion della no hace mineion de lo 
que refiere en la relación ni menos en 
el principio de la cédula habla con 
mas del virrey de méxico convenía 
que despache cédula por el mismo te-
nor para el dicho presente de la nueva 
galicia. Que por cuanto su magestad 
en seis de 1 lebrero de seis cientos y 
siete despacho una real, digo, una su 
real cédula en que manda que el prior 
y consales de los mercaderes no trai-
gan negros con espadas y que se le in-
formase que negros y mulatos traian 
espadas y con que orden y en el inter 
hiciese guardar y cumplir las cédulas 
que en aquella razón estaban dadas y 
porque ha entendido que algunas per-
sonas pretenden que su magestad les 
haga merced de darles esta facultad y 
que no es justo que habiéndose dene-
gado á los regidores el poderlas traer 
se conceda á otros que no son de tan 
buena calidad los oficios que represen-
tan que este á la mira para que si al-
guna persona la pidiere lo contradiga y 
en caso que se conceda se haga mer-
ced al cabildo de esta ciudad y lo vuel-
va á intentar de nuevo. 



Que por cuanto habiéndose despa-
chado por su santidad un vuleto para 
la orden de san francisco sobre la re-
cepción de los nacidos en esta tierra y 
la orden que se ha de tener en los pro-
vincialatos y demás cosas su data en 
remedios, digo, en roma diez y ocho 
de julio de seis cientos y quince la 
cual por no estar pasada por que no se 
presento conviene según le esta orde-
nado á gonzalo romero la presente in-
viando á roma por un tras lado della y 
la pase por cuanto yo in vie. á esta ciu-
dad representando para ello las discor-
dias tan grandes (pie hay entre estos 
religiosos que se impida á su mages-
tad haga merced á esta ciudad de al-
guna renta para propios y por ser como 
son los que tiene tan cortos que apenas 
llegan á cumplir con el gasto escusado 
mucho que era forsoso. 

(¿ue se pida que por cuanto su ma-
gestad el año de noventa y tres despa-
cho una su real cédula para que las 
sentencias de los fieles executores y de 
la justicia ordinaria de sesenta mil ma-
ravedís abajo fuesen apelados al cabil-
do donde se se conocieron dellas y por 
ve haberse presentado tanto tiempo 
converna se pida sobre cédula para que 
se guarde y platique aqui de que re-
sulta muy gran daño, digo, muy gran 
utilidad á esta ciudad y autoridad ¡i los 
oficios de regidores. 

(¿ue por cuanto su magestad la reina 
nuestra señora el año de mil y quinien-
tos y treinta y cuatro hizo merced á es-
ts ciudad de oficio de alferes real para 
que cada año lo fuese un caballero re-
gidor por su antigüedad la cual merced 
le hace perpetuamente y agora ha oido 
que se trae este oficio en almoneda para 
vender siendo esto de la ciudad convie-
ne que se contradiga y caso que ha es-
ta ciudad halle serle útil que no lo es 
el que se venda supuesto que es suyo 
puedese pedir que del procedido en que 
se vendiese sea la mitad para la ciudad 
supuesto que como digo hoy es suyo y 
conforme la cédula no puede su ma-
gestad disponer del. 
j Que se escriba á su magestad en fa-

vor del señor corrigidor dando cuenta 
á su magestad de lo bien que hago go-
bernando y sirviéndole y á la república 
con tan gran aprobación y justificación 
acresentando á la república cosa de inm-

igran consideración y que no se haga 
novedad con el mas que con otro. 

E visto por la ciudad y conferido so-
bre ello fue acordado que el señor al-
guacil en la carta general escriba estos 
capítulos con adbertencia. 

Que se advierta en la conformidad 
que ss lia. entendido que cuando la ce-
dula de las matanzas se pidió qne fue 
el año de seis cientos y doce (pie no ha-
bía venido su exelencia señor marquez 
de guadalcazar á el gobernar esta tierra 
en cuyo tiempo se lia mejorado esto y 
110 empeoradose y asi mismo el señor 
alguacil, digo, y asi mismo el dicho se-
ñor alguacil mayor escriba á su mages-
tad y su real consejo en lo tocante al 
capitulo cerca del señor corregidor po-
niendo en la carta lo que ha entendido 
desta ciudad. 

V en euanto á lo que apunta el señor 
procurados mayor de las apelaciones de 
sesenta mil maravedís se quite y 110 se 
escriba sobre ello. V sobre lo tocante 
á alferes real escriba poniendo el capi-
tulo que de esto trata como ha entendi-
do de la ciudad y todos los demás casos 
(pie convengan escribir escriba y se in-
vien los papeles necesarios para su bre-
ve despacho y despedicion. 

Este dia habiendo la ciudad visto los Auto sobre ei 
i• i• • i> i , , censo de mi-autos y diligencias techas sobre el cen- guei de aceve-i . . . . , , no que da ni-so que pretende trastenr la parte deformación de 

niiguel rodríguez de acevedo en favor" ' """ ' 
de la caja de la sisa contra don de ri-
vera se acuda que la información de 
útil i dan se haga según y como se con-
tiene en el parecer de los letrados desta 
ciudad y dado se traiga á este cabildo 
para prover. 

Este dia se vicio una petición de do- Domingo de 

mingo salazar alcaide de la alhondiga j ¡ & defofl^ 
del tenor siguiente. i« aihond!g«!de 

Domingo de salazar vecino desta ciu-
dad digo que vuesa señoría fue servido 
nombrarme por alcaide de la alhondiga 
della y porque yo me hayo con algunos 

Auto por de-
sistido y se de 
vfliet e p a r ¡t 
nombrar. 

Juan fernan-
dez de salazar 

Side su salario 
el año de «IB y 

q u i e r e d a r 
cuenta por do-
mingo de sala-
zar. 

Auto. 

achaques por cuya razón no puedo asis-
tir al dicho oficio hago desentimiento 
del. Suplico á vuesa señoría se sirva de 
darme por desistido y nombrar en mi 
lugar á quien fuere servido y porque to-
dos los pesos que han procedido de los 
derechos de los granos que en la dicha 
alhondiga han entrado en el tiempo que 
en ella he sido tal alcaide los ha ido re-
cibiendo juan femandez de salazar mi 
antecesor como fiador que es mió. Su-
plico á vuesa señoría mande se le tome 
la cuenta que esta presto de darla al 
punto que se cobre del el alcance que 
se le hiciere para que yo quede libre de 
todo lo que por razón del dicho oficio 
me pertenece en el tiempo (pie he sido 
tal alcaide domingo de salazar. 

Y visto se da por desistido y se de vi-
llete para nombrar alcaide por el resto 
deste año y en cuanto á la cuenta se no-
tifique la del luego el dicho domingo de 
salazar ante los señores diputados de 
propios y fecha la cuenta no constando 
de alcance contra el dicho domingo de 
salazar se le de libranza de su salario de 
lo que se le debiere hasta hoy fecho la 
cuenta. 

Este dia se vido una petición de juan 
fernandez de salazar. 

Juan fernandez de salazar digo que 
yo fie á domingo de salazar en el oficio 
de alcaide de la alhondiga desta ciudad 
de que vuesa señoría fue servido de ha-
cerle mereed y porque el suso dicho ha 
hecho dejación del dicho oficio y yo co-
mo su fiador quiero por el dar cuenta 
de los derechos que han sido á su cargo. 
A vuesa señoría suplico mande se me 
tome la dicha cuenta que estoy presto 
á ciarla sin ninguna dilación y pagar el 
alcance que en ella se me hiciere y que 
para este efeeto se me despache libranza 
de un salario del tiempo que en el año 
pasado fui alcaide de la dicha alhondi-
ga. Juan Fernandez de salazar. 

Y visto que de la cuenta juntamente 
con el alcaide como esta mandado y no 
constando de alcance ninguno dellos se 
le libre su salario de lo que sirvió fecha 
la cuenta. 

Este dia se vido una petición de fray 

hernando de león de la orden de S a n Fray hernan-
. . . . . i . • do de león de agustm del convento de san sebastian. ¡ a orden de san 

Fray hernando de león religioso de 'conven t o°r <il 
, , . . san sebas t l an 
la orden de nuestro padre san agustm pide un pedazo 

vicario del convento de san Sebastian 
en esta ciudad de mexico por mi y en 
nombre del dicho convento digo que en-
tre el dicho convento y unas casas nues-
tras media un callejón que va á salir á 
calle ancha de manera que tiene dos sa-
lidas y la una dellas esta arrimada al 
dicho convento cuyo transito esta pe-
queño que apenas puede pasar un ca-
ballo por el y por el redunda daño y 
perjuicio al dicho convento por haber 
por el disposición á robarle y á otras 
cosas de grandísimo daño para cuyo re-
medio y que este transito que sera de 
vara y media poco más ó menos se con-
vierta en el dicho convento para ofici-
nas de que esta muy necesitado y ha-
cer pasadizo á las casas que junto á el 
tenemos y convertirla en vivienda nues-
tra por la mucha estrecheza que tene-
mos en el y estar sin perjuicio de ter-
cero y esto no perjudica á la salada del 
dicho callejón por quedarle calle y en-
trada ancha y no servir de nada. 

A vuesa señoría pido y suplico que 
visto los autos, digo, que visto lo suso 
dicho y ser asi se sirva de hacer mer-
ced al dicho convento clel dicho tran-
sito de vara y media con facultad que 
pueda edificar las dichas oficinas y 
transito para pasar á las dichas casas 
dándole para ello los recaudos que 
convengan que en ello recibirá el di-
cho convento muy gran merced de 
vuesa señoría como siempre fray her-
nando de león. 

Y visto se informe por el señor gon-
zalo de cordova juez de pulicia. 

Este dia se vido una petición de don non niba m 
, , , . _ , , i , i -, de quiñones pi-albaro de qumones capellan del cabil-de su salario 

, . . , , . • i i • del terci o d e 
do pide el tercio primero de su salario BIT. 
deste año y el parecer que dio el señor 
don femando de ángulo procurador 
mayor en que dice haber servido el 
dicho oficio de tal capellan con cuida-
do y puntualidad por lo cual se le po-
dra librar su salario deste tercio según 
constumbre. 



Auto se le li-
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de tercio de 617 

Y visto se le libre fecha la cuenta lo 
que se le debiere. 

Este dia se vido lo pedido por don 
femando carrillo escribano mayor deste 
cabildo cerca de su salario de escribano 
de sisa y maises y cartas del tercio pri-
mero deste año y un parecer, digo, y 
los pareceres que los diputados dieron 
del tenor siguiente. 

Don femando carrillo ha acudido á 
lo tocante al posito de los maises este 
año con tan gran puntualidad y cui-
dado que estando las cosas del con tan 
poca orden y claridad los ha puesto en 
tal estilo que ha formado unos libros 
de caja fuera de la obligación que era 
suya donde ha armado todas las cuen-
tas con tan gran claridad y figesa de lo 
que se debe y tiene asi en especial co-
mo en dinero y por falta de esta razón 
que hoy hay que nunca la habido á 
estado las cosas del posito tan confu-
zas que ha sido causa su mala admi-
nistración de no haber cuenta esta tie-
ne hoy como digo á vuesa señoria de 
que es digno que se le premie pues es 
causa con esto que ha hecho 110 ser 
necesario contador pues antes serviría 
de estorvo que de utilidad al dicho po-
sito por 110 ser necesario y tener tanta 
verdad y claridad todo lo que es de su 
cargo aunque como digo no lo era del 
suyo tener estos libros que ha formado 
y me consta de todo ello por haber 
visto y su anejado y haber visto en 
esta administración lo que faltaba otra 
vez, que administre demás desto esta 
á todos los entregos y recibos muy 
puntualmente por todo lo; cual siendo 
vuesa señoria servido se le puede li-
brar su salario que pide y estimarle 
vuesa señoria el cuidado que tiene y 
habei hecho esto méxico once de mayo 
mil y seis cientos y diez y siete (años) 
albaro de castrillo. 

Don femando carrillo ha acudido 
con puntualidad al despacho de la sisa 
y se le puede librar este tercio de su 
salario méxico once de mayo de mil y 
seis cientos y diez y siete años don fer-
nando de ángulo reinoso. 

Don femando carrillo ha acudido al 

despacho de propios y se le puede li-
brar méxico once de mayo de mil y seis 
cientos y diez y siete años luis pacho 
mejia. 

Y visto se le libre conforme á los pa- ,ir
A,Uo K le 

receres que trae. 
Este dia se vido una petición de fran- Francisco mi-

cisco millan alarife desta ciudad en ciode'wY1 ter 

(pie pidió el tercio primero deste año 
de su salario la cual en el cabildo pasa-
do se cometio al señor luis pacho, di-
go, luis de tovar para que como obrero 
mayor que es este año de la ciudad el 
cual le dio de haber servido el dicho 
francisco millan estos cuatro meses en 
todo lo que se ha ofrecido de reparos y 
obras de la ciudad y que se le podra li-
brar su salario lo cual en conformidad 
del decreto daba por parecer. 

Y visto se le libre fecha la cuenta b r
Aut0 " , e h 

conforme al parecer. 
Este dia se vido una petición de agus- Agus t ¡ n d e 

tin de vustamante fiel de la romana d e R S g 
la carneceria mayor presentada en el617' 
cabildo de cinco deste mes en que pide 
el tercio'primero'deste año de su salario 
que cumplió á fin de'abril y lo que infor-
ma el señor gonzalo de cordova diputa-
do á quien se remitió el cual dice que en 
cumplimiento dé lo que vuesa señoría 
manda me he informado y el mes pa-
sado vi por vista ojos de ojos que agus-
tin de bustamante asistió en su oficio 
de fiel de la romana y siendo vuesa se-
ñoria servido se le puede mandar librar 
su salario gonzalo de cordova. 

Y visto se le libre fecha la cuenta l o c o S p M ^ I 
que se le debiero. 

Este dia se vido una petición del se-
ñor gonzalo de cordova en que pide el 
salario de diputado de la carneceria ma-
yor el mes pasado de abril y el parecer 
cpie dio el señor corregidor de haber 
servido con el cual ocurrio á su exe-
lencia y por decreto de once deste mes 
mando que se despachase en la forma 
que se acostumbra. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Don 

Fernando Alfonso Carrillo. 

salario de car-
neceria 

Auto se libre. 

En la ciudad de méxico 
viernes diez y nueve de mayo de mil y 

seis cientos y diez y siete 

se junto la ciudad á cabildo conviene á 
saber los señores don alonso tello de 
guzman corregidor francisco escudero 
figueroa albaro de castrillo don feman-
do de ángulo reinoso luis pacho mejia. 

Este dia se vido una petición de fran-
F r a n c i s c o . » . , . . 

fran e o p i d e cisco tranco del tenor siguiente. 
agua para tacú- . , . 
baya. I1 lancisco franco oficial mayor del 

oficio del secretario alonso pardo de 
fuentes digo que yo tengo una casa y 
huerta en la villa de tacubaya donde 
lo mas del tiempo tengo á mi mujer por 
estar muy enferma y tengo necesidad de 
que vuesa señoria me haga merced de 
que se me de licencia para poder me-
ter en la dicha mi casa para nuestro 
sustento y provisión de la dicha caja y 
huerta 1111 ramal de agua para los di-
chos usos remaniente y encarcelada 
con la obligación del auto acordado 
que estoy presto de hacer. 

A vuesa señoria suplico me haga la 
dicha merced atento que no resulta da-
ño della en que recibire muy gran mer-
ced francisco franco. 

Y visto se acordo que en la vecita ge-
general que el señor corregidor y dipu-
tados nombrados por su exeler.cia han 
de hacer vean esto y informen á la ciu-
dad para que visto provea lo que con-
venga. 

Este dia habiendo visto la ciudad los 
Los autos so- , i 1 j 

bre la ordenan-autos fechos en razón d é l a ordenanza. 
7.a ya p e d i d a , 
por los hilado- pedida para que de los veedores y 
res sobre el h a - 1 , , , . . . 
cerse floja. maestros del arte de llar seda cerca 

Gonce d e r s e ordenanza. de que se proiba que ninguna persona 

Regidores. 

Auto. 

use el oficio de hacer seda floja por ser 
anejo á ellos y lo por su parte alegado 
y probado y parecer que en ello dio 
don femando de ángulo reinoso regidor 
desta ciudad, digo, reinoso regidor di-
putado para el dicho efecto con inter-
vención de don juan digo, del doctor 
juan cano letrado desta ciudad y lo pe-
dido por los dichos veedores de que 
atento á que por las informaciones cons-
ta del daño que á todo el reino se 
le sigue el que este oficio le usen per-
sonas que no lo entiendan se les con-

ceda la dicha ordenanza según Jo tienen 
pedido. 

Dijeron que concedían y concedieron 
la dicha ordenanza pedida por los di-
chos veedores y maestros en razón de 
que ninguna persona que no sea exa-
minada del oficio de ilar seda y que 
tenga titulo no pueda hacer la dicha se-
da floja la cual dicha ordenanza remi-
ten al dicho comisario para que la aga 
en forma y con las penas y gravámenes 
que le pareciere y resultare de las in-
formaciones y fecha se de villete para 
que la ciudad la vea y estando cual 
convenga se aprueve y firme. 

Entro el señor alguacil mayor fran-
cisco rodríguez y el señor correo mayor 
don pedro de la barrera. 

Este dia entraron en el cabildo el ca- in santa iglesia 
, , , . pide se de lugar 

nonigo antonio de salazar y el racione- y asientos a las 

ro antonio de mata en nombre del se- ver'S'comedia 
ñor arzobispo (lean y cabildo de la san- cuantoP"anPen 

ta iglesia desta ciudad los cuales dije- a p r o " s " 1 ' 
ron que el dicho señor arzobispo y ca-
bildo suplicaban á esta ciudad se sir-
viese de que por cuanto este año han 
en la procesión del Santísimo Sacra-
mento las religiones y parecía justo que 
los frailes gravez darles asiento donde 
viesen las comedias y que fuese parte 
desente pues esta fiesta tocare á esto se 
sirviese de dar en esto la orden que se 
había de tener que ellos en su asiento 
acomodarían á los religiosos graves (pie 
hubiese lugar. 

Y habiendo oido la ciudad el dicho 
recaudo respondio que desearía hacer 
lo posible en el caso por ser justo y pe-
dirlo el señor arzobispo dan y cabildo 
y que trataría y se veria el medio que 
en ello se podia dar luego en este ca-
bildo. Con lo cual los suso dichos se 
fueron. 

Y luego la ciudad trato y confirio 
sobre el caso acordo de conformidad ha'iugar. 
que los señores albaro de castrillo y 
don femando de ángulo procurador 
mayor vayan á ver al arzobispo deán y 
cabildo de la santa iglesia y le repre-
senten la voluntad y animo desta ciu-
dad en acomodar de asiento y lugar á 

; los religiosos digo á las religiones que 

Auto d e la 
ciudad que no 



fueren acompañando la prosecion del 
santísimo sacramento para ver las co-
medias y que por no tener suficiente 

Sale regidor. l u g a r p a r a d a f ] q ^ c o n v ¡ e n e ¿ | o g 

que están señalados se ocupan por tri-
hunales sin haber sobra de lugar que 
poder disponer para las dichas religio-
nes 110 lo da porque no le tiene y su-
plica se les de por escusado admitiendo 
la gran voluntad que tiene de serbir á 
su señoría y cabildo y que vayan luego 
y fueron al punto, 

rador esig!¡0Ce\ La ciudad acuerda que por cuanto 
pleito que textu , ¡ . . 1 

martin de firi-tiene noticia que martin de vinga pide . . . . . . . K . L . . 1 v « ^ 1 ' l V t O za sobre las ca- „„ i . . , , o í as y zapatas.se le cíe cierta cantidad de dinero de la noas 

Krancisco de 
carrion. 

sisa por las canoas y sapatos que hizo 
para traer el agua de santa fe el señor 
procurador mayor salga á esta causa y 
le defienda por todas instancias como 
convenga y estando presente se le no-
tifico. 

Entro el señor don alonso de ribera. 
Este dia se vido una petición de 

francisco de carrion y una certificación 
del tenor siguiente. 

Pedro zalgado en nombre de fran-
cisco de carrion y en virtud de su po-
der digo que por mando del señor co-
rregidor y en virtud de comision de su 
exelencia hernando de sabehedra con-
tador des ta ciudad le tomo cuenta al 
dicho mi padre del tiempo que se ocu-
po por sobrestante de la calzada y 
puentes que se hicieron en el camino 
que va del pueblo de tenavuca al de 
atcapotzalco términos y jurisdicción 
desta ciudad. 

A vuesa señoría suplico se sirva de 
ver la dicha cuenta y fecho se mande 
pagar al dicho mi parte los pesos de 
oro que se le deben de resto de la dicha 
ocupasion en que recibire merced con 
justicia pedro de zalgado. 

Certificación. P o r , a c u e r>ta que por comision del 
señor don alonso tello de guzman co-
rregidor desta ciudad fenecí con fran-
cisco de carrion sobrestante nombrado 
por su merced para las obras del cami-
no que va de santiago tlaltilulco al 
pueblo de tenayuca y reparo de sus 
puentes y parece haberse ocupado el 
dicho francisco de carrion setecientos y 

cuarenta dias que hay efectivos en los 
que corren desde quince del mes de 
setiembre del año de seiscientos y ca-
torce que corren, digo, que comenzo á 
usar de la dicha comision hasta treinta 
de noviembre del año pasado de seis 
cientos y diez y seis que se acabo la 
dicha obra y fue dada por buena que 
á razón de dos pesos de oro de minas 
que le fueron señalados cada dia de 
salario monta un mil y cuatro cientos 
y ochenta pesos de oro de minas que 
reducidos á oro común son dos mil y 
cuatrocientos y cuarenta y ocho pesos 
tres tomines y nueve granos de los 
cuales contados mil y treinta y tres 
pesos del dicho oro los seis cientos que 
recibió de femando de rosas mayordo-
mo que fue, digo, mayordomo de pro-
pios en diferentes veces por libranzas 
del dicho señor corregidor y los cuatro 
cientos y treinta y tres y tres en que 
fue alcanzado en la dicha cuenta res-
ta que ha de haber y se le deben de su 
salario mil y cuatrocientos y quince 
pesos y tres tomines y nueve granos 
del dicho oro común. 

En certificación de lo cual de man-
damiento del dicho señor don alonso 
tello do guzman corregidor desta ciu-
dad de méxico la dio seis de mayo de 
mil y seiscientos y diez y siete años 
femando de sabeedra. 

Y visto se acordó que los señores di- A u t 0 

putados de propios vean la comision 
que tubo el señor corregidor y lo que 
hay de dinero de obras públicas y de 
donde se ha pagado lo que refiere la cer-
tificación y fecha la cuenta de todo con 
los cuales ofrecieren den parecer. 

Este dia so vido una petición de fran- F r ano i sco Ho-
cisco flores del tenor siguiente. de" ejerció' Se 

Francisco flores sacristán de la ber-61"^ Grr'° 
. . , Remedios. 

mita ele nuestra señora de los remedios 
estram uros desta ciudad digo que yo 
he servido en la dicha hermita este ter-
cio pasado que se cumplió á fin deste 
año y se me debe el salario del. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me pague en que recibire merced 
con justicia francisco flores. 

Y visto informe el señor rector de la A u t 0 i n í o r m e 

hermita. 

I,icen c i a d o 
carranza 
rio de 

viea-

La ciudad acuerda que el señor co-
rreo mayor escriba una carta al gene-
ral de los franciscos en favor de la per-
sona de fray niculas de monrroy v se 
traiga ¡tara ver informe. 

Este dia se vido una petición de el 
.lios^'"*Tom 'licenciado diego de carranza capellan 

de la hermita de los remedios. 
El licenciado diego de carranza cape-

llán de la hermita de nuestra señora de 
remedios digo que yo tengo servido á 
la dicha hermita este tercio primero, 
digo pasado que se cumplió y fin de 
abril y se me debe el tercio del. A vue-
sa. Señoría pido y suplico mande al ma-
yordomo me pague dicho tercio en (pie 
recibire merced el licenciado diego de 
carranza. 

Y vista informe el señor rector don 
Auio. melchor de vera. 

Femando de S e U n í l P e ^ c Í ° n fie fer-
^ eon«a-n¡l„d0 de salía ved ra. 
cío d,' abril m. Fernando de sahabedra contador de 

los propios de vuesa señoría digo que 
yo he servido y me esta por librar el 

en <pie recibire merced francisco de 
celaya. 

Y visto se le da licencia por seis me- Ant0-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de los tjaff„ yVirtoio-

maestros de hacer agujas del tenor si- "gnjím"^' 
guíente. 

Pedro de santiago y bartolome ro-
dríguez maestros de hacer agujas deci-
mos (pie por mandado de vuesa se-
ñoría se pregonaron las ordenanzas 
que esta ciudad ha hecho del dicho 
oficio y la taza que se ha puesto 
en todo genero de agujas según que 
en ellas mas largamente se contie-
ne una de las cuales es que de aqui 
adelante se hayan de examinar los que 
lo hubieren de usar so las penas que 

"contienen y es asi que como es notorio 
no hay en esta ciudad sino tres maes-
tros del dicho oficio y al presente este-
lian de lemosin uno dellos á quien lia-
biamos nombrado por maestro mayor 
examinado lia muchos dias (pie esta 
enfermo y á punto de muerte por cuyo 

primer tercio deste año que cumplió respeto no es posible que se bagan los 
en fin de abril del. A vuesa señoría examenes en el termino que se nos ha 
pido y suplico sea servido mandar se señalado basta que el dicho esteban de 
me libre y pague y en ello justicia fer- lemosin este con salud para poder acu-

Anlo. 

Antonio gon-

nando de de sabedra. 
Y visto informen los señores dipu-

tados de propios. 
Este dia se vido una petición de an-

t e r c i o . p i d e 01 tonio gonzales portero del cabildo. 
Antonio gonzales portero de vuesa 

señoría digo que ami se me debe el 
tercio que se cumplió á fin de abril 
deste año. A vuesa señoría pido y su-
plico mande se me de libranza para 

dir á los exámenes y en cuanto á la di-
cha postura tenemos que alegar de 
nuestro derecho por tanto. 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos se sirva de prorrogar el termino 
señalado basta que el dicho esteban de 
lemosin consiga salud y que las li-
branzas se nos den para el dicho efec-
to v que en el ínterin que alegamos no 
se ejecuten en que recibiremos bien y 

Aillo. 

Francisco de 
celava pide li-
cencia. 

que el mayormo me pague en que re- merced con justicia que pedimos y en 
cibire bien y merced antonio gonzales. 

Y visto atento que consta haber ser-
vido se le libre fecha la cuenta. 

Este dia se vido una peticiop de 
francisco millan, digo, de selalla en 
que pide cierta licencia. 

Francisco de celaya vecino desta ciu-
dad digo que yo tengo tegidos v voy 

lo necesario .V". El licenciado contreras. 
Y visto por dos meses se prorroga 

para que se examinen y en lo demás 
no ha lugar. 

Este dia se vido una petición de 
agusti n lopez. 

Agustín lopez portero de vuesa seño- AR"sti" 1 " 
ría digo que á mi se me debe el primer 

tegiendo algunos pasamanos y listones tercio de mi salario deste año y para 
y para poderlos vender publicamente, que se me pague A vuesa señoría pido 

A vuesa señoría pido y suplico man- y suplico mande al mayordomo desta 
de ciarme licencia y permiso para ello ciudad me los pague y pido justicia y 
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Auto. 

Regidores. 

Los maestros 

en lo necesario &. agustin de busta-
mante, digo, agustin lopez. 

V visto se le libre fecha, la cuenta lo 
que se le debiere. 

Volvieron á entrar los señores alba-
re de castillo y don femando. 

...... Este dia se vido una petición de los 

. ¿ r S S S S m a e s t r o s d e l a r t e m a y o r 'leí tenor si-
zas- guíente. 

Los veedores y mayorales del arte 
mayor de la seda terciopelo raso y da-
masco parecemos ante vuesa señoría 
en la mejor via y forma que convenga 
y decimos que por cuanto por un ca-
pítulo de ordenanza número seis de 
las fechas por el año de setenta y tres 
se disponey manda que el que se hu-
biere de examinar del dicho arte pague 
por su examen diez pesos de minas 
para los dichos veedores y si fuere 
examinado en castilla pague solo cinco 
y por otra ordenanza numero cuatro 
se mand a que ios dichos mayorales y 
veedores lleven solo de los dichos exa-
menes la tercia parte y las otras sean 
para la caja de la cofradía del espíritu 
santo y es asi que al tiempo y cuando 
que la dicha ordenanza se hizo había 
solos dos veedores y agora son (res y 
escribano y mayordomo y por se r co-
mo son pocos los derechos que caen de 
los dichos examenes y ser los gastos 
mayores y no tener la dicha cofradía 
otros derechos para celebración de sus 
fiestas que son seis en el año sin otras 
obligaciones á todo lo cual no pueden 
cumplir y va en disminución la dicha 
cofradía de mas de que si de una par-
te que queda han de llevar cinco per-
sonas no les viene á valer á peso cabal 
por su trabajo siendo tan exorbitante 
que en un examen se ocupan casi dos 
dias y respeto de ser este arte esento 
de dársele titulo por este cabildo son 
menos los derechos que paga un exa-
minante otro ninguno oficio v conside-
rando esto ha parecido convenir sien-
do vuesa señoría servido que este ca-
pitulo de ordenanza sea de cantidad 
de cuarenta pesos veinte para la dicha 
cofradía y veinte pesos los dichos vee-

dores con que sera concurrenten canti-
dad para ello. 

Y asi mismo la espiriencia ha mos-
trado que muchas personas con poco 
temor de Dios sin ser examinadas usan 
y ejersen el dicho arte sin saber que la 
pena que tienen no es mas de diez pe-
sos de minas y como arte donde se in-
teresa en el uso del remedio 110 se les 
da nada de usarlo por ser poca la pena 
lo cual resulta en perjuicio de la repú-
blica por que la obra que las personas 
hacen es falza y deminuta y se verifica 
que si fueran ahiles se examinaran y se 
escusara todo esto si la pena fuera ma-
yor y mas rigurosa pues con (illa 110 
osaran á usarlo sin ser examinados y 
asi convernia por el bien universal que 
esta, pena fuese por la primera vez cin-
cuenta pesos y por 1a. segunda pena do-
blada y por la tercera destierro de esta 
gobernación y asi mismo aya otra or-
denanza en que se prohive que ningún 
mercader pueda dar seda á ninguna lia-
ra tejer sin que primero le conste que 
á la tal persona que lo vende es exami-
nado y lleve testimonio del escribano 
de la cofradía de estarlo so pena de diez 
pesos de minas lo cual los dichos mer-
caderes encubren y bayan y si 110 die-
ren la dicha tela 110 tubieran que tejer-
los trasgresores y convernia acrecentar 
esta para á cincuenta pesos y que nue-
vamente se se pregonasen todas las or-
denanzas deste arte porque si el año de 
setenta y tres se pregonaron los que tie-
nen tiendas es imposible saberlo y asi 
puede digo, y asi pues esto va endere-
zado al bien común y al uso del dicho 
arte y si vuesa señoría incurre en el re-
medio dello 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos que habida esta relación por ver-
dadera merced, digo, mande conceder 
las tres cosas en este pedimento conté- ' 
nidas para (pie estandolo su exelencia 
las confirme y siendo necesario esta-
mos prestos á dar confirmación de la 
utilidad y daño que en ello hay pedi-
mos justicia y juramos á Dios y la cruz 
no ser de malicia alonso muñoz anto-
nio de quezada francisco cereso rendon. 

touio millan. 

Y visto que 110 ha lugar de alterar 
las ordenanzas dellas los veedores de-
nuncien ante el señor corregidor para 
que los castigue. Y en lo (pie toca á 
(pie se pregonen las ordenanzas se ha-
ga corno lo piden. 

Auto» de an- Este dia se vieron los autos é infor-
mación en razón de lo pedido por an-
tonio millan cerero cerca de que le man-
de pagar ciento y treinta y nueve pe-
sos que montaron ocho arrobas y cua-
tro libras de cera en hachas que dio el 
año de seiscientos y quince al mayor-
domo femando de rosas por man-
do del señor correo mayor alonso diaz 
de la barrera comisario que fue para 
recibir á los señores virreyes en las ca-
sas del cabildo para las fiestas para 
efecto de alumbrar cuando salieron la 
cual cantidad no le estaba pagada y 
pido que habida información dello se 
le pagase el cual la dio despues de ha-
ber informado los señores diputados de 
propios á quien se remitió que no pa-
recía por las cuentas de femando de 
rosas estar pagado esta cantidad ni en 
las del dicho correo mayor. 

Y visto se acordo que declarando fer-
nando de rosas mayordomo qué fue 
desta ciudad haber recibido esta canti-
dad de cera para el efecto que se refiere 
constando por certificación del conta-
dor de propios en la cuenta final del 
dicho femando de rosas no estar paga-
das estas achas ni habersele recibido en 
data ni menos en la que dio el señor 
correo mayor alonso diaz de la barrera 
dando fianza á contento desta ciudad 
se le libren los dichos pesos. Y en esto 
no viene el señor albaro de castrillo. 

Don Alonso Tello.—Francisco Ro-
dríguez de Guebara.—Ante mi Don 
Femando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de míxico 
viernes por la larde dos días del mes de 

junio de mil y 
seis cientos y diez y siete años. 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad alonso de valdez francisco escu-
dero figueroa don alonso de rivera alon-
so sanchez montemolin depositario ge-
neral luis pacho mejia don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda 
don femando ángulo reinoso luis de 
tovar godines regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
que hay en la ciudad y que el señor al-
guacil mayor y gonzalo de cordova es-
tan impedidos y asi lo juro. 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy 
viernes dos de junio ¡i las tres de la tar-
de en punto para determinar la resolu-
ción de la materia de la arquería de el 
agua desta ciudad que por villete de su 
exelenoia manda se le envie so pena al 
caballero regidor que faltare doce pe-
sos de que se dara cuenta á su exelen-
cia la causa por que no se le da la re-
solución mexico hoy dicho dia don 
alonso tello. 

Entro el señor correo mayor don 
alonso de la barrera. 

Entro el señor don femando de la 
barrera regidor. 

Este dia habiendo la ciudad oidoá los Solire e | s r 

señores comisarios del arqueria y en-'iueria del agua 
tendido de las diligencias que han he-
cho para la comodidad del remate des-
ta obra que el precio della pedido por 
personas de satisfacción no baja de 
ciento y sesenta y ocho y ocho mil pe-
sos deseando á cualquiera costa acabar 
obra de tanto lucimiento y utilidad para 
esta ciudad y con que la necesidad que 
generalmente hay hoy de agua se aca-
bara. 

Acuerda de conformidad que habien-
do dado primero cuenta desta resolu-
ción suya á su exelencia los señores di-
putados comisarios desta obra la rema-
ten el lunes cinco deste mes de junio á 
la campana de las doce en la persona 

Regidor. 

Regidor-



que mas baja hiciere y que demás sa-
tisfacción fuere para fiarle el cumpli-
miento de obra tan costosa y tau impor-
tante como esta. El cual remate se ha-
ga con la condicion ya escrita de que se 
ha de acabar esta fabrica para el ultimo 
dia del año que biene de seiscientos y 
diez y ocho. Y hecho asi el remate los 
dichos señores diputados dan cuenta 
del á su excelencia y á esta ciudad para 
que se disponga por todas partes la can-
tidad de dinero necesaria para la. paga 
desto. 

Don Alonso Tello. - A n t e mi Don 
Fernando Alfonso Carrilio. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana nueve días del 

mes de junio de 
mil y seis denlos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello «le guzman corregidor desta 
ciudad francisco rodríguez «le guevara 
alguacil mayor alonso de valdez fran-
cisco de escudero albaro decastrillo don 
melchor «le vera. «Ion femando «1«' án-
gulo reinoso. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á cabildo con el 
villete que se le dio del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte ¡i cabildo ma-
ñana viernes á las ocho de la-mañana i 
para ver el remate fecho del arquería 
en alonso perez de castañeda y otros 
en ciento y setenta mil pesos y dar or-
den en el dinero que que se ha «le vus-
car y todo lo demás que conviniere en 
esta materia tratar y determinar. 

Y para ver lo pedido por andres de 
acevedo sobre la comutacion del sen so 
de la sisa que tiene pedido que tenia 
miguel rodríguez de acevedo y prover 
en esto habiendo visto los autos deter-
minando lo «pie conviniere. 

Y para firmar el capitulo de orde-
nanza pedido por parte de los dadores 
cerca de la prohibición del hacer seda 
floja. 

Y para ver un propucicion del señor 
francisco escudero de figueroa cerca de 
el estado de los propios y tiendas «le 
vuesa señoría con apercibimiento «pie 
le parara entero perjuicio asi ausentes 
como presentes en méxico y junio ocho 
de mil y seis cientos y diez y siete don 
alonso tello. 

Este dia habiendo visto los autos é 
informaciones fechas á pedimento de 
andres de acevedo sobre la comuta-
cion del censo que miguel rodrigue/ 
acevedo debe á la sisa de cinco mil y 
ochocientos pesos de principal la ciu-
dad dijo que mandaba y mando y 
mando que los letrados desta ciudad 
de parecer si es bastante la informa-
ción dada y den parecer sobre ello y se 
traiga para prover. 

Este dia se vieron el resumen y final 
cuenta que dio femando de rosas del 
tiempo que fue mayordomo desta ciu-
dad «pie están firmados y fenecidos 
ante los señores justicia y diputados 
de propios por los cuales consta hacer 
alcance del dicho femando de rosas á 
los propios desta ciudad «le setenta y 
seis pesos siete tomines. Y visto pol-
la ciudad mando «pie la dicha cuenta 
se ponga en la Contaduría de propios 
y si el dicho femando de rosas pidiere 
testimonio del alcanse y final de la 
cuenta se le de y se le pague el alcanse 
por el mayordomo desta ciudad por 
libranza «pie se le de por el contador 
en virtud «leste auto. 

Este dia se vido una petición de pe-
dro hernandes que su tenor es como se 
sigue. 

Pedro hernandes vecino desta ciu-
dad digo que yo suplique á vuesa se-
ñoría me hiciese merced de un pedaso 
de lagunilla que esta en la calzada de 
chapultepeque junto á unas casas mias 
para poderlo labrar por mi pedirme la 
entrada de las casas «pie allí tengo y 
pues vuesa señora acostumbra para 
adorno de la república dar entrada y 
salida en los callejenos. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
conceda esta merced en que recibire 
muy gran bien. 

Autos «lo an-
dres dé aee vedo 
sobre el eensi» 
de sisa. 

Aprobac i ó n 
déla final cneli 
ta «le femando 
de rosas mayor-
domo. 

Diose t e s t i -
monio. 

Entregase la 
cuenta e n 1 ¡i 
o i i t a d u r i a «1 
contador. 

l'ed r o li e r-
nandes. 

Los m e r c a 
deres. 

Y visto de parecer habiéndolo y 
visto y visto y los títulos el señor di-
putado de pulida. 

Este dia se vido una petición de los 
mercaderes. 

Los mercaderes y vecinos desta ciu-
dad «pie informamos, digo, que firma-
mos esta petición por lo (pie nos toca 
y prestando voz y causion de rato sois-
presa obligación de nuestras personas 
y vienes por los (lemas que en este ne-
gocio pueden ser interesados decimos 
noticias, digo, decimos que á nuestras 
noticias es venido que á pedimento de 
los hiladores y oficiales examinados en 
el arte de la seda se han hecho ciertos 
autos y informaciones en orden á «pie 
por ordenanza se prohiba el hacer se-
das Hojas á los que no fueren exami-
nados en el dicho oficio de hilador la 
cual dicha ordenanza y prohibición 
desde luego contradecimos para que 
no se haga ni establesca por las razo-
nes siguientes. 

Lo uno por que el beneficio de la 
seda en maso para redimirla á floja 
consiste en arte siendo asi que se hace 
juntando algunas hebras ó cabos de la 
dicha seda en maso puesta en asanjala 
cual es tan fácil que cualquiera lo pue-
de hacer y asi no hay necesidad de 
particular pericias ni examen supuesto 
«pie la dicha seda no se hila ni tiene 
particular cuenta ni artificio y asi mu-
chas personas pobres y viudas que no 
tienen otro entretenimiente de que po-
derse sostentar se ocupan en hacer la 
dicha seda floja muy bien y con toda 
perfección por «pie las mugeres como 
personas «pie saben labrar juntan las 
hebras necesarias para la seda floja 
saviendo lo «pie conviene para los la-
brados sacando la seda limpia y mas 
pura que los hiladores que sacan para 
los pelos y tramas la seda mas fina y 
le echan aceite y del desecho hacen el 
flojo «pie bienen á ser muy malo su-
puesto lo cual seria de muy grande 
daño y perjuicio á república la dicha 
prohibición asi por quitarse el sustento 
á tantas personas pobres y mugeres 
como por no ser tan fina y buena la 

seda floja que se hace por mano de los 
dichos hiladores. 

Lo otro por que mediante lo referido 
pudiendo libremente todos los «pie 
«piicieren hacer la dicha seda floja hay 
gran cantidad del la y de buen precio 
y si solos los hilados se le permitiese 
habría mucho menos cantidad y subi-
rían exesibamente el precio della y no 
importa que este sea beneficio de seda 
para que por este se entienda pertene-
cer al dicho oficio de hilador por que 
demás de no consistir en arte ni peri-
cia como esta advertido también el re-
ducir la dicha á seda Hoja á uiadejitas 
y debanarla es de mayor dificultad y 
requiera mas avilidad por estar puesta 

jen cruz y sacarla della encañando y 
poniéndola en ella para hacer las di-
chas madejitas y contodo eso ni lo uno 
ni lo otro esta sugeto al dicho oficio y 
de algunos años á esta parte se acos-
tumbra y esta recibido que libremente 
todos los que quieren hacen el dicho 
flojo sin que se haya advertido jamas 
daño ni inconveniente dello sino muy 
conocida utilidad á la república. 

Lo otro no obstante para fundamen-
to de la dicha prohibición decir qué se 
mésela seda mala con buena en daño 
de los que la compran por que en la 
seda Hoja cualquiera mixtira puede ser 
patente á los ojos sin que á nadie se 
pueda hacer engaño y como en la mis-
ma seda hay diferencia de calidad y 
precios asi también se puede vender 
sin engaño de nadie cualquiera suerte 
de seda Hoja hora seda fina ora no lo 
sea que toda ella tiene gasto para dife-
rentes propositos gastándose la fina en 
labrados de primor «pie la mas baja en 
cordones y otras cosas de suerte «pie 
conforme al proposito que cada uno la 
ha menester la compra por su justo 
precio y asi pudiendo ser patente y sin 
agravio de nadie la dicha mistura dado 
caso que se hiciese no hay fundamento 
para la dicha prohibición como lo hu-
biera y hay en los tegidos que corrien-
do igualmente á un precio no puede el 
que lo comprare por deber el engaño y 
le viene á costar el mismo precio la 
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obra floja, digo, la obra ¿alza que la 
perfecta y buena. 

Lo otro lo menos obsta decir que hay 
reseatadores (pie venden entre los in-
dios ó que los indios van á sus casas y 
les venden seda por poco precio y esta 
la gastan en flojo porque para ocurrir 
á este inconveniente esta ciudad tiene 
dados mandamientos á los veedores del 
dicho oficio de hiladores para entrar y 
vender, digo, y visitar cualquier casa 
sospechosa como lo serán aquellas en 
que no se desata seda en maso y se hace 
floja y asi este inconveniente sesa con 
esto y no se puede considerar en las ca-
sas de los mercaderes y donde se desata 
seda en maso porque esta se reparte en-
tre los indios para debanarla en sanjas 
selladas cuyo sello se imprime visitando 
el dicho veedor del dicho oficio, digo, 
cuyo sello se imprime en la tablilla del 
veedor del dicho oficio con lo cual si vi-
sitando el dicho veedor hallase á sanjas 
sin sello ó «pie el que tubiese fuese age-
no conforme á la razón que de los dichos 
sellos tiene en su tablilla quedaría des-
cubierta la fraude cuando lo de la per-
sona en cuyo poder se hallase la dicha 
seda y podria ser castigado con que bas-
tantemente se ocurre á este de daño sin 
que haya necesidad de la dicha prohi-
bición y supuesto que la pretencion de 
los que asi hacen la dicha seda floja no 
hacen pelos ni tramos ni capillo de oro, 
y que estos generos si los hubiesen de 
hacer los darían á los dichos hiladores 
no hay razón para .pie se impida hacer 
la dicha seda floja «pie como dicho es no 
tienen arte ni pericia. 

Lo otro no es de consideración que las 
madejas que se hacen de la dicha seda 
floja se cojan en tornillo porque este no 
es como los tornos de hilados los cuales 
tienen su particular artificio necesario 
para los dichos pelos tramas capillejo e 
hilo de oro pero el tornillo para hacer 
las dichas madejas de seda floja es mi 
artificio y semejante al que usan los se-
reros para cojer caudililja y los cabres-
teros para cojer sus cuerdas. 

Lo otro menos bajo se debe hacer de 
lo que por parte de los dichos hiladores 

se alegaría siendo que despucs de ense-
ñado los indios en el dicho oficio se los 
quitan para hacer la dicha seda floja poi-
que si tubiese prohibición para sacarse 
los dichos indios por tiempo señalado 
y en el Ínterin que aprendan el dicho 
oficio se podran ejecutar sus penas sin 
que por esto se pretenda impedir el ha-
cer la dicha seda floja y fuera del tiem-
po de la dicha prohibición si la hubiere 
no hay razón para quitar á los dichos 
indios en libertad y que no trabajen 
donde quisieren como lo pueden hacer 
todos los demás oficiales de los demás 
oficios sin que por eso los que los ense-
ñaron tengan derecho á sacarlos de nin-
guna parte ni impedirles el uso libre de 
sus oficios y en caso semejante de los 
tejedores de tocas se manda por auto 
desta real audiencia que los que salían 
tegerlos .'o pudiesen hacer y continuar 
libremente sin examinarse y los que en 
adelante entraren á usar el dicho oficio 
se fuesen examinando por los veedores 
del dicho oficio de tegedores y pues en 
aquel caso con su sugeto al arte el oficio 
de teger tocas se permitió pasasen sin 
examen los que de antes lo habían usa-
do razón hay en este caso para que se 
deba omitir el dicho examen pues como 
dicho es el hacer seda floja 110 consiste 
en arte ni se sujeta al del hilador por 
tanto. 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos qué admitiendo está contradicción 
declare 110 haber lugar de hacerse di-
cha ordenanza y prohibición y se nos 
de traslado de la información qué por 
parte de los dichos hiladores se hubi-
ren dado para que aleguemos de nues-
tra justicia pues siendo en nuestro per-
juicio debemos ser oídos y ofrecemos 
de nuestra parte la información nece-
saria y pedimos justicia y costas en lo 
necesario etc. y juramos á Dios y a la 
santa cruz que no es de malicia juan 
cordero nielchor de asuaga doctor' luis 
de sifuentes antonio de ábrego mateo 
barroso juan de macaya francisco de 
palencia blanco. 

Otro si á vuesa señoría pedimos y 
suplicamos se sirva de suspender lo 

Kee 

por vuesa señoría proveído cerca de 
conceder la dicha ordenanza y que 110 
y que 110 se confirme hasta que seamos 
oidbs y conocimiento de causas utsu-
pra mateo barroso doctor luis decifuen-
tes juan de maca, juan cordero melchor 
de asuaga antonio de ábrego francisco 
«le palencia blanco. 

V visto se les traslado de lo fecho y 
autuado. Don Alonso Te l lo . - Francis-
co Rodríguez de Guebara de los Ríos. 
- A n t e mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de m ex ico 
á frece di as de! mes de junio de mil 

y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad francisco escudero figueroa 
luis pacho «íejia alonso sanchez mon-
temolin depositario general don fer-
nando de la barrera don femando de 
ángulo reinoso don pedro diaz de la ba-
rrera correo mayor luis de tobar godi-
11 es regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo á todos los caballeros regidores 
regidores que hay en la ciudad con el 
villete del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy 
haga liesia por martes á las tres de la tarde para d a r á 
la prorrogación 1 

que su misos-su exelencia la norabuena de la m e m d 
tacl hizo al mar 
ouez «te gua-que su magestad nos lia hecho en la daloazar d e O " ° 
años mas dego-prorrogación que le ha dado en este ofi-
bierno. * * 

ció y para resolver lo que en determi-
nación desta alegre nueva pareciere á 
vuesa señoría que se haga fecho á trece 
de junio de mil y seis cientos y diez y 
siete don alonso tello. 

Este dia habiendo entendido la ciu-
dad que sti magestad lia hecho merced 
á su exelencia señor marquez de gua-
dalcazar de prorrogarle en el gobierno 
destas provincias otros seis años mas 

Sobre que se 

despues de haber cumplido los prime-
ros seis de su gobierno y hallándose 
con la alegría que nueva de tanta de 
tanta conveniencia para este reino, es 
justo que le haya causado. Acordo de 
conformidad lo siguiente. 

Que los caballeros regidores luego 
«pie tengan orden del marquez para 
ello bayan á darle la norabuena «le 
parte de la ciudad y le digan (pie lian 
regosijado esta con esta con esta nue-
va y como escribir á su magestad be-
sándole la mano por la merced «pie en 
esto ha fecho á este reino y diciendole 
las* conveniencias que para la utilida 
común tiene esta merced. 

Que el señor don femando de ángulo 
procurador mayor desta ciudad haga 
que esta noche con la demostración 
que sea pusible haya fuegos en las ca-
sas de la ciudad y luminarias y este 
gasto lo pague el mayordomo por cuen-
ta de propios con libranza del susodi-
cho y que el señor don alonso tello se 
sirva de maridar pregonar por toda la 
ciudad que los vecinos pongan lumi-
narias y fuegos en sus casas. 

Y que i>ara el domingo que se con- <1"o h a ya 
, , mascara. 

taran diez y ocho deste mes se haga 
una mascara en (pie los caballeros regi-
dores sin esetuar ninguno salgan en 
ella y los señores alcalde/, ordinarios 
cada uno con un compañero que sea 
fuera del cabildo vestidos cada dos al 
advitrio y á cada uno pareciere encar-
gándole á cada caballero como la ciu-
dad le encarga que sea esto con todo lu-
cimiento y demostración pusible. 

Y un escribano real notifique luego 
á todas las personas que se le diese me-
moria por el presente escribano mayor 
este acuerdo y de las notificaciones y 
respuestas de luego cuenta al señor co-
rregidor y esta tal noche domingo se 
pongan asi mismo luminarias y fuegos 
en las casas del cabildo y en todo el lu-
gar y se pregone y este cargo de lumi-
narias y fuegos se encargo asimismo al 
dicho don femando de ángulo. 

Y esta mascara lia de salir de las ca-
sas del señor corregidor donde ande es-
tar juntos en punto de la oración y es-
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ten prevenidos los tovales y trompetas 
de la ciudad y á todos los alguaciles que 
esten en casa del señor corregidor para 
(pie vayan delante. 

Y para ayuda de costa deste gasto y 
de las aclias (pie cada caballero lia de 
l levárse le den ácada caballero se le 
den á cada caballero regidor para el y 
su compañero cincuenta pesos de los 
propios desta ciudad y se de libra-
miento para (pie los pague luego. 

Y para el lunes siguiente se de ville-
te para tratar de fiestas que por esta ra-
zón es bien que se baga y con esto se 
acabo el cabildo. 

Don Alonso Tello. 
Otro si acordo que los señores fran-

cisco escudero figueroa y don feman-
do de la barrera un recaudo al señor 
arzobispo y aldean y cabildo de la san-
ta iglesia pidiéndoles de parte de la 
ciudad que para el domingo por la ma-
ñana temprano se haga una prosecion 
y misa con rogativa por la salud de su 
magestad para que en su vida este rei-
no reciba tales mercedes y beneficios 
de su maño como lo que esta vez se ha 
hecho con la prorrogación del gobierno 
del marquez y con lo que digeren den 
cuenta al señor corregidor para que ha-
ga avisar á la ciudad que halle este dia 
halli. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Ferna.ido Alfonso Carrillo. 

Villete. 

Fe. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la tarde diez y seis 

del mes de junio de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad luis pacho mejia don mel-
clior de vera tesorero don femando án-
gulo don pedro de la barrera correo 
mayor y alonso sanchez montemolin 
depositario general. 

Entro antonio gonzales portero y 
certifico haber llamado a cabildo á to-

dos los regidores que hay en la ciudad 
con el villete que se le dio del tenor si-
guiente. 

Yuesa señoría se junte a cabildo hoy 
viernes á las tres de la tarde diez y seis 
de junio para ver las fianzas dadas por 
alonso perez castañeda en quien se re-
mato la arquería del agua y orden que 
se ha de dar para la paga (pie agora 
adelantado si se ha de hacer y tratar en 
esta materia lo que convenga y para 
despachar cabildo ordinario atento á 
que no hubo hoy por falta de caballe-
ros regidores y no falte ninguno de vue-
sa señoría pena de doce pesos al que 
faltare en que desde luego le doy por 
condenado méxico diez y seis de junio 
de mil y seis cientos y diez y siete don 
alonso tello. 

Este dia el señor corregidor don alón- E1 rom,„¡„01. 
so tello dijo que en conformidad del W n e

I i U ^ 
acuerdo de la ciudad de dos deste p r e - ^ f ™ ^ ™ 
sente mes y año aprobado por su exe-
lencia el mismo díalos comisarios des-
ta obra la sacaron á remate y ultima-
mente el que hizo mas baja fue alonso 
perez de castañeda arquitetoque la pu-
so en ciento y setenta mil pesos con to-
das las condiciones señaladas para 
esta fabrica y que asi se remato en el 
y en su exelencia aprobó este remate y 
ha afianzado de manera (pie es muy po-
co lo que queda hoy por hacer en esta 
parte. Y asi suplica á la ciudad se sir-
va de acordar (pie los comisarios desta 
obra en su nombre pidan á su exelen-
cia que su nombramiento por el cual 
de facultad á la justicia y diputados 
para (pie puedan ir librando en la caja 
de la sisa la cantidad de pesos de oro 
necesarios para esta obra ó los plazon 
contenidos en dicho remate sin que pa-
ra cada libranza en particular sea me-
nester orden de su exelencia para 
mejor expedición de la cosa. 

Y asi mismo que la ciudad ordene al 
señor don femando de ángulo procura-
dor mayor desta ciudad haga poner ce-
dulas en las partes publicas para que 
quien quiera dar dineros á censo á esta 
ciudad para esta obra con las obligacio-

t 

ile llénalos«. 

nes ya acordadas deuda estos señores 
comisarios den cuenta á la ciudud. 

E visto la ciudad de conformidad 
acordo que los señores desta obra á los 
dos dellos luego (pie en las fianzas se 
haya tomado resolución se pida á su 
exelencia el mandamienta contenido 
en essa pusicion para que en virtud del 
puedan ir librando los dichos justicia y 
diputtdos en la caja de la sisa la. canti-
dad que se ha de pagar á alonso lopez 
de castañeda en quien este remate se 
hizo y á los plazos «pie se hubieran de 
hacer conforme al remate y el señor don 
femando de ángulo haga poner las ce-
dulas que se refiere. 

Hernando de Hernando de peñalosa factor de la 
obra del desagüe y deligenciador de 
las deudas que se deben á la caja de la 
sisa desta ciudad digo (pie había un 
año que vuesa señoría me libro sesenta 
y nueve pesos y dos tomines para gas-
tos y de petición muchos días á para 
que vuesa señoría mandase tomar la 
cuenta de los dichos gastos y por ella 
consta alcanso á la dicha sisa en se-
senta pesos y cuatro tomines y después 
aca por no perder punto en los dichos 
pleitos he gastado y suplido á la dicha 
sisa setenta pesos y cuatro tomines 
como consta destas cuatro cartas de 
pago que solo mas de cincuenta pesos 
que pague al secretario Cristóbal osorio 
de los derechos y tiras del pleito que 
he seguido contra los acredores del li-
cenciado sandobal y á la dicha caja le 
ha cavido por los demás moderna en 
el ultimo lugar mil y seis cientos y seis 
pesos y siete tomines y dos granos de 
oro común como consta del manda-
miento de lo determinado para (pie el 
depositario general lo pague ó la parte 
de la dicha sisa y el cual dicho man-
damiento exivo ante vuesa señoría para 
(pie mande se reciba este dinero en la 
dicha caja de la sisa para lo cual se me 
de poder para cobrar al dicho deposi-
tario. 

A vuesa señoría suplico mande se 
me libre y pague de la dicha caja los 
sesenta pesos y cuatro tomines que en 
esta cuenta alcanzo á los dichos gastos 

y los sesenta pesos y cuatro tomines 
aca he gastado y suplido cbmo consta 
de las dichas cartas de pago que pre-
sento y demás desto vuesa señoría 
mande se me libren dos cientos pesos 
para gastar con cuenta y razón que 
tengo dadas fianzas que entre los plei-
tos (pie hay de la dicha sisa hay dqs 
considerables contra las casas de alon-
so ramirez.de vargas y no permita vue-
señoria yo ande costeando los dichos 
pleitos ni pen sean por falta de dinero 
que recibí re merced con justicia her-
nando-de peñalosa. 

Y visto se acordo que se le de licen-
cia para que de la caja de la sisa se le 
paguen los sesenta pesos y cuatro to-
mines en que parece por la cuenta que 
dio haber alcanzado á la dicha sisa. Y 
para los gastos (pie se fueren ofrecien-
do se le den cien pesos de la dicha sisa 
y para ello se le da libranza para que 
con cuenta y razón los gaste y de todo 
se tome razón en la dicha contaduría. 
Y en lo que toca al mandamiento se 
pide al señor depositario (general ) que 
por ser negocio de ciudad el dia que se 
abriere la caja los meta en ella y vién-
dolos con una persona. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En ¡a ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y /res del 

mes de junio 
de mil y seiscientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad alonso de valdez francisco 
escudero figueroa don alonso de rivera 
luis pacho mejia don femando de án-
gulo don pedro diaz de la barrera co-
rreo mayor regidores y don melchor de 
vera tesorero. 

Este dia se presento en el cabildo 
por parte de antonio rioja «n manda-
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Mandami en- miento de su exeleneia por el cual, se 
ü" antoniiTVe nombra por veedor de la obra de la 
rioja porveedor . . . . , . 
de la arquería arquería y pidió su cumplimiento que 
con 600 pesos i , . . , . 
de salario. el aicno mandamiento es del tenor si-

guiente. 
Don diego fernandez de cordova 

marquez de guadalcazar virrey lugar 
teniente del rey nuestro señor gober-
nador y capitan general desta nueva 
espafia y presidente de la audiencia 
y chancilleria real que en ella recide 
&. por cuanto para que los vecinos 
de esta ciudad de méxico tubiesen en 
abundancia el agua que han menester 
para su sustento la justicia cabildo y 
regimiento desta dicha ciudad ha tra ta-
do el modo y orden que se podría te-
ner para traer la que viene de santa fe 
fueron de acuerdo se prosiguiese la obra 
de los pilares que se comenso en tiem-
po del virrey marquez de montes cla-
ros desde chapultepec hasta esta dicha 
ciudad con que se hiciese de manipos-
tería y arquería por ser mas permanen-
te y de mayor fortaleza v pulicia y no 
por canoas como antes se habia trata-
do que por mi se aprovó y confirmó y 
mando traer en pregón y rematar en la 
persona ó personas que mejor y mas 
acomodada postura y que con mas bre-
vedad hiciese la dicha obra debajo de 
las condiciones que el dicho cabildo y 
regimiento hizo y habiéndose tratado, 
digo, traído en pregón se remato en 
alonso perez de castañeda maestro de 
arquitectura por ciento y sesenta .mil 
pesos de oro común pagados á los pla-
zos y en la forma que se refiere en su 
remate y con calidad que la haya de 
tener acabada de todo punto á fin del 
año de seis cientos y diez y ocho y poi-
que conviene que la dicha obra se ha-
ga puntualmente, digo, se haga pun-
tual y perfectamente es necesario haya 
un veedor que de ordinario la vea y 
vicite y que sea persona de suficiencia 
y confiancia por tanto y por lo que ten-
go de vos antonio de rioja maestro de 
arquitetura que bien y fielmente haréis 
lo que os fuere cometido y mandado 
por la presente os proveo nombro y se-
ñalo por veedor de la dicha obra por el 

tiempo que durare o hasta que por mi 
otra cosa se provea y mande y como 
tal la veáis y viciteis todos los dias y 
las oras que convenga para ver si cum-
ple con su obligación el dicho alonso 
perez de castañeda y las personas que 
por el traen á cargo la dicha obra obra 
pia y para acudir mejor á ello guarda-
reis la instrucción que la dicha justicia 
cabildo y regimiento os diere conforme 
á lo contenido en las dichas condicio-
nes del dicho remate donde os presen-
tareis con este nombramiento y liareis 
el juramento y solebnidad de usar y 
fielmente el dicho oficio dándome 
cuenta y aviso del estado en que estu-
biere la dicha obra para que si conbi-
niere prover alguna cosa cerca della se 
haga que para todo lo susodicho os doy 
poder y facultad cual de derecho se re-
quiere y mando á los maestros y oficia-
les que andubieren en ella os hayan y 
tengan por tal veedor y sin os poner 
en el huzo del dicho oficio impedimen-
to alguno y por el trabajo y cuidado 
que en el habéis de tener havais y lle-
veia de salario por año que corre desde 
el dia que constare haber comenzado á 
servir el dicho oficio de seis cientos pe-
sos de oro común pagados de lo procedi-
dodella de la caja de la sisa desta dicha 
ciudad por las personas que tienen á su 
cargo las llavez de la caja della por los 
tercios del año que con este manda-
miento ó su traslado autorizado v vues-
tra carta de pago se les pasaran en 
cuenta. Fecho en méxico á doce del 
dias del mes de Julio 1617 años y el 
corregidor y diputados desta obra avi-
cen el cuidado con que el contenido 
acude á esto. El marquez de guadalca-
zar por mandado del virrey pedro de 
la torre. 

Y visto le hubieron por presentado 
y mandaron que el dicho antonio de 
rioja entre á hacer la solenidad del ju-
ramento el cual habiendo entrado juro 
por por Dios nuestro señor y la señal 
de la cruz en forma de derecho so car-
go del cual prometio de usar bien y fiel-
mente el dicho oficio de veedor y ha-
llándose presente á veer las méselas con 

Don feman-
do de ángulo. 

Cristóbal ga-
lindo. 

que se hace la dicha obra y hacer guar-
dar las condiciones con que se remato 
y en todo procurar que no haya frau-
des ni encubierta y á la absolución del 
juramento dijo si juro y amen y se 
mando tomar razón del mandamiento 
en la contaduría y el dicho manda-
miento se remite á los señores justicia 
y comisarios desta obra para su cum-
plimiento y se ponga en los autos des-
ta causa asi lo mandaron. 

Este dia se vido una petición de don 
femando de ángulo reinoso que es co-
mo se sigue. 

Don femando de ángulo reinoso re-
gidor desta ciudad y procurador ma-
yor de vuesa señoría digo que ami me 
libro vuesa señoría por el mes de ene-
ro deste año ducientos para gastos de 
pleitos los cuales y mas tengo gastados 
como parecera por la cuenta que estoy 
presto á dar. A vuesa señoría pido y 
suplico mande se me libren otros dus-
cientos pesos ó lo que vuesa señoría 
fuere servido para gastos de los dichos 
pleitos y pido justicia. Don Fernando 
de ángulo reinoso. 

Y visto los señores diputados de pro-
pios tomen la. cuenta y se traiga. 

Este dia se vido una petición de Cris-

tóbal galindo que es como se sigue. 
Cristóbal galindo vecino desta ciudad 

digo que yo tengo hecha postura á la 
tienda numero 14 de las que esta ciu-
dad tiene en la calle de san agustin en la 
que vivia. flaminio de palma por tres-
cientos diez pesos por un año y es asi 
tpie por estar la dicha tienda serrada y 
las llaves en poder del mayordomo des-
ta ciudad no habia visto la dicha tien-
da antes de hacer la dicha postura y 
despues que la hice la he visto y los al-
tos de ella en la cual dicha tienda y al-
tos es necesario y forsoso haber de gas-
tar mas de cient pesos para poderla 
abrir respecto de haberse de embriagar 
es, digo, haberse envigar el suelo de la 
tienda y hacer armazón mostrador y en 
los altos hacer escalera para subir á la 
sotea y acabar de enladrillar un apo-
sento y tapar una puerta y otros ade-
resos por que todo estaba hecho al tiem-

po y cuando la poseyó el dicho flami-
nio palma y teniendo y por cierto que 
estaba todavía en la dicha forma hice 
la dicha postura que á no entenderlo 
no la hiciera sin condicion espresa de 
recibirse en cuenta lo que gastase en 
los dichos reparos y aderesos y pues es 
asi verdad lo que por mi referido y que 
de hacerse se sigue á esta ciudad pro-
vecho. A vuesa señoría pido y suplico 
mande que el alarife desta ciudad vea 
la dicha tienda y constandole de su de-
claración tener necesidad de hacer la 
dicha obra me de licencia para que la 
haga por cuenta del arrendamiento 
gastando en ello lo que el dicho alarife 
declarare ser necesario y de no hacerse 
asi no me pare perjuicio la postura que 
asi tengo hecha en la dicha tienda y 
casa y protesto pedir lo que mas me 
convenga en esta razón y pido justicia 
Cristóbal galindo. 

Y visto los señores obrero mayor con 
el alarife vea esto é informe para el 
primero dia de cabildo y se de villete 
para ver el dicho día la propusision del 
señor francisco escudero de figueroa en 
razón de las tiendas desta ciudad y se 
provea lo que convenga. 

Blas jimenez en nombre de alonso de Blas jimenez 
en nombre de 

alcocer en la causa que trata sobre que alonso alcocer 
sobre el agua 

vuesa señoría deniegue la merced que de franco, 

francisco franco ha pedido y pretende 
se le haga de dos pajas de agua de la 
que viene de santa fee á esta ciudad 
que diversas veces por vuesa señoría y 
los señores virreyes áel dicho francisco 
franco le ha sido denegada alegando 
mas en forma á la dicha contradicción 
por la postura de mi parte hago pre-

! sentacion desta real cédula que su ma-
jestad hizo al regidor luis gonzalez pa-
ra que se le hiciese merced como se le 
hizo de toda la dicha agua por haberla 
traído á su costa en que gasto muchos 
millares de pesos y el bajo de lo referi-
do se le hizo la dicha merced ami par-
te hizo un molino que fabrica en que 
asi mismo gasto gran suma de pesos y 
siendo como es el dicho molino de bien 
público y utilidad á esta ciudad y te-
ner como tiene otros dos con la misma 



agua de que paga á su magestad de co- forma le presento el contenido para «pie 
mo perpetuo en cada un año quinien- se provea en el procsimo cabildo. Ga-
fos pesos de oro común no se le puede rrillo escribano mayor, 
quitar ni disminuir como se pretende Y visto no ha lugar lo que pide. 
Tas dichas dos pajas de agua por que Este dia se v¡do una petición de los 
siendo como sera en daño de mi parte veedores del arte de hilar seda que su 
y da la renta de su magestad consecu- tenor es como sigue, 
ti va mente bien giran daño á esta repu- Gil de vitorees en nombre de los 

Gil 'le victor-
ees. 

blica por que de disminuirla como se 
ha hecho con otias mercedes carece lo 
ihas del daño de la falta de la dicha 
agua como es notorio y se berifica por 
las informaciones que mi parte tiene 
dadas y siendo esto asi no se puede á 

veedores del arte de hila seda en el 
pleito con fracisco de patencia sobre 
el beneficio de la seda floja digo quela 
noticia de mis partes es venido que á 
parte contraria pretende se le conceda 
nuevo termino para sus probanzas y se 

mi parte quitar ni disminuir la dicha le debe de negar por vuesa señoría res-
agua. Por tanto. A vuesa señoría pido peeto de que por auto de revista se 
y suplico que habiendo por presentada mando que todo el termino concedido 
ta dicha cédula declare 110 haber lugar 
la dicha merced agora ni en ningún 
tiempo á el dicho francisco franco ni 
á otra ninguna persona protestando co-
mo protesto todos los daños y menos 
cavos que á mi parte se le causaren poi-
que con cualquiera merced la amplían 
y toman la dicha agua con grande exe-
so en disminución de la dicha agua en 
que su magestad dumniticado en la ra-
zón dé su señso perpetuo a que como 

fuesen treinta dias y este fue en confir-
macion del auto de vuesa señoría pol-
lo cual á vuesa señoría pido y suplico 
se sirva denegar el termino que la par-
te contraria pide mandando que esta 
causa se vea y determine pues convie-
ne la brevedad en ella y pido justicia 
Gil de vitorees. 

En veinte y dos de agosto de seis 
cientos y diez y siete jil de vitorees en 
nombre de los veedores «leí arte de la 

es justo que como renta real se tenga »'«>•< presento esta petición con protes-
.coñsideración qué en ello su magestad ta«'ion en forma, carrillo, 
sera servido v mi parte había recibido V visto traslado á la otra parte. 
bíén y merced. Otro si suplica á vues.i 

Francisco ro-
Este dia se vido una petición de fran-<I"g'1ez<|eKuc-1 VO !•«! 

señoría qué quedando mi traslado de la «¡seo rodríguez de guevara que es como 
dicha cédula se me vuelva el original. *e sigue con cierto parecer y decreto de 

Y visto sé guarde esta petición y ce- s u exelencia. 

Blas jimenes 
en nombre 'le 
las p e r s o n a * 
que nacen seda 
floja. 

dula para cuando se traiga el parecer. 
Este dia se vido una petición de blas 

jimenez del tenor siguiente. 

Francisco rodríguez de guevara al-
guacil mayor desta ciudad digo que vo 
acudí á la earneceria de Santa Catalina 

Blas gimenez en nombre de las per- por diputado el mes pasado de mayo 
sonas que hacen seda Hoja desta ciudad á vuesa señoría, digo merced pido y 
en el pleito que contra ellos tratan los suplico mande informar de mi asisten-
hiladores desta ciudad sobre las orde- cia para cubrir el compendio della en 
nanzas y lo demás que es el pleito di-
go que esta causa esta recibida á prue-
ba y el termino es breve y mis partes 
no puedan hacer sus probanzas por ser 
sus testigos gente ocupada. A vuesa se-
ñoría suplico se prorrogue el termino 
por treinta diasmas pido justicia blas 
jimenez. 

que recibire merced francisco rodríguez 
de guevara. 

Exelentisimo señor francisco rodrí-
guez de guevara acudió á la earneceria 
de santa catalina el mes pasado de ma-
yo como diputado della con asistencia 
y asi podra vuesa exelencia- mandarle 
librar su salario salvo México á diez 

En doce de julio de mil V seis cien- v seis de junio de mil v seis cientos 
tos y diez y siete con proteslacion en: cliez y siete años don alonso tello. 

C a r t a g e n a . 

México veinte y dos de junio de mil 
y seiscientos y diez y siete años. Des-
páchese en la forma que se acostum-
bra. 

Y vista se le libre fecha la cuenta 
en el obligado. 

Juan ramirez ^ s U ; día se vido una petición de juan 
ramirez Cartagena mayordomo desta 
ciudad que es como se sigue. 

Juan ramirez Cartagena mayordomo 
de la ciudad digo que á mi pedimento 
vuesa señoría fue servido de hacerme 
merced encargarme de la cobranza de 
las resultas de la visita del doctor an-
tonio de morga perteneciente á esta ciu-
dad con cargo de que diese tres mil pe-
sos de fianzas y como á vuesa señoría 
consta yo las tengo dadas hasta en can-
tidad ile diez mil pesos de oro común 
para la seguridad de la cobranza de los 
propios desta ciudad dicha y algunos 
añes ¡i esta parte esta dicha ciudad es-
ta tan descarnada que los mayordomos 
110 tienen en su poder ninguna canti-
dad de pesos resegados antes ban su-
pliendo de sus haciendas como consta 
de las cuentas de femando de rosas mi 
antecesor y siendo esto asi y lo proce-
dido de las dichas resultas y propios 
desta ciudad yo tengo bastantemente 
afianzado para (pie se me manden en 
tregar y en caso que vuesa señoría se 
sirva (pie yo las de 110 embargante lo 
referido ofresco por mi fiador en la di-
cha cantidad á angela de los reyes viu-
da de francisco de monron mi suegra 
persona abonada para la dicha canti-
dad y otra mayor á vuesa señoría su-
plico mande proveer según que pedido 
tengo en que recibire merced. 

Otro si digo que el premio que vuesa 
señoría mando se me diese de seis por 
ciento de la cobranza de las dichas re-
sultas es muy corto y el trabajo grande 
porque suplico á vuesa señoría me haga 
merced de mandar se me de á ocho por 
ciento según á femando de rosas, digo, 
de peñalosa á quien esta encargado la 
cobranza de resultas de sisa en que re-
cibire juan ramirez de Cartagena. 

E visto se traigan los autos, para pro-

ver y se de villete para ver y prover en 
todo revocando ó anadiendo. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
martes por la mañana veinte y siete de 

junio de mil y 
seis cientos y diez y siete, años. 

se juntaron ¡i cabildo los señores don 
alonso tello.de guzman corregedor desta 
ciudad albaro de castrillo luis pacho 
majia y don femando de ángulo reinoso 
regidores desta ciudad. 

Entro an.tonio gonzalez portero y cer-
tifico babér llamado á cabildo á todos 
los caballeros regidores (pie hay en la 
ciudad ecepto el señor gonzalo de cor-
dova y francisco escudero que 110 están 
en la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo mar-, viiiete sobre , , lo de cabrera. 
tes veinte y siete deste presente mes y 
año á las ocho de la mañana para tra-
tar cerca de las deudas que debia á este, 
ciudad diego de cabrera mayordomo 
que fue desta dicha ciudad y sus fiado-
res y despachar cabildo ordinario fecho 
en mexico á veinte y seis dias del mes 
de junio de mil y seis cientos y dies y 
siete años don alonso tello con el cual 
dicho villete hizo el dicho llamamiento 
según lo certifico y juro. 

Este dia habiendo visto el pedimento .'»nn ramirez 
sobre los recar-

fecho por juan ramirez Cartagena ma- g ^ 
vordomo desta diudad cerca de que sera ello con fi J . . . por ciento y de 
le encargue la cobranza y diligencia deaoéo^pesos de 
los pesos de oro que se deben de resul-
tar á los propios con la pencion que se 
dio á sus antesesores de 500 pesos cada 
año el parecer que dieron cerca dello 
los señoree diputados de prodios á quien 
se cometio los cuales dijeron haber mu-
chas resultas que cobrar de las que fue-
ron encargadas á femando de rosas y ser 
proposito la persona del dicho juan ra-
mirez para estas cobranzas y visto por 



la ciudad y tratado cerca desto desean-
do dar todo buen cobro á lo que se de-
be ¡i esta ciudad acordo de conformidad 
que se nombre á juan ramirez cartage-
ua por cobrador v diligenciador de to-
dos los resagos de deudas que se deben 
á los propios desta ciudad con 6 p § de 
todo lo que cobrare y para ello de lian-
zas en cantidad de 300 pesos á contento 
desta ciudad y el se ha de obligar á dar 
fechas las diligencias de las resultas to-
das las que esta ciudad tubivre y fecha 
y otorgadas las fianzas se traigan para 
darles poder. 

Margen. En 2 de setiembre de mil 
seisdientos diez y siete notifique á juan 
ramirez deste auto y nombramiento el 
que dijo que por tener muchas ocupa-
ciones no puede acudir á esta cobranza 
y asi suplica á la ciudad le haga por es-
cusado y dello doy fe. Don femando 
carrillo. 

El mariscal don carlos de luna v are-
F.i marisc a l ; 

pi<ic t r a m ito l lano vecino desta ciudad de mexico di-
para portal . 

go que yo preteddo hacer un portal en 
frente de las casas de mi morada que 
tengo en la parroquia de la veracruz en 
frente del convenio de los descalzos de 
la plaza quealli se hace á la huerta del 
dicho monasterio como la hizo don 
francisco de trejo en la calzada misma 
en aus casas y poseciones dos ó tres cua-
dras antes saliendo desta dicha ciudad 
y resulta en adorno y pulicia della en 
que recibire bien y merced. 

A vuesa señoría pido y suplico sien-
do (vuesa señoría) necesario lo mande 
ver y vista y siendo asi se sirva de ha-
cerme la dicha merced que pido el ma-
risca!. 

A u t o Y visto se remite al juzgado de pu-
licia para que uno de los señores del 
lo vea é informe á esta ciudad. 

Este dia se vido una petición de los 
El mariscal y . . 

vecinos<iei ba- v e c i n o s d e l b a r r i o d e s a n d i e g o . 
Trio d e san die- • , , , , , 
vn p iden agua . m a r i s c a l d o n c a r l o s d e l u n a y a r e -

llano vecinos desta ciudad de méxico 
y los demás"vecinos della que aqui fir-
mamos y por los demás que no supie-
ron decimos que en el barrio de nues-
t ra morada que es en el contomo del 
convento de san diego de los descalzos 

franciscos padecemos mucha necesidad 
de agua por estar el barrio iuuy pobla-
do de indios y españoles y ser grande 
el comercio, digo, el concurso que por 
aquella calzada entra y sale por. esta 
dicha ciudad al valle de toluca huertas 
y humilladero y es fácil de remediar 
lo que padecemos sirviéndose vuesa 
señoría de mandar quede la misma 
agua que entra en el dicho convento de 
descalzos se continué por ser cerca de 
la targea por donde hoy viene hasta la 
mitad de la dicha cerca que vuelve á 
fuera la calzada dicha donde ha de ve-
nir á salir y servirse vuesa señoría de 
mandar hacer alli pila para el dicho 
efecto y por ser aquel puesto el mas 
comodo y cercano á los que por alli vi-
vimos y van de nuevo edificando como 
por la vista «pie vuesa mandare const. 
digo mandare hacer constará por lo 
que á vuesa señoría pido y suplico nos 
conceda la dicha merced en que la re-

| cibiremos con justicia que pedimos y 
en lo necesario. El mariscal, juan de 
figueroa melchor de pando simón lopez 
juan rodríguez de paz antbnio de cha-
várria juan de cuevas paz hernando 

; garcía juan de león. 

Y visto se remite á los señores don 
¡alonso tello y francisco [escudero para 
(pie lo vean y den parcer á la ciudad 
para que visto se provea. 

Este dia se vido una petición de blas 
jimenez en nombre de las personas que 
hacen seda Hoja en el pleito que siguen. tc"e»%daa,an' 

Blas jimenez en nombre de las per-
sonas que hacen seda floja en esta ciu-
dad en la contradicción que tienen fe-
cha ála nueva ordenan que pretenden 
los hiladores de seda sobre (pie se 
prohiba hacer la dicha seda floja si no 
fuere por los examinados en el dicho 
oficio de hilador digo que la petición 
de contradicción por mis partes pre-
sentada vuesa señoría proveyó se les 
diese traslado la petición é información 
dada por los dichos hiladores y poi-
que al derecho de mis partes conviene 
se la reciba la información que de su 
parte tienen ofrecida á vuesa señoría 
pido y suplico mande se les reciba la 

Auto. 

Blas jimenez 

ba 

dicha información de lo que por la di-
cha petición tienen algado al tener de-
lla citada la parte contraria pido justi-
cia. Doctor luis de cifuentes. 

Auto i prue- E vístase de traslado á la otra parte 
y con lo que dijera ó no desde luego se 
recibe á prue va esta causa en termino 
de cuatro dias comunes á las partes 
con todo cargo de publicación y con-
dición, digo, y con alucion y senten-
cia final y los testigos se presenten an-
te el señor corregidor. 

Este dia se vido una petición del se-
A i b a r o d e ñor albaro de castrillo con deereto de 

eastriilo pid e , 
salarlo de car- SU exelencia. ppprlfl ̂  

Albaro de castrillo regidor desta ciu-
dad de mexico digo que yo acudí como 
diputado á la carnicdria de la. veracruz 
el mes pasado de mayo y para (pie se 
me pague á vuesa merced pido y su-
plico mande informar en que recibiré 
merced albaro de castrillo. 

Exelentisimo señor el regidor albaro 
(le castrillo acudió el mes pasado de 
mayo á la carneceria de la veracruz con 
cuidado por lo que siendo vuesa seño-
ría servido se le podra librar su sala-
rio.—Don Alonso Tello. — En 10 de 
junio de mil y seis cientos y diez v sie-

como viene tan tarde y hay tanta prie-
sa da la mitad menos de lo (pie es la 
postura y para (pie todo esto se reme-
die á vuesa señoría pedimos y suplica-
mos mande que venga el abasto desta 
carnc de aqui adelante amplio de ma-
nera que haya para todos los vecinos y 
que se pese á las horas que se hace en 
las carnecerias desta ciudad y se de 
cabal la postura y ciendo necesario in-
formación de lo referido la daremos en 
que recibiremos merced con justicia 
melchor de paredes juan de figueroa 
juan de león tomas lopez hernando 
garcía diego enriquez juan juarez tomas 
ruiz de la peña gaspar vasquez licen-
ciado alonso de cabañas simón lopez 
jucepe farfan matias arias juan brosio 
alonso arenas juan antoñate. 

Y vista el presente escribano mayor 
lleve esta petición el viernes en la tar-
de al señor corregidor para que con el 
diputado de la carneceria dé la vera-
cruz provean lo (pie convenga á esto. 

Este dia se vieron los autos 
dres de azevedo 
parecer que dan los letrados desta ciu-
dad á quien fue remitido despues de la 
información de utilidad los cuales die-

te años despachase en la forma ordi- ron este parecer siendo vuesa señoría 

Auto. 

A n d r e n d e 
efe a i l - aeeveco sobre 

la sisa. 
sohre el articulo del 

Auro. 

diñaría. 
Y visto se le libre fecha la cuenta en 

el obligado. 
Los v e c i n o s Los vecinos del barrio de san hipó-

s e Mpomo.d<" lito presentaron la petición del tenor 
siguiente. 

Los vecinos del barrio de san hipo-
lito decimos que de dos meses á esta 
parte es tan grande la falta que hay en 
la carneceria de la veracruz de lo que 
toca 4 . la boca que no la podemos to-
lerar por ser como es toda la gente del 
dicho barrio tan pobre que los mas 
dellos no tienen para comprar carne y 
si alguna vaca viene es tan poca que 
alcanza la mitad de la gente della y 
viene á pesarse tan tarde (pie suelen 
ser las diez del dia cuando se pesa en 
lo cual padecemos grande necesidad 
demás de la persona que pesa esta 

-carne tiene tan mal dependiente que 
dice que la llave el que la alcanzare y 

servido puede ordenar que el señor 
procurador mayor de información de 
utilidad con letrados de que le estara 
bien hacer este concierto y dado se re-
mita al señor corregidor para que de la 
licencia que pide (pie la información 
dada por and res de acevedo esta buena 
méxieo desde mil y seiscientos y diez 
y siete doctor crúzate doctor cano. 

Y visto se haga conforme al parecer 
y el señor procurador mayor de la in-
formación y data se traiga para ver y 
prover. 

Este dia se vido lo pedido por fray 
hernando de león prior del conventodode leo"-
de san sebastian de frailes agustinos en 
el cabildo de doce de mayo deste año 
cerca de que se le haga merced de un 
callejón que esta en medio de la iglecia 
y casas suyas para poder hacer cierto 
edificio por no servir de pasage ni otra 
cosa lo que se remitió al señor gonzalo 

AlttO. 

Fray hernan-



de eórdova juez, de pulieia y dio el pa-
recer siguiente. 

Yo he visto lo que este padre pide y 
me parece salvo lo que vuesa señoría 
ordenare que se puede hacer merced de 
Jo que pi<h; por que no esta en perjui-
cio de nadie sino antes resultare efeto 
y para mas justificación se puede noti-
ficar á los vecinos si tienen algo que 
pedir. México á dos de junio de mil y 
seis cientos v diez y siete gonzalo de 
cordova. 

Y visto de conformidad se le hace 
merced de lo que pide sin perjuicio de 
tercero y se le de titulo. 

Martin san- Este día se vido una petición de 
chez pide sala- . . , „ , 
rio. martin sanchez talcon. 

Martin sanchez falcon único alge-
bistra desta ciudad y criado de vuesa 
señoría digo que ami se me debe el 
primer tercio de mi salario deste año 
de seis cientos v diez y siete de tal al-
gebrista que se cumplió á fin del mes 
de abril del. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga merced de mandármelo librar 
que en en ello la recibiré muy grande 
martin sanchez fancon. 

Y visto informe el señor procurador 
Auto. mayor. 

Este dia se vido una petición de an-
blo lpíde")|ieen- tonio rubio. 

Antonio rubio vecino desta ciudad y 
casado y con hijos digo que ha muchos 
dias que uso el arte de escribir y con-
tar enseñándole á algunas personas y 
al preeente quisiera poner escuela pú-
blica para poder sustentar mi familia y 
ganar con que examinarme. 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de concederme licencia para que 
por tiempo de un año pueda tener la 
dicha escuela que dentro del me exa-
minare por los veedores del dicho arte 
en que recibiré merced con justicia que 
pido antonio rubio. 

Y visto no ha lugar lo que pide y se 
examine. 

Este dia se vido lo pedido por el li-
Llcen c i a d o . . . . , , , . , 

diego d e ca-ceneiado diego de carranza en el caoil-
rranza su sala- , , , , , , 
rio. do de diez y nueve de mayo deste ano 

cerca de que se le pague el tercio pri-

mero del dicho año de capellan de la 
hermita de los remedios que se remitió 
al señor rector don melchor de vera el 
cual dio el parecer siguiente. 

En cumplimiento de lo que vuesa 
señoría me manda por el cabildo de 
diez y nueve de mayo deste año haber 
acerca si ha acudido de las obligacio-
nes que tiene el capellan «le la hermita 
de nuestra señora de los remedios en 
conformidad de lo cual ha servido y ha 
acudido con puntualidad á la obliga-
ción que le corre supuesto lo cual pue-
de vuesa señoría mandarle librar salvo 
lo que vuesa señoría mandare don mel-
chor de vera. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido lo pedido por ver-
nando de saabedra contador de propios Fernando de 

1 1 sahave d r a su 
cerca de que se le libre su salario «leí salario. 
tercio primero deste año en que se vido 
en el cabildo de diez y nueve de mayo 
y se remitió á los señores diputados de 
propios los cuales informaron el pare-
cer siguiente. Fernando de savedra ha 
acudido con puntualidad y cuidado y 
asi siendo vuesa señoría servido se le 
puede mandar librar salario &. méxico 
veinte y seis de mayo de mil y seis cien-
tos y diez y siete años luis pacho me-
jia-

\ visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición del se- „ 
. * Francisco es-

ñor francisco escudero. 'Turv'<?''o' s" 
Francisco escudero de figueroa corre- ro máyor' 

gidor desta ciudad digo (pin yo he sido 
obrero mayor el año pasado de seis 
cientos y diez y seis y no se me ha li-
brado mi salario dello por tanto á vue-
sa señoría pido y suplico mande se me 
libre y se descuente de lo que debo á 
los propios desta dicha ciudad del ma-
ravedi y cuartillo de la albóndiga que 
fueron á mi cargo que recibiré merced 
francisco escudero de figueroa. 

E visto el contador certifique si esta vuto. 

librado y no lo estando se le de libra-
miento y el señor luis pacho mejia di-
putado de propios haga que esta canti-
dad se enterea á la bolsa que perte-
nece. 

Francisco fio- Este dia se vido una petición de fran-
res- cisco flores sacristán de la hermita de 

los remedios en que pide su salario en 
el cabildo de diez y nueve de mayo y el 
parecer que di6 el señor don melchor 
de vera tesorero y rector de la dicha 
hermita el cual dijo haber servido el 
dicho francisco flores y podersele librar 
el salario del tercio primero deste año 
atento á que con puntualidad acude á 
todo lo necesario de la dicha hermita y 
casa salvo lo que la ciudad ordenare. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Margen. Doña francisca coronado 
viuda de don francisco santaren pide 
veinte pesos de minas que le deben á su 
marido. 

Este dia se vido una petición de do-
ña francisca d i coronado. 

Doña francisca coronado de alarcon 
viuda y heredera de don francisco «le 
torres santaren regidor que fue desta 
ciudad de méxico digo que al dicho mi 
marido le quedo debiendo la dicha ciu-
dad cuando falleció veinte pesos de mi-
nas del salario de tal regidor del año 
pasado de seis cientos y catorce y asi 
mismo lo que habia corrido hasta diez 
del mes de abril del año siguiente de 
mil y seiscientos y quince años que fue 
cuando otorgo su testamento como to-
do parece por el de que hago presenta-
ción. A vuesa señoría suplico que me 
mande dar su libranza para que el ma-
yordomo de la ciudad ó la persona á 
cuyo cargo estubiere pagar el dicho sa-
lario como tal heredera que soy del di-
cho don francisco de torres mi marido.pie 
sea mucha merced con justicia (pie pi-
do doña francisca coronado de alarcon. 

Auto. y y ¡ s t 0 ] o s señores diputados de pro-

•i u a n «i - píos informen. 
l o r ^ t e ^ ' Este dia se vido una petición de juan 
la r in ' de al tuna en nombre del doctor cruza-

te y un poder que le dio de la dicha pe-
tición es como se sigue. 

Juan de altuna en nombre del doc-
tor crúzate abogado desta ciudad en 
virtud del poder que del suso dicho 
tengo de que hago presentación digo 
que al suso dicho se le deb en ciento y 

sesenta y cinco pesos tres tomines y seis 
granos de oro común por lo corrido de 
su salario que por tal abogado tiene 
desde primero de mayo del año pasa-
do de seis cientos y diez y >eis hasta 
fin de abril deste presente año. Por 
tanto á vuesa señoría pido y suplico 
mande se le despache libranza al dicho 
mi parte para que la persona á cuyo 
cargo estubiere la paga de los dichos sa-
larios pague los dichos pesos de oro que 
en ello recibí re merced juan de altuna-

Y visto informe el señor procurador 
mayor de ambos tiempos. 

Este dia se vido una petición de Se-
bastian samorano. 
Ilustre señor. Sebastian samorano maes 

tro de arquitectura digo que su exelen-
cia fue servido de remitir á vuesa seño 
ría para que lo informase un memorial 
que di suplicando me hiciese merced 
de nombrarme por maestro veedor de 
la obra de la arquería por donde se ha 
de traer el agua (le santa fe á esta ciu-
dad atento á que fui el que la comenzo 
por mando del señor marquez de mon-
tes claros virrey que fue desta nueva 
españa en que me ocupe y trabaje mu-
cho como á vuesa señoría es notorio y 
durante mi industria y diligencia puse 
la. obra en estado que hoy tiene y fin 
de mayo gran utilidad respecto de que 
habiéndoseme hecho cargo de una re-
sulta de treinta y dos mil pesos que pa-
rece costaron los materiales y aparejos 
de tan buena cuenta que no solo no se 
me hizo alcance sino que averigüe bas-
tantemente haber gastado en la dicha 
obra (la cantidad) referida y mucho 
mas pues lo alcance en setecientas bra-
zas de pieda v cien cahizes de cal y me-
diante esto fué dado por libre de Ja di-
cha resulta por el juez nombrado por 
su exelencia con parecer de asesor le-
trado como todo consta deste testimo-
nio (pie hago demostración v del dicho 
servicio no remunerado mereciendo 
muy gran premio y pues el animo de 
su exelencia es hacerme merced en la 
ocacion presente por la'satisfacción que 
de mi persona tiene. 

A vuesa señoría pido y suplico sesir-
1 L I B , 2 1 - 3 0 

Sebastian sa-
morano. 



va de ver el dicho memorial v decreto 
de su exelencia que esta en poder de 
vuesa señoria y en su conformidad con-
firmar la dicha merced que siempre de 
vuesa señoria he recibido. El licencia-
do contreras. 

Y visto la ciudad dijo que hasta ago-
ra no ha visto tal decreto de su exelen-
cia. 

Este dia se vido una petición de die-
go andres del tenor siguiente. 

Diego and r«. Diego andres cancelador vecino des-
ta ciudad digo que por mandado del 
señor don alonso tello de guzman co-
rregidor della hice una marca (en que) 
de yerro que dice méxico y abri las ar-
mas desta ciudad en una maceta de 
bronce y el trabajo dello no se me ha 
pagado y para que lo haya y cobre á 
vuesa señoria pido y suplico mande se 
me paguen veinte y cuatro pesos que e& 
su justo valor en que recibire merced 
con justicia que pido diego andres. 

Y visto que el señor don alonso lo 
consierte y con libranza suya el ma-
yordomo lo pague de los propios. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don Fer-
nando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana siete 

del mes de julio 
de mil y seis cientos y ditz y siete años 

se junto á cabildo la ciudad conviene á 
saver los señores don alonso tello de 
guzman corregidor desta ciudad fran-
cisco escudero figueroa luis pacho me-
jia alonso sanchez montemolin deposi-
tario general regidores. 

Entro el señor alonso de valdez. 
Este dia se vido una petición de gil 

de vitorees en el pleito de los hilado-
res. 

Gil de vitorees en nombre de los 
«1 1 ,1e ,H"r* veedores y maestros de hilar seda en lo 

que tienen pedido y esta mandado 

acerca de que se haga ordenanza y 
prohiba que ninguno se entremeta ni 
cese el oficio de hacer seda floja por 
ser á mis partes anejo respondiendo á 
la petición presentada por parte de al-
gunos mercaderes de esta ciudad en 
que en efecto sabiendo á esta causa y 
por auto del exelentisimo marquez de 
guadalcazar visorrey de la nueva espa-
ña librado mandamiento para que se 
les de audiencia contradicen el hacerse 
la dicha ordenanza porque ya esta 
(esta) echa alegando largamente y pi-
diendo no haber lugar de hacerse la 
dicha ordenanza por decir son en su 
perjuicio su tenor resumido digo: que 
sin embargo de la dicha contradicion 
justicia mediante vuesa señoria debe 
mandar guardar y cumplir lo proveído 
por este ilustre cabildo y ordenanza en 
la dicha razón fecha por loque de lo 
actuado resulta y porque demás de que 
la casa sobre que se trata es anejo y 
concerniente al dicho oficio de mis 
partes lo que tienen probado y averi-
guado indubitablemente justifica su 
pretencion sin que en ello haya ni 
pueda haber duda por los inconve-
nientes que han representado no sien-
do como no es cosa nueva el hacer le-
yes y ordenanzas en semejantes oficios 
para que en todo haya cuenta y razón 
y esto es mas considerable en esto por 
ser de tan grande importancia y en or-
den á reparar los engaños que se han 
hecho y hacen en la seda concurriendo 

lo demás alegado y provado y el qui-
tar que no haya ordenanza en la mate-

Tia sujeto será abrir la puerta á conoci-
dos daños y fraudes vendiendose la 
seda falza por fina según que la espe-
riencia ha mostrado y se ve cada dia 
en conocido perjuicio de la república 
y los hiladores de torno y manija son 
los que saveij de aquesto como inven-
tores de la dicha seda y no sera justo 
se de lugar á que la república sea da-
mificada que no haciéndose la dicha 
ordenanza será cierto y no hay que de-
cir que valdrá mas cantidad antes val-
drá menos por que como gente poblé 
se contentará con poco y para saver la 

cantidad de^cabos que se han de apli-
car á la dicha seda es menester pericia 
y suficiencia y tampoco importa decir 
que con hacerse la dicha ordenanza se 
quitaría el comerá muchas viudas po-
bres pudiendo como pueden buscar 
otro trato y ocupacion cuanto y mas 
(pie lo que hacen las mugeres es muy 
diferente de lo que pide el arte y acos-
tumbran hacer los maestros del para 
que la obra salga con perfección sin 
quitar á mis partes lo que es propio 
suyo y anexo á su oficio y con mayor 
razón podrían ellos representar esto y 
los del arte de la seda que hoy mueren 
de ambre y sus mugeres pobres siendo 
ellos los inventores del dicho oficio de 
hacer seda floja á causa de que el que 
principalmente hace la dicha contra-
dicción es hombre rico y poderoso 
atravesando toda la seda y fiandola á 
los mercaderes y no hay tienda en este 
reino que no la tenga prendada usando 
del trato y supuesto lo que esta aberi-
guado ni se dice alga en la petición co-
sa que importe ni sea considerable. 

Por lo cual á vuesa señoria suplico 
que sin embargo de lo dicho y alegado 
por los dichos mercaderes mande se 
guarde y cumpla lo proveído por vuesa 
señoria y ordenanza fecha pues cono-
cidamente se echa de ver haber sido y 
ser en bien y utilidad de toda la repú-
blica y común cesando todo fraude 
perjuicio y engaño v pide justicia y 
costas y contradise la petición que se 
pretende v en lo necesario <k. 

Otro si respondiendo al de las partes 
contrarias en que en efecto piden no 
se confirme la ordenanza hasta darles 
audiencia digo que se debe declarar no 
haber lugar lo que pretenden pues es en 
orden de entretener quitando á mis par-
tes el uso y probacion, digo, el uso v 
aprovechamiento de lo que es suyo y 
les pertenece pido justicia. 

El Doctor Machado.—Gil de Vitor-
ees. 

Y visto se traslado á la otra parte y 
corra la prueba. 

Margen. La fianza de macos de teja-
da. 

Este dia se vido la fianza que dio 
marcos de tejada para el uso del oficio 
de alguacil executor de la alcabala en 
que regió andres arias. 
Y visto por la ciudad la aprobo y man-
do se guarde como en ello se contiene. 

Margen. Blaz jimenez. 
Este dia se vido una petición de blas 

jimenez en nombre de las personas que 
hacen la seda floja. 

Blas jimenes en nombre de las per-
sonas que hacen seda floja en esta ciu-
dad en la contradicción que tiene fecha 
á la nueva ordenanza (pie se pretende 
por los hiladores de seda sobre que se 
prohiba hacer la floja á los no exami-
nados alegando mas en forma de la 
justicia de mis partes digo que los di-
chos hiladores examinados no hacen 
ni suven la seda floja en sus tornos de 
manija sino en tornillos de mano como 
todos los demás que la hacen v esto son 
sin arte al modo ciertos, digo, al modo 
de los que usan tercias v por estar cier-
tos los dichos hiladores que el hacer 
floja no consiste en arte y es muy fácil 
digeron muchos dellos al tiempo que 
prendían la dicha ordenanza á los que 
la querían contradecir que no lo hicie-
ran que no impedíanles el hacer la di-
cha seda floja descubriendo en esto que 
su intención no es de que se haga la 
dicha ordenanza por que sea necesario 
sino por pasión que tienen contra al-

! gunas personas que hacen la dicha se-
da floja y de permitirse generalmente á 
todos resalta mu v grande bien de que no 
haga estanco della los dichos hiladores y 
la detengan mucho tiempo en su poder 

V en los reinos de castilla se acostum-
bra que en distinta y generalmente to-
dos los quieren hacer la dicha seda flo-
ja sin que haya ordenanza que la prohi-
ba por tanto á vuesa señoría pido y su-
plico mande hacer v determinar en es-
ta causa según y como por mis partes 
esta pedido y pido justicia y costas y 
que corra la prueba y en lo necesario. 

Otro si digo que atento á que el ter-
mino de prueba concedido mis partes 
no han podido hacer su probanza por 
se lo mas de sus testigos oficiales que 



están ocupados y no pueden todas ve-
ces venir á ser examinados pido y su-
plico á vuesa señoría conceda á mis 
partes treinta dias mas de termino y pi-
dió utsupra. el licenciado de ci fuentes. 

En méxieo á 4 dias del mes de julio 
1617 años blas jimenez presento esta 
petición con protestación en forma para 
que se provea el primero dia de cabil-
do femando de peñalosa y juan altu-
nas. Carrilo. 

Y visto se les conceda seis dias mas 
con denegación de mas termino comu-
nes á las partes de lo alegado. 

Gaspar de la Este dia se vio una ]>eticion de gas-
par de la cruz guebara maestro de car-
pintería digo que yo fui examinado en 
la ciudad de sebilla ha mas tiempo de 
24 años y pasando á estas partes en 
tormentos se me perdió con la demás 
ropa la carta de examen que me fue da-
da en la dicha ciudad y de la perdida 
me ha resultado estar imposibilitado al 
presente de poderme examinar y para 
poderlo hacer á vuesa señoría pido y 
suplico se sirva de darme licencia par." 
que por tiempo de 6 meses pueda usar 
mi oficio en esta ciudad que dentro de-
llos me examinare ó no usare en qué 
recibiré merced con justicia «pie pido 
gaspar de la cruz guevara. Y visto se 
de la licencia por 6 meses con el auto 

Auto. acordado. 
Este dia se vido una petición del 

El doctor doctor juan de león castillo, 
juan de león. 

El doctor juan de león castillo cape-
llán que fue desta ciudad digo que aun-
que he hecho diligencia 'con femando 
de rosas mayordomo que ha sido de 
esta ciudad para que se me paguen 
quinientos y sesenta y tantos pesos de 
mi salario para lo cual tengo 3 libran-
zas de la dicha ciudad siempre ha res-
pondido que hay otros gastos y (pie no 
tiene de que y agora últimamente pro-
nunciando auto el señor corregidor que 
me pagase ó diese las cuentas dentro 
de dias teniéndolo confirmado la 1!. A. 
por autos de vista y revista dicen que 
el dicho mayordomo ha dado las cuen-
tas á Y. S. pido y suplico que si pol-
las dichas cuentas no se le hace alcan-

Villete sobre 
la atfiia del ar-

viene S"'?!?.. í pe"" 

ce por lo menos de los 560 pesos al di-
cho femando de rosas mande al ma-
yordomo q e agora es m e reciba las di-
chas libranzas y me pague sin dilación 
(pie siempre tiene nuevos gastos la ciu-
dad y aguardar á (pie no los haya nun-
ca cobrara y pido justicia el doctor 
juan de león castillo. 

Y visto informen los señores diputa-
dos de propios el estado que esto tiene Auto ' 
en las cuentas (pie dio rosas. 

Este dia se vido u n a petición de fer-
nando de saavedra. 

Fernando de saavedra contador de los FerUHUlo á p 

propios de Y. S. dice (pie con las mu-s8flye<lra-
chas aguas (pie han llovido estos dias 
se han mojado niuncbos libros y pape-
les de la contaduría por estar todo el te-
cho muy maltratado suplico á vuesa 
señoría que visto el daño mande poner 
remedio en ello y pido justicia C. fer-
namlo de saavedra. 

Y visto el señor obrero mayor lo man-
de hacer y aderesar luego. 

La ciudad acuerda de conformidad 
«pie para el lunes primero (pie v i e n e d e d a t ¿ s y 

«pie se contaran diez dias de este ínes JjJJJJ? y '"lU'" 
se «le vi líete para tratar el disponer el 
dinero «pie se ha de. ir pagando por me-
ses á alonso perez castañeda persona en 
quien se remato el arquería del agua y 
para tratar de (pie si convendrá echar 
p«'lición á las personas que tienen datas 
de agua y ver el censo que se ha de to-
mar y poder «pie se lia de dar y deter-
minar y tratar en esta materia todo lo 
«pie pareciere convenir y determinaren 
cualquier cosa. 

Fieles ejecutores para este mes de ju- . 
, , Kjecti tor es 

lio se nombra a los señores gonzaio decarnicería,« de ° julio. 

córdova. y luis de tovar. 
La carnicería mayor al señor don fer-

nando de ángulo. 
La de Sla. Catalina al señor correo 

mayor. 
La de la veracruz al señor contador 

diego de ochandiano. 
La alhondiga al señor francisco es-

cudero. 
La casa de moneda al señor luís pa-

cho. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Don 

Fernando Alfonso Carrillo. 

v'ülete. 

En la ciadad de méxieo 
lunes por la mañana diez dias del mes de 

julio de mil y seiscientos y 
diez v siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad por su magestad alonso de val-
dez francisco escudero figueroa don mel-
chor de vera tesorero de la sisa de la 
moneda don femando de ángulo reino-
so regidores. 

Entro antonio gonzalez portero y cer-
tifico haber llamado á todos los caba-
lleros regidores (pie hay en la ciudad 
con el vi Hete que para ello se le dio 
ques del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se. junte á cabildo lu-
nes diez de julio á las ocho horas de la 
mañana, para tratar y disponer del di-
nero (pic. se lia «le ir pagando por me-
ses á alonso perez de castañeda persona 
en quien se remato el arquería del agua 
v para tratar si convenía echar pose-
sión en las personas (pie tienen datas 
«le agua para ayuda á esta obra y ver el 
censo (pie se lia de tomar y poder que 
se ha de dar para hacer h:s escrituras y 
tratar y determinar todo lo que pare-
ciere, convenir en esta materia de agua 
y para nombrar alcaide de la albóndiga 
en lugar de domingo de salazar que hi-
zo dejación y para ver una propusicion 
di 1 señor francisco escudero de figueroa 
er razón del estado de las tiendas de los 
propios de esta ciudad y oírlo en la di-
cha dejación, digo, en la dicha razón y 
en todo determinar y proverlo que con-
venga y no falte ninguno ele vuesa se-
ñoría con apercibimiento que les parara 
entero perjuicio asi ausente como pre-
sentes méxieo ocho de julio de mil y 
seiscientos y diez y siete años Don ulon-
so tello. 

Este dia se vido una petición del se-
ra «áíorínm- f 1 0 r francisco escudero de figueroa regi-

eisco escudero . , , , i „ . , , „ „ 
pide salario. (¡0r desta ciudad cerca de que se le man-

de librar su salario de diputado de la 
carnicería del mes de mayo proximo 
pasado (leste año atento á que el señor 
corregidor informe haber acudido con 
puntualidad v en conformidad del di-
cho parecer su exelencia en siete deste 

presente mes y año en que manda se 
pague en la forma acostumbrada en con-
formidad de lo cual pidió se le libre en 
el dicho obligado según costumbre. 

E visto por la ciudad mando se libre 
en el dicho obligado según se acos-
tumbra. 

Este dia se vido lo pedido por luis 
, . . . . , . i i SeRor luía pa-

pacho mejia regidor desta ciudad cerca C h 0 pida camo-

de que se le pague y Ubre el salario d e c c m ' 
diputado de cameceria de santa cata-
lina el mes de junio pasado y el pare-
cer que dio el señor corregidor de ha-
ber acudido y el decreto de su exelen-
eia de siete deste en que su exelencia 
mandase despachar en la forma ordi-
naria y conforme á el el dicho regidor 
pidió se le libre en el obligado. 

Y visto se le libre en el obligado fe-
cha la cuenta. Aut0-

Este dia se vido lo pedido por mar-
tin S á n c h e z falcon algebrista cerca de J g ^ J ? £ 
que se mande librar el tercio p r i m e n » ^ano ( <ie on 
de su salario de tal algebrista y el pa-
recer que dio el señor procurador ma-
yor á quien se remitió en el cabildo de 
veinte y siete de junio (pies del tenor 
siguiente. En cumplimiento de lo que 
vuesa señoría manda por este decreto 
me he informado si martin sanchez fal-
con ha curado á los pobres y han ocu-
rrido á el para ello cárceles hospitales 
y frailes de san francisco y descalzos y 
he cumplido con la obligación que tie-
ne y así podra vuesa señoría siendo 
servido darle, digo, mandarle librar su 
salario fecho en méxieo á tres dias del 
mes de julio de mil y seiscientos y 
diez y siete años don femando de án-
gulo reinoso. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer fecha la cuenta. 

La ciudad acuerda que el mayordo-
mo desta ciudad pague el libro de ca-
bildo que concertare y mandare hacer 
el escribano mayor de cabildo para ha-
cer los cabildos con intervención suya 
ácuenta de propios y se Je pase en da-
ta lo (pie costare con recibo del escri-
bano mayor de cabildo de libro y carta 
de pago de libro. 

La ciudad acuerda que el señor obre-

Auto. 

llagase libro 
para cabildo. 



E I SEÑOR obre-ro mayor mande que se aderese luego 
ro mayor man-. , , 
•Je adererar las la carneceria mayor y Ja de la veracruz 
carnecerins y .. , 
pnentes. y santa catalina y las puentes que hu-

biere dañadas y lo que fuere menester 
Notificado. p a r a e j adereso certifique al alarife y se 

traiga para (pie se libre. 
La ciudad de conformidad nombra v 

Alcaide d e l » . . , , . , , ' albóndiga por elige por Jo que resta deste ano á lo-
resto del año á . . 
lorenzo de guz-renzo de guznian por alcaide de la 

alhondiga desta ciudad el cual de fian-
zas según costumbre y este nombra-
miento corra desde hoy con el salario 
de sus antepesores. 

Este dia acordó la. ciudad que los 
propios bagan 

Auto que se 
notifique á fer-
nando vazquezppñores d i p u t a d o s d e 
pague lo que 
pâ dodv «trñí ' u e £ r o "Vigencia °°n hernando vasquez 
ia «isa y ios de-P n quien esta rematada la sisa 
mas personas ' 
paffue. 

meta 
luego en la caja della lo que debe del 
año pasado y cumplido desta y la mis-
ma diligencia se baga con todas las 
personas que deban á la dicha sisa en 
poco ó mucha cantidad y estando pre-
sente el señor francisco escudero dipu-
tado se le notifique y hoy en todo el 
dia se notifique el auto á todos los 
deudores de la rain de la sisa y bagan 
diligencia ó proseda los dichos señores 
diputados. 

Despac hese 
licar P"ra """ cuidad dijo que atento á que son 
v i K e n s c el diez dadas v no han venido caba-

Viiiete. lleros regidores mas de los cuatro del 
suso referidos y por ser negocios de 
importancia acordo que se de villete 
con pena de diez pesos para los pobres 
de la earc.el para que mañana martes á 
las ocho del din se junten todos los ca-
balleros regidores para determinar so-
bre lo tocante al villete de hoy. 

Don Alonso Tello. —Alonso de Val-
dez.—Ante mi Don Fernando Alfonso 
Carrillo. 

'En la ciudad de méxicó martes 
á las diez de la mañana según el relox de 

palacio once dias del mes de julio de 
mil y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de pzman corregidor des-

ta ciudad alonso de valdez francisco es-
cudero figueroa luis pacho mejia alon-
so sanchez montemolin depositario ge-
general don femando de ángulo reino-
so regidores. 

Entro antonio gonzalez portero del 
cabildo y certifico por escrito haber lla-
mado á todos los caballeros regidores 
(pie hay en la ciudad escepto el señor 
gonzalo de córdova que esta fuera y el 
señor alijaro de castrillo enfermo con 
el villete siguiente. 

Entraron los señores don alonso de 
ribera y don melchor de vera. 

Yuesa señoría se junte á cabildo mar-
tes once de julio de mil y seis cientos 

| y diez y siete años á las ocho de la ma-
! ñaña para tratar y disponer del dinero 
que se ha de ir pagando por meses á 
alonso perez de castañeda persona en 
quien se remato la arquería del agua 
y para tratar si convenía hechor pen-
cion é repartimiento de las personas 
(pie tienen datas de agua para ayuda á 
esta obra y ver el censo que se ha de 
tomar para ayuda á ella y poder para 
el otorgamiento de las escrituras á los 
señores comisarios desta obra y en to-
do lo que pareciere convenir en esta 
materia 'v no falte ninguno de vuesa se-
ñoría pena de diez pesos á cada uno 
que faltare aplicado para los pobres de 
la cárcel fecho en mexico en diez de 
julio de mil v seis cientos v diez v sie-
te años don alonso tello. Al señor 
contador llame y dice que es dia de al-
moneda y no puede venir al señor te-
sorero llame v dijo lo mismo. 

Al señor alguacil mayor llame. 
Al señor alonso de valdez llame. 
Al señor francisco escudero llame. 
El señor albaro de castrillo esta malo. 
Al señor don alonso llame. 
Al señor luis pacho llame. 
Al señor depositario llame. 
Al señor tesorero llame. 
Al señor don femando de la barrera 

llame. 
Al señor don pedro de la barrera lla-

me y dijo que el esta en la carneceria 
que si pudiera vendría. 

El señor gonzalo de cordova no esta 
e n mexico. 

Regidores. 

Villete. 

Al señor luis de tova llame y ansi lo 
juro á Dios y la c ruz . - Antonio gonza-
lez. 

Este dia habiendo entendido que con 
Sobre ' de re- eeseso se lleva los derechos de los en-

™ y^jcNní tierros velaciones y trentanarios y lo 
denos. deinas acordo de conformidad que el 

señor pracurador mayor haga luego di-
ligencia para que paresca un pleito que 
sobre esta, razón se litigo en esta real 
audiencia con las causas los años pasa-
dos desde el año de seis cientos para 
aca y habiendo parecido de razón á la 
ciudad para que el señor alonso de val-
dez y alonso sanchez de montemolin al 
señor arzobispo y de su parte le supli-
quen mande se guarda y cumpla lo de-
terminado por esta real audiencia en 
esta razón y de lo que su señoría ilus-
trisima respondiere ilen razón á esta 
ciudad y por que se tiene noticia que 
hay ejecutoria sobre lo determinado se 
acuerda (pie se habra el acuerdo de tres 
llaves desta ciudad y se busque y si 
algunos papeles de importancia están 
fuera que no es necesario lo estén se 
metan dentro. 

Regidor. señor don femando de la barrera. 

Este dia habiendo tratado y confe-
rido la ciudad sobre cobrar la peneion 
que deben pagar las personas que se ha 
digo, las personas á quien se ha hecho 
merced de agua para sus casas .acordo 
respecto la necesidad presente para la 
obra que se va haciendo del arquería 
pague cada uno doscientos y sincuenta 
pesos de los quinientos pesos por que 
están obligados los ciento veinte y cin-
co luego de contado y los ciento veinte y 
cinco paia el diade san juan de junio del 
dinero que esta ciudad y la sisa tiene 
contra los susodichos restante para los 
cobrar si conviniere y esto se ponga 
luego en ejecución para que tenga efec-
to y deste acuerdo el señor procurador 
mayor de noticia á suexelencia y le su-
plique se sirva mandar se guarde y eje-

deEmn'1v jseis-cu 'e -v e s t e repartimiento se entiende 
•iete'aceto'este monasterios conventos hospitales y can-
juaTn.m'fr'ezceles 3' c a s a d e l marquez del valle en 
m^neísesk""'0 1 u e e s ' a c a s a de su vivienda y ser-
fuan y ramire° della por que estos no han de pa-
tena rubrica.) g a r n a d a ni las casas arzobispales, ni 

la casa del santo oficio y para la co-
branza de lo susodicho se nombra á 
juan ramirez Cartagena mayordomo de 
los propios desta ciudad con quinientos 
pesos de salario que ha de llevar por la 
cobranza de todo el dicho repartimien-
to de anbas pagas con que haya de dar 
hechas diligencias de lo que 110 hubie-
re cobrado y donde no las diere no se 
le ha de pagar de lo que cobrare del di-
che repartimiento el cual ha de ir me-
tiendo en en la caja de la sisa con ra-
zón de lo que proceda cada mes y para 
la seguridad ha de dar dos mil pesos 
de fianzas á contento desta ciudad y se 
tome razón de todo en la contaduría y 
libros de la sisa y el presente escribano 
mayor le de certificación de las perso-
nas y casas que tienen datas de agua á 
quien se ha hecho merced dentro des-
ta ciudad. 

El señor don femando de ángulo pro-
curador mayor desta ciudad y diputa-
do de la caja de la sisa y de la arque-
ría que se esta haciendo para traer el 
agua ¡i esta ciudad dijo que hace saver 
á la ciudad como en veinte y ocho des-
te mes de junio en virtud de un man-

damien to de los señores justicia y di-
putados desta arquería se pagaron vein-
te mil pesos en reales del dinero que 
había en la dicha caja de la sisa alonso 
perez de castañeda persona en quien se 
remate esta obra según la. contaduría, 
digo la. condicion de su remate y que 
asi puede aquella bolsa sin dinero bas-
tante para ir pagando á este alarife la 
cata que cada mes ha de haber confor-
me al remate fecho. Y (pie en confor-
midad de loque la ciudad le ordeno 
(pie buscase persona que diese senso 
para esta obra hablo á haltasar rodrí-
guez de los ríos y le pidió de parte de 
la ciudad diese cuarenta mil pesos á 
senso sobre el derecho é imposecion de 
la sisa del vino que esta ciudad cobra 
con facultad de su magestad y que la 
ciudad le ipotecaria á la seguridad des-
te censo sus propios y rentas el cual 
respondio que daría de muy buena ga-
na los cuarenta mil pesos que se le pe-
dían y que pedia á la ciudad que si bu-



biese menester para esta fabrica alguna 
otra cantidad que no se tomase de otra 
ninguna persona sin avisárselo ¡i él, 
(primero) que conforme á esto la ciu-
dad ordene lo que convenga para que 
no se baile sin dinero prevenido que 
dar á los alarifes que están encargados 
desta obra. 

Y visto por la ciudad fue acordado 
de conformidad que se de poder inserto 
en el la licencia de su exelencia para to-
mar este censo y el poder sa de á los 
señores don alonso tello de guzman co-
rregidor desta ciudad alonso sancbez 
montemolin y don femando de ángulo 
reinos© para los dichos cuarenta mil pe-
sos de censo y oiorgar las escrituras con 
las clausulas necesarias poniendo por 
especial ipoteca y rentas desta ciudad 
v por fianza preneipal la dicha renta de 
la sisa por cuya cuenta se toman y lue-
go el mesmo día continuadamente se 
lleven á la caja de la sisa y se metan su 
ella y traigan certificación del presente 
escribano mayor de haberse fecho asi y 
se ponga al margen deste libro en este 
acuerdo y un tanto della al contador de 
lp ciudad para «pie la asiente en los li-
bros de la sisa con lo cual hayan cum-
plido los dichos comisarios. 

Y el dicho poder lleve facultad de po-
der destinara la paga de los réditos des-
te censo en el arrendador ó arrendado-
res que son ó fueren de la sisa y para 
poder poner por condicion que reconos-
ca (por condicion) el arrendador que es 
ó fuere este censo para pagar por el 

i'nder par« el tiempo de su arrendamiento los réditos 
e.nso -le aooo y m t o d o p e a c o n fuerzas y clausu-

las necesarias el dicho poder por mane-
Xo se uso des- ra que en nada de lo referido se deje de 

v c r ^ n S f ™ hacer por falta del. 
rente y se dio p n c u v a conformidad se Otorga el po-
adelante otro. J ' 

der del tenor siguiente. 
Sepan cuantos esta carta vieren como 

nos el cabildo juslicia v regimiento des-
ta muy noble insigne y muy leal ciudad 
de méxico de la nueva españa por el rey 
nuestro señor conviene á saber don alon-
so tello de guzman corregidor della por 
el rey nuestro señor alonso de valdez 
francisco escudero de figueroa luis pa-

cho mejia alonso sancbez montemolin 
depositario general don femando de án-
gulo reinoso regidores della por presen-
cia de mi don femando alfonso carrillo 
escribano mayor del dicho cabildo di-
geton que por cuanto habiéndose rema-
tado en alonso perez de C a r t a g e n a digo, 
de castañeda y bernando de gordivai la 
obra y fabrica del arquería que se hace 
para conducir y traer el agua de santa 
fe á esta ciudad por arcos de manipos-
tería en precio de ciento y sesenta mil 
pesos de oro común en reales pagados 
á la caja de la sisa del vino impuesta 
para el dicho conducto dentro deste año 
de seiscientos y diez y siete y el venide-
ro de seiscientos y diez y ocho rata por 
cantidad cada mes lo que tocare dándo-
se de contado veinte mil pesos del dicho 
oro en el cual dicho tiempo ha de dar 
acabada la dicha obra y conforme lo pro 
puesto en este cabildo por don femando 
de ángulo reinoso regidor v procurador 
desta dicha ciudad cerca de que para 
ir prosiguiéndolas dichas pagas no hay 
en la dicha caja de la sisa mas canti-
dad de los veinte mil pesos de contado 
que se entregaron á los dichos bernan-
do de gordinair y alonso perez de cas-
tañeda por mandamiento de los seño-
res justicia y diputados desta. comision 
y (pie era necesario se tomase censo pa-
ra lo cual había hablado á baltasar ro-
dríguez de los ríos para (pie diese cua-
renta mil pesos á censo sobre el dere-
cho é imposición de la sisa del vino 
con hipoteca especial de los propios y 
rentas desta ciudad que tiene él dijo 
los dario por lo cual y que es justo 
questa obra no cese supuesto que se 
ha comenzado y que dessear redunda-
ría muy gran daño á todo se tomen los 
dichos cuarenta mil pesos acenso aten-
to á que su exelencia señor marquez de 
guadalcazar virrey gobernador desta 
nueva españa tiene dada licencia para 
ello y para que tenga efecto lo suso di-
cho y se bagan las escrituras con las 
fuerzas y condiciones necesarias todos 
los dichos señores justicia y regimiento 
por si por los demás regidores deste 
ayuntamiento por quienes prestaron 

voz y caución de rato grato que estaran 
y pasaran por lo de yuso contenido 
en todo tiempo so espresa obliga-
ción que hacen de los propios y ren-
tas otorgaron que davan y dieron su 
poder cumplido cual de derecho se re-
quiere y es necesario v mas pueda'y deba 
valer en precio y fuera del asi por lo 
(pie toca á esta ciudad como adminis-
tradores de la caja de la sisa á los se-
ñores don alonso tello de guzman co-
rregidor desta dicha ciudad atento, di-
go, alonso de valdez francisco escudero 
figueroa alonso sancbez montemolin 
depositario general desta corte don fer-
nando de ángulo reinoso todos regido-
res desta dicha ciudad especial para 
que todos juntos y no los unos sin los 
otros puedan tomar y tomen de cual-
quier personas que hallaren cuarenta 
mil pesos de oro común en reales á 
censo á razón de á veinte mil y el mi-
llar y los impongan y carguen sobre el 
derecho y renta de la sisa del vino im-
puesta para el agua ipotecando á su 
seguridad por especial y espresa hipo-
teca los propios y rentas desta ciudad 
(pie hoy tiene y adelante tubiere y en 
razón dello otorguen los escrituras y 
recaudos con las condiciones y clausu-
las necesarias insertando en ella las li-
cencias y facultad que dio su exelencia 
y todo lo demás que pareciere conve-
nir situando los réditos en la dicha ca-
ja'ó en el arrendatario de la dicha sisa 
como cosa que por cuenta della se 
toma y es la que lo ha de satisfecer 
y de los dichos cuarenta mil pesos se 
den por contentos y entregados á su 
voluntad y recibidos los lleven y en-
treguen en la caja de la sisa á la justi-
cia y diputados della y traigan testi-
monio dello y para la d i c h a obligación 
y escrituras las hagan con las fuerzas 
hinculos necesarios y que le sean pedi-
dos que siendo fechos las dichas escri-
turas por los suso dichos esta ciudad 
las aprueva y ratifica en bastante for-
ma y para lo (pie en virtud deste po-
der hicieren la dicha ciudad obliga la 
dicha renta de la sisa y propios della y 
de los desta ciudad que hoy tiene y 

adelante tubiere habidos y por haber á 
la firmeza desta escritura que fuere fe-
cha en virtud deste poder y dieron po-
der á las justicias de su magestad de 
eualesquier partes que sean especial á 
las desta ciudad corte y audiencia real 
que en ella recide y á las que por la 
dicha escritura fueren remitidos para 
(pie los apremien como por sentencia di-
finitiva de juez competente pasada en 
cosa jusgada y las demás leyes y dere-
chos (pie en su favor sean ó puedan ser 
agora v en eualesquier tiempo y asi lo 
otorgaron y firmaron habiendo sido 
llamados por villete especial que para 
ello fue dado y certificación de antonio 
gonzales portero del dicho cabildo y 
los dichos otorgantes que yo el dicho 
escribano mayor de cabildo conosco lo 
firmaron de sus nombres en la ciudad 
de méxico de la nueva españa once 
dias del mes de julio de mil y seis 
cientos y diez y siete años siendo pre-
sentes y por testigo pedro de la bastida 
antonio gonzales agustin lopez francis-
co de linares escribano real vecinos de 
mexico. 

Don Alonzo Tello—Alonso de Val 
dez —Francisco Escudero Figueroa— 
Don Alonso de Rivera y Avendaño -
Ij i is Pacho Mejia—Alonso Sánchez 
Montemolin—Don Melchor de Vera -
Don Fernando de la Barrera —Don 
Fernando de Angulo Reinoso. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

F. n la ciudad de méxico 
lunes por la mañana diez y sie/e de 

julio de mil y 
seis denlos y diez y siete a ños 

se juntaron en la sala del cabildo los 
señores don alonso tello de guzman co-
rregidor desta ciudad francisco escude-
ro figueroa y alonso sancbez montemo-
lin regidor y por 110 venir mas caballe-
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Villete, 

ros regidores para hacer cabildo y sel-
las nueve y media según el relox de 
palacio se fueron. Y el dicho señor co-
rregidor mando se asiente por auto. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y uno de 

julio 
de mil y seiscientos y diez y siete años 

se juntaron á. cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor fran-
cisco rodríguez de guevara alguacil ma-
yor alonso de valdez francisco escudero 
figueroa albaro de castrillo luis pacho 
mejia alonso sanchez montemolin de-
positario general don meichor <le vera 
tesorero de la casa de la moneda don 
femando de ángulo reinoso luis de to-
var regidores. 

Entro antonio gonzales portero de-
cabildo y certifico haber llamado á ca-
bildo con el villete que para ello se le 
dio (con el) y que el señor gonzalo 
córdova y el señor correo mayor están 
malos y el señor don alonso de ri veja y 
don femando de la barrera fuera de la 
ciudad. 

Yuesa señoría se junte á cabildo el 
viernes veinte y uno de julio á las ocho 
de la mañana para oír al señor don 
alonso tello corregidor desta ciudad en 
razón de cierto negocio de importancia 
no falte ninguno de vuesa señoría pena 
de doce pesos al caballero que faltare. Y 
para ver una proposicion del señor 
francisco escuero de figueroa en razón 
del estado de las tiendas y algunas pos 
turas que en ellas se han hecho. 

Y para ver las fianzas que ofrece juan 
ramirez para la cobranza de resultas y 
en esto proveer lo que convenga alte-
rando cualesquier autos hechos según á 
la ciudad pareciere mexico veinte de 
julio de mil y seiscientos¿y diez y siete 
años don alonso tello. 

Este dia habiendo entendido que la 

información de utilidad esta hecha por Ra t i f i cac ión 

el señor procurador mayor desta ciudad para °?omara eí 
i , , ' , , • i i ceaso de 40000 

en razón de tomar a censo la cantidad peSos 
de dinero que tiene acordado para que 
su exelencia diese licencia para hacer 
la escritura del dicho censo acuerda de 
conformidad de ratificar como ratifica 
el poder dado á los señores comisarios 
en once de julio deste a ñ o para tomar 
el dicho censo y otorgar las escrituras 
y á mayor abundamiento les da nuevo 
poder siendo necesario con las clausu-
las contenidas en el dado y ratifica to-
dos los autos fechos por el dicho señor 
procurador mayor para la dicha infor-
mación y esto se incerte siendo necesa-
rio en la escritura para que conste de-
llo. Y se hagan las escrituras conforme 
lo acordado. 

La ciudad acuerda que lá mascara y Mascara que 1 sea el día de 
encamisada que tiene prevenida en ce- san hipoiito. 

lebrac.ion del gusto que tiene d é l a mer-
ced que su magestad le ha hecho de la 
prorrogación del gobierno al señor mar-
quez de guádalcazar se haga según y 
como estaba acordado el dia de san hi-
polito en la noche ejecutándose todo lo 
acordado en esta razón y se notifique á 
todos estos señores en esta resolución y 
se notifique á los presentes. 

Este dia se vido una petición de her-
nando dé peñaloza. peñaloza, 

Hernando de peñaloza en nombre 
déla caja de la sisa desta ciudad digoque 
yo traigo pleito contra los bienes de luis 
juarez de peralta en razón de dos mil 
pesos de principal de un censo de la di-
cha sisa y por mil y tres cientos y 
ochenta pesos de los corridos y están 
ejecutados ciertas poseciones de alonso 
ramirez de vargas y don juan de saldi-
var mendoza el cual presento la dicha 
escritura original con una redención 
del dicho censo al margen de la dicha 
escritura la cual es de diego de santa-
maría que dice que recibió dos mil pe-
sos del principal deste censo y mas los 
corridos y no dice de quien y el signo 
esta roto desde el año de mil y quinien-
tos y ochenta y nueve. 

A vuesa señoria suplico mande que 
por este tiempo se vea el poder que tu-

Hernando de 

bo el dicho diego de santamaría para 
que sin el no se vea esta causa en 
la real audiencia donde pasa y si el di-
cho poder es para redimir los censos de 
la dicha sisa ó para cobrar los corridos 
de los dichos censos que en esta conste 
el derecho de la dicha sisa y asi mismo 
mande vuesa señoria ver lo que mas 
convenga y en todo pido justicia her-
nando de peñaloza. 

Otro si suplico á la ciudad, digo, á 
vuesa señoria se advierta que aunque 
hay ordenanza para que el dinero que 
se mete en la dicha caja y sale sea ha-
llándose presente el señor corregidor y 
diputados y el escribano del cabildo la 
cual ordenanza es del señor conde de 
montérrey que tengo presentada en es-
te pleito es despues de la carta de pa-
go del dicho diego de santamaría de la 
dicha redención hernando de peñaloza. 

E visto se acordo que el señor pro-
Auto que el curador mavor siga este pleito junta-

señor procura- , , , , 
dor mayor siga mente con hernando de peñaloza a con-
el pleito v le , , , , , . 
traiga el de don sejo de letrados a quienes, digo, a quien 
oñate. Se les administre las nulidades que tie-

nen este pleito de que va informando 
el señor procurador mayor y de lo que 
se hiciere se de cuenta á la ciudad. 

La ciudad acuerda que el señor pro-
curador mayor traiga el pleito que se 
sigue contra los vienes de don femando 
de oñate para ver el estado y se le no-
tifique. • 

Este dia habiendo la ciudad visto la 
propusicion del señor francisco escude-
ro en razón de las tiendas y las postu-
ras fechas en el numero seis por alba-
ro de mendoza y en la numero catorce 
Cristóbal galindo se acuerda que sobre 
estas posturas anden su pregón estas 
dos tiendas y las demás que están va-
cias anden asi mismo en pregón por 
termino de nueve dias y cumplidos 
hechas las diligencias y pregones den 
noticia los señores diputados de pro-
pios á la ciudad del estado para pro-
veer y se pongan cédulas en las tien-
das y el señor procurador mayor orde-
ne al mayordomo tome cada mes testi-
monio de como están puestas cédulas. 

Este dia se vieron las fianzas que 

Que jnan ra-
mirez de otros 

Sobre las tien-
das, 

ofrece juan ramirez Cartagena para lo 
que se le tiene encargado de la cobran- 5obrarnzaPdearea 

za de resultas la ciudad acordo de or- „. isotincoss es-
denar étimo ordena que el dicho juan t e d i í l-
ramirez de los tres mil pesos de fianzas 
como le tiene ordenado por que las que 
ofrece no se admitieron. 

Este dia se vido una petición de juan 
l'amirez. Juan ramirez 

ofrece fianzas 
Juan ramirez de Cartagena mayordo-p&ra seguridad 

. ° ' de lo que ha de 
mo desta ciudad digo que vuesa seño-cobrar de las 

° ^ m e r c e d e s de 
ria fue servido hacerme merced de man- agua, 

darme cometer la cobranza de los pe-
sos de oro del repartimiento de las mer-
cedes de agua con cargo de que diese 
dos mil pesos de fianzas y cumpliendo 
con lo mandado por vuesa señoria 
ofresco por mis fiadores á francisco mi-
llan, alarife desta ciudad en mil pesos 
á alonso gil mercader en la calle de san 
agustin en quinientos pesos á martin 
sanchez falcon en otros quinientos to-
dos personas llanas y abonados á vue-
sa señoria suplico me haga merced de 
mandar admitir y de el poder necesa-
rio para dicha cobranza en que recibí-
re merced juan ramirez de Cartagena. 

Y visto se admiten á francisco mi-
llan en mil pesos y en lugar de los otros 
de otros fiadores. 

Este dia se trujo al cabildo la elec-
J T I Remedios, 

cion que se hizo de rector y diputados Elección de 
1 J r los rector y di-

de la hermita de nuestra señora ele losputados de lo» remedios. 
remedios cuyo patronasgo es de esta 
ciudad para que sea aprobada que los 
electos en ella son luis pacho mejia re-
gidor desta ciudad rector y diputados 
tomas de aguirre don francisco alfonso 
de sosa alcalde ordinario don alonso 
de villanueva don alonso de ulloa mei-
chor de cuellar juan de alcocer y letra-
dos el licenciado medina vargas y por 
mayordomo alejo martin del. 

E visto por los dichos señores dijeron 
(pie confirmaban y confirmaron la di-
cha elección de rector y diputados y 
que el mayordomo antes de usar el di-
cho oficio de cuentas de todo lo que ha 
sido de su cargo y con esto se guarde 
y cumpla y se les de por testimonio. 

Este dia se vido una petición de fran-



Francisco cisco franco y un parecer que es como 
franco merced 
•le agua. Se Sigue. 

Francisco franco vecino des ta ciudad 
digo que en conformidad de lo que vue-
sa señoría ordeno en razón de la mer-
ced que tengo pedida del tomin de agua 

Parecer. 

El señor francisco escudero se confor-
ma con el parecer con que el agua (pie 
se le diere sea sin remaniente y puesta 
la data por el señor obrero mayor y ala-
ri fe. 

El señor albaro de eastrillo dijo (pie el 
para mi huerta sus señorías de los se- parecer con la contradicción de alonso 
ñores corregidor y diputados han visto 
por vista de ojos la parte y lugar don-
de la pido y han dado su parecer que 
es el que presento y por la necesidad 
(pie del lo tengo por tener mi casa y 
muger con poca salud en la dicha huer-
ta á vuesa señoría pido y suplico se sir-
va de mandar se me haga la dicha mer-
ced en conformidad del dicho parecer 
en ello recibire bien y merced con jus-
ticia que pido francisco franco. 

En conformidad de lo que vuesa se-
ñoría nos manda por su acuerdo de 
diez y nueve de mayo deste año vimos 
la targea del agua de santa fe y donde 
puede francisco franco tomar del la el 
agua (pie pide haciéndole vuesa señoría 
la gracia que pide y como ta cantidad 
no exseda de dos pajas de agua no pa-
rece puede, tener inconveniente vuesa 
señoría provea lo que fuere servido en 
ello advirtiendo que ante el corregidor 
desta ciudad juez de eomision nombra-
do por su exelencia para visitar esta 
targea ha hecho contracion á este pedi-
mento juan de alcocer y este pleito 
puesto en esta razón y el escribano de 
cabildo, digo, y el escribano mayor de 
cabildo dirá á vuesa señoría si esta mis-
ma contradicción se ha fecho ante vue-
sa señoría en su cabildo ó no méxico 

de alcocer se lleve á los letrados desta 
c iudad ó cualquiera del los para que in-
formen lo que la ciudad pueda hacer 
en el caso. 

El señor luis pacho (pie se remite y 
continua con el parecer que tiene dado. 

El señor depositario como el señor 
alguacil mayor. El señor don melchor 
de vera es del voto del señor albaro de 
eastrillo con que traído el parecer de los 
letrados súplica el señor corregidor de 
villete para cabildo. 

El señor don femando de ángulo es 
como el señor alguacil mayor. 

El señor luis de tovar es como el se-
ñor alijaro de eastrillo. 

El señor alonso de valdez habiendo 
vido se conforma con el voto del señor 
alguacil mayor. 

Paso el voto del señor alguacil ma-
yor. 

Este dia se vido una petición de gre-
gorito lorenzo del tenor siguiente. 

Gregorio lorenzo vecino desta ciudad 
digo (pie viniendo de los reinos de cas-
tilla se perdió la nao en (pie venia y 
entre otras cosas que per di fue la carta 
de examen de sedero que traia y vuesa 
señoría se sirvió de hacerme merced que 
usase el dicho oficio de sedero de que 
soy examinado en los reinos de castilla 

Gregorio 
ronzo. 

lo 

trece de julio mil y seis cientos y diez en la ciudad de Sevilla con que trugese 
y siete años don alonso tello francisco la dicha carta de examen dentro de seis 
escudero figueroa luis pacho mejia ante raesesjy porque el dicho tiempo se c u m -
mi don femando alfonso carrillo. pie y no me ha sido posible haberla trai-

v«tese. d o Por no haber vido novios despues 
El señor alguacil mayor dijo que se que envie por ella y la estoy aguardan -

le haga la merced conforme al parecer do. A vuesa señoría pido y suplico se 
y que esta sea de una paja de agua la sirva de mandar se me prorrogue la di-
cual sea sin remaniente presa y encar- cha licencia que en ello recibire bien y 
celada y la data della le señale el señor merced atento á que soy muy pobre ca-
obrero mayor y alarife desta ciudad y sado y con hijos y pido justicia grego-
con esto use della y se le despache tí- " 0 lorenzo. 
tulo Y visto se le da licencia por un a ñ o 

ü l señor alonso de valdez quiere oír. con el auto acordado Auto. 

Alonso de al- Este dia se vido una petición de alón-! 
lian pide licen-
cia. so de alnan. 

Alonso de alfian maestro digo que yo 
ha muchos años que uso en esta ciudad 
el oficio de dorador de la giveta y por 
estar pobre y con muchas perdidad de 
robos y otros malos sucesos no me pue-
do examinar de presente y los veedores 
me quieren molestar impidiéndome que 
110 tenga tienda y para que yo pueda 
ganar para poderme examinarme. A 
vuesa señoría pido y suplico me haga 
merced de darme licencia por un año 
para poder usar el dicho oficio de dora-
dor de la jineta que dentro del me exa-
minare en (pie recibire merced alonso 
de al fian 

Y visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

Auto. 

Eu la ciudad de mexico 
lunes por la ta rde veinte y cuatro de julio 

de mil y seis cientos y 
diez y siete „ 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad alonso de valdez francisco escu-
dero figueroa luis pacho mejia don mel-
chor de vera tesorero don femando de 
ángulo reinoso luis de tovar regidores. 

Entro antonio gonzalez portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad aseto el señor don alonso de 
rivera que no esta en mexico don fer-
nando de la barrera y el señor correo 
mayor y gonzalo de cordova están en-
fermos con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy ^Jinete sobre ^ ^ ¿ ^ ^ d g t f t r d e p a r a 0 j r a l 

señor corregidor don alonso tello de guz-
man en razón de cierto negocio de im-
portancia y proveer en ello lo que con-
venga y no falte ninguno de vuesa se-
ñoría mexico veinte y cuatro de julio 

de mil y seis cientos y diez y siete años p r o p o n e s o -
. , . , " " bre fiestas es el 

Clon alonso tello. corregidor. 
Entraron los señores alonso sanchez 

montemolin y don pedio de la barrera. Regidor«? 
Este dia el señor clon alonso tello co-

rregidor desta ciudad dijo que el ejer-
cicio de la jineta es en las repúblicas 
todos tan importantes que todas las 
ciudades de españa procuran conser-
varle con particular cuidado teniendo á 
costa suya personas que enseñen y in-
dustrien á los caballeros mozos y para 
que en la ocacion desta enseñanza los 
caballeros ya enseñados en este arte le 
usen sin dejarle olvidar y también usan 
para que ni descaresca desto de fiestas 
y regocijos que no solo vale deste afec-
to sino otro importantísimo para el 
pueblo (pie es alegrarle con fiestas pu-
blicas y para esto tienen dias determi-
nados en el año que suelen ser los en 
que se le libre su restauración ó los dias 
de santiago patrón de españa y questa 
ciudad de méxico no solo en la opinion 
pero también en la verdad ha sido ex-
selente en s o p a r t e aventajandoseá otras 
muchas mas antiguas que ella en la 
fianza de la muchedumbre de los caba-
lleros cpie la han usado en la vondad de 
los caballeros de carrera y que esto se 
ha eoncervado tanto tiempo por haber 
guardado enviolablemente hasta festejar 
el pueblo con regocijos y carreras para 
la fiesta de san hipolito su patrón y si 
se cortase el y lo ha estado fácilmente 
el ocio y el olvido lo pondrían en muy 
mal estado como muestra la esperien-
cia de un año solo que fue el pasado 
por que se dejaron de hacer estas fies-
tas están ya los ánimos tan descuida-
dos que apenas hay memoria en ellos 
de lo que antes se solia hacer cosa que 
la ciudad no debe permitir que pase 
adelante por que faltaría muy aprieza 
el lustre y esplendor suyo mayormente 
cuando la voluntad del superior es tal 
que se contenta con la moderación (pie 
baste para alegrar el lugar y conservar 
este buen orden sin solicitar mayores 
demostraciones y gastos como ya otras 
veces ha acaecido por todo lo cual su-
plica á la ciudad acuerde en su cabildo 



que para esta fiesta de san hipolito se 
liaga un regocijo y juego de cañas con 
la menos costa que se puede dé librar, 
digo, de libreas muy fáciles ó de capas 
y gorros en que 110 babra gasto ningu-
no y esto déce por cumplir con la obli-
gación de su oficio y por que en todo 
tiempo se vea que 110 dejo de acordar 
á la ciudad la obligación que tiene. 

El señor alonso de valdez dijo que su 
voto y parecer es (pie se bagan' fiestas 

fiesde toros y juegos de cañas con libreas 
de tafetan de china sin dorar por escu-
sar la costa habiendo de donde' pagar 
y satisfacer la seda que se sacare para 
las libreas de los propios desta ciudad 
para continuar la 'costumbre que esta 
ciudad en celebrar la fiesta del glorio-
so san hipolito por las razones referi-
das en la proposición del señor clon 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad. 

El soñor francisco escudero figueroa 
es asi. ' h 

El señor luis pacho mejia es ási. 
El señor alonso sanchez montetnolin 

es asi. 
El señor tesorero don melcbor de va 

es asi. ' " 
El señor don femando de ángulo es 

asi. 
El señor obrero mayor es asi. 
El señor luis de tovar dijo (pie es de 

voto y parecer que se de viílete para 
que el juevez vengan á cabildo los de-
mas caballeros regidores (pie fallan en 
este y en el villete se'diga para lo que 
son llamados y lo que contiene la pro-
pusicion hecha por el señor corregidor 
para que conforme á ella resuelvan lo 
que mas conviniere y cíe 110 hacerse asi 
ablando con el acatamiento debido ape-
la para la real audiencia. 

Pasa el voto del señor alonso de val-
dez. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
jueves por la mañana veinte y siete 

de julio de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta F ie f , a s 

ciudad alonso de valdez francisco escu-
dero figueroa albaro de castrillo luis 
pacho mejia alonso sanchez montemo-
lin depositario general don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda 
don f e m a n d o de ángulo reinoso don pe-
dró diaz de la barrera correo mayor luis 
de tovar godines regidores. 

En t ro antonio gonzales portero del 
cabildo v certifico haber llamado con el 
villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana jueves á las ocho de la mañana 
veinte y siete de julio para ver 1111 papel 
de su exelencia señor marquez de gua-
dalcazar virrey desta nueva españa en 
razón de fiestas y conforme á lo que su 
exelencia ordena determinar y resolver 
la c iudad lo (pie convenga sin que sea 
necesario otro llamamiento y 110 falte 
n inguno de vuesa señoría con apercibi-
miento que les parara entero perjuicio 
lo que se determinare fecho hoy veinte 
y y seis de julio de mil y seis cientos y 
diez y siete años don alonso tello. 

Al señor contador llame. 
Al señor alguacil mayor llame. 
At ' señor alonso de valdez llame. 
El s eñor don alonso no esta en mé-

xico. 
Al s eñor albaro de castrillo llame. 
Al s eñor francisco escudero llame. 
Al s e ñ o r luis pacho llame. 
Al s eñor depositario llame. 
Al s eñor don melchor llame. 
E l s eñor don femando de la barrera 

no esta en méxico. 
El s eñor don femando de ángulo 

llame. 
Al s eñor don pedio de la barrera 

l lame. 
Al s eñor luis de tovar llame. 
El s eñor gonzalo de córdova esta 

malo. 
A t o d o s estos caballeros he llamado 

a n t o n i o gonzalez.-

Este dia el señor don alonso tello tru-
jo un villete que le escribió su exelen-
cia señor marquez de guadalcazar en 
razón" de fiestas que es del tenor si-
guiente. 

La fiesta de san hipolito se va lle-
gando y no veo que se trata de soleni-
zarla cómo es justo de de que resulta 
110 cumplir la ciudad con su obliga-
ción en esta parte juntamente con ser 
ocacion de que vaya descaeciendo mu-
cho el ejercicio de la caballeria y asi 
me lia parecido decir al señor corregi-
dor que en el cabildo se de ha entregar 
que con la menor costa que se pudiere 
conviene (pie se hagan de toros y cañas 
y si de presente no hubiere dinero del 
que suele servir para esto se podra to-
mar prestado de otra parte pagandolo 
despues y de lo que se resoluiere se me 
dara aviso advirtiendo que como esto 
se ha de hacer por las razonesjpie digo 
no tendrá por aprbposito ninguna que 
sea parte del intento:, nuestro señor ÍC-, 
Palacio veinte y cuatro de jtrlio de in.il 
y seis cientos y diez y siete el marquez 
de guadalcazar. •• . , 

E visto por la ciudad acordojlc con-
formidad que se haga juego de cañas 
de capas y gorras y se corran toros tres 
dias y se nombren diez cuadrilleros de 
á cuatro personas cada cuadrilla y que 
los cuadrilleros sean el señor corregi-
dor don alonso tello y el señor alferes 
luis pacho mejia y don franciscoalfon-
so de sosa alcaude ordinario y el señor 
factor don juan de casaus y el señor 
alguacil mayor francisco rodríguez.de 
guevara y ei séiior depositario general 
alonso sanchez montemolin y el señor 
den femando de la barrera y el señor 
don femando de ángulo reinoso y el 
señor correo mayor don pedio diaz de 
la barrera y el señor luis de tovar. 

Y el un puesto ha de tomar el señor 
nwntR<igeíwlñ corregidor y el otro el señor alfares y 

han de entrar el señor corregidor pri-
mero y el ultimo el señor alferes llendo 
los demás por sus antigüedades y han 
de acometer el señor corregidor y. res-
ponder el señor alferes y por este modo 
por sus antigüedades y para regir la 

plaza renombran á los señores alonso 
de valdez y .contador diego de oclian-
diano y el capelan de la guardia y el 
escribano Cristóbal ojorio y se le den 
memorias y que haya colación (pie se 
de ¡i su exelencia real audiencia y ar-
zobispo y cabildo de la iglecia y lo de-
mas que es costumbre y el cuidado 
desto y de colgar la sala ventana y 
corredores y recibir los principales se 
nombre á los señores alonso de santoyo 
y albaro de castrillo y el señor alferez 
convide á sus exelencias real audiencia 
y señor arzobispo y cabildo de la igle-
cia. Y saque á remate los tablados co-
mo se acostumbra y les reparta según 
es ordinario y prevenga las garrochas or-
dinarias y las varas para los cuadrille-
ros. Y se notifique al obligado que pre-
venga cien toros de los de diego juarez 
de peredo conforme su obligación y el 
juego de cañas ha de ser el primero dia 
y el1 segundo correrá y el tercero loros 
y estas fiestas sean martes miercoles y 
jueves que se contaran veinte y nueve 
treinta y treinta y uno de agosto deste 
año. Y que si algún.caballero de los 
cuadrilleros por indisicion (i otra cau-
sa justado-pudiere salir baya cumpli-
do con dar cuatro caballeros en su lu-
gar que hagan su cuadrilla, y. estos ten-
gan su antigüedad como la debia tener 
el dicho cuadrillero y esto sea por esta (, 
vez nornas. Y el gasto de todo esto de 

1 todo esto sea á costa de propios y el 
mayordomo dellos pague por libranza 
de los señores comisarios lo que libra-
ren á los cuales se les da comision bas-
tante con que el gasto no exeda de lo 
(pie se gasto esta ultima vez de fiestas. 
Y luego digeron (pie por que las fies-
tas de san hipolito se han hecho siem-
pre con muy gran lucimiento de las 
libreas que se dan á los caballeros re-
gidores, digo, cuadrilleros y sus cua-
drillas y que no es justo que decaiga el 
lucimiento dellas sino que se concerve 
siempre cofiforme á. la grandeza de la 
fiesta y autoridad de la ciudad se 
acuerda que sin embargo de lo arriba 
acordado sean. y.sean cuarenta vestua-
rios de libreas de marlota y capellar y 

Colaeion 

Gusto no e.cseda 
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vanderilla de tafetan de la tierra dora- < 
das iguales en el costo y costas con di-
ferencias en colores y en el modo de i 
portarlas por que esto de colores y pin- < 
turas ha de ser á elección de cada ca-
ballero cuadrillero por su antigüedad. ¡ 
Y las caperusas ó sombreros se hagan < 
del mismo tafetan cargados de trencilla 
falza con sus toquillas de bellillo con 
forros y mangas de bellillo y cuatro 
plumas en cada sombrero y los cape-
llares lleven rapasejos falzos. Y esto 
todo lo mande hacer y comprar el se-
ñor alonso de valdez y lo haga hacer y 
obrar conforme lo acordado que para 
ello se le da comision bastante y envíe 
•k cada caballero cuadrillero cuatro ves-
tidos con todo lo referido. 

Y para que haya dinero para esta 
fiesta y gasto della por cuanto los pro-
pios desta ciudad están muy alcanza-
das y no es equivalente la renta que 
tiene para sus gastos ordena que de las 
sobras del cabezón del alcabala pasado 
(pie se cumplió fin del año de seis 
cientos y diez y seis se aplican tres mil 
pesos para estas fiestas y estos saquen 
de la caja del convento de san agustin 
á donde están depositados con declara-
ción que si para acabar de pagar á su 
magestad y enterar la real caja del di-
cho cabezón pagado del postrero plazo 
que cumple fin de agosto deste ano 
faltare tengan obligación presisa de 
pagarlas los propios desta ciudad y 
ante todas cosas para ejecutar este 
acuerdo se lleve á su exelencia para 
que lo confirme y hasta que esto este 
fecho no se saque el dicho dinero de la 
dicha caja el cual se entregue al ma-
yordomo desta ciudad para que lo ten-
ga por cuenta aparte y vaya cumplien-
do las libranzas del señor alonso de 
valdez y los demás señores comisarios 
y se lleve á su exelencia este dicho 
acuerdo á la letra por el señor deposi-
tario y traída la confirmación los seno-
res justicia y diputados de la alcabala 
lo manden entregar al dicho mayordo-
mo y se tome razón deste acuerdo y 
confirmación en los libros de la conta-
duría de la alcabala en los del dicho 

cabezón pasado y con esto y carta de 
pago sea bastante recaudo para des-
cargo de los d i c h o s señores justicia y 
diputados. 

Y por que las fiestas ordenadas se 
bagan con mayor lolenidad se acuerda 
que la mascara q u e estaba acordado y 
prevenido estos d i a s pasados se baga 
el tercero día de las fiestas á la hora-
cion entrando cor r iendo cada regidor 
con su compañero d e la forma que esta 
ordenado j un t ándose en palacio á la 
dicha hora d o n d e también se junten 
los atabales y t rompe ta s de la ciudad 
con sus libreas ese to el señor luis de 
tobar que dijo q u e atento á que en un 
acuerdo que se h izo en este cabildo á 
diez y siete dias del mes de abril pa-
sado se delermino que los señores di-
putados de p r o p i o s tragesen razón y 
certificación del es ta de las rentas de 
los propios de la c iudad de las deudas 
que de presente h a y que pagar y en 
otro acuerdo q u e se hizo á veinte y 
cuatro deste mes d e julio se determino 
ubiese fiestas h a b i e n d o con que y no 
se ha verificado el estado que tiene la 
hacienda de la c iudad ni traidose la 
certificación y razón que se pidió á los 
señores d iputados de propios le parece 
se debe suspender la determinación 
deste acuerdo h a s t a que se haya ejecu-
tado lo de terminado en los dos antece-
dentes y por c u a n t o en el repartir las 
cuadrillas no se ha guardado el estilo 
que otras veces q u e ha sido hechando-
se suertes entre los caballeros regidores 
que presisamente n e estaban obligados 
á sacar las cuadr i l l as y habersele re-
partido y echado á este capitular cua-
drilla siendo t an recien enbrado en es-
te cabildo y ha l larse muy desapersibi-
do de caballos y jaeses y de las demás 
cosas necesarias pa ra entrar en la plaza 
con la deseada y ornato necesario para 
servir á esta c iudad como lo desea ha-
cer en las d e m á s ocaciones que se ofre-
cieren qui tando esta, por ser el tiempo 
tan y hallar, digo, tan corto y hallarse 
tan desapersibido se siente en esta par-
te agraviado y d e que los cuadrilleros 

i i no se hayan repar t ido á los demás ca-
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halietos mas antiguos ni guardadoSe el ció lo que se determinare como si pre-
orden del echarse suertes sobre todo serites se hallaran, 
hablando con el acatamiento debido Y para nombrar comisarios para la 
apela de lo que este acuerdo defériíii- fiesta de san nicolas de tolentino pa-
nado para la real audiencia á dóíide tron desta ciudad fecho en méxico a 
protesta informar y algar lo demás que ocho de agosto de mil y seis cientos y 
fuere en su favor. diez y siete años. 

La ciudad dijo que se hoye la apela- Y para el despacho de todas las de-
cion y se ejecuto lo acordado en el ca- mas cosas que suelen despacharse en 
bildo de hoy y lo lleve el Señor depo- los cabildos ordinarios por la falta de-
sitario á su exelencia luego y para ello líos don alonso tello. 
se saque un testimonio á la letra para Esté dia habiendo entendido la chi-
que se confirme y valla el presente es- dad (pie en la inquisición de censo que wa2$boope«.* 
criba no mayor busca para la fabrica de la arquería se ^«dteioS^Í 

ofrecen cosas de duda y conferencia e n - > e '""''""' 
mi Don tre la persona «píe lia de dar el dinero 

á ello. 
Don Alonso Tello—A ufe 

Fernando Alfonso Carrillo. ¡ v los comisarios que la ciudad tiene 
! nombrados para esto y (pie aguardar á 
que haya cabildo para tornar resolu-
ción en ellas es Cosa dilatada que pide 
este negocio acordó de conformidad 
qué los señores diputados deste nego-
cio tomen resolución v asiento en to-
das las condiciones con la persona que 
lia de dar este censo y tomada se de vi-
llete para que la ciudad le vea y pare-
ciendole bien la apruebe y haga la ciu-
dad cualesqiiier recaudos poderes es-
crituras que para tener efecto fuere ne-
cesario que para todo éllo se les da po-
der y comisión bastante cual de dere-
cho se réouiere. 

' Que se íiutiü-
La c i u d a d acue rda q u e se n o t i f i q u e que a juac ra-

rairez may o r-
á iuan rannrez cártigéna que para el'lomo de las 1 lianzas para la 

En la andad de méxico 
miércoles por la mañana nueve 

del mes dé agosto 
de mil y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor fran-
cisco rodríguez de guevara alguacil ma-
yor alonso de valdez francisco escudero 
figueroa don alonso dé rivera alonso 
san'chéz montétnolm dóñ m^lchor de 
vera tesorero don femando dé ángulo viernes primero (lia de cabildo de ^ ^ ¿ » ¿ « j 
reinoso don pedro diaz de la barrera co-
rreo mavor. 

Entro antonio gonzales portero y 
üor' ai'baro de certifico haber llamado á cabildo con el 
eaEn(ro' el se- villete que se le dio á todós los caba-
nor luis pacho. ^ ^ régidoréS que hay en la ciudad. 

Yuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana miercoles á las ocho de la maña-
na nueve de agosto para ver las condi-
ciones que pide baltasar rodríguez de 
los ríos para la escritura é imposición 
de censo de los cuarenta mil pesos (pie 
da para la obra del arquería y ver en es-
ta materia los autos necesarios tratar y 
resolver todo lo que convenga no falte 
ninguno de vuesa señoría con aperci-
bimiento que les parara entero perjui-

« n a ; de aquí i 
fianzas que le esta mandado para segu- b i e m e s o se 

• l i l i i i i • nombrara. rulad de la cobranza de las penciones 
del agua con apercibimiento que no lo 
haciendo se nombrare el niésniO (día) 
viernes persona que haga la dicha co-
branza. 

Margen. Este diá notifique este au-
to á juan ramirez y dijo que lo hoye. 

La ciudad acuerda que para el dia 
del juego de cañas entren en la plaza 
los atabales y trompetas dé la ciudad 
acaballos como suelen. 

La ciudad acuérda que el señor fran-
cisco escudero figueroa haga que el 
obligado traiga toros bastantes de los 
de diego juarez de peredo y qué sean 
muy buenos y mande aderesar la plaza 
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para el juego de cañas de suerte que es-
te m u y bien dispuesto que para ello se 
le da comision. 

Este dia se vido una petición de cris-
cristobai de tobal de molina. 

Cristóbal de molina gobernador y 
administrador general del estado de don 
pedro cortez marquez del valle digo 
que como es notorio y á vuesa señoría 
le consta yo represento la persona del 
dicho marquez aqui en este reino y las 
provincias del y en particular desta 
ciudad están en muchas obligaciones 
respecto de la conquista y reducción á 
la santa fe católica que el primer mar 
quez del valle su agüelo hizo como to-
do es notorio por lo cual y por el esti-
lo que esta ciudad y su cabildo se guar-
da de dar y señalar tablados en las fies-
tas á las personas principales desta 
ciudad. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de señalarme tablado y lugar decente 
para mi persona y familia para repre-
sentar como represento la del dicho 
marquez demás de la calidad de mi 
persona y lugar que en esta república 
he ocupado que en ello recibire merced 
de vuesa señoría. 

Cristóbal de molina. 
Y visto el señor alferes le señale ci-

tio en la parte y lugar que otras veces 
le ha señalado como le pareciere y en 
la petición se le decrete que acuda al 
alferes nomas. 

Señor francis- L a ciudad de conformidad nombra 
co escudero se 
nombro por eo- p 0 r comisario de la fiesta de san nico-
misano de la ^ 
fiesta de san n i - ¡ a s ¿ e tolentino al señor francisco escu-
colas. 

dero figueroa el cual haga la fiesta con 
la solenidad que se acostumbra y nom-
bre y convide predicador y el gasto sea 
por cuenta de propios y el mayordomo 
cumpla sus libranzas no ecsediendo del 
gasto ordinario que para para ello se le 
da comision y poder bastante. 

El señor procurador mayor dijo que 
c i S r d í i S ' e 1 pleito que se ha seguido en la real 
dS a lslntqenciSa audiencia en razón del solicitador del 
en el audiencia a i c a ^ a ] a s e sentencio en vista en que se 

confirma la elección con que el salario 
sea cien pesos y nomas. 

Votóse. 

El señor alonso de valdez dijo que 
su voto y parecer es que no se supla 
deste auto y que se consiente por esta 
ciudad por que el salario que se le se-
ñalo por el auto de la real audiencia es 
bastante y suficiente. 

El señor francisco escudero dijo que 
se suplique deste auto y se pida cum-
plimiento del primero acuerdo que hizo 
esta ciudad en su elección y se prosiga 
en el salario que ha quince años que se 
ha dado porque no puede un solicita-
dor que debe acudir á lo que es razón 
con salario de cien pesos por que ha de 
comer y vestir dello y los que se pagan 
á cien pesos son los solicitadores de la 
real audiencia por agregarse á ellos 
otros negocios y este ha de atender á 
solos estos y su magestad tiene dado 
permiso á esta ciudad y á la alcabala 
de cinco mil y ochocientos pesos de las 
costas que ha de tener esta adminis-
tración y con los cuatro cientos pesos 
no se ecseda dello y asi su parecer es 
que se suplique de el auto y el señor 
procurador mayor haga las diligencias 
que esta ordenado á su principio. 

El señor albaro de castrillo es como 
el señor alonso de valdez. 

El señor don alonso de rivera como 
el señor francisco escudero. 

El señor luis pacho como el señor 
alonso de valdez. 

El señor depositario como el señor 
alonso de valdez. 

El señor tesorero es asi. 
El señor don femando de ángulo co-

mo el señor francisco escudero. 
El señor correo mayor como el señor 

alonso de valdez. 
Paso el voto del señor alonso de val-

dez. 
Este dia se vido el interrogatorio 

presentado por los hiladores y senten-
ciado que en la pertinente. . 

Don Alonso tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes catorce de agosto de mil y seiscientos 

y diez y siete años 
se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman francisco rodrí-
guez de guevara alguacil mayor alonso 
de valdez albaro de castrillo don alonso 
de rivera don femando de ángulo rei-
noso regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad á cabildo con el villete si-
guiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes catorce de agosto á las ocho horas 
de la mañana para ver la resolución 
que los señores comisarios del agua han 
tomado con baltasar rodríguez para los 
cuarenta mil pesos de censo que ha de 
dar para la obra del arquería y las con-
diciones que pide y resolver y tratar en 
esta materia todo lo que conviniere 
dando poder en esta materia, digo, 
dando poder para otorgar escrituras y 
todo lo demás necesario y no falte nin-
guno de vuesa señoría con apercibi-
miento que les parara perjuicio lo que 
se determinare don alonso tello con el 
cual dicho villete el dicho portero juro 
haber llamado á todos los dichos seño-
res regidores. 

y á nos parecido que hay, digo, que á 
muy poca costa se remediera la necesi-
dad que esta gente padese y así vuesa 
señoría podra siendo servido acordar 
que se ponga en el parecer que hemos 
dado de las fuentes que es bien haya 
en este lugar que esta se haga también 
y para aquel tiempo se haga esta con 
las demás fecho en méxico á once de 
agosto de mil y seis cientos y diez y 
siete años don alonso tello frar-cisco 
escudero de figueroa. 

Y visto se haga conforme al parecer. de^istnifpMe 
Este dia se vido un pedimento que portal^10 p a m 

el mariscal de castilla don carlos de 
luna y arellano hizo en el cabildo de 
diez y siete de junio deste año en que 
pidió á la ciudad le hiciese merced de 
darle el trancito de la calle para hacer 
unos portales en las casas que tiene su-
yas en frente del convento de san die-
go de frailes descalzos para cuyo efecto 
en el dicho cabildo se remitió al juzga-
do de la pulicia para que uno de los 
señores del diese parecer hoy informa-
se habiendo visto en cuya conformidad 
del señor don alonso tello de guzman 
corregidor v gonzalo de córdova regi-
dor como jueses de la dicha pulicia 
dieron el parecer siguiente. 

E visto el sitio á donde el mariscal Parecer. 

I de castilla quiere hacer estos portales 
El mariscal y E s t e d i a s e v i d o l o P e d i d o P o r e l m a " para que pide licencia á vuesa señoría 

S t o d í f i JÉ riscal de castilla y los demás vecinos 
diego piden pi- v a r r i o y contorno del convento de lia ae aguo. * 

Parecer. 

san diego de frailes descalsos en razón 
de aquel barrio pidiese necesidad de 
agua por ser grande el concurso de gen-
te la que se presento en el cabildo de 
veinte y siete de junio deste año y se 
remitió á los señores corregidor y fran-
cisco escudero para que lo viesen y 
diese parecer en cuyo cumplimiento lo 
vieron y dieron el siguiente 

Hemos visto como vuesa señoría nos 
lo ordena en este acuerdo el sitio don-
de los vecinos del barrio de san diego 
desean que se les haga fuente para te-
nor el agua necesaria para el sustento 
de sus casas y la targea por donde di-
cen que venga encañada que es lo que 
trae el agua del convento de san diego 

Auto. 

y no solo ni tiene inconveniente el ha-
cerlo que pretende pero antes tiene mu-
cha convenencia para el ornato de 
aquel sitio y asi podra vuesa señoría 
servirse de darle licencia que pide fe-
cho en méxico á diez de agosto de mil 
y seis cientos y diez y siete años don 
alonso tello. 

Y visto que se le hace merced con-
forme al parecer y se les despache títu-
lo en forma sin perjuicio de tercero. 

Este dia se "ádo una petición del se- do ángulo saía-

ñor don femando de ángulo reinoso"0 , 

en que pidió su salario de diputado de 
la carnicería mayor del mes de julio 
que fue diputado della y el parecer que 
dio el señor corregidor de haber servi-
do y un decreto de su exelencia de 
siete de agosto deste año en que dice 



Blas) 
carta c 
men. 

atízales 
e exa-

Que si jan fies-
tas la plaza y se 
les den memo-
rias y los convi-
de el «lferez. 

Luis de ¿;uz-

ñero. 

man pide licen-
cia de pasama-

Anto. 

L> i e g o de la 
fuente pide li-
cencia. 

despáchese en la forma ordinaria en 
virtud de todo lo cual el dicho regidor 
pidió se le mande librar su salario en 
el obligado según costumbre. 

V visto se le libre conforme al pare-
cer en el obligado. 

Este dia se vido una carta de exa-
men que parece fue dada en la ciudad 
de Sevilla á blaz gonzales del otíeio de 
san Mador y carpintero y la informa-
ción que el suso dicho dio ante el se-
ñor corregidor de ser el con tenido y lo 
pedido por su parte de que se apruebe 
y de licencia para usar. Visto todos los 
autos dijeron que mandavan y manda-
ron que el dicho blas gonzales use della 
en esta ciudad y tenga tienda y guarde 
las ordenanzas de los dichos oficios so 
las (espeesa) penas en ellas y en cada 
una dellas contenidas y con esto se 
despache. 

La ciudad acuerda que sigan la pla-
za en el juego de cañas el mariscal don 
Carlos de luna y arel laño y alonso pe 
rez de bocanegra provincial de la her-
mandad y don alonso de ulloa junta-
mente con los nombrados eceto el se-
ñor alonso de valdez por estar ocupado 
en otro ministerio y los convide A unos 
y á otr >s el señor alférez y el señor al-
baro de castrillo y se les de memoria 
por el presente escribano mayor y bas-
tones el mayordomo. 

Este dia se vido una petición de luis 
de guzman en que pide cierta licencia. 

Luis de guzman oficial «leí oficio de 
orillero y pasamanero digo que yo ha 
muchos años que uso el dicho oficio en 
esta ciudad y por estar pobre de presen-
te no puedo examinarme. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga merced de darme licencia para que 
por tiempo de un año lo pueda usar 
que dentro, del me examinare en (pie 
recibir© bien y merced luis de guzman. 

^ visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

Este dia se vida una petición de die-
go de la fuente. 

Diego de la fuente maestro del arte 
de la seda digo que para tener á la puer-
ta de mi casa un cajonciüo con listones 

y seda torcida y otras, cosas y poderlo 
(hacer) vender libremente sin que na-
die me lo impida tengo necesidad de li-
cencia de vuesa señoría porque no se me 
ponga impedimento. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme la dicha licencia en que reci-
biré merced con justicia (pie pido diego 
de la fuente. 

Y visto se le da licencia para (pie por 
tiempo de seis meses y 110 mas lo pue-
da vender guardando las ordenanzas y 

| el auto acordado. 
Este dia se vido, digo, se vieron dos F r a n d s c 0 OPe 

cartas de examen dadas en la ciudad de [I" "J*8 (1e 

sebilla á francisco osorio la una de go-
rrero y la otra de sedero y la información 
que «lio el ser el contenido y lo por el 
pedido (jue se le de licencia para usar. 

Visto todo digeron que mandaba y 
mando (pie el dicho francisco osorio use 
de las dishas cartas el examen esta ciu-
dad guardando las ordenanzas del oficio 
so las penas dellas y no se le ponga im-
pedimento. 

Francisco Hores, digo, perez maestro 
del oficio de calderero en esta ciudad de^ipfde'oíde-" 
mexico mas á doce años paresco ante nBnzas1,1 oficio 

vuesa señoría y digo que la experiencia 
ha mostrado (pie de usarse en esta ciu-
dad sin tener ordenanzas para el ejerci-
cio del ni ser examinados é hoidor con 
los que le usan ha resultado y resulta 
muy grandes (inconvenientes) daños é 
inconvenientes pongan como personas 
que 110 lo entienden y que saben que 110 
han do ser castigados hacer y fabrican 
todas las obras falsas y diminutos y te-
niendo este oficio como tiene en todos 
los reinos de su magestud examen y or-
denanzas le debe tener en esta ciudad 
por la utilidad que dello resulte y por 
el contrario muy gran daño como pro-
testo aberiguar. 

A vuesa señoría pido y suplico que 
habida información de las convenien-
cias y daño conceda al dicho oficio de 
calderero ordenanzas y examen y juro 
á dios y á la (santa) cruz que este pe-
dimento 110 es de malicia antonio go-
mez y francisco perez luis de la parra. 

Y visto de, la información que ofrece 

Pedro mosco-
so carta de exa-
men. 

ante el presente escribano mayor y da- manda despáchese en la forma que sea 
da se traiga para prover. costumbre. E visto por la ciudad acor-

Este dia se vido earta de examen pre- do «pie se libre en el obligado según 
sentada por parte de pedro de moscoso costumbre. 
del oficio de gorrero dada en la ciudad Este dia se vido una petición del se- cle^rií¿raBlpide 
de cordova cabeza de reino y la infor- ñor alonso de ribera en que pide se le ne'"e"ía'ic c"r 

macion de ser el contenido y lo pedido mande librar su salario de diputado de 
por el de que se le de licencia para usar la carnicería mayor el mes de junio 
della. deste año atento á que viene despacha-

E visto por los dichos señores digero do del señor corregidor y decreto de su 
«pie atento á ser dada en cabeza de rei- exelencia señor marquez de guadalcá-
no daban y dieron licencia al dicho pe-
dro de moscosa para que en esta ciu-
dad use de la dicha carta y guarde las 

zar virrey desta nueva españa con de-
creto de junio deste año que se despa-
che en la forma ordinaria y visto todo 

Don do de 

ordenanzas del oficio so las penas de- por la ciudad según es ordinario. 
lias y nadie le ponga impedimento en Y visto se le libre fecha la cuenta Ta 

. . , " , . , . . . 1 ejecutoria de el uso y exercicio de lia, en ei obligado. que no se den 
Este dia se vido una executoria des- K'enc!HS 

íernan- Este dia se vido una cuenta que los 
pide dinero pa- señores justicia y diputados de propios 
m plenos. tomaron al señor don femando de an-

ta real audiencia que los alcaldes del 
v veedores del oficio de sedero y gorre-

gulo procurador mayor de los gastos de ro desta ciudad presentaron en el ca-
pleitos deste año por la cuenta parece 
rpie el dicho procurador mayor da gas-
tado dueientos y cincuenta y dos pe- (conformi) que se manda que no pue-

bildo de einco de diciembre del año pa-
sado de seis cientos y diez y seis en 

sos y un tomín (pie bajada de dueien-
tos pesos que se le entrego para ellos 
alcanzo en cincuenta y dos pesos y un 
tomin como por ella parece firmada 
de los dichos señores justicia y diputa-

dan usar este oficio sin ser examina-
dos y (jue tengan titulo sin embargo 
que tengan licencias y lo pedido por los 
dichos veedores cerca de que se cum-
pla guarde y ejecute como en ella se 

dos y contador femando de sabedra an- contiene suspendiendo las li dadas 

Auto. 

te mi el presente escribano mayor. 
Y visto se le libre los cincuenta y dos 

peso3 de alcance y se le libren dueien-
tos pesos para que con cuenta y razón 
(se le libren) los vayan gastando con 
cuenta y razón en los dichos pleitos y 
traiga razón de Ios-pleitos. 

La ciudad acuerda que el señor pro-
oue el procii- . . 

rador m a y o r curador mayor traiga testimonio auto-
traiga la provi- , . . , . 
sion de ios de. rizado de la provisión que se despacho 
reebo* de l o s , . , . 
cura.«. por el arzobispo sobre los derechos de 

los entierros con las notificaciones y la 
entregue al escribano mayor de cabil-
do y pague los dineros. 

Este dia se vido una petición del se-
rií4°raa¿ideSOsdae ñor don alonso de ribera regidor en que 
lado de:came-¡)ide su salario de diputado de la car-

Auto que se 

hasta agora y lo demás por su parte 
alegado y demás autos fechos en esta 
razón y parecer de los letrados. 

Visto por los dichos señores dijeron obedese. 

que obedecían y obedecieron dicha real 
executoria con la reberencia y acata-
miento debido y en cuanto á su cum-
plimiento (debido) mandavan y man-
daron se guarde y cumpla de aquiade- Voiviose e , 
lante y el presente escribano mayor 
cabildo tenga cuidado de acordarlo ro< 

cuando se pidieren licencias y se asien-
te por auto al pie de la executoria la 
cual se vuelva á la parte de ios dichos 
sederos y gorreros y asi lo mandaron. 

Este dia se vido lo pedido por el doc-
tor crúzate letrado desta ciudad de q u e j ^ f j f ^ 

. lario de aboga-
do hasta abril CUI necena de santa catalina el mes (pasa- se le paguen siento y sesenta y 

do) de febrero deste año y un parecer co pesos y tres tomines que se le de-"-*» ' >• 
" ' ben del salario de tal abogado desde 

primero de mayo de seis cientos y 
diez v seis hasta fin de abril deste año 

que dio el señor corregidor de haber 
acudido con un decreto de su exelen-
cia de nueve de mayo deste año en que 



á que se mando en cabildo de veinte y 
siete de junio deste año que informa-
sen los señores procuradores mayores 
de ambos años. Los cuales lo hicieron 
y dicen haber servido el dicho doctor 
en todos los negocios que se han ofre-
cido de la ciudad por lo cual se le po-
dra mandar librar su salario de lo que 
se le debiere fecha la cuenta por el con-
tador según costumbre que se tiene en 
los libramientos. 

Auto. Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Antonio gon- Este dia se vido una petición de an-
zales y agustin . . 
íopez piden ba- tomo gonzales y agustin lopez porteros 
tas y calzones , * r 

parala» fiestas, del cabildo en que piden que ordina-
riamente que esta ciudad ha celebrado 
tiestas en que se dan libreas á los caba-
lleros regidores se ha acostumbrado dar 
á los porteros calzones y mangas con que 
van acompañando á la ciudad y que se 
les diese en las presentes fiestas que se 
ordenaban según costumbre. 

Y visto no ha lugar lo que piden. 
zaies5 nietog°so- Este dia se vido lo pedido en el ca-
bré que se cum-, , , , . . . , 
pía una libran- bildo de cinco de mayo por Cristóbal 
za del mayor- , . . , . , . . . 
domo rosas ei gonzales nieto boticario de la cárcel de 
presente. . . . . . . . 

abajo cerca de que una licencia, digo, 
una libranza que se le dio á nueve de 
abril (de mil) de seis cientos y diez y 
seis para que femando de rosas le pa-
gase sesenta pesos del año de seis cien-
tos y quince atento á que no se la ha-
bía pagado el mayordomo juan rami-
rez se le pase. Y lo que el contador de 
propios informo á quien se remitió pa-
ra que viese si estaría pasada en data el 
cual dice al pie del la no le estar recibi-
da de rosas en su cuenta. 

Y visto el mayordomo cumpla la li-
Villete sobre branza. el censo de luis 

de acevedo, J j a ciudad acordo que mandaba y 
mando que para ver los autoR y lo pe-

. dido andres de acevedo sobre la conmu-
tación del censo de la sisa se de villete 
para el viernes para ver y determinar. 

so^4o,oooCpe"- Este dia habiendo dicho los señores 
quenas olab r e tlon alonso tello de guzman y alonso 
^ s e i m p o n g a ^ ^ ^ y d o n f e r n a n d 0 de ángulo 

reinoso comisarios desta ciudad para 
tomar el censo que hoy se vusca para 
la fabrica del arquería que ya están de 

acuerdo con la persona que ha de dar 
el dinero y en lo que se vario sustan-
cialmente solo es en hacer finca prin-
cipal deste censo en los propios y ren-
tas desta ciudad como hasta aqui esta-
ba tratado que fuesen obligados como 
hipoteca y que para hacer la escritura 
es menester nueva licencia del su exe-
lencia señor marquez en esta conformi-
dad señalando por fines principal y, 
digo, por fines primero y principal los 
propios y rentas desta ciudad junto con 
el derecho de la caja de la sisa y rentas 
della y censos que en su favor tubiere 
la ciudad acordado de conformidad que 
los señores comisarios deste negocio 
den memorial á su exelencia en que le 
hagan relación de lo contenido en este 
acuerdo y le piden de parte desta ciu-
dad que su exelencia le de facultad á 
este cabildo y regimiento para imponer 
cuarenta mil pesos á censo sobre los 
propios rentas y otros cualesquiera cen-
sos y derechos que esta ciudad tenga y 
sobre el derecho de la sisa y los censos 
que en su favor tiene y traida esta li-
cencia se ordenen las escrituras por am-
bas partes y se de cuenta al señor co-
rregidor para de villete y la ciudad se 
junte á dar poder para el otorgamiento 
de la escritura. 

Don Alonso Tello.—Francisco Ro-
dríguez de los Ríos—Ante mi Don Fer-
nando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y cinco 
de agosto de mil y seiscientos y diez 

y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad francisco rodríguez de guevara 
alguacil mayor alonso de valdez fran-
cisco escudero figueroa luis pacho me-
jia alonso sanchez montemolin deposi-
tario don femando de ángulo reinoso 
don pedro de la barrera correo mayor 
luis de tovar godines regidores. 

Entro ahtonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á todos los regido-
res que hay en la ciudad con el villete 
siguiente. • 

Vuesa senoria se junte á cabildo vier-
nes veinte y cinco de agosto á las ocho 
de la mañana para dar poder á los se-
ñores comisarios de la arquería para 
tomar el censo de cuarenta mil pesos 
sobre los propios y sisa y sisa para pro-
seguir la dicha obra según lo acordado 
y no falte ninguno de vuesa señoría 
con apercibimiento que les parara per-
juicio y para y determinar lo pedido 
por andres de acevedo cerca de la co-
rnil tacion del censo que á la sisa debe 
miguel rodríguez de acevedo don alon-
so tello. 

El señor luis pacho mejia dijo que 
paraTasDiibreas como á la ciudad le consta las cuadri-
ma r̂ecaudo.1 ° s o n o c h ° P o r haberse recibido por 

causas justas los señores alguacil ma-
yor y factor y el señor alonso de val-
dez á cuyo cargo esta el disponer lo ne-
cesario para las libranzas, digo, libreas 
ha dado para cada cuadrilla á cuarenta 
y ocho varas de tafetan y sin meter pa-
ra vandas, digo, y son menc ster para 
bandas de adargas y aforros de sombre-
ros y sombreros seis varas y media mas 
para cada cuadrilla de á cuatro caballe-

Entro el se- ros y asi mismo es necesario la flecad u-
fior don mel- , , , , , , 
chor de v e r a ra angosta para la delantera de los ca-
(tna mbricH.) p e j j a r e s y marlotas todo en redondo y 

para las banderillas y capillas de que la 
ciudad ordene se den cincuenta varas 
de lo angosto y veinte y cuatro de rapa-
sejos para cada cuadrilla de lo ancho y 
que se vistan los doce alabarderos y 
trompetas para que entren en la plaza 
de gualdrapas y marlotas con mangas y 
sombreros de la color de la cuadrilla del 
señor corregidor para que salgan á la 
plaza como suelen de tafetan de china. 
E visto por la ciudad se acordo que del 
dinero que esta destribuido para este 
gasto gaste el señor alonso de valdez y 
de todo lo contenido en (esta) la dicha 
propusicion cumpliendo con todo lo que 
contiene sin que falte cosa alguna y el 
mayordomo desta ciudad cumpla las li-

branzas que en esta conformidad se 
dieron. 

Este dia los señores comisarios tru-
geron trugeron en conformidad del 
acuerdo de (En blanco.) la licencia que 
su exelencia da para tomar el censo de 
cuarenta mil pesos del tenor siguiente. 

Don diego fernandez de cordova mar- .Licencia del n virrey para co-
quez de guadalcazar virrey lugar tenien-f®r

ei^°° peso* 
te del rey nuestro señor gobernador y 
capitan general $esta nueva españa y 
presidente de la audiencia y chancille-
ria real que en ella reside &. por cuan-
to el cabildo justicia y regimiento de 
esta ciudad de méxico me ha hecho re-
lación que teniendo determinado con 
licencia mia tomar cuarenta mil pesos 
á censo para la fabrica del arquería del 
agua que se esta haciendo imponiendo 
los sobre el derecho de la sisa del vino 
y con hipoteca especial de los propios 
y rentas de la dicha ciudad y tratando 
dello la persona que da la dicha canti-
dad no la da si no es imponiéndose por 
fianzas principal sobre todos los propios 
rentas y censos y demás derechos que 
la dicha ciudad tiene y ansi mismo so-
bre el derecho y renta de la dicha sisa 
y censos que en su favor tiene y para 
que esto se haga supuesto que es fuer-
za el dicho censo para ir prosiguiendo 
la dicha obra me impidieron mandase 
dar licencia y facultad para que los di-
chos cuarenta mil pesos se pudiesen to-
mar por fianza principal según se refie-
re por tanto por la presente doy licen-
cia á la dicha justicia cabildo y regi-
miento de esta dicha ciudad para que 
libremente pueda tomar de la persona 
ó personas que les pareciere los dichos 

i cuarenta mil pesos á censo para ir pro-
siguiendo la dicha obra impuniendolos 

i por finca principal sobre sus propias 
rentas censos y derechos que la dicha 
ciudad tiene y sobre el derecho de la 
dicha sisa y censos que hay en su favor 

, atento á lo que consto por información 
¡ de la utilidad que desta obra se le sigue 
sin que en ello se les ponga impedimen-
to alguno fecho en mexico á diez y nue-
ve dias del mes de agosto de mil y seis 
cientos y diez y siete años el marquéz 



de guadalcítzrtr. Y vista la dicha licen-
cia que los señores comisarios traen á. 
este cabildo ordena dar poder como le 
da en bastante forma como de derecho 
se requiere v con todas las bal i dación es 
que convenga á los señores comisarios 
para (pie otorguen escritura de censo 
con conformidad de la licencia y á cor-
dado por esta ciudad y condiciones pe-
didas y acordadas por la parte que de 
el dinero. v 

Sepan cuantos esta carta vieren nos 
poder parae' ' abildo justicia y regimiento desta 

pesos* i'*censo m u y noble insigne y muy leal ciudad 
para ei agua. ^ m P X j c 0 f j e ] a n u e v a españa por el rey 

nuestro señor conviene á sa ver don alon-
so tello deguzman corregidor della fran-
cisco rodríguez de guevara alguacil ma-
yor alonso de valdez francisco escudero 
de figueroa luis pacho mejia alonso Sán-
chez montemolin depositario general 
don melóhor de vera tesorero don fer-
nando de ángulo reinoso don pedro 
diaz de la barrera correo mayor luis de 
tovar godines regidores estando juntos 
en nuestro cabildo y ayuntamiento es-
pecial habiendo sido llamados por vi-
llete para lo que de yuso ira declarando 
de cimos que por Cuánto habiéndose re-
matado en cinco de junio deste año la 
obra y fabrica del arquería para traer el 
agua de santa fe á esta ciudad en alon-
so perez de castañeda y hernando de 
gordivar en ciento y sesenta mil pesos 
de oro común en reales pagados los vein-
te mil luego de contado y los demás rata 
por cantidad cada mes de los diez y siete 
en que se ha de dar acabada que es para 
fin de diciembre del año venidero de 
seis cientos y diez y ocho y por que la 
renta de la sisa del vino de cuyo pro-
cedido se hace esta obra no alcanza á dar 
en ese tiempo la cantidad necesaria para 
proseguir la dicha obra y para la utili-
dad que á este reino se sigue de que esta 
obra se concluyo y acabe por las causas 
referidas habiendo tenido sobre ello mu-
chas juntas y cabildos se acordo que se 
tomasen á censo de redimir y quitar 
cuarenta mil pesos de oro común impo-
niéndolos por finca principal sobre el 
derecho y renta de la dicha sisa del vi-

no y censos en su fabor otorgados y so-
bre todos los bienes propios y rentas 
que desta ciudad dicha tiene y lia de te-
ner, digo, que esta dichí ciudad tiene 
y adelante tubiere con las condiciones 
y gravamen que pareciere ser justo y 
conviene presediendo ante todas cosas 
licencia y facultad de su exelencia se-
ñor marque/, de guadalcazar virrey des-
ta nueva españa el cual fue servido ha-
biendo mandado dar información de 
utilidad que desto se seguia dar y con-
ceder las licencias del tenor siguiente-

Al margen del parrafo precedente. 
En nueve de setiembre de 617 se otor-
go la escritura de imposición de cua-
renta mil pesos de principal los cuales 
dio báltasar rodríguez de tosrios y en 
su favor se hizo la dicha (información) 
imposición y el mismo día los diputa-
dos contenidos en este poder llevaron 
los dichos cuarenta mil pesos á la caja 
de la sisa y los metieron en ella y se 
acento en el libro de la sisa á fojas cua-
renta y ocho y al pie de la escritura de 
que doy fe y la escritura del dicho cen-
so paso ante diego rubio escribano real. 
Carrillo. (Una rubrica.) 

Don diego fernandez de eordova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar te-
niente del rey nuestro señor su gober-
nador y capitán general de la nueva 
españa presidente de la real audiencia 
y chancilleria que en ella recide. & por 
cuanto habiéndome hecho relación por 
dor. femando de ángulo reinoso regidor 
y procurador mayor de esta ciudad fie 
méxico en su nombre que la dicha ciu-
dad determino para proseguir y acabar 
la obra de la arquería del agua de san-
ta fe que viene á ella tan necesaria pa-
ra el prohivimiento de los vecinos, 
digo, para el proveimiento de los veci-
ños se tomacen á censo cuarenta ínq 
pesos de oro común por ser poca la 
cantidad de dineros que habia en la 
caja de la sisa de cuyo procedido se 
hace esta fabrica situada 1a. sobre la 

: renta della obligando á su saneamiento 
y seguridad los propios é rentas de la 
dicha ciudad cuyo acuerdo qu desto 
se hizo se hábia -k probado por mi y 

Licencia. 

queriéndolo poner en ejecución se ha-
bia aliado por requisito necesario pe-
dirlo la persona que ha de dar el dicho 
censo constase por información de la 
utilidad que á la dicha república se 
sigue el que se tome é imponga por no 
alcanzar la renta de la dicha sisa á sa-
tisfacer la cantidad de pesos de oro en 
que se habia hecho remate de la dicha 
obra y acabase en el tiempo y confor-
me á las condiciones del y que despues 
de esta diligencia precediese nueva li-
cencia mía para cuyo efecto y ejecu-
ción me pidió mandase que recibida la. 
dicha información y constando la di-
cha utilidad se le consediese para que 
sin dificultad puedan tomar el dicho 
censo que por mi se mando la diese y 
recibiese ante don alonso tello de guz-
rnan corregidor de esta ciudad y diese 
su parecer en cuyo cumplimiento se 
dio la dicha información que por mi 
vista y lo quel dicho corregidor me in-
formo en que dice que la dicha ciudad, 
digo, que la dicha fabrica y arquería es 
tan útil y necesaria en este tiempo 
como lo declaran y afirman todos los 
testigos recibidos que el dilatarse no 
pudiera ser hoy sin muy gran daño de 
esta dicha república respecto de per-
derse como se pierde mucha de la agua 
por venir baja de donde no alcanza á 
muchos barrios de esta ciudad carecien-
do los vecinos de cosa tan importante 
y á los que llega están poca y con poca 
limpieza que vale una carga della dos 
reales cuyo daño era justo en mandarle 
y que su reparo no tiene otra, halza que 
la dicha caja de la sisa en la cual no 
hay dinero competente á la dicha fabri-
ca y sesaria su continuación sin ayuda 
de este censo que sera fácil el desqui-
tarle de lo procedido de la misma ren-
ta cuyo fin principal para que impues-
to habia sido con intento de que hu-
biese en méxico agua bastante tenien-
do para que no falte por muy acertada 
el tomar el dicho censo sin que se le 
ofresca ningún inconveniente atento á 
lo cual y deseando que esta ciudad di-
cha tenga abundancia y limpieza la di-
cha agua sin que falte y en conformi-

dad de la utilidad que la dicha infor-
mación parece resulta y que por todo 
ello parece se justifica de nuevo y ser 
demás satisfacción para las partes con-
siguiéndose el fin ele la dicha obra en 
el tiempo señalado en el dicho remate 
y otras causas justas y consirables que 
á ello ocurren por el presente en nom-
bre de su magestad confirmó y aprobo 
la dicha licencia que por mi se dio en 
veinte y dos días de abril pasado de es-
te presente año á el dicho cabildo y re-
gimiento de esta ciudad para que pue-
da tomar y tome los dichos cuarenta 
mil pesos de oro común á censo de la 
persona ó personas que lo dieren de cu-
ya cantidad se pague y satisfaga la di-
cha obra y fabrica de la cañería á los 
plazos y tiempos según y como se con-
tiene en las condiciones y obligación 
del remate que della se hizo inpunien-
dolos sobre el derecho y renta de la di-
cha sisa obligando á su saneamiento 
por especial y espresa ipoteca los vie-
nes propios y rentas de la dicha ciudad 
otorgando sobre ello las escrituras y 
recaudos que convengan con las condi-
ciones y fuerzas necesarias haciendo en 
todo lo que mas importare hasta que 
tenga cumplido efecto lo que se preten-
de que para ello y lo dependiente les 
doy la dicha licencia y facultad cual de 
derecho se requiere fecho en méxico á 
veinte y ocho dias del mes de julio de 
mil y seiscientos y diez y siete años el 
marquez de guadalcazar por mando del 
virrey martin lopez de gaona. 

Margen del parrafo siguiente. Des-
pues de lo cual habiéndose replicado 
por parte de la persona que había de 
dar los dichos pesos á censo que la fin-
ca principal sobre que se habia de ser 
impuesto habia de ser la dicha finca y 
situación sobre todos los propios y ren-
tas que esta ciudad tiene por ser vienes 
raises y ansí mismo la dicha sisa y cen-
sos en su favor otorgados y deseando 
que esto tubiese efecto y se quitase to-
da dificultad habiéndose tratado y con-
ferido por el dicho cabildo se acordo 
que se diese memorial á su exelencia 
señor virrey como se le dio pidiéndole 
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consediese la dicha licencia para hacer 
la dieha imposición sobre los dichos 
propios y sisa y visto por su exeleneia 
pareciendo conveniente para el seguro 
de la dicha finca lo pedido y ser fuer-
za tomar el dicho censo para la dicha 
obra volvió á dar el permiso y licencia 
siguiente. 

Don diego fernandez de córdova mar-
quez de guadalcazar virrey lugar te-
niente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitan general desta nueva es-
pafia presidente de la audiencia y chan-
cilleria real que en ella recibe &. Por 
cuanto el cabildo justicia y regimiento 
desta ciudad de méxico me ha hecho 
relación que teniendo determinado con 
licencia mia tomar cuarenta mil pesos 
á censo para la fabrica de la arquería 
del agua que se esta haciendo impo-
niéndolos sobre el derecho de la sisa 
del vino y con hipoteca especial de los 
propios y rentas de la dicha ciudad y 
tratado dello la persona que da la di-
cha cantidad no la da si no es impo-
niéndose por finca principal sobre to-
dos los propios y rentas y censos y de-
mas derechos de que la dicha ciudad 
tiene y ansi mesmo sobre el dinero y 
renta de la dicha sisa y censos que en 
su favor tiene y para que esto se haga 
supuesto que esto se haga supuesto que 
es fuerza tomar el dicho censo para ir 
prosiguiendo la dicha obra me pidie-
ron mandase darles licencia y para ir 
prosiguiendo, digo, darles licencia y 
facultad para que los dichos cuarenta 
mil pesos se pudiesen tomar por finca 
principal según se refiere por tanto por 
la presente doy licencia á la dicha jus-
ticia cabildo y regimiento desta dicha 
ciudad para que libremente pueda to-
mar de la persona ó personas que le 
pareciere los dichos cuarenta mil pesos 
á censo para ir prosiguiendo la dicha 
obra imponiéndolos por finca princi-
pal sobre sus propios y rentas censos y 
derechos que la dicha ciudad tiene y 
sobre el dinero de la sisa y censos que 
hay en su favor atento á lo que consto 
por información de la utilidad que de 
esta obre se le sigue sin q u e e n e l l o g e 

ponga impedimento alguno fecho en 
méxico á diez y nueve dias del mes de 
de agosto de mil y seiscientos y diez y 
nueve años el marquez de guadalcazar 
por mando del virrey pedro de la torre. 

Por tanto y en conformidad de las 
dichas licencias y para que tenga efec-
to lo referido por nos y en voz y en 
nombre de los demás caballeros regido-
res deste ayuntamiento por quienes 
prestamos voz y caución de rato grato 
que estaran y pasaran agora y en cual-
quier tiempo por lo aqui contenido y 
porque adelante fuere fecho otorgamos 
que damos todo nuestro poder cumpli-
do bastante cual de derecho se requiere 
y mas pueda y deba valer en juicio y 
fuera del á los señores don alonso tello 
de guzman corregidor desta dicha ciu-
dad y á alonso de valdez y á francisco 
escudero de figueroa y alonso sanchez 
montemolin depositario general y á 
don femando de ángulo reinoso regi-
dores desta dicha ciudad para «pie to-
dos juntos y no los unos sin los otros 
representando la propia persona desta 
ciudad puedan tomar y tomen de cua-
lesquier personas cuarenta mil pesos de 
oro común á censo al redimir y quitar 
imponiéndolos sobre la dicha renta de 
la sisa y derecho della y censos que en 
su favor hay otorgados y renta que 
hoy tiene y adelante tuviere y sobre 
todos los propios y rentas desta dicha 
ciudad que hoy tiene y posee y ade-
lante tuviere y poseyese otorgando las 
condiciones necesarias y que mas bien 
visto les fuese recibiendo los dichos 
cuarenta mil pesos en presencia del es-
cribano que dello de fe y recibidos se 
den por costantes y entregados y los y 
entreguen en la caja de la dicha sisa 
que esta en el convento de san agustin 
desta ciudad y á los diputados della 
para que vayan pagando la dicha obra 
conforme esta acordado por cuanto la 
dicha caja de la sisa de lo que ha de 
satisfacer este dicho censo y sobre ello 
puedan otorgar y otorguen las escritu-
ras y recaudos que convengan con las 
fuerzas y requisitos vínculos graváme-
nes sumisiones renunciasiones de el y 

el pedirá á los justicias que les fueren 
pedidas y que para su validación se 
requieran situando los réditos del di-
cho cenfeo á razón de á veinte mil al 
millar conforme la nueva pregmatica 
en el arrendatario que es ó fuere de la 
dicha sisa ó mayordomo ó en cualquier 
dellos en ambos juntos para que la 
persona que diere el dicho censo y en 
favor de quien se hiciere la impusicion 
puede cobrar los dichos réditos por los 
tercios de cuatro en cuatro meses ú de 
la dicha caja de la sisa como á la tal 
persona bien visto le fuere que siendo 
por los susodichos fechas y otorgadas 
las dichas escrituras y condiciones des-
de luego las aprobamos y ratificamos 
en bastante forma como si á su otorga-
miento esta ciudad plenamente nemi-
ne discrepante estubiera presente á su 
otorgamiento lo cual prometemos de 
guardar cumplir haber por firme ahora 
y en todo tiempo y para mas valida-
ción y firmeza de la dicha escritura y 
este poder juramos por Dios Nuestro 
Señor y por la señal de la cruz en for-
ma de derecho debe ir ni venir ahora 
ni en todo digo ni en tiempo algu-
no ni por ninguna causa ni razón 
qne haya contra la dicha escriptu-
ra ni condiciones della por cuanto 
el dicho censo se convierte en pro y 
utilidad desta república y vecinos della 
dara cuyo esecto y que se ensiga obra 
tan insigne tomar el dicho censo y des-
te juramento no pediremos absolución 
ni relajación á ningún juez ni perlado 
que nos la pueda conceder y si de pro-
pio con otra manera se nos concediere 
della no usaremos en manera alguna 
antes cuantas veces se nos conceda tan-
tos juramentos hacernos y con mas y 
joara aumento, digo, y para haber por 
firme todo lo preferido obligamos los 
dropios y rentas de la dicha ciudad y 
de la dicha sisa habidos y por haber y 
damos poder á las justicias de su ma-
gestad de cualesquier partes quedesta 
causa puedan y deban conocer y en es-
pecial á las desta ciudad corte y au-
diencia real que en ella recibe y á las 
que por la dicha escritura fueren some-

tidos para que á ello apremien los di-
chos propios y rentas y sisa como por 
sentencia difinitiva de juez competen-
te pasada en autoridad de usa juzgada 
y renunciamos cualesquier leyes fueros 
y derechos que en favor de los dichos 
propios y rentas y desta ciudad sean y 
la que dise que general renunciación 
fecha de leyes non bala y asi lo otorga-
mos en nuestro cabildo y ayuntamien-
to en la dicha ciudad de méxico en 
en veinte y nueve dias del mes de agos-
to de mil y seiscientos y diez y siete 
años y los otorgantes que yo el escri-
bano mayor de cabildo doy fe que co-
nosco lo firmaron siendo testigos anto-
dio gonzáles y agustin lopez y eugenio 
de avalos vecinos y estantes en esta di-
cha siudad. 

Este dia entro en el cabildo luis cru-
zado notario de la audiencia arzobispal 
y dio traslado á la ciudad de empedi-
mento que han hecho los curas de ca-
tedral cerca de los derechos que han de 
llevar de los entierros relaciones y tren-
tanario y que se suspenda lo proveido 
en ello de lo cual el dicho señor arzo-
visto mando dar traslado. 

E visto por la ciudad fue acordado 
que el señor procurador mayor lleve 
un tanto desta petición á los letrados 
desta ciudad juntamente con la provi-
sion que la cual audiencia libro en ra-
zón de los derechos de los curas y los 
demás autos que sobre esto se han fe-
cho y á su consejo siga esta causa, por 
todas instancias advirtiendo que esta 
causa esta pendiente en la cual audien-
cia ante quien los dichos curas han de 
ocurrir ¡i pedir lo que les convenga sin 
intentar nueva demanda ante el señor 
arzovispo y de todo de cuenta á la ciu-

•dad antes de responder ó como juzga-
ren los letrados convenir. 

Este dia se vido una petición de juan 
rami rez. 

Juan ramirez de Cartagena mayordo-
mo de esta ciudad digo que habiéndo-
me vuesa señoría hecho merced de en-
cargarme la cobranza del repartimiento 
de las datas de agua con cargo de dos 
mil pesos de fianzas y habiendo ofreci-

Juan ramirez 
«obre las flati-
zas dei agua. 



do por mis fiadores á francisco millan 
en mil pesos martin Sánchez falcon en 
quinientos gil mercader en la calle de 
san juan en otros quinientos al di-
cho francisco millan siendo como 
son todos abonados para mayor canti-
dad pues conocidamente martin Sán-
chez falcon posee en esta ciudad pose-
siones de casas junto á el convento de 
nuestra señora de las mercedes que va-
len mas de diez mil pesos y los propios 
de esta ciudad le deben mil pesos de 
oro común corridos de quinientos que 
tieno de salario de alquinista de esta ciu-
dad y el alonso gil es abonado para mu-
cho mas cantidad de que siendo nece-
sario ofresco información de abono por 
lo cual. 

A vuesa señoría suplico se sirva ha-
cerme merced mandar se admitan, digo, 
mandar sean admitidos y se despache 
recaudo para la dicha cobranza &. juan 
ramirez de Cartagena, 

Votose. 

El señor alguacil mayor dijo que se 
notifique por segundo apercibimiento 
á juan ramirez Cartagena, de las fianzas 
en la cantidad que tiene acordado para 
el primero cabildo que uviere ordinario 
ó extraordinario y no habiéndolas dado 
á contente desta ciudad que ese mismo 
las aceto es su voto y parecer se de vi-
llete para nombrar otra persona en su 
lugar y rebocar su nombramiento. 

El señor alonso de valdez dijo y la 
causa de cobrar de las personas que tie-
nen agua en sus casas pide sea con bre-
vedad por ser muchas las datas de quien 
se ha de cobrar y que de la dilación se 
sigue inconveniente de suerte que ven-
drá á faltar dinero que satisfacer cada 
mes lo que se ha de dar al maestro en 
quien se remato la obra y para que esto 
tenga efecto es su voto y parecer que 
por no haber cumplido en lo que estaba 
obligado conforme á lo acordado, digo, 
conforme á lo determinado por esta ciu-
dad el dicho juan ramirez de Cartagena 
nomvro para el dicho efecto con el mis-
mo salario y condiciones del á hernan-
do de peñaloza. 

El señor francisco escudero es del vo-
to del señor alguacil mavor. 

El señor luis pacho dijo que con la 
información que ofrece de abono se ad-
mitan las fianzas que ofrece. 

El señor depositario es del voto del 
señor alguacil mayor. 

El señor tesorero don melehor como 
el voto del señor luis pacho. 

El señor don femando de ángulo es 
del voto del señor alguacil mayor. 

El señor correo mayor es del voto del 
señor luis pacho. 

El señor luis de tovar como el voto 
del señor alguacil mayor. 

Paso el voto del señor alguacil mayor . 
Margen. En méxico á veinte y seis 

diasdel mes de agosto de mil y seis cien-
tos y diez y siete años se le notifico á 
juan ramirez de Cartagena mayordomo 
desta ciudad se le notifico lo acordo pol-
la ciudad cerca de que de las fianzas 
que le esta mandado y dijo que lo hoye 
testigos pedra lopez de labastida y juan 
de torres y lo firmo. Juan ramirez an te 
mi don femando carrillo. 

Este dia habiendo visto los autos so-
bre lo pedido por andres de acevedo so- ñonion0alona» 
bre la conmutación del censo de cinco ^Acevedo. 
mil ochocientos pesos que de la sisa se vtdo'fobre^i 
dieron á miguel y albaro de acevedo di- c e n s 0 ' 
geron y acordaron que para mas satis-
facción desta casa y luz della para lo que 
se hubiere de acordar y determinar los 
señores depositarios general y procura-
dor mayor y luis de tovar vean pasadas 
estas fiestas el archivo de tres llaves dod-
de la ciudad tiene papelss antiguos v 
se abra en presencia del escribano ma-
yor de este cabildo y en el vean si h a y 
algún papel que á este censo toque por 
donde se ponga en conocimiento deste 
'censo y con lo que hallasen viendo asi 
mismo la sentencia de graduación en el 
pleito de miguel rodríguez y el libro de 
donde se sacaron las resultas los conta-
dores de la vicita del doctor antonio de 
morga y den razón por escrito de lo que 
hallaren y se de villete para resolver 
este negocio. 

V no habiendo llaves para abrir el 
dicho archivo como se ha dicho por ha -

ber mucho tiempo que no se se habré 
deseraage en presencia del dicho escri-
bano mayor de cabildo y por que en lo 
de adelanse tenga custodia el dicho ar-
chivo se notifique al mayordomo desta 
ciudad mande luego hacer tres llaves 
con diferentes guardas y se entregue la 
una al señor corregidor y otra al señor 
alguacil mayor y otra al escribano ma-
yor de cabildo. 

Don Alonso Tello.— Francisco Rodrí-
guez de Guevara.—Alonso de Valdez. 
— Don Fernando de Angulo Reinoso. 
— Luis de Tovar Godines.—Paso Ante 
mi Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mexico 
hiñes por la tarde once del mes 

de setiembre de mil y seis cientos y diez 
y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor desta 
ciudad francisco rodríguez de guevara 
alguacil mayor alonso de valdez albaro 
de castrillo luis pacho mejia don mel-
ehor de vera tesorero don femando de 
ángulo reinoso luis de tovar godines 
regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que se le dio 
del tenor siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo hoy 
lunes once deste mes de setiembre á 
las tres de la tarde para aprobar y con-
firmar la escritura de censo que se 
otorgo en favor de baltasar rodríguez 
de los ríos de cuarenta mil pesos de 
principal para la obra del arquería que 
la dicha escritura fue otorgada por los 
señores corregidor y comisarios nom-
brados y esto es en cumplimiento de 
una condicion de la dicha escritura y 
no falte ninguno de vuesa señoría con 
apercibimiento que les parara entero 

perjuicio como si presentes fueran fe-
cho hoy once de setiembre de mil y 
seis cientos y diez y siete años don 
alonso tello. 

Con el cual dicho villete el dicho 
portero certifico haber llamado los ca-
balleros regidores siguientes. 

El señor contador no esta en méxico 
Al señor tesorero llame 
Al señor fator llame 
Al señor alguacil mayor llame 
Al señor alonso de valdez llame 
Al señor francisco escudero llame 
Al señor don alonso llame 
Al señor luis pacho llame 
Al señor don melehor llame 
Al señor albaro de castrillo llame. 
Al señor don femando de ángulo 

llame 

Al señor don pedro de la barrera 
llame 

Al señor don femando de la barrera 
llame 

Al señor don leonel llame y dice 
que esta ocupado no puede venir 

Al señor luis de tovar llame 
Antonio gonzales. 
Este dia habiéndose la ciudad jun- Aprobación 

tado por villete para ver y aprobar y ^ ^ ^ e s o s 
confirmar la escritura del censo que se ?a\rqSeriaPara 

otorgo por los señores don alonso tello 
de guzman corregidor desta ciudad 
alonso de valdez francisco escudero fi-
gueroa alonso sanchez montemolin y 
don femando de ángulo reinoso regi-
dores desta ciudad comisarios para el 
dicho efecto y á quien se dio poder en 
favor de baltasar rodríguez de los rios 
de cuarenta mil pesos de principal pa-
ra la obra del arquería del agua que se 
esta haciendo y que fue otorgada ante 
juan, digo, ante diego rubio escribano 
real en nueve deste mes en cuyo dia se 
metió en la caja de la sisa del vino y 
habiéndola visto la ciudad en confor-
midad de una de las condiciones dellas 
dijo que por si y los demás caballeros 
regidores deste ayuntamiento ausentes 
por quien prestan causion aprobavan y 
confirmaban la dicha escritura como 
en ella se contiene con las clausulas y 
firmezas que en ella se contiene y pro-



metieron de la guardar y cumplir ago-
ra y en todo tiempo y no la reclamar 
so' espresa obligación que hacen de los 
propios y rentas desta ciudad y á ma-
yor abundamiento juraron á Dios y á 
la cruz en forma de derecho de no re-
clamar en tiempo alguno so la dicha 
obligación que hacen y dan poder á las 
justicias, de su magestad para que 
apremien al cumplimiento como por 
sentencia difinitiba de juez competente 
pasada en cosa juzgada y renunciaron 
las leyes, de su favor y se ponga al pie 
de la escritura esta aprobación y se lle-
ve á su exelencia para que sea servido 
de la confirmar y á ello el señor don 
femando de ángulo y el présente escri-
bano mayor de cabildo y lo firmaron. 

Don Alonso Tello—Francisco Ro-
dríguez de Guevara—Alonso de Val-
dez—Luis Pacho Mexia—Don Melchor 
de Vera—Luis de Tovar Godines— 
Don Fernando de Angulo Reinoso— 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
á cinco de octubre de mil y seis cientos y 

diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad y francisco escudero de fi-
guero y albaro de castrillo y don alon-
so de rivera y luis pacho mejia y don 
melchor de vera tesorero se juntaron á 
abrir el pliego que de castilla se escri-
bió á esta ciudad general de juan de 
salazar valdes y habiendo visto las car-
tas y cédulas la ciudad mando se guar-
den para responder á ellas y las cédu-
las se escribau en un libro. 

Don. . . . Ante mi Don Fernando 
Alfonso Carrillo. 

(En el original esta en blanco donde 
están los puntos, suspensivos.) 

En la ciudad de méxico 
á seis de octubre de mil y seiscientos 

y diez y siete 
se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad francisco escudero de figue-
roa luis pacho mejia don femando de 
añgulo reinoso regidores don melchor 
de vera luis de tovar albaro de castrillo 
regidores. 

Entro antonio gonzales pertero y cer-
tifico haber llamado á cabildo á todos 
los caballeros regidores que hay en la 
c iudad con el villete que para ella le 
f u e dado del tenor siguiente. 

Yuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñ a n a viernes seis de octubre á las ocho 
de la mañana para nombrar comisario 
pa ra la fiesta de san gregorio tan tau-
maturgo patrón desta ciudad y no falte 
n inguno de-vuesa señoría, méxico cinco 
de octubre de mil y seis cientos y diez 
y siete años don alonso tello. 

Este dia la ciudad de conformidad Fiesta d e „,„ 
nombro al señor don femando de an- níafurgo.ta" 
guio reinoso por comisario de la fiestanMdodeTngu-
de san gregorio taumaturgo patrón des- l 0 ' 
ta ciudad por las aguas el cual haga la 
fiesta con la solenidad y Ornato ordi-
nar io y el mayordomo cumpla sus li-
branzas y convide á su exelencia y real 
audiencia que para todo se le da comi-
sión bastante cual de derecho se re-
quiere. 

La ciudad acuerda de eonformidad L o g pr0pi0k 

que se traiga en pregón los propios des- e n i'rega"-
ta ciudad para el año que viene se re-
maten ante los señores justicia y di-
putados de propios á los precios que 
p a r a todo se les da comisión cual de 
derecho se requiere y se haga ante el 
escribano mayor mayor según costum-
bre. 

La ciudad acuerda de conformidad Que se t ra¡ga 

q u e se traiga en pregón por termino de abasfoTam Vi 
t re inta días el abasto de la carne de no- a ñ 0 d e 61R' 
v i l lo y carnero para esta ciudad para 
el a ñ o que viene de seis cientos y diez 
o c h o y esto se haga ante los señores 
just icia y diputados de propios y den 
cuen ta á su exelencia de las pasturas 
q u e se hicieren y haga en todo lo que 

fuere necesario y el remate se haga an-
te el escribano mayor del cabildo según 
costumbre y de lo que se ofreciere den 
cuenta á esta ciudad que para todo se 
les da plena comision cual de derecho 
se requiere. 

Titulo d* re- Este dia se presento por parte de luis 
gidor luis d e , , . . . , , 
tovar. de tovar godines regidores desta ciudad 

uña provicion de su magestad por la 
cual le confirma y aprueba el dicho 
oficio y pidió se haga por presentada 
y se le de testimonios el tenor de la 
cual es como sigue. 

Don felipe por la gracia de Dios rey de 
castilla etc. Por cuanto por parte de vos 
luis de tovar gudines se me ha hecho re-
lación que don francisco de torres santa-
ren conforme á la orden que esta dada 
cerca de las renunciaciones hendibles en 
las indias renuncio el que tenia de re-
gidor de la ciudad de méxico en don 
luis de torres santaren su hermano y 
lo aceto con calidad de meter por la di-
cha renuncion cinco mil pesos en mi 
caja real por la mitad del valor del di-
cho oficio y respeto de su necesidad no 
lo pudo hacer y ocurrio al marquez de 
guadalcazar mi virrey gobernador y ca-
pitan general de la nueva españa el 
cual proveyo se trugese en pregón y se 
rematase en la persona que mas diese 
por el y lo procedido se metiese en mi 
real caja para que se enterase de la par-
te que le perteneciese conforme á la di-
cha cédula y lo demás se entregase á 
quien tocase y que en cumplimiento 
dello se trujo en pregones y se remato 
el dicho oficio en vos en diez mil pe-
sos de oro común que metisteis en mi 
caja real de la dicha ciudad de méxico 
por lo cual el dicho mi virrey os dio el 
titulo y despacho necesario para que 
desde luego pudiesedes usar el dicho 
oficio de regidor con que dentro de cua-
tro años llevosedes confirmación mia 
del suplicándome os la mandase dar y 
habiéndose visto por los del mi gobier-
no real de las indias recaudos por don-
de consta de lo sobre dicho lo he tenido 
por bien y por la presente confirmo y 
apruebo el título que el dicho mi vi-
rrey os dio y es mi merced que agora y 

de aqui adelante durante vuestra vida 
con condicion que no podéis renunciar 
el dicho oficio si no es en conformidad 
de la orden que últimamente esta dada 
sobre ello seáis regidor de la dicha ciu-
dad de méxico y que como tal podáis 
usar y ejercer el dicho oficio en los ca-
sos y cosas del anejas y concerniente 
según y de la manera que lo pudo y 
debió usar el dicho don francisco de 
torres santaren y los demás regidores 
de la dicha ciudad y de las otras ciu-
dades villas y lugares de las indias y 
destos reinos y por esta mi carta ó por 
su traslado signado de escribano públi-
co mando al consejo justicia y regi-
miento de la dicha ciudad de méxico 
que juntos en su cabildo y ayuntamien-
to tomen y reciban de vos el dicho luis 
de tovar gudines el juramento con la 
solemnidad que en tal caso se requiere 
si ya no le hubieredes hecho y cumpli-
do con esto ellos y todos los caballeros 
escuderos oficiales y hombres y otras 
cualesquier personas de la dicha ciudad 
os hayan reciban y tengan por tal regi-
dor de ella y usen con vos el dicho ofi-
cio según dicho es y os guarden y ha-
gan guardar todas las honras gracias 
mercedes preminencias franquezas li-
bertades prerrogativas he inmunidades 
y todas las otras eosas y cada una de-
llas que por razón del dicho oficio de-
beis haber y gozar y os deben ser guar-
dados todo bien y cumplidamente sin 
que os falte cosa alguna y que en ello 
ni en parte dello no, os pongan ni con-
sientan poner embargo ni impedimento 
alguno que yo por la presente os recibo 
y he por recibido á el dicho oficio y al 
uso y ejercicio del y os doy poder y fa-
cultad para el usar y ejercer la cual di-
cha merced os hago con tanto que os 
hayais de presentar y presenteis con es-
ta mi probicion en el cabildo de la di-
cha ciudad dentro de dos años conta-
dos desde el dia de la data della en 
adelante y de otra manera el dicho ofi-
cio quede vaco para que pueda hacer 
merced aquien mi voluntad fuere y que 

1 se os ausentaredes de la dicha ciudad 
ocho meses sin mi licencia no llendo á 



cosas de mi servicio ó que cumplan al 
censo della asi mismo hayais perdido y 
perdáis el dicho oficio y los unos ni los 
otros no hagais cosa en contrario dada 
en aranjuez á veinte y nueve de abril 
de mil y seis cientos y diez y siete años 
yo el rey el marquez de saliñas el li-
cenciado juan gonzales de solorzano el 
licenciado alonso de la torre licenciado 
diego lucio lucero licenciado don luis 
de campos mendoza registrada francis-
co de mondragon chanciller francisco 
de mondragon yo juan ruiz de contre-
ras secretario del rey nuestro señor la 
fice escribir por su mandado. 

E vista por la dicha ciudad la dicha 
real audiencia, digo, (provincia) pro-
vicion la obedecio eon la reverencia y 
acatamiento debido como carta de su 
rey y señor natural tomandola en sus 
manos del dicho corregidor en su nom-
bre besandola y poniéndola sobre su 
cabeza y en cuanto á su cumplimiento 
mandaban y mandaron se guarde y 
cumpla como en ella se contiene y se 
asiente en los libros según costumbre y 
contestimonio á las espaldas se le vuel-
va el original para en guarda de su de-
recho y asi lo proveyeron. 

Este dia se vido una petición de ma-
nuel de robles del tenor siguiente. 

Manuel de robles vecino de esta ciu-
dad digo que yo soy asperto en el ha-
cer colacion y confitura y respeto de es-
tar muy pobre no me puedo examinar 
de maestro della y para poder alquirir 
algún caudal para ello y sustentar mi 
persona y muger y familia tengo nece-
sidad de poner una tienda de confite-
ría. 

Pido y suplico á vuesa señoría me 
liaga merced de darme licencia para 
poner la dicha tienda por espacio de un 
año con calidad que alcabo del me 
desaminare que en ello recibire bien y 
merced la cual pido &. manuel de ro-
bles. 

E visto se le da licencia por un año 
con el auto acordado. 

Francisco es- E 'S t 6 d ¡ a 8 e V Í t l° U n a P e t i c i o n del se-
cadero. " ñor francisco escudero de figueroa re-

gidor desta ciudad en que pide el sala-

Manuel ro-
bles. 

Auto. 

rio de diputado de la carnicería del mes 
pasado de agosto de santa catalina en 
que informo á su exelencia el señor co-
rregidor haber asistido el dicho regidor 
con puntualidad y su exelencia en 
veinte y seis de setiembre deste año 
mando que se despache en la forma que 
se acostumbra. 

Y visto se le libre fecha la cuenta en 
el obligado. 

Este dia se vido una petición del con-
tador diego de ochandiano en que pide g ó''T'awh»'ri-
el salario de diputado de la carnicería'1""1"' 
de la veracruz el mes pasado de julio 
de que informo el señor corregidor á su 
exelencia haber acudido conforme su 
obligación y en veinte y tres de agosto 
de seisciantos y diez y siete su exelen-
cia mando que se le despache en la for-
ma que se acostumbra, 

Y vista se le libre en el obligado fe- Albaro de cas-

cha la cuenta. I n"° 
Este dia se vido una peticion del se-

ñor albaro de castrillo regidor de esta 
ciudad en que pide el salario de dipu-
tado de la carnicería de la veracruz el 
mes pasado de agosto de que informo 
el señor corregidor á su exelencia haber 
servido conforme au obligación y en tre 
ce de setiembre de mil y seis cientos y 
diez y siete años su exelencia mando en 
la forma que se acostumbra. 

Y visto se le libre con el obligado fe- . . J ° Luis de tovar. 

cha la cuenta. 
Este dia se vido una peticion del se-

ñor luis de tovar godines regidor desta 
ciudad en que pide el salario de dipu-
tado de la carneceria de santa catalina 
del mes pasado de abril de que informo 
el señor corregidor á su exelencia haber 
servido conforme obligación y su exe-
lencia en trece de diciembre de seis cien-
tos y diez y siete mando en la forma 
que se acostumbra. 

Y visto se le libre fecha la cuenta en 
el obligado. 

Este dia se vido una peticion de 
garcia vasquez del tenor siguiente. MJI.*'cía v *z" 

Garcia vasquez digo que yo ha mu-
chos años, digo, dias que uso el oficio 
de sastre y al presente no tengo con 
que poderme examinar y para ganar 

carnecerias. 

con que poderlo hacer. A vuesa seño-
ría pido y suplico mande darme licen-
cia por tiempo de un año para poder 
poner tienda del dicho oficio que den-
tro del me examinare ó quitare la tien-
da en que recibire merced garcia vas-
quez. 

Y visto se le da licencia por seis me-
LUÍS de tovar ses con el auto acordado, 

eírepartodHas E 1 s e ñ o r l u i s d« tovar obrero mayor 
desta ciudad dijo que como tal obrero 
mayor ha ido á ver las carnicerías 
desta ciudad para ver el daño que tie-
nen y ha hallado que las carnecerias 
mayor y la de santa catalina están 
muy mal paradas y en estado que hay 
muy grande riesgo de que se caigan de 
to do punto por que se han empesado 
á caer una galera de la dicha carnece 
ria grande y que para la costa della y 
reparo de todo llevo á francisco millan 
alarife desta ciudad á quien ha pedido 
noticia de lo necesario y reparo y la ha 
dado que es la que presenta y le pare-
ce q.e siendo la ciudad servida puede 
mandar sacar á remate esta obra y re-
paro para que en ello se haga baja y se 
pague por cuenta del maravedí y cuar-
tillo y si faltaren lo suplan los propios 
desta ciudad haciendo primero predi-
ciones y asi mismo las que les parecie-
re necesario presente que los ha con-
sultado con francisco millan que con-
forme esto la ciudad provea en esto 
que por lo que le toca solicitara la di-
cha obra y á la costa della acudiere. 

E visto por la ciudad acordo que 
conforme á las condiciones que pre-
senta el señor luis de tovar y á la di-
cha propusicion se saque á remate esta 
obra y reparos y lo que pareciere ne-
cesario y se traiga en pregón por ter-
mino de nueve dias ante los señores 
justicia y diputados de propios presen-
te el señor obrero mayor y en la per-
sona que (mas baja) hiciere mas baja 
se remate aplicando la paga del mara-
vedí y cuartillo y si no alcanzare lo 
suplan los propios que para todo ello 
ello se les da comision bastante cual de 
derecho se requiere y el remate se ha-
ga ante el señor, digo, ante el escriba-
no de cabildo. 

Este dia se vido una peticion de Agustín d e 

agustin de bustamante en que pide el 
salario del segundo tercio deste año 
que se cumplió á fin de agosto de fiel 
de las carnecerias mayor atento á que 
dice haber servido con puntualidad y 
que para ello se le de libranza en el 
mayordomo para que se le pague del 
maravedi y cuartillo. 

Y visto informe el señor don alonso 
de rivera. 

Este dia se vido una peticion de Blas jimenes 
. I T T e n nombre de blas junen es en nombre de las perso- ios que hacen 

ñas que hacen seda floja del tenor si-
guiente. 

Blas jimenes en nombre de las per-
sonas que hacen seda floja en el pleito 
que contra ellos tratan los hiladores 
sobre la ordenanza y lo demos que es 
el pleito digo que esta causa esta reci-
bida aprueba y el termino es breve en 
el cual no ha podido hacer sus pro-
banzas por lo cual á vuesa merced su-
plico mande se me conceda cumpli-
miento á ochenta dias de termino que 
son los que la ley da para semejantes 
causas para hacer sus probanzas y pi-
do justicia blas jimenes en méjico en 
diez y nueve de agosto de seis cientos 
y diez y siete el contenido la presento 
con protestación en forma 

Carrillo. 
Y visto traslado y autos. 
Este dia se vido una peticion de gil ca®u de yItor ' 

de vitorees en nombre de los veedores 
del arte de hilar seda del tenor si-
guiente. 

Gil de vitorees en nombre de los 
veedores del arte de hilar seda en el 
pleito con francisco de palencia sobre 
el beneficio de la seda floja digo que á 
noticias de mis partes es venido que la 
parte contraria pretende se le conceda 
nuevo termino para sus probanzas y se 
le debe denegar por vuesa señoría res-
peto de que por auto de rebista se 
mando que todo el termino concedido 
fuesen treinta dias y esto fue en con-
formidad del auto de vuesa señoría 
por lo cual 

A vuesa señoría pido y suplico se 
sirva de denegar el termino que la par-
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te contraria pide mando que esta cau-
sa se vea y determine pues conviene < 
ha)7a brevedad en ella y pido justicia j 
gil de vitorees 

En mexico á á veinte y dos de agos- • 
to de seis cientos y diez y siete gil de 1 

vitorees en nombre de los veedores del ! 

arte de hilar seda presento esta peti- : 

cion con protestación en forma. Carri-
llo. 

Y visto traslado y autos. 
Francisco fio- dia se vido una petición de 
's' francisco flores del tenor siguiente. 

Francisco flores sacristan de 1a. her-
mita de nuestra señora de los reme-
dios digo que por mayo del año pasa-
do de seis cientos y diez y seis fue 
servido vuesa señoría de mandarme 
librar un tercio de mi salario que se 
cumplió en fin de abril del dicho año 
y habiéndolo pedido á femando de ro-
sas mayordomo que en aquella sason 
habia, digo, era me dijo pusiese carta 
de pago al pie de la libranza que luego 
me la pagaría y asi la puse y aunque 
torne muchos veces á rogar le me la 
pagase nunca lo hizo como todo consta 
del testimonio femando de rosas que 
con la libranza presento 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de pues consta no estar pagado del di-
cho tercio que el dicho juan ramirez 
de Cartagena cumpla la dicha libranza 
en que recibire merced con justicia 

asi mismo me hizo merced vuesa se-
ñoría de librarme mandamiento para 
que el dicho femando de rosas me pa-
gase el tercio segundo del dicho año 
que se cumplió en fin de agosto y ha-
biendo puesto carta de pago en el de 
que los recibí de juan ramirez de Car-
tagena no me quiere (pagar) admitir 
el dicho mandamiento por hablar con 
femando de rosas. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que el dicho mayordomo cumpla el 
dicho mandamiento pues en el parece 
no haber pagado el dicho femando de 
rosas en que pido justicia francisco 
flores. 

Y visto los señores diputados de pro-
pios lo vean y le manden pagar. 

Este dia se vido una petición del l i - c ¿ ™ a : d o 

cenciado diego de carranza del tenor si-
guiente. 

El licenciado carranza capellan de la 
hermita de Nuestra Señora de 1 >s Re-
medios digo que el segundo tercio deste 
año que se cumplió en fin de agosto del 
no se me ha librado el salario el salario 
y se me debe. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de librarme mandamiento para que el 
mayordomo me pague el dicho tercio 
en que recibire merced el licenciado die-
go de carranza. 

Y visto informe el señor rector de la 
hermita. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco flores del tenor siguiente. Francisco ño-

Francisco flores secretario de la her- res-
mita de nuestra señora de los remedios 
digo que el segundo tercio deste año que 
se cumplió fin de agosto se me debe el 
salario del. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de librarme mandamiento para que se 
me pague el dicho tercio en que recibi-
re merced con justicia francisco flores. 

Y visto informe el señor rector. 
Este dia se vido una petición de fian- F ranc i sc0 m i . 

cisco millan del tenor siguiente. llan-
Francisco millan á quien vuesa seño-

ría nombro por alarife de esta ciudad 
este año de mil y seis cientos y diez y 
siete yo he servido el dicho oficio y se 
me debe el segundo tercio y para que 
se me mande pagar. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me pague el dicho segundo tercio 
y en esto recibire merced con justicia 
que pido francisco millan. 

Y visto informe el señor obrero ma-
yor. 

Este dia se vido una petición de don 
» i mi -i D o n fernan-

femando alfonso carrillo escribano ma- do carrillo 

yor del cabildo del tenor siguiente. 
Don femando alfonso carrillo escri-

i baño mayor deste cabildo digo que á mi 
¡ se me debe el salario del tercio segundo 
; deste año que se cumplió fin de agosto 
) de propios maises y sisa por tanto á vue-

sa señoría pido y suplico mande se me 
. libre en que recibire merced con justi-

cia.—Don femando alfonso carrillo. 

Juan r a m i -
rez. 

Y visto informen los señores, digo, 
los diputados de cada cosa. 

Este dia se vido una petición de juan 
ramirez de Cartagena del tenor siguiente. 

Juan ramirez de Cartagena mayordo-
mo desta ciudad ofresco por mis fiado-
res en los mil pesos que restan por afian-
zar de los dos mil que por vuesa seño-
ría me esta mandado para la cobranza 
de los pesos de oro que se les ha repar-
tido á los vecinos que tienen datas de 
agua á antonio hernandez escribano de 
las entradas de la cárcel de esta ciudad 
dicha en quinientos pesos y á pedro na-
varro que guarnece coches en otros qui-
nientos pesos. 

A vuesa señoría suplico se me haga 
merced de mandar se me admitan en 
que recibire merced con justicia &. juan 
ramirez. 

Y visto se admiten juntamente con 
francisco millan y se hagan las fianzas 
ante el escribano mayor conforme el au-
to de su exelencia y hechas se traigan 
para darle poder. 

Cartagena so- Este dia se vido la respuesta que dio 
bre la cobran- . . * 
zade propios, i uan ramirez Cartagena mayordomo en 

Hace d e j a - & J 

cion. razón de que diera fianzas para la co-
branza de resultas y la dejación que ha-
ce dello por no poder acudir á despa-
char lo que tiene obligación. 

E visto por la ciudad uvo por admi-Villete. . / . J 

tida la dicha dejación y mandaba y 
mando se de villete para el viernes 
primero de cabildo para nombrar per-
sona para esta cobranza de propios. 

Este dia habiendo visto los autos fe-
d e ^caldereros C*10S e n r a z o n de lo pedido por parte de 
concedaqordee- f r a n c i s c 0 perez maestro del oficio de cal 
nDese informa- derero cerca de que se conceda al dicho 
cion de oficio. 0 f í c i 0 examen y ordenanzas por ser dis-

tinto del de los herreros y tenerlas en la 
ciudad de sevilla y otras partes por que 
de lo contrario se sigue muy grande 
perjuicio á. esta ciudad por ser falsas las 
obras que se hacen por los que no son 
idencos y lo demás dijeron que manda-
ban y mandaron que se reciba informa-
ción del oficio de mas de la dada de par-
te de la utilidad 6 daño que desto se 
puede seguir y sigue la cual se de ante 
el señor don femando de ángulo regidor 

á quien se comete y dada se traiga para 
pro ver lo que convenga y asi lo manda-
ron. 

Este dia se vido una petición de an- An ton io gon. 
tonio gonzales portero deste cabildo quezales-
es como se sigue. 

Antonio gonzales portero de maso 
deste cabildo digo que á mi se me debe 
el salario de fin de agosto deste año á 
vuesa señoría pido y suplico mande se 
me haga libranza como es costumbre en 
que recibire merced antonio gonzales. 

Y visto atento á que consta que sirve 
y ha servido se le libre fecha la cuenta. 

Este dia se vido una petición del con- Hernando de 
tador hernando de savedra que es como ? X ° S desaa" 
se sigue. 

Hernando de sabed ra contador de los 
propios de vuesa señoría digo que á mi 
me esta por librar el tercio de fin de 
agosto de este año. 

Suplico á vuesa señoría sea servido 
mandar se me libre como es costumbre 
femando de saavedra. 

Y visto informen los señores diputa-
dos de propios. 

Este dia se vido una petición de ro-
drigo de morales que es como sigue, morales. 

Rodrigo de morales vecino desta ciu-
dad digo que yo he usado muchos años 
el oficio de sastre y al presente estoy 
muy pobre para poderme examinar y 
para poderlo hacer á vuesa señoría pido 
y suplico me haga merced de conceder-
me un año de licencia para poder tener 
tienda que dentro del me examinare en 
que recibire muy grande bien y merced 
con justicia que pido rodrigo de morales. 

Y visto se le da licencia por cuatro 
meses con el auto acordado. Este dia, 
se vido una petición de don alvaro de 
samana quiñones capellan de la ciudad 
que es como se sigue: Don alvaro de 
samana quiñones capellan de vuesa 
señoría digo que á mi se me debe el se-
gundo tercio deste año que se cumplió 
á fin de agosto y para que se me pague 
á vuesa señoría pido y suplico mande 
se me de libranza en que recibiré mer-
ced con justicia don alvaro de samano 
quiñones. 

Y visto informe el señor procurador 
mayor. 

Rodrigo d e 

Don a 1 b a r o 
quiñones. 



Francisco de Este cha se vido una petición de fran-
villafuerte e n - , , ., , , . 
nombre de an-cisco manuel de vilafuerte en nombre 
tonio jorge. j , 

de antonio gorge que es como se sigue: 
Francisco manuel de villafuerte en 

nombre y en virtud del poder que ten-
go de antonio jorge persona en quien 
se remato los carretones para la limpie-
za y ornato de esta ciudad digo que el 
tercio segundo de este año se me debe 
por haberse de pagar adelantado con-
forme á el remate para que se me pague. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me de libranza en la caja de la 
sisa del dicho tercio en conformidad 
de dicho remate en que recibire merced 
con justicia francisco millán de villa-
fuerte. 

Y visto informe el tribunal de pu-
lida. 

cedoancicosau" E s t e 8 e v i d o u n a P e t i c i o n de francis-
co de saucedo del tenor siguiente: 

Francisco de sancedo persona en 
quien se remato el conservado de los 
empedrados desta ciudad digo que el 
tercio segundo del dicho mi remate se 
me debe por habérseme de pagar ade-
luntados en conformidad del dicho re-
mate y para que me pague. 
A vuesu señoría pido y suplico man-
de se me de libranza del dicho tercio en 
que recibire bien y merced con jus-
ticia que pido francisco de saucedo. 

Y visto informen los señores del tri-
bunal de pulicia. 

Cristóbal ruiz E s t e d i a s e v i d o u n a petición de 
Cristóbal ruiz del tenor siguiente: 

Cristóbal ruiz de ahumada vecino de 
esta ciudad digo que yo soy oficial de 
sastre y por estar imposibilitado para 
examinarme agora. 

Suplico á vuesa señoría se sirva de 
mandarme dar licencia por un año mien-
tras me examno para poner tienda en 
que recibire bien y merced Cristóbal 
ruiz. 

Y visto se le da licencia por cuatro 
meses con el auto acordado. 

tores.'es ejecu" Fieles ejecutores para este mes de 
octubre se nombro á los señores albaro 
de castillo y don alonso de rivera. La 
carneceria mayor al señor don feman-
do de ángulo. 

La carneceria de santa catalina al 
señor correo mayor. 

La de la veracruz al señor luis de 
tovar por estar [enfermo el señor gon-
zalo de cordoba. 

La alhondiga al señor francisco es-
cudero. 

La cosa de la moneda al señor don 
femando de la barrera. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de »léxico 
viernes por la mañana trece 

del mes de octubre 
de mil y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad francisco rodríguez de gue-
bara alguacil mayor francisco escudero 
figueroa albaro de castrillo luis pacho 
mejia don melchor de vera tesorero de 
la casa de la moneda don femando de 
la barrera don f emando de ángulo don 
pedro de la bar rera coneo mayor regi-
dores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber l l amado á cabildo á todos 
los caballeros regidores que hay en la 
ciudad con el billete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo ma-
ñana viernes t rece deste á las nueve de 
la mañana pa ra tocante á la colacion 
de las fiestas y determinar cerca de ello 
y no falte n inguno de vuesa señoría fe-
cho á dos de oc tubre de mil y seis cien-
tos y diez y siete años para nombrar 
persona que cobre lo que deben á los 
propios de la c iudad don alonso tello. 

La ciudad acuerda que el señor al- Escriba el 

guacil mayor escriba á castilla y res-mayor.6 " a ' 
ponda á la carta del agente y en lo que 
toca á lo de la cruzada que en el segun-
do de aviso se le avisara. 

El regidor a lvaro de castrillo digo 

baro0?iencastri-flue habiéndose ordenado por vuesa 
'lacioiTpiira las señoría en el cabildo de veinte y siete 
fiestas. de julio se hiciesen fiestas de toros y jue-

go de cañas para la celebridad de san 
hipólito se me ordeno y encargo á mi 
aderezo de la sala del cabildo balcón y 
corredor para que pudiesen asistir sus 
exelencias y real audiencia y cabildo 
eclesiástico y se diese la colacion como 
en otras semejantes ocasiones se ha da-
do para cuyo efecto y prevenir todo lo 
necesario se me diese la cantidad de 
pesos que constase haberse dado á 
otros comisarios y es asi que cumplien-
do con todo cuidado y puntualidad lo 
que se me encargo habiéndome dado 
el mayordomo juan ramirez Cartagena 
sietecientos pesos en reales previne y 
compre la dicha colacion asi de los 
conventos de monjas que con mas cu-
riosidad suelen hacerla como del con-
fitero geronimo enriquez que se aven-
tajo en ella y la mayor parte della-
la puse en setenta y dos grandes fuentes 
reservando para en salvillas cantidad 
suficiente de pastillas ricas de olor y po-
mos de aguas para el primer dia de las 
fiestas y guardando también para el 
segundo de que hice demostración ha-
biendo traído las dichas fuentes á la 
sala del cabildo aderesadas y compues-
tas de la mejor" y mas rica colacion co-
mola vido lunes cuatro de setiembre 
deste año el señor corregidor don alon-
so tello de guzman y otros muchos ca-
balleros de este cabildo y fuera del y 
el señor corregidor dijo que por ser 
el tiempo de tantas aguas habia su 
exelencia] ordenado se guardasen las 
fiestas para doc«"del dicho mes de se-
tiembre y así se [tuvo la colacion cu-
bierta en la dicha sala con papeles y 
paños hasta aquel día señalado para 
las fiestas en este cabildo el señor co-
rregidor dijo que por no haber sesado 
las aguas se dejaban las fiestas para 
despues de venida la flota y despacha-
do el navio de aviso. Y en el dicho ca-
bildo propuse luego se tratase y resol-
viese lo que se hubiese de acer de la 
dicha colacion por el riesgo que corría 
de perderse toda y se ordeno que la 

guardase como se hizo descomponien-
do las fuentes que volvieron á quien las 
habian prestado volviendo la dicha co-
lacion á mi casa en cajones y castillos y 
tompeates como hoy se esta por lo cual 
y por haberse endurecido la colacion de 
pasta y cubiertos y al corzados de suerte 
que esta como piedra y mucha della re-
venida y desdorada del tiempo de aguas 
que ha precedido y para que en todo 
acaecimiento vuesa señoría tenga no-
ticia de ello y disponga lo que conven-
ga y tenga el descargo conviniente. 

A vuesa señoría suplico mande de-
clarar ante todas cosas haber yo cum-
plido y satisfecho con lo que fue á mi 
cargo y con esta cuenta que presento 
con el juramento necesario de lo que 
se ha gastado en lo referido y asi mii-
mo se ordene y disponga lo que de la 
dicha colacion se hubiere de hacer y 
sobre todo pido justicia y lo que mas 
me convenga albaro de castrillo. 

Memoria de lo que se ha gastado en 
el adereso de la sala y balcones del ca-
bildo de esta ciudad y en las colacio-
nes y otras cosas tocantes á las fiestas 
de este año de 1617. 

Primeramente se compraron diez y 
siete arrobas de confitería que llaman 
de mano con masapanes de almendra 
de asitron y pera y naranja y calaba-
za cubierta y otras cosas>iriosas y do-
radas concertado todo á catorce pesos 
arroba montados cientos treinta y ocho 
pesos que dio carta de pedro, digo de 
pago. 

Item se compraron en el monesteno 
de santa catalina de cera tres arrobas 
de colacion muy curiosa y costosa con 
doce docenas de pastillas de voca muy 
doradas y olorosas todo en sesenta y 
cinco pesos. 

Item en el monesterio de regina ce-
li se hicieron seis arrobas de la mis-
ma colacion muy curiosa de diferentes 
géneros con cantidad d e > s dichas pas-
tillas de olor costo todo ciento y veinte 
pesos. 

I tem se hicieron en el convento de san 
geronimo mil picias de fruta de horno y 
una arroba de orgones de duras y no 



veinte docenas de dichas pastillas ricas 
costo iodo ochenta y seis pesos y cinco 
cuartillos de agua. 

Do? pomillos deplata dorados á once 
pesos. 

Quatro docenas de brisiquirios de 
vidrio? dorados costaron diez y seis pe-
sos y seis tomines. 

De veinte achas de cera blanca y 
diez y ocho bujias costo todo ochenta 
y cinco pesos y dos tomines de gastos 
menudos en los hombres que aderesa-
ron y guardaron la sala en veinte y un 
días que se ocuparon y se les dio de 
comer monta, setenta y seis pesos y to-
do ello monta setecientos y diez y nue-
ve pesos. 

Y vista la dicha propusicion fue 
acordado de conformidad que por cuan-
to costa por evidencia el daño que ha 
recibido la colacion por haberse dila-
tado las fiestas que se habian de hacer 
el mes pasado de agosto que por la 
continuación _de las aguas _se suspen-
dieron para los fines de octubre y de 
servirla como ella esta resultan incon-
venientes y caer en falta esta ciudad 
acuer se hubieren _de hacer las di-
chas fiestas acordadas se sirva la dicha 
colaci :i que esta en poder de dicho 
albaiv le castrillo el cual compre otros 
doscit: tos pesos de nueva colacion pa-
ra que reforme la dañada los cuales le 
de el mayordomo desta ciudad á cuen-
ta de?¡ >s gastos y si no los hubiere sea 
de propios y los entregue al dicho se-
ñor regidor y con su carta de pago se-
rán bi a dados. 

Est- dia se vido una petición de los 
vecinos desta ciudad del tenor siguiente. 

Juanesrangei L ( * r e inos de esta ciudad que aqui 
májwlsto'pe-firmamos por lo que á todos toca deci-

mos que anuestra noticia es venido que 
juanes rangel cirujano ernista y arge-
brista vecinos de esta ciudad mas ha de 
doce años. 

Por sentencias de los señores de la 
real audiencia, digo, de la real sala del 
crimen esta condenado en perdimiento 
de todos sus bienes y á que sea llevado 
á los reinos de castilla por decir que es 
estrangero dellos y por que su persona 

tif'iou. 

es muy importante en esta república-á 
su bien común y utilidad por las gran-
des demostraciones que ha fecho en las 
cosas de su oficio deberás y ser muy es-
perto y rcertado juntamente caritativo 
con los pobres y necesitados y con los 
presos usando con ellos de limosnas sin 
llevar paga y en especial en cuanto her-
mista y argebrista haber sanado perso-
nas que parecían incurables y que no 
tenian remedio y destas enfermedades 
ser muchos los que cada dia se ofrecen 
y ocurren á esta dicha ciudad de dife-
rentes partes y lugares á la gran fama 
del susodicho que vienen á ella á curar-
se de hernias desvensijaduras y quebra-
duras y es en esto tan único que no se 
haya otro en esta dicha ciudad que ha-
ga ni sepa hacer las dichas curas ni aun 
las ligaduras y deferencias de instru-
mentos que para ellas son necesarias 
acomodándose á niños y á viejos y per-
sonas de otras edades y á mugeres en 
que se requiere muy grande acierto y 
advertencia y generalmente fuera de es-
to cura de todas otras enfermedades lla-
gas y heridas y lo demás y todo lo cual 
cesara con su aucencia resultando della 
á esta ciudad y á todos estos reinos muy 
gran daño se ovie y se quede el dicho 
juanes rangel como tan único é impor-
tante y esta ciudad no caresca de tal 
persona conviene mucho se quede el di-
cho juanes rangel como dicho es por las 
causas que están dichas por tanto. 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos en nombre de toda esta ciudad sea 
servido de pedir á su exelencia suspen-
da la ida del dicho juanes rangel y le 
mande (ansent) digo y le mande no 
haya aucencia de esta ciudad por el da-
ño que de lo contrario recibirá y se de 
esta cosa que toca al bien de toda esta 
república á que siempre vuesa señoría 
atienda que en ello recibirá muy gran 
bien esta ciudad con justicia que pedi-
mos y en lo necesario &. Doctor mu-
ñoz doctor diego de los rios doctor yerro 
el licenciado salbador de cabrera balta-
sar rodríguez de los rios el racionero jo-
sef de torres el licenciado Cristóbal nu-
nez el canonigo salazar doctor cepeda el 

doctor nicolas de la torre eugenio nunez 
carrillo pedro de vega el doctor juah de 
haro el doctor diego de cisneros el doc-
tor uriesa francisco florez de segirra el 
licenciado juan de morales presbítero 
pedro diaz de parraga juan bautista de 
trejo gonzalo gutierres gil domingo del 
puerto el bachiller juan guillen bavto-
lome n abarro cristo val terrero diego 
suarez de cabrera francisco perez juan 
antonio padilla baklerrama rr.elchor de 
pastrana miguel preses manuel albarez 
francisco perez de la fuente doctor he-
rrera y orta juan pretel de los cobos pe-
dro fernandez de ordeona fray juan de 
vallejida albaro del castrillo fray diego 
de arellano bernardo de mantilla doctor 
parraga gentil fray lazaro de prado prior 
doctor miguel gentil juan lopez de le-
gado juan lorenzo rector el bachiller 
antonio ramos guillermo de los rios pe-
dro arias juan de vallecillo el bachiller 
manuel de soto el doctor don melchor 
arias el licenciado benavente depandoz 
el doctor alonso munos geronimo de sa-
linas juan rodríguez de palencia el va-
chiller josef de .peñafiel pedro gomez 
juan de chabarria miguel decongategui 
francisco velasquez moreno pedro Sán-
chez aparicio vachiller juan gonzales del 
cotero melchor de cuc-llar pedro gutie-
rrez y burgeso antonio de lora mariana 
de san gregorio abadesa fray Vicente mi 
gandos prior fray benito marfinez bica-
rio maestro fray luis de cesneros pedro 
diaz Cristóbal gomez. 

Certifico yo el licenciado Cristóbal 
martinez de ricarde cura de esta santa 
iglesia que el contenido en la petición 
de atras me ha curado con mucho acer-
tamiento muchas veces de diversas en-
fermedades con mucha Caridad y asi me 
parece en Dios y en mi conciencia que 
es muy útil y necesario en esta repú-
blica y que de mandarle ir á los reinos 
de castilla toda esta ciudad recibe daño 
y por la verdad lo firme de mi nombre 
en mexico en siete de setiembre de mil 
y seis cientos y diez y siete años el licen-
ciado martinez de ricalde. 

Y visto por la ciudad se ordena que 
el señor procurador mayor lleve esta 

petición á su exelencia con otra que 
en . nombre desta ciudad ie de supli-
cándole se sirva mandar suspender el 
auto en que se mando ir á españa al 
dicho juanes rangel por cuanto todo 
este reino recibe muy gran beneficio 
con su asistencia y en el y en nombre 
de todo este reino lo suplique y caso 
necesario lo de en la real acuerdo. 

Este dia la ciudad de con formidad Nombramien-
nombro por cobrador y diligenciador ¡^"^e^íibasu-
de los resagos y deudas que se deben á ^"propios!"805 

los propios desta ciudad á pedro lopez 
de la bastida con las calidades y sirva 
mes y porcion con que se nombro á 
juan ramirez Cartagena y con la obli-
gación de fianzas y el salario de seis 
por ciento y con todo lo demás que se 
contiene en el dicho nombramiento y 
se le nombre de las fianzas dentro de 
quince dias. 

Este dia se vido una petición del se- E I señor luis 
, . , .. pacho, ñor luis pacho mejia que es como se 

sigue. 
Luis pacho mejia regidor desta ciud 

digo que por el mes de octubre del año 
pasado de seis cientos y diez y seis me 
nombro vuesa señoría por diputado de 
propios el cual cargo he servido hasta 
hoy que es un año cumplido á vuesa 
señoría pido y suplico mande librarme 
el salario de tal diputado en que reci-
biré merced. A vuesa señoría pido y 
suplico mande librarme el salario de 
tal diputado en que recibire merced 
luis pacho mejia. 

Y visto se le libre según costumbre 
en los generos que esta destinado. 

Este dia.se vido una petición del se-
ñor luis pacho mejia que es como se carneceria.ch ° 

sigue. 
Luis pacho mejia regidor desta ciu-

dad digo que yo asisti el mes pasado • 
de setiembre en la carneceria de Santa 
catalina y para que se me libre el com-
pendio ordinario á vuesa merced pido 
y suplico informe de mi asistencia en 
que recibire merced con justicia luis 
pacho mejia. Exelentisimo señor el re-
gidor luis pacho mejia ha servido la 
carnicería de santa catalina el mes pa-

¡ sado de setiembre con puntualidad por. 



Don femando 
earrillo. 

lo cual siendo vuestra exelencia servi-
do se le podrá mandar librar su salario 
salvo &. méxico seis de octubre de mil 
y seis cientos y diez y siete años don 
alonso tello en seis de octubre de mil 
y seis cientos y diez y siete años en la 
forma ordinaria, 

Y visto se le libre en el obligado fe-
cho la cuenta. 

Este dia se vido una petición de don 
femando alfonso carrillo escribano ma-
yor desta ciudad que es como se sigue 
con ciertos pareceres. 

Don fernaudo alfonso carrillo escri-
bano mayor deste cabildo digo que aini 
se me debe el salario del tercio segun-
do deste año que se cumplió en fin de 
agosto de propios maíces y sisa por tan-
to á vuesa señoría pido y suplico man-
de se me libre en que recibire merced 
con justicia don femando carrillo. En 
el cabildo de seis de octubre de mil y 
seis cientos y diez y siete años y visto 
informen los diputados de cada cosa. 
Don femando carrillo ha acudido á lo 
necesario tocante á los propios con mu-
cho cuidado y asi podrá vuesa señoría 
mandarle librar su salario salvo &. 
luis pacho mejia. El escribano mayor 
de cabildo ha acudido á todo lo que es 
su cargo tocante á la sisa y asi podra 
vuesa señoría mandarle librar su sala-
rio salario salvo &. don femando de 
ángulo reinoso. 

Don femando carrillo á acudido á 
todo lo necesario tocante á los maises 
conforme á su obligación y asi podra 
vuesa señoría mandarle librar su sala-
rio albaro de castrillo. 

Y visto so le libre conforme al pare-
D o n f e r f i a n d o c e r d e 1 q s d i p u t a d o S . 

Este dia se vido una petición de don 
femando alfonso carrillo que es como 
se sigue. 

Don femando alfonso carrillo escri-
bano mayor del cabildo desta ciudad 
digo que como á vuesa señoría consta 
yo y mis oficiales hemos asistido á los 
autos y diligencias que se han fecho 
para la arquería del agua desde el 
principio del año pasado de seis cien-
tos y diez y seis acudiendo á las vicitas 

carrillo. 

que se han fecho dentro y fuera de la 
ciudad y en las escrituras de impusi-
cion de censo é informaciones y dili-
gencias traslados y testimonios que se 
han dado á baltazar rodríguez de los 
ríos como á persona que dio el dicho 
censo acudiendo acudiendo á todas las 
juntas y lo que se ha ofrecido con muy 
gran puntual idad sin que en cosa nin-
guno yo y mi s oficiales hayan sido 
aprovechados p o r lo cual. A vuesa se-
ñoría pido y suplico que teniendo aten-
ción á lo m u n e h o que se ha trabajado 
y ha de trabajar de aqui á fin de la 
obra y testimonios que se han de sacar 
se sirva de m a n d a r premiar este traba-
jo de la suerte q u e vuesa señoría acos-
tumbra hacerme merced que lo sera 
muy grande d o n femando alfonso ca-
rrillo. 

Y visto informen los señores diputa-
dos desta obra. 

Este dia se v ido una petición de an-
dres flores montenegro guarda de la Andrés flores, 
alameda desta ciudad que es como se 
sigue. 

Andrés flores montenegro guarda de 
la alameda des ta ciudad digo que á mi 
se me debe el segundo tercio de mi sa-
lario de fin de agosto deste año y para 
que se me pague á vuesa señoría pido 
y suplico m a n d e al mayordomo desta 
ciudad me los pague y pido justicia 
and res llores. 

Y visto in fo rme el señor obrero ma-
yor. 

Este dia se v ido lo pedido por fran- Antonio jorge 1 1 carretones. 
cisco manuel d e villafuerte en nombre 
de antonio jorge persona á cuyo cargo 
están los carretones desta ciudad para 
la limpieza y o rna to della en que pide 
el tercio segundo de su remate adelan-
tado en conformidad del y el parecer 
que dello dio e l señor corregidor en que 
dice que estos días han escusado las 
aguas á antonio jorge de que no haya 
podido trabajar lucidamente en su obli-
gación de aqui adelante tendrá en esto 
el cuidado que debe y lo solicito cuan-
to puedo p u e d e vuesa señoría servir 
de mandarle l ib ra r este tercio y este e« 
mi parecer f echo en mexico á once de 

Francisco de 
saucedo. 

Anto. 

otubre de mil y seis cientos y diez y 
siete años don alonso tello. 

Y visto en conformidad del parecer y 
de su aciento se le libre el tercio segun-
do adelantado y se notifique á antonio 
jorge acuda con puntualidad á la obli-
gación de su remate con apercibimien-
to que se proveerá lo que convenga. 

Este dia se vido lo pedido por fran-
cisco saucedo persona que tiene a su 
cargo la conservación de los empedra-
dos desta ciudad en que se le mande 
librar el tercio segundo de su asiento 
deste año adelantado y el parecer (pie 
el señor corregidor dio aquien se come-
tio informase en que dice que estos dias 
han escusado al dicho francisco de sau-
cedo de que no haya podido trabajar 
lucidamente en su obligación y que de 
aqui adelante tendrá cuidado y que su 
merced lo solicita cuanto puede y asi se 
le podra mandar su salario deste tercio 
adelantado. 

Y visto en conformidad del parecer 
y de su asiento se le libre y notifique 
acuda á su obligación con apercibi-
miento que se pro vera justicia, 

Alonso} perez Este dia se vido una petición de los 
castañeda. . 1 

maestros del arquería del tenor si-
guiente. 

Alonso perez de castañeda y hernan-
do de godivar maestros de cantería y 
de la obra de los arcos de chapultepe-
cpie decimos que para el abio de la di-
cha obra por la mucha falta que hay de 
ladrillo tenemos necesidad de armar 
ornos de ladrillo y para ello pedimos y 
suplicamos á vuesa señoría nos haga 
merced de un citio para el dicho efec-
to de armar ladrillera junto á las ladri-
lleras de bautista por ser tierra acomo-
dada para el dicho efecto en que reci-
biremos merced hemando de godivar 
alonso perez de castañeda. 

Y visto el señor obrero mayor vea el 
sitio que piden é informen con su pa-
recer. 

Femando de Este dia se vido lo pedido por fer-
saavedra. ^ ¿ o de saveedra en que pide el sala-

rio que se le debe del tercio segundo 
que se cumplió fin de agosto deste año 
y el parecer que dieron los diputados 

de propios á quien se cometio en que 
informan ha servido con puntualidad 
el tiempo contenido en su petición y 
asi se le podra mandar librar su salario 
salvo &. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido lo pedido por don non aibaro de 
albaro de samano capellan desta ciu-
dad en que pide el compendio que se 
le debe de tal capellan del tercio se-
gundo que se cumplió fin de agosto de 
este año y el parecer que el procurador 
mayor dio á quien se cometio en que 
informe haber acudido con puntualidad 
á la obligación de su oficio y asi se le 
podra mandar librar lo que se le debe. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de agus- Bnstamante. 

tin de bustamante fiel de la carneceria 
mayor desta ciudad presentada en el ca-
bildo de seis deste mes en que pide el 
tercio segundo de su salario de este año 
de tal fiel y se cometio á don alonso de 
ribera para que informe el cual infor-
mo haber servido con puntualidad y 
asi se le podra mandar librar el dicho 
salario del dicho segundo tercio. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 

Este dia se vido una petición de el 
licenciado diego de carranza en que pi-
de el salario del segundo tercio deste 
año de capellan de la hermita de los 
remedios presentada en el cabildo de 
seis deste mes á que se remitió infor-
mase el señor rector de la dicha hermi-
ta el cual informo haber acudido con 
puntualidad y asi se le podra mandar 
librar. 

Y visto se le libre fecha la cuenta 
conforme al parecer. 

Este dia se vido una petición de Francisco no-

francisco flores vista en el cabildo des-
te mes en que pide el salario de sacris-
tán de la hermita de los remedios del 
tercio segundo deste año á que se re-
mitió informase el señor rector el cual 
haber servido y asi se le podra mandar 
librar. 

Y visto se le libre conforme al pare-
cer. 
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Licen c i a d o 
carraza. 



Martin san- Este dia se vido una petición de mar-
chez. , . , 

tm sanchez que es como se sigue. 
Martin sanchez falcon algebrista des-

ta ciudad y criado de vuesa señoria di-
go que á mi se me debe el tercio de mi 
salario de tal algebrista de vuesa seño-
ria que se cumplió á fin de agosto pa-
sado deste año. A vuesa señoria pido y 
suplico se me mande librar que en ello 
recibire merced martin sanchez. 

Y visto el señor luis pacho informe 
haciendo las diligencias ordinarias. 

Agustín lo ^ S e U n a P e ^ C ^ 0 n 

pez. agustin lopez del tenor siguiente. 
Agustín lopez portero de vuesa seño-

ría digo que á mi se me debe mi salario 
que se cumplió á fin de agosto deste 
año á vuesa señoria pido y suplico 
mande se me de libranza para que el 
mayordomo me pague que en ello reci-
bire bien y merced agustin lopez. 

Y visto atento á que ha servido se le 
libre su salario. 

r e ^ r a n c i s c ° fIo~ s e v^do el parecer que dieron 
las señores diputados de propios en lo 
pedido en el cabildo de seis deste mes 
por francisco flores sacristan de la her-
rnita de los remedios cerca de que dos 
libranzas del año pasado de seis cien-
tos y diez y seis libradas en femando 

conteduriaáoria de rosas mayordomo que fue de los pro-
tos*1 es tos au" píos se las pagase juan ramirez de Car-

tagena sin embargo de estar en ellas 
puestas cartas de pago supuesto que el 
dicho femando de rosas hizo declara-
ciones de no haberlas pagado á que los 
dichos diputados informaron no estar 
pasadas en la cuenta que al dicho Fer-
nando de rosas se le tomo y asi se le 
podran mandar pagar por juan ramirez 
de Cartagena. 

Y visto se incerte en una libranza es-
tas dos con todo lo autuado y el mayor-
domo juan ramirez le pague la cantidad 
que en ellas se manda y se lleve á la 
contaduría. 

Este dia se vido una petición de pe-
dro calderón del tenor siguiente. 

„Pedro calde* Pedro calderón maldonado fiel mer-
cador de los pesos y pesas de esta ciu-
dad digo que agustin de bustamante fiel 
de las canicerias della concerto con mi-

go en cincuenta pesos de oro común el 
aderezo de todos los pesos y pesas de los 
repesos y los de la romana de sus pesos 
mayores y menores las cuales aderece y 
les puse argollas nuevas por estar cor-
tas y gastadas las que tenian asi las di-
chas pesas como las con que se pesa en 
los repesos la vaca y los del carnero 
acorte y ajuste á tres libras al tomin es-
tando antes á tres y media y para los 
brasos de los pesos hice de nuevo y al-
cobillas de acero y hice dos pesas nue-
vas la una para los repesos y la otra pa-
ra los pesos de la romana por estar las 
viejas quebradas que no eran de prove-
cho y quite los ojos á los dichos pesos 
y aderece los garabatos y lenguas hasta 
ponello todo muy ajustado como con-
viene y para ello gaste en yerro carbón 
y oficiales los dichos cincuenta pesos 
todo lo cual es muy distinto de lo que 
pertenecía al oficio de marcador que so-
lo es referir y marcar por lo cual ni pi-
do mi jamas he pedido dineros por los 
pesos y pesas aquí referidas por tanto. 

A vuesa señoria pido y suplico se sir-
va de mandar al mayordomo de esta di-
cha ciudad ó á la persona á cuyo cargo 
fuere mande y pague, digo, me de y pa-
gue los dichos cincuenta pesos de oro 
común que por razón de los dichos ade-
resos fechos en virtud del dicho con-
cierto se me deben en que recibire bien 
y merced con justicia que pido y en lo 
necesario &. pedro calderón maldonado. 

Y visto informe el señor don feman-
do de ángulo si se ajustaron las pesas 
que refiere y que es la cantidad que es-
to baldra y con que orden se le mando 
hacer el ajustamiento de pesas y si en 
su remate ó no esta esta obligación pa-
ra que con lo que se informare se pro-
vea. 

Este dia se vido una petición de iuan 
. . . , , , Juan gonza-

gonzalez con un testimonio de lo acor- iez. 
dado en el cabildo de diez y seis de ma-
yo del año pasado de seis cientos y diez 
y seis quel tenor de la petición es como 
se sigue. 

Juan gonzales vecino desta ciudad y 
uno de los inquilinos della en la tienda 
numero treinta y cinco digo que como 

consta de este decreto de vuesa señoría 
me están mandados recibir en cuenta 
del arrendamiento de la dicha tienda 
cien pesos que tengo gastados en repa-
ros de la dicha tienda los cuales juan 
ramirez de Cartagena mayordomo de es-
ta ciudad dicha no ha querido recibir-
me en cuenta del dicho arrendamiento 
diciendo que al tiempo y cuando vuesa 
señoria fue servido de mandar lo refe-
rido era mayordomo femando de rosas 
y que hasta tanta que vuesa señoria se 
lo mande no los ha de recibir en dicha 
cuenta por lo cual. A vuesa señoria su 
plico me haga merced de mandar el di-
cho juan ramirez de Cartagena mayor-
domo que al presente es de esta ciudad 
dicha me de y pague los dichos pesos 
recibiéndomelos en cuenta de los arren-
damientos de la dicha, como, digo, de 
la dicha casa como vuesa señoria lo tie-
ne mandado en que recibire merced con 
justicia juan gonzales. 

Y visto que no habiéndole femando 
de rosas bajado de su arrendamiento es-
tos cien pesos juan ramirez Cartagena 
se los reciba en cuenta y baje. Don 
Alonso Tello. 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana tres de noviembre 

de mil y seiscientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello corregidor francisco escu-
dero albaro de castrillo luis pacho me-
jia don pedro de la barrera corro mayor 
regidores. 

Entro antonio gonzales portero deste 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que están 
en la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo vier-
nes tres de noviembre para despachar 
cabildo ordinario y para dar poder á 

juan ramirez Cartagena para la cobran-
za de las datas del agua como persona 
nombrada para ello y no falte ninguno 
de vuesa señoria fecho hoy dos de no-
viembre de mil y seis cientos y diez y 
siete años. 

Este dia el señor corregidor dijo que 
habia tenido recaudo de su exelencia 
por villete de escribano concha en que 
mandaba que se diese á san juan algua-
cil seis toros por el trabajo que tubo en 
las fiestas deste año. 

Que da cuenta á la ciudad para que 
mande se le den. 

E visto por la ciudad fue acordado 
que el mayordomo de propios por cuen-
ta de gastos de fiestas de al dicho algua-
cil ugeno de san juan los seis toros ó el 
precio dellos á razón de á siete pesos y 
para ello se le de libranza en la conta-
duría con testimonio desto. 

Este dia se vido una petición de juan Aituna por 
. juan fernandez 

de aituna en nombre de juan fernandez 
de salazar alcaide que fue de la alhon-
diga desta ciudad con poder y certifica-
ción del al cual dio su cuenta con carta 
de pago del que el tenor de la petición 
es como se sigue. 

Juan de aituna en nombre de juan 
fernandez de salazar alcaide que fue del 
alhondiga y en virtud de su poder digo 
que al dicho miparte le esta por librar 
el salario de tal alcaide desde primero 
de enero del año pasado de seis cientos 
y diez y seis hasta veinte y dos de no-
viembre del mismo año que le sucedió 
domingo de salazar á quien vuesa seño-
ria hizo merced del dicho oficio hasta 
cuyo tiempo tiene satisfecho los dineros 
de granos y harinas que entraron en la 
dicha alhondiga como consta por certi-
ficación de hernando de savedra conta-
dor de propios y del recibo de juan ra-
mirez de Cartagena mayordomo desta 
(ciudad) por tanto. 

A vuesa señoria pido y suplico me 
haga merced de que se libre lo que ha 
de haber de su salario por el dicho tiem-
po juan de aituna. 

Y visto que el señor luis pacho vea si 
le esta mandado librar al dicho juan fer-
nandez su salario de todo el tiempo que 



El regidor 
castrillo, 

uso el dicho oficio y no lo estando se le 
de libranza para que el mayordomo pa-
gue lo que se le debiere fecha la cuenta 
atento á que ha satisfecho el alcance que 
se le hizo de la cuenta que se le tomo. 

Este dia se vido una libranza que es-
ta ciudad dio al señor albaro de castri-
llo regidor desta dicha ciudad decimos, 
digo, dicha ciudad de ciento y veinte y 
cuatro pesos cuatro tomines y cuatro 
granos de oro común por ciento y 
ochenta y seis dias que el dicho señor 
regidor se ocupo por diputado de pro-
pios y sisa en el año de seis cientos y 
cuatro la cual dicha libranza se le per-
dio y pidió se le diese por duplicado y 
que se mandase hablase la dicha libran-
za con juan ramirez de Cartagena ma-
yordomo de esta ciudad que hoy es por 
hablar la dicha libranza con femando 
de rosas mayordomo que fue. 

Y visto el mayordomo juan ramirez 
cumpla esta libranza como si con el 
ablare. 

Este dia se vido una petición de fran-
cisco gomez del tenor siguiente. 

Francisco go- Francisco gomez teniente de alguacil 
mayor del campo de esta ciudad digo 
que por mandado del señor corregidor 
yo me ocupe tres dias en estar guardan-
do la puerta de la escalera por donde se 
suve á la azotea que esta sobre el cabil-
do de esta ciudad para que no estubie-
se gente en ellas por el riesgo que co-
rrían las dichas casas y corredor evitan-
do la gente que no estubiese en ellas y 
mediante mi buena diligencia estubo la 
dicha azotea sin gente y se consiguió lo 
que el dicho señor corregidor manda por 
lo cual. 

A vuesa señoría suplico mande se me 
pague el trabajo y ocupación que en ello 
tube lo cual vuesa señoría fuera servido 
que en ello recibire merced francisco go-
mez. 

Y visto el mayordomo por cuenta de 
gastos de fiestas le de seis pesos atento 
á que se ocupo en cosa conveniente que 
con este auto y su carta de pago se le 
pasen en data. 

ramirez'' para Este dia se vido las fianzas que juan 
aguu.n "5 e ramirez de Cartagena mayordomo, desta | 

ciudad tiene dadas para la cobranza del 
repartimiento que les esta fecho á los 
señores, digo, á los vecinos desta ciu-
dad <pie tiene agua las cuales vistas 
por la ciudad. 

Dijo que se de poder al dicho juan ra-
mirez de Cartagena conforme lo acorda-
do en el cabildo de once de julio deste 
año y de la confirmación que su exe-
lencia hizo en la dicha razón el cual 
dicho poder se dio en la forma y mane-
ra siguiente. 

Sepan cuantos esta carta vieren co- Pader-
mo nos el cabildo justicia y regimiento 
desta muy noble insigne y muy leal 
ciudad de mexico de la nueva españa 
por el rey nuestro señor conviene á sa-
ver don alonso tello de guzman corre-
gidor de ella francisco escudero de figue-
roa albaro de castrillo luis pacho mejia 
don pedro de la barrera correo mayor 
regidores juntos en nuestro cabildo 
siendo llamados por villete por nos y 
en voz y en nombre de los demás caba-
lleros regidores deste ayuntamiento por 
quienes prestamos voz y caución de ra-
to grato decimos que por cuanto en un 
cabildo que hicimos en once de julio 
de este año considerando la costa gran-
de que tiene la fabrica del arquería que 
se esta haciendo para traer el agua de 
santa fe á esta ciudad se acordo de que 
cada persona á quien esta ciudad ha 
hecho merced de agua para [sus casas 
pagase cada uno doscientos y cincuen-
ta pesos de los quinientos que estaban 
obligados á pagar por razón de la dicha 
merced pagando luego de contado los 
ciento y veinte y cinco pesos y los otros 
el dia de san juan de junio del año ve-
nidero de seis cientos y diez y ocho sin 
perjuicio del decreto que esta ciudad y 
la sisa tiene contra las dichas personas 
por lo restante y su exelencia señor 
marquez de guadalcazar fue servido de 
confirmar este acuerdo y la persona de 
juan ramirez de Cartagena nombrada 
para este efecto con que el suso dicho 
fuese obligado á hacerla de todas las 
personas que debieren pagarla y cobrar 
la dicha candidad ú dar diligencia ful-
sa en bastante forma de las que no pu-

diere cobrar sin escetar ninguna y los 
fiadores que babia[de dar[ para seguri-
dad de lo suso dicho habran de estar 
obligadós á que asi lo cumpliría o por 
su defeto quedar obligados á la satis-
facion de lo que dejare de cobrar o de-
ligenciar y el dicho juan ramirez lo ace-
to y asi dio fiadores á contento de esta 
ciudad con las dichas calidades 'y para 
que la dicha cobranza tenga [cumplido 
efecto otorgamos por nos y como ad-
ministradores de ia dicha caja de la 
sisa que damos poder cumplido bas-
tante cual de derechofse requiere al di-
cho juan ramirez de Cartagena especial 
para que representando la persona de 
esta dicha ciudad y de la dicha sisa de 
todas y cualquier personas que tuvie-
ren datas de agua en su casa cobre dos-
cientos y cincuenta pesos de oro común 
que asi deben pagar por la dicha agua 
los ciento y veinte y cinco pesos luego 
y los otros ciento y veinte y cinco 
para el dia de san juan de junio del 
año venidero de seiscientos y diez y 
ocho y lo que asi cobrare cada mes 
lo vaya metiendo y meta pn la caja 
de la sisa para que [se vaya pagando 
la dicha arquería y de lo que cobrare 
pueda dar y descartas de 'pago y lasto 
y valgan como si esta ciudad las'diese 
y otorgase como tal administrador de 
la dicha 'sisa y cerca de la dicha'co-
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branza haga todos los autos judiciales 
y estrajudiciales que convengan asi 
contra las personas que [están obliga-
das á pagar la dicha pincion como los 
poseedores y dueños de las casas en 
que estubiere^ la [dicha agua ó se hu-
biere fecho merced haciendo los pedi-
mentos requerimientos" citaciones'em-
bargos ejecuciones priciones veras y 
remates de vienes "apelaciones y todos 
los demas[autos' y diligencias que se 
deben hacer hasta que realmente y con 
efecto este cobrada la dicha pincion y 
saque de cualesquier [escribanos los pa-
peles, digo y saque de cualesquier escri-
banos y notarios los papeles necesarios 
pareciendo á todo ello ante cualesquier 
justicias eclesiásticas y seglares y haga 
los juramentos necesarios asi de calum-

nia como decisorio y siga y fenesca por 
todas instancias y sentencias los plei-
tos que se movieren que para todo ello 
le damos este poder con libre y gene-
ral almoneda y asi lo otorgamos y fir-
mamos en la ciudad de méxico en tres 
de noviembre de mil y seis cientos y 
diez y siete años siendo testigos juan 
martin manuel antonio gonzales ma-
nuel correa vecinos de mexico y los 
otorgantes que yo el escribano mayor 
conosco lo firmaron de'sus nombres en 
este libro capitular. 

Habiendo visto los autos que es en-
tre parte ele la una los veedores y ;^ r

r i v e r a regi~ 
maistros de hilar seda y de la otra las 
personas que hacen la floja sobre que ^o

bre el termi" 
se conceda ordenanza prohibiendo que 
ninguna persona que no sea los dichos 
hiladores y personas examinadas no 
puedan hacer la dicha seda floja en el 
articulo del termino pedido por blaz 
jimenez en nombre de las dichas per-
sonas que hacen la dicha seda floja de 
que se les de cumplimiento á ochenta 
dias digeron que no habia lugar lo pe-
dido por el dicho blaz jimenez y asi 
mandaron. 

Este dia se vido una petición de 
juan ramirez mayordomo de esta ciu-
dad del tenor siguiente. 

.Juan ramirez de Cartagena mayor- J u a n r a m j r e z 

domo de esta ciudad digo que por or-
den del señor luis pacho mejia regidor 
y alferes real de esta dicha ciudad es-
te presente año y compre de geronimo 
de león tres mil garrochas para las fies-
tas de toros que se han hecho este pre-
sente año á cincuenta pesos el millar 
que es al precio á como están pagadas 
al susodicho por mis antesesores los 
cuales no se le han pagado por no ha-
ber sobrado ningunos pesos de oro de 
los tres mil que se tomaron prestados 
de rezagos de alcabala para dichas fies-
tas y para que el suso dicho sea pa-
gado. 

A vuesa señoría suplico mande se le 
libren de la parte que fuere servido 
para que yo salga de la obligación de 
pagar los que tengo por haberlos pedi-
do de esta dicha ciudad en que recibi-
re merced juan ramirez. 



Y visto se haga libranza desta can-
tidad cuando la ciudad acuerde la vol-
za donde se ha de pagar. 

Este dia se vido lo pedido por an-
dres flores guarda de la lamed» en el 

Á n d r e s f l o r e s cabildo de trece de octubre deste año 
cerca de que se le libre el salario del 
tercio segundo deste año del dicho ofi-
cio á que se proveyo informarse el se-
ñor obrero mayor el cual dijo haberse 
liido el dicho andres flores con pun-
tualidad con su persona y por falta del 
ha tenido persona y asi se le podia 
mandar librar su salario salvo el que 
á esta ciudad pareciere. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Francisco nu- E s t e t í i a s e v i c ' ° una carta de examen 

que en la cuenta, digo, la ciudad dese-
n l io se le dio á francisco nuñez maestro 
de juveteros y calateros que presento 
ante el señor corregidor de que dio in-
formación de ser tal maestro examinado 
y el contenido en la dicha carta de exa-
men. 

Y visto por la ciudad de conformidad 
dijeron que daban licencia v facultad al 
dicho francisco nuñez para que como 
tal maestro examinado pueda usar el di-
cho oficio de juvetero y calectero en esta 
ciudad libremente todo el tiempo que 
quisiere. 

Cuardando las ordenanzas. 
A l o n s o d e E s t e d i a 6 e v i ^o una información que 

lBra- alonso de Jara dio ante el señor corre-
gidor de como era el contenido en una 
carta de examen que con ella presento 
en el dicho cabildo que le fue dada en 
la ciudad de Sevilla reinos de castilla 
por los examinadores del oficio de juve-
teros y pidió se la aprobase y diese li-
cencia para usar della y vista por la ciu-
dad acordo de conformidad que se apro-
baba y aprobo la dicha carta de examen 
y se le dio licencia para que pueda usar 
el dicho oficio de juvetero en esta ciu-
dad guardando las "ordenanzas atento 
que le fue dada la dicha carta de exa-
men en ciudad cabeza de reino, 

non femando Este dia se vido una petición de don 
femando de la barrera regidor desta ciu-
dad en que dice que asistió á la cami-
ceria de la veracruz el mes pasado de l 

junio de que informo el señor corregi-
dor á su exelencia de como haoia asis-
tido el dicho regidor á la dicha carnice-
ría con puntualidpd y que asi le podrá 
mandar librar su salario y su exelencia 
en diez y ocho de julio deste año man-
do que en la forma ordinaria se despa-
che. 

Y visto se le libre en el obligado. 
Este dia se vido una petición de rna- J u n n d c m o r a 

nuel correa y juan de mora del tenor si-
guiente. 

Juan de mora y manuel correa veci-
nos desta ciudad y criados de vuesa se-
ñoría decimos que por orden del señor 
albaro de castrillo regidor desta ciudad 
nos ocupamos treinta y tres dias los 
veinte y tres desde veinte y tres de agos-
to hasta trece de setiembre en colgar y 
aderesar la sala de cabildo y corredores 
y balcón y puente para las fiestas que 
se hicieron y los otros nuebe dias agora 
que se hicieron las fiestas asistimos á to-
do lo que fue á nuestro cargo por la cual 
cual ocupasion de ocho dias se nos sue-
len dar sesenta y cinco y pues nos he-
mot ocupado treinta y tres dias con sus 
noches y haber entregado puntualmente 

A vuesa señoría pido y suplico se nos 
pague conforme á la ocupacion y traba-
jo y pidió justicia juan de mora. 

Y visto el señor albaro de castrillo in-
forme. 

Sepan cuantos esta carta vieren como Poder & bete. 

nos el cabildo justicia y regimiento de ' 
esta muy noble insigne y muy leal ciu-
dad de méxico de la nueva españa por 
el rey nuestro señor conviene á saver 
don alonso tello de guzman corregidor 
desta ciudad francisco escudero de fi-
gueroa albaro de castrillo luis pacho 
mejia don pedro de la barrera correo 
mayor don alonso de rivera regidores 
por nos y los demás de este ayunta-
miento por quienes prestamos causion 
otorgamos como "administradores del 
posito de los maises nuestro poder cum-
plido cual de derecho se requiere á an-
tonio de veteta vecino de esta ciudad 
dicha que esta nombrado por mayor-
domo del dicho posito este presente año 
para que en su lugar, digo, en su nom-
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bre en el y representando ser persona 
propia pueda recibir y cobrar en juicio 
y fuera del de todas y cualesquier per-
sonas asi españoles como indios cuales-
quier cantidades de maises asi de nue-
vas cosechas como de resagos marave-
dís y pesos de oro y de todo lo que asi 
recibiere y cobrare durante este dicho 
año pueda dar y de cartas de pago fi-
niquito y lasto con que presisamente al 
recibo del dinero y maises y dar cartas 
de pago hayan de ser y sean con inter-
vención del administrador albaro de 
castrillo y del escribano del cabildo y 
de lo que asi cobrare se de por entre-
gado dello y no pareciendo de presente 
renuncie las leyes y prueba que hablan 
cerca dello y cobrado que haya todo lo 
suso dicho ó cualquier parte ó cosa de-
llo lo meta en la caja del dicho posito 
que esta en el convento de san agustin 
desta ciudad que para la dicha cobran-
za y cualesquier pleitos que en razón 
de ella se ofrecieren pueda parecer an-
te cualesquier jueces y justicias de su 
magestad y ponga demandas presente 
respuestas pedimentos requerimientos 
protestaciones ejecuciones testigos y 
probanzas y los saque de poder de quien 
los tubiere é presentar jurar é conocer 
é de lo contrario presentado ponga ta-
chas y obxeptos pida y contradiga 
pruebas y términos receptorios autos y 
sentencias interlocutorias y definitibles 
consienta en lo faborable apele y supli-
que de lo en contrario que para todo lo 
suso dicho y lo dello dependiente le 
damos este poder con libre y general 
administración y con facultad de injui-
ciar jurar y sostituir en cuanto á los 
dichos pleitos y no en mas que para 
todo ello y á la firmeza de lo que en 
virtud deste poder hiciere obligaron los 
propios y rentas de el dicho posito ha-
bidos 3' por haber y dieron poder á las 
justicias de su magestad en forma el 
cual dicho poder le dan con que no 
pueda responder á demanda nueva 
porque esta es nuestra voluntad se no-
tifique en nuestras personas el cual di-
cho poder le damos al suso dicho aten-
to á que tiene afianzado á nuestra sa-

tisfacción en testimonio de lo cual otor-
gamos la presente en nuestro cabildo 
en la ciudad de mexico en tres dias del 
mes de noviembre de mil y seis cientos 
y diez y siete años siendo testigos pe-
dro de estrada antonio gonzales y fran-
cisco ruis y los otorgantes que conosco 
lo firmaron. 

Este dia se vido una información Juan lucas, 

que juan lucas dio ante el señor co-
rregidor de esta ciudad de como era el 
contenido en una carta de examen que 
presento con la dicha información que 
le fue dada en la villa de madrid Corte 
de su magestad por los examinadores 
del oficio de cordoneros. 

Y vista por la ciudad se aprobo y 
dio licencia al dicho juan lucas que use 
del dicho oficio de cordonero y se dio 
en esta dicha ciudad guardando las or-
denanzas del. 

Fieics ejecu-

Fieles ejecutores para este mes detores. 
noviembre los señores don leonel de 
Cervantes y luis pacho mejia. 

La carnicería mayor al señor conta-
dor ochandiano. 

La de la veracruz al señor alguacil 
mayor. 

La de santa catalina al señor fran-
cisco escudero. 

Alhondiga al señor albaro de cas-
trillo. 

Casa de la moneda don femando de 
ángulo. 

Este dia se vido una petición del ei doctor juan de león. 
doctor juan de león castillo capellan de 
esta ciudad con la cual presento ciertas 
libranzas quel tenor de la petición es 
el que se sigue. 

El doctor juan de león castillo cape- Lleve e s t o s 1 recaudos origi-
llan que fue de esta ciudad digo que nales, juan ra-a o -i mirez. 
como consta del recaudo que presento 
parece no haberseme pagado los qui-
nientos y sesenta y un pesos y seis to-
mines de mi salario por lo cual. 

A vuesa señoría suplico mande que 
juan ramirez de Cartagena mayordomo 
que al presente es de esta ciudad me 
los pague en que recibire merced con 
justicia doctor juan de león castillo. 

Y visto conforme al parecer. 
Don Alonso Tello. Francisco Escu-



dero Figueroa. Albaro de Castrillo. 
Don Alonso de Rivera y Avendaño. 
Don Pedro Diaz de la Barrera. Ante 
mi Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mcxico 
limes por la mañana seis de noviembre de 

mil y seiscientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor alon-
so de valdez francisco escudero figue-
roa albaro de castrillo don femando de 
ángulo don pedro de la barrera correo 
mayor regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifieo haber l lamadojf todos los regido-
res con el villete que se le dio. 

Y luego el señor corregidor dijo que 
por haber pocos caballeros regidores se 
vuelva á llamar para mañana con el 
mismo villete que se dio para el cabil-
do de hoy y para las cosas que en el 
se llama y cabildo ordinario y asi lo 
mando asentar por auto y firmo. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la cuidad de mcxico 
viernes por la mañana diez del mes de 

noviembre de mil y seis cientos 
y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
to ciudad alonso de valdez francisco 
escudero de figueroa albaro de castrillo 
don femando ángulo reinoso don pedro 
diaz de la barrera correo mayor regi-
dores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado k ca-

bildo á todos los regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes seis de noviembre á las ocho de la 
mañana para oir al señor don alonso 
tello de guzman corregidor desta ciu-
dad cierta proposicion y determinar y 
resolver sobre ello lo que pareciere con-
venir y para ver el parecer que dieron 
los señores comisarios de la obra del 
arquería cerca de lo pedido por don fer-
nando carrillo escribano mayor del ca-
bildo en razón de que se le de ayuda de 
costa por la ocupacion y trabajo que 
ha tenido en lo autuado de la dicha 
obra y determinar lo que a la ciudad 
pareciere y no falte ninguno de vuesa 
señoría mexico á cinco de noviembre de 
mil y seis cientos y diez y siete años don 
alonso tello. 

Con este mismo villete se llame ma-
ñana martes á las ocho de la mañana 
para lo contenido en el cabildo ordi-
nario. 

El regidor al varo de castillo digo que A l b a r o d e c a s . 
por vuesa señoría se me cometio la co- trill°-
lacion para las fiestas de san hipolito y 
se me libraron novecientos pesos y por 
haberse fecho la colacion en dos veces 
porque las fiestas se ordeno fuesen pa-
ra veinte y nuebe de agosto y se detu-
vieran hasta veinte y cuatro de octubre 
que con las achas de cera y otros gas-
tos se gastaron mas duscientos y ochen-
ta y siete pesos y seis tomines como 
parece por esta relación del dicho gasto. 

A vuesa señoría suplico se me man-
de librar para que se me pague lo que 
se resta debiendo sobre que pido justi-
cia alvaro de castrillo. 

En el cabildo de diez de noviembre 
de mil seis cientos y diez y siete años. _ x , ^ J La cuenta de 

Relación de la colacion para la cual íacoiacion. 
fiesta de san hipolito de once de agosto 
y las fiestas han de ser á veinte y nueve 
del dicho mes de geronimo enriquez 
confitero quince arrobas de colacion ri-
ca y dorada á catorce pesos que monta 
duscientos y diez pesos dos arrobas de 
colacion ordinaria á ocho pesos monta 
diez y seis pesos del monasterio de re-
gina celi seis arrobas de colacion rica 

dorada constaron ciento y veinte pesos 
del monasterio de san geronimo fruta 
de orno rosquillas orejones costo ochen-
ta y seis pesos del monasterio de santa 
catalina de cena tres arrobas y rica co-
lacion y pastillas costo setenta y cinco 
pesos. Las frutas se detuvieron hasta 
martes veinte y cuatro de octubre y 
por haberse rececado y quebrado y en 
mohecido la colacion dicha se compro 
para retobar la siguiente: 

Primero dia de las fiestas dio el di-
cho geronimo enriquez ocho arrobas ri-
ca de colacion á catorce pesos monta 
ciento y doce pesos. 

Para miercoles segundo dia de fiesta 
dio seis arrobas de colacion rica á ca-
torce pesos monta ochenta y cuatro pe-
sos para jueves tercero dia dio seis arro-
bas y media de colacion rica dorada á 
catorce pesos arroba monta noventa y 
un pesos. 

Del monasterio de regina veinte pe-
sos de colacion rica del monasterio de 
san geronimo otros veinte pesos de co-
lacion rica dorados dos pomitos de pla-
ta dorados costaron veinte y dos pesos 
de pomillos dorados de vidrio diez y 
seis pesos y seis tomines de gastos me-
nores ochenta y siete pesos y dos tomi-
nes veinte hachas y diez y seis bujias 
que pesaron tres arrobas y cuatro li-
bras á veinte y siete pesos el arroba 
ochenta y cinco pesos y dos tomines 
veinte y una hacha que pesaron ciento 
y catorce reales libra á diez reales libra 
ciento y cuarenta y dos pesos y cuatro 
tomines. 

Y visto se acordo que el señor albaro 
de castrillo de la cuenta ante los seño-
res justicia y diputados de propios y fe-
cha se traiga á este cabildo con el pare-
cer que dieron sobre ello. 

Este dia se vido una petición de juan 
garcía beserril Vi l la lobos del tenor si-

. guíente, digo, beserril y juan rodríguez 
' Villalobos del tenor siguiente. Juan ro-

dríguez de Villalobos y juan garcía de 
beserril maestros examinadores y vici-
taclores de todos los que administran y 
enseñan el arte de leer escribir y contar 
en esta nueva españa conforme á las or-

denanzas fechas por el ilustre cabildo y 
regimiento de esta muy insigne ciudad 
de mexico confirmadas y aprobadas por 
el señor conde de monterrey virrey que 
fue della en la mas constante forma que 
de derecho lugar haya decimos que para 
mejor uso y exercicio del dicho arte por 
descargar nuestra conciencia y hacer 
bien y fielmente nuestro oficio como 
debgo del juramento que hacemos de 
guardar y cumplir las dichas ordenan-
zas estamos obligados que por muy gran-
des pirieneia hemos sacado para mayor 
pro utilidad y acresentamiento de vir-
tud en los hijos de la república que han 
de estar cargo de hombres es científicos 
de buena vida y costumbres pasificas y 
de obligación casados y quietos y de 
buen ejemplo por ser lo primero y prin-
cipal que hoy se debe mirar con gran-
dísima vigilancia en los que han de im-
primir sello de buena doctrina en la tie-
rra, digo, en la tierna infancia como pa-
dres espirituales de los hijos de una re-
publica de tanta nobleza y tan obligada 
á mirar por su crianza considerando el 
segeto de los maestros á quien se los en-
tregan haciendo confianza de los que 
tienen á cargo que son los examinado-
res ponerlos en puestos que los puedan 
recibir para industriarlos libremente y 
su impedimento conviene que se añidan 
á las ordenanzas establecidas estos dos 
capitulos que son del tenor siguiente. 

Primeramente que ningún hombre 
que fuere soltero de hoy en adelante sea 
admitido al examen para tener escuela 
publica en esta ciudad ni otra parte por 
el inconveniente tan grande que tray 
consigo el serlo para enseñar doctrina 
y dar buen ejemplo á sus discípulos y 
porque algunos de los que hoy están 
examinados y tienen escuelas publicas 
en esta ciudad son advenedizos y no co-
nocidos den información de cristianos 
viejos vida y costumbre como se solia 
hacer y conviene que de nuevo se haga 
en todos aquellos que legítimamente 
debieren ser admitidos á el examen de 
hoy mas por no ser lo de menos impor-
tancia pues esta se manda dar en ofi-
cios mecánicos y que no son de la uti-
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dero Figueroa. Albaro de Castrillo. 
Don Alonso de Rivera y Avendaño. 
Don Pedro Diaz de la Barrera. Ante 
mi Don Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de mcxico 
limes por la mañana seis de noviembre de 

mil y seiscientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor alon-
so de valdez francisco escudero figue-
roa albaro de castrillo don femando de 
ángulo don pedro de la barrera correo 
mayor regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifieo haber l lamadojf todos los regido-
res con el villete que se le dio. 

Y luego el señor corregidor dijo que 
por haber pocos caballeros regidores se 
vuelva á llamar para mañana con el 
mismo villete que se dio para el cabil-
do de hoy y para las cosas que en el 
se llama y cabildo ordinario y asi lo 
mando asentar por auto y firmo. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana diez del mes de 

noviembre de mil y seis cientos 
y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
to ciudad alonso de valdez francisco 
escudero de figueroa albaro de castrillo 
don femando ángulo reinoso don pedro 
diaz de la barrera correo mayor regi-
dores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado k ca-

bildo á todos los regidores que hay en 
la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes seis de noviembre á las ocho de la 
mañana para oir al señor don alonso 
tello de guzman corregidor desta ciu-
dad cierta proposicion y determinar y 
resolver sobre ello lo que pareciere con-
venir y para ver el parecer que dieron 
los señores comisarios de la obra del 
arquería cerca de lo pedido por don fer-
nando carrillo escribano mayor del ca-
bildo en razón de que se le de ayuda de 
costa por la ocupacion y trabajo que 
ha tenido en lo autuado de la dicha 
obra y determinar lo que a la ciudad 
pareciere y no falte ninguno de vuesa 
señoría mexico á cinco de noviembre de 
mil y seis cientos y diez y siete años don 
alonso tello. 

Con este mismo villete se llame ma-
ñana martes á las ocho de la mañana 
para lo contenido en el cabildo ordi-
nario. 

El regidor al varo de castillo digo que A l b a r o d e c a s . 
por vuesa señoría se me cometio la co- trill°-
lacion para las fiestas de san hipolito y 
se me libraron novecientos pesos y por 
haberse fecho la colacion en dos veces 
porque las fiestas se ordeno fuesen pa-
ra veinte y nuebe de agosto y se detu-
vieran hasta veinte y cuatro de octubre 
que con las achas de cera y otros gas-
tos se gastaron mas duscientos y ochen-
ta y siete pesos y seis tomines como 
parece por esta relación del dicho gasto. 

A vuesa señoría suplico se me man-
de librar para que se me pague lo que 
se resta debiendo sobre que pido justi-
cia alvaro de castrillo. 

En el cabildo de diez de noviembre 
de mil seis cientos y diez y siete años. _ x , ^ J La cuenta de 

Relación de la colacion para la cual íacoiacion. 
fiesta de san hipolito de once de agosto 
y las fiestas han de ser á veinte y nueve 
del dicho mes de geronimo enriquez 
confitero quince arrobas de colacion ri-
ca y dorada á catorce pesos que monta 
duscientos y diez pesos dos arrobas de 
colacion ordinaria á ocho pesos monta 
diez y seis pesos del monasterio de re-
gina celi seis arrobas de colacion rica 

dorada constaron ciento y veinte pesos 
del monasterio de san geronimo fruta 
de orno rosquillas orejones costo ochen-
ta y seis pesos del monasterio de santa 
catalina de cena tres arrobas y rica co-
lacion y pastillas costo setenta y cinco 
pesos. Las frutas se detuvieron hasta 
martes veinte y cuatro de octubre y 
por haberse rececado y quebrado y en 
mohecido la colacion dicha se compro 
para retobar la siguiente: 

Primero dia de las fiestas dio el di-
cho geronimo enriquez ocho arrobas ri-
ca de colacion á catorce pesos monta 
ciento y doce pesos. 

Para miercoles segundo dia de fiesta 
dio seis arrobas de colacion rica á ca-
torce pesos monta ochenta y cuatro pe-
sos para jueves tercero dia dio seis arro-
bas y media de colacion rica dorada á 
catorce pesos arroba monta noventa y 
un pesos. 

Del monasterio de regina veinte pe-
sos de colacion rica del monasterio de 
san geronimo otros veinte pesos de co-
lacion rica dorados dos pomitos de pla-
ta dorados costaron veinte y dos pesos 
de pomillos dorados de vidrio diez y 
seis pesos y seis tomines de gastos me-
nores ochenta y siete pesos y dos tomi-
nes veinte hachas y diez y seis bujias 
que pesaron tres arrobas y cuatro li-
bras á veinte y siete pesos el arroba 
ochenta y cinco pesos y dos tomines 
veinte y una hacha que pesaron ciento 
y catorce reales libra á diez reales libra 
ciento y cuarenta y dos pesos y cuatro 
tomines. 

Y visto se acordo que el señor albaro 
de castrillo de la cuenta ante los seño-
res justicia y diputados de propios y fe-
cha se traiga á este cabildo con el pare-
cer que dieron sobre ello. 

Este dia se vido una petición de juan 
garcía beserril Vi l la lobos del tenor si-

. guíente, digo, beserril y juan rodríguez 
' Villalobos del tenor siguiente. Juan ro-

dríguez de Villalobos y juan garcia de 
beserril maestros examinadores y vici-
tadores de todos los que administran y 
enseñan el arte de leer escribir y contar 
en esta nueva españa conforme á las or-

denanzas fechas por el ilustre cabildo y 
regimiento de esta muy insigne ciudad 
de mexico confirmadas y aprobadas por 
el señor conde de monterrey virrey que 
fue della en la mas constante forma que 
de derecho lugar haya decimos que para 
mejor uso y exercicio del dicho arte por 
descargar nuestra conciencia y hacer 
bien y fielmente nuestro oficio como 
debgo del juramento que hacemos de 
guardar y cumplir las dichas ordenan-
zas estamos obligados que por muy gran-
des pirieneia hemos sacado para mayor 
pro utilidad y acresentamiento de vir-
tud en los hijos de la república que han 
de estar cargo de hombres es científicos 
de buena vida y costumbres pasificas y 
de obligación casados y quietos y de 
buen ejemplo por ser lo primero y prin-
cipal que hoy se debe mirar con gran-
dísima vigilancia en los que han de im-
primir sello de buena doctrina en la tie-
rra, digo, en la tierna infancia como pa-
dres espirituales de los hijos de una re-
publica de tanta nobleza y tan obligada 
á mirar por su crianza considerando el 
segeto de los maestros á quien se los en-
tregan haciendo confianza de los que 
tienen á cargo que son los examinado-
res ponerlos en puestos que los puedan 
recibir para industriarlos libremente y 
su impedimento conviene que se añidan 
á las ordenanzas establecidas estos dos 
capitulos que son del tenor siguiente. 

Primeramente que ningún hombre 
que fuere soltero de hoy en adelante sea 
admitido al examen para tener escuela 
publica en esta ciudad ni otra parte por 
el inconveniente tan grande que tray 
consigo el serlo para enseñar doctrina 
y dar buen ejemplo á sus discípulos y 
porque algunos de los que hoy están 
examinados y tienen escuelas publicas 
en esta ciudad son advenedizos y no co-
nocidos den información de cristianos 
viejos vida y costumbre como se solia 
hacer y conviene que de nuevo se haga 
en todos aquellos que legítimamente 
debieren ser admitidos á el examen de 
hoy mas por no ser lo de menos impor-
tancia pues esta se manda dar en ofi-
cios mecánicos y que no son de la uti-
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lidad que este arte en la república y asi 
mismo que estos no puedan recibir pu-
pilos por ser los que ordinariamente vi-
ven y están de las puertas adentro de 
casa y son testigos de cualesquier efecto 
bueno ó malo con otras incomodidades 
que se les siguen por no haber muger 
que cure dellos con pena de cincuenta 
pesos de oro común aplicados por cuar-
tas partes camara ciudad juez y denun-
ciador y de serlos con rigor de justicia 
quitadas las escuelas que asi conviene 
para mayor seguridad y satisfacción de 
la buena doctrina que han de gozar los 
hijos de esta república. Item que nin-
gún maestro generalmente pueda tener 
papeles de ningunas formas de letras 
puestos publicamente en sus escuelas si 
no hechos y trabajados por ellos mismos 
porque hay muchos que no saben escri-
bir y compran muestras y papeles de 
suriosidad á otros y dando á entender 
con suyos engañan á los padres y fuera 
desto enseñan á sus difipulos con ma-
terias y guiones ágenos de que se consi-
gue mayor daño á ellos y á los que se 
las encomiendan supuesto á que quien 
no lo sabe hacer menos lo puede ense-
ñar y es mucho daño de los hijos de la 
república y les han de ser quitadas con 
pena de cincuenta pesos para la cama-
ra de su magestad si fuera contra esta 
ordenanza y si les hallare curlquiera de 
las cosas referidas contra esta ordenan-
za y si les hayare, digo, de las cosas re-
feridas y que estos dos cabildos se guar-
den y cumplan inbiolablemente. 

A vuesa señoría pedimos y suplica-
mos que habida información de lo por 
nosotros referido usando de la facultad 
que por derecho le es concedida para 
hacer y constituir ordenanzas en con-
formidad de los artículos referidos man-
de hacer y haga las dichas ordenanzas 
y que se junten y acomulen con las de-
mas tocantes á los dichos maestros ha-
ciendo para su observación y cumpli-
miento lo que en tal caso mas conven-
ga y pedimos justicia y en lo necesario 
&. juan rodríguez de V i l la lobos juan 
garcía beserril. 

Y visto el señor don femando dean-

AutO. 

Diego ramirez 

guio procurador mayor vea este pedi-
mento é informe á esta ciudad de lo 
que se ofreciere. 

Este dia se vido una petición del se- l a
D

b 3 £ r o d e 

ñor correo mayor don pedro de la ba-
rrera cerca de que se le pague su sala-
rio de diputado de la carnicería de san-
ta catalina el mes pasado de octubre y 
parecer que dio el corregidor en virtud 
del cual su excelencia señor virrey 
mando por decreto que se le despache 
en la forma acostumbrada. 

Y visto se le libre fecha la cuenta. 
Este dia se vido una petición de die-

go ramirez del tenor siguiente. 
Diego ramirez vecino desta ciudad y 

procurador del numero della digo que 
yo estoy nombrado en el dicho oficio 
de tal procurador por vuesa señoría y 
por que me hayo indispuesto é impusi-
bilitado de poder usar y ejercer el dicho 
oficio de tal procurador en la mejor via 
y forma que derecho hay á lugar me 
desisto y aparto del dicho oficio y ha-
go dejación del en manos de vuesa se-
ñoría para que se sirva de hacer mer-
ced el a quien por vuesa señoría fuere 
servido. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
haga por apartado y por baco el dicho 
oficio y del haga vuesa señoría lo que 
fuere servido «fe. diego ramirez. 

En méxico á ocho dias del mes de 
noviembre de mil y seis cientos y diez 
y siete años el contador, digo, el conte-
nido en esta petición que doy fe que 
conosco la presente ante mi para que 
se presente en el cabildo desta ciudad 
ante los señores corregidor y regidores 
della y lo firmo testigos juan rodríguez 
de rivera y juan de Cardona escribano 
vecino desta ciudad digo ramirez ante 
mi juan de la cruz escribano de su ma-
gestad. 

Y visto se da por desistido y se de 
villete para nombrar otro. Don femando 

' d e ángulo. 
Este día se vido una petición del se- Don femando 

de la barrera 
ñor don femando de ángulo regidor en despachado en 

. . . . el cabildo ante3 
que pide se le libre el salario de dit>u-de es te >' p°r 

1 yerro asentada 
tado de la camecena mayor el mes pa- «si-
sado de octubre y informe el señor co-
rregidor haber asistido y el señor vi-
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rrey mando que se despache en la for- ante el señor corregidor la remitió al 
ma ordinaria lo cual fue visto por la cabildo. 
ciudad. Diego de isla mandadero digo que 

Y visto se le libre en el obligado fe-1 para apuntalar las casas de cabildo por 
cha la cuenta. mandado de un alguacil saco de mi ca-

Este dia se leyó una petición de don sa veinte y cuatro morillos y no me ha 

Alanso de bos-
tida. 

femando de la barrera regidor desta 
ciudad en que pide se le libre el salario 
de diputado de carneceria el mes de 
junio de seiscientos y diez y siete aten-
to á estar despachado. 

Y visto se le libre fecha la cuenta en 
el obligado. 

Este dia se vido una petición de alon-
so de labastida. 

Alonso de labastida vecino desta ciu-

Ntteve pesos. 

pagado. 
A vuesa merced pido y suplico man-

de se me paguen en que recibire mer-
ced con justicia diego de isla. 

Y visto que se le paguen el suso di-
cho de los propios atento á que el se-
ñor corregidor dijo haber sido necesa-
rio para el efecto que se refiere. 

Este dia se vido una petición de Mareos de mo-

marcos de moya carpintero cerca d e j a ' 
dad digo que vuesa señoría fue servi-1 que se le de alguna ayuda de costa por 

Entro. 

Martin de sa-
mudio. 

do de me nombrar recetor de las resul-
tas que á esta ciudad se le deben á sus 
propios con cargo que diese fianzas pa-
ra su seguridad en cantidad de tres mil 
pesos y en su cumplimiento ofresco por 
mi fiador al capitan Cristóbal gutierrez 
flores en toda la cantidad. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de recibir la dicha fianza y se me man-
de dar poder para usar del dicho car-
go en que recibire merced con justicia 
alonso lopez de la bastida. 

Y visto que de otro fiador. 
Entraron los señores luis pacho y don 

femando de la barrera. 
Este dia se vido una petición de mar-

tin de samudio del tenor siguiente. 
Martin de samudio obligado del abas-

to del carnero digo que yo pague el año 
pado de seis cientos y diez y seis años 
á femando de rosas mayordomo de es-
ta ciudad dos libranzas que dio áagus-
tin de bustamante fiel de la dicha car-
nicería y al presente juan ramirez Car-
tagena mayordomo desta ciudad me pi-
de la vuelva á pagar y pues yo pague 
con libranza de parte legitima. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de declarar y declare haber pagado bien 
las dichas libranzas pues fueron dadas 
por parte legitima martin de samudio. 

Y visto informen los señores diputa-
dos de propios. 

Diego de isla. Este dia se vido una petición de die-
go de isla que habiéndole presentado 

la madera que se le urto en la dilación 
de las fiestas que dice fue mucha y ha-
ber salido perdido dello y cumplió con 
su obligación y pago lo que debió del 
remate. 

Y visto no ha lugar lo que pide. 
Este dia se vido una, digo, lo pedi-

do por manuel correa y juan de mora 
en el cabildo de tres de este presente 
mes á que se informase digo á que 
mando informase el señor albaro de 
castrillo el cual dio el parecer si-
guiente. 

Habiendo visto en la contaduría de 
propios la ultima cuenta de las fiestas 
antecedentes parece por ellos que á ma-
nuel correa y juan de mora se les li-
braron sesenta y cinco pesos por el sa-
lario de seis dias que asistieron en col-
gar la sala balcón y corredor y en es-
tas ultimas fiestas se ocuparon trein-
ta dias por que todo se colgo dos ve-
ces y siendo vuesa señoría servido se le 
podra librar por todo el dicho tiempo 
ochenta pesos salvo lo que vuesa seño-
ría ordenare en méxico seis de no-
viembre de mil y seis cientos y diez y 
siete años albaro de castrillo. 

Y visto se haga conforme al parecer. 
Este dia se vido una petición de don 

albaro de quiñones del tenor siguiente. 
Don albaro de zamano y quiñones 

persona á quien vuesa señoría ha he-
cho merced de nombrar por su cape-
Ylan y en el nombramiento se me man-

Auto. 

Don albaro de 
quiñones. 



da acuda á decir misa en la capilla 
deste cabildo los lunes y viernes y por 
que el portero á cuyo cargo esta la ca-
pilla no me da recaudo alguno de los 
tales dias por decir no haber cabildo y 
haber dejado de decirlas unas dos ve-
ces por la dicha razón en los tales dias 
que no hubo cabildo. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que el dicho portero me el recaudo 
necesario para decirla los tales dias 
aunque no haya cabildo que yo estoy 
presto de obedecer el tenor de mi nom-
bramiento conforme las obligaciones 
que me corren de servir á esta ciudad 
que en ello recibire merced con justi-
cia don albaro de samano y quiñones. 

Y visto el señor procurador mayor 
mande á antonio gonzales cumpla con 
su obligación con apercibimiento que 
se provea de remedio. 

Regidor. Entro el señor luis de tovar. 
Este dia el señor don femando de 

propone ei se-ángulo procurador mayor dijo que en 
nando sobre ei nombre desta ciudad ha seguido plei-
pleito del e j ido , . . . , , 
que se hizo mer to con juan garcía de mercado sobre 
c e d á j u a n g a r - . . . . 
da. que en cultibar un pedazo grande eji-

dos por titulo y merced que esta ciu-
dad le hizo y por ser en perjuicio desta 
república lo contradijo de suerte que 
ayer tuvo sentencia en su favor en que 
se da por nula la dicha merced y se 
restituye á la ciudad el dicho ejido y 
por que conviene tomar posecion del 
antes que apele suplica á la ciudad de 
conformidad acordo, digo, suplica á la 
ciudad le de por para ello. 

E visto por la ciudad de conformi-
dad acordo que se le de poder para to-
mar posecion dello y se le dio en esta 

_ . . . manera. Poder & don 
Fernando de an Sepan cuantos esta carta vieren co-
d " e j i d o 5 d e " m 0 n o s cabildo justicia y regimien-
garcia d e i u a" d e e&t& ciudad de méxico por el rey 

nuestro señor conviene á saver don 
alonso tello de guzman corregidor alon-
so de valdez francisco escudero de fi-
gueroa albaro de castrillo luis pacho 
mejia don femando de la barrera don 
femando de ángulo reinoso don pedro 
diaz de la barrera correo mayor luis de 
tobar godines regidores por nos y los 

demás de este ayuntamiento por quie-
nes prestamos voz y caución decimos 
que por cuanto el dicho don femando 
de ángulo como procurador mayor des-
ta ciudad siguió pleito contra juan gar-
cía de mercado y juan diaz cetina en 
razón de que se diera por ninguna una 
merced que esta ciudad les había he-
cho de un pedazo dejido enfrente del 
convento de san cosme en la calzada 
que va á tacuba á mano derecha por 
ser en perjuicio de esta república de 
que hubo sentencia en favor de esta di-
cha ciudad en que se dio la dicha mer-
ced por ninguno y se restituyo el egido 
y para que del se tome posecion por 
egido de esta ciudad otorgamos que en 
la mas bastante que de derecho ha lu-
gar damos nuestro poder cumplido cual 
se requiere al dicho don femando don 
femando de ángulo reinoso para que 
como tal procurador mayor de esta ciu-
dad tome y aprenda la posecion del di-
cho ejido pidiendo se le de y haciendo 
los actos que en posecion semejante 
sea necesario y todos los autos y dili-
gencias que y estrajudicialmente con-
venga hasta que tenga efecto que el po-
der que para ello tenemos le damos con 
revelación en forma y asi lo otorgamos 
siendo testigos gonzalo de sosa antonio 
gonzales gonzalo sanchez vecinos de 
méxico. E los otorgamos que yo el es-
cribano mayor doy fe conosco lo fir-
maron en este libro capitular en la ciu-
dad de méxico estando en su cabildo 
ordinario hoy diez del mes de noviem-
bre de mil y seis cientos y diez y siete 
años. 

Este dia se vido lo pedido por don J^i"1oCn,Bndo 

femando carrillo en el cabildo de tre-
ce de octubre cerca de que se le de ayu-
da de costa por la ocupacion y trabajo 
que ha tenido y ha de tener en los au-
tos y diligencias fechas en razón de la 
traída del arquería y escrituras y des-
pachos á ello tocantes lo cual se remi-
tió para que diesen parecer los señores 
justicia y diputados de la dicha arque-
ría los cuales la vieron y el parecer que 
dieron que es del tenor siguiente. 

Habiendo visto lo pedido por don 

Martin san- femando carrillo cerca de lo que se ha 
ocupado en los autos y diligencias de 
la traída del agua por arquería que se 
le premie decimos que el suso dicho se 
ha ocupado en todo lo autuado y ve-
citas que se han hecho y todo lo de-
mas (pie se ha ofrecido en esta materia 
con [muy gran cuidado y trabajo de 
que es justo que se le premie y asi pa-
radlo que se le hubiere de dar lo re-
mitimos al cabildo de esta ciudad don-
de se puede ver todo lo autuado y en 
el darle el premio que pareciere ser 
justo para lo cual se de villete y esto 
les parece, méxico á cuatro de nobiem-
bre de mil y seis cientos y diez y siete 
años. —Don alonso tello alonso de val-
dez francisco escudero de figueroa alon-
so sanchez montemolin don femando 
de ángulo reinoso. 

Y visto el dicho parecer la ciudad 
mande que yo el presente escribano 
mayor de cabildo salga del cabildo pa-
ra platicar y conferido sobre lo que pi-
de y en esta conformidad salió y ha-
biendo entrado la ciudad de conformi-
dad que para proveer cerca desto el es-
cribano mayor del cabildo traiga para 
el primero que se hiciere el nombra-
miento que tiene del salario de escri-
bano de sisa, Don Alonso Tello—Alon-
so de Valdez— Francisco Escudero Fi-
gueroa—Albaro de Castrillo—Don Fer-
nando de Angulo Reinoso - D o n Fer-
nando de la Barrera 

Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-
rrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana á veinte y siete dias 

del mes de noviembre de mil y seis 
cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor fran-
cisco rodríguez de guevara alguacil ma-
yor alonso de valdez francisco escudero 

figueroa don pedro diaz de la barrera 
correo mayor luis de tovar godines. 

La ciudad de conformidad acuerda 
que los señores alguacil mayor y don 
pedro de la barrera vayan en nombre 
desta ciudad á ver al marquez del valle 
y le den la norabuena de su venida. 

La ciudad acuerda que atento á que rEntro ei ^eñor 

murió agustin lopez portero se de ville-
te para nombrar otro por el resto deste 
ano. 

Don Alonso Tello—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

j . - y-/. , / 
En la ciudad de méxico 

viernes por la mañana á primero de 
diciembre de mil y seis cientos 

y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad por su magestad alonso de 
valdez volantes francisco escudero de 
figueroa luis pacho mejia don melchor 
de vera tesorero de la casa de la mone-
da don femando de ángulo reinoso don 
pedro pedro diaz de la barrera correo 
mayor desta nueva españa regidores. 

Este dia se nombro para la carnice-
ría mayor para este mes de diciembre 
al señor albaro de castrillo. 

Al señor luis pacho á la de santa ca-
talina y aceto. 

Al señor don femando de la barrera 
la veracruz. 

Fieles ejecutores para este mes á los F ieIes ejecu . 
señores don femando de ángulo y don t o r o" 
pedro de la barrera. 

A la alhondiga al señor luis de tovar. 
A la casa de la moneda al señor fran-

cisco escudero. 
Este dia se vido una petición de Francicco bis-

francisco biscaino maestro de escuelacau0 ' 
del tenor siguiente. 

Francisco biscaino maestro exami-
nado del arte de leer escribir y contar 
en esta ciudad de méxico y vecino de 



ella prestando voz y caución de rato 
grato judicatum sol vendo por los demás 
maestros examinados en esta ciudad 
que uso los del servicio de Dios nues-
tro señor y para descargo de nuestras 
conciencias tenemos firmados ciertos 
capitulos á modo de adbertencias y or-
denanzas en razón del dicho arte que á 
su tiempo se presentaron ante vuesa se-
ñoría digo, que á mi noticia á venido 
que juan garcía becerril y juan rodrí-
guez de Villalobos han presentado ante 
vuesa señoría ciertos capitulos contra 
los cuales tengo que decir y alegar en 
forma porque los suso dichos mas aspi-
raciones, digo, mas aspiran á ser vee-
dores toda su vida por Ínteres que dello 
se les sigue que al bien común podia 
redundar en aprobechamiento de los 
hijos del derecho de esta república que 
adan á las escuelas. 

A vuesa señoría pido y suplico me 
mande dar copia y traslado de los ca-
pitulos presentados por parte de los su-
so dichos pues es justicia que pido y 
costas y juro &. francisco biscaino. 

Y visto se le de traslado de lo pedi-
do por los dichos juan garcía y juan 
Villalobos. 

Este dia se vido una petición del se-
cristobai d e ñor bachiller Cristóbal de olivares en 

que pide se le de licencia para poder 
leer en esta ciudad gramática á las per-
sonas que fueren oírlo atento á que no 
hay quien la lea y que conforme á ce-
dula de su magestad no se puede hacer 
sino es con licencia expresa desta ciu-
dad. 

Y visto se traiga la cédula que cita 
de su magestad. 

Este dia se vido una petición de gil 
?ü d e vl!or" de vitorees por los maestros de hilar 

seda. 
Gil de vitorees en nombre de los vee-

dores del arquería, digo, del arte de 
ilar seda en el pleito con los que bene-
fician la seda floja sobre que se haga 
por ordenanza en razón del dicho bene-
ficio digo que este pleito esta concluso 
por haberse recebido con todo cargo. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se vea y hacer en todo según por 

mis partes esta pedido y pido justicia 
gil de vitorees. 

Y vista la ciudad mando traer los 
autos y vistos lo dieron por decreto y 
mandaron se lleve al doctor crúzate 
acesor desta ciudad para que lo vea y 
visto consulte con el señor corregidor 
lo que se deba hacer. 

Este dia se vido una petición de blas m a s jimenes 

jimenez en nombre de las personas que 
hacen seda floja. 

Blas jimenez en nombre de las per-
sonas que hacen seda floja en esta ciu-
dad en el pleito con los hiladores sobre 
las ordenanzas digo que en este punto 
esta concluso y para verse conbiene al 
derecho de mis partes que no se vea 
sin que se de noticia á mis partes ó á 
mi para que se halle presente su letra-
do y algue de su justicia. 

A vuesa señoría suplico asi lo pro-
vea y mande con protestación que lo 
que de otra manera se hiciere protesto 
la nulidad y justicia blas jimenez. 

Y visto se le de el pleito por dos dias 
habiéndose primero cumplido lo man-
dado. 

Este dia se vido una petición de 
alonso lopez labastida del tenor si-
guiente. 

Alonso lopez de labastida digo que A ,onso lopez" 
vuesa señoría fue servido de nombrar-
me por recetor de las resultas que á es-
ta ciudad se deben con cargo de que 
diese fianzas en cantidad de tres mil 
pesos y en su cumplimiento ofresco por 
mi fiador en toda la cantidad á pedro 
cortes de espina persona abonada. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de admitir la dicha fianza y se me de 
poder en que recibí re merced con justi-
cia alonso perez de labastida, 

Y visto no se admitan y de otras par-
tes el primero cabildo con apercibi-
miento que se nombre persona. 

Este dia se leyó una petición de juan Juan estaban 

estaban del real vecino, digo, que pre- d e l rea1' 
sentó en este cabildo con un titulo de 
familiar del tenor siguiente. 

Juan estaban del real vecino vecino 
de esta ciudad digo que los señores in-
quisidores me hicieron merced de dar-

me titulo de familiar del santo oficio de 
la inquisición de los del numero desta 
ciudad. 

A vuesa señoría suplico mande se 
sirva de mandarme hacer merced de 
mandarme recibir por tal y que á las 
espaldas del titulo se ponga certifica-
ción de la merced que vuesa señoría 
mandare hacer & juan esteban del real. 

Titulo de fa- Nos los inquisidores contra la ereti-
millar del di-
ban j u a n e s t e" c a P r a v e c * a d y apostacia en la ciudad y 

arzobispado de méxico con los obispos 
de Guajaca nueva galicia mechoacan 
tlascala yucatan guatemala filipinas y 
sus cercanias, digo, yucatan, guatema-
la cliiapas verapas onduras nicaragua 
filipinas y sus cercanias por autoridad 
apostólica & por cuanto para las cosas 
que se apreciaren del santo oficio de la 
inquisición en esta ciudad de méxico 
conviene que tengamos personas á quien 
las cometer y encomendar y encomen-
dar confianza, digo, confiando de la 
fidelidad de vos juan esteban del real 
vecino de ella por ser como sois perso-
na de toda confianza y que en voz 
catalina de la barrera vuestra mujer ha-
bida información concurren las calida-
des que para ello se requieren y que 
con todo secreto y solicitud haréis lo 
que por nos vos fuere cometido y en-
cargado en las cosas tocantes al santo 
oficio y ejercicio del por la presente 
vos nombramos creamos y diputamos 
familiar deesta santo oficio para que 
seáis uno de los del numero desta dicha 
ciudad y como tal podáis gozar y go-
céis de todas las recepciones y liberta-
des de que según derecho leyes prema-
ticas y cédulas de su majestad estilo y 
constituciones del santo oficio y conce-
siones apostólicas los que con tales fa-
miliares suelen y deben gozar y vos da-
mos licencia y facultad para que podai8 

traer y traigais armas asi ofensivas co-
mo defensivas de dia y de noche pu-
blicamente, digo, y de noche publica y 
secretamente destrito sin que en ello os 
sea puesto impedimento alguno y es 
seríamos y siendo necesario en virtud 
de santa obediencia mandamos á todos 
y cualesquier preces y justicias oficia-

les y ministros suyos sopeña de exco-
munión mayor y de quinientos duca-
dos de castilla asi á las justicias de es-
ta dicha ciudad como á las de las de-
mas ciudades villas y lugares deste 
nuestro distrito que os ayan y tengan 
por familiar y os guarden y hagan guar-
dar todas las ecepciones y libertades 
que á los semejantes familiares como 
dicho es se acostumbran guardar y que 
vos no temen ni quiten las dichas ar-
mas ni se entremetan á conocer ni co-
noscan de las causas criminales tocan-
tes á vuestra persona y nos las remitan 
como á jueces competentes que somos 
para conocer de ellas y sobre ello no 
los molesten en manera alguna y en 
todo guarden y Cumplan lo que su ma-
gestad cera dello tiene mandado. 

Otro si mandamos á. vos el dicho juan 
esteban del real presenteis esta mues-
tra cédula en el cabildo é ayuntamien-
to de esta dicha ciudad para que seáis 
habido y conocido por tal familiar y 
se os de certificación á las espaldas de-
11a de la dicha presentación en estimo-
nio de lo cual mandamos dar y dimos 
la presente firmada de nuestros nom-
bres y sellada con el sello del santo ofi-
cio y refrendada de uno de los secre-
tarios del en la ciudad de méxico en 
veinte y siete de octubre de mil y seis 
cientos y diez y siete años del licencia-
do gutierrez bernador de quiros don 
juan gutierres flores doctor don fran-
cisco vacau de albornos por mandado 
del santo oficio juan de la paroya. 

Y visto el dicho titulo y nombra- . . J Auto. 
miento dijeron que admitían y admi-
tieron al dicho juan esteban del real 
portal familiar del santo oficio y por 
uno de los del numero desta ciudad y 
como á tal se le aciente su titulo en es-
te libro y con fe de la presentación se 
le vuelva el original para guarda de su 
derecho. 

Este dia se vido dos cartas de exa- Sebastian 
. . marcos, 

men que sebastian marcos presento con 
información que dio ante el señor co-
rregidor de ser el contenido en ellas y 
ser tal maestro del oficio de sastre y 
tubieron y visto por la ciudad los apro-



nandez. 

Auto 

bo y dio licencia al dicho sebastian 
marcos para que use del las en esta ciu-
dad guardando las ordenanzas so la pe-
na dellas y se le vuelvan. 

Domingo her- Este dia se vido una petición de do-
mingo hernandez. 

Domingo hernandez sastre vecino 
desta ciudad ciudad digo que yo ha 
muchos años que soy oficial del dicho 
oficio y soy muy pobre y por no tener 
con que poderme examinar. 

A vuesa señoría pido y supiico man-
de darme licencia por tiempo de seis 
meses que dentro dellos me examina-
re ó quitare la tienda y pido justi-
cia y bien y merced domingo hernan-
dez. 

Y visto no ha lugar. 
Este dia se vido una petición de juan 

lar."'"1 ng '" de aguilar del tenor siguiente. 
Juan de aguilar vecino desta ciudad 

digo que yo soy oficial de cerero y por 
ser pobre y no tener con que poderme 
examinar y para poderlo hacer. 

A vuesa señoría suplico me mande 
dar licencia por seis meses que dentro 
del dicho tiempo me examinare ó qui-
tare la dicha tienda en que recibire 
bien y merced con justicia juan de 
aguilar. 

Y visto no ha lugar. 
Este dia se vido lo pedido por mar-

tin sanchez falcon en el cabildo de tre-
ce de octubre en que pide el salario que 
se le debe del tercio segundo de este 
año que se cumplió fin de agosto del de 
algebrista desta ciudad en que se man-
do informase el señor luis pacho el cual 
informo que habiéndose informado de 
lo contenido el dicho martin sanchez 
con su obligación bastantemente y asi 
se le podra mandar librar su salario. 

Y visto se le libre fecha la cuenta-
Este dia se vido una petición de an-

dres del tenor siguiente. 
Andrés flores montenegro vecino de 

esta ciudad digo que por vuesa señoría 
se me hizo merced de guarda de la ala-
meda que estoy sirviendo al presente 
del trabajo y ocupacion del cual dicho 
oficio se me da de salario ciento cin-
cuenta pesos de oro común y por 

Martin s a n-
cnez. 

Andres flores. 

que ha tres meses que se cumplió 
el segundo tercio del año y no haber 
querido el mayordomo de esta ciudad 
pagarmelo aunque se lo he pedido mu-
chas veces. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de que el susodicho me lo pague por 
ser muy pobre y no tener otra cosa de 
que sustentarme y pido justicia andres 
flores montenegro. 

Y visto acuda el mayordomo. 
Don Alonso Tello.—Ante mi Don 

Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
lunes por la mañana á cuatro días del 

mes de diciembre-
de mil y seiscientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor fran-
cisco rodríguez de guebrra alguacil ma-
yor alonso de valdez albaro de castrillo 
luis pacho mejia don melchor de vera 
tesorero don pedro de la barrera correo 
mayor regidores. 

Entro antonio gonzales portero y cer-
tifico haber llamado á todos los caba-
lleros regidores con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes cuatro de diciembre á las ocho de 
la mañana para nombrar portero del 
cabildo por el resto deste año por muer-
te de agustin lopez que lo era y para 
nombrar procurador del numero en lu-
gar de diego ramirez por el resto deste 
año y para ver lo pedido por don fer-
nando carrillo cerca del ayuda de cos-
ta que pide por lo actuado en el arque-
ría del agua no falte ninguno de vuesa 
señoría mexico dos de diciembre de 
mil y seis cientos y diez y siete años 
don alonso tello. 

Estedia la ciudad de conformidad M a n u e l eo-

nombro eligió por el resto deste año á r r e a portero-
manuel correa por portero desta ciudad 
en lugar por muerte de agustin lopez 
que lo era el cual lo use guardando las 

denuncias y en el traer la vara las guar-
de y las leyes clestos reinos y se le de 
titulo conforme á este auto. 

Este dia trato la ciudad de nom-
brar procurador de la a u d ie n c i a 

Juan bautista >. 
moreno por pro ordinaria por el resto deste año en 
curader. , . , . 

lugar de diego ramirez que lo era y 
hizo dejación y de conformidad y ha-
biéndolo mandado remitir á los ca-
balleros regidores diputados de propios 
que dieron su parecer acordo vuesa se-
ñoría en el cabildo de veinte y nueve 
de febrero del año pasado se me pagase 
hasta quel dia á razón de los dichos 
ciento, (ciento) y cincuenta pesos que 
se habían señalado al dicho mi antece-
sor y que de allí adelante fuesen dos 
cientos pesos en cada un año con que 
tuvieze el dicho libro y que su exelen-
cia del señor virrey lo mandase confir-
mar y habiendo hecho relación el es-
cribano de cabildo á su exelencia con 
un memorial en que se le suplico lo 
confirmase mando por un decreto que 
se le llevasen las obligaciones que el 
escribano mayor y los contadores te 
nian en esta materia y por haberse per-
dido el dicho memorial y decreto se ha 
quedado asi y yo sin cobrar lo corrido 
del dicho salario hasta hoy y como 
consta por testimonio del dicho escri-
bano mayor de cabildo no corrían es-
tas cuentas por mano de los dichos 
contadores ni habia el dicho libro sino 
que los señores virreyes las mandaban 
cometer á diferentes personas que las 
tomasen á los caballeros regidores ad-
ministradores del dicho posito y ma-
yordomos sin que se tomase razón en 
la contaduría mas de la que se sacaba 
de las dichas cuentas que por no an-
darlas reviendo cada vez que se ofrescia 
pedirla se dejaba de dar en que habia 
confucion y agora con el dicho libro en 
caso que las dichas cuentas se hubieren 
de cometer como de antes á quien su 
exelencia sea servido nombrar no lo ha-
bia sino toda claridad. 

Suplico á vuesa señoría sea se nom-
bro á juan bautista moreno por el resto 
deste año por tal procurador del nume-
ro de la audiencia ordinaria en lugar 

Apelese. del dicho diego ramirez el cual de la 
fianza ordinaria y sea examinado ante 

¡ el señor corregidor y se le de titulo y 
guarde las ordenanzas so las penas 
della. 

Este dia se vido una carta de luis orüf^obre'i^ 
ortiz de vargas sobre tomar los maisesmaises ' 
de la comarca y vista se mando dar vi-
llete para el lunes primero que viene y 
para entonces el señor administrador 
se informe lo que esta bien al posito y 
conviene hacerse. 

Este dia se vido una petición de fer- K e r „ a n d o de 

nando de saavedra contador de propiossa, ,vedra-
desta ciudad del tenor siguiente. 

Fernando de savedra contador de 
propios de esta ciudad digo que habien-
do contenido en los papeles del posito 
de maises en que á mi antecesor fran-
cisco nunez basurto tenia señalados 
ciento y cincuenta pesos cada año des-
ele cinco de julio del pasado de seis 
cientos y quince que comence á servil-
suplique á vuesa señoría fuese servido 
mandar se me pagase hasta aquel dia 
al dicho respecto y por ser mayores las 
ocupaciones de allí adelante habiendo 
de tomar razón su libro aparte de las 
escrituras de obligación de los maises 
que con los pueblos comarcanos deben 
y irles abonando lo que fuesen ganan-
do y haciendo cargo de ello á las per-
sonas que lo recibieren con más lo pro-
cedido de los repartimientos nuevos 
vuesa señoría se sirviese de acresentar-
me el salario en cuya conformidad ser-
vido nombrare uno ó dos caballeros re-
gidores para que supliquen á su exelen-
cia sea servido de mandar confirmar el 
dicho acuerdo y merced sin limitación 
de tiempo y que sea hasta que acaben 
de pagar las dichas deudas pues que 
las mercedes que los principes hacen 
de justicia y gracia andres, digo, antes 
se deben alargar que restringir en que 
la recibire muy grande y sera alentar á 
los criados de vuesa señoría en su ser-
vicio femando de sabedra. Otro si pido 
y suplico á vuesa señoría sea servido 
se me mande librar lo debido hasta el 
dia de hoy pues he hecho el dicho li-
bro como lo certificara el escribano ma-
yor de cabildo y en lo demás. 
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trillo. 

vmete. Y visto se de villete para el lunes 
primero que viene y para entonces se 
traigan todos los acuerdos que sita. 

Este dia se vido una petición de do-
nand™z."8° Uer" mingo Hernández del tenor siguiente. 

Domingo hernandez vecino de esta 
ciudad digo que yo soy oficial del oficio 
de sastre y ha muchos años que uso el 
dicho oficio y por no tener con que po-
derlo hacer. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de darme licencia por tiempo de seis 
meses que dentro de ellos me exami-
nare ó por su defecto quitare la tienda 
en que recibire merced y bien do-
mingo hernandez. 

Y visto acordo la ciudad de darle la 
licencia que pide por los seis meses por 
ciertas causas que mueven y sea con-
forme al auto acordado. 

Este dia se vido la cuenta que se to-Albaro de cas- _ 1 

mo al señor albaro de castrillo del gas-
to que hizo en la colacion que dio los 
tres dias de fiestas por la cual parece 
que demás de los novecientos pesos que 
gasto conforme las condiciones gasto 
mas trecientos y cuatro pesos que le 
eran debidos como de la dicha cuenta 
consta y del parecer que dieron en la 
dicha relación los señores diputados de 
propios. 

viiiete. Y visto acordo la ciudad que para el 
primero de cabildo se traiga razón por 
menudo lo que se gasto en la comision 
del señor correo mayor por su mano y 
la del mayordomo y se de villete para 
proveer en razón desto. 

Este dia para ver lo pedido por mi 
el presente escribano mayor cerca de la 
ayuda de costa la ciudad mando que 
entre juan perez de rivera escribano pú-
blico para que se determine por ser co-
sa tocante al dicho escribano mayor y 
asi se salió y entro el dicho juan perez 
de ribera. 

Don Alonso Tello.—Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
á cuatro dias del mes de diciembre de mil 

y seis cientos y diez y siete años 

habiendo visto el cabildo y regimiento 
desta ciudad lo pedido por don feman-
do alfonso carrillo escibano mayor del 
cerca de que se le de y pague el traba-
jo que ha tenido en la ocupacion de los 
remates y escrituras y cartas de pago 
y otros despachos para la arquería del 
agua que se trae á esta ciudad se man-
de por don alonso tello de guzman co-
rregidor y francisco rodríguez de gue-
bara alguacil mayor alonso de valdez 
albaro de castrillo luis pacho mejia y 
el tesorero don melchor de vera don 
pedro de la barrera correo mayor regi-
dores desta dicha ciudad que el dicho 
don femando alfonso carrillo se saliese 
fuera del dicho cabildo y cuyo repre-
sentante escribano público asista en el 
para prover lo que cerca desto con-
venga. 

E luego yo el presente escribano hice 
relación de los autos que se han hecho 
cerca de lo pedido por el dicho don fer-
nando carrillo y habiéndolo visto fue 
acordado por todos de conformidad que 
se le libren y paguen al suso dicho cien 
pesos de oro de minas en la caja de la 
sisa de ayuda de costa por el trabajo y 
ocupacion que ha tenido trasordinario 
en todos los remates autos y diligencias 
testimonios escrituras cartas de pago y 
todo lo demás tocante á el arquería que 
hasto hoy tiene hecho y ordenado y ha 
pasado ante el y por renunciación y pa-
ga de lo que mas se ofreciere hasta aca-
bar la dicha arquería y asi mismo se le 
da la dicha ayuda de cqsta por los tes-
timonios y demás despachos que ha da-
do y diere contra los que tienen pilas y 
datas de agua en sus casas sin que por 
ello pueda pedir otra ninguna satisfac-
ción con que ante todas cosas traiga con-
firmación deste auto del exelentisimo 
señor marquez de guadalcazar para que 
se le despache la libranza y asi se pro-
veyó y que se asiente un traslado deste 
a u t o en el libro de cabildo don alonso 
tello. 

Ante mi juan perez de ribera escriba-
no publico, sacado del original y con-
cuerda con el que queda en mi poder y 
dello doy fee fecho ut supra. 

Margen. En 11 de Diciembre 1617 se 
confirmo este acuerdo por su exelencia 
ante gaona y original conforme el auto 
de cabildo de 15 de diciembre se llevo 
á la contaduría. (Una rubrica.) 

Diego de ¡ba-
rra, 

Eu la ciudad de mexico 
lunes por la mañana once de diciembre de 

mil y seis cientos y diez y 
siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor fran-
cisco escudero de figueroa albaro de cas-
trillo don femando de ángulo luis de 
tovar regidores. 

Entro antonio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que están 
en la ciudad con el villete siguiente. 

Vuesa señoría se junte á cabildo lu-
nes once de diciembre de este año á las 
ocho de la mañana para ver si se han 
de tomar ó no los maises de la real co-
rona para el posito desta ciudad por lo 
que toca al año que viene y ver lo que 
informa cerca desto el señor administra-
dor y para ver lo pedido por el señor 
albaro de castrillo en razón de que se le 
pague lo que gasto en la colacion que se 
dio á sus exelencias y demás gastos y 
ver los autos en esta materia para ver lo 
pedido por hernando de savedra contra 
los propios en razón de cierto salario que 
la ciudad le dio por lo que toca al po-
sito y ver los autos en esta razón y no 
falte ninguno de vuesa señoría fecho en 
mejico á nueve de diciembre de mil y 
seis cientos y diez y siete años don alon-
so tello. 

Este dia se vido una petición de die-
go ibarra del tenor siguiente. 

Diego de ibarra oficial del oficio de 

sastre digo que para poderme examinar 
del dicho oficio tengo necesidad de que 
se me de licencia para poderme, digo, 
para que por un año pueda tener tienda 
publicamente dando fianza para ello. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
ne darme la dicha licencia para el di-
cho efecto respecto de ser pobre y tener 
muger y obligaciones que en ello reci-
bire merced con justicia y en lo necesa-
rio &. diego de ibarra. 

Y visto se le da licencia por seis me-
ses con el auto acordado. 

Este dia se vido una petición de her-
nando de peñalosa cobrador de los re-
sagos de la sisa con una carta de justi-
cia contra los indios del pueblo de su-
chimilco por pesos de oro que deben á 
la caja de la sisa quel tenor de la peti-
ción es como 6e sigue. 

Hernando de peñaloza cobrador de 
los resagos de la sisa desta ciudad por 
poder de vuesa señoría digo que la di-
cha sisa deben los indios principales y 
común de la ciudad de suchimilco tres-
cientos pesos de oro común como cons-
ta desta requisitoria de que hago de-
mostración. Y para efecto de cobrarlos 
el poder que tengo no se entiende para 
cobranzas y sostituir y es' necesario co-
brar y meter en la dicha caja los dichos 
pesos de oro por estar cumplido el pla-
zo muchos dias ha por tanto á vuesa 
señoría suplico para la dicha cobranza 
se me de poder y facultad para lo co-
brar y sostituir que en ello recibire mer-
ced hernando de peñaloza. 

Y visto que se da poder para que se 
pueda nombrar persona que aga la di-
cha cobranza y se tome razón en la con-
taduría de este poder para cuando de 
cuentas y se dio en esta manera. 

Sepan cuantos esta carta vieren co-
mo nos el cabildo justicia y regimiento 
de esta muy noble ciudad de méxico 
de la nueva españa por el rey nuestro 
señor conviene á saber don alonso te-
llo de guzman corregidor desta ciudad 
francisco escudero de figueroa albaro 
de castrillo don femando de ángulo rei-
noso luis de tovar godines regidores de-
cimos que por cuanto hernando de pe-

Heruando de 
peñaloza. 

Poder á her 
nando de peña-
loza para, que 
pueda nombrar 
persona que va-
ya Ü la cobran-
za de los 300 pe-
sos que deben 
los indios de su-
chimilco de si-
sa 



ñalosa á cuyo cargo están las diligen-
cias de la cobranza de los pesos de oro 
que se deben á la caja de la sisa del 
vino nos hizo relación que los indios 
principales del pueblo de suchimilco 
deben á la dicha sisa trescientos pesos 
de oro común para cuya cobranza ha-
bía sacado requisitoria, digo, carta re-
quisitoria para ejecutarlos y para que 
tubiese efecto tiene necesidad se le de 
poder para nombrar persona que á ella 
fuese por tanto y para que tenga cum-
plido efecto otorgamos que damos po-
der bastante cual de derecho se requie-
re y es necesario como administradora 
que es de la sisa de esta dicha ciudad 
al dicho hemando de peñaloza para 
que pueda nombrar persona que valla 
al dicho pueblo de suchimilco y donde 
convenga y en virtud de los recaudos 
que llevare cobre de los dichos común 
y naturales del dicho los dichos trescien-
tos pesos de oro común que asi deben ala 
dicha caja de la sisa en virtud y por ra-
zón, digo, y por la razón contenida en la 
dicha requisitoria y cobrados que haya 
los dichos pesos la tal persona nombrada 
por el dicho hernando de peñaloza otor-
gue carta de pago finiquito bastantey los 
traiga via recta á esta ciudad y los en-
tregue en la casa de la sisa á las perso-
nas á cuyo cargo es con que primero se 
tome razón desta requisitoria y poder 
en la contaduría de propios para que 
se haga cargo al dicho hernando de pe-
nalosa y de cuenta desta deuda y pol-
la suya y riesgo ha de ir la persona que 
nombrare y no por la desta ciudad que 
para dar el dicho poder al dicho her-
nando de peñaloza y hacer el nombra-
miento para esta dicha cobranza esta 
ciudad se le da por si y por los demás 
deste ayuntamiento por quien presta-
mos voz y caución cual de derecho se 
requiere con todas las insidencias y de-
pendencias necesarias atento á tener 
fianzas el dicho hernando da peñaloza 
que para el cumplimiento dello obli-
gamos los propios y rentas desta ciudad 
y lo otorgamos en la ciudad de méxico 
en nuestro cabildo once de diciembre 

otorgantes que yo el escribano conosco 
lo fii •marón testigos manuel correa an-
tonio gonzales y bas dias. 

Este día se vido lo pedido por pedro ron 

calderón fiel contraste desta ciudad en 
el cabildo de 13 de octubre deste año 
cerca de que se le paguen el trabajo que 
tubo en afilar los pesos y pesas de las 
carnecerias este año á que se mando 
diese su parecer asi en su obligación 
como en que valdría lo hecho y con 
que orden se hizo. 

El señor procurador mayor el cual 
dio el procurador, digo, el parecer si-
guiente. 

En cumplimiento de lo mandado por 
vuesa señoría lie visto como los pesos 
y pesas de la carnicería ajusto pedro 
calderón fiel contraste solo con la or-
den de agustin de bustamante fiel de 
la romana de la carnicería como es cos-
tumbre hacerlo todos los años y ha-
biéndome informado de su valor me 
parece se le podran mandar librar cua-
renta pesos lo cual m" parece ser lo de-
bido por cuanto ni por su remate ni 
ordenanzas consta que tenga obligación 
el dicho calderón de sellarlas y mar-
carlas y que de cuatro en cuatro meses 
visite los dichos pesos y pesas y balan-
zas para si estar fieles y desto no lleve 
dineros ningunos como por ellos cons-
tara mexico 5 de diciembre de mil y 
seis cientos y diez y siete años don fer-
nando de ángulo reinoso. 

Y visto que se le pague conforme al 
parecer. 

Entro el señor alguacil mayor. 
La ciudad acuerda de conformidad 

que en el remate que se hiciere del fiel ^ 

Pedro calde-

Auto para el 
de pro-que en el remate que se hiciere del fiel razón 

contraste se ponga por conclucion que te,1 fiel contras~ 
la persona en quien se rematare no lle-
ve á esta ciudad derechos ni pago algu-
no por ajustar afielar y marcar los pe-
sos y pesas del matadero y carnecerias 
desta ciudad y alhondiga y lo hayan de 
hacer todas las veces que se ofreciere 
de val de y con esta condicion se prego-
ne y remate en quien más beneficio hi-
ciere. 

Entro el señor luis pacho, 

de mil y seis cientos y diez y siete y los | J f g u t ^ S Antonio gu-
tierrez, 

ACTAS DE CABILDO 

Antonio gutierrez corredor de lonja 
digo que sin perjuicio de la apelación 
que tengo interpuesta de haberme eje-
cutado el mayordomo desta ciudad por 
ciento veinte y cinco pesos á cuenta de 
los doscientos cincuenta pesos que es-
tan mandados pagar á todos los que 
tienen pilas de agua de pie en sus ca-
sas ofresco los dichos ciento y veinte y 
cinco pesos por que estoy ejecutado con 
calidad y condicion que con ellos haya 
cumplido con lo (pie dicen que están 
obligadas mis casas á pagar por razón 
del derecho que tienen á quien en ellas 
esta la dicha pila de agua por que ha 
mas de cuatro años que me la quito 
juan de rioja alarife desta dicha ciudad 
siendo como fue la primera merced que 
se hizo en aquel ramal la cual dicha 
cuantía de los dichos ciento veinte 
y cinco pesos quiero ofrecer y ofresco 
de concierto y composicion por que yo 
ni mis bienes no estamos obligados á 
pagar cosa alguna por razón de la di-
cha agua ni hay derecho para cobrarse 
de mi y en efecto el agua ha mucho 
tiempo que no ha entrado en la dicha 
mi casa como tengo referido. 

A vuesa señoría suplico haya por bien 
lo que por esta mi petición refiero que 
por lo que toca á mi yo estoy presto de 
pagar los dichos pesos que tengo ofre-
cido luego sobre que pido justicia y en 
lo necesario &. antonio gutierrez. 

Y visto no ha lugar lo que pide y si-
ga su justicia. 

Este dia habiendo entendido la ciu-
Auto en razón dad el perjuicio grande que se sigue á 

rañta^Uine!las aguas de santa fe á esta ciudad de 
c?embredde leí? méxico para su -provicion que resulta 

del batan que tienen los indios de san-
ta fe y de otro nuevo que pretenden fa-
bricar á sus linderos se acordo que el 
procurador mayor suplique á su exe-
lencia de parte de esta ciudad se sirva 
mandar que citados los interesados se 
haga tasación de lo que aquel batan 
puede valer para que con su licencia 
esta ciudad lo compre y pague del di-
nero de la sisa ó lo tome á venta en ella 
para que habiéndose asi satisfecho se 
demuela quite y derribe para que baje 

la agua á esta ciudad libre y limpia y 
del nuevo batan que se pretende fabri-
car maliciosamente se sirva su exelen-
cia mandar que no se haga ni pase ade-
lante con la obra que estubiere empe-
sada hacer haciendo contradicción en 
forma y se de petición á consejo de los 
letrados y lo contenido en este acuerdo 
haga el dicho señor procurador mayor 
con toda diligencia y cuidado y de cuen-
ta á esta ciudad de lo que fuere hacien-
do y como cosa tan importante se acu-
da á ellos y se de testimonio de este 
auto. 

Entro el señor don melchor de vera. re£ristobai pe" 
Este dia se vido una petición de Cris-

tóbal perez vecino desta ciudad y uno 
ds- los inquilinos de las tiendas desta 
dicha ciudad en la calle de los roperos 
numero treinta y uno digo que la dicha 
tienda y casa tiene necesidad de repa-
ros por puanto un aposento de la parte 
de la alhondiga se viene abajo con las 
muchas aguas que ha habido de forma 
que no se habita en él por el daño que 
podra suceder y para que se aderece y 
se pueda abatir, digo, abitar á vuesa se-
ñoría pido y suplico mande lo vea el 
señor obrero mayor y alarife desta ciu-
dad y mande hacer los reparos que con-
venga en que se recibirá merced con jus-
ticia que pido Cristóbal perez. 

Y visto el señor obrero mayor lo vea 
y lo mande reparar con el alarife desta 
ciudad á costa de propios lo que fuere 
necesario. 

Este dia se vido el villete de luis or-
tiz de vargas qe á esta ciudad escribiósobre el ¡»0si(0-
sobre si habia de tomar el mais de los 
pueblos de las comarcas del tributo de 
su magestad para el posito de ellos co-
mo lo suele hacer á que habiéndose vis-
to en el cabildo de cuatro deste presen-
te mes y año se mando dar villete para 
este dia y que se trugese lo que al ad-
ministrador del dicho posito y escriba-
no mayor pareciere ser conveniente á 
esta ciudad lo cual visto el regidor al-
baro de castrillo administrador del po-
sito de los maises desta dicha ciudad 
este presente año dijo que en la admi-
nistración que este año ha hecho ha re-



cibido cantidad de mais que ha hecho 
traer con muy grande trabajo de los 
pueblos de la real comarca que fue el 
que esta ciudad compró á su magestad 
y en la cobranza del dicho mais ha te-
nido muy gran costa respeto de que los 
indios no los quieren traer ni pagar sino 
es necesario, digo, sino es enviando per-
sona á ello causándose gastos y costas 
al dicho posito por manera que hecho 
computo de lo que se paga á su mages-
tad y gastos de la traída sale á diez rea-

don 'TranSles fanega y la causa desto es que no se 
nando de"n ha-le d a n a l dicho posito los pueblos que 
rrera- son puntuales en pagar sino los mas le-

janos y dificultosos y de muy poca san-
tidad y aunque con la ocacion de co-
brar la cosecha deste año que de todo 
punto no esta cobrada se han cobrado 
algunos resagos de lo pasado y todo se 
ha repartido á pobres á diez reales y si 
se hubieren detenido en dependerlo no 
se sacara hoy el dinero por causa de que 
este año han sido las cosechas y muy 
grandes y abaratado el mais mucho y 
promete que se bajara á muy menudo 
precio y que sin embargo de lo que tie-
ne dicho por que no se ent ienda que 
esta ciudad no toma continuamente los 
maises de su magestad le parece que 
siendo esta ciudad servida se podra to-
mar los maises de la cosecha deste año 
de 617 con que en el darse no se quite 
ni escluya ninguno de los pueblos del 
contorno de las quince leguas y con que 
los requdimientos sean y se entiendan 
haber de traer los dichos indios el mais 
que tienen Obligación dentro de dos 
meses y pasado aquel t iempo no lo ha-
biendo fecho las costas que obiere en la 
traida sea por su cuenta. 

Y para pagar este mais á la real caja 
tiene cien mil pesos poco mas ó menos 
y bernardino de paredes debe los dos 
mil pesos deste año y converna que el 
dicho bernardino de paredes por haber 
mucho tiempo que con el no se fenese 
cuenta la de en la contaduría desta ciu-
dad para que se sepa con liquidación lo 
que deba y lo satisfaga por mane ra que 
hay dineros bastantes para tomar los 
maises de su magestad si á esta ciudad 
le pareciere. 

Y que si no viniere en tomar los di-
chos maises podra ordenar disponer el 
dinero que hubiere para valiendo muy 
baratos los maises y prometiese que el 
que biniese valdra caro se compre la 
cantidad que vastare. 

Otro si dijo que las salas del posito 
están maltratadas y conviene se man-
den aderesar y encalar pide y suplica á 
la ciudad que el señor obrero mayor los 
vea y se aderesen. 

Y visto la dicha razón la ciudad de 
conformidad acordo que se tomen los 
maises de su magestad de las quince 
leguas para el posito desta ciudad su-
plicando á su exelencia se sirva de man-
dar que se den los recudimientos en los 
pueblos dentro de las quince leguas con-
forme es costumbre por que dárselos en 
partes mas distantes le causan al posito 
muchas costas lo que contienen los re-
cudimientos viene á perder el dicho po-
sito mucha cantidad de pesos y no con-
seguirá el inteuto de su probision lo 
cual se vendrá á conseguir si los dichos 
recudimientos se disen para todos los 
pueblos de las dichas quince leguas y 
en esta conformidad el dicho señor ad-
ministrador haga diligencia con su exe-
lencia y con los oficiales reales y demás 
personas que la deban hacer y concedi-
do que le hayan estos maises se saque 
razón de lo que montan en la forma or-
dinaria y se haga la paga dellos de los 
bienes del dicho posito para que se ha-
ga la cuenta de lo que debe bernardino 
de paredes y del alcance que resultara 
se cobre por el mayordomo del posito 
con intervención del administrador pa-
ra que de todo se haga la dicha paga y 
al dicho bernardino de paredes se le no-
tifique de la dicha cuenta en la conta-
duría de propios. 

Y en cuanto á los resagos se vayan 
cobrando conforme las obligaciones que 
tienen hechas los dichos pueblos sin di-
lación ninguna con la menor costa que 
ser pudiere para que tenga mas que dar 
el dicho posito. 

Y en cuanto á las salas del posito el 
señor obrero mayor lo mande aderesar 
á costa de propios. 

Aibaro de cas Este dia se vicio la cuenta que le fue 
trillo. i i i 

tomada al señor albaro de castrillo de 
la colacion y demás gastos que hizo en 
los tres dias que hubo fiestas este año 
por la cual parece haber gastado mil y 
dos cientos y cuatro pesos y seis tomi-
nes y visto asi mismo una certificación 
de femando de sabedra por la cual cer-
tifica el señor correo mayor con pedro 
de la barrera comisario que fue el año 

Viose testimo pasado deste genero gasto en colacion nao y llevo la ° 
fucontaLr"aay e m a s y P a s t i l , a s setecientos y veinte y 
vodra. ocho pesos y dos tomines y por mano 

del mayordomo en cera y colgaduras 
ciento y diez y seis pesos cinco tomines 
que ambas partidas hacían ochocientos 
y cuarenta y cuatro pesos siete tomines 
que ambas, digo, siete tomines. Y vis-
to asi mismo las comisiones dadas al 
dicho regidor albaro de castrillo en vein-
te y siete de Julio y trece de octubre 
deste año. 

Y habiéndose visto el dicho pedimen-
to del dicho albaro de castrillo cerca de 
que se pague lo que gasto en colaciones 
colgaduras y cera conforme á la cuenta 
que tiene presentada. Y visto el cabil-
do en que se ordeno gastare en lo refe-
rido según y (costumbre al) digo, y 
conforme al gasto que hizo el señor co-
rreo mayor en las fiestas del año pasa-
do se halla haber gastado el dicho se-
ñor albaro de castrillo ciento y setenta 
pesos y siete tomines mas demás de los 
doscientos pesos que se dieron para la 
reformación de la colacion y ser los dias 
en que la dio tres por que la dio el di-
cho correo mayor en uno de la demacia 
fue causa á acresentarse el gasto que fue 
conveniente hacerse por ocurrir el señor 
arzobispo y otros tribunales con sus exe-
lencias. 

Acuerda de que se le libren y pa-
guen los dichos ciento y sesenta y siete 
pesos y siete tomines por que del reci-
duo lo lia de cobrar de lo que esta li-
brado conforme al cabildo donde se or-
deno gastase lo que el dicho señor co-
rreo mayor. 

, . Este dia se vido el pedimento de saa-
Fernando de 1 

saavedra, vedra fecho en el cabildo de cuatro de 
diciembre deste año y los autos que la 

ciudad mando se trujesen para deter-
minar en lo susodicho y habiéndose he-
cho relación de todos los autos desta 
ciudad asi en el nombramiento que se 
hizo á francisco nuñez basurto y con-
firmación de su exelencia señor mar-
ques de guadalcazar virrey. 

Y visto la ciudad acordo que el (se-
ñor) presente escribano mayor del ca-
bildo con el señor procurador mayor 
lleven lo acordado por la ciudad en 
veintinueve de febrero de seis cien-
tos y diez y seis en esta razón y le su-
plique de parte desta ciudad se sirva 
su exelencia de confirmar el dicho 
acuerdo para que confirmándole se le 
pague desde el dicho dia por cuanto 
consta por evidencia el trabajo que tie-
ne y á lo que acude y que este salario 
ha de ser por el tiempo que á la ciudad 
pareciere convenir le haya. 

Margen: Confirmolo su exelencia por 
dos años desde veinte y nueve de fe-
brero de mil y seis cientos y diez y seis. 

Don Alonso Tello.—Francisco Ro-
dríguez de Guevara de los Ríos. —Don 
Fernando de la Barrera. —Ante mi Don 
Fernando Alfonso Carrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana á qui?ice dias del 

mes de diciembre 
de mil y seiscientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad francisco rodríguez de gue-
vara alguacil mayor francisco escudero 
de figueroa albaro de castrillo luis pa-
cho mejia alonso sanchez montemolin 
depositario general don melchor de ve-
ra tesorero de la casa de la moneda don 
femando de ángulo reinoso don pedro 
diaz de la barrera correo mayor luis de 
tovar godines. 

Entro antooio gonzales portero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-



Villete. 

dos los señores regidores que hay en la 
ciudad con el villete que se le dio que 
es del tenor siguiente. 

Vuesa señoria se junte á cabildo vier-
nes quince de diciembre á las ocho de 
la mañana para despachar y prover las 
cosas siguientes. 

Primera oir á los señores justicia y 
diputados de la alcabala cierta propu-
sicion en razón del estado del encabe-
zamiento de la alcabala pasado y esta-
do de la paga y prover en la dicha ra-
zón todo lo que conviniere y para nom-
brar oficial mayor de la contaduría de 
la alcabala por el resto deste año atento 
a que ha hecho ausencia desta ciudad 
juan de altuna que lo era. Para ver e[ 
parecer dado por las señores comisarios 
en razón de la causa del censo de mi-
guel rodríguez de hacevedo y lo pe-
dido en ella por andres de hacevedo 
sobre la conmutación que pide se le ha-
ga y en todo prever y determinar lo 
que pareciere convenir y no falte nin-
guno de vuesa señoria con apercibi-
miento que les parara perjuycio Méxi-
co trece de diciembre de mil y seis cien-
tas y diez y siete anos don alonso tello. 

diego de'ochaíi- E s t e d i a s e v i d o u n a petición del 
diano. contador diego de ochandiano por la 

que pide se le libre su salario de dipu-
tado de la carnicería de la veracruz el 
mes pasado de noviembre deste año 
atento á que informo el señor corregi-
dor desta ciudad de haber servido y 
acudido y su exelencia el señor virrey 
en doce deste mes mando se despache 
en la forma ordinaria. 

Y visto se le libre en el obligado con-
forme al parecer. 

caremoernsobre Este dia se vido la confirmación que 
Udeuidaaarqcw-"su exelencia señor virrey hizo á don 
n a ' femando carrillo escribano mayor del 

cabildo de los cien pesos demás que 
esta ciudad le dio de ayuda de costa 
por los autos y diligencias de la arque-
ría del agua que la dicha confirmación 
fue ante el escrihano martin lopez de 
gaona que fue vista. * 

Y visto se le de libranza en la con-
taduría para que se pague y para ello 
se lleve el mandamiento á la dicha con-

taduría para que en su conformidad se 
le libren. 

Entro el señor don femando de la 
barrera regidor. 

Este dia los señores don alonso tello 
corregidor desta ciudad y alonso San-
chez montemolin presidente y diputa-
dos de la alcabala trugeron á la ciudad 
este tanteo de cuentas por donde costa 
el estado que tiene el cabezón pasado 
que se acabo el ultimo dia del año de 
seis cientos y diez y seis para que la 
ciudad habiéndolo visto provea lo que 
convenga para acabar de satisfacer la 
real caja para cobrar lo que parece co-
brable de los resagos pasados para dis-
poner lo que se hubiere de hacer de lo 
que sobrare de buena moneda despues 
de pagada la real caja según y como 
esta prometido por las condiciones y 
capítulos del encabezamiento general 
de las alcabalas 3' para ver si en los re-
sagos que se pueden dar por totalmen-
te perdidos se podra disponer de ma-
nera que los vecinos desta ciudad que 
han contribuido en este cabezón pue-
dan recibir comodidad alguna ya que 
la contribución que á cada uno le ha 
tocado hacer no la ha recibido si pa-
gado cabalmente los dos por ciento que 
el dicho memorial es del tenor siguien-
te \ se pone á la letra con sus núme-
ros de guarismo como esta en el dicho 
tanteo. 

Balance fecho hasta diez y nueve de 
diciembre de mil seiscientos y diez y 
siete. La ciudad de méxico debe á su 
majestad de resto de su encabezamien-
to de las acabalas desde primero de 
enero de 602 que comenzo á correr has-
ta el ñn del año pasado de 616 que se 
cumplieron quince años por que se hi-
zo el dicho asiento 9861 pesos 3 tomi-
nes 7 granos de oro común Parece por 
los libros de mi cargo á que me remito. 
A mrscos de tejada alguacil ejecutor de 
la dicha alcabala quinientos y diez y 
siete pesos cuatro tomines y seis granos 
por escribano de un año tres meses y 
diez y seis dias desde catorce de setiem-
bre de 614 hasta fin de diciembre de-
616 á razón de cuatrocientos pesos pe-

LI e v o á l a 
contaduría este 
auto original y 
confirm a c i ó n 
para la libran-
za. 

Regidor. 

Proponen sol 
señores diputa-
dos de alcabala 
sobre el estado 
del cabezón pa-
gado y lo que se 
debe. 

sos cada año y 110 se le ha librado "al 
suso dicho esta cantidad porque no ha 
satisfecho el alcance que debe á la cuen-
ta que se le tomo por noviembre deste 
año. 

A juan bautista de quenes cuarentay 
cuatro pesos tres tomines y cinco gra-
nos y medio por tantos que le pertene-
cen á los pesos de oro que hasta hoy 
dia de la fecha ha entrado en la 
real caja procedido de bienes de se bas-
tían román tle quien fue fiador el dicho 
juan bautista de quenes y pago lo que 
le cupo conforme á la fianza que hizo. 

A simón rodríguez otro tanto por la 
misma razón. 

A juan de olarria por la misma razón 
un peso dos tomines y cuatro granos. 
Ha de haber por francisco del carpió y 
francisco de sosa juarez su fiador de 
resto de rentas nueve pesos cinco tomi-
nes á fojas 11 parece al mayor á 12, 
13 y 14. 

Por el consulado del resto de su obli-
gación ele los dichos años de 12, 13 y 
14 ciento y cincuenta pesos seis tomi-
nes nueve granos de oro común á fojas 
diez y nueve. 

En el mayor de doce trece y catorce. 
ruano y su mujer de resto de su 

cuenta quinientos y cuarenta pesos y 
dos tomines y ocho gramos á fojas 32 
en el mayor de 12 y 13. 

Por antonio de veteta recetor de re-
sagos de resto de todo lo que ha cobra-
do dellos hasta hoy nueve de diciem-
bre cuatro mil ciento y veinte y dos 
pesos 2, tomines y tres granos como 
parece á treinta y ocho en el mayor. 

Y al margen desta partida en el di-
cho tanteo y balanse esto la razón si-
guiente. 

Adbiertese que pretende el dicho re-
cetor se le bajen desta cantidad quinien-
tos cuarenta pesos seis reales para la en-
comienda de tres mil trescientos ochen-
ta pesos cinco reales ocho granos de oro 
común al seis por cientos que cobro de 
albaro de soria y ruano y los metió en 
la real caja. 

Sebastian román y diego lopez y el 
regidor gonzalo de cordova como sus 

fiadores cuatro cientas y sesenta y ocho 
pesos tres tomines y un grano de oro 
común de resto de su rata los ciento y 
setenta pesos tres tomines y medio gra-
no el dicho diego lopez y doscientos y 
noventa y ocho pesos y medio grano el 
dicho regidor gonzalo de cordova por 
que los demás fiadores tienen satisfecha 
su rata y antes algunos son acrédores 
en esta cantidad y en el margen desta 
partida dicha esta una advertencia del 
tenor siguiente. 

Adviértese que estos dos fiadores y 
los demás son acredores á doscientos 
sesenta y seis pesos y tomines que de-
ben los herreros de resto de manda-
miento y están ejecutados y hecho car-
go á tejada de estos mandamientos y si 
se cobra se ha de ratar esta cantidad 
dentro todos los fiadores conforme su 
renta, digo, su rata primera por que se 
bajaron de la cantidad que entro en la 
real caja de lo procedido de bienes de 
román por haber litigio. 

Albaro calderón de resto de la refita 
de las tabernas del año de 15 de mil y 
seis cientos y quince pesos, digo, y seis 
cientos y doce pesos y cuatro tomines 
y ocho granos á fojas cuatro del mayor 
de 15 y 16. 

Pedro caballero de resto de la renta 
de curtidores del año de 15 y diez y 
seis un peso y dos tomines en el dicho 
libro á fojas 12. 

Hernando vasquez de resto del arren-
damiento del año de diez y seis un mil 
y ochocientos y veinte y un pesos y dos 
tomines y siete granos. 

El consulado de resto de su obliga-
ción de dichos años de 15 y 16 á 19. 

Marcos de tejeda ejecutor de la alca-
bala de resto de la renta que con el se 
feneció este año de los pesos de su car-
go seis mil y setecientos y cuarenta y 
ocho pesos un tomin al mayor por la 
de 15 y 16. 

Al margen desta partida esta la ra-
zón siguiente. 

Es su fiador andres arcos dueño de 
ingenios de cuernavaca. 

Don francisco de bribiesca roldan 
¡ cuarenta y seis pesos dos tomines (en 

UB. 21—38 



el margen) en el mayor de 15 y 16 de-
mas del dicho deben los propios desta 
ciudad á la dicha alcabala tres mil pe-
sos de oro común por escritura los cua-
les se le prestaron en primero de julio 
del año pasado de seis cientos trece por 
mandado de la ciudad para las fiestas 
que se hicieron de aquel año. 

I tem debe á la dicha alcabala dos 
mil y cuatro cientos pesos los bienes de 
juan lopez arrones como fiador de juan 
garces que procede desta deuda de los 
años atras del principio del cabezón y 
esta pleito en la real audiencia en plei-
to de acreedores á los dichos bienes 
donde se mando acomular y pasa en 
el oficio del secretario alonso pardo es-
ta razón ha dado el escribano mayor 
del cabildo pidiendo yo me la diese pa-
ra dar cuenta á vue señoría y siendo 
servido se puede ordenar al señor pro-
curador mayor que es ó fuere para que 
visto el estado que tiene lo prosiga y 
acabe é de cuenta á vuesa señoría de 
ello en la cuenta de resagos pidiendo 
antonio de veteta la diese de los pape-
les que se le habían entregado parece 
que entre otros muchos que vuelve sin 
cobrar y pueden tener efecto su co-
branza son las siguientes. 

Un pleito contra doña ana carrillo de 
peralta muger que fue geronimo lopez 
de cuarenta y seis pesos. 

Una fianza contra francisco núñez 
basurto de veinte y cuatro pesos que la 
hizo á la persona que la debía. 

Un pleito contra antonio de lora en 
que se le piden doscientos setenta y tres 
pesos cuatro tomines y diez granos. 

Otro contra doña ana de monterey de 
cuarenta y seis pesos. 

Y ten se le entrego á sebastian de ta-
pia una requisitoria contra juan lopez 
payares de cuantia de ciento treinta y 
nueve pesos dos tomines y no parece 
haber dado cuenta dello. 

Y tem dice veteta tiene juan de aya-
la solicitador que ha sido de la alcabala 
en su poder un mandamiento contra 
bernardino de entramvas aguas de se-
tenta pesos que debe. 

Y tem otro pleito sentenciado contra 

hernando matias de rivera de ciento y 
ochenta y dos pesos dos tomines que 
deben. 

Estas dichas causas entran en poder 
del escribano deste cabildo y ahora fe-
neciendo estas cuentas he tenido noti-
cia de ellas para si convendrá mandar 
al dicho antonio de veteta las siga y 
concluya ácabe y cobre los pesos de oro 
en que fueren condenadas las partes pa-
rece le están señaladas diez y seis por 
ciento de lo que cobrare u señoría vera 
lo que conviene demás desto hay mu-
cha cantidad de resultas atrasadas des-
de el principio del encabezamiento de 
menos calidad y algunas fenecidas por 
el dicho veteta por pleito y dadas por 
libres algunas partes otras por no ser 
conocidos esto es causa de que algunos 
vecinos sean vejados y gasten en su de-
fensa algunos pesos bocalmente diré á 
vuesa señaría en este cabildo lo que se 
le ofrece sobre ello para que en todo y 
sobre todo vuesa señoría bien enterado 
provea ordene y mande lo que fuere 
servido con justicia y para mi descargo 
vuesa señoría se sirva de mandar que el 
escribano mayor deste cabildo me de 
testimonio de este memorial á la letra 
y lo que vuesa señoría se sirviere de 
proveí- á la letra fecho á quince dias del 
mes de diciembre de mil y seis cientos 
y diez y siete años alonso sanchez mon-
temolin. 

E visto lo por la ciudad y oido á los 
dichos señores cerca dello y conferidos 
sobre ello acordaron de conformidad re-
mit i r como se remite este dicho memo-
rial á los dichos señores justicia y di-
putados para que continúen en la co-
branza de lo que se debe para que con 
lo que se cobrare se satisfaga á su ma-
gestad lo que se le debiere del dicho ca-
bezón y manden á antonio de veteta que 
las causas que refiere el dicho memo-
rial que estar á su cargo la solicite y 
prosiga hasta que se concluyan y se co-
bre lo que por ellas se dibiere. Y en 
cuan to al pleito contra juan lopez arro-
nes que esta en la audiencia el señor 
procurador mayor que es ó fuere vea el 
es tado que tiene y lo siga á consejo de 

los letrados de la alcabala y en cuanto 
á lo que se propone se ha de hacer de 
las sobras pagadas satisfecha la real ca-
ja y á la comodidad que se desea (que) 
hacer á los vecinos se remite al señor de 
positario general que consulte con los 
letrados desta ciudad la forma con que 
esto se deba hacer en mas beneficio de-
11a y sin riesgo propio suyo y para ello 
de parecer y se de vi Hete para verlo y 
prover sobre todo lo que la ciudad juz-
gare por conveniente y el dicho villete 
se de aunque sea para dia estraordina-
rio de cabildo. 

Este, dia los señores corregidor y de-
Oficial mayor . . . . . . . , . ° J 

ría d e s c a b a l a P o s l t a n o justicia y diputados de la al-
lí andres fer- cabala dijeron que juan de altuna ofi-
nandez navarro . 

cial mayor de la contaduría de la alca-
bala fue fuera desta ciudad y que 
por ir á negocio forsoso no pudo pedir 
licencia á esta ciudad y que entienden 
no poder volver y conviene que haya 
persona en la dicha contaduría que la 
ciudad provea. 

E visto por la ciudad de conformi-
dad acordo de nombrar como nombra 
por oficial mayor de la alcabala por el 
resto de este año á andres fernandez na-
varro con el mismo salario que han te-
nido sus antecesores y se le entregue 
los libros que debe ser á su cargo en 
presencia del señor depositario. 

Salió el señor albaro de castrillo. 
Este dia habiendo visto los autos y 

censo" de^ml- diligencias hechas en la causa de an-
! c e v e d o d r Í g n e z <*res de acevedo fue acordado de con-

formidad que los señores comisarios de 
este negocio con el presente escribano 
mayor de cabildo bayan á su exelencia 
y le hagan relación de lo contenido en 
los autos (y significación) signifiquen 
como esta ciudad ha hecho por sus co-
misarios m u v apretadas deligencias pa-
ra sacar á luz la escritural original ó 
treslado della de donde esta deuda y 
censo procede y juzga por conveniente 
aceptar la permuta que se ofrece de un 
censo de seis mil pesos de principal con-
tra don rodrigo de vivero que hoy está 
en favor de los herederos del dicho mi-
guel rodríguez acevedo y remitirles por 
el principal y los corridos asegurando 

los coherederos de que el dicho censo 
del dicho don rodrigo de vivero será 
cierto y seguro y lo serán también los 
corridos que fueren corriendo desde el 
dia que dicho ofrecimiento se aceptare 
y que reconocerá el dicho rodrigo el di-
cho censo para que habiendo visto su 
exelencia los dichos autos y lo conte-
nido en este acuerdo se sirva dar licen-
cia á esta ciudad para admitir esta per-
muta del dicho censo que se le ofrece y 
hacer suelta de los dichos corridos y 
para la buena execucion de lo conteni-
do en este acuerdo. 

Don Alonso Tello. 
Ante mi Don Fernando Alfonso Ca-

rrillo. 

En la ciudad de méxico 
viernes por la mañana veinte y dos 

dias del mes de diciembre de mil 
y seis cientos y diez y siete años 

se juntaron á cabildo los señores don 
alonso tello de guzman corregidor des-
ta ciudad francisco rodríguez de gueva-
ra alguacil mayor francisco escudero 
de figueroa luis pacho mejia alonso san-
chez montemolin depositario general 
don melchor de vera tesorero don fer-
nando de ángulo reinoso don pedro 
diaz de la barrera correo mayor luis de 
tovar godines regidores. 

Entro antonio gonzales pertero del 
cabildo y certifico haber llamado á to-
dos los caballeros regidores que hay en 
la ciudad con el villete que se le dio 
del tenor siguiente: 

Vuesa señoría se junte á cabildo vier-
nes á las ocho horas de la mañana vein-
te y dos de diciembre de mil y seis cien-
tos y diez y siete para la terminación de 
lo pedido por andres de acevedo y el 
auto que cerca dello ha proveído su exe-
lencia y resolver y determinar lo que 
convenga y no falte ninguno de vuesa 
señoría fecho á veinte de diciembre de 



mil y seis cientos y diez y siete años 
don alonso tello. 

Este dia el señor corregidor don alon-
so tello trujo al cabildo un auto de su 
exelencia en razón del abasto de las carr 

Mandamiento n e 6 e r Í a S d e l t e n 0 r «guíente, 
sobre ^"abasto! E " ^ C Í l l d a d d e m é x i c 0 ¿ diez y seis 

dias del mes de diciembre de mil y seis 
cientos y diez y siete años don diego 
fernandez de cordoba marques de gua-
dalcazar virrey lugar teniente del rey 
nuestro señor gobernador y capitán ge-
neral desta nueva españa presidente de 
la audiencia y cbancilleria real que en 
ella recide. & dijo que por cuanto el 
obligado del abasto de las carnecerias 
desta dicha ciudad cumpla su remate 
para carnestolendas del año que viene 
de seiscientos y diez y ocho y para que 
la persona que le hubiese de succeder 
en el dicho abasto se prevenga con 
tiempo del ganado y de lo demás que 
hubiere menester y la república este 
mas bien proveída mandaba y mandó 
al corregidor cabildo y regimiento des-
ta ciudad hagan tomar, digo, traer en 
pregón el abasto de vaca y carnero de 
las carnecerias della por dos años con 
advertencia (pie para mayor comodidad 
del precio de la carne que hubiere de 
dar el obligado se le daran por el dicho 
tiempo juntamente las carnecerias de 
tacuba y supartido y asi lo proveyó el 
marquez de guadalcazar ante pedro de 
la torre. 

Y visto el dicho auto el señor corre-
gidor y la ciudad acordaron que se sa-
que á pregón el dicho abasto con la ca-
lidad que refiere el auto y se despache 
otra requisitoria con ella á la ciudad de 
los angeles para que se pregone y el re-
mate de esto se comete á los señores 
justicia y diputados de propios como 
esta cometido y á los señores alonso 
sanchez montemolin y don melchor de 
vera tesorero de la casa de la moneda 
á los cuales se les da comision en for-
ma y de las posturas que se hicieron se 
de cuenta á su exelencia y á la ciudad 
y que de parte de esta ciudad vayan los 
señores alonso sanchez montemolin y 
don melchor de vera á besar las manos 

á su exelencia por la merced que á es-
ta ciudad ha hecho en agregar las car-
necerias de tacuba á las de esta ciudad 
para que en mayor comodidad suya 
eersca el beneficio que se espera y pro-
mete porque con él entiende crecerá la 
postura que hoy tiene y (pie de toda se 
ira dando cuenta á su exelencia según 
y como se fueren haciendo las posturas 
para que ordene el dia que hubiere de 
hacerse el remate. 

Este dia se vido el auto que su exe- Andrés de 
, . . . . . aeevedo. lencia proveyo en razón de la licencia 
por esta ciudad pedida para la conmu-
tación del censo que pretende andres 
de aeevedo se le haga del que miguel 
rodríguez de aeevedo debe á la sisa el 
tomar, digo, el tenor del cual es como 
se sigue. 

E n la ciudad de méxico á diez y 
nueve de diciembre de mil y seis cien- Auto del vi-. rrev v liccncifl 
tos v diez y siete años el exelentisimo para hacer la 

_ " , .. „ . , , comutacion del señor don diego lernandez de cordova eenso do m¡-, . fine! rodríguez marquez de guadalcazar virrey lugar de aeevedo. 
teniente del rey nuestro señor goberna-
dor y capitan general desta nueva es-
paña y presidente de la audiencia y 
chancilleria real que en ella recide &. 
Habiendo visto los autos y diligencias 
fechas por el cabildo y regimiento des-
ta d icha ciudad en lo pedido por an-
dres de aeevedo hijo de miguel rodrí-
guez de aeevedo difunto de que se le 
haga conmutación de sus censo que los 
coherederos del dicho miguel rodríguez 
tienen contra don rodrigo de vivero de 
seis mil pisos de principal sobre sus 
haciendas por otro de cinco mil y ocho 
cientos pesos que los vienes del dicho 
miguel rodríguez de aeevedo dicen de-
ber á la caja de la sisa del vino desta 
dicha ciudad haciéndole suelta y deli-
beración del y de todos los corridos que 
hubiesen sentado por cuanto no parecía 
la escritura por donde la dicha sisa pu-
diese cobrar el principal y corridos del 
dicho censo y que asi era util á la ad-
ministración de la dicha sisa el admi-
tir la dicha conmutación y lo pedido en 
la dicha razón por el dicho cabildo y 
regimiento cerca de que su exelencia 
por lo que consta de los autos é infor-
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maciones les de licencia para admitir 
la dicha permuta que se ofrece del au-
to de los dichos seis mil pesos contra el 
dicho don rodrigo de vivero y hoy esta 
en favor de los herederos del dicho mi-
guel rodríguez de aeevedo y remitirles 
por el los cinco mil y ochocientos pe-
sos del principal y todos los corridos 
del dicho censo asegurando los dichos 
herederos de que es cierto y seguro y 
lo serán también los réditos que fueren 
corriendo desde el dia que se aceptare 
el dicho ofrecimiento reconociendo an-
te todas cosas el dicho don rodrigo de 
rivero el dicho censo su exelencia dijo 
que atento á lo que consta por los au-
tos y diligencias fechas en la dicha razón 
y que por ellos no consta haberse ha-
llado la dicha eseriptura de impusicion 
y el haber mucho tiempo que no se 
saca utilidad del y que la sisa le terna, 
haciéndose la dicha constacion daba y 
dio licencia y facultad al dicho cabildo 
y regimiento para que pueda hacer y 
haga la dicha permuta del senso que 
se ofrece de seis mil pesos de principal 
contra el dicho don rodrigo de vivero y 
por ella haga resulta de los cinco mil y 
ochocientos pesos de principal del cen-
so contra el dicho miguel rodríguez y 
de todos los corridos del con que pri-
mero y ante todas cosas los dichos he-
rederos del dicho miguel rodríguez de 
aeevedo se obliguen como fiadores prin-
cipales á que el dicho censo de seis mil 
liesos contra el dicho don rodrigo de 
vivero y los corridos que fueren resul-
tando serán ciertos y seguros y los vie-
nes sobre que esta impuesto valiosos y 
cuantiosos en todo tiempo y lo pagará 
juntamente con los dichos corridos á 
U¡s plazos que estubiere obligado desde 
el dia que se hiciere la dicha conmu-
tación donde no ellos como tales fiado-
res y principales los han de pagar y sa-
tisfacer á la caxa de la sisa á la cual ha 
de reconocer el dicho don rodrigo de 
vivero por dueño dentro del termino 
que le fuere puesto y con esta calidad y 
110 sin ella la dicha ciudad haga la di-
cha conmutación y suelta que para ello 
y lo dependiente en esta razón su exe-

lencia les da comision bastante cual de 
derecho se requiere y asi lo proveyo y 
mando el marquez de guadalcazar an-
te mi don femando alfonso carrillo. 
• E visto el mandamiento y licencia 

de su exelencia acuerda la ciudad que 
en lo que tiene pedido andres de aee-
vedo legitime su persona por si y por 
los demás herederos de miguel rodrí-
guez de aeevedo y por aquellos que fue-
ren ó hubieren sido dueños del censo 
que fue de don rodrigo de vivero la 
cual legitimación haga dentro de trein-
ta dias y se le de con presencia del de-
creto desta ciudad de quince deste mes 
y del auto de su exelencia proveído en 
la dicha razón para que visto lo que 
contiene responda en el dicho tiempo lo 
que le conviniere para que con su res-
puesta esta ciudad provea lo que con-
venga y para ello de villete y se le no-
tifique este auto luego. 

Este dia se vido Una petición de lo- Lorenzo de 

renzo de burgos. í.wo'pe^deí'a 
Lorenzo de burgos mayordomo de la1>?lesia-

fabrica de la santa iglesia catedral des-
ta ciudad digo que la renta, (déla sisa) 
que la dicha iglesia tiene sobro los pro-
pios y rentas desta ciudad por razón 
del concierto de los portales nuevos se 
deben de corridos 1000 pesos de un 
año que se cumplió á diez y siete de 
este mes de diciembre y por que la di-
cha fabrica esta necesitada y ha de pa-
gar los salarios de los sirvientes del 
coro. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se me paguen los dichos mil pesos 
librándolos en bernardino de paredes 
para que me los pague de la renta que 
tiene obligación de pagar á esta ciudad 
por razón de los dichos portales nuevos 
en que recibire merced con justicia que 
pido &. lorenzo de burgos. 

Y visto que legitimando su persona 
lorenzo de burgos se haga libranza en la 
contaduría para que el mayordomo del 
posito cobre de bernardino de paredes 
estos mil pesos con intervención del se-
ñor albaro de castrillo administrador 
del posito y con la dicha intervención 
los pague luego al dicho lorenzo de bur-
gos tomando razón en forma. 



Diego de cas- Este clia se vido una petición de die-
go de castillo. 

Diego del castillo texedor del arte de 
la seda de terciopelo vecino desta ciu-
dad digo que yo tengo algunos telares 
del dicho oficio con que sustentar á mis 
hermanas por ser pobres y al presente 
no me puedo exanimar y para poder 
hacer y ganar con que me examinen. 

A vuesa señoría pido y suplico se me 
de licencia por un año para que yo pue-
da tener mis telares sin que los veedo-
res del dicho oficio me hagan agravio 
en que recibire merced con justicia die-
go de castillo. 

Y visto se le de con el auto acordado 
Auto. por un año y guarde las ordenanzas. 

Francisco vis- . E S T E DÍA 8E VÍ<3° U " A PETÍCÍON DE FRAN" 
cayno. cisco viscaino con otros recaudos que el 

tenor de la petición es como se sigue. 
Francisco viscayno maestro exami-

nado del arte de enseñar á leer, escri-
bir y contar en esta ciudad por mi y 
por lo que toca al bien común y utili-
dad de los maestros del dicho arte digo 
que en conformidad de las ordenanzas 
que el dia de hoy se guardan todos los 
años entre los dichos maestros se hace 
elección de veedores y habiendo como 
hay mucho número de maestros en es-
ta ciudad y todos ellos mercaderes del 
dicho cargo de veedor por haberse da-
do ocacion á que voten maestros foras-
teros que solo para este efecto vienen 
ha sido causa que cuatro años conti-
nuos haya salido electo en el dicho 
cargo juan garcía vicente como cons-
ta deste testimonio que presento 3-
he tenido notoria, digo, noticia que 
para la elección que se ha de hacer 
el año que viene de 1618 el suso 
dicho y juan rodríguez de Villalo-
bos su compañero pretenden quedar 
en el dicho cargo lo cual es en perjui-
cio de todos los demás maestros que lo 
merecen y se sigan otros inconvinientes 

y particularmente quel titulo de que el 
dicho oficio dure tanto tiempo quebran-
tan las ordenanzas no guardando cua-
dras y hacen otros agravios á los maes-
tros que no los hicieran ni se les con-
sintiera sino tubieran el dicho oficio y 
para que esto cese á vuesa señoría su-
plico mande que los que actualmente 
tienen el oficio de veedores no sean re-
legidos en el sino que la elección sea en 
otros y para ello no se admitan votos 
de maestros forasteros activos ni pasi-
vos sino solamente de los vecinos desta 
ciudad, francisco viscayno. 

Y visto que el presente escribano 
mayor de cabildo con el diputado que 
fuere de elecciones vea las ordenanzas 
desto tratan y si hubiere algún auto 
que se les notifique á los maestros la 
guarden con pena que serán castigados. 

Este dia se vido una petición de juan 
gonzales del tenor .siguiente 

_ . . . . . Juan gonzales 
•Juan gonzales originario y vecino 

desta ciudad digo que yo soy examina-
do del arte de pasamanería de seda y 
pretendo examinarme en la de pasa-
manería de oro. 

A vuesa señoría pido y suplico man-
de se les notifique á los veedores del 
dicho arte y según ordenanza del me 
(examinare) examinen y porque mali-
ciosamente pretenden dilatar el dicho 
examen se me de licencia para usar el 
dicho arte por seis meses ó á lo menos 
en el inter que hay comodidad de ha-
cerse el dicho examen que en esto reci-
bire bien y merced con justicia que pi-
do juan gonzales. 

Y visto se notifique á los veedores 
le examinen dentro de diez dias ú den 
razón por que no lo deben hacer y con 
la que dieren se traiga á este cabildo 
para prover lo demás que pide. 

Don Alonso Tello. Ante mi Don Fer-
nando Alfonso Carrillo. 
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